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ECI~ESIÁSTICO. El que en yirtud de 'los 
'órdenes sagrados á, que ha sidoprúmovido, se 
hijIla cfedicado al" se'rvicio del altar y culto di-
vino. Véase Clérigo"y Fuero eclesz'ástico, ' • 

, EoCÓNOMO, El sugeto 'lue se nomh.ra' pa
ra administrar y cohrar las rentas de las pie
zas eélesiásticas que estan vacantes ó en depó. 
~ito por' razan de algun litigio pasta que se 

'(Jedare á quien pertenecen; - el ,que' sirve 
aIgun oficio eclesiástico ~n lugar del propieta
rio que se halla impedido por razones-Ieg~les, , 

• Ó ,en tiempo de yacantc; - y el qué adtni
nistra los.b~enes del que está fátuo, ó es pró-
digo y f1estruye su hacienda. ',' . 

, ECÚUEO. Cierta ~á~ina 'de macler,a so-: 
I • bre la cual sentabán y atormentahan .á, los 

.acusados que estaban negativos. para obligar
los á confesar ~ declarar la verdad de lo' que 
.se les preguntaba, V ~ase Tormento. 

ECHAZON. La accion de ,atrojar al mar 
)a ' carga y otras cosas que' hacen peso en la, 
nave cuando es necesario aligeaarla para que 
no perezcé). por la tempestád. ó para que pue
ela huir CGn mas velocidad del pirata ó 'corsa
rio' que la per~igue. Véase A"eria. gruesa, 
arto 9361 sigo ' 
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EDAD. Conitinmenté se entiende por edad 
Jos años que uno tiene d~sde su nacimiento; 
pero' en sentido mas estenso significa esta pa
lahra el, tiempo que' hace que vivimos. de 

, suerte que abraza no solo la duracion de nues
tra existentia desde que salimos, á la luz del 

• 
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. mundo, sino tambien el espacio de tiempo que 
pasamos ~n el vientre de nuestra madre desde, 
el primer momento' ,de nuestra formaci<;ln. Asi • 
tjue, los médicos, despu'es de . dividir nuestra vi-
di! en vida 'Íntra-uterina y vida e.xtra-u,teri-

. na" nos indican los caracteres propios de' cada • 
uno 'de los períodos de ambas' vidas; y los ju~ 
ces tienen, que ,valerse no pocas veces de su . 

• auxilio para la decision de yarias cuestiones, 
como la de aborto" infanticMio, filiacion Y' al
gunas otras, que no pueden resolverse' de un 
modo convenie~te, si no se fija, á 10 menos por 
aproximacion, la edad del feto, del recien
nacido ó del infante ~ &c~ Vtil' será pues dar 

, aqui, algunas, nociones sohre los fenómenos' de 
la 'vida intra-:uterina, y ~un' sohre los de la ' 
extt:r-uletina;-para -que pttooarr ~preciarse en -
su justo valor las relaciones, informes y con-
sultas de los facultativos., ' 

§, l. 

Vz"da intra-ulerina. 
, . 

,l. La determinacÍon de, la eda~ durante 
e~ tiempo del preñado se funda .enteramente 
en el desarrollo de los órganos. ó apapatos or
'gánicos del emhrion ó' feto; siendo de advertir 
que en los, dos primeros meses se llama em
brion y despues jeto' el producto' de. la 'con-

,cepcion. Los caracteres que se observan enton· 
• ces' son in~onstantes y yariahles ; pero no de- .' 

jan de presentar alg-unos rasgós, generales que 
nos guien para no ca.er en· fquivocaciónes de 
tr4scendencia. 

Ocho dias 'despu~s de la· c~ncepcion no se 

.' 

. . . 



• 

ED -4- ED 
.. t'ncuentra 'en la matriz sino una peqnriia ves~
ell1a con un líf{!1ido trasparente.sin forma huA. 
manA., Desde los quince á los CJez'nte días, el 
C'rnhrion es' lo!-nhr~~l, _oh}ongo ~ ahultado en el 
medio, ohtus~ .dcuna cst~cmid~d y pn.ntiagu
do ue la otra, par9usco, algo opaco, de tres á 
c~nco líneas de Iat'go, y dc peso de dos. á tres 
granos. 

A .los trcLata días, es ya visihle la caheza; 
];1 médula espinal' es la única' parte 'encefálica 

'.:,. que puede diyisal:sc; los párpados muy delga- . 
dos 'tllbren los ojos, ,que no, se ,presentan toda-· 
vía. sino qmio dos .puntos negros.;dos.siniples 
;Igiljeros ·indican el. lüg'ar en que mas tarde 
han de desarrollarse las orejas; la ~avidad 1Jo-. 
ca] 'no está todavía'ma"rcada sino por unahen-
<1 ¡aura transversal; los miembros torácicos no 
existen sino ~n forma de' pezones .ó granos; la • 

. clavícula y <:1 hueso. de' la mandíhula inferior, 
o/recen ya cada· uno cierto punto de osificéI- • 
c¡cm: descúh:'ense los primeros rasgos del co
l'¡:z.on,. de la aorta y de la .arteria pulmonar: .. 
las meinbranas d~l¡emhrion ,presentan carac-' 
.trl'es .,muy ~mportantes; la caduca se pare<;e 

• mucho á una veji"ga llena de un líquido de Ja • 
consistencia delalhúmen, ofreciendo .. bastante 
semrjanza ~ una falsa membrana ppco cohe-' 
rente; el amnios ó zur~on está hlanoo, el. co- .•• 
!'ion . p~'esenta la f~r~a de una mcnibrana opa-:
ca, gruesa, bori'9sa por de fu~ra.,· y erizada 
(le vellosidades qüe. mas tarde han de' formar. 
la placenta: .no hay toda~ía cuerda umhilical, 

. mas la vesícula que se llaUa en el lug'ar que 
lw 'de ocupar despues, se distingUe ya· hast¡ínte, . 
así como los vasos ónfalo--mesentéricos .. 

A los, cua:rChf9.:Y .~ dlns, ·'l.'l nnbno~ 
prcse~ta el volumen de una grande abeja; su 
longitud es de once .~ doce lineas., y su peso de 
SclS á ocho clracÍllas;. se co~ocen ya. el ante
h:~1.Z0, la mano, la pierna y . el· pie; empiezan 
á osifi.carse ]~s apófisis de las ,vértebras éervl-· 
c:~ les; todos los demashuesos ofi;~cen t.ambien 

. lJuntos te osificacíon; se halla ya en eI.estóma
'go m~conio.lue es entonces bl~nquizco; mué$~ 
transe d ciego y' su :lpéndice,; y ~l hígado ll}Uy 

voluminoso ocupa Ulla parte ·del ahdomen .. 
A los dos meses. son perceptibles ,los de

<los ~le l~ Dlano; se desarrollan los labios '. los 
. párpados, la nar.iz y las orejas, como tam

hien .los órganos geñit~les; se halla desenvrtel-· 
tala arteria pulmonar; se descub]!c el ol1'lcnio 
<> redaÍio; y ya ¡¡O- puecle habe·r duda sobre la 
existencia de los alveolos y huesos maxilares. 
El feto tiene entón~cs' á ~~ menos dos pulga-: 

. 
• 

das de .longitud, y pesa .alg9·inas de una onza . 
A k,s ires meses, la cabeza es lllas ~ruesa 

. y pesada que el' resto del cuerpo.' la pupila 
está. cerrada por la membrana pupilar; la bo
ca es gr.ande y abierta; el cerehro, casi' flui-. 

. el'o, ofi'ece la consistencja' de la materia c~eo
sa; la placenta, que puede conoc~rse .m~y fa~ 
cilmente, cubre casi .la mitad del .huevo; la 
cuerda mnl.>jlic;l se' íntrodu~e 'Por· cerca del 
pubis y tiep.~ la forma ,de un.a, colaumá.torci-. .,. 

.. da. El feto tiene cerca de cúah~6 pu~adas de 
largo, y pesa· al' rede~or de tres ·onzas .. ' 

. .·A l.os (:uaÚ'o m.eses, ocupan .mucho esp:l
cio las iuútanelas y son ~nuy allchas las Sul~J-:
ras del cráneo; empiézase á distinguir lamem
brána pIipila.r ;'la ··piel. comieriza á cubrirs~ de 
~n .1igc¡O vello ;':10& rabeIl?s s?n cortos, esc~sos 
y de color de lmo'.; se o~lfican los huesecdlos 
del oido, y principian á· foni1arse las. alas de 
la nariz;'· SOn ra_ visibles. las . hojillas del cere- . 
Lelo; ·se. encuentra mcconió 'en. el origen ó raíz, 
de los intestinosdelgádos ; }0t1 r~ñones muy v.o-

• lumip.oso$ estari. compuesto,s de quince á diez y 
ocho ló~ulos c~da uno, .y las cá¡jsulas supr.a
renales estari tan ahultadas como los riñones, . . . . 

En esta época es cuaºdo se .suelen percibir los. 
germenes de los segundos dientes" excepto los 
de la~ prim~ras muelas. El feto ha adquirido 
de seis· á· siet~ .pulgad':ls : de longitud á los 
cuati'o IIlCses. y IDediQ, y su peso es de cilleo á 
siet~ o~zas.. .• 
. . A los cinco· meses, se Jorman .I~s uñas; e'Ql
pieza á qsificarse el esternoni~pubes· o~rece UB . 

punto ob1ongeo-Júsiticado; el caIcánM presenta 
un 'P4nto huesoso; el núcleo gelatinoso <le los 
dientes. se~uhre de alg~ll1as capas de esmalte;, 
muéstrase el surco longitudinal del cerebro; 
únese la pia-mater,.y la.. consistencia ,del cate,,: 
helo es mayor que la del' cere~ro; los pulrno- ' 
nes son pequeños,. el corazon muy. abultado, 
relativamente ;\los otros órganos, y la ·capa- , 
cidad de las aurí~ulas.e~ igual á la de )<;>s. ven- . 
trículos; los testícufos' y .ova:rios es!ánsitua
itos' casi. debajo de los riñ~nes. J,.¡a· longItud 
del feto es, entonces d~ 'ocho' á nueve. pul~ 
gadas, y su peso de di6Z á d'()c~ ,onzas." 

A los sei~ mese,$, se· ven tres . ó cuatro 
puntos de· ¿sificácion en él esternon., y uno. en·· 
el astr~galo:. IQs putmones continúan ~iendo 

. pequeños, y el bronquio izquierdo es mas lar ....... 
'go y menos grue;oque el derecho; la vejiga 
de la hiel contiene una cort.a cantidad de flui
do seroso y sin coIOl~'; entOnces es. cuando em
pieza á fotIUal~se la substancia cortical de los 
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riñones; el meconio, poco abundante I no llena 
" mas que el ciego y una parte del colon. La 

longitud del feto es de once á doce pulgadas, 
y la mitad de su longitud total de la cabeza 
á los pies corresponde á la "estremidad abdo"," 
minal -del est~rnon. 

A los siete meses, empiezan á despegar., 
".se los párpados y á desap~recer la~ membra
na pupilar; la" piel que era purpúrea, se vuel~ 
ve de color de rosa, fibrosa y gruesa, y 
:se cubre de un baño mantecoso que se con
.serva hasta el nacimiento; 16s cabellos to
man un color m~s obscuro; el cerebro" ad
quiere tambien un color amarillento bastante 
decidido; déjanse ver las válvulas conniventes 
(le Jos intestinos; están llenos de meconio el cie
go y casi todos los intestinos gruesos; los testí
éulos bajan al bacinete. La longitud del feto 
es de catorce á -quince pulgadas, y su peso de 
tres á cuatro "libras. 

A los ocho meses, las fontanelas están mas 
separadas que al nov~rí'mes, y ha desapa .... 
reciclo la membrana pupilar; "la p"iel tiene un 

. co~or "mas claro que en el mes anterior; las 
uñas· y los cabellos se hallan bastante bien for
mados; el cerebro empieza á presentar ligeros 
sur.cos; y los testículos pasan por el anillo y 
conducto inguinal. El feto pesa de cuatro sí cin
<;0 libras, y tiene dief y seis á diez y siete pul-
gadas de largo. . 

A los nuepe meses, la cabeza forma casi la 
cuarta parte de la longitud" total del cuerpo. 
J.Jas fontanelas están menos separadas que en 
las épocas anteriores de la preñez ; el tórax es 
corto, está bastante aplastado, y se levanta un 
Po(P por bajo si no ha respirado la criatura; 
el abdomen es muy capaz y abultado; el siste
ma huesoso presenta caracteres importa~tes: 
así es qu~ la estremidad inferior del femur ó 
hueso del muslo, que á esta sazon' es cartila-" 
ginosa, ofrece u~ punto húesoso en su centro, 
"y que el calcáneo y" el astrágalo son las únicas 
partes del tarso que esten en parte osificadas." 
V enseig~lmente dos puntos de osificacion en 
el pubis, el uno en la rama descendente y el 
otro en la rama ascendente del isquion, y se 
encuentran otros dos en la primera vér~bra 
cérvical y en la primera vértebra del coccix ó 

'rabadilla. El hueso maxilar inferior está com
pletamente osificado; los dientes de leche, to
davia encerrados en los alvéolos, ofrecen tam
bien diferentes grados de osificacion; la super
ficie del cerehrQ está cubierta de circunvolu
clones y surcos profundos, y se manifiesta ya 

'l'OMO Ir. 

la suhstancia gris; el cerebelo es mas consis
tente «¡le el cerebro; el agujero de Botal exis
te mientras el feto no ha respirado, y el plie
gue membranoso que debe servir para cerrarlo 
está mas firme que en ninguna otra época del 
embarazo. Los pulmones estan rojos y volumi
nosos y ofrecen caracteres diferentes, segun 
que ha respirado ó no la criatura, como se ve
rá en el artículo Infanticidio. El timo es to
davia hastan.te abultado: El feto suele tener 
de diez y ocho á diez y nueve pulgadas de lar
go, y su peso mas ordinario es de seis á ~icte 
libras, 

§. 11. 
rl'da extra-uterz'na. 

l. Pasando ahora á la vida extra-uterina~ 
que es la que se cuenta desde el dia del naci
miento, notaremos sus diferentes grados ó pe
riodos, dividiéndola en siete épocas ó edades, • 
que son° infancia., puericia, pubertad, juven
tud, virilidad, senectud ó vejez, y decrepitud. 
No todos la distribuyen de esta m·anera; pues 
unos la dividen en seis, esto es, en las mis
mas que hemos enumerado·, ·r~uniendo empero 
la juventud con la virilidad: otros en . cinco, 
esto es, en infancia, puericia, adolescencia, ju
ventud ó virilidad y vejez; ó en adolescencia, 
juventud, edad madura, vejez y decrepitud: 
muchos en cuatro '. esto es, en impubertad ó 
puericia hasta los catorce años, adolescencia 
hasta los veinte y cinco, juventud ó edad ma
dura hasta los sesenta, y vejez hasta el fin de 
la vicIa: va~ios e-n tres, esto e~, en juventud, 
edad del vigor, y vejez; y no faltan quienes se 
han contentado con dos, esto es, con la juven
tud y la vejez; al paso que algunos "por el con.
trario las han hecho subir hasta nueve, y otros 

" hasta doce, contándolas por semanas de años, 
en el concepto de que cada siete años se ha
ce alguna variacion aparente én nuestro tem
peramento. Puede decirse pues con razon que 
hay tantas divisiones de edades como escritO
res; pero la que adoptamos es la que se pre
senta, segun observacion de Zaquías, como mas 
útil y cómoda en la jurisprudencia. 

H. Llámase infanda la primera edad en 
que el hombre no puede hablar todavia con ór
den y soltura; y empieza desde el dia del na
cimiento hasta los siete años cumplidos, así en 
el varon como en la hemhra; ley 1 , tito 7, 
Parte 2, Y ley 4. tito 16. Parto 4. Véase "In-
fancia. 

III. La puericia ó niñez, aunque en ge
s 
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neral conviene tamhien este nombre á la in-
fancia, es propiamente la edad que media en-. 
tre la infancia y la pubertad, y corre desde los 
siete años, ó sea desde el principio de los ocho 
hasta los catorce en el varon y hasta los doce 
en la hemhr;¡.: hien que no faltan quienes la 
estienden hasta los quince, diez y seis, diez y . 
siete, y aun hasta los diez y ocho. Algunos lla
man segunda infancia á la puericia, la cual 
se dice igualmente impubertad y edad pupilar, 
aunque estas·denominaciones se acomodan tam
J)ien á la infancia. Entre los jurisconsultos se 
suhdivide la puericia en edad próxima á la 
infancia, y.edad próxima á la puhertad: la 
edad próxima á la Íl!fancia se -cuenta desde 
los siete años cumplidos hasta los diez y me
dio en el varon y hasta los nueve y medio en 
la hembra; y la edad próxima á la pubertad, 
desde los diez años y medio hasta los catorce 
en los varones, y de~le los nueve y medio has
ta los doce en las hemhras. Véase Im¡tuber. 

IV. Muchos autores médicos, despues de 
dividir la edad anterior á la pubertad en dos 
infancias 1 empezando á contar la primera des
de el nacimiento haosta los siete años, y la se
gunda desde el principio del.octavo año hasta 
la pubertad, suhdividen luego la primera in
fanciaen tres periodos. El primero corre des
(le el nacimje~to hasta los siete meses cumpli
dos; el segundo desde los siete meses hasta fin 
de los dos años; y el tercero desde principio 
de los tres años hasta el momento en que em
pieza lase~da Ínfancia. Como ~~~~~divi
sion ~s importante parapoderdeterminar con 
precision la edad de un niño en las cuestiones 
médico-legales, y especialmente en las de infan
ticidio, eh que es necesario recurrir á los fa
cultativos, no podemos prescindir de admitir
la y recorrer las diversas fases de esta primera 
época ,de .nuestra vida, cuale$ aquellos nos las 
describen. 

En los primeros días despues,del nacimien
-to, las modificaciones que presenta el recien 
nacido se refieren principalmente al cor(lon um
hilical, á la piel, á . la epidermis y al sistema 
huesoso. Cuando el cOluon umhilical existe, y 
está fresco, húmedo y adherente al ombligo, 
parece que la muerte ha seguido de cerca al 
nacimiento.; mas si presenta calidades opues
tas, ',es de presumit que la criatura ha vivido 
algun tiempo: bien flueestas ,señales no son 
ahsolutas. Mayor confianza merecen las indi
caciones de la piel. Si -esta ofrece las calidades 
que presenta todo niño que llega á sazon, es 

• 
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presumible que la muerte ha seguido de muY 
cerca al nacimiento. Si la materia sebácea es
tá seca y marchita, puede colegirse que la 
criatura ha estado espuesta al aire durante al
gun tiempo j si la píel está áspera, deslustra
da y amarillenta, puede creerse <lue ha ·yiyido 
a]gun tiempo; si la epidermis se' va ó cae ~n 
escamas, es induda~le que ha vivido ;éllgun tiem
po. No ha de olvidarse cuando se trata de fijar 
la edad de un niño, que hácia el quinto mes 
empieza á. osificarse el hueso cuboides, y que 
deooe el tercero al sesto mes se ve apun
tar la osificacion de los dientes incisivos y de 
la primera muela de lá primera denticion.· Por 
otra parte, si el estómago está casi enteramen
te vacio de mucosidades, lleno de meconio el 
intestino grueso, y cargada de orina la vegig~ 
hay lugar de creer que el niño ha muerto po
co despues del nacimiento. 

La segunda época de la primera infanci<;t 
presenta por caract~ distintivo la salida de 
los dientes y el des~rolIo de la osificacion. A 
un año empieza.la osificacion de la parte me
dia .de la apófisis ·coracoides, de los huesos 
mayor y unciforme ó ganchoso del carpo, y ,de 
la estremidad inferior del húmero y del cúbi
to: en esta época se osifican igualmente las 
·cahezas del femur ó hueso del muslo y del 
húmero, la.de la tibiaci. canilla, y la segun
da vértebra del coccix Ó rabadilla; y se unen 
entre sí las laminilla~ :de las vértebras. A los 
dos años, se observa. un punto huesoso en el 
cartílago inferior del radio ,como tamhien en 
la estremidád inferior de la tihia y del perone. 

La tercera época se señala por otros fenó
menos. Entre los cuatr~ y cinco :años apar.ecen 
las terceras muelas; á los tres .años se ,osifican 
"las dos pequeñas muelas de la segunda denti
cion, y seis mesesdespues se descubren algu
nos vestigios de la osifi~acionde la segimda 
muela. Hácia la edad de siete .años _, unas ve
ces mas temprano y otras mas tarde, tiene 
lugar la caidade los dientes de leche, y s.e 
tlesarrollama.s y mas la osificacion. 

En la segunda infancia continúan cayenDO 
los dientes de leche, se hace la segunda den"': 
tici~n, muchas veces acompañada de crueles 
enfermedades, y se completa la osificacÍon. 
Las facultades intelectuales adquieren tambien 
un gran desarrollo en esta época, de modo 
que los mayores de diez años y medio se con
sideran ya capaces de malicia y de pellil. 

. V. La pubertad es aqueHa época de la 
vida en que cubriéndose de vello la parte in-
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ferior del vientre se manifiesta la aptitud de 
las personas para reproducirse. Llámase pu
bertad de pube$ Ó pubis, que significa el ~llo 
q{IC nace en dicha regio n y la misma region 
eh que nace. Los que han llegado á la puber
tad se dicen puberes, ephebz'; y segun la ley 6, 
tít. 33, Part. 7, las hembras alcanzan ya el 
nombre de mugeres. La pubertad se supone 
en los varones á la edad de catorce años cum
plidos, y en las hembras á los doce; ley 6, 
tito 1, Parto 4. Véase Edad para casarse y 
Pubertad, . 

La edad de la adolescencia es precisamen
te la mism.a que la de la pubertad, y empil
za y termina por consiguiente al mismo tiem
po que esta; es decir, empieza á los catorce 
años en los varones y á los doce eIl; las hem
hras I y termina ó llega á su complemento en 
ambos sexos á los veinte y cin~o años, segun 
el sistema adoptado por la ley; pero s~gun 
los médicos I concluye á losyeinte y un años 
en las mugeres y á los veinte y cinco en los 
hombres. Viene del verbo latino adolescere, 
que significa crecer; y aunque si atendemos á 
esta etimología, parece que se nos debe apli
car desde .que nacemos hasta que adquirimos 
todo el incremento de que somos capaces, pues 
que en todo este tiempo vamos creciendo, se 
a.comorla sin embargo mas particularmente á 
la edad de la pubertad, porque en ella es cuan
do desarrolla el hombre sus facultades físicas 
é intelectuales, con mas evidencia y prontitud 
que en las edades que la preceden. Llámase 
tambie~ la pubertad ó adolescencia edad de la 
discrecíon, porque si bien los próximos á la 
pubertad empiezan ya' á discernir lo bueno de 
lo malo y lo justo de lo injusto, no adquieren 
todavía nociones exactas sobre la moralidad de 
las acciones sino los púberes ó adolescentes. 
Dícese por último edad florz'da, y primavera 
de la vida, porque á la pubescencia en el 
hom}Jre corresponde la florescencia. ó estacion 
de las flores en los árboles y otras plantas, 
aunque no faltan médicos que adornan con esta 
frase todas las edades que preceden á la vejez. 

VI. La jurentud, segun los médicos y los 
filósofos, es aquella edad que· sucede despues 
del total crecimiento del cuerpo y precede á 
la primera declinacion del calor natural; de 
modo que empezando á los veinte. y cinco años 
en que tina la adolescencia, se estiende ha'sta 
los treinta y cinco, ó á lo mas hasta los cua
renta, en que empieza la edad viril. Los ju
ristas la alarg~n hasta los cincuenta; pero con-

funden la juventud con la virilidad, haciendo 
de las dos una edad sola. Reúnense á veces la 
juventud y la vejez en una misma persona 
bajo diferentes aspectos, de modo que puede 
uno decirse á un tiempo' joven y viejo segun 
la materia de que se .trate. Si manda por 
efemplo un testador que le suceda cierto suge
to con tal que sea joven, podrá reputarse jo
ven el heredero mientras se halle en edad de 
tener hijos, pues que el testador le ha no m
br:\do con este fin. La ley Non aliter, §. ult. 
D. de lego 3, dice que puede llamarse joven 
el que todavía no se cuenta entre los ancianos, 
JUíJenz's est ljuis quousque l'nter semores con
numerari incipiat; pero no habiendo decidido 
quienes han de entenderse por ancianos, pare
ce definió una cosa desconocida por otra que 
no lo es menos. 

VII. A la juventud sucede la virilidad, 
que es aquel período de la v!da en que el 
hombre ni gana ni pierde fuerzas, sino que 
conserva las adquiridas en la juventud, aun
que insensible y paulatinamente va declinando 
del calor natural de que en esta se hallaba 
dotado. La vírilz'tlad se denominaasi de la pa~ 
labra latina viribus segun unos, ó de vz'rtute 
segun otros, porque el hombre en ella tiene 
toda su perfeccion, tanto por lo que hace al 
ánimo como respecto al cuerpo: Ilámase edad 
viril, edad madura, edad consist~nte, edad 

.nstante, edad mediana, por razon de su tem-
. peramento, de la gravedad de su carácter f de 
su firmeza y estabilidad, y porque interviene 
entre la juventud y lá vejez: ·compárase al 
otoño, asi como la juventud al estío; y dura 
segun unos hasta los cincuenta años, y hasta 
los sesenta segun otros. 

No faltan quienes omitiendo la jUCJen
tud, cuentan la vírz'lz'dad desde los veinte y 
uno ó veÍnt.e y cinco años, segun los sexos, 
y la suhdividen en virilidad creciente (hasta 
los treinta años en las mugeres y treinta y 
cidco en los hombres), virilidad conjirmadá 
(hasta los cuarenta en la muger y cuarenta y 
cinco en el hombre), y virilidad decredente 
(hasta los cincuenta en la muger y sesenta en 
el homhre,.. . 

VIII. La vejez es la edad en que el homhre 
pierde manifiestamente sus fuerzas por efecto 
de los años. La vejez se acelera ó se retarda se
gun las enfermedades, los cuidados, el méto
do, de vida y el género de trabajo que ca~la 
uno há. tenido, como tarnbien segun el clima 
del pais en que- se vive; y asi es dificil fijar 
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la época de su negada. Sin emhargo, 11110S la 
principian á los cincuenta años, otros á los 
sesenta, y no faltan quienes 110 quieren em
pezarla sino á los setenta. Algunos.la dividen 
en tres partes ó épocas segu:d. la mayor ó me-
nor declinacion de las fuerzas: ] . a desde los 
cincuenta á los sesenta años; 2.

a desde los 
sesenta á los setenta; y 3. a desde los setenta 
hasta el fin de la vida; llamando verde á la 
primera, media ~ confirmada ó caduca á la se
guooa, y decrépita á la tercera. Los que C01\

cluyen la virilidad á los cincuent{i. años en la 
nlUger y á los sesenta en el hombre, llevan la 
vejez verde en la muger hasta los sesenta años 
y ,en el homhre hasta los setenta, la confirma-
da ó caduca hasta ochenta años en ambos 
~exos, y la decrépita desde ochenta años has-
ta la muerte. Galeno afirma que no debe lla
marse viejo el que se conserva en la integri
.dad de sus fuerzas; y esto es :Sin duda lo que 
:quiso decir la citada ley Non aliter, D. de 
lego al dar la calificacion de joven al que no 
.es viejo, esto es, al que á pesar de sus ·mu
.chos años se mantiene todavía fuerte ó rohus-
too De aqui concluye Pablo Zaquías, que el 
juez en las cuestiones que ocurrieren sobre es-
te punto debe declarar joven, ó al menos no 
viejo, al que se hallare dotado de robustez ó 
,(le fuerza regular, aunque sea mayor de se
iSenta años, y estimar por el contrario ya vi e- . 
jo al que- careciese de fuerza, aunque. seae: 
menor de cincuenta, pues que puede el hom
hre verse sorprendido de la vej~..z en medio() de 
la juventud por ra~on de·-su~félnpcrámento, de 
oEusenfermedades, ó de la intensidad de sus 
pasiones: Sta l/m em'm in malo hornines se-
7lescunt; Homer. Odiss. ] 9 : ·Qui vera desi
derio conjiciuntur, uno die flunt senes; Theocr. 
Idill 12: Zelus et iracundia mz'nuunt dies, 
et ante tempus senectam adduet't cocitatus; 
Ecelesiast. cap. 3 O. 

. IX. Tras· la vejez viene la decrepl'tud, pos
trera edad de la vida , en que no solo· se 
pierden con mas evidencia las fuerzas del cuer
po, sino tamhien la energia de las facultades 
del ánimo que durante la vejez se hallahan en 
su apogeo. Descríbela Lucrecio coIl exactitud 
(lih, 3~ de rer. nat.) en estos versos: 

Post ubi jam vatidis quassatum rui viribllS cevi 

Corpus, et obtusis cecidel'unt viribus al'tus , 

Claudicat ingenium, delirat linguaque mensf)ue. 

La decrepitud, segun los juristas, tiene su 
principio á los setenta años, .y segtÜl alguoos 
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autor~s médicos ~ los ochent~: mas de ella de-o 
he decirse lo mismo que d.e la vejez, \ pues se 
acelQira ó retarda por las mismas causas; y 
vemos con efecto ~iariamente algunas perso-
nas mayores de ochenta años, que conservan 

. todavia en bastante huen estado el vigor del 
cuerpo y en mucho mejor el de SJ,lS facultades 
mentales. ~ 

X. Hemos recorrido las siete edades que 
distinguen comunmente los filósofos, los mé ..... 
dicos y los juristas. Todavia nos queda la gran 
division que estos últimos hacen de la vida en 
edad menor. y edad mayor. La menor edad, 
~e llama.h minoridad ó menoría, empieza des ... 
de el dia del pacimicnto y concluye á los 
veinte y cinco años cumplidos, asi en el va-
ron como en la hembra; y la mayor ~dad, que 
dicen tambien mayoría', comprende todos los 
años que corren desde los veinte y cinco hast~ 
la mfterte. Todas las di visiones son de un uso 
muy estenso en· juri,sprudencia; pero la últi
ma es de un uso mas frecuente que las demas 
por razon de lospriyilegios concedidos á los 
menores. Y.éasc M Cllor, 

§. 111. · 

Pruebas de la edad. 

l. El conocimiento de la edad es unas ye
ces ahsolutamente necesario y otras muy im
portante: es necesario cuando se trata de dere
chos que la ley cónfiere Ó de obligaciones que 
impone por razon de la edad, como igualmen
te cuando sin él no puede establecersa.la iden .. 
tidad que se busca de un individuo; y es im
portante cuando puede suministrar algw.na luz 
para la indagacion (le hechos que es preciso 
averiguar ó para la decision de cuestiones rela· 
tivas al estado de las personas. 

11. El actar ó reo que alega ·su edad ó la 
de otra persona para apoyar su demanQa ó su 
defensa, es quien tiene que probarla: Qui (J!ta
tem allegat, Si(J8 agendo, siiJe ezcipiendo, 
eam probare debet. 

1I1. La e{lad se prueJ)a por el asiento que 
se hace de ,los nacidos. casados y muertos en 
los registros ó lihros de la iglesia pa:rr~quial~ 
ó por la copia autorizada que se saca de ·dicho 
asiento por cIcura párroco ó por escribano. 
Aunque las certificaciones dadas por los párro
cos con arreglo á dichos libros ~ uo hagan en 
l'igor plena fe, seglin sientan algunos autDres. 
se admiten no obstante en juicio y fuera de él 
'(-Dmo docwncntos auténticos! ~alvo el dCEcdlO 
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de que se cotejen á solicitud de parte interesa
da con su respectivo original, que al efecto se 
pone de' manifiesto, sin que pueda jamas ser 
extraido ni desglosado. Véase lJautúmo. 

En caso de omision del asiento, ó de pérdi
da ó estravío de los libros por incendio, inun
dacion , roho ú otra causa, se puede recurrir 
á los registros ú otros papeles de los padres ya 
difuntos, á cualesquiera otros documentos fc-

, hacientes, y aun al testimonio de los amigos y 
vecinos: mas los interesados y aun el ministe
rio fiscal podrán atacar estas pruebas con otros 
títulos y testigos. . 

Si el nacimiento se hubiese verificado e.n 
país extrapgero, debe el interesado presentar 
el documento justificativo con la corres
pondiente leg'alizacion del agente diplomá":' 
tico español mas cercano al lugar del naci
miento. 

En ciertos casos, como en los de aborto ',é 
infanticidio, ho puede acreditarse la edad sino 
por la inspeccion del cuerpo; y entonces es 
preciso valerse del auxilio de los médicos que 
certificarán el juicio que formaren por las di
ferentes fases ó fenómenos qúe presenta la vi
da intra-uterina ó extra-uterina én cada uno de 
sus grados ó períodos. 

§. IV. 
Efectos ei",iks de la edad. 

I. El hombre no es tIllO mismo en todas 
las edades: aqui es un ente flaco y desvalido, 
alIi se presenta fuerte y vigoroso: ora parece 
una máquina llevada ciegamente por el ímpe-

. tu de las pasiones, luego se manifiesta adorna .... 
do de las dotes de la p¡-udencia y del juicio. 
La ley le sigue benéfica en todas las épocas, 
le protege en su dehilidad, le dirije en· su in
esperiencia, le tiende una m~no amiga que le 
guie en su ceguedad y le preserve en los peli
gros, y le exije á su vez el tributo de sus lu
ces y de su fuerza para bien de sus semejan
tes; de modo que ya le confiere derechos y pri
vilegios segun sus necesidades, ya le impone 
obligaciopes y deberes segun sus facultades y , 
sus medios, combinando siempre el bienestar 
de cada individuo con el interés general, y es
tableciendo la armonía en el Estado. 

lI. Todavía se halla el hombre en el seno 
materno, y ya la ley vela en su conservacion, 
y le asegura sus intereses civiles, teniéndole 
por nacido para todo lo que le fuere útil, y 
por no nacido para lo que le fuere perjudicial: 

'1'OMO JI. 

« De mientra que estoviere la criatura en c>I 
vientre de su madre, dice la ley 3, tit. 23, 
Parto 4, toda cosa que se faga ó se diga á pro 

. dclla, aprovéchase ende, hien asi como si fues
se nascida; mas lo que fuesse dicho ó fecho á 
daño de su persona, ó de sus cosas, non le em
pesce.'· Véase llijo póstumo. 

lII. Durante la i,!(ancia y la puericia va 
el homhre desarrollando progresivamente su 
mecanismo, con el que guarda y sigue su es:-
1) ÍriÍll la relacion mas estrecha y necesaria; 
prro entretanto carece de aquel grado de fuer
za y de razon que se requiere para defenderse 
á sí misI1lO y para conocer sus intereses y los 
agcnos. Asi que, la ley tiene que someter le al 
imperio de su padre t y en su defecto proveerle 
de tutor que cuide de su persona y de sus bie
nes; le considera inhahil para testar, para 
ohligarse por contrato t para presentarse en 
juicio, para ,hacer fé como testigo t para obte
ner cargos púhlicos: le declara incapaz de de
linqu!r durante .la infancia y la edad próxima 
á la infancia; y' si en la edad próxima á la 
puhertad le exij,e ya la resp~nsabili(lad de sus 
acciones en materias que no sean de incontinen
cia, no quiere que se le imponga. sino una pe-' 
na menos grave que la prescrita en general por 
el delito; ley 1 t tito 17 t Parto 4, ley 1, 

tito 16, Parto 6, ley 13, tít. 1, Parlo 6, 
ley 4, tito 1,1, Parto 5, leyes 7 y 1 1. tit.2, 
p'art. 3, ..ley 1, tito ,3, Parto 3, ley 9, 
lit. 16. Parto 3, ley 4, tito 19, Parto 6, 
ley 8, tito 3 t, Parto 7. ' 

, IV. Llega la pubertad ó adolescencia ;1 
nunca esperimenta el hombre revoluciones mas 
asombrosas que las que aqui prod~ce en su ser 
la mano de la naturaleza. Despléganse con 
mas rapidez que nunca sus fuerzas fisicas é in
telectuales: áHrcse á su vista un mundo encan
tado: siente ,impresiones y deseos que no cono
cia: un poder nuevo se alza en su corazon, un 
poder fuerte que le arrastra, el poder casi ir
resistible de las pasiones, et in voluptuosa im
petu qU(Jdam l'rrationali fertur, ila ut "ix 
ab iis ullrt ratione delerreri possit, corno di
cen Platon y Galeno. La ley aqui torna en 
cuenta y combina los progresos de su razon 
con los nuevos elementos que influyen en su 
conducta; y dándole por una parte cierta liber
tad para que obre segun crea convenirIe, le 
pone por otra ciertas restricciones y, le conce
de ciertos derechos para preservar le de los es
travíos á que le arrastrarian la inesperiencia y 
la fogosidad de las pasiones. Suéltale pues de 

3 
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la autoridad de la tutela t aunque lÍo de la pa .. 
tria potestad, porque ya le supone con la inte
ligencia suficiente para conocer sus intereses; 
ley 21, tito J 6, Parto 6, y proem. del dt. 18, 

Parto 4; pero no da todavía su sancion á l~s 
contratos que celebrare sino en cuanto le sean 
provechosos, porque teme los efectos de su ir
reflexion é imprudenci~; y aun en caso de que 
los celehre con intervencion de su curador, que· 
está en su arbitrio tener Ó nQ tener, le conce
de el beneficio de la restitucion para evitar to
da Iesion que le sobreviniere, porque quief(~ 
ponerle á c~bierto de cualquiera negligencia Ó 

maniohra del guardador y del dolo' ó engaño 
de un tercero; ley 4 , tito 1 1, Parto 4. ley 13, 
tito 16, Y leyes del tito 19, Parto 6. PermÍte
le contraer matrimonio, porque ya le e~cuen
tra en aptitud para ello; pero le impone la 
condicion de ohtener antes el consentimiento . 
de sus mayores 4 para eScusar le el tardío arre-
. pentimiento de su precipitacion ó falta de cor-
dura en un paso que ha de hacer la fcttciclad 
ó la desgracia de tOGa su vida; ley 6, tI'!., J, 

Parlo 4. y ley lt, ¡¡'t .. 2; lib. 10, No". Ree. 
Le autoriza para hacer testamento lihremente 
sin necesidad de consejo ni dependencia de 
persona alguna. porque el testamento es un ac
to que puede revocar se hasta la muerte, y 
porque estan ya prevenidos generalmente por 
derecho cualesquiera abusos que cedan en per
juicio de los herederos forzosos ~ ley 13; tít. J, 

Parto 6. No le ad~lite á juicio sino con auto
ri(lad de curador, porque el juic~o produce un 
casi-contrato con respecto á los litígahtes en
tre sí mismos; pero le admite desde luego á 
dar fé como testigo en los negocios civile~,.y 
desde los veinte años en los criminales, por 
razon de la mayor trascendencia de los segun
dos que de los primeros; leyes· 1 y 1 J, tít .. 2, 

Parl. 3, ley 1, ttt. 3, Parlo 3., ley 9, dI. 16, 
Parto 3. Tampoco le admite para los cargos 
públicos de justicia ó de gobierno ni para 
otros . que llevan responsabilidad, porque le 
considera incapaz de aquel raciocinio exacto y 
metódico que se requiere para su buen desem
peño. Cuando le encuentra delincuente; le tie
ne cierta conmiseracion hasta los diez y siete 
aiios. no queriendo que se le castigue sino con 
una pena menor que la señalada por el delito, 
porque supone que hasta dicha, edad no proce
de todavía con entero conocimiento de la es
tension del daño que pueden . causar las malas 
acciones; pero de alli en adelante I~ trata ya 
en cuanto á las penas del mismo modo que á 

los adultos; ley 4. tít. 19, Par/~ 6. r ley 8, . 
tito 3 J, Parto 7. 

V. Constituido por fin el hombre en la 
mayor edad, queda libre de la curaduría, y 
entra en el pleno goce de los derechos civiles, 
pudiendo ya disponer libremente de sus cosas. 
celebrar contratos.¡ presentarse en juicio como 
demandante ó demandado, contraer matrimo
nio sin licencia de sus pádres, y obtener ofi
cios ó cargos púhlicos; sin que ya pueda go-. 
zar del heneficio de la restitucion sino solo por 
espacio de cuatro años con respedo á los actos 
de su menoría; ley 8, tito 19, Parto 6. 
. VI. Los juristil:s no hacen diferencia entre 
lajuCJenlud y la CJl·rilidaq, porque las disposi
ciones de las leyes son unas 'mismas para los 
que se hallan en cualquiera de estas edades. 
:l\las ne dejan de distinguir de ellas la vejez, 
pues quiere la ley que no se inipongan á los 
viejos penas tan severas Como ,¡ los jóvenes, 
que se les exima siendo septuagenarios de cier
tas cargas. como V. gr. de la tutela y curadu
ria, y que cuando tengan que declarar como 
testigos no se les oMigue á presentarse en ca
sa del juez, sino' que vaya este ó envie un es
criLano <Í re~ibirles sus declaraciones; ley 8, 
tito 3 1 1Part, 7 ,'ley 2, tz't. 1.7, Parto 6,y ley 35. 
tito 16, Parlo 3. La deerepz'lud es una especie 
de regreso á la infancia; á lo menos estas dos 
cdades tienen propiedades que les son comunes; 
y á tal estado de imbed\idad puede llegar un
decrépito, que no se le deba exijir mas que á 
un infante la responsabilidad de sus acciones. 

VII. l._a edad, hablando gcncralment~ 
induce en ciertos casos presunciones que solo 
pueden destruirse con pruehas contrar~as. Asi 
es que muriendo padre ó madre ~ hijo en qna 
desgracia comun, como v. gr. en naufragio. 
incéndio. ruina Ó lid;, se presume que el hijo 
pereció anteS qu«; el padre ó la madre si era 
menor de catorce años, y dcspues si era ma
yor de dicha edad; ley 12, tito 33, IJar!. 7. 
Véase Jfuerle simultánea. , 

EDAD LEGITIJ\'IA. La que esvi prescri-
ta por la ley para la ejccucion de algnn acto 
determinado, como por ejemplo paril casarse, 
para testar, para ser juez, etc.;. pero comun
mente se entiende por edad legítima la mayor 
edad ó la de veinte y cinco alios cumplidos. 
en' que, el hombre se hace independiente. sa
liendo de la curaduria, y puede disponer li
hremente de su pel'sona y de sus cosas. 

EDAD P ÁRA CASARSE. El hombre no 
puede contraer matrimonio ha~ta desplles de 
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haher cumplido catorce año~. ni la muger has
ta despues de haher cumplido doce: si lo Con
trajeren antes; no se tendrá por matrimonio, 
sino por esponsales 1 salvo· si estando pr.óximos 
á dicha edad se hallaren ya con aptitud para 
reprorlucirse 1 pues' en este caso la aptitud y la 
ciencia suplen la falta de edad; ley 6, tit. 1, 

Parto 4, 
Antiguamente las leyes romanas no exijian 

mas que. la puhertad para el matrimonio;. y 
como esta' se anticipa ó retarda segun la cons- . 
titucion física de cada individuo y el clima 
de cada pais; no se fijó la edad en que debian 
suponerse púhetes los varones y las hembras. 
Esta ol1lision dió lugar á los sistemas casiano 
y proculeyano, ele los eua les el pririlero cleter
~llinaha la pubertad por la aptitud del cuerpo 
y el segundo por el número· de los afios. La 
opinion de la escuela casiana se rechazó en 
cuanto á las hemhras; pero se sostuvo" y aa
mitió en los trihun:¡les con respecto á los va
rones, hasta que por fin .lustiniano estableció 
que 19S homhres á los catorce años y las mu
geres á los doce se reputasen háblles para ca.;.. 

. sarse. No pudo introducirse esta disposicion 
en España 1 donde ya se hallaha establecido 
el imperio de los godos; y hay quien opina 
que la práctica de no considerar idóneos para 
contraer matrimonio sino á los que atendida 
su disposicion corporal podian respectivamen
te engendrar y concebir 1 subsistió hast~ el año 
de 1 180 ó el de 1 2 10 ;.y tal vez hasta el 
tiempo de las Partidas, en que don Alonso el 
Sahio adoptó la ley d(! J ustiniano. 

Es pulo pues el matrimonio celebrado por 
un homhre menor de catorce años ó por una 
muger meno!' de doce, y solo será considerado 
en su caso como mero desposorÍo. Sin embar
go 1 como sucede alguna vez que la idoneidad 
para la consumacion. del matrimonio previene 
á la edad determinada por la ley, pues que 
no han faltado mugeres que han concebido 
antes de 1 legar á los doce años, ni hombres 
que han engendrado anteS de los catorce; se
gun se dice de Salomon que tuvo un hijo á 
los once; no podria declararse la nulidad por 
falta de la edad competente cua.ndo el ·menor 
estuviese próximo á ella yen' aptitud de lle
nar los fines del matrimonio. Asi lo quiere la 
citada ley 6, tít. 1 ; Parto 4. Mas ¿ por qué 
medios se vendrá con conocimiento de la apti
tud? La ley no lo espresa, y Gregorio Lo
pez dice que este punto debe dejarse al arbi
. trio del juez; pero el juez, que nunca debe' 

proceder arbitrariamente. habrá' de válerse del 
auxilio de un facultativo. sin permitir por eso 
ni decretar pruehas que ofendaii el pudor 1 
la decencia. Si la aptitud se hubiese manifes
tado . de hecho por· un resultado positivo, no 
habria ya motivo para hacer otras pruebas á 
fin de averiguar si la falta de edad competen-

Me podría deducirse como causa dé nulidad; 
. pero en tal hipótesis parece necesario distin

guir entre el hombre y la muger. Si la muger 
ha concehido antes ,de llegar á la edau de do
ce años, la naturaleza :misma indica que no 
era impuber, y por consiguiente el matrimo
nio há de tenerse por válido: mas si siendo 
la muger máyor de doce años y el val~on me
nor de catorce, llegare. á concebir antes que 
su marido cumpla esra eelad, ¿ podrá· sostener
se igualmente la pubertad ó aptitud del ma
rido y la validez del matrimonio? A favor de 
la afirmativa puede alegarse la pbs:bilidad de 
que el hombre sea puLer antes de los catorce 
alios, y la presuncion de huena fe por parte 
de la muger . mientras no se ,pruehe lo contra
rio, segun el principio de derecho Dolum ex 
per sp/cu/s ind/c/ú proba ri cOllCJellit; y por la 
negativa está la presuncion legal de qué' el 
hombre no es puber hasta despues de los ca
torce años cumplidos, y la posibilidad de que 
el interes que la muger tenia en el niatrimo
nio Ía haya inducido al aclu lterio. La ley fran
cesa (Cod, e/f)., arto 1 85) ha sancionado im
plícitamente la opinion n~gativa, no qü(!r~endo 
dar á la muger el medÍo· de hacer v'éÍ Fdo por 
el adulterio un matrimonio celehrado contra 
una disposicion espresa y terminante. Debe 
observarse por último, que si despues de cum
plidos respectivamente los doce ó catorce años 
en los casos de que no se h~ya. anticipado la 
pubertad; han seguido viviendo jun'fos los con
sortes como marido y. muger, es doctrina co
mun entre los canonistas que mediante tal co
hahitacion queda tácitamente restablecido su 
matrimonio. 

La des~gnacion qu~ hace la iey de la edad 
. de catorce años en el varon y de doce en la 

hembra para poder contraer matrimonio, pro
duce uniones precoces tan fuqestas á los indi
viduos como al Estado. y no deja de ser con
traria, por otra parte á la misma natufaleza. 
si como dice Pablo Zaquías, ha Il'l:anifestado 
ya la esperientia que ni aun en las regiones 
cálidas, como la Grecia y la Italia, se dcsár. 
rolla la pubértad en los varones hasta los quin
ce ó diez y seis años. ni en las hemhras hasta 
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Jos catorce. Por eso sin duda era. regla entre 
los judíos no· casarse los varones hasta la edad 
de diez y seis á diez y siete años, y entre los 
griegos hasta los treinta, eligiendo muger de 
quince, como indica Hesiodo en estos versos, 
lió. 2,. opero el dier.: . 

Annos cum numeras ter aenos, plusve,. minzlsv6, 

Aptum est conjugium; tlecimo ud faJmina quarto' 

4nno pubescit; nubal moz deinde sequenti. 

Todavía Platon en su República no admitia 
las mugeres al matrimonio sino á la edad de 
veinte años. El código frances ha estahlecido 
que no puedan casarse los varones. hasta los 
diez y ocho años cumplidos, ni las hemhras 
hasta los quince. No solamente por razones fí
sicas, sino tambien por consideraciones mora
les, conviene retardar mas bien que precipitar 
los matrimonios. ¿ En qué edad será permitido 
casarse? Jamas, responde .Bentha.m, antes de 
aquella en que el individuo es capaz de cono~ 
cer el valor del contrato y entrar en la admi- . 
nistracion de sus JJienes, porque seria un ah
surdo' que p'udiese el hombre di'sponer para 
siempre de su propia persona cuando no le es 
permitido enagenar un prado ~e cien reales de 
valo~ · 

La ley ha prescrito la época en que supo
ne desarrollada la puhertad, pero no ha desig
nado ning.u:na en que deba pre.sumir~e estin-:
gu~da. 'Asi es que, ~ualquiera que sea la edad 
en que se encuentre una persona, puede vá
lidamente contraer matrimonio desqe la puhe~
tad hasta la muerte. 1\las no se infiera de aqui 
que se considera perpétua la aptitud para re
producirse. Las leyes romanas, atendiendo á 

lo que mas comunmente sucede. suponian su 
term.inacion en los homhres á los sesenta años, 
auncp¡e no hayan faltado quiones han tenido 
hijos á los setenta, á los ochenta y aun á los 
ciento; y en las mugeres á los cuarenta y 
cinto ó a los cincuenta, aunque no ha dejado 
de haher algunas q~e h;m parido despues de 
los sesenta: l. Sl' pater, §. u/t. D. 'de adopt,; . 
l. si mater, C. de ha!red. úlstit.; 1. si". lI1:ajor, 
C. de lego ha!red.; l. pate'Jamil., §. in arro
gat., D. de adopt.; l. si sterilis, D. 'de conlr. 
empt:.et vendo 

EDAD PARA OBLIGARSE. La de 
veinte y. cinco años. Y éase JJfenor. 

.EDAD PARA PROF~SAR. La edad 
para hacer profesion en un instituto religioso, 

no se hallaba determinada antiguam~nte; por .. 

, 
que segun el sentir de algunos padres ·de la 
iglesia, no hay ni~guna edad que no sea pro
pia para entregarse á Dios. Asi es que los ni
ños mas. tiernos solian tomar el hábito en los 
conventos y monasterios, ó porque los presen
taban sus padres, ó porque' les venia este ca
pricho; hasta que conociéndose en fin las. con-

. secuencias del grave empeño de })asar. toda su 
vida e~ un encierro" se arregló la edad de 
la 'profesion religiosa sobre la del Ipatrimo
nio, como si no huJ)iese diferencia entre estos 
dos estados. El concilio de Trento (sess. 2 5~ 
cap. 15,) fij"ó despues la edad de diez y seis 
años cUVIplidos en amhos sexos, bajo pena de 
nulidad; pero todavía el capr~cho y la indiscre· 
cion tienen mas parte en los votos que se ha
cen á esta época de la vida, que' no los llama· 
mientos del espíritu santo. y la verdadera de
vocion, porque aun es' esta edad demasiado 
c~rta para conocer la fuerza de unas pasiones 

que todavía no. han nacid<l' ó no han. desple
gado sus efectos, y lJara calcular si siempre 
seremos capaces de guardar los votos de casti
dad, pobreza y ohediencia, y todas las (lemas 
reglas del instituto que queremos ahrazar. Lo 
cierto es que un arrepentimiento inútil y fue
ra de saZOJl suele ser muchas veces el amargo 

fruto de una profesion precipitada; y el triste 
pen'samiento de no poder ya recohrar su liher
tad, produce á veces un despecho que no tic .. 
ne remadio. ' 

EDAD PARA LOS CARGOS ú OFI
CIOS PÚBLICOS. Para ser juez ordinario 
se requiere la de veinte. y seis' ~iios siendo le
trado, y la de veinte si fuere lego: la rle diez 
y ocho basta para ser juez delegado por el or:
(linario ~ bien qu~ á ninguno podrá ohligárseIc 
á serlo hasta los veinte, y aun es suficiente la 
de catorce .si fuere puesto á voluntad de amhas 
part.es y con otorgamiento .del rey; ley 5, tl/. 4, 
Parto 3,y leyes 3 r 6, tít. 1, lib. 1 1, ¡Yoc'. Rec. 
Para ser escribano es necesaria la de veinte y 
cinco años, y tamhien para ser procurador ju
dicial; pero hasta la de diez y siete para ser 

prDcurador. estrajudiciaI, como igualmente para 
ser ahogado; ley 2, tito 15, l/b . . 7, Nov. Rec. 
l~yes 5 y 19, tít. 5, Y ley 2, tit 6, Parto 3. 
La de veinte y. cinco anos se. cxi je asiplÍsmo 

par~ la tutela y curaduría, ley 4, tito 16, 
Parto 6; Y generalmente hahlando, para todos 
,aquellos cargos en que tiene que ohligarse el 
que los desempeña. 

-La edad para eximirse de cargOs púhli
cos es la de setenta.anos, corno está especial-
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mente determinado con respecto ~ la tutela y El ,menor de diez años y medio no puede' ser 
curaduría; ley 2, tit~ 17, Parto 6. acusado por delito alguno. Ley 21, tita J t 

EDAD PARA LAS ORDENES Y DIG~ Parta 1; ley 4, flOt • • 9, Parta 6; ley 9, ti-
NIDADES ECLESIASTICAS. Segun el con- lulo 1, Parto 7; ley 8, ti'!. 3 J, Parta 7, Y 
cilio de Trento , nadie puede ser promovido á ley 3, tilo 14, lib. J 2, No". Rec. Véase Im~ 
las dignidades que llevan, aneja cura de almas puber y Menor. • 
si no hubiese llegado cuando menos á los vein~ EDICION. La impresioo y pllhlicacion de 
te y cinco años de su edad, nz'si qUl: .saltem algun lihro ó escrito, y la misma obra imprc-
:xxV- sure ll!latis annum attígerit; y para sao La palahra edidon viene del verbo latino 
las demas dignidades que no tienen cura de edere que sig'nifica dar á luz ó publicar. Hay 
almas, no han de ser llamados los menores de cdicion legitima y edicion .Iltrtí~a ó ¡raudu-
veinte_ y dos años; sess. 24, cap. 12. Ningun lenta. Edicion legz'lima es la que se hace por 
,tonsurado Ú ord~nado, de menores puede obte- el ,autor ó cesionario de la obra; y edicion 
ner Beneficio eclesiástico antes de la edad de furti~a ó fraudulenta, la que se hace por un 
~a:torce años; sess. 23, cap. 6. Para ser pro- tercero .en perjuicio del autor ó cesionario, 
movido al órden del suhdiaconado se- requiere llamándose asi porque se hace sin derecho, y 
la edad de veinte.y dos años, al del diaconado priva ó defrauda al mitor de las utilidades Ó' 

la de veinte' y tres, y al del presbiterado la de ganancias que le pertenecen como recompensa 
-veinte y cinco; sess. 23, cap. J 2. Finalmente de su trabajo. Las ediciones d~ esta clase son 
en los colegios ó seminarios conciliares no de- p<fr desgracia demasiado frecuentes, y mas 
Len ser, admitidos sino los que tengan doce numerosas tal vez que las legÍtima~ especial- I 

año"s á lo menos; sess. 23, cap. i 8. mente desde que no es necesaria la licencia 
EDAD PARA PRESENTARSE EN de la autoridad para impri~lir una obra; por-

JUICIO. La de veinte y cinco años; de mo- que abundan por todas partes los especulado-
do que el que no los hubiere cumplido, no res codiciosos, que estan siempre en acecho 
puede comparecer en los tribunales de justicia de las obras que tienen buen despacho para 
como actor ni como reo, sino mediante la au-· arrebatar á los autores el fruto de sus vigilias, 
toridad ó consentimiento de su tutor ó curador, como los piratas que van dando caza á las 
ley 11, tita 2,yley I,tít. 3,Part. 3: Lien que ricas naves para apoderarse de su cargamen-
segUn algunos autores, podrá presentarse en to, llegando todavía la impudencia de algunos 
juicio sin tal autorizacíon en caso de estar ha- de ellos al estremo de sentar que no pueden 
})ilitado para administrar sus bienes, sea por llamarse furtivas ni fraudulentas las ediciones 
dispensa, sea por medio del m~trimonio si tie- que hacen de las ~bras agenas, cuando ponen 
ne diez y ocho años cumplidos. Véase Menor. en la portada el escudo de su casa, el lugar 

EDAD PARA TESTAR . .La de catorce y año de la impresion y el nombre del que la 
años en el varon, y de doce en la hembra; hizo, cuando entregan á la' autoridad los ejem~ 
ley 13, tito J, Parto 6. pIares exijidos por la ley, y señalan los. pa-

EDAD P ARA SER TESTIGO. La de raje~ d' la venta por medio de anuncios: que 
catorce años en las causas civiles; y veinte eI\ es lo mismo Hue decir que las cosas robadas 
las criminales; bien que antes de cumplir es- no pueden lTamarse robadas si el ladron les 
tas edades puede una persona ser llamada á pone su sello, sí .. anuncia el sitio donde las 
declarar, y servirá su dicho de gran presun- vende y pag~ de ellas contribucion al Estado. 
cion; ley 9, tito 16, Parto 3. No parecia posible que se llegase á oir seme-

EDAD P ARA LA PENA. La de diez jante paradoja; pero asi materialmente se ha 
años y medio ya cumplidos en los delitos de estampado en un papel volante que se ha he-
robo, hurto, homicidio d otro qu~ no sea de cho circulár con los periódicos de la corte y 
lujuria; y la de catorce años en los delitos de de las provincias. Si por el hecho de puhli-
incontinencia ó lujuria: pero hasta despues de carse una edicion ilegítima dejase de ser fur-, 
los, diez y siete años de edad no se impone al tiva y fraudulenta, ya podria cualquiera de-
delincuente la pena establecida por la ley, si- dicarse con toda seguridad á este género de 
no otra mucho menor, en razon de su inespe- latrocinio, pues tan facil medio se le ofrecia 
riencia y de no ser tan capaz de malicia co- para burlarse de las leyes y de los autores. 
mo el de mayor edad.; ni tampoco al anciano ' Véase Autor y Propz'edad Uterada. 
se castiga con el mismo rigor que al joven. EDICTO. E~ mandato ó decreto publicado 

TOMO !l. 4 
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con autoridad del príncipe (; magistrado, dis
IJoniendo la ohservacion de algunas reglas en 
algun tamo ó asunto;--4f las letras que se fi
jan en los parages públicos de las ciudades y 
villas, dando noticia de alguna cosa para que 
sea notoria á todos. Edicto viene de la voz la
tina eaicere, qU6 significa prevenir alguna 
cosa, ó tomar de antemano alguna determina
cion que sirva de regla. 

EDICTO PRETORI.O. En el derecho ro
mano, el edicto que publicaha cada pretor al 
principio del año que le durahael oficio, ma
nifestando las especies de negocios sohre que 
interponia su autoridad, yel orden t:on que 
hahia de proceder en las' cosas pertepecientes 
á su jurisdiccion; pues aunque los pretores no 
eran legisladores ,se ·hahran arrogado insen
sihlemente la facultad de ayudar , suplir y 
corregir las le~s, ya concediendo excepciones, 
ya prometiendo restituciones in integrum, ~a 
inventana. ficciones con que hacian nulos los 
efectos de alguna ley. 

Llamáhanse tamhien .edictos los reglamen
tos que hacian los ediles-curulessohre las ma
terias de su .cargo; y como la competencia de 
los pretores y la de los ediles no .estahan bien 
deslindádas , y los ediles sesolian tamhien de
nominar pretores, era natural que alguna vez 
se confundiesen los edictos dt! los unos con los 
'de losotr05. . . 

El emperador Adriano quitó á los pretores 
y á los ediles la facultad ,de publicar .edictos, 
habiendo nado al jurisconsulto Julio Salviano 

. . 
el encargo de formar un Eaic{o perpétuo, que 
es una coleccion ó compilacion de todos los 
edictos de los .ediles y pretores, y que por los 
emperadOI:es Diocleciano y Maximiano fue ca
lificado de Derecho perpeluo~ DeeJ& ~icto 
se hizo, no se sahe cuando ni ~or quien, un 
comp.endio ó estracto para las provincias, que 
se llamó Edicto prOf.Jincla/'; y como en él no 
se habian previsto todos los casos, se veian 
los procónsules muchas veces en la necesidad 
de consultar á los emperadores. Estos ,que 
despues de la cstincion de la repúhlica roma
na. eran los únicos legislador.es de su vasto 
territorio., dieron á muchas de las leyes que 
hicieron., la dent>minacion de edictos. El cuer~ 
po del derecho civil contiene trece delempe
rador J ustiniano, que en la mayor parte de 
las ediciones se hallan á continuacionde las 
Novelas. 

EDIFICIO. Toda obra ó fáhrica de casa, 
palacio, templo ú otra cosa, ya se halle cons-

truida de piedra () ladrillo, ya 'de tierra, ma"'; 
<lera 4 Ó cualquiera otro material. 

l. Cualquiera puede lahrar en terreno su
yo <:asa ú otro edificio, y levantarla ·cuanto 
quisiere, con tal que no descubra mucho las 
casas de sus vecinos, ley 25, tito 32\Part. 3, 
aunque les disminuya la luz y les impida las 
vistas; l. 9. D. de~ervit. prlEd. llrb., 1.26, 
D. de damn. bY., l. 8 Y 9 ' C. de servo f Do
mat, lib. 1, tito 12., seco '2 ,arto 9. Ha de 
atenderse, sin emhargo, á las costumhres y 
ordenanzas municipales de cada puehlo, como 
igualment~ á las .servidumbres que las (:asa5 
tuvieren impuestas, 

El íJue construyerfit un edificio debe dispo
ner su t~jado de manera que las aguas de las 
lluvias caigan y corran .sobre terreno suyo ó 
sohre camino público , y no sohre edificio ó 
heredad del vecino, á menos que hubiese ad
íJuirido esta servidumbre; ley 2, tít. 31 , Y. 
.ley 13., iz°t. 32, Part.3. Véase Agua. 

Como por regla general nadie puede alzar 
su edificio de forma .que descubra las casas de 
·sus vecinos., es consiguiente que tampoco po-
.drá ahriren él ventanas y balcones por donde 
pueda descubrirlas D registrarlas, á no ~er 
que los halcones ó ventanas dieren á la calle ó 
camino púhlico .ó bien á terreno propio.; pero 
podrá lihremente hacer aberturas en .su pared 
para· dar luz á sus hahitaciones interiores, t<r

mando las precauciones <:onvenientes segun los 
sitios para no incomodar á los vecinos~ 

Eldueñod~ un terreno no solamente pue
de edificar sobre él á la altura queíJuisiere, 
sino hacer tamhien dehajo de tierra las exca
vaciones y ~onstruccionesque le .convengan, 
.salvas las modificaciones estahlecidas por las 
ordenanzas municipales y por los reglamentos 
de minas y policía. Asi es que toda ~onstruc
cion Ú .ohra exterior ó interior de un terreno 
se presume propia del dueño de este y hecha 
á sus expensa$, mientras no se pruehe lo con
trario. 

1L El que hubiese labrado casa, torre .ú 
otro .edificio en villa ó lugar poblado, la ,debe 
mantener y reparar de modo que no .searruÍne 
por su culpa ó negligencia; mas no estará 
obligado á hacer la de nuevo, si no es ,que me
die ·.contrato que deba cumplir ó mandato {le 
testador á quien hubiese heredado; .ley 25, 
tito 32, Parto 3. Si algun ,edificio'amenazare 
ruina, dehe la justicia obligar á su dueño á 
que lo repare dentro de un térmÍno proporcio
nado, y no haciéndolo mandarlo ejecutar á su 
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costa; disponiendo asimismo que en caso de no 
querer el dueijo reedificar el edificio arruinado 
en su solar, se proceda á su tasacion y ven
ta, para que el comprador ejecute la obra; 
ley 4 y nota 5, tito 23, ley 2, tito 32, lib. 7, 
Y ley 7, tít. 19, lib. 3, Nov. Bec. Véase Ca
lle, y Denuncia de obra vieja. 

Si la casa ó edificio que amenaza ruina, 
fuese comuo de dos ó mas dueños, y alguno de 
ellos la labra. ó repara de buena fé por sí y á 
nombre de los demas, prévio aviso á los mis
mos, cada uno estará obligado á reintegrarle 
su parte respectiva de gastos dentro de cuatro 
meses contados desde que le fuere pedida des
pues de la conc1usion de la obra, bajo la pena 
de penNr la parte que tuvi .. e en la casa ó 
edificio á favor del que hizo los gastos: pero si 
ejecutare la obra por .sÍ con mala fé, sin re
querir á los compañeros, debe perder los gas
tos, y ser comun de todos la labor nueva; 
ley 26, tito 32, Parto 3. 

lIl. Cuando los diferentes altos ó pisos de 
una casa pertenecen á diversos propietarios, 
debe contribuir cada uno á los reparos ú obraSe 
que fuere preciso hacer, segun lo que se ha
llare establecido en los títulos de propiedad; y 
en caso de que nada se haya dispuesto sobre 
este punto, como cuando un testador dejó á 
Pahlo el piso bajo, á Juan el principal, y á 
Pedro el segundo, sin mas esplicaciones, pue
den adoptarse las reglas siguientes: 

l.a Todos los propietarios deben contri
buir á la conservacion y reparo de las paredes 
maestras, del techo y de todas las partes que 
sirven para la solidez de todo el edificio ó para 
la comodidad de todos los habitantes de la ca
sa, cada uno en proporcion del valor del piso 
ó vivienda que le pertenece. Suponiendo. pues 
una casa de 160,000 rs. de valor, en que el 
piso bajo con los sótanos ó cuevas valga 60,000 

1;S., el principal 4<?,000, el segnndo 32,000, 

y el tercero con las buhardillas 28, o o o; si los 
gastos comunes importan 16,000 rs., el due
ño del piso bajo pagará 6000, el del princi
pal 4000, el del segundo 3200, yel del ter
cero 28 o O. Si como suele suceder, los sótanos 
ó las lfuhardillas no pertenecen al mismo due
ño, se hará una estimacion particular de ellos 
y se obrará del mismo modo para fijar la con
tribucion que les toca en la reparticion gene
ral de los gastos comunes. 

2,- El dueño de cada piso tiene á su car
go la conservacion y reparacion del suelo ó 
pavimento de su vivienda: . ~as el dueño del 

piso que está debaj¡ es á quien corresponde 
. hacer en su techo los adornos que eren útiles á 
su habitacion, como por ejemplo un cielo ra
so; de modo que aunque ya lo hubiese al tiem
po de tener que reparar ó hacer de nuevo el 
pavimento, no estaria obligado el dueño de la 
vivienda superior á renovar igualmente el cie
lo raso de la inferior y mucho menos las pin
turas que en él habia, á no ser que se hubie
se determinado á construir de nuevo' e"l pavi
mento sin necesidad y solo con el objeto mali~ 
cioso de destruir los adornos de su vecino. 

3. a Cada uno de los propietarios puede 
hacer por su cuenta en su respectiva habita
cion las obras. que quisiere, con tal que no 
capse perjuicio á losdemas en cuanto á la co
modidad, ni en c8.anto á la solidez. Así que, no 
podrá el dueño de la parte inferior de la casa 
construir ~n ella una frágua, ni variar la di
reccion de' sus chimeneas, ni abrir otras nue
vas donde an~ no las habia, ni hacer otra 
cualquiera fabricaciQn que haya de atravesar 
por las habitaciones superiores. • 

4.a El dueño del P!So principal debe cor
rer con los gastos de la escálera hasta su ha
bitacion; el del segundo,. desde la habitacion 
principal hasta la suya, y asi los demas. Es 
cierto que no se encuentra en esta reparticion 
de gastos una proporcion geométrica, pues 
que los du~ños de los .. pisos superiores se sir
ven de la parte de escalera que va al primer 
piso, como el dueño de este, y sin embargo 
I!0 se les hace contribuir á los gastos de su 
conservacÍOIi';' pero con esta regla uniforme se 
logra escusar cálculos que seria muy dificil 
hacer de un modo siempre exacto. 

5.a En cuanto á los impuestos y trihutos 
que gravitan sobre toda la casa, 3i su rep;y
ticion no estuviere arreglada de antemano en 
tos títulos ó en otro documento posterior, cada 
propietario habrá de contribuir á su pago en 
la misma forma que al de los gastos de las 
paredes maestras, ó del techo, y de las demas 
cosas que fueren comunes:' mas cada uno ten
drá que pagar por sí los impuestos que no re
cayeren sobre toda la casa sino sobre alguna 
parte de ella, como v. gr. sobre puertas y ven· 
tanas, ó sobre la renta de' cada habitacion. 

6.- Si en caso de arruinarse la casa por 
vejez, incendio, inundacion, huracan ú otro 
accidente, se resistiese alguno de los dueños á 

• levantarla, podrian los demas obligarle á que 
]¡s cediese sus derechos ó contribayese á la re
edificacÍon , la cual se haria entonces con rcs-
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p.ecto á cada piso en las proporciones que que-. 
da~ indic;¡.das. E.sta dispclicion es mucho mas 
j~sta y ra7;onahle que no la de declarar comun 
el solar por cfecto de la destruccion del edifi
cio y partirIoentre los propietario~ con pro
porcion al valor relativo de cilda piso, porque 
I}O dehe compelerse al dueño dd piso ha jo á 
cpder una parte 'mas ó menos considerable de 
~l, ni puede prescindirse de t.omar enconside
IIlcion el interes que tal vez tendrán los. otros 
~ el restablecimiento. de S1). habitacíon para 
dísfr~ta.r la .por entero. 
, IV. . Por regla general ,el edificio sC!C()n
~ideracomo accesorio del terreno en que está 
~nstruido :.lEdificium sempe"·, ~()~ cedí! . . Si 
1J.no, pues" levantare un' efliJicio con materia
les suyos Mbre u~. fundo qU6t no le pertenece, 
~ propietario del fundo lo s~rá tamhien del 
~dificio; y del mismo modo, el que con mate
I:iales agenos fabrica u~casaen te~reno pro
pio, queda tambien. dueiío de l;{" obra: dema
nera que en todos los casos la propiedad del 
edificio pasa á unirse con la propiedad del ter
reno, y el dueño de este lo queda igualmente 
<le aquel. Véase Acce.sion industriall Mejoras, 
y Poseedor. 

Síg.uese tambien de este principio, que si 
despues ~e haber legado una tierra, el testador 
hace construir en ella un edificio, pertenecerá 
el edificio al legatario como accesorio de la 
tierra, á menos. que el tésíador haya dispucs:- . 
~o otra cosa; ley 37, tito 9, Part. 6.-De la 
misma manera, si.se construye algun edificio 
en la heredad de algntro~~tos conytfges" á es:' 
pensas de la sociedad -conyugal, este edificio se 
hará própio del cónyuge dueño de la heredad, 
debiéndose abonar al otro la mitad de su ~sti
macion; ley e, tito 4, Hb. 3 del Fuero Real. 
-='Los edificios ú obras que se hicieren en las 
casas de mayocazgo,'quedan propios del maye:. 
razgo como las mismas casas, y el llamado al 
mayorazgo s~cede en ellos, sin obligacion de 
satisfacer parte alguna de su valor á la muger 
é hijos ó herederos del que los hizo; ley 46 de 
Toro. 

V. Puede cualquiera construir en la ribe
ra del mar casa ó cabaña ú otro edificio 1 y 
conservará su dominio mientras no se destruya, 
sin que nadie pueda embarazarle su uso esclu
sivo. con tal que no impida el uso comun de la 
ribera; ley 4, tito 28, Part 3.-1Vlas en rio 
navegab~e ó su ribera nadie puede hacer mo- • 
lino, canal, . casa , torre, cabaña ni otro edi. 
ficio· ~ embarace el uso tomun, porque no 

e$ justo que la utilidad de todos los llOmbres 
quede impedida por la de un particular; ley 8, 
tit, 28, Parto 3 . ...-Tampoco se puede levan
tar edifj.cio alguno en plaza~ calle, camino, eji
do ú otro lugar público sin otorgamiento del 
rey ó del concejo, el. cual podrá .en su caso 
mandar lo derrihar á costa del que lo hizo, ó 
retenerlo y apropiárselo para disfrutar su ren
ta como las demas cosas comunes; leyes. 3 y 
23, tit, 32, Parto 3. Está prohibido asimis-~ 
mo edificar junto á las iglesias, castillos y mu
ros de las ciudades; leyes 22, Y 24, tilo 32, 
Parto 3.-. En las demarcaciones militares de. 
las plazas y puntos fuertes no. se puede, sin 
prévia licencia del rey, construir edificios 
nuevos, ni hacereen lo~ construidos modifica
ciones que tengan por objeto ó resultado el au-. 
mentar las dimensiones de su: planta yeleva-
cion ó acrecentar su solidez en cualquier for-·· 
ma: mas para ejecutar obras de mera conser
vacion y entretenimiento en\ los edificios cons-. 
truidos con real licencia basta la autorizacion 
del capitan. general (le la provincia, quien no 
debe darla sino prévio informe del director sub~ 

&mspector del arma. de ingenieros; rs. ord. de 
12 de ag. de 1790 , de 26 de ag. de 1806, 
y 2 de nov. de 1834.-Véase Playa, Ribe ... 

• 
ra, Rl'o, Calle, CaTl'lino, y Molino. 

VI. No se debe hacer edificio alguno en 
perjuicio de los derechos de un tercero. Véase 
1Jenunc~ de obra nueva. 

, VII.. .;; Las obligaciones y derechos de los 
arquitectos, alarifes y maestros de obras con 
respecto- á los edificios cuya €Onstruccion se les 
encarga, se esplican en la palabra Arquitecto. 

EDIL Entre los antiguos romanos, el ma' 
gistrado á cuyo cargo estaba el cuidado de las 
obras p:úhlicas, el reparo, ornato y lin?pieza 
de los templos, ca$as y calles de la ciudad. 
Véase Edicto pretorio. 

EF 

EFECTO DEVOLUTIVO. El conoci
miento que mediante la apelacion toma el juez -
superior de las providencias del infer~r sin 
suspender la ejecucion de estas. Se adlnit~ la 
apelacion de una sentenci.a solo en cuanto dI 
efecto devolutivo 1 cuando la causa es urgente, 
v. gr._ cuando se trata de cosas que no pueden 
guardarse sin que se pierdan, de nombramien
to de tutor ú {)tras semejantes, y generalmen-
te siempre que el- juicio es sumario, como por 
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ejemplo el ejecutivo. Véase Ap.tladon 1 ,~n la 
parte que trata de sus efectos. 

EFECTO SUSPENSIVO. El conocimien
to que en virtud de apelacion toma .el juez su
perior de las provid~ncias del inferior suspen
diendo la ejecucion de estas. Se admite la ape
Jacion en amhos efectos, es decir, en cuanto al 
devolutivo y al suspensivo, cuando la causa 
110 es urgente y se trata en juicio ¡tlenario. 

Para facilitar el-conocimiento de las causaS 
que no admiten apelacion en cuanto al efecto 
suspensivo, proponen algunos la regla de 'que 
se pese el agravio respectivo á las partes y al 
púBlico; y si fuere 'mayor el {{ue padeceria la 
parteapclante, y el que trascendería al misRlo 
tiempo al pú1lico , .si no se le admitiese la ape
lacion en el efecto suspensi:vo, se dehe deferir 
á ella en los dos efectos '; mas si la parte á cu
yo favor está dada la sentencia se espusiese á 
Blayer perjuicio por la suspension,o fuese ~s
te trascendental á la causa pública., 'Cesará en 
estos casos la apelacion suspensiva, y tendrá 
lugar únicamente en el efecto devolutivo. V éa
se Apelacion en la parte que trata de sus 
Mectos. 

EFECTO RETROACTIVO. Generalmen
te hablando, es el producto de una causa que 
obra sohre lo pasado; y en legislacion, el pro
.dueto de ,una ley que ,somete lo pasado á su . . 
Impeno. 

;§. l~ 

La le.! no Hene ~feclo retroac!zvo. 

1. Pues que la leyes una regla que Se es..:.. 

fahlece para dirijir nuestras 'acciones , y que 
no tiene fuerza ehlig-atoria sino desde su pro=
mulgacion, es consiguiente que no pueda 'apli
carse á los tiempos pasados sino solo á los ve ...... 
nideros. Este es un principio conservador de la ' 
fortuna, del honor y de la vida de los oom
hTe~ ftEloficio de las leyes es arreglar lo futuro 
(decia M. portalis, en 1a exposicion de los mo
tivos del primer título del código civil de Fran
cia); lo pasado no está ya en su poder. Si 'hu
biese un país en el mundo donde estuviese ad-=
mitida la retroaccion de las leyes, no habria 
en él ni aun sombra de seguridad. La ley na ... 
tur~l no está limitada por los ti-empos ni los 
lugares, porque es de todos los paises y de to
dos los siglos. Pero las leyes positivas, que son 
obra de los homhres, no existen para nosotros 
sino cuando se promulgan, y no pueden tener 
efecto sino cuando existen. La libertad civil 

consiste ~n -el detedlO de hacer lo que la leY 
no prohihe-; y se mira como permitido todo lo 
que no está vedado. ¿Qué seria pues de la li
bertad civil, si pudiese temer el homhre. que 
aun despues de haher ohrado sin infrinjir las 
leyes quedaha espuesto' al peligro de ser pel
seguido por sus acciones o turhado en sus de
rechos en' virtud de leyes posteriores? No con
fundamos las sentencias con las leyes. Es pro
pio de la naturaleza de las sentencias arreglar 
lo pasado ,por.que no pueden recaer sino sobre 
acciones ó derechos adquiridos y sobre hechos 
consumados, aplicándoles las leyes existentes. 
Mas lo pasado no puede ser del dominio de le· 
yes nuevas.que no lo l~egian. El poder legislati
vo es la omnipotencia humana. La ley estahle
ce~ -conserva, muda, ~odifica, perfecciona , des
truye lo que es, y crea lo quetodavia no es. 
La cabeza de un gran legislador es una -es
pecie de Olimpo de donde salen aquellas 
ideas grandiosas" aquellas concepciones feli
ces, que presiden á la felicidad de los hom
hres y .al destino de los imperios. Pero el 
poder de la ley no puede estenderse á co
sas que ya no son, y que por eso mISmo es
tan fuera de todo poder. Elhomllre que no ocu· 
pa sino un punto en el tiempo y en el espacio. 
seria por cietto un .ser hien desgraci",1do, si i1(} 

pudiera tranquilizarse ni aun con respecto á 
BU vida pasada. ¿ No ha llevado ya por esta 
parte de Su etistenéÍa todod peso' de su des
tino? Lo pasado puede dejarnos sentimiento y 
pesar~~pero pone 'término á toda incertidum
hre. E~i-oideii -(le 'tt naluraleza solo es ill~ 
cierto el porvenir, y aun la pena de esta incer
tidumbre se alivia y templa por la espetanz<1 
que nunca deja de ser fiel tompaller~, de nues
tra debilidad. Empéorariamosmucho la triste, 
condicion de la humanidad si quisiéramos cam
hiar por el sistema de lalegislacion el sistema 
de la naturaleza y tratásemos de hucer revivir 
nuestros temores con respecto á 'un tiempo que 
ya no existe, sin poder restituirnos al mismo 
paso nuestras esperanias. Lejos de losolros la 

• idea· de esas leyes de dos caras,. que teniendo 
un ojo fijo sobre 10 !,sado y otro sohre lo ve
nidero, secarían la fuente de la confianza y 
llegarían á ser un principio eterno de injusti
cia" de trastorno y de 'desorden. lVIas ¿por qué. 
se ,dirá, dejar impúnesahusos que existían an
tes que la ley, -que 'por fin se promulga para 
reprjmirlos? Porque es preciso que el re~ledio 
no sea peor que el mal. Toda ley nace de un 
abuso. No habría pues ley que no debiera Se( 

5. 
.. 
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retroactiva. No exijamos que los llOmbres úan 
-antes de la ley lo que no deben ser sino por 
ella ... 

H. Todos los legisladores han 'tributado 
homenage á estos grandes principios. Leges et 
:constitutiones (dice la ley 7, C. de legíbus),fu
turis cerlam est dare formam negotz'is, non 
ad jacta prOJterÍla revoca,rí. Laconvencion 
nacional de Francia por una ley de 5 de bru
marw y otra de 17 de nivoso del año 2 hizo 
retroceder hasta el J 4 de julio de 1 789 la 
-igualdad absoluta de las particiones entre to
<los los coherederos; pero bien pronto re cono
.ció el error á que la habian arra~trado los que 
:entonces la dominaban, y dueña ya de sí mis
ma no solamente anuló tan Flbsurdas leyes por 
aecreto de 9 de fruetidor·del año 3 , sino que 
en la Declaracioll de los derechos del horn
:bre y del ciudadano estableció formalmente 
'que ninguna ley civil ó criminal puede tener 
efecto retroactivo. La misma verdad ,se tuvo 
cuidado de sentar despues en el código civil de 
;aquella nacion, repitiendo que ]a ley no dispo~ 
ne sino para el porvenir, porque como decian 
sus redactores, hay verdades útiles que no bas
ta publicar una vez, sino que es necesario rei~ 
terar las en todas ocasiones y hacer las resonar 
continuamente en los oidos del magistrado, 

• del juez y del legislador, para que nunca las 
olviden~ 

lIt En nuestros códigos igualmente se 
halla consagrado este principio conservador de 
las sociedades. La ley 12, tít. 2, la 8, tít. 4, 
lih. 2. la 1, tit. 5, rib:'-3--~ ir '1a'''0:- Üt. 5, 
lib. 4 del Fuero Juzgo, manifiestan con toda 
claridad que las disposiciones de las leyes 
comprenden los pleitos ó negocios futuros y 
no los que ya han. acaecido. La ley 2 o o del 
Estilo declara del mismo modo que no se en-

_ tiende el fuero con lo pasado, hecho y otorga
do antes, y sí solo con lo futuro. La ley 1 5., 
tít. 1 4., Parto 3, establece tambien, que 
cua.ndo sobre algun contrato ó delito hecho en 
tiempo en que se juzgaBa por el fuero viejo, 
se pusiere demanda.cn~empo de otro fuero e 
nuevo contrario al primé'ro, se dehe probar y 
lihrar el pleito por el viejo y no por el nue
vo, ft porque el tiempo en que son comenza·
das et fechas las cosas debe siempre ser cata
do, maguer se faga demanda en juicio en otro 
~ lcmpo sohrellas. Jt Finalmente, la ley 1 3, 
! {t. 1';, lib. I O ,Nov. Rec., supone el prin
,ipio de la no retroactividad de las leyes, y 
coa arreglo á él resuelve cierto caso que se 
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sometió á la decision del soherano, mandando 
al mismo tiempo que su dec1arac;on se tenga 
por regla general, á fin de evitar dudas y 
'recursos de igual. naturaleza. 

§. Ir. 
Excepciones de la regla. 

1 Aunque es regla general que la ley 
no dehe aplicarse sino á los negocios que 
{)curran despues de su promulgacion, hay sin 
embargo casos en que porespresa disposicion 
puede estender su imperio á los hechos pasa
dos. Asi lo manifiesta claramente la citada 
ley 7, C. de legl'bus, cuando despues de ha
her sentado el principio de la no retroactivi
dad de las leyes, pone luego esta excepcion: 
Núi nominatim et de prfEterito lempore el 
adhuc pendentibas negotiis cautum sil; de 
suerte que la ley tendrá efecto retroactivo, 
cuando el legislador asi lo disponga espresa
mente, ahrazando tiempos ya trascurridos y 
negocios ó hechos que todavia se hallan pen-. 
dientes ó no han sido juzgados. 

11. ~Ias ¿ cuáles son los casos en que po'" 
dr<Í el legislador dar espresamente retroaccion 
á sus disposiciones? Son principalmente aque
llos en que pueda decir que eStendiendo su. 
imperio á lo pasado, no hace mas que resti
tuir su vigor á una ley que ya e~istia, ó res
tabl~cer derechos que jamas han podido ser 
desconocidos sin crímen. Asi es que los empe
radores Zenon y Anastasio, por las leyes 8 
y 9, C. de incestú nuptiú, declararon nulos 
los matrimonios anterÍormente contra idos , con 
menosprecio de las .leyes, entre cuñados y cu
ñadas. Así es que ~1 emperador Constantino. 
por la ley 3, C. de pactis Pl'gnorum, proscri
bió los pactos comisorios que se habian hecho 
entre acreedores y deudores. 

Así es tambien que don Fernando IV y 
don Alonso XI revocaron y anularon las .ad
quisiciones que contra la ley de amortizacion 
se habian hecho por manos muertas. 

nI. Felipe IV, en pragmática de 14 de 
noviembre de I 652, ordenó que todos los inte
reses causados hasta aquel dia que estuviesen 
por pagar, y los que de alli adelante corrie
sen por cualesquiera contratos, obligaciones ó 
negocios ~n que conforme á derecho se podian 
pedir ó llevar intereses, aunque fuesen tocan
tes á. su real hacienda ó por él aprobados, no 
pudieran pasar de cinco por ciento al año, ni 
hub~era obligacion de pagarlos mas que á este 
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respecto, sin emhargo de cualesquiera pactos 
ó contratos que huhiese hechos ó se hiciesen, 
los cuales anulaha y prohibia como injustos y 
usurarios, y so las penas impuestas por dere
cho contra ellos; ley 22, Ut. 1, lib. 10, No". 
Rec. Así tamhien' por pragmáticas de 1563, 
1583, 1 6 08, 1 62 1, 1 7 o 5 y 1 7 5 o, se redu
jeron los réditos de los censos anteriormente 
constituidos; noto 1 y 2, Y leyes 6 , 8 Y 9, 
tít. 15, lib. 10, No". Rec. 

IV. Don Fernando y doña Juana, por 
cédula del año de 1 5 I 1, man{laron que las 
leyes publicadas en la ciudad (k Toro el dia 7 
de marzo de 1.5 o 5 se guardasen y cumpliesen 
por los jueces en los pleitos y causas que des
pues de dicha publicacion se huhiesen comen-

, zado, aunque los casos y' negocios sobre que 
recaían las causas y pleitos hubieran acaecido 
y pasado antes de la formarion de dichas le
yes, excepto en los casos que las mismas leyes 
de Toro espresamente dicen y declaran que no 
se entiendan ni estiendan á las cosas y nego! 
cios pasados; ley 6, tito 2, lib. 3, No", Rec. 

V. Cuando' alguna ley deja d~ surtir los 
efectos que el legislador se hahia prometido, 
porque la intriga, la prepotencia y la falacia 
~hen sofocarla y reducirla á un estado de nu
lidad, puede el legislador darle mas fuerza 
con otra nueva ley, anulando los actos que en 
conkavencion á la primera' se hubieren ejecu
tado, porqu~ en la. lucha de la. malicia y de 
la ley, esta es y no aquella la tpIe por fin de
be obtener la victoria. ti El que con el artifi
cio y el fraude, dice Bacon en su aforismo 48, 
burla y elude las palahras ó el espíritu de la 
ley, merece hien que otra ley nueva le tienda 
una red en que le coja; de suerte que' en los 
casos de fraude y dolosa evasion es muy jus
to que las leyes den una mirada há-cia atras, 
y se presten auxilio unas á otras, para que el 
que armando asechanzas trata de destruir las 
1eyes presentes " se contenga á lo menos con 
el temor de la~ futuras." Qui verba aut sen
tentíam legz's captione el fraude eludit et 
circumscribít, dignus esl qui etiam a lege se .. 
quente ínnodetur; igitur in casibus fraudis 
'et eVQsíonú dolosfl!, jastum est, ul teges re
trospídant, atque alieree alterisin subsidíis 
~int ,ut qui dolos meditatur, el eversionem 
legum prl1!sentium, sallem a fuluris metuat. 

VI. Pueden darse tambien leyes retroac
tivas que declaren el derecho natural, sin que 
l1adie pueda q1lejar~ de ellas con justicia;· 
porque la razoncivil llO puede anonad~r los 

derechos que el hombre ha recihido de la na"; 
turaleza, y porque siempre hay lugar á res ti- , 
tucion contra la usurpacion de tales derechos .. 
Leges· qUfl! jllS naturale declarant, dice el 
jurisconsulto frances ~fr. Dupin en su nota 
al aforismo 51 de Bacon, retrospicere possunt, 
el nemo de hoc queri po test.; elenim civílis 
ratio ¡ura naturalia corrumpere nequit, ley 8, 
D. de cap. min.: contra talium jurium usur
pationem regresslls semper admittítur. No 
por cierto, dice todavía lVlerlin hablando del 
decreto de abolicion de la esclavitud y feuda
lidad, no puede llamarse propiamente retro
activa una nueva ley que haciendo revivir una 
ley escrita en el. código eterno é imprescripti
hle de la naturaleza, horra ,con el dedo de su 
omnipotencia los actos que mientras esta dOt.,
mia, digámoslo asi, dieron un golpe mortal á 
los derechos mas sagrados del hombre. 

VII. Consideraciones;; de política pueden 
'igualmente mover alguna vez el ánimo del le
gislador á tender la viDta hácia atras en ma
terias de derecho positivo. Asi es que la ley 
de 2 7 de setiemhre de 1 820 , no contenta con 
prohihir para 10 sucesivo la creacion de nue
vas vinculaciones, suprimió ahsolutamente to
das las que se hallahan funda(las, restituyen
do á la clase de libres los hienes de que se 
compol11an. 

§. 111. 
Toda nueva ley, á la cual no se daesprl!S'a .... 
mente j'UerziJ retroactz'va, ¿ será inaplicable 
por esta sola razon á todos los actos pasa
dos y á todos los derechos adquiridos antes 

de su publicacioll ? 
. 

I. No hay principio mas sencillo en apa-
riencia que el de la no'-retroactividaclde las 
leyes; y sin emhargo es bien dificil medir con 
exactitud toda su estension. Esta es una de las 

\ materias mas árduas que se encuentran en el 
estudio de la ciencia del derecho, y su diluci
dation es ahora tanto mas importante cuanto 
que las muchas leyes nuevas que se han dado 
en esta época y las que todavía se preparan 
no podrán menos de hacer pulular á cada pa
so mil tropiezos que -emharacen el curso de la 
justicia. Nos detendremos pues algun tanto en 
est-e asunto, y procuraremos fijar la estension 
ó limitacion del principio de la no-retroactivi
dad de las leyes, tomando espeCialmente por 
guia la doctrina del profundo Merlin. 

lIt Aqt~todo e~necesario de\~rxuin.3:~ con . . 
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preclSlOn, asi el caracter de la retroactividad 
legislativa,' como las circunstancias que se re
quieren para "fue una ley pueda considerarse 
retroactiva; y no hay mejor medio de .ltlgrar-
1@ que 61 de examinar 10s motivos que se ·tu
vieron para proclamar el principio tutelar .de 
la no-retroactividad de las leyes. Este princi
piono se, escrihió en el frontispicio de los có
<ligos romanos y de los nuestros.., sino para 
socvir de preservativo á los individuús de la 
sociedad !Contra los caprichos del legislador, 
esto es., para impedirle que viole nuestra se
guridad personal, hacién~onos castigar hoy por 
un hecho de ayer que no estando vedadG cuan
do se ejecutó se dehia tener par . permitido, ó 
que atente arbitrariamente contra nuestra pFD

piedad desp6jándoDos de bienes ó derechos que 
hahi8.m~s adquirido bajo los auspicios de le
yes anteriores. Este es, y no otro., elverda
dero y único motivo del principio. 

111. Para que haya retroactividad en la 
ley, se requiere el concurso de dos circunstan
cias: primera" que la .ley 'Vuelva sobre lo pa
s.ado y lo mude; segunda, que vuelva y lo 
mude en perjuicio de las personas que SOR 

ohjeto de sus disposiciones. 
Requiérese en primer lugar que la ley mu

de lo pasado. 1\'las ¿ qué es lo pasad6 con res
pecto á la ley? Defínelo muy hien la citada 
ley 7,' C. de legiblls, la cual, despues de 
decir que las leyes disponen para lo futuro y 
no retrogradan á lo pasado, leges el consti- . 
tul lones filluris cert~r:z.~n:!:.ep!:~a,:!:. neg"otlis, 
non ad faela pra:terzla revocan, anaae a con-
iinuacion: á menos que el legislador haya es
tendido determinada mente su disposicion al 
tiempo pasado y á las cosas todavía pendien
tes, 1lísí nominatim el de prtEterito tempore 
el ,adkllc pendentihus negotíis cautum sito Ve
mos aqui las cosas todavía pendientes pues"
tas en oposicion con las cosas ya pasadas. Na 
se podrá pues considerar como pasado á los 
ojos de la ley sino lo que ya no está pendien
te; y .por tanto todo lo que pende todavía, se 
encuentra compr-endido por la ley, aun cuando 
esta dispone pura y simplemente, y que .por 
eso queda sustraído ásuimperie lo pasado. 
Supongamos, por ejemplo, que.en el estado 
actual de nuestra legislacion, en que 108 varo
nes pueden casarse á los catorce años y las 
hembras á los doce, se puhlica una ley nueva 
prohibiendo el matrimonio á los.~;varof!es me .... 
nores de diez y seis ,años y á las hemhras me
nores de quince: si un varon que {la cumplido 

los catdrce años '1 tIna muger que ha cumplí...; 
do les doce lleg.an ácas.arse antes de ser ohli~ 
gatoria la nueva ley, nada hay que decir so
hre la :valiaez de su matrimonio,; pero si no 
han hecho mas que anunciar su próx~mo enla
ce por medio de las amonestaciones ó procla
mas, pierden por la promulg.acion de la nue
va ley la cap;lcidarl que por la antigua tenían 
para casarse, el varon hasta que cumpla los 
diez y seis años y la muger hasta que cumpla 
los quince. 

Requiér-ese en segundo lugar para que haya 
rotroactividad, no solo que la -.ley mude ó alte
re lo ,pasado, sino que lo mude en perjuicio 
de .las personas á quienes se refieren sus dis
posiciones. Y ,¿ cómo podría la ley mudar lo 
pasado ·en perjuiéio de estas personas? No de 
otro IDgdo que 'quitándoles derechos actual
mente .adquiridos. No hahiéndose establecido 
pues el principio de la no-retroactividad de 
las leyes sino para pf>ner los derechos de que 
~amos al abrigo de los golpes que el.capri
cho .del legislador podría darles, es evidente 
desde entonces que lli) puede haber retroactivi
dad donde los derechos precedentemente ad-. 
quiridos son respetados y quedan ilesos. 

l\fas ¿ qué se entiende por derechos adqui...: 
ridds? Derechos adquz'ridos son los 'flue han 
entrado en nuestro patrimonio y hacen parte 
de él, Y que ya no ,pueden q:uitársenos por el 
mismo de quien los hemos o]¡tenido. Tales son 
los der-ecoos que se derivan inmediatamente de 
un 'Contrato , los que DOS ha conferido un tes
tamento cuyo autor ha muerto, los que tene
mos á una sucesion ahierta. en virtud de una 
ley vigente al tiempo de ahrirse. pero no son 
tales .los dereqlOs puramente facultativos, á 
meROS que los hayamos ejercido, y que por 
razon de-este ejercicio se hayan hecho nues
tras las cosas que son su ohjeto. Hay, en efec
to ,facultades otorgadas por la ley, como las 
hay ot6rgadas por particular~s; y si estas son 
esencialmente revocables mientras no toman 
el carácter de derechos 'estipulados ó ccmven-

'cionales, aquellas no dejan de serlo jamast 

porqueel1egislador no contrata cuandoconce
de una facultad.; permite, pero .no se ohliga; 
conserva siempre el poder de retirar su per
miso, y aquellos á {luienes lo retira antes de 
que hayan hecho uso de .él, no tienen pretex-. 
to ,alguno para quejarse. 

IV. Lo que decimos 'de la simple facul
tad de que tedavía no se ha hecho uso, ¿ pue
dca<:asQ aplicarse á la e.rpectatit'4 I esto es I á 
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la csperánza que por razon ae un hecho 'ya pa
sado ó por cierto estado. de cosas tenemos con
cebida de gozar de un derecho futuro? En otros 
términos, ¿ esta esperanza constituye por sí 
misma un derecho adquirido? Esto depende 
de la naturaleza del hecho ó del estado de co
sas de que la teneIlJ.Os. Podemos tenerla, con 
efecto: - 1.0 de la voluntad todavía mudable 
y ambulatoria del homhre; - 2.° de una ley 
que el legislador que la creó es siempre dueño 
de revocar; - 3.° de un testamento cuyo au
tor ha fallecido; - 4. o finalmente, de un con
trato. 

En el primero y" segundo caso, es evidente 
que la expectativa ó esperanza no constituye 
un derecho adquirido; porque no puede consi-

, derarse como adquirido el derecho que no se 
ha deferido" todavía y cuya expectativa no se 
apoya sino en un acto siempre revocaMe. A si 
es que mientras vive el testador que ha dis
puesto de sus bienes con arreglo á la ley vi
gente, puede una nueva ley neutralizar sus dis
posiciones y dejar sin efecto la esperanza que 
habian formado los herederos instituidos y los 
legatarios. Así es que mientras no se ahre una 
sucesion que por la ley 'existente debe pertene
cer en todo ó en parte á tal persona, puede 
una ley nueva, estableciendo otro órden. de 
suceder, quitar á esta persona la esperanza 
que tenia de recojer la herencia. 
" En el tercer caso; no puecle h:iber expeéta

tiva sino en razon de algUna condicion que el 
testador hubiere puesto á la institucÍon de he
redero ó á la manda ó 1eg'ado; pues si la ins
titucÍon ó la manda es pura y simple, no ha
hrá ya expectativa sino derecho adqldrido, 
aUl1 antes de la aceptacion del heredero ó le
gatario. Supongamos pues que un testador que 
falleció el año pasado, te instituyó su herede
ro bajo la condicion de que se verificase tal ó 
tal acontecimiento. Mientras no" se cumpla 
la condicion, solo tienes la expectativa de la 
sucesion del testador; y esta expectativa se des- ' 
vanecerá, si antes que se convierta en derecho 
adquiri(lo por el cumplimiento de la condicion, 
llegares á fallecer. lVlas si estando todavía pen
diente la condicion, sobreviene una ley que 
destruye ó limita los efectos de las disposicio
nes de la clase de aqllella que se ha hecho en 
tu beneficio, no por eso sufrirá ya lesion al
guna tu institucion, porque el h.eredero nom
brado hajo condicion adquiere por la rimerte 
del testador y por la irrevocabilidad de que 
entonces se reviste" su testamento, el derecho 

'lOMO lL 

. 
de recojer la herencia en caso' de que la con-
dicion llegue á cumplirse. Véase Condicion en 
sus diferentes artículos. 

En el cuarto caso, la expectativ-a que re
sulta de un contrato, está siempre' fuera de 
tiro de" las leyes posteriores, porque fodo con
trato forma' un vínculo legal que pon~ á lo~ 
que lo suscriben en la necesidad de dar ó ha
cer aquello á que se han obligado; y no impor'" 
ta que la expectativa dependa <le una condicÍol'l' 
que no puede cumplirse absolutamente ó que 
no puede cumplirse sino despues de una mu
danza sobrevenida en la legislacion. Esta ton
dicion tendrá sin duda pendien.te el efecto del 
vínculo legal que se ~a formado por el contra
to: ex cOlldi!Íonalt stipulationc tanlum spes 
est debi!um irz'; pero no puede producir la di
solucion de este vínculo sino por su falta de 
cumplimiento, y no impide que de este mismo. 
vínculo resulte desde luego un derecho adqui
rido, en el sentido de no poder romperse de 
otro modo. Esto es tan cierto, que la esperan
za que constituye esta especie de ex~ctativa se 
trasmite regularmente á los hereddllls del que 
la ha estipulado: Eamque lpsam spem in ¡lfE

redem trallsmiUimus, si priusquam conddío 
extilerit, mors conll'gerit; §. 4, Inst. de 
verbo obligat. 

V. ,l\las sobre toda esta materia hay que 
hacer observaciones importantes; y es preciso 
considerar el principio especialmente con res
pecto á la capacidad de las personas, á los 
contratos, á los cuasi-contratos, á los testa
mentos, á las sucesiones intestadas, á los pro
'cedimientos judiciales, á las sentencias, al mo
do de ejecucion de contratos y sentencias, á 
los delitos y. cuasi-delitos, á la prescripcion, á 
las leyes interpretativas, á las leyes correcti
vas de errores introducidos en leyes preceden
tes, y á las leyes que no hacen mas que pro
clamar reglas anteriormente reconocidas y 
adoptadas. 

1.0 Capacidad,de las personas. La capa· 
cidad de las personas esta siempre en el do
minio de la ley., porque no es otra cosa que 
el resultado del estado civil de las mismas. 
el cual estando subo,¿¡inado al interes general. 
puede siempre modificarse por el legislador en 
.zon de las alteraciones de las costumhres y 
de las nuevas necesidades <le la sociedad: de 
manera que por efecto de una nueva ley puede 
una persona que era "capaz para tal ó tal acto 
hacerse incapaz para él, Y de incapaz volver
se capaz, ó permanecor en el mismo estctdo éfl. 

6 
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que se hallaba. Asi es que si se diese unanue
va· ley bja.n.dD la mayor edad á los veinte años, 
todos los que al tiempo de su promulgacion 
los.huhiesen cumplido se harian mayores 1pso 
jure y gozarian los derecMs de tales, aunque 
ahora no pueden serlo sino á los veinte y cinco 
segun la ley hajo cuyo imperio han nacido; y 
1101' el contrario, si habiendo una 'ley ~e fija
se Ja mayDr edad á los veinte años, como -su~ 
cede en alg'una pcovincia de España, sobrevi
niere otra nueva que la llevase á los veinte y 
cinco~ todas las personas que no llegasen á los 
veinte y cinco., aunque huhiesen cumplido los 
veinte, volveria:n al estado de menores hasta 
cumplir los veinte y cinco años de edad: bien 
que todos los contratos y aemas actos que hu
biesen hecho en calidad de mayores hasta la 
proI1)ulgacion de Ja nueva ley, serian válidDs 
y surtirían todos sus efectos .. 

2 .. 0 Contrat<Js. Desde el momento en que 
~ ha formitdo el vínculo de un contrato. resul
tan para IoscOIltrayentes. derechos y ohligacio
nes que las leyes posteriores no pueden ya qui
tar les. Suttalidezó nulidad intrínseca depen
de úQicamente de la leydcl tiempo en que fue 
celehrado. Por consiguiente~ si fue válido en su 
principio, ya no puede .. anularse bajo pretext(} 
de que una ley posterior vino á establecer nue
vas condicion.cs que IlD .se obser.varon ep. él; Y , 
por el contrarío.. ..si en ..su principio fue nulo, 
ya no puede validarse hajo pretexto de que 
una ley posterior yiene á declarar inútil' una 
condieion .que faltó en .el lli:tD tIe su celehracion. 

J~o que s.e· ha d.icho de le. yalidez ó nulidad 
del contrato debe .aplicarse tamhien á su mu
tahilidad ri inmutahilidad. Asi es que si uno 
de ws cónyuges hace al otro una donacion, 
que por las leyes actuales es reyocablé, con
servará esta donacion .su caracter de revocahi",:, 
lidad., aunque des pues venga otra leyqu,e }la-:T 
ga irrevocahles las donaciones entre cónyuges .. 

De la misma manera, las formalidades de 
los c.ontratos dependen únicamente de la -ley 
del tiempo de-la ,cclebración .,porque la ley no 
pu~de q1.feFer que un acto se haya sujetado á 
formas que no eran conocidas cuando se hizo. 
De aqui es que si uno de.ros contrayentcstra~ 
ta de prohar en juicio su contrato, no se ha 
de atend~r para esta prueha á la ley del tie. 
po en que ejerce la accion, sino á la ley del 
tiempo en que se verificaron los hechos de :que 
la accion trae su origen. Puede muy hien una 
ley nueva establecer las pruebas que .crea mas 
convenientes con respecto á los contratos que 

en adelante se hicieren; .perq no·pu.ede qes~ 
char como desnndo de ·fuerza prohatoria . con 
respecto á contratoS pasados un instrumento 
que la tenia por la ley .del tiempoc;oqu.e se 
celebraron, ni tampoco admitir como r.evestido 
de dicha fuerza un instrumento que en el cita
do tiempo carecia de ella •• 

Los derechos que resultan de los ~ontratos. 
.ora sean actuales y .efectivos, ora sean .solo ex .. 
pcctati vos. y eventuales" estan asimismo fuera 
del alcance ~ toda ley posterior. Esta regla se 
aplica no solamente á los pactos espresos en el 
contrato ,sino tambien á los que se sobren.., 

. tienden.en virtud de la ley hajo la cual se ha 
celebrado. 

Mas aunque los derechos actuales. ó expecta
tivos ·que resultan de los contratos esten. fuera 
del alcanc.ede toda ley posterior., pW!de sin em ... 
bargo la ley posterior sujetar 8U ejercicio pa
ra en adelante á las formalidades, diligencias 
y condiciones qp.e estimare convenientes, ron 
tal que estas formalidades, diligencias y con
dit:iones no dependan de acontecimientos ó he
ehos estraños á la voluntad de las partes á 
quienes las impone, ó en otros tér~inos, con 
tal que estas partes no puedan Í¡p.putar .sino á 
su propia negligencia ~l perjuicio que esperi
meutaren por la omision ó falta .de cumpli~ 
miento de estas condicwnes t diligencias y for .... 
malidades. 
• La réscÍsion de un contrato por causa de 
dolo, dcviolmcia. 'd~ error ó de lesion, dehe 
juzgarse ·con arreglo á la ley del tiempo de la 
c~lehracion del contrato, y no por la ley del 
tiempo .en que.se deduce la accÍoD-

Una ley que introduce nuevas causas de re
.8Qlucion. rescision ó revoc;lcion de los con~ra ... 
tos. no es aplicable á los contratos celebrados 
hajo el imperio dcotra ley diferente. si esta5 
nucvascausas se derivan de hechos anteriores 
á la nueva ley. ó de .hechos que siendo poste
riores nodep.cnden de la voluntad de la parte 
contra ·la cual se lJuiere pedir la resolucÍon; 
pero bien puede aplíears.e á dichos contratos. 
$i las nuevas causas provienen de ~echos ~ 
teriores á la nueva ley que solQ .dependan de 
la voluntad de dicha parte. 

Por el contrario ~ una ·leY que suprime al..; 
guna de las causas de resoludan que admitia 
la ley anterior., no es a'plicable á los contra
tos hechos bajo el imperio de esta; pues si 
bien puede una ley introducir para la resolu
elln del contrato celehrado aQ.tes ,de su publi-
t:aciQo, cal,lsas que no ~ ádmitian por la ley 
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del tiempo .del contrato, con tal que se deriven 
de 1 hechos posteriores y dependientes de la YO'" 

luntad de la pacte contra quien ha de inten
tarse la demanda de resolucion, no puede em
pero abolir las causas de resolucion que exis
lian al tiempo en que el contrato fue celebra
do, ni por consiguient~ impedir que estas cau
sas continúen prodtlcienoo su efecto, aunque 
no se entable sinodcspues de supublicacion 
la a~cion resolutoria. . 

3. o Cuasi .. contratos. Los cuasi-contratos 
producen obligaciones y .derechos del mismo 
modo {1~ los .contTates; y por consiguiente ta
les GMigaciones y (]cFc€Ms se hallan asimismo 
fuera de tiro de las leyes posteriores. Asi que 
~i en la tutela, que es un c,uasi-contrato entre 
el tutor y el pupilp, dispusiere qua nueva ley 
que .los tutore.s RO esWn oh ligados á dar fianzas, 
no por eso quedará relevado de eIlas el tutor 
legítimo ó dativo que hubiese sido nomñrado 
bajo el imperio de la ley actu~l que impone es
ta obligacíon; y si por el contrario, se diere 
una ley para obligar á los tutores testamenta
ríos á dar fianzas del mismo modo que 16s le
gítimos y dativos, no estarán obligados á dar
las' los que ya lo fueren antes de la publica- • 
cioo de la nueva ley: la razon es, porque en la 
primera hipótesis los pupilos han adquirido ya 
un derecho de que no se les puede privar, yen 
la segunda no se puede imponer' á 10$ tutores 
una obligaoiDn que no :han contraido por su 
aceptacion del cargo. 

4. o Testbmentos. El testaVlCnto no es 
un acto perfecto, ni tiene fuerza. :pi da 
derechos " ~ino despues de la muerte del te.w
dor; y de aqui es que ~o solo puede revoctlPse 
por el testador mientras viviere, sino que que
dará absolutamente nulo por la incapacidad de 
testar en que incurriere el testaqor á virtud de 
la ejecucion de una ley penal sobrevenida an
tes de' su muerte, y perderá todos ó parte de 
sus efectos por una nueva ley publicada des
pues del testamento y antes de la muerte del 
testador que declare incapaces de recibir la he
rencia ó los legados á las personas á quienes se 
han dejadp, ó que limite y restrinja la facul
tal de los testadores para disponer de sus hie
nes. V éase lo que acahamos de decir mas arriba. 
~o se sigue de estos principios, que el tes

tamento otorgado con las formalidacles pres
critas por la ley actual, haya de quedar nulo 
por una ley suhsiguiente que vivieooo todavia 
el testador establezca otras "formal41ados mas 
complicadas; porque si bien el tc~tamento n,~ 

es mas que tIna cosa empezada, penaens neg~ 
tium, en todo lo relativo á la capacidad' de dis-' 
¡10ner y de recibir y al fondo de sus disposicio
nes mientras no muer~ el testador, se com~i
dera empero una cosa consumada en cuanto á 
su forma y pertenece por lo mismo á lo pasa
do desde que se halla revestido de' las solemni
dades prescritas por la ley del tiempo de su 
otorgamiento. Es claro que esta doctrina debe 
ceñirse al caso de que la ley que introduce 
nuevas formalidades para los testamentos, 
guarda silencio sobre los testamentos' hechos 

• CQn arreglo á las formalidades anteriores; pues 
si declarAse que no reconocería otros testamen
tos que los que estuviesen hechos segun la nue
va forma, hahrlan de rehacerse los testamentos 
otorgados segun la antigua por los testadores 
que todavia viviesen, sin que por ~so se pu
diese llamar retroactiva la ley, pues que á na
die quitaba derechos adq'liridos. 

Mas supongamos un testamento {lúe deheria 
declararse nulo por carecer de algunas de las 
formalidades prescritas por la leyhajo cuyo 
imp~rio se ha ptorgado: 2 se hara válido por 
ventura, si antes de la muerte del testador so
hreviene una ley que para 1 a validez de las 
disposiciones de úHima voluntad se contenta 
con las formalidades de que está revestido? 
Dícese por la afirmativa que el testador, por 
el mero hecho de deja:r subsistir su testamento 
hajo la nueva ley, se supone haberlo oforgado 
de n~evo en la forma que esta prescribe, Pe
ro si se admite esta suposicion, ¿ qt!é razon ha
-hrá para no' suponer, en el caso inverso ~ que el 
testador que sohrevive á una ley por la cual 
se estahleéen formalidades que no observó en 
el testamento que hizo antes de su publicacion, 
se entiende haber, desistido de él por el mero 
hecho de no haherle dado la nueva forma que 
se exije? Ninguna por cierto; y sin embargo 
.acabamos de ver que el testamento revestidó 
. de la forma prescrita por la ley que estaba 
en vigor al tiempo de su otorgamiento, no se 
anula por efecto de una ley nueva que vi
viendo el testador sujeta Jos actos de últi
ma voluntad á otra forma diferente. Forzoso 
es pues que, por reciprocidad, el testamento 
~esnudo de la forma prescrita por la ley del 
tiempo en que se hizo, quede nulo aun des
pues que una nueva ley declare suficien~e pa~ 
ra en adelante la forma de que se halla reves
tido. En efecto, asi en un caso como en otro. 
el testamento es en cuanto á su forma una 
cosa consu~da cuando aparece la nueva ley-

. . 
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No se puede sacar, pues. de la nueva ley un 
argumeI\t.o mas fuerte, pari1 validarl.o que para 
anularl.o •• 
· La ley que declara c~az de testar al indi
vidu.o que qnt~s era incapaz, ¿ hace válid.o el 
testament.o que este habia .ot.orgad.o en su esta
d.o de inc?-pacidad? La negativa es una C.onse
cuencia necesaria de la regla general que para 
hacer testament.o válidamente exije capacidad 
en el.m.oment.o mismo en que se hace. 

La ley que rep.one al testadQr, antes ,de su 
muerte, en la capacidad que tenia cuando tes
tó, y de que una ley intermedia le habia pri- _ 
:vad.o, ¿ revalida su testamento? Lo l'ev:alida en 
cfCl:t.o., p.orque para decidir' si un testador ha 
,1ispuest.o válidamente, n.o debe atenderse sin.o 
~ dos tiemp.os, est.o es, al del .ot.orgamient.o y 
al deJa muerte, sin t.omar en cuenta l.osac.on
tecimient.osque en el intérval.o del un.o al otr.o 
han pr.oducid.o en sus <lisp.osici.ones un vici.o Ó ___ 

pefectó que ne existi: en el primero ni se en
~.ontraba en el segund.o. S.olemus dicere media 
te,mpora non nocere; ul pufa~ ci"is romanllS 
luere,s seriptus, "i"o testafore jactus peregri
nas, mo.rt:Ívifatem romanam pervenit; me
dia tempora n0ll: nocente Tales son las pala
hras de la ley 6, §. _2., D. de halred. Ínslz'!. 
La ley 4'9, §. 1., dclmism.o títul.o dice igual
,mente que medio tempore inter .factum tes
tamentum el mortem testat.oris, mutatz'o juris 
·.halredl' non nocel. 

5 .. 0 Suces'iones z'nlestadas. La ley del 
tiempo en 'que se abre una sucesi.on abintesta
'to., ~j)t.o es, del tiempo en quemuel'e la.pers.o
na intestada., es la única (Iue determina quienes 
son lDs que deben r;ecojcr L1. herencia, y .... cual 
es el derech.o de cada uno de los llamad.os en 
,los bieues de que ·se c.ompone. Así pues, la es~ 
'peranza que pudieran haber, e.oncebido á la he
¡reocia otrás personas en virtud de una ley an
;teri.or, q:uedaria desvanecida e.on la pu..hlicaci.on 
· de la nueva ley. -p.orque tal esperanza no f.or..J 
~ IllaOO. un derech.o adquirid.o, c.om.o ya se ha in
.. sinuad.o mas arriha; y por la.c.ontrar~a razon, 
· si despues de la muerte de la persona intesta
,da sohreviniese otra. ley que variase el. órden 
ele suceder, n.o p.odria ya privar de los bienes 
hereditarios á las personas llamadas p.or la ley 

· del tiempo de dich~ muerte, aunque todavía 
n.o l~s hubiesen aceptado, pues que tenian ya 

· adquirido en ellos un derech.o qU,e hacia parte 
,de .su patrimonio. Mas si una ley publicada 
,ilespues de la muerte del intestad.o prescribiese 
,~tra forma ó modo de hacer la aceptacion _ ó la 

liquidaciún y partici.on de la herencia, la nue:. 
Wl ley seria y no la antig'ua la que habria de 
servir de regla para est.os act.os. 

6.° Procedl'mientos judiciales. C.omo l.os 
pr.ocedimient.os p.or raz.on de su naturaleza no 
s.on ni pueden ser simultáne.os sin.o sucesiv.os, 
pertenecen á 1.0 pasad.o y á 1.0 venidero: com
puest.os de muchos act.os que se hacen sucesi
v~mente y á ,diferentes intérval.os, pertenecen 
á 1.0 pasado respect.o de los act.os que han pre
c~did.o á la nueva ley que muda la forma de 
proceder, y á lo venider.o p.or t.odos aqu ellos 
que deben subseguirla. Asi que, n.o puede la 
ley, sin hacerse retr.oactiva, declarar nul.os l.os" 
actos anteriores de un proceso que se empezó 
c.on a,rr~gl.o á la ley precedente. 
. - . Sin ~mbarg.o, c.om.o la ley tiene á su dispo
sici.on el l).orvenir, n.o está siempre .obligada á 
mantener los efed.os de est.os act.os; y es' nece
sari{) ftistingulr baj.o este aspectó entre l.os ac
t.osc<msumados y l.os que sol.o estan empcza
dqs. Si l.os act.os -estan c.onsumados, c.omO p.or 
ejempl.o si una pr~videncia de citacion se ha 
noti,hcad.o válidamente" si se ha interpuest.o en 
debida f.orma una apelaci.on, si se ha, admitido 

• la tecusaci.on pr-opuesta c.ontra un juez, si se 
hapr.ocedidú á una informaci.on ó á una ins
pección ocular, no p.odrá desestimar l.os la nue
;va ley ni quitarles l.os efect.os que hubieran te-

. nid.o baj.o la' ley anterior. Mas si solamente 
son actos empezad.os, l)uede la, nu~va ley cam
hiar 'la dircccion ó gir.o que debian tener segun 
la antigua, y .ordenar que el pt.oces.o entahla
(lo aptcs <le su puhlicaGion se continúe p.or 
-O~.os jueces Ó en otra f.orma diferente. 
~i pues li! nueva ley n.o disp.one .otra cosa, 

á ella es á la que dehen arreglarse, en l.os pro
-ces.os principiados antes de -su publicaci.on, t.o
d.os l.os actos que se hagan p.osteri.ormente. De
cim.os, si 120 dispone otra cosa, p.orque puede 

-muy bien dejar .obrar las leyes anteriores so
bre l.os act.os subsiguientes de un pr.oceso que 
se c.omenzó haj.o su imperi.o. Asi es que Justi
niano, p.or su N.ovela 1 I 5 1 cap, 'I, quis.o que 
los negocios nevad.os por apcIacion ante los 
tribunales superi.ores se instruyesen y juzgasen 
alli en la misma forma que lo habian siJo en 
primera instancia. , 

Diráse tal' vez que el p.roces.o n.o puede ser 
un agregad.o incoherente ·de autos y diligencias 
'Cntre las cuales n.o haya c.onexi.on. alguna; que 
por el cont~ri.o y segun su naturaleza. l.os ac
t.os subsiguientes deben derivarse de los que 
preceden, pues que no son sino su _ desarrollo; 



EF 
y qu~ por lo tanto seria un absurdo introducir 
una nueva forma en las cau!ts ya pendientes,' 
y Jeducir de los primero's actos de la causa 
'consecuencias que no podian estar contenidas 
'niqun pnvistas en-ella. 'Pero esto no prueba: 
'otra cosa sino ,que hay casos en que, al esta
hlecer una nu~va fot:ma de proceder, . dehe or
denar la sabiduría del legislador, qt1e en. los 
negocios anteriormente comenzados se siga la 
forma prescrita por las leyes precedentes, No 
habiéndose puesto estaexcepcion '. no· esta en el 
arbitrio de los juri~c.oilsultos ni de los magis
trados el suplirla contr:t la regla general de 
-que las leyes deben llevarse á efecto desde su 
publicacion. ' . 

Aunque despues de publicada una ley que 
varia la forma de los pr~edimientos, deben 
arreglarse á~lla tódos los actos posteriores de 
la ,causa.que se habia principiado antes, á no 
ser que otra cosa se hubiese dispuesto ffi la 
Dlisma ~ no por eso ha de decirse, que cua.ndo 
una ley introduce para la persecucion de cier
tos del~tos nuevas reglas, de competencia , que
da 'privftdo ípso jure de continuar en\endiendo 
en un delito de esta naturaleza el trihunal que 
anteriormente habia tomado cono· cimiento de 
éJ. Puede quitárselo, si quiere, la nueva ley; 
pero mientras a'si no lo haga, se supone que 
.se lo deja, porque" es regla geperal que todo 

• juicio deh~ terminarse donde se empezó: Uhí 
acceplum ,'est scm.el JJiJJj"i i~~iu"'., ilYiet fine,": 
acciperc debet; ley JIII'D .. de judicUs.. . 

7'° Sentencias, Una sentencia' forI1\a en-
1 1· . • d ' tre as partes ItJgantes una espeCIe e contra-

to: ut in stz'pulatione cOlltrahitur, ita jl:tdl~¡O 
contra7tt' • dice la Ie'y 3, §. 1 1 , ,D. de peculio; 
y p~r eso la accion ¡udlcati, de ¡osa juzgachi, 

, esto es, la accion, qué á la parte que ha Itlbte
nido una senten,cia., confiere la ley para hacer· 
la ej.ecutar, es siempr-e personal, ya sea de la 
misma naturaleza ó puramen~ real la accion 
originaria;' ad quam executionem obtz'nen
dam (dice V oet, sobre el, Digesto, tít. de re 
judícata, n. 3 ~-), comparata luít ex ¡ure oí-. 
viii actio~'udicati, st' condemnatus, sua spon
te non pareret ¡udicato .... ,. non modo.locum. 
habens, si condemnatío ex actz'olle z'n perso-:
nam secuta sil, sed el si exacliolle z'n remo 
Proviene este principio de que los que entran 
en 'Iitigio' ante un tribunal, se entiende que se 
someten' á' su decision, reservándose empero 
todas las vias de derecho qtlle la ley co~ced~ 
para reformarla. De aqui es" que las razones 
que ponen á los con(ratos f~era del aI.ancc de, 
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las leyes posteriores, militan igualmente para 
'1}ue no se anule uim sentencia bajo pretexto de 
no ser conforme á una ley posterior que esta
hIec~ nuevas.re~las sobre las condiciones y for
malidades req.idas. para su validez Íntrluse-

• ca ó para que haga ~lena fé -el instrumento 
que la .contiene. ' ' 

Lo m.ismu debe decirse" encuapto á lbs 
efectos de' las sentencias que se han pronun
ciado ,antes 'que una iiueva ley los arreglase de 

. otro modo. - Por la propia r3.zo?, la ley ael 
tiempo de la se~tenciaes á la 'que debe acu
dirse para decidir' si dicha sentencia es ó no 
susceptible de oposicion, y cuales son en su -ca
so las viasó recursos que hay paraatacarla.- • 
y por la raz~ inversa, la sentencia que se
gun la ley d~l.tiempo en que se dió., era ,suS'- . 
ceptible de alguna excepcion de pa~te de} con
denado, no puede dejar de serlo por efecto {le 

una ley posterior.- El mismo principio nos 
cond,!ce naturalmente á sentar, que.la ley que 
suprime alguno de los medios ó recursos que 
habia contra fas sentencias, no puede impedir 
que las sentencias anteriores queden sujetas al 
nuevo juicio qtleabria á las partes condenadas 
la ley del tiempo en' que se dieron. , 

8.0 Ejecucion de c,ontratos J sentencias.. 
Los derechos que al publicarse una nueva ley 
tenemós ya adquiridos sohre la materia ~e que 
trata, son en cuanto al- fondo indepe~lientes 
de las nuevas reglas que la misma establece, 
porque ha jo este aspecto pertenecen á lo pasa
do: mas en, c~anto al. mod()desuéjecuclon 
pertenecen alpo~venir, y de consiguiente no 
es sino la nueva ley la 'que sobre- este 'punto 
debe t~!'r~e por' guia. Esta doctóna ,no solo 
es ~aphca le al mC!do de hacer efectIvos los 
contratos, sino tambien. al modo d-e hacer ·efec
tiva~ las ~ente~ias. Sin embargo, al estalJle-

•. cer una 'nueva forma de" ejecutar los conh'ntós 
ó sentencias, puede la ley exceptuar los 'ton
tratos celehrados ó las sentencias dadas antes 
de su publicacíon, 

9,0 ' ,·Delitos J cuasi-delitos. En ros, deli
tos es necesario distinguir entre la accion pú
hlica ~ la a.ccion civil. ~e ha dicho-mas arri
ba, que en,materia civil no dehe aplicarse' á 
los, hechos ariterim!es á la nueva ley, en todo 
lo relativo al fondo de ellos, sino la ley del 
tiempo en que acaecieron. Mas en n,tateria' cri
minal, cuando solo ,se trata de lavindicta pú
blica, no se debe aplicar la ley del tiempo 
del delito sino en caso de ser -.nenos, rigurosa 
que la publicada despues; y el hecho, califict.; 

1c 
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do de' delito por' la ley del tiempo en qu~ ge 
cometió;, no debe castigarse', si antes de intet
venir contra su autor una sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada, se promulga una 
.ley que lo declara exento de ~na. 

Esta regla se funda. dos razones. La pri- • 
'mera es que, como se haestahlecido mas ar
riba, no. hay retroactividad en una, ley sino 
cuando mudá lo pasado en perjuicio de las 
personas que son· objeto~e sus dísposit;iones; 
qtle se ha p~oh;hidoeh. beneficio de los acusa- . 
-dos el dar retroaccion á las . leyes penales; y 
que no se puede convertit esta prohibiéion 
.contra ellos. La segunda es que si la ley nue-

• 'Va ha prescrito penas' ·mas g~aves que la anti-
1 h · • . gua ~ no o ha hec o. SIllO para prevemrcon 

• mas. segur.idad los 'delitos; que.no puede in
fluir ~ohre los delitos anteriormente cometidos; 
que para producir su efecto, .basta que alcan
ce á todós aquellos que en adelante despreQia
ren sus aVIenazas; y que si la ley nueya es 
mas suave que la antigua, seria demasiado 
rigoI" aplicar una pena q~e el 'legislador mis
mo ha tenido por escesiva, dehiendo adema s 
evitarse e~ estrañoespectáculo lle dos reos de 
un mismo delito, de los cuales el uno fuese 
castigado con mas severidad que el otro. por 
solo el hecho de haber delinquido aqu~l por 
la m~ñana y este por la tarde. . . 

Si .. pena masdilra de la 'ley' antigua se 
nilbiere impuesto ya por una sen~ncia pasa
·(la en autoridad de cosa ju'gada, no 'seentien
de 'que }a nueva' ley la reduc~ ¡"pso jure sin 
que se esplique formalment~; po~'c¡ue una vez 
pronunciada: y pasada en cosa juzgada la con
denaciqn penal, solo un acto espres!·· espe
tial del soberano 'puede impedir s1:is e eetoS: 

En cuanto á las acciones civiles 'que nacen 
de los delitos ó cuasi-delito;, np solO nO pue
de la "nueva ley destruir ni modificar las sen- ... 
tencias pasadas en cosa juzgada, sino qu.e-ni 
aun puede influir de modo alguno en las sen-.· 
tencias que todavía no se huhiesen pronuncia
do sobre hechos anteriores á. ·,su publicacion. 
En estas acciones no se trata de lavindiéta· 
pública, euya medid~ solo ha de arr~giarse 
por el interes de la sociedád, sino de la in
~emnizacion áqu,e tiene de;e~ho -toda persona 
que se encuentra perjudicaqa por el hecho de 
otro; y est.e hecho que se ha verificado bajo el 
imperio de una ley que lo sujetaba' á la ac
cion de daños y p~rjujcios', pertenece necesa
riamente. á 10 pasado, y éstá por lo tanto fue-
ra del alcance de toda ley posterior. -

EF 
Nos hemos contraido en est~ rui~ al c~. 

so de que haya -OOs leyes diferentes, un~ del 
tiempo del delito ó cuasi-delito, y otra del 
tiempo en que se pide Si castigo ó la indem,.. 
nizacion de los perjuicios que h<lfa callsado. 
Mas¿ ~é será, si ·en el primer tiempo no h~ 
hia ninguna ley? A esta pregunta responde 
Pl!fend&f, que como es imposihle que los le
gisladores espr-esen todos los casos que la ma
licia' human.a es capaz de producir, debe aten
derse á las máximas de la rawn.y de la ley 
natur~l que son un suplemento perpétuo de 
las leyes civiles; de ¡nanera que puede casti
garse, aun antes que haya 1eyes penales, se-
gunel. arbitrio y prudencia del juez; y en 
este séntido deben esplicarse las palabras de 
Ciceron cuando die~ que ninguna ley surte su 
efecto por lo pasado, á menos 'que recaiga so.
hre una cosa tan . infame y criminal. por. sí 
miscla que aun sin ·hal)er ley debiese tod() 
homhre abstenerse de ella: Neque zOn ~lla le
ge preeteritum tempusreprehenditur, nisi 
ejus rei., qUle sua sponle scelerata ac nefa
rla est, lit etiam si tex non esset, TlUIgnope
re vitanda ,fueri!; Orat . .in Verrem, lib. l~ 
c. 4 2. Véase el Derecho natural y de gentes 
de Pufendorf, lih. 8, cap. 3 • §. 1 6. 

1 (l. P rescripcion. Como la prescripcion, 
mientras no está cumplida; es solamente una 
simple esperanza en el tiempo fututo, parece 
que una nu~a ley qtl'C _ere desptte.s de haber-

. se principiádo y antes -.raberse cumplido, pue
de mutlarla'~ modificarla, sin que por eso se 
diga que se hace retróactiva, pues que no hay 
todavia un derecho adquirido. Sin embárgo, el 
código éivil de Francia en su artícul<f2.28I .. 
aplicando elllnncipio de que la ley no t~enc 
cfecW-retróactivo, estahléció que las prescrip
cio'nes que hahiancomenzad~ antes de)a épo
ca de la publicación del t'ftulo en que se con
tiene dicho artíclllo, se arreglasen por 1as dis-

- po~iciones de~as leyesantigQ:as; y asi es que' 
aunque bajo él imperio de di-cho código haya 
trascurrido el iienipo determinado por él para 
las prescripciones, no se han tenido ",oradqui
ridas l~ principiaflas anteriormente hasta des
pues de haher pasado el tiempo mas largo qu~ 
las antiguas leyes designaban. 

1 l. Leyes z'nterpretqtlvas. Las leyes in
terpretativas. esto es, aquellas que esplican u'n;! 
ley a¡¡terior cuyo sentido e~ dudoso- ú 'obscuro. 
deben surtir su e~cto desde el día de la pro
mulgacion de la ley que 4eclaran, porque se 
identi6ctn con la ley int~rpr.etada y se conside~ 
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ran con la misma fech~ ó data.¡ue ella. Lex 
declaratoria omnis (dice B~c.aforismo 51) 
¡icet non habeat "erha de prmten'to, lamen 
ad pra1terÍta ipsa vi declaratz"onís omm'no 
trahítur. Nonenim tlmc incipit ínterpreta
tio cum declarqtur. sed ejjidl1tr' lanquam 
contemporanea ipsi legi. Ita,que kges decla-

, ralorías ne ordiñato, _ nisi in casíbus, ubí le
ges cum iustítz'a retrosplcere possz'nt. Sin em- . -
hargo, la retI:oaccion, si asi puede llamarse, 

. de las leyes interpretativas no perjudica á las 
sentencias pasadas en autoridad de cosa juzga
da, ni á las transacciones hechas durante la' 
obscuridad de ia ley interpretada ~ -las cuales 
por consiguiente conservan toda su fuerza. 

Las leyes que corroboran y confirman la 
verdadera int~cion de ,los actos é instrumentos 
contra. los defectos de las fórmulas ó solemnida
des, se retrotraen igualmente con mucha razon 
á lo pasado; pues lejos de tener estas leyes 
confirmatorias el vicio principal que se atribu
ye á las retroacti~as , . que es el de turbar á 
uno en los der~hos ya adquiridos, se propo- , 
nen por lo contrario el objeto de .asegurar la 
paz y dar firmeza á las transacciones. 'Debe 
f;uidarse, sin .embargo, de que se respeten las 
cosas ya juzgadas. Leges, qUa! a~torum el z'ns" 
trumeniorum veras inlenll'ones (dice ,Bacon, 
aforismo 49)' contra formularllm' aul solcm .. 
ltitatum:defcctus roborant 'et confirmant, rec .. 
tíss!me prretcrita complectun~ur. Legísenim 
qUa!. retrospicit, ll/Um vel .pI'a!.Cipuum e~t" 
fjuod perturbet. Ai''&ujusmodi leges confirma
torifE, ad pacem el stabilímentum eorum qUf1! 

transacta sunt, spectant. Ca"enrjum tamen es!, 
ne con"cllantur res judz"calte. 

12. Leyes que reclijicaq. errores de otras. 
Cuando una nueva ley reforma otra ley . an
terior rectificando un error que en esta. se 
hahia cometido, se retrotrae al tiempo de la 
ley ebrregIda, y abraza de consiguie:p.te el 
tiempo intermedio. A~i lo sientan 'alg~nos jU'7 
risconsultos: mas otros dist~en dos. __ Sies. 
de error~, que pueden deslIzarse en,un ey" 
y ser ohjeto de otra que los ~ectifique. Puede 
suceder, dicen, que el error no exista sino en 
la redaccion" de la ley, y sea solo efetto de una 
equivocacion del que la estendió; ó Mue exista 
en, el fondo mismo de la ley, y sea el legisla
dor el que lo hubi~se cometido. . 

En el primer ca~o, quieren que la rectifica
cion del ,error no tenga efecto retroactivo, y 
que por lo tanto hasta la publicacion le la ley 
correctoria dcba servir de regta la ley 'errónea, 

no como ley verdadera, sino como ley putall'" 
va, por tener ¡>das las cualidades esterioresde 
un acto legislativo, y en virtud del principio 
que sirve de base á- la famosa ley romana Bar
bar/us P hib'pus., ley" 3, D. de rifficio prfEto
río. Sin embargo, si se tratase de uria ley pe
nal ~ y á resultas del- descuido del que la re
dactó se encontrasen agravadas las, condéna-

. ciones· antecjores á la rectificacion, .deheriate
ner efecto retroactivo la ley rectIficadora, por
que entonces no habria derecho adquirido á' fa
vor de una parte privada, y no podria el cuer- , 
po social prevalerse de l,a equivocaciQn de 
uno de sus agentes par'a mantener condenacio
nes demasiado rigurosas; ele suerte que los tri-

'hunales habrian de reformar el esceso de pe
nas á que el 'error huhiese dado lugar en las 
sentenci~s ya pronunciadas. 'e.' 

. En el segundo caso, por errónea , mjusta, 
inmoral ó imRolítica que scaen el fondo la ley, 
DO por eso deja de tener fuerza ohligatoria 
mientras no sea refQrmada; y de consiguiente 

'. los derechos que' haya podido conferir á cier
tas person;s, son ya der~chos adqui~'id'Os de 
que no se l.as ppede despojar. La ley,. pues, 
que la reforme, no tiene por sí IV-ismae~cto 
retroactivo: tendrálo sin duda, si declara la ley 
pl'ecedente como no dada; pero si se co~tenta 
con ahrogarIa, deja evidentemente las cosas en 
el estado en que es~a: las habia puesto. 

I 3. Leyes que pracla'man recIas ó má~ 
.rz'mas anteriormente admítz'das como razoll 
'escrita. Cuando una ~ nueva ley no hace lilas 

eque"proclamar ó .establecer una regla, máxi- . 
ma, costumhre, axioma ó principio que ya se 
reconocía en derecho, 'tiene efecto retroactivo, 
y' abraza por consiguiente los tiempos pasa-:
dos, porque se reduce á dar su saIlcion á una 
regla ó principio ql!e anteriormente se obser
vaba ,ó debia ohservarse. t( Aunque las leyes 
arbitrarias (dice Domat, en su Tratado de 
las leyes, cap_ 12.) no surtan'su efecto sinO- pa
ra lo venidero; si lo que ordenan se. encuentra 
conforme al 'derecho natural ó á cualquiera ley . 
arhitraria que. ~stuviese e!l uso, tienen con res
pecto á lo pasado el, efecto' que pueden darles 
su t':onformidad y su relacion cIn el derecho 
natural y con las antiguas reglas; y sirven 
ta~bien para interpretarlas, del m,ismo mod~ 
que las antiguas reglas sirven para la inter
}!r':facion de l:s que nuevamente se establecen, 
siendo asi como las leyes se sostienen y espli
can mútuamente unas á otras." ,Viene tatJP.
bien aqui' muy al caso el texto que mas arriba . 

• 
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hemos citado de MI'. Dupin, en que se sienta 
-el principio de:que debe darse.etroac~ion á las . 

¡leyes ;que declaran rel 'derecho natural. 
VI. Por las doctrinas que hemos espüesto . 

en este artículo ,se echa . de ver cuan dificil y 
. c-Omplicaaa ~s la aplicacíon del principio de la 
no retroaccion de las l~yes, que tan faci! y 
sencillo aparece á primera vista. Concluiremos 
diciendo, (iue algunos creen que la.teg1a y S!lS' 

modificaciones pued~n comprenderse eR una so-
·la proposicion, en que se esprese, 'que las le
yesno tienen efecto retroactivo, á no ser que 
'heneRcien á los inq.ividuos ó á la causa públi
ca, sin perjudicar el derecho de 'tercero ya ad-

. -quirido. . . '. . 

EFECTOSCI~ILES. Los derecho.s y ven
't~jas dew.ze gozan -los regnícolas en virtud de 
las • civiles y políticas del Estado, como 
.~1 derecho de testar, de suceder .' de poseer. ¿fi
.cios, &c. Véase Derechos ciCJile;.. 

EFE'CTOS PÚBLICOS. Las rentas -crea
:das por el Gobierno, y los ~illetes ó papeles 
. del Estado que en diferentes épotasse han in- : 
1roducidoen: el ·comercio. Véase dolsa. . 

EFORO. Magistrado estflblecido en Es": 
'1~m!ta para l:ontrapesar el poder de los reyes. 

,EJ 

EJECUCION.El acto .de poner por '~ra 
,alguna cosa; ~ yla aprehension que se hace . 
"en la persona ó bienes del deudor moroso, por 
mandamiento del juez 'competente., para sati~-' 
facer á los acreedbr.es. Trahar ejeéucion' :es. 
hacer embar'go en los bienes del deudor ?"1.ra el 
pago de la deuda y cosias ·que ocurran. V éa~ 
~e Instrupt(!nloejecutz'CJo. r Juicio ejecutiCJo. 

EJEClJ(JIO~ ))E' SENTENCIA. El ac
to de llevar á. efecto lo ~eterminaoo por .el 
juez ó tribunal en su .sentencia. Véase Juicio' 
'(!jecutivo ,r Sentencia. 

EJECUCION APAREJADA. Llámase 
asi la eje~~cion que se' hace en virt~d de un 
acto ó in.strumen~ tal 'cual es, sin . que haya 
necesidad de otra:· formalidad ni de 'otro título; 
y asi se dice que ,tr~ aparejada ejccucion el 
instrumento Al virtud del cual • se puede pro· 
ceaer por 'via ejecutiva al embargo. y vent,a de 
,ienes del. deudor moroso para satisfacer· al 
acreedor. Lapalahra aparejada no es mas 
que la traduccion de la voz Iatna par.ata.; y 
su' sentido es ·que tal instrumento está pronto 
tt preparado. á recibir su ejecucio.n. Véase Ins-
trumento ejecUtivo. ' 

EJECUT~O. Et deudllr moroso Íí quien 
. se embarga s .. pienes para venderlos y ha- . 

cer pago co.n su producto.á los acreedores. 
EJECUTANTE. El acreedo.r que' ejecuta 

. judicialmente á su deudor para~ogray. el pago. 
de .su crédfio. '.. 

EJECU.r All. Poner ~ o.bra alguna co
sa ; -; quitar la vida :al reo- en cumplimiento . 
de la sentencia de muerte 'que se ha pronun
ciado. contra él; - y precisa.r á uno. á que pa
gue lo 'que debe á otro., emhm:gando. por man-· 
(lamientode juez competcmte y vendiendo' p~
hlicamente sus bienes, y aun,llevándole á la 
cárcel si no es per~o.na exceptuada. Véase JU1:-
cío ejecutz'CJo. . 

EJECUTIVAMENTE. Por la via ejecu
tiva; esto es , por-emhargo y v~ta de bienes. 

}=JEGUTIVO. Lo que no admite .espera 
ni dilacion, sino que dehe' verificarse en el 
momento; y a$i se llama ejecutiva )a sentencia 
que se pon~ por ohra inmediatamente ,aunque 
se haya inlerpuesto apelacioIf que solo se con
cede.en el efecto devoluti:vo; y4lambien se dice, 
ejecutivoel.instrumento en cuya virtud se pro~ 
cede al embargo de' bienes de un deudor. V éa~ 
se InstrumentoejecutiCJo. 
. EJECUTOR. El que está encargado de 

llevar ~ efecto alguna provision Ó mandamien~ 
td de la autoridad judicial, como por ejemplo 

. la persona ó ministro que pasa á hacer alguna 
ejectlcion y cobr~mza de orden del juez. co~pe-

, U~nte. Véase. Comision.·..; .. 'z'el .ejecutor, es ol 
regidor á quien toca en alguna ciudad ó vill:t 
asistir al repeso de ciertos artículo& de prime-, 
ra necesida,d ~ara asegurarse de la fidelidad: 
'co.n que- se ha hecho el primer peso por el 
vendedo.r. . .. 

EJECUTOR ° TESTAMENTARIO. I .. >t· 

petsona á quien está encargada la ejecucioncle 
lo dispuesto por un testadorcn su testamento 
ti .última voluntad. V éasc Albacea.· 
, . tJEC.UTOR DE t~ JUSTICIA. El que 
tierdO ... oficio lleval' á efecto las sentencias de 

, con_á~ion á penas aflictivas. Véase T(e.rdugo. 
EJECUTOI}IA. El despacho que se lihra 

por lo.s tribunales de las, sentencias que . no ad~ 
mi ten apelacion ó pasan 'eIl' auto.ridad d~ cosa· 
juzgada ,áJin de 'que puedan llevarse á efec
to. ; - y er despaclroque s'e espide por las sa
las dehijosdalgoen las cha"nci.lletías ó audien:. 
cias oalque .en jui-cio contra.dictorio· ha o.bteni-, 
do sentencia declaratoria de su nobleza de san
gre .......... Y-éase Apeladon, en la parte que trata 
de su rcnuncia j descreíon. 
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E.TECUTORIAL. Dícese de los despachos 

ó letras que comprenden la ejecutoria de algu
na sentencia de tribunal eclesiástico. 

E.TECUTOPtIAPt. Obtener á su favor en 
juicio la sentencia que causa ejecutoria, ó que 
confirma de un modo irrevocable el derecho 
que se tiene sobre una cosa; - y comprobar 
con hechos ó prue}Jas repetidas la certeza y 
notoriedad de alguna cosa. • 

EJECUTOIUO. Lo que pertcne<P á la 
('jecucio~ ó aprehension de la persona y bie
nes del deudor para satisfacer al acreedor. 
, EJ~MPLAPt. El original ó prototipo que 
sirve de modelo, para sacar por él otras cosas 
semejantes; - el traslado ó copia sacada del 
original ó de otra copia, como de un manus
crito ó escritura; -10 que se ha hecho en 
jgual caso otras veces ;-y como adjetivo se 
aplica á la pena que sirve de escarmiento. 
Véase Castzgo ejemplar y Traslado. - Sin 
ejemplar, es una espresion de que se usa en 
las gracias especiales que se conceden á algu
no, para precaver que otros pidan lo mismo, 
alegando aquel ejemplar á su favor. 
EJE~fP LAPt ó EJEMPLO. En el len

guaje general es lo que se ha hecho en igual 
caso otras veces; y en el de la jurisprudencia 
es 10 que se ha decidido otras veces por el 
mismo tribunal ó por otro en algun caso igual 
Ó sémejante al que actualmente se presenta. 

ti Non debe valer, dice la ley 14,· tít. 22, 

Part.' 3, ningun juicio que fuese dado par fa
zañas (sentencías) de otro, fueras ende si to
masen aquella fazaña de juicio que el rey ho
bies e dado:. ca estonce bien pueden judgar por 
e na, porque la del rey ha fuerza et debe va
ler como ley en aquel pleito sobre que es da
da et en los otros que fueren semejantes." 

No quiere decir esta ley que sea nula una 
sentencia por ser conforme á otra que se hu
biese dado en otro pleito semejante, sino que 
no se puede ni dt!be juzgar tomando por nor
ma ó egemplo una sentencia como si fuese una 
ley con fuerza de tal. ~ada sentencia es sola
mente obligatoria en el pleito sobre que ha 
recaido, y no puede perjudicar en otros, ni 
servir de regla en los tribunales. Si asi no 
fuese, quedaria confundido el poder legislativo 
con el judicial, y los jueces serian á un mis
mo tiempo legisladores. Solo se exceptúan las 
sentencias dadas por el rey, las ~uales dehian 
considerarse como leyes generales cuando el 
rey ejercia por sí el poder judicial á par del 
legislativo; pero ahora: no lo ejerce sino pOl' 
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medio de los tribunales, que administran la 
justicia en nomhre del mismo. 

1\fas si no se puede juzgar por' ejemplos, ni 
de ellos se debe sacar argumento, como dice 
Gregario Lopez, surnendum non est argu
menlum ah exemplis, licito es, sin emhargo, 
y aun 10aQle cuando no hay ley ni costumbre. 
adoptar para casos de igual naturaleza las de .... 
cisiones de otros tribunales, COIl tal-que ven
gan á propósito y se hallen apoyadas en bue
nas razones. Si el conjunto de ejemplos ó sen
tencias uniformes llegase á formar. j urispru
dencia consdetudinaria, seria entonces 'dema
siada temeridad el apartarse de ella. Véase 
.Arbitrz'o de juez, en la parte qu~ trata de 
los ejemplos ó pr/cedentes. 

EJEPtCITORIA. Dícese de la accion que 
compete contra el dueño de una nave por las 
deudas y obligaciones que contrajo el patron, 
maestre ó capitan para repararla, hahilitarla 
ó aprovisionarla. Véase Accion ejercitorla. 

EJIDO. El campo ó tierra que está á la 
salifa del lugar y lio se planta ni se labra, y 
es comun para fados los vecinos. Viene de la 
palabra latina exílus que significa salida. Los 
ej idos de cada pueblo estan destinados al uso 
comun de sus moradores: nadie por consi
guiente puede apropiársGlos ni ganarlos por 
prescripcion, ni edificar en eUos, ni mandar
los en legado; ley 9" at. 28, ley 7. tlt. 29. 
ley 23, tz't. 32, Parto 3, Y ley 13, tito 9. 
Parto 6. Véase Calle. 

EL 
ELECCI(jN. Esta palabra en su acepcion 

mas comun ~signa la preferellcia que muchas 
personas reunidas dan á un sugeto, sea para 
desempeñar un oficio, empleo ó cargo ~uyo 
nombramiento les corresponde colectivamente~ 
Sea para ser presentado con otros á la autori':' 
dad que está revestida del derecho de nombrar 
para ste cargo, empleo Ú oficÍo sohre una 
lista de candidatos. 

ELECCION. La facultad que uno tie,ne 
rara escojer entre dos ó mas cosas aquella que 
mas le acomode. La eleccion pertenece, gen,e~ 
ralmente hablando, al deudor que debe una 
cosa genérica ó una de dos cosas alternativa':" 
me~te; pero en los legados de esta naturaleza 
suele corresponder al legatario, que es el 
acreedor de la cosa legada. Así es que si uno 
promete en general un caballo de los mu<;hos 
que tiene ~ está en su mano entregar el que le 

8 
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pare~~~; y .di!l ~i~xno IPA4Q.~l que se obliga á 
dar una cantidad ó h,!cer un servicio á otro, 
puede e~coger cualquiera de las dos cosas, sin 
que la per.sona con' quien contrató tenga dere
cho p~ra.compelerIe á hacer el servicio mas 
bi~n 'que á dar la cantidad óal revés; pero si 
un testador lega en general unO de sus caba
llos • ó bien una de dos cosasalternativamen
te. el legtatario es, y nod hereqero, el que 
tiene- la facultad deelejir ,aunque ·(:on alguna 
restric.cion. V é~s~' Ohlz,&acion. alternativa" y, 
Legado • 
. ELECCION CANÓNICA. El nombra-

.' ., • • ,- . I 

~iento de~n~ p~rsona para alg~ dignidad, 
prebell~ Q he~e~~io. hecho _s~gu~ la forma 
establecida enelcon.ciliogeneral lateranense 
celebrad~ ~n ti~J!lPO de Inocencio III, por uno 
ele ire~ ~qDs, que son: escrptinio, compro
miso é inspiracion. 

Hácese la eleccion por escrutinio, cuando 
hallándose presentes todos aquellos que dehen, 
quieren y pqeden asistir cómodamente, se 
nombran dos ó tres escrutadores que rectien 
de uno en uno yensc.creto los votos de todos, 
y luego los reconocen y r~gul~n, quedando 
nombrada la per$ona que reune la pluralidad 
absoluta. 

Hácese la eleccion por COlllpromiso, cuando 
por evitar los distur~i9$Ó dilaciones qlle s~ 
temen, se conviene todo el cabildo en conferir 

, \ I • 

á una ó muchas per.son~s de su' seno ó estra-
ñas la potestad de' elegir. Pero para echar 
mano de este nr.dio es ind~pensable que ni un 
solo individuo To deseche, pues á nadie debe 
privarse de su derecho contra su voluntad y 
sin motiv~; y es muy digno di observacion 
que el compromisari~ p~ede votar á su favor 
sin que por eso se crea. qq~ ip~u~e eQ la nota 
de ambicioso. . . . . 

4 La . éie~~ion finalmente se hace p9r iQspira
tioo, cuando sin preceder deliberacion alguna, 
se' con~i~nen todos repentinamente en una per .. 
áona'y la nombran por aclamacion. 

Deben ser llamad~s á la d~ccion tQ~OS los 
que tienen derecho ~e intervenir en ella, pues 
de otro modo seria ~ula; y por eso suele de
cirse que mas perjudica la omision de uno so-
ló q~e la contradiccion de muchos. Pueden 
acudir á la eleccion los que tienen derecho de 
elegir; pero no estan obligados á la asistetl:ia, 
porq~e nadie puede sercompel~do á usar de . 
su derecho contra su voly~tad. Los que se 
hallan legítimamente imp~idQs pueden nom
brar procurador que vote por ellos; pero este 

QO, podr~ votar en su nqm~re por una perso
na, y como procurador por otra diferente. 
porque est~ obligado á elegir á la mas digna~ 
hien que $i el comitente le hu~iere designado 
d sugeto á quien preferiét, podrá ent~nccs 
elegir á otro por su parte, porque puede su
ceder que uno parezca m~s digno al comiten
te, y otro al procurador. Véase Compromiso 
y ESllinio. 

EM 

EMANCIP ACION. La dimision, renuncia 
Ó ~hdicacion que hace' el padre de la p!ria po
testad que tiene sobre el hijo; ó hien, el acto 
por el cual se d~sprende el padre de la potes
tad patria sobre alguno de IQS hijos; /(1J J 5, 
tit 18, Parto 4. 

§. l. 

Naturaleza y forma de la emanc/paclon. 

I. La palabra emancipacion viene (lel ver
bo latino emandpare, que significa soltar de 
la mano, sacar de su poder, transferir, enage
nar, vender. E mandpare, dice F esto, gelle
ralím est é manu, id es!, potestate ac domi
nio, tralliferre, alienare, vendere; y así es 
que los romanos se servían ~e esta voz para 
des~gnar la enag~nacion de hiene~: emancipa
,:c prCfdia fundoslJu~ , 9i<;e P1lnio. 

1I. Para conocer 4 fondo la n~turaleza y 
forma de la emancipacíon. es necesario saber 
que Rómulo concedió á los padres la facultad 
de vender, matar y privar de los bienes á los 
t.ijos; pero al mismo tie~po ordenó que eJ pa
dre que vepdier~ tres veces éi su 4ij(), perdie
se por el mismo hecho aqueJ poder ilimitado 
qll~ sobre él disfrutaba: si paler jilium te,. 
"cnumdedít ,jilius á patre liher esto. Podia 
~on efecto el pa4re hacer estas tres ventas; 
pues que si despues de vendi{}o adquiría el hijo 
la libertad del que lo habia cowprado, volvía á 
~aer en la potestad de su padre una y otra vez. 
mas á la tercera quedaba ya libre é indepe~";' 
diente. De aqui es que cuando un padre qúeria 
emancipar á su hijo, esto es. libertarlo de su 
autoridad, lo vendia tres veces simuladamen
te en presencia de siete testigos, ciudadanos ro
manos, uno de los cuales llevaba u~a balanza 
para pesar tal precio imaginario. y otro les Ha
maba la atencion tocándoles la, Qreja para que 
pudieran dar testimonio. Al hac~r la primera 
y la segunda venta, usaba el padre de esta 

f 
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Córmula: mancupo tl'bl nunc jillum qui meus 
est; y el comprador quc §~ llamaba padre fi
duciario, ecpandQ uqa mOJlep~ en la balanza, 
rcspondia: hune ego hom¡,'~em jure quz'ritum 
mi!um esse ajo,. is mih"que emptus /loe cere 
tEneaque libr:a. Mas á la tercera venta t em
pIcaba el padre otra fórml.lla diciendo al com
prador: ego ,¿'ero bune ji{ium meum tibi man
cupo, ea conditione ul mihi remancupes, ul ín
ter hOllOS bene agere oporte!, ne propler te 
tuamque jidem .frallder. El comprador daba 
cada vez libertad al hijo que se suponia hacer
se esclavo suyo; y como á la tercera no podia 
ya volver este á la patria potestad, quedaba 
consumada la emancipacion. 

lII. Esta práctica duró hasta los tiempos 
del emperador Anastasio, quien estableció que, 
no se hiciese la emancipacion sino mediante 
rescripto del. príncipe; de modo que segun es
ta nueva forma se requerian tres cosas: l. a la 
peticion del padre; tala concesion ó rescrip
to del príncipe; y 3.a la presentacion del res
cripto al juez para que lo llevase á efecto. Es 
facil conocer que si el primer método podia te
ner algo de desagradable, el segundo debia de 
ser molesto, largo y dispendioso. Por eso J us
tiniano dispuso' que la emancipa~ion se verifi
case ante cualquiera juez, declarando el padre 
su voluntad de emancipar y ,el hijo la de ser 
emancipado, y esten<1iéndose el acto por escri
to. Finalmente, el emperador Leon ~ió á la 
emanci pacion el último grado de sencillez, or
denando por su Novela 25, que la simple de
claracion de la voluntad del padre bastaria pa
ra que se tuviese por. hecha la emancipacion, 
y que cuando un padre huhiese permitido que 
su hijo formase un estahlecimiento particular' 
y viviW fuera de la casa paterna se conside
raria er hijo como emancipado y libre del po
der de su padre. Huho, pues, entre los roma
nos sucesivamente cuatro modos de emancipar, 
el viejo ó el de las doce tablas, el de Anasta
sio, el de J ustiniano, y el de Leon. 

IV. Tambien entre nosotros ha tenido al
teraciones el modo de hacer la emancipacion. 
El código de las Partidas adoptó la forma es
tablecida porJ ustiniano, disponiendo que el 
padre y el hijo comparezcan pers('malmente an
te el juez ordinario, que el padre manifieste su 
voluntad de emancipar al hijo, que el hijo 
preste su consentimiento á ser emancipado, que 
el juez apruebe la emancipacion, y que se es
tienda escritura pública para que sirva de 
prueba e~ todo tiempo; lere~ 15 y Ji, tito 18, 

Port. ", y ley 9 3, /l/. 18, Pad. 3. Si eÍ hí .. 
jo se hallare ausente ó fuere menor de siete 
años, es necesario que el padre pida y obten
ga préviamente autorizacion ó licencia del rey. 
y la muestre al juez ordinario de su puehlo 
exponiendo que quiere usar de ella para llevar 
á cabo la emancipacion, la cual valdrá efecti .. 
vamente: bien que si el hijo así emancipado 
por razon de su ausencia fuere mayor de siete 
años, habrá de presentarse al juez á su regre
so y prestar su consentimiento; ley 16, tilo 18. 
Parto 4. 

V. Don Felipe V, por decreto del año 
de 1 7 1 3, se adhirió en cierto modo á la for-
ma del empera~or Anastasio, pues viendo que 
los jueces ordinarios autorizaban las emanci
paciones sin examinar las causas, y que una 
vez hechas, solían los padres hacer donacion 
de todos ó la mayor parte de sus hienes al 
emancipado con perjuicio de sí mismos y de 
los demas hijos, ordenó á consulta del consejo 
real, que no puedan las justicias ordinarias 
declapar las emancipaciones, sin que primero 
den cuenta al consejo con los instrumentos de 
la justificacion y causas de ellas; ley 4, tilo 5, 
lib. 1 o, Nov. Rec.: de suerte que sin aholir 
ninguna de las formalidades pres~ritas por las 
Partidas, se añadió la necesidad de justificar. 
las causas y.I(Jo de obterier el permiso del con
~ejo supremo, En la práctica, se hace prime-
ro la emancipacion ante el juez con arreglo á 
las leyes de Par¡tidas, justificándose la causa 
de ~lla yc e$J;endÜ!ndose la com}lltente escritu
.ra, la cual se presenta luego para su aproba-
cion al supremo consejo, quien oyendo al fis
cal espide provision para que la justicia del 
pueblo evacue la diligencia ó informe acorda
do, y evacuado todo, aprueha con nueva au
diencia dd fiscal la escritura de emancipacion, 
mandando espedir el correspondiente despacho, 
de que puede usarse sin necesidad de acudir 
otra vez al juez ordinario. 

VI. Todavía se ha introducido reciente
mente otra novedad en este asunto por ley de 
1 4- de abril de 1 838 Y r.eal orden de 1 9 del 
propio mes. Segun ellas, el padre que quisie
re emancipar á un hijo, debe acudir directa
mente á la Audiencia territorial, presentando 
en ella la solicitud documentada para el rey. 
La Audiencia dirijirá la solicitud al juez de 
primera instancia competente t el cual ahrirá 
un espedicnte informativo; oirá por via de 
instruccion sin figura de juicio á las persona.
Ó corporaciones que puedan tencr intere", ea 
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el asunto; aamitirá las justificaciones qué los 
interesados ofrecieren; las recibirá en su caso 
(le oficio, y devolverá á la Audiencia el espe
ilienteoriginal con su informe. La Audiencia, 
oyendo ai fiscal, examinará si -el expediente 
se halla debidamente instruido; no estándolo, 
ampliará convenientemente la 'instruecion; y 
cuando esta 'se halle completa., elevará igual_o 
mente original el espediente cal gobierno con 
la censura fiscal, informando por su parte lo 
que se le ofrezca y parezca. S. M. concederá 
ó negará la emancipacion. 
,·VII. No dicen las leyes cuales son las 

justas causas para la emancipacion;. pem en 
la práctica, ademas de otras que pueden ale
garse segun los casos, se consideran tales la 
eonocida habilidad del hijo para dirijir una 
labranza ú otro e.stablecimiento industrial, ó 
el ser sobresaliente en alguna profesion tÍ 'Ofi
cio para subsistir sin el auxilio de los padres, 
teniendo al mismo tiempo en todos los casos 
conducta ·arreglada y aplicacion, sin que por 
otra parte haya de producir su emancipacion 
perjuicio alguno á tercero ni á la causa pú
})lica. 

VIII. La emancipacion es un acto libre 
y voluntario., asi de parte del padre como de 

• la del hijo; y por consiguiente, ni el padre 
puede ser compelido á hacerla, pi el hijo á 
aceptarla; ley 17 ,tit. 18, Parto 4. Hay sin 
embargo cuatro casos en que el padre puede 
ser apremiado á emancipar, y son los siguien
tes: -'- 1.

0 c\lilndo castiga al hijo con dema
siada crueldad -: - 2.° cuando prostituye á sus. 
hijas: - 3.° cuando admite lo que alguno le 
dejó en testAmento hajo la condi-cion de que 
emancipase á su hijo: - 4.° cuando habiendo 
uno adoptado.á su entenado' ó hijastro menor 
de catorce años, acude este al juez, despues 
de haber cumplido dicha edad, pidiendo la 
emancipacion por hallarse descontento de su 
padrastro con justo motivo; l~y 1 '8, tito 18, 
Parto 4. En cualquiera de estos casos, puede 
'el hijo acudir al juez esponiendo la causa y la 
utilidad que se le sigue de ser emancipado, y 

,pretendiendo se le reciha infúrmacion de todo; 
y si efectivamente resultare por ella la certeza 
de los hechos, mandará el juez al padre que 
lo emancipe, apremiándole á ello en caso ne
cesario por las vías de derecho. ~Ias ¿ habrán 
de seguirse en estos casos los mismos trámites 
que para las emancipaciones voluntarias? Al-

, ·gunos autores opinan que no es aqui necesaria 
la aprohacion de la supCl'ioridad, porque la 
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emancipacíon forzosa es de justicia, y la VO~ 
luntaria no es sino de mera gracia, en la que 
puede haber dolo y resultar perjuicio. 

IX. La emancipacion, sea voluntaria 6-
forzosa, se llama emancipacion es presa , por
que as.i en un caso como en otro es el produc;..
to inmediato de un acto positivo del emanci
pante y ~mancipado; y se dice esprcsa, no so
lo por esta razon, sino por contraposicion á la 
emancipacion que resulta del matrimonio, la 
cual se denomina tácita ó legal. Efectiva
mente, el hijo queda emancipado de pleno de
recho por el primer matrimonio que contraje
re: ti El fijo ó fija casado é velado, dice la 
ley 47 de Toro, sea habido por emancipado 
en todas las cosas para siempre~" Esta ley exi
je, como se ve, no solo el casamiento sino 
tambien la velacion: mas en el dia queda _ 
emancipado el hijo de familias por el mero he
cho de casarse, aunque no haya sido velado, 
porque ha cesado ya la ra~on que tuvo la ley 
para exijir ambas cosas. La ley en efecto. 
cuando concedia á los hijos el heneficiO' de sa
lir de la patria potestad pOi e1 matrimonio, 
con la precisa condicion de recihir las bendi-
ciones de la iglesia ó de velarse, que es lo mi[
mo que decir, con la condicion de celebrarlo 
in Jade ecclesiO!, no tuvo mas objeto que el 
de evitar indirectamente ó hacer mas raros los 
matrimonios clandestinos, que entonces eran 
válidos y demasiado frecuentes, aunque con
ttarios al buen régimen y gobierno del Esta
do; pero como despues el concilio de Trento 
declaró Írritos y nulos los matrimonios que ro 
se celehrasen ante el párroco propio y dos ó 
tres testigos, es á todas luces claro que ya no 
puede haber· matrimonios clandestinos, y que 

• de consiguiente la razon que tuvo la 1 .. para 
exijir las velaciones se encuentra ahora cum
plida de lleno en el mero hecho de la celehra
cion del matrimonio. Asi lo demuestra con 
mas estension el doctor Llamas en su comen
tario á dicha ley 47 de Toro; y sus razcnr,s 
nos han hecho ahandonar la opinion contraria 
qué hahiamos abrazado en el artículo Bendl·
cíon nupcial. 

X. La emancipacion que nace del matri
monio no puede llamarse emancipacion sino en 
un sentido lato é impropio. La emancipacion 
en su verdadero sentido no es otra cosa que 
la dimision ó renuncia que el padre hace vc
luntaria ó forzosamente de la potestad que tie
ne sobre el hijo. Algunos escritores dan el 
nombre de emancipacion unas vecc~ á dicha 
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renuncia, otras á cualquiera de los modos de 
-extinguirse la patria potestad; y aun á veces 
sUponen que es . el acto por el que se .{la á un 
,menor el derecho de gohernarse por sí. Ullsmó 
,y administrar sus hienes sin tutQr ni curador: 
mas esta diversidad produce confusion y em
barazo en el espíritu de los jovenes que se de
dican á la carrera de la\ leyes. 

§. 11. 

Efectos de la emalldpflclon. 

1. l:l padre que voluntariamente y de gra
do cmancipare ·al hijo, puede retener para f5Í 

en premio de su generosidad, la mitad del 
usufructo de los hienes adventicios que el hijo 
tuviere al tiempo de la emancip~cion.; y se en" 

_ tiende (Iue se la reserva, mientras espresamen
te no la remita; ley 15, tito 18, Parlo 4. 

Como la ley supone que el pa'dre se .reserva 
la mitad del usufructo mientras no h3.ga una 
remision espresa de ella, es evidente 'que la 
mer·a tolerancia que el padre tu~iere de que el 
hijo recoja todos los frutos de sus hienes ad
venticios no es hastante para presllmir que re· 
mite el de'recho ae la mitad del usufructo, si
no que á lo mas poorá decirse que remite so
lamente los fi'utosque durante la tolerancia 
huhiesecojido el hijo; Ant. Gomez, en la 
ley 48 de Toro, 'R. I o. 

Si el lit jo ya emadcipadocúntrajeré matri
monio, debc_ restituirle el padre la citada' mi...: 
tad que se hahia reservado del usuftucto, pa
ra que el hijo 10 disfrute por entero en lo :su
cesivo. Asi lb sientan, en sus comentarios áe la 
ley 48 de !oto, Antonio Gomez, 1!- 6, l\la
tienzo, gl. 3, n. 3, Accvedo, n. 8, Y mas cs
tcnsamente el doctor I..Ilamas, -n. 24 r s/g. ; y 
asi se deduce de la misma ley 48 de rr oro que 
'Vamos á ver. . • 

Coandfi el. -hijo quéda emancipado por el 
casamiento, adquiere el usufructo de todos sús 
hienes adventicios, . que el padre debe entre'" 
garle sin reservll: fe M~nd~mos. dice la ley 48 
-de Toro. que de aqui adelante el fijo ó fija, 
"tasándose é velándose, ayan para sí el uso
{rudo de todos sus bienes adventicios, puesto . 
que (aunque) sea "ivo su padre, el cual sea 
·obligarlo á gelo restituir, sin le quedar parte 
alguna del usofructo dellos.~t 

Pues que 'la citada ley 1 S • tít. 1 8, Parti
da 4, no concede al padre la reserva' de la 
mitad -del usufyucto en los bienes adventicios 
del hijo sino en calardon ó premio _de la gra .. 

TOMO .u. 

cia que aquel hace á este sacándole de su po
der, parece consiguiente que cuando el padre no 
emaneipa al hijo de su grado sino por apre
mio judicial en virtud de sevicia ó de induc
cíon á la prostituci-on, debe quedar pri~a.do del 
beneficio ·de dicha reserva, á que seguramente 
no es acreedor en tales casos. 

11. El hijo emancipado sale de la patria 
potestad, y ya no vuelve á eHa, aunque cese 
la causa de la emancipacion. á menos que sea 
ingrato con su .. plldre deshonrándole de pala
hra Ú ohra; lc..r 19, tito i 8. P.arl. 4, .r Ant. • 
Gomez, ley 47 de Toro, n. 2. Es pues con
siderado como padre de familias; hace suy.o 
cuanto <adquiere, é!si en usufructo como .en llf:O

piedad; puede sep{lrarse de la compañía de su 
lladre y esta}.>lecerse en otra parte~ puede igual
mente administ.raí' sus bienes y.disponer .de 
ellos ,cclehr.ar 'contratos, comparecer en jui
cio, y ha~cr en fin cuanto podria practicar .si 
'no tuviera padre; ley 93" ¡ir. 18, Parlo 3, 
y Allt.Gmnez. ley 47 de Toro. 11. 2. Nun-
ca empero podr.í f:1ltar -al respeto y revel:en
cia que debe ásu padre de palabra y obra; ni 
reconvenirle civilmente en juicio sin pedir la 
venia al juez en la (lemanda; ni .entablar con
tra él accion cri minaL. de que pueda l'esu lta:r-
le infamia. mu-crtc ó perdimiento de miemhro; 
ni -rehusarle los alimentos en los casos y tér
minos que se -cspresan en -el artículo Alirnell
los. V óase ,Acto,:. 

1I1. i\'Ias. no~e -crea que el hijo cmfnci
pado . puede ejerterpor s.í mismo todos los de
rechos de' pad'r(f de familias ,cualquiera <¡ue 
sea la edad en que se encuentre. Si todavi.a no 
hubiese llcg·ado á la edad de veinte y cinco 
años, necesitará de tutor ócurador en la mis
ma forma que los demas menores, y entQpces 
lo será legítimo el m~m,() padre -, no habiendo 
sido forzosa la .cmanqpacion; á menos que ob
tenga vcnia ti dispensa de cdad, que antes se 
concedia desde los diez y ocho "años hasta los 
veinte por la cámara y desde los veinte á lo, 
veinte y cinco por el consejo, mas ahora por 
el rey en el ministerio de gracia: y iustici~ del 
mismo modo que la emancipacion con arrc~ 
glo á la ley de I 4 Y real órden de 1 9 de ahril. 
de J 838 que hemos citado mas arriba. En vir
tud de la venia ó suplemento de edad t podrá 
hacer los contratos y actos judiciales ó extra
judiciales que le convenga para la administra
cion de sus hienes, como tatubien tomar. cuen
tas con pago de los tutores' ó curadores que 
huhlese tenidQ! pero no vender ni obligar $UI 

9 
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l)Lenes raiees sino con autoridad ó decreto de 
juez 'hasta que cumpla los veinte y cinco años; 
Escolano de Arrieta en su práctica del COll

sejo, tomo I. 0, cap. 9 8. 
Si se casare antes de la edad de diez y ocho 

años, puede administrar, en entrando en ellos, 
su hacienda y la de su muger, si fuese menor, 
sin tener necesidad de venia; ley 7, tito 2, 
libo 10, Nov. Rec.: mas segun'opinion de los 
autores, conservará hasta la mayor edad el be
neficio de la restitucion in intcgrurn, necesitará 
de la intervencion de curador ad liLcm en sus 
pleitos, y no podrá enagenar sus bienes raices 
sin decreto de juez. 

El emancipado qne fuere mayor de vein
te años, puede ejercer el comercio, con tal 
que tenga peculio propio, que haya sido hahi
litado para la administracíon de sus hienes en 
la forma prcscrita por las leyes comunes, y 
que haga rCllnncia solemne y [nrmal del hene
ficio de la restitucion, qne concede la ley ci
vil á los 111C11o;'es, ohlig;iwlosc con juramento 
á no reclamarlo en lus negocios mercantiles 
quc ha~a; y podrá hipotecar los bienes inmue
hles de su pertenencia para seguridad de las 
obligaciones que contraiga como comerciante; 
Cód. de com. arto 4 y 6. 

E:\IllAJ ADOR. El ministro l)úblico que 
un príncipe ó soherano envía cerca (le una po
tencia extranjera con carta credencial para re
presentar alli su persona y tratar negocios de 
Estado. Véase lYlinisLro Plíblico. 

E:\IBAHCACION. Cualquier género de na· 
ve en (lue se puede navegar. Véase Nave. 
E~IBAnGO. La ocnpacion, aprchcnsion 

ó rctencÍon de bienes hecha con mamlamien
to de juez competente por raMn de deuda ó 
delito. 

I. El emhargo tiene' por objeto asegurar 
las resultas del juicio, esto es, la satisfaccion 
{le la responsabilidad pecuniaria que Hna per
sona ha contra ido realmente ó se cree haber 
contraido, sea en virtud de obligacion civil qlle 
dimane de convencÍon ó de ley, sea en virtud 
de alglln delito ó cuasi-,-delito que hubiese per
petrado; y como en este úl~imo caso especial
mente lleva consigo cierta nota de difamacion, 
no debe decretarse por el juez sino cHando el 
derto sea grave, esté acreditada su existencia, 
y haya indicios vehementes contra el supues
to reo: no ha de abrazar todos los hienes sirco 
en caso de que el -delito sea de aquellos que 
aca rre:ln confiscacion total, pu és en ot ro ca so 
solo ha de 'recaer sobre la parte ó cantidad-que 

se considere bastante para cubrir la condenc'l~ 
cion que haya de resultar por un cálculo pru
dente: se provee y ejecuta sin citacion del reo 
por lo regular al mismo tiempo que la prision, 
hien que á ve~es suele anticiparse ó posponerse, 
segun las circunstancias, v. gr. segun el mayor 
ó menor temor que haya de la ocultacion de 
los bienes ó de la fug~ del reo: se lleva á efec
to ordinariamente por el allíuacil ó ministro 
inferior del juzg"ado, autorizado á este fin con 
el manda.miento (ple se le espide , y asistido de 
escribano, y de dos Ó tres testigos que sean 
parientes cercanos del reo, y en defecto sus ve
CUlOS; pero deherá hacerlo personalmente el 
mismo juez, cuando vea q1le es (le entidad ó 
presuma que del re{'onocimiento pueden resul
tar algunos datos útiles al progreso de la causa. 

n. En el acto del emhargo se ha<;e inven
tario exacto de los bienes que se ocupan, po
niéndolos por menor con distincion d~ muehles, 
raíces, derechos y acciones, y con expresion de 
las circunstancias que acrediten su identidad; 
de manera que si son ganados, cahallerías de 
lahor ó cualesquiera otros semovientes, ha}Jrá 
de notarse el género, especies, marcas, ed.:uI 
y señas que eviten toda equivocacÍon. Se ten
drá cuidado de incluir solamente los hienes pro
pios del. reo, y no los de la muger si esta acre
ditare con su carta de dote flue son suyos, ni 
los de los hijos, ni mucho menos los de un 
cstraño: mas hahiendo fundamento para creer 
que alguna finca ó alhaja es del reo, dehe em
Largarse, aunque no se sepa de cierto que 10 
sea; y una vez embargada, no ha de alzarse 
el emJJargo hasta que el tercero que la recla
ma presente j ustificacion de que le pertenece. 
Si se averiguare que se han sustraido Ú ocu 1-
tado algunos bienes, se proceue contra elocul
tador para que los uevuelva; y no sabiéndose 
quien sea, se manda por pregon público que 
el que los tenga los restituya dentro de cierto 
término, bajo las penas arhitrarias que se im-
ponen. 

lII. Hecho el inventario, se (lepositan los 
bienes embargados en sugeto lego, llano y ahona
do, á eleccion del juez, sin que nadie pueda es
cusarse á la admision de este encargo, á no eS
tar esento de cargos vecinales. El depositario, 
á quien debe entregarse testimonio del embar
go y de su nombramiento, se hace cargo de los 
bienes, otorgando recibo ante el juez, testigos 
y escribano que de ello da fe, y obligándose 
con su p~rsona y bienes á tenerlos custodiados 
en su poder á ley de depósito y á la órden del 
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juez: dehe conservarlos y administrarlos con 
todo cuidado y diligencia, siendo responsable 
hasta de la Cl! 1 pa leve: no puede venderlos ha
jo ningun título ni pretesto sino cuando el juez 
lo ordenare: 110 lll;{·t!e 1loner el depósito en otra 
persona sino con ;wtoridad del jaez y con jus
ta causa: tiene derecho á un estiiJendio justo 
que regula el juez con proporcion al trabajo: 
y ha de rendir por fin la competente cuenta, 
que toma el juez por ante el escribano de la 
causa, y de que en caso de e.scesos ó informa
lidades en las partidas de cargo ó descargo se 
da traslado á los interesados y al fiscal para 
proceder con su acuerdo·á la justa liquidacion. 

IV. Si los JJienes embargados fueren ha
ciendas, ganados ú otros (llle necesitan cultivo 
ó recaudo, debe nombrarse ademas del deposi
tario un administrador que los beneficie, el 
cual no está obligado á dar fianzas sino solo 
á prestar caucion juratoria de que se conduci
rá lJien y exactamente en el desempeño de sus 

d:beres, quedando re~l:onsahle de los perj ni
CIOS {Iue cause por omlSlon Ó con11SlOn, y com
prendido en lo que se acaba de decir sobre el 
simple depositario. Ambos enGl.rg·os pueden re
caer en una misma persona ó en distintas, co
mo igualmente subdividirse entre muchos su
getos con ohligacion solidaria ó sin ella; sien
do de notar (PH~ el juez debe ser cauto en los 
nombramientos, lmes tendria que responder de 
la mala elecclon de depositario y administra
rlor, y por consiguiente de los yerros que es
tos'cometiesen, especialmente si por su culpa 
lIegaJJan á perecer los bienes emhargados. 

V. Estos hienes no se venden hasta el fin 
de la causa, sino en caso de que por su con
dieion haya riesgo de pérdida ó deterioro, y en 
el de que sea preciso para alimentos y defensa 
del reo; mas no para costas procesales, papel, 
conducciones, requisitorias, ni otras urgencias. 

VI. Es claro que al proveer y ejecutar un 
emlJargo, se ha de tomar en consideracipn el 
fin á que se dirije, la calidad del delito, y el 
carácter del reo. Siendo este un abogado, es
cribano, comerciante ú otro de semejantes cla
ses, tal vez; será fuera de propósito reconocer 
su estudio, despacho ó escritorio, tal vez po
drá ser interesante esta medida. En el primer 
caso no se suele hacer otra cosa sino cerrar y 
asegurar la pieza del escritorio, despacho ó 
estudio, despues de sacar una nota testimonia
da de ]05 libros y papeles que haya en ella, 
sin registrarlos ni examinarlos. En el segundo 

caso, debe hacerse inventario individual de to-

El\1 
do cuanto en ella exista, espresanc10 nn:l por 
una las escrituras y documentos con indicacion 
de su contenido, fechas, número de fojas, sn
getos que las autorizan, y partes otorgantrs; 
notando igualmente los libros de comercio, aun
que sin esponer sus partidas á no ser que se 
trate de s,u cotejo; tomando razon asimismo de 
las letras de camhio y libranzas activas y pa
sivas, á las cuales ha de darse el dehido el! "':0 . 

por el depositario ó administrador con autori'
zacion del juez; y en fin apuntando las cartas 
misivas con sola indicacion del lugar y fed'a 
de su orig'en, firma, número de pliegos, p~gi
nas ó fojas; pero sin abrir las CInc se hallaren 
cerradas, á no ser que por ellas se espere al
gun descllhrimiento útil al progreso de la cau
sa, pues entoHces, prévio auto, se ponen en 
testimonio para evitar toda supIantacion, y con 
él se unen al procrso: todo ]0 cnal ha de en
tenderse sin perjuicio de lo que se dice en los 
articulos Libros de comercio y Quiehra. 

VII. Puede pedir el reo durante el jllicio 
que se le desemharguen los hienes bajo fianza 
depositaria, la cual no es otra cosa que la c~n
signacion que hace el fiador de cierta canti(lad 
suficiente á cuhrir el pago de las resultas de la 
causa; y siempre que en este ú otro caso se 
manda el desemhargo, dehe obedecer al punto 
el depositario, so pena ele ser apremiado con 
prision y venta de sus propios JJienes. 

VIII. Si los bienes que han ele emhargar
se ya lo estuvieren por el mismo juez ó por 
otro cualquiera, se reembargan en el propio 
depositario, haciéndole recargo y nuevo d('pn
sito, prévio recuento de ellos, yarereilJi(;ndo1e 
que no los entregue á sugeto alguno, aunque 
medie ónlen de otro juez, á menos qne le cons
te legítimamente quien ha de haber los. f 1 s('

gundo emhargo se hace saber al juez (lile man
dó el primero; y si hubiere discordia sohre pre
ferencia, ha de ventilarse esta por los mismos 
trámites que la competencia de fuero. -lVIu
ñoz de Escohar, de raciocino cap. 27, 28, 29. 
Y 3 o: lIerrer. Práct. crim. lib. 1 cap. 2, r 
lib 2, cap. 7; Vilanova, Trat. de los delitos 
r delincuentes, 10m. 2, pág. 108 y sig.: Fe1r. 
novis. tomo 7, tito 3.°, Trat. del jTlz'c. crim. 
Véase J uicz'o ejecutivo, y Secuestro. 

E:\IBAHGO. En el comercio marítimo es 
la órden que da un gobierno prohihiendo·la sa
lida de todas ó de algunas de las naves que 
hay en sus puertos. Suele, el gobierno el isponer 
el embargo por emplear las naves eD. su servi
cio, ó por impedirles que tengan comunicacion 

. . 
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con to~ ~ncmigos, ó por alguna otra causa d~ 
utilidad pública. Su duracion es casi siempr.e 
(l! c;)rto tiem~lo; unas v~c~s se prefija; y otras 
es incierta, dep~wl;efdo de los ac(mt~cim;entos. 
Sus efectos son notables cm resoccto ;i la tri-

1 

pulacíon, ;i los fleta lores y ii los ascg-uradores. 

J. El embargo p!lcJe stlc~:br es.tanuo to
davia la nav~ en el paerta ó durante el c:.rrso 
de la navegacion. E:1 el pt"illl~r caso es un mo

tiva suficiente pa~'a revocar el via,~'c, pues po
dria hacedo inútil y a:1l1 perju~licial por causa 
del rctal·(lo; y si cfectiva:11(~nte se revoca por los 
intcrcsaJos, no -tiene derecho el ecpipage él in
derllnizaclonalgtlna, sino solo ;i los salarios de~ 

venJaJos hasta dllia de la revacacían; arl. 7 1 1 

Y 7 I 2 d1l cú1 r!f? corn En el seg-llnrlo caso se 
c:mtinllar;í pa~~an~lo ;l los inJivid!lOS de la tri
palacíon la mita1 de sa hab:~r, estanlo aj tlsta
dos p~r mes,~s, y si h det~ncion () emb:lrgo 
escdiese ·de tt'es meses. cplcdar;i rescinaillo su 

cmpc?ío, sin dercc!lO;i indernnizacion alguna; 

arlo 713 del có1. de corno Bien parece Ji pr:
mera vista que los ma:'ineros que se han ajus
tarltJ ;i tanto por mes, deberian ser pagados con 
aLTcglo ;¡ su convencion mientl'as sil'viesen á 
hordo de la nave; pero como el servicio qnc 
hacen en el puerto (hu'ante I~ suspension del 
via¡;e es mucho menos penoso qne el que ha
rian ;i la vela. y como por otra parte no seria 
jnsto q:le todo el perjllicio causado por el em
bargo recayese solo sobre el propietario. ha 
qllcrido la ley repartirlo proporcionalmente, 
reduciendo :í la mitacl el salario de los mari
n('r03 ajllstados por meses. ~tas Iosqne estrn 
ajllstaJos por el via::;e deh~~n cumplir SllS con
tratas en los tl~rminos convenidos hasta la con~ 

clusion de este; arl. 7 13 del cór!. dc corn, 
Con <Jeeto. los marineros ajustados de este úl~ 
timo modo, por el hecho de esti pular un pre
cio fijo por todo el viage, cualquiera que fue
se su duracion, tomaron á su cargo los casos 
fortuitos que' poJrian retardarlo. y por cOl1si
guierlte en' caso de sllspension dimanada de 
embargo no pueden recJamar aumenl0 de pre

cio. El código supone aqui en el cit. ar!. 7 13 
que el embargo ocurrido durante el ·curso de 
la navegacion no hace masque retardar el 
viage comenzado; mas ¿ qué será si 10 desha

rata ~nteramente? Fuerza será entonces apli
car la disposicion del artículo 7 I I , no pa
gando á los marineros sino en proporcion al 
tiempo de su servicio. 

II ¿ Cuáles son los efedos que prOduce 
el embargo con respecto á los fletadores? 

HCu:mdo por cerramiento del puerto ú otro 
JI acciJente de fuerza insuperahle, dice el ar
u l/culo 7 6~) del cód. de corn., se interrumpa 
lila salida del buque, sub~istir;i el fletamento. 
» sin que haya derecho á reclamar perjuicios 
» por una ni oli'a parte. Los gastos de manu
)) tencion y sueldos del cquipage serán consi
» dei'a:los avería comun." En el caso pues de 

embargo, COl1l0 accidente que es de fuerza 

mayo!' que impide por alg'un tiempo la srdida 
del J):JfJlle, se suspende y no se rescinde la 
convc¡¡cio!1 del fletalllento, cluetlando por con
siguiente obligados recíprOC;lI11ent~ el naviera 
y el fl~tac1or ;i esperar el descm]Jargo, sin qlle 
lli el uno ni el otro. puedan pedirse resarci
miento de perjuicios por un retardo (lue es in
dependiente de la voluntad de ambos. 

l\las si el fletamento se lnfhiese hecho por 
meses á por elias, ¿ debe el fletador pagar fle
tes por el tiempo del emhargo? Esto seria 
echar al fletador todo el perjuicio ocasionado 
por el rQtardo, lo que trata de evitar el cita
do artículo 769, content;indose con hacerle 
contribuir en este caso á la manu~tencion y 
sue Idos del equ i pag·e. 

¿Debe el fletador contrihuir :í los gastos de 
manutencion y sueldos del Cf{'lipage durante el 
embargo. asi en el caso de haberse fletado la 
nave por un tanto el viage COlIJO en el de ha
berse fletado por meses (j por días? Asi pare
ce lo <la á entender el artículo tr'ascrito, pues-
to que dice en general y sinlimitacionalgu .... 
na que tales gastos y sueldos ser;ín consideta
dos m'cr/a cornllfl; pero este artículo Jchecs

plicarse y modificarse por el nlÍm. 3 del'ar
/Ú:ll!O 935.y por elnLÍrn. JI detar!. 936, 
los cuales ponen en la clase de aver¡'as sim
pIes, soportables solo por el naviero, lossuel

dos y alimentos de la tripulacion de la ·nave 
que fuere detenida á embargada por árden le
gítima á fuerza insuperable, si el fletamento 

estuv)ere contratado por un tallto el v¡age. y 
en la de ll'l'erlas g rut:sas Ó comunes, rerar ti
Lles entre el naviero y los cargadores, si el 
fletamento estuviere ajustado por meses. Véase 

la razon de la diferencia en la esplicacion de 
dichos ·arttculos hajo la palabra A,'erlas. 

Lo que se ha dicho del emhargu ocurrido

en el puerto de la .salida del huque, ha de en
tenderse igualmente del emhargo que acaecie
re en cualquier otro puerto adonde arribar~ 
la nave en el discurso del viage, ya por~ua
en uno y otro caso militan las mismas rarones. 

ya porque asi se deduce de los mencionadas 
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ártículos 935 Y 936. Subsisten pues los fleta
Dlentos, sin derecho á reclamar indemnizacio
nes ¡Jor una ni otra parte, ya sea que el em
bargo temporal se ponga al huqu~ en el puer
to de su salida, ya sea que ocurra despues en 
un puerto de arribada;;:¡ por el tiempo de la 
aetencion en cualquiera de los dos casos no 
.se debe flete alguno al naviero si la nave se 
alquiló por. meses, ni aumento .de flete si se 
alquiló al viage: bien que hahIéndose hecho 
el fletamento por meses, tendrá que concurrir 
el fletador al mantenimiento y salario de los 
marineros por el servicio que le prestan en la 
custodia y conservacion de las mercaderías, 
mas no cuando se h izo el fletamento por un 
tanto el viage, porque entonces tomó el na
viero la prolongacion ó brevedad de este á su 

pérd ida ó heneficio. 
llt Héstanos hablar de los efectos del 

embaro'o con respecto á los aseguradores. El o . 
arlo 86 1 del cód. de como pone por cuenta y 
riesgo de los aseguradores todas las pérdidas 
y dalios (Iue ocasionare á las cosas aseguradas 
el emb:.tr6--o por ónlen del gobierno, ó la re
tencion por órden de potencia extrangera. 
Ocurriendo pues este accidente de fuerza ma
yor, tiene <1erecho el asegurado á reclamar 
del asegurador la reparacion de sus perjuicios, 
usando ele la accion de avería ó de la de aban
dono, conforme.al arto 929 que puede verse 
en la palabra Abandono. Véase tambien la 
esplicacion Jd arto sG 1 en la palabra Ase
gurador. 

:Es de ;Hlvertir por último que todos los 
perjuicios de emhargo ó detencion que sobre
veng'an á la llaye Ó á la carg'a por causa de 
contrahando recaen sobre el contrabandista, su 
cargamento y demas bienes; y que no soo res
ponsahles de ellos los aseguradores, por ser 
nulo el seguro sohre géneros de ilícito comer
cio; bien que no puede decirse lo mismo cuan· 
do los géneros no son de ilícito comercio sino 
en el cxtrangero. V éanse los arts. 7 G 2 Y 763 
en la palabra Fletamento, y la espEcacion de 
la última parte del arlo 885 en la palabra 
ASelmracioll. 

,) 

E~IBAllGO PllOVISIONAL. El em-

bargo que se dispone ó manda interinamente 
mientras se prepara la demanda ejecutiva ú 
otra que corresponda, cuando s~ teme que el 
(leudor huya ú oculte o disipe sus hienes. 
Véase Secuestro. 

La ley de enjuiciamiento sobre los. negocios 
y causas de comercio, promulgada en 24 de 

t'0M0 u. 

julio de 183 o, trae sobre los embargos pro.
visionales en el título IX las disposiciones si-
guientes : . 

"Art. 3 6 4. Para asegurar el pago de las 
deudas procedentes de obligaciones mercantiles 
se proveerá el embargo provisional de los hie
nes muebles y efectos de comercio del deudor~ 
concurriendo alguna de las circunstancias si
guientes, y no en otra forma: 

Que siendo extrangero no se halle naturali
zado en estos reinos. 

Que aun cuando sea español ó extrangcr(J 
naturalizado no tenga domicilio, ó en su de
fecto establecimiento .mercantil, ó propiedades 
de arraigo en el 'lugar donde corresponda dc
mandársele en justicia al pago de la deuda. 

Que haya hecho fuga de su domicilio ó es .. 
tahlecimiento mercantil, ó que sin hacerla se 
aJvÍrtieren manejos de ocultacion de los géne
ros y efectos de comercie que tenga en sus al":' 
maccnes, ó de los muehles de su casa, ó bien 
que los malvende y da á precios Ínfimos para 
realizarlos con precipitacion." 

tt Art. 365. Pueden ser tam])ien objeto 
del embargo provisional los efectos, bienes 
muebles ó dinero de la pertenencia del deudor 
que se hallen en poJer de otra persona por 
comision ó depósito., ó hajo otro cualquier tí
tulo que no sea el dc prenda, y las €antiJac1es 
que alcance por cuenta corriente ó por crédi~ 
tos., aunque estos no esten vencidos." 

flArt. 366. El acreedor que solicite el 
embargo provisional ha de presentar con sa 
solicitud el título de su crédito que traiga 
aparejada ejecucion, sin 10 cual no se deferirá 
á ella." 

('Art. 3 67. Si los bienes que hayan d~ 
emhargarse no estuvieren en poder del deudor 
ó en sus casas y almacenes, designará el 
acreedor en su instancia ·los que fueren con el 
nombre y apellido del tenedor, y el lugar en 
que estuvieren, quedando de su cuenta y ri~s
go las resultas del procedimiento, si este reca
yese sohre bienes que no fuesen de la perte
nencia del deudor." 

flArt. 368. Los emhargos provisionaI~~ 
se proveerán por el prior ó el cónsul que le 
sustituya en acto contÍnuo d~ presentarle la 
solicitud, si la hallare conforme á derecho. 
sirviendo su providencia de mandamiento á los 
alguaciles del trihunal para proceder á su 
cumplimiento con asistencia de escrihano." 

tlArt. 369. No podrán es ceder los hien('..$ 

~bre que se haga el embargo provisional.~ 
10 
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Jos que se estimen prudentemente suficientes 
para cubrir el crédito del acreedor." 

flArt. 3 7 o. Si al tiempo de irse á prac
ticar el embargo se hiciese el pago de la deu
da,. ó el deudor diese fianza con persona de 
conocida responsabilidad por el importe de 
aquella, se sobreseerá en la diligencia." 

flArt. :) 7 1. Los bienes emhargados en la 
casa ó almacenes del deudor se constituirán 
en depósito ó se sobrellavarán ~n el acto las 
piezas en donde estuvieren, quedando la soJ~re
llave en poder del escribano. Exigiéndolo el 
acreedor se pondrá tambien un guarda de vis
ta en la inmediacion de las piezassobrella
vadas. 

Los que se embarguen en poder de otra 
persona (Iucdarán depositados en el mismo te
nedor, siendo ,sugeto avecindado en el pueblo 
y de abono." 

"Art. 3 J 2. Del "embargo provisional he
cho en bienes {lel deudor que se hallen en po
der de distinto tenedor, se le dará conocimien
to dentro de las veinte y cuatro horas siguien
tes á su ejecucion por notificacion en su perso
na. ó por cédula si }10 pudiere ser habido, y 
en su defecto será ineficaz el embargo, que
dando el escribano responsable á las resultas." 

"Art. 3 7 3. Si el deudor ó el tenedor de 
los bienes emhargados solicitaren instruirse 
delespediente de emhargo despues de practi
cado este. se les pondrá de manifiesto en la 
escribanía, permitiéndoles tomar las notas que 
1 ,. 
es convengan. . 

flArt. 374. El título ejecutivo en cuya 
virtud se haya proveido el embargo, no podrá 
ser devuelto al acreedor, sin qtie se ponga 
antes en el espediente testimonio literal de su 
contesto. " 

HArt. 375. El juicio ejecutivo sobre el 
pago de la detH1a qlle haya dado ocasion al 
embJ.rgo provisional, se instruirá á continua
cion de las diligencias obradas en este." 

'fArt. 376. Los efectos del embargo pro
visional cesar'án si en el término de treinta 
dias no se 'trabare sobre ellos la ejecucion for
mal despachada con arreglo á derecho por el 
crédito de que procediese el embargo. 

En este casa se mandará levantar á instan
cia del deudor sin sustanciacion alguna." 

tlArt. 377. Igualmente quedará ineficaz 
por el trascurso de los mismos treinta dias, 
sin haherse despadlado ejl'cucion contra el 
. deudor. la fianza que este hubiese dado para 
evitar el embargo provisional, y se mandará 

cancelar, condenando al acreedor en las costas 
de su otorgamiento y cancelacion." 

tfArt. 37 8. Instando el deudor en forma, 
estará ohlig'ado el acreedor á deducir la de
manda ejecutiva contra él dentro de los ocho 
dias siguientes al cI\lhargo, y de no hacerlo 

1 , 1 " se manClara a zar este. 
ffA rt. 379' El acreedor es responsable 

de todas las costas, dalias y perjl!.icios que se 
ocasionen al deudor por el emhargo, siempre 
que este caducase por las causas prevenidas 
en el articulo anterior ó en el 376 de este 
mismo título." 

El\lBARGOS DE MATRlj\10l"IO. Los 
impedimentos absolutos ó relativos que tienen 
algunas personas para contraer matrimonio. 
Véase Impedimento. 

EMBRIAGUEZ. La turbacion de las fa .. 
cultades intelectuales, causada por el vino ú 
otro licor. 
, I. Todavia no se han uniformado las opi
niones de los jurisconsultos ni las decisiones 
de los legisladores sobre 'la culpabilidad de los 
actos cometidos en el estado de embriaguez. 
Unos ven en ella un motivo legítimo de excu
sa, y otros no quieren considerarla como cir
cunstancia atenuante, por ser en sí misma un 

acto digno de reprension. Otros distinguen en
tre la embriaguez habitual y la embriaguez ac
cidental, entre la embriaguez imprevista y la 
embriaguez procurada con el fin de prepararse 
una excusa para el crímen que se medita. Tan 
diversas opiniones, dice Rossi, suponen que 
no se ha practicado exactamente la análisis 
del hecho de qlle se trata. 

JI. J~a emhriaguez voluntaria, aun cuan-> 
do sea resultado de un momento de .extravío ú 
olvido de sí mismo, es en sí un acto que al 
propio tiempo que degrada al homhre, no de
ja de ser peligroso para el órden púhlico; y 
sin duela en ciertos paises conviene Ó es tal vez 
necesario ponerla en el número de los delitos, 
especialmente cuando es hai)iiual y va acom-
paliada de publicidad y de escúndaJo. lUas no 
la consideramos aUlIÍ J);lJ' o este punto de vista, 

~ , 
pues solo tratan;os de sa})e1' si los delitos co-

t ' 1 1 l' ]" me lGOS en a enwnagucz lmee en o no nnpu-
tarse ahsolutamente ó con alguna limitacion. 
La emhriaguez, cuando es completa, nos pri
va enteramente del uso de la razon, y nos c¡ui
tJ. la conciencia del hien y del mal: es Vf""Ia

c1eramente una especie de demencia p;¡sajrra. 
El hombre que se ha emhriagado, pllr::e por 
ello ser culpable de una grande imprudencia; 
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pero no se le puede decir con justicia que 10 y le hace cometer un acto prohibido. ¿Cuál s~ 
que lla hecho en tal estado lo ha hecho con rá el juez que osará declararle delincuente? 
pleno conocimiento de lo que hacia. Si pudié- Hay, pues, cierta embriaguez que dehe eximir 
sernas constituirnos á nuestro arhitrio en esta- de toda pena al autor del hecho material, del 
do de verdadera demencia, ¿ se podria conde- mismo macla que la infancia y la locura. Sen-
nar al que huhiese usado de tan funesto poder tal' como principio (fue la emhriaguez, ~un 
como autor malicioso y voluntario de los aCtos cuando sea completa y ahsoluiamcllte involun-
cjecutados durante su locura? Podríascle im- taria, no puede servir jamas de motivo de jus-
lJoner por cierto una. pena des pues del recohro f tificacion, equivale á castigar en el ser moral 
de su razon, por haherse puesto voluntariarnen- los actos de una máquina. 
te en un estado peligroso par;~ los Otl'OS, como V. Háse dicho por alg'unos que aun lo~ 
se castiga al que fuma en un aImacen de. pól- éln'ios involuntarios no hace!} en la embriaguez 
vara; pero imputarle un hecho especial, seria sino los actos á que ya estahan predispuestos 
querer lo que es moralmente imposible, lo que en estado de salud. Esta es la misma doctrina 
envuelve contradiccion en Io¡ términos, esto es, que se ha querido al:>licar á los somnámbulos. 
responsabilidad y falta de juicio. Lo mismo lVlas ¿se habrá de castigar una intencion pre-
pues habremos de decir en cuanto á la comple- sunta , un deseo vago, sin otro fundamento que 
ta embriaguez'l si es cierto que suspende en- el de un acto puramente material? 
teramente el conocimiento de sí mismo y el VI. Si hay una especie de embriaguez que 
uso de la razono Por mucha que sea la aver~ exime de toda pena por los hechos particula-
sion que tengamos á un estado semejante. no res cometidos durante esta enfermedad, hay tam .. 
haremos nunca que un hombre haya compren.... hien otra que solo puede alegarse como excusa 
cido lo que por el hecho de hallarse en él era ó circunstancia de atenuacion: Per vinum lap-
efectivamente imposible que comprendiese. sis capitaHs poma remitiendo: es!, el mUilí(/! 

IIl. Quiérese comparar al embriagado con mutafÍo l"rroganda t ley 6, §. 7, D. de re 
el que se deja arrebatar de una pasion violen- milit.; y es precisamente aquella embriaguez. 
ta, de la venganza, por ejemplo, de la cólera que quita el uso de la reflexion, sin suprimir 
ó de los celos. l\tlas la embriaguez proviene de empero en el embriagado la conciencia de sí 
una causa extrínseca y material, y no consis- mismo y del mal que hace: Delinquítur autem 
te en la imaginacion (lue exaltándose sobre un aut proposíto, aut Ímpetu, aut casu .... Im-
objeto determinado mueve al homhre á una petll, Cllm per ébríelatem ad manllS aut ad. 
accÍon particular que tenia ya sus ralees; por ferrum Clenzfur; I. 1 I ,§ 2, D. de pamú. 
{lecir1o así, en un deseo concelJido por él en VII. Fin.almcnte, la emhriaguez compIr-
estado de r.1zon y de calma. J..Ja embriaguez ta puede hacer al hombre responsabJr, no de 
completa .cs una causa fisica de cegllcJwl, y delito in!:2'1cicnal, esto CE;, no de delito come-

. 1 .. 1 1 b' 1 1 1 ., . . , l'· • dI' nos qUIla e conocmllcnto ue len y {iC 1110. tlGO con mtc:.1ClOn o malle!a, S1:10 te cu pa o 
1 1 U h l 1 1 ·1T' 1 11' ·1 en toe as as cosas. ' n Omdl'e aoso ntamente cnaSI-UC do, esto es, (iC ne.rto cümctI( o por 

emhriagado dar;! tajos y reveses en una riua, imprudencia; y es cuando la embriaguez ha 
firmará como testig'o falso, ultrajará el pudor, sido voluntaria ó ha dimanado de un olvido 
entrar;í con b. misma indiferencia en un com- reprensihle de sí mismo, 
pIot contra el Esta{lo; y al volver en sí lo ha- VIII. Resumiendo toda esta doctrina, pue-
br<i olvidado todo y qnedar¿i scrprendido y lle- de sentarse: 1.° que la emhriaguez involu.nta-
no de espanto al oír lo que le cuentan de sus ria, cnanclo es comp1cia, debe eximir de toda 
obras y sus hazañas. pena: - 2.° (pIe la emhriaguez involuntaria, 

IV. Opónesc el peligro que para la scgu~ cuando es incom.plcta, dehe ser segun su ma-
ridad púhlica resulta de reconocer en la em- yor ó menor grado un medio de disminncion 
hriaguez un motivo t1c justi[¡cacion ó de excu- de la pena: - 3.0 que la embriaguez voluÍl-
sa; el peligro, á sahcr es, de la facilidad con taria, cuando es complrL A, dehe eximir <le la 
que puede ahu$arsc de este medio de c1ef{'nsa. pena corporal, pero no cid resarcimiento d~ 
l\las busquemos primero lo que exije 1;1 justi- daños y perjuicios: -l¡_.o que la embriague~ 
cia. Supongamos que un hornhre, que jamas voluntaria, cuando es incompleta, no debe 

. ha hrcho uso del vino, lo hche como remedio admitirse como disculpa del delito ni por 
prescrito por el médico, y que este vino le em- consiguiente }nfluir en la disminucion de la 
briaga y le quita la razan r le vuelve furioso pena. 
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La primera proposlclOn que acabamos de 

enunciar, es muy conforme á nuestra lcgisla
cion. "Si alguno dijere mal del rey con beodez 
(dice la ley 6, tít. 2, Parto 7), ó seyendo 
desmemoriado ó loco, non dehe haber pena 
por. ello, porque lo face estando desapoderado 
de su seso, de manera que non entiende lo 
que dice." Aunque esta ley habla solo del ca~o 
de injuria contra el rey 1 debe estenderse á 
cualesquiera otros delitos, pues en todos los 
que se perpetran en el estado de embriaguez 
milita la misma razon de no saber el beodo lo 

• 
que dice ni lo que hace.-La segunda propo-
~icion es una consecuencia de está misma ley 
~esta; pues si se ha de remitir toda la pena 
al embriagado que se encuentra en el mismo 
caso que un demente o desmemoriado, es cla
ro que no se debe remitir sino parte de la 
pena ;tI que en su estado de embriaguez, si 
bien está privado del uso de la reflexion, con
serva sin embargo aIgun conocimiento del bien 
y del mal. 

La tercera proposicion se apoya en el prin
cipio de que el mal que uno hace por impru
dencia ó por una causa que pudo y dehió evi
tar, no constituye precisamente un delito, sino 
un cuasi-delito, el cual no produce mas que la 
obligacion de sat~sfacer los daños y perjuicios 
que hubiese ocasionado. Sin. embargo, la ley ~, 
tít. 8, Parto 7, impone la pena de cinco años 

. de destierro en alguna isla al que se embria
gare de manera que matase á otro por la 
heodez, suponiéndole culpable por no haberse 
ab~tenido de caer en semejante estado. - La 
cuarta proposicion no necesita demostrarse: en 
el caso que contiene, es culpable por una par
te la embriaguez, y por otra concurre conoci
nliento en el hecho. 

IX. Cuando hablamos de la emhriaguez 
voluntaria, no entendemos aquella embriaguez 
premeditada qfte uno contrae para animarse á 
la ejecucion del delito, ni aun la que es pos
terior á la intencion de cometerlo. En estos 
casos es claro que el delincuente no merece 
indulgencia por razon del estado en que se en
contraba al delinquir, pues esto seria escusar 
un delito con otro; y aun en el primero, le
jos de ser la embriaguez un motivo de atenua
cíon, es mas bien una circunstancia agravan
te. Sucede tamhien á veces que la embriaguez 
es 'finjida ó simulada, y es preciso que el juez 
se ponga, en guardia contra la mentira y la 
impostura. no olvidando jarpas que la em
briaguez es uno de los pretextos que se alegan 

con mas frecuencia y que-los testigos apoyan 
con mas facilidad. 

X. El código penal de 1822 era en esta 
materia demasiado duro, pues nunca que
ria que se tornase en cuenta la embriaguez 
voluntaria. fiLa embriaguez voluntaria, decía 
en su art. 26, y cualcluiera otra privacÍon Ó 

alteracÍon de la razon de la misma clase no 
serán nunca disculpa del delito que se corneta 
en este estado, ni por ella se disminuirá la 

• u 
pena respectIva. 

XI. Entre los militares no sirve de excu
sa la emhriaguez, antes }Jien se castiga como 
delito. flPara ningun delito de los espEcados 
en la ordenanza general (dice la ordenanza del 
ejérc., trato 8, tl!. 1 o,. arto 1 2 1), podrá ser
vir ele excusa la emhriaguez, cuyo vicio de
herá ser cuidado de los ge[es militares el cor
rej irle y castigarle con penas arbiÍl~arias, ha
Ficndo entender á la tropa de su cargo, que 
el alegato de estar privado no le relevará del 
castigo que merece por el delito que cometan." 
No obstante, segun real orden de 26 de fe
brero de 1 796, se oye la excepcion de em
briaguez á los reos militares que teniendo 
iglesia y seglJida la compctencÍ<l de inmunidad 
han sido consignados Lajo la. caucÍon de estilo 
que se llama segunda., en que se ohliga el 
~uditor á restituir el reo á la iglesia en el ca
so de que desvanezca lis pruebas que hasta 
entonces resultan contra él. 

Aunque en el artículo de ordenanza que se 
acaba de copiar, se maucIa refrenar la em
briaguez en el soldado con penas arbitrarias, 
se castiga ahora por la primera vez con un mes 
de prÍsion, por la segunda con dos, y por la ter
cera con destino á las obras públicas ú presi
dio por el tiempo que le falte de su empeño; 
reales órdenes de 26 de ocl ubre de 1 776. 
3 de junio de 17 i 7 r 5 de lzocJz"embre de 1779: 
mas si el reincidente huhiere cumplido su em
peño ó estuvIere para cumplirle, se le desti
nará á las ohras púhlicas por tres alios. com
prendiendo en ellos el tiempo que le falte de 
servicio; reales órds. de I. o de marzo y 6 
de abril de 1780. 

XII. La ley" militar castiga, como vemos. 
el vicio de la embriaguez. por la necesidad 
que 'hay de extinguirlo en las tropas. á causa 
de las terrihles consecuencias que puede pro
ducir en el servicio de las armas. No teniendo 
la ley civil igual motivo para perseguirlo. lo 
deja enteramente abandonado á la sancion mo
ral, que castiga bastante con su menosprecio 
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á los homhres que se degradan hasta el punto 
de perder la razono Los espartanos lograban 
inspirar á sus hijos aversion al vino con solo 
ponerles á la vista sus ilotas ó siervos embria
gados. 

XIII. Es de advertir por último, que el 
hombre que se halla en la embriaguez, no es 
capaz de celebrar contratos, ni de hacer tes
tamento, porque no puede prestar el consenti
miento que se necesita para la validez de ta
les actos. 

EMERGENTE. Lo que nace, sale y tiene 
principio de otra cosa; y así se llama en los 
contratos daño emergente el que se sigue de la • 
detencion del dinero. 

EMIGRACION. En sentido lato ei el 
abandono que una persona ó familia hace de 
su pais para pasar á otro; y se aplica mas es
pecialmente á la salida de un español fuera 
de su patria para establecerse en el extran
gero. 

El que renuncia para siempre á su patria, 
dice un filósofo, le hace todavía mas daño 
que el que se quita á sí mismo la vida; por
que este lo deja todo á su pais, y aquel le 
priva de su persona y de una parte de sus 
hienes. Por eso apenas ha habido legislacion, 
y una de ellas es la nuestra, que no haya 

. tratado de impedir la emigracion de los natu
rales. "Porque la poblacion y número de gen
te, decia l'elipe IV en su pragmática de 1623 
(ley 8, tito 2 (), lib. 7, Nov. Ree.), es el úni
co y principal fundamento de las repúblicas, 
y á que con mayor cuidado se debe atender 
para Sij conservacian y aumento .... ; ordenamos 
y mandamos, que ninguna persona, de cual
quiera estado, calidad ó condicion que sea, 
pueda salir destos nuestros reinos con su casa 
y familia sin licencia nuestra, so pena de per
dimiento de los bienes que dejaren en ellos; y 
que las justicias y ministros de los puertos y 
otras cualesquiera les embarguen las personas 
y haciendas que llevaren, y esten con mucho 
cuidado de saber si sale alguna, y de la eje
eucion; y condenamos al que no guardare lo 
contenido en esta ley en privacion de oficio.u 

Todavia son mas minuciosas y preventivas 
las providencias que han tomado contra la emi
gracion los gobiernos de otras naciones; pero 
todas ellas, como las contenidas en la ley que 
hemos copiado, han sido vanas é ineficaces para 
conseguir el fin que se proponian. ¿Cómoes po
sible, en efecto, hacer de un pais una vasta pri
"ion donde esten encerrados todos sus habitantes? 

TOMO IT. 

l\1icntras no se halle separado de tocIos los demas 
por rocas inaccesibles ó mares impracticables, 
¿ cómo guardar todos los puntos de su circunfe-

4 rencia? ¿cómo guardar á los guardas mismos? El 
que al emigrar se lleva todo lo que posee, no deja. 
nada sohl'e que pueda recaer la pena con que las 
leyes le amenazan. Su delito no puede ya cas
tigarse cuando se ha cometido, porque está 
fuera del alcance de la ley; y castigarlo antes 
de su consumacion, es castigar la intencion y 
no el hecho. ¿ Se tratará de castigar al fugiti
vo con la confiscacian de los hienes que deja? 
La colusion, que no se puede impedir, por po
co que se resp€!ten los contratos de los ciudada
nos entre ellos, hará este medio ilusorio. ¿ Se 
reservará la pena al emigrado para el caso de 
que regrese á su país? Esto es impedirle que 
repare el daño que ha hecho á la sociedad, y. 
desterrar para siempre al que una vez se ha 
alejado de su patria. Ademas la prohibicíon de 
salir de un pais no hace mas que aumentar en 
el que lo habita el deseo de dejarle, mientras 
que aparta á los extrangeros de la idea de ve
nir á establecerse en él. ¿ Qué se ha de pensar 
de un gobierno que no tiene otro medio que el 
temor, para retener á los hombres en su pa
tria, á la cual estan naturalmente adheridos y 
fuertemente ligados por las primeras impresio
nes de la infancia ? 

y ¿ por qué se ha de castigar la emigracíon 
como si fuera un crímen? ¿ Cómo puede ser 
justo erigir en delito el acto de un hombre 
que deja un pais donde se halla ·mal, para 
pasar á otro donde espera hallarse hien? Si 
un hombre pierde los medios de ganar la vida 
en su patria, ó si en ella está cspuesto á ser 
víctima de las persecuciones de una facclon, ó 
no puede gozar de huena salud sino bajo las 
influencias de otro clima, la prohibicíon de 
espatriarse es para él una sentencia ele muer
te. No hay mas que un medio justo de preve
nir la emigracion, que es hacer ele modo que 
los habitantes de un pais se encuentren en é) 

tan bien que no deseen dejarle:~fientras esto 
no sea así, lejos de merecer castigo., es muy 
digna de compasion la desgraciada suerte de 
aquellos hombres que se ven forzados á aban
donar el suelo natal, privándose de las dulzu
ras que acarrea el trato de los suyos, y lan
zándose en la incertidumbre de un porvenir 
obscuro y desconsolador; porque .seguramente 
nadie hace estos sacrificios tan penosos, sino 
poniéndose en guerra ahierta con sus senti
mientos mas natura.les. Asi· es que la ley de 

I 1 
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Felipe IV, que prohihia la salida del reino 
con casa y familia, no está ya en ohsel"yancia, 
y puedc por lo tanto rcput;lrse cad uca. 

E~lPADHONAMIE.\\TO. El rcg'istro Ó 

lihro en que se asientan por sus nombres todos 
los vecinos de un pueblo que dehen pagar pe-
chos y tributos. . 

El\iP ALA~nENTO. Género de suplicio, 
que consiste en atravesarle ó meterle á uno 
por el cuerpo un palo ú otro instrumento pun
tiagudo, espetándole en él como se espeta el 
ave en el asador. No se usa entre nosotros tan 
hárbaro castigo. 

El\lP ARA ó El\fP ARAl\I¡:N~O. En Ara
gon el cmhargo ó secuestro de hienes. 

EJ\IP AREDADO. Antiguamente la persona 
devota que se retiralJa del mundo, y sin profesar 
en ningun instituto religioso, vivia con otras 
encerrada en una casa contig'ua á la parroquia; 
-y tamhien la persona incorregible á quien se 
encerraba por castigo entre cuatro paredes sin 
comunicacion alg'una. 

EJIPA TAR. Quedar iguales los votos de 
macla que no pueda haher resolucion ó eleccion 
en lo que se vota; - y suspender el curso de 
alguna 'resolucion, como suele decirse de las 
pruehas de nohleza ó limpieza de sangre á que 
no se da curso por -no estar suficrentemente 
prohada. 

EMP ATE. La igualdad de votos, de mo
do que no pueda haber resolucion ó eleccion 
en 10 que se vota. Se dice qtÍe hay empate ó 
discordia l!ttando en un tribunal hay tantos vo
tos de una parte como de otra para la decision 
de un negocio, ó cuando á lo menos no hay 
hastantes votos de una parte para Véllcer Ó ga
nar á la otra. 

1. El derecho romano contiene sohre esta 
materia las siguientes disposiciones. Segun la 
ley 38, §. 1, D. de re judicata, y la ley 27, 
§. 3, D. de receptis qzd arbitrium, cuando el 
empate recae sohre la cantidad de las cosas 
pedidas en el juicio, se inclina siempre la ha
lanza en favór del partido de la cantidad mas 
corta. A~i es que en el caso de que, concur
riendo tres jueces, el primero condene al de
mandado á pagar al demandante cien escudos, 
el segundo cincuenta y el tercero veinte y cin
co, prevalece y forma sentencia el voto de es
te último', porque como lo mas contiene lo me
nos, se consideran reunidos en cierto modo to
dos los votos para la adjudicacion de los veinte 
y cinco escudos. Cuando el empate no recae so
hre una cantidad, se dirime regularmente á fa-

vor del demandado: }Jien que si 5;C tratase de 
una dote, ele un testamento atacado por la que
rella ele inoficiosidad, dr un deudor que negara 
serlo, ó de un esclavo que reclamara la tiher
tad, no se J:omaria en cuenta ].1 calidad de de
mandante Ó deman(lado,¡ sino que se dec1:1raría 
la victoria por la dote, por el testamento, por 
el deudor ó por el esclavo, segun resulta de (1 i
cha)ey 38, D. de re judicata, de ]a l~y 70, 
D. de jure dotium, de la ley 85, D. de 're
{fufú jurz"s, y de la ley 10, D. de inojicioso 
testamento. - En materias criminales el em
pate lleva siempre consigo la ahsolucion de [ 
acusado, como se ve por la ley 38, D. de re 
judlcata. 

n. El código de las Partidas sigue las 
disposiciones del derecho romano. tr Si los jud
gadores, dice la ley 1 7 , tito 22, Parto 3, se 
acordasen todos en el juicio contra el deman
dado, et fuese desacuerdo entre ellos en razon 
de la cuantía, de manera que los unos lo con
denasen en mayor cuantía, et los otros en me
nor; estonce <lecimos, que si tantos fueren los 
de la una parte, como los de la otra, que de
J)e valer el juicio ,que fuera dado en la menor 
cuantía, et non el otro. Et esto es por dos ra
zones: la una porque todos se acuenlan en 
aquello que es menos; la, otra porque los jue
ces dehen ser siempre piadosos et mesurados, 
et mas les debe placer de quitar ó aliviar al 
demandado, que condenarlo ó agraviado. " 

Ocurriendo el empate en pleito que versare 
so])re el estado de liJJertad Ó esclavitud de una 

persona, (luiere la ley 18 de d. tit. 22, 
Parto 3, que si fueren tantos los votos de la 
una parte como de la otra, valga la sentencia 
dada por la lihertady no la que se diere 
contra ella; y del mismo modo, añade Grega
rio Lopez en su glosa, que debe val,er la sen
tencia dada en favor de la dote, <lel matrimo
nio, y del testamento, y no la contraria, asi 
como en el derecho romano. 

En las causas criminales, en (lue fuese con
denado alguno á muerte, ó á perdimiento de 
miembro, ó á echamiento de 12. tierra, ó á otra 
cualquiera pena que cause infamia, dispone 
igualmente la misma ley 18, ti que la senten
cia que los judg'adores diesen. por el demanda
do, dándole por quito de todo ó templando de 
la pena, debe valer, et non la de aquellos que 
le condenasen ó le agraviasen, magüer fuesen 
tantos los unos judgadores como los otros. Et 
esto es ,. prosigue la ley, porque los judg'adorcs 
se deben siempre mover á piedad en pro de los 
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llemal1<lac1os, el mayormente en tales pleitos 

, como estos, Plldi6ndolo facer con derecho. " 
Ir L Seg'lln las leyes recopiladas, son nece

~arios en los trilmnales superiores para hacer 
sentencia definitiva á lo menos tres votos con
(rwmes en las causas civiles de cien mil ma
ravedís arriba, ¡¡si como en las criminales en 
que tCllg-a lugar la imposicion de las penas de 
llluerte, azotes, vergiienza, homhas, galeras, 
minas, ó presidio con la calidad de gastador ó 
de relencion; mas en las otras causas civiles ó 
criminales, hastan dos votos igualmente con
formes para sentencia definitiva, como asimis
mo en todas para sentencias ó autos interlocu
torios. D¡cense conformes los votos cuando son 
conformes de toda conformidad en ahsolver ó 
condenar, ó pronunciar en otra manera. No 
concurriendo los tres ó los dos votos conformes 
segun los respectivos casos, .se dice flue hay 
discordia, la cl/al se dc1Je dirimir en la forma 
que se espresará en la palahra Voto. == Leyes 
281 42, tito 1, y leyes 1, 2 Y 16, tz't, 12, 
lib. S, No". Rec. 

IV. Despues de las leyes recopiladas, se 
han hecho algu~as modificaciones en esta ma
teria por el reglamento provisional de 26 de 
setiemhre de 1835, por las ordenanzas de las 
Awliencias de 19 de diciemhre del mismo auo, 
y por real decreto de 4 de noviemhre de 1838. 
V éase Audiencia, arto 74 y sig., Discordia, 
Sentellda y Voto. 
E~lPEÑAn. Dar ó dejar alguna cosa en 

prenda, ó bien ohligar algunos bienes rai
ces para seguridad de la satisfaccion ó pago 
de la deuda que se contrae. Véase Ifipotecrt 
y Prenda. 

EÑIPEORA1\HENTO. El menoscabo ó 
desmejora que padece alguna cosa; cuya satis
faccion dehe ser de cuenta y cargo de aquel 
que tenga la ohligacion de entregarla ó resti
tuirla, en caso de haber provenido el daño por 
culpa soya. 

Ei\IPLAZAlVIlENTO. La citacion que se 
hace á una persona ele órden del juez para que 
comparezca en el tribunal en el dia y hora que 
se le designa. Véase eitacZDIl. 

EMPLEADO. El destinado por el gobierno 
al servicio público de la nacion, y pagado 
por esta. 

El desempeño de todo empleo público es 
incompatihle con los oficios concejiles; y en 
consecuencia los empleados que se hallen en 
el caso (le reunir ambas funciones, deben op

tar por la que les conviniere, dándose la otra 

por vacante; reales órdenes de 25 de ja!/o 
de 1 83 G Y 27 de enero de 1837. 

Los empIcados que fueren destituidos de 
sos empleos por cansa probada, no tienen de-
recho á parte alguna del sueldo, ni á ser re
emplazados; ley de presup. de 26 de mayo 
de 1835, 

Por real orden de 1 6 de junio de 1836 se 
estahlecieron las reglas siguientes: - 1.3. que 
no gocen sueldo alguno como cesantes los em
pleadcis civiles separados por faltas de -pureza, 
de aplicacíon, de asistencia al cumplimiento 
de sus ¿leheres, de fidelidad y obediencia al 
gobierno; ni los que despues de publicada la 
amnistía hayan acreditado con actos positivos 
su desafeccion al trono de Isahel II y á las 
instituciones actuales: - 2. a que los emplea
dos que hayan sido separados por opiniones 
sin actos que las compruehen, mientras fIue 
por una ley no se decida otra cosa, sean cla
sificados como comprendidos en la primera 
parte de la disposicion 1 8 de las generales 
que para clases pasivas contiene la ley de 26 
de mayo de 1835, en la cual se prescribe que 
Há los cesantes q. lo sean por separacion del 
destino que desempeñaban, se les abonará la 
cuarta parte del sueldo si cuentan quince auos 
de servicio, y la mitad si pasan de veinte:"-
3. a que todos los expedientes de empleados se
parados pendientes aun de clasificacion, por 
estar comprendidos en las regla5 anteriores. 
se remitan á la seccion del consejo real refe
rente al ministerio de que estos dependan, á 
fin de qne instruyendo aquellos guhernativa-, 
mente con toda la ilustracion y amplitud que 
sea necesaria para aclarar la verdad, decida 
la misma seccion constituida en trihunal de 
administracion á pluralidad ahsoluta de votos 
la clase en que cada uno dcJJa quedar; con 
arreglo á lo que previene la citada ley de 26 
de mayo y á las dos reglas anteriores: - 4.a 

que cuando un empleado civil sea separado de 
su destino, ó se mandará por el mi,nisterio de 
que dependa que se le ahone el sueldo que por 
clasificacion le corresponda, ó se manifestará 
por el mismo á la respectiva seccion del con
sejo real las razones que motivaron la sepa
rae ion , para que proceda á la formacion y 
resolucion del oportuno expediente conforme á 
lo que se previene en las anteriores disposi-. 
Clones. 

Por real orden de 27 de julio de 1 836 se 
dispone que en todos los expedientes guberna
tivos de esta clase relativos á la conducta po-
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lítica y moral de los empleados, se comunique 
á los interesados ,lo que contra ellos resulte 
para que manifiesten lo .que les ocurra en su 
justificacion, de modo que no haya riesgo de 
que ninguno de ellos sea juzgado sin oírscle. 
Yen' fin, por otra real orden de 3 o del mis
mo julio, para uniformar la marcha de todas 
las secciones del consejo real de España é In
dias en la ejccucion de la citada real orden 
de 16 de junio anterior, se adoptaron las re
glas que sÍguen:- La se pasará al'consejo 
por el ministerio respectivo el expediente gu
bernativo que hubiese producido la separacion 
del empleado:-2.a apareciendo bastante fun
dada la separacíon por los cargos (Iue produz~ 
ca el espediente, se pasará al interesado una 
nota de ellos, á fin de que conteste por escrito 
y directamente á la seccion, haciéndose todo 
sin ningun aparato forense: - 3.a en vista de 
la contestacion del interesado, ó la seccion, 
bien pedirá nuevos informes , ó bien pronun
ciará su fallo segun lo que parezca mas con
forme á justicia: - 4.a cuando los fundamen
tos para la separacion contenidos en el espe
diente gubernativo no se e"men suficientes, se 
pedirán nuevos mas ámplios informes, y lle
gados que sean, se procederá como queda pre
venido en la regla anterior: - S.a siempre 
que para la separacíon no haya precedido es
pediente gubernativo, dispondrá la seccion que 
se forme por la autoridad competente, y pro
cederá despuesde formado aplicando segun el 
caso las disposiciones de la regla 3.:\ ó las de 
la 4. a: - 6. a en el caso en que la seccion vie
re que no conviene la formacÍon del espedien
te gubernativo por resultar que la separacion 
fue efecto de circunstancias del momento, sin 
que aparezcan' indicios de culpabilidad, declara
rá sin mas trámites cesante al individuo asi se
parado: -7. a en todos los fallos la seccion es
presará ~l caso de las disposiciones generales 
para clases pasivas contenidas en la ley de 2 6 
de mayo de 1835, en que considera á cada 
interesado, y' consultará los referidos filllos al 
ministerio para la resolucion de S. M.: --- s.a 
en el caso de que resulten de algun espediente 
indicios suficientes de haberse 'cometido algun 
delito pr~visto por nuestras leyes, se pasarán 
los documentos precisos al tribunal competen
te para que proceda contra quien haya lugar. 
Véase Fuero. 

EMPRÉSTITO. Esta palabra tomada 'en 
general abraza dos especies de préstamo; el 
de las cosas que podemos usar sin destruir IaoS, , 

y el de las que se consumen al primer uso qne 
se hace de ellas. El primero se llama como' 
dato, y el segundo r/llitllo. Pero segup el sen
tido que se le ha dado por el uso, suele a pli
carse solamente á la entrega que uno llace á 
otro de cierta cantidad de dinero para que se 
aproveche de ella por algun tiempo, y la re.s
tituya despues al que se la ha prestado. To
davía en esta acrpcion se usa con mas espe
cialidad la palabra empristito para designar 
los préstamos púhlicos que contratan los go
biernos á fin de atender á las necesidades del 
Estado. Véase Comodato, Mútuo, Contrala . 
literal, Interes del dinero y Usura. 

E:\lPHESTITO A LA GRUESA VEN
TURA ó RIESGO D E ~IAR. En el co
mercio marítimo es el préstamo ó entrega que 
se hace de dinero ó efectos por cierto premio 
ó ¡nteres sobre el navio ó el cargamerito,con 
la condicion de (Pl~ perdiéndose el navio ó las 
mercaderías se pierda ó estinga tambicn la 
deuda, pero llegan<lo prósperamente al puerto 
de su destino, quede el prestador libre de todo 
riesgo para la cobranza <le la cantidad pres
tada y del premio estipulado. ,V éasePrcstama 
á la gruesa. 

EN 

ENAGENACION. El acto por el cual se 
trasfiere á otro la propiedad de alguna cosa á. 
título lucrativo, como la donacÍon; ó á título 
oneroso, cemo la venta ó permuta.-Esta pa~ 
labra tOlllada en una significacíon mas estcnsa, 
comprende tambien la enfiteusis, la prenda, la 
hipoteca, y aun la constitucion de servidum
bre sobre un fundo. Síguese de aquique el 
que no puedeenagenar una cosa, no la puede 
tampoco obligar, ni sucjetar con hipoteca t ni 
imponerle servidumbre. tt~quel á quien es .de
fendido de non enagenar la cosa, dice la ley 
10, tít. 33, Parto 7, non la puede vender, 
nin camiar,nin empeñar, nin puede p'JnCl" 
servidumbre en ella, nin dar la á {;cnso á nin
guna de aquellas personas á quien ,es defen
dido de la enagenar." 

Solo el propietario de una cosa putede ena": 
genarla" con tal que no se lo 'impirla la ley. 
la convencion, ó la voluntad del testador; pem 
como suele ~allarse á menudo alglJ.no de est.t)! 
impedimentos, y hay por. otra 'parte ademas 
del dominio otras especies de tlerecho en las 
cosas, sucede á veces que -el .dueño no puede 
enagenar la cosa que le pertenece, y que el 
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que no es dueño tiene facultad para enagenar 
la cosa de otro. 

En primer lugar, el dueuo no puede á veces 
cnagenar sus cosas. El marido, por ejemplo, 
es dueno de la dote, pues ~sta no es otra cosa 
(lue lo que se da al marido para soportar las 
cargas {ld matrimonio; y sin emhargo no pue
(le enagenarla clIando es inestimada, porque 
tiene que volverla en los mismos hienes que 
recibió. El pupilo es dueño de sus hienes, y 
tampoco puede enagenarlos, IJorque no tiene 
]a lihre administracion de ellos. Véase Dote y 
J11enor. 

En segundo lugar, el que no es dueño de 
una cosa puede á veces enagenarla. Asi es que 
el acreedor el1;t~ena válidamente la prenda en 
IJública subasta, pasado el término de la re
dencion, avisando al deudor, con tal que se 
huhiese pactado dicha facultad: tamhien lJUe
de venderla, aunque nada se lwlJicre pactado 
sohre tiempo de red('ncion ni solJre venta, con 
tal (lue requiera al deudor delante de hombres 
IJt.nos para que la redima, y este deje pasar 
doce dias si la cosa es mueble, y treinta si 
fuese raíz: y por fin puede venderla igualmen
te, aun en el caso de (Iue se huLiese pactado 
que no la pudiese vender, con tal fIue H'(Iuie
ra tres veces al deudor delante de hombres 
lmenos para que la liherte, y este deje pasar 
tlos aiios sin hacerlo; leyes 4 1 Y 42, t it. 1 3, 
Parto 5. Del mismo modo. el tutor no es dlle
lío de las cosas del PUlJilo; Y sin embargo 
f:1cne facultad de enagenar los muehles lihre
mente en uti lidad del llUérfano, y en pública 
subasta con decreto de juez los lJielles raices 
y los mudJles muy preciosos, cuando hu
biere necesidad, como por pagar deudas ú otra 
razon que no admita escusa. Véase Tlltor. 

Aunque la lihre administracion de los hie
nes lleva naturalmente consigo la facultad (le 
cnt:lgenarlos, hay casos en que esta facultad se 
halla limitada, como hemo.::: dic1lO, por la ley, 
por la convencion de las partes. ó por alguna 
cIállsllla puesta en una donacion ó disposicion 
de última voluntad. - La ley prohihe, por 
ejemplo, la en;¡gcnacion de los hienes litigio
S0S. la de la l1crencia (Iue se espera de cierta 
persona si no se hace con hencplúcito ele la 
misma, y la donacion de todos los hienes pre
scntes.-De la convencíon qne prohibe la ena
gcnacion de una cosa, tenemoS un ejemplo en 
la venta hecha á carta de gracia ó con el pac
to ele retrovendendo; y otro en la enfiteusis. 
pues el enfiteuta no ruede vender la cosa en-
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fil éutica sin noticia del dueoo Jirecto. - La 
condicion de no enagenar puesta en una dona
cion, impide que el donatario enagene la co~a 
donada, gllia pactis standurn est.-La prohi
Licion perpetua de enag'enar hecha en testa
mento, ó por disposicion entre vivos, solo tenia 
Iug'ar cuando concurrian las circunstancias re
queridas para fundar mayorazgo. lVlas en el día 
no se puede fundar vinculacion alguna sobre 
ninguna clase de hienes ó derechos, ni prohibir 
directa ni indirectalllente su enagenacion. 

Nadie puede ser ohligado á enagenar una co· 
sa, sino cuando asi lo exi je la utilidad púhlica 
ó la equiJad; guia puúZica utilitas priCJatorum 
commodis prcrferenda esto Véase el artículo 
siguiente. 

ENAGENACION FORZOSA. La cesion 
ó venta que una persona ó cuerpo tiene que 
hacer (le una cosa de su propiedad por motivos 
de utilidad pÚ]Jlica. 

Es principio general, consagrado por nues
tras leyes antiguas y modernas, que naJie 
puede ser privado de su propiedad sino por 
causa de utilidad COlllun, prévia la correspon
diente indemnizacion; ley 2, tito 1, Parto 2, 

ley 31, tito 18, Parto 3 , Y arto 10 de la 
consto de r 837 . Véase Bienes particulares. 

El Estado en efecto tiene derecho á exijir 
el sacrificio de una propiedad por causa de 
interes público; pero esta causa debe justifi
carse leg'almente, y el propietario ha de que
dar satisfecho no solo del valor de la cosa de 
'que se le priva, sino tamhien del de los daños 
y perjuicios que pueda causarle la expropia
cion. El modo de proceder en esta materia se 
halla determinado en la ley sancionaJa l)or 
S. 1'1. con fecha de 14 de julio de 1836, que 
es como sigue: . 

H Art. 1.° Siendo inviolable el derecho de 
propiedad, no se puede obligar á ningnl1 par
ticular, corporacion ó estahlecimiento de cual
quiera especie á que ceda ó enagcne lo que sea 
de su propiedad, para ohras (le ¡nteres públi
ca. sin que preceJan los requisitos siguientes: 
Primero: declaracÍon solemne de qUf! la ohra 
proyectada es de utilidad púJJlica, y permiso 
competente para ejecutarla. Segundo: declara
cion de (Iue es indispensahle que se ceda ó cna
gene el todo ó parte de una propiedad para 
ejecutar la obra de utilidad pública. Tercero: 
justiprecio de lo que haya de cederse ó en;¡ge
narse. Cuarto: pag'o del precio de la indemni
zaClOn. 

Art. 2.° Se entiende por obras de utili-: 
12 
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dad pública las que tienen por objeto directo 
proporcionar al estado en general, á una ó mas 
provincias ó á uno ó mas pueblos, cualesquiera 
usos ó disfrutes de beneficio comun, bien sean 
ejecutadas por cuenta del estado, de las pro
vincias ó puehlos, bien por compariías ó em
presas particulares autorizadas competente
mente. 

Art. 3.0 La declaracion de que una obra 
es de utilidad pública, y el permiso para em
prenderla, serán objeto de una ley, siempre 
que para ejecutarla haya que imponer contri
}JUcion que grave á una ó mas provincias. En 
los demas casos serán ohjeto de una real órden, 
debiendo preceder á su espedicion los requisi
tos siguientes: Primero: publicacionen el bo
letín oficial respectivo, dando un tiempo pro
porcionado para que los hahitantes del pueblo 
ó pueblos que se supongan interesados puedan 
hacer presente al gobernador civil lo que se les 
ofrezca y parezca. Segundo: que la diputacíon 
provincial., oyendo á los ayuntamientos del 
pueblo ó pueblos interesados, esprese su dicta
men, y lo remita á la superioridad por mano 
de su presidente. 

Art. 4.0 El gobernador civil, en union 
con la diputacion provincial, oirá instructiva
mente á los interesados dentro del término dis
crecional que se considere suficiente, y decidi
rá sobre la necesidad de que el todo ó parte de 
una propiedad deba ser cedida para la ejecn
cion de una obra declarada ya de utilidad pú
hlica, y habilitada con el correspondiente per
mISO. 

Art. 5.° En el caso de no conformarse el 
dueuo de una propiedad con la resolucion de 
que habla el artículo anterior, el gohernador 
civil remitirá original el espediente al gobier
no, fluien lo determinará definitivamente, pré
vios los informes que juzgue oportunos. 

Art. 6. o Se declara que los tutores, ma
ridos, poseedol'es de vínculos y demas personas 
que tienen impedimento legal para vender 100 

hienes que administran, quedan autorizados pa
ra ejecutarlo en los casos que indica la pre
sente ley, sin perjuicio de asegurar con arre
glo á las leyes las cantidades que reciban por 
premio de indemnizacion en favor de sus me
nores ó representados. 

Art. 7. o Declarada la necesidad de ocu
par el todo ó parte de una propiedad, se jus
tipreciará el valor de ella y el de los daños y 
perjuicios que pueda causar á su ducuo la ex
propiacion, á ju~cio de peritos nombrados uno 

I 

por cada parte, () tercero en discordia por en
trambas; y no conviniéndose acerca de este 
nombramiento, le hará el juez del partido, 
procediendo de oficio sin causar costas, en cu
yo caso queda á los interesados él derecho de 
recusar hasta por dos veces al nombrado. 

Art. 8. o El precio íntegro de la tasacion 
se satisfará al interesado con anticipacíon á su 
desahucio, ó se depbsitará si hubiere reclama
cion de tercero por razon de enfiteusis, servi
dumbre, hipoteca ,arriendo ú otro cualquier 
gravámen que a.fecte la finca; dejando á los 
tribunales ordinarios la declaracion de los de
rechos respectivos. Ademas se abonará al in
teresado el 3 por 1 o o del precio íntegro de la 
tasacion. 

Art. 9. o En el caso de no ejecutarse la 
obra que dió lugar á la expropiacion, si el go
bierno ó el empresario resolviesen deshacerse 
del todo ó parte de la finca que se hubie
se cedido, el respectivo duello será prefe
rido en igualdad de precio á otro cualquier 
comprador. • 

Art. 10. Las 'rentas y contribuciones cor
respondientes á los bienes que se enagenaren 
forzosamente para obras de interes púhlico, se 
admitirán durante un año suhsiguiente á la 
fecha de la enagenacion en prueba de la apti
tud legal del expropiado para el ejercicio de los 
derechos que puedan corresponderle. 

Art. 1 l. No se alteran por la presente 
ley las disposiciones vigentes sobre mi na s, 
tránsito y aprovechamiento de aguas ú otras 
servidumhres rústicas ó urJJanas. Tampoco se 
hará novedad en cllanto á los arlJitrios apro})a
dos y contratas celehradas hasta el día para la 
ejecllcion de ohras de utilidad púhlica. 

Art. 12. Un real decreto determinará los 
medios mas espeditos de aplicar esta ley á las 
obras de fortificacion de las plazas de guerra, 
puertos y cose s marítimas, dejando siempre 
para los cas( . de guerra, ú otras circllnst:m
cías urgentes, la latitud conveniente á los co
mandantes respectivos para atender de pronto 
á lo que pidiese la necesidad, salva siempre la 
suhsiguiente real :tproh:tcion." 

EN"CABEZA~lIEl\'TO. El registro, ma
trícula ó padron que se hace de las personas ó 
vecinos para la imposicion de los tri hutas ; -
y la suma ó cuota que dehen pag'ar los vecinos 
por toda contribucion, ya sea en diferentes ra
mos, ó ya en uno solo. 

ENCABEZAR. Reg'istrar ó poner en ma
trícula á alguno, y tambien formar la esprc-
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sada matrícula para el cO}Jro de los tributos. 

ENCABEZARSE. Convenirse y ajustarse 
un pue1)Io con el gobierno en cierta cantidad 
por todos los tributos; - y convenirse amiga ..... 
1lcmente en pagar cierta suma por lo que se 
dehe. 

ENCANTADOR. El que haca cosas ma-
raviJIosas en la apariencia, diciendo varias pa
labras acompañadas de ciertos gestos y opera
ciones. El ser encantador es causa suficiente 
segun la ley, para que el padre pueda deshere
dar al hijo que se dedica á semejante pro fes ion. 
Véase Adivino y DesheredacÍon. 

ENCANTE. El pregon para vender algu-' 
na cosa por autoridad de justicia al que mas 
rliere; y el parage destinado para semejantes 
ventas. 

ENCARTACION. El empadronamiento 
que se hace en virtud de carta de privilegio: 
-el reconocimiento de sujecion ó vasal1age 
que hacian al señor los puehlos y lugares, pa
gándole por su dominio la cantidad en que es
taban convenidos; - y el puehlo ó lugar que 
tomaba á a]gun señor por su dueño, y le pa
gaba cierto tributo por yia de vasallage todo 
el tiempo (lile por talle tenia. Véase Behetría. 

E~CAnTACIONES. Ciertos puehlos de 
las montauas de Burgos, comarcanos á Vizca
ya, á quienes se comunicaron los priviJeg-ios y 
esenciones de este señorío en virtud de cartas 
y privilegios de los reyes, por lo que se llama
ban Jas encartaciones. 

ENCARTADO. El natural de las encarta
(:iones :-e1 llamado por pregon para respon
der á alguna qnereIIa ó acusacÍan cril1linal:
y el acusado á quien por no acudir al empla
zamiento, mandaha el juez por pregones (pIe 
no volviese al lugar de su naturaleza ó domi
cilio.; Véase Bam'do. 

ENCART A~nENTO. La proscripcion:
la condenacion hecha en rclJeldía del reo que 
no ha querido parecer en juicio, aunque ha si
do llamado; - el despacho jm1icial en (pIe se 
contiene la sentencia de condenacion del reo 
ausente; - y Jo mismo que encartacíon. 
E~CAnTAn. ProscriJ)ir condenando en re

beldía algun reo despues de llamarle con han
{los públicos; -llamar á juicio por edictos y 
pregones; - incluir á uno en alguna depen
dencia, compañía ó negociado; - y sentar á 
uno en los padrones ó matrículas para los re
partimientos y cargas onerosas de gabelas, trÍ
hutos y servicios. 

ENCESTAR. 1\letcr alguno en un cesto: 

especie de pena vergonzosa que se usó antigua
mente. 

ENCIERRO. Unas veces se toma por la 
casa de reclusion en que viven privadas de su 
lihertad por sentencia de juez ciertas personas 
que han abusado de ella, para que no comc
tan nuevos delitos y las demas se abstengan de 
imitarlas por el terror del ejemplo; y esta es 
al mismo tiempo una casa de correccion don
de se debe trahajar en reformar las costumbres 
de los presos, para que cuando recobren la li
hertad no sea este acontecimiento una desgracia 
para la sociedad y para ellos mismos. Otras 
veces se entiende por encierro la cárcel en que 
estan detenidos ~asta ser juzgados los indivi
duos que se suponen delincuentes, y cuya fu
ga puede recelarse; - y finalmente esta pala
bra significa tamhien la prision muy estrecha 
en parte retirada y soja de la cá~'cel para que 
el reo no tenga comunicacion. Como (luiera que 
se entienda, soJa el juez es el que tiene facul
tad para ordenar el encierro. Véase Arrestar, 
Cárcel y Comullicacioll. 

EJ\'C01IE~DERO. El que lleva encargoS 
de otro, y se obliga á dar cuenta y razan de 
lo (pIe se le encarga ó encomienda; - y en la 
legislacion de Indias es el que por merced real 
tene indios encomendados, con obligacion de 
enseñarles la doctrina y preceptos, y defender 
sus personas y hienes, á cuyo efecto gozaba de _ 
rentas cuantiosas. 

E~CO;\IIEi\DA. El encargo ó mandato; 
-la dignidad dotada de rentas pingUes que en 
las órdenes militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y 1\lontcsa se da á algunos caballe
ros: - el lugar, territorio y rentas de dicha dig
nidad : -la merced ó renta vitalicia (Iue se da 
sohre algun lugar, heredamiento ó territorio;
y en la legislacion de Indias el amparo ó pa
trocinio que se encarga}Ja á alguno por mer
ced real sohre una porcion de indios para en
señarles la doctrina cristiana y defender sus 
personas y hienes.== Véase Abad. 

Las encomiendas de las órdenes militares es
tan dota(1as con las rentas procedentes de las 
fincas, derechos y propiedades (IlIe los indivi
duos de dichas órdenes ad(Iuirieron por lihera
lidad de los monarcas, y en premio de los ser
vicios que hicieron en la guerra contra los mo
ros. ti Las encomiendas se daban antiguamen
te, dice el padre l\Iariana (cap. 6, lib. 1 1 de 
Set ¡¡¡sto de Espaiia), á los soldados viejos (le 
las órdenes para que con las rentas de ellas se 
sustentasen honradamente." Y añade 1\liiia-
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na (en su conlz'nuacÍon de dicha Iu'sloria, 
cap. 9, lib .. 2,) ti que las pingües encomiendas 
que antiguamente se dahan á soldados valero
sos despues de muchos trahajos, las disfrutan 
hoy hombres ociosos y afeminados tp1e jamas 
han salido de sus casas." Véase Fuero de las 
órdenes. 

ENCUBRIDOR y RECEPTADOn. IJá
mase asi el que voluntariamente y á sahien
das oculta ó encuhre la persona de algun de
lincuente ó los instrumentos ó cfectos del de
lito ya cometido. 

l. Es necesario poner mucho cnidado en 
no confundir á los encuhridores y receptaclores 
con los cómplices, ni con los auxilia<lores ó 
fautores. Los cómplices y los auxiliadores ó 
fautores influyen de algun modo directo ó in
directo en la perpetracíon del dl'lito: mas los 
encubridores y receptadores no influyen en ella 
de modo alguno, pues que sus actos vienen 
des pues del delito ya consumado. 

n. El código penal de 1822 hacia una 
desqipcion exacta de los actos que constituyen 
á un homhre en el estado de encubridor ó re
ceptador. l/Son receptadores yencuhridores, de
cia en su art. 17: - 1.

0 los (Iue voluntaria
mente, sin concierto ni conocimiento anterior 
á la perpetracíon del delito, receptan ó e.u
hren despues la persona de alguno de los au
tores, cómplices ó auxiliadores, ó la prot(jen 
Ó defienden, ó le dan auxilios ó noticias para 
que se precava ó fugue, sahiendo (lile ha de
linquido; ú ocultan alguna de sus armas, Ó 

alguno de los instrumentos ó utensilios con (pIe 
se cometió el delito, ó alguno de los efecios 
en que este consista; ó compran, espcndeD, 

distribuyen ó negocian alguno de ellos, sa
hiendo que aquellas armas, instrumentos ó 
utensilios han servido para el delito, ó fIue de 
él han provenido aquellos efectos: - '2.0 los 
que voluntariamente, aUl1Clue sin conocimien
to del delito determinado que se haya con:eti
do, acojen, receptan, protejen Ó cnel! hren á 
los malhechores, sahiendo que lo son, ó les 
facilitan los medios de reunirse, ú ocultan sus 
armas ó efectos, ó les suministran auxilios ó 
noticias para que se guarden, precavan ó 

1 
,. 

sa ven. 
lII. ~luchos criminalistas han querido 

que los receptadores y encuhridores fuesen con
siderados y castigados como los cómplices y 
a.un como los autores principales del _11to. 
1\las un hecho cualcpIÍera, posterior al delito, 
110 puede ser un hecho de complicidad ni de 

ca-delincuencia, porque es imposiLle cooperar 
ó tomar parte en un acto ya consumado: si 
hay delito en el hecho posterior, no pueae ser 
sino un delito especial, muy difu ente del dc
lito con (Iue se le quiere identificar ó confun
dir. l..a indicada opiníon, aunque ha encontra
do no pocos·defensores, es 1.m error muy gr;:¡
ve por sus consecuencias. El dar auxilio á UJl 

delincuente para sustraerlo;i las pesquisas ó 
á la accíon (le la justicia, y el ocultar los illS'

trumentos del crimen ú otros efectos (lile puc
dan servir para descuhrirlo, son unos ;:c!os 
que pueden ser castigados con mas ó menos 
rigor segun las circunstancias; pero poner es
tos hechos entre los actos ([Ile constituyen la 
co-delincuencia Ó la complicidad, es manifies
tamente ahsurdo y contradictorio. Si por .<;J 1-
val' de las manos de la justicia á un hombre 
que ha cometido una injuria y que tal v('z no 
merece mas que algullos el ¡as de prisioll, se 
amotinan algunos amigos ó partidarios wyos, 
y resistiendo á la fuerza púhlica la ultraj:m y 
la desarman, incurren sin duda en otra llella 
mas gi'ave que la del aulor de la injuria. Si 
un miserahle que llU~e cuhierto de la sallg-re 
derramada por su mano parricida, mueye por 
el espanto mismo de su semhlante la cornp;¡
sion ó el temor de un al(leano (Iue le da dro 

vestido y le esconde en Sil cahalia, sin duda 
el aldeano recepta y cllcuhre ;:i un gran crimi
nal: ¿ se le impondr;i por eso la pena del ase
sino, y se dirá que ha sido cómplice del pal'

ricicla? 
La sola consid(lracion de la enorme tI i [('r('n

eja y de la incollexion que puede hal)er entre 

el hecho implltado al (l'le ha recihido el auxi
lio y el l1echo imputahle al (Iue lo ha dado. 
dehiera ser bastante para. conocer que no exisk 
entre estos hechos a(lllel lazo Íntimo que 11l1C 

estrechamente unos con otros todos los ;}cl(\, 

de complicidad ó co-delincuencia. To(los le" 
actos de complicidad son con ('fecto otros ta/l
tos medios tIue van encaminados mas Ó }}1e[l(J:'\ 
directamente á un mismo ohjcto, y en esla 
convergencia consiste el vinculo que Jos une: 
mas el hecIlO del p;¡rricic1a y el del aldC'alio 
qne le encubre, no tienen la misma tenclrncia 
ni el mismo fin: el uno ha muerto á su padn" 
y el otro quiere salvar ;Í su semejante; ;}(j1l/>¡ 

ha quitado la vida á un homhre á quiPll fal 
vez este, si se hubiese hallado en el sllio. 11:1-

hria salvado con riesgo ele su propia persona. 
IV. Bien parece á primera vista. (jllP ('11 

cierta clase de hechos posteriores al delito, 
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esto c", en el encubrimiento de cosas robadas, 
existe la convel'gencia Ó direccion de ellos há .... 
cia un mismo objeto. Puede decirse en este 
caso, que si el objeto del ladron era el apro
piarse los bienes agenos, el del encubridor es 

igualmente el apropiarse una parte de los mis
mos bienes; y amI Euede añadirse que el en
cubridor, ocultando ~s cosas robadas, ayuda 
realmente á la verdadera consumacion del 
crímen. 

l\Iovidos de esta idea los compiladores del 
código penal de Francia, mientras que han te
nido por injusta la aplicacion del principio de 
la complicidad al encuhrimiento de las perso
nas y aun al de los cadáveres de los asesina
dos, no han dudado en considerar y castigar 
como cómplices de un crímen ó delito á los 
encuhridores de cosas tomadas, sustraidas Ú oh
tenidas por medio del mismo crimen ó delito: 
de suerte (lue la persona que por cualquier 
motivo, aunque sea por ganar una cantidad 
de dinero, encuhriere al malhechor mas abo
minahle, á un parricida, á un asesino, á un 
incendiario, á un envenenador, ú ocultare el 
cadúver de la víctima del crimen, no podrá 
ser condenada sino á algunos meses de prision 

,y cuando mas á dos años; al paso que el en
cubridor de la menor cosa robada podrá ser 
condenado á deportacian, á trahajos forzados 
por toda su vida, y aun al último suplicio, 
con tal que al tiempo del encubrimiento su
piese (lile el roho se cometió por medio de un 
crÍmen digno de dichas penas (art. 62, 63, 
2 4- 8, Y 3 59)' E 1 encubridor pues de una cosa 
que fue robada mediante un asesinato, i se hace 
cómplice del mismo asesinato segun el código 
francés, porque tuvo noticia de él despues de 
ejecutado! ¡cómplice de asesinato, porque lle
vado de su codicia se aprovecha de un 'crimen 
que no estuvo quizá ni está ya en su mano 
impedir ni reparar! Tales son los errores y 
las consecuencias funestas en que caen aun los 
hombres ilustrados cuando se dejan guiar por 
la luz engañosa de ideas que son plausihles 
en 'la apariencia y falsas en el fondo. 

V. No: el encuhridor, por mas que se di
ga, no es cómplice del roho, y todavía menos 
del asesinato, cuando el robo y el asesinato se 
han consumado sin su cooperacion. El que re
cihe la cosa robada puede recibir la inocente
mente en muchas ocasiones; el que roba siem
pre es culpable: el uno impide la conviccion 
del delito ya cometido, el otro comete el deli
to: elladron necesita vencer mas obstáculos pa-

TOMO n. 

ca hacer el hurto que el receptador para en-' 
cubrirle, lo que supone mas depravacion y ma
licia en el uno que en el otro. Es cierto que el 
encubridor saca utilidad muchas veces de la 
cosa robada; pero si en este caso se aumenta 
la gravedad del delito especial del encubri
miento, no se muela su calidad. Sentar, pues, 
que la complicidad es una consecuencia ó in
duce ion necesaria del encubrimiento, es sentar 
un principio falso. De que un hombre sea en
cubridor no se sigue que sea cómplice.' ¿No 
sucede muchas veces que uno consiente en 
ocultar la cosa robada por compasion hácia el 
delincuente, por debilidad, por temor, por 
amistad, por parentesco, por devolver la á su 
dueño despues de cierto tíempo y con las pre
cauciones oportunas para que aquel no sea 
descuhierto? ¿ Podrá por lo tanto presumirse 
siempre entre el que roba una cosa y el que 
la oculta aquella identidad de inten'cíon que. es 
necesaria para poner al uno y al otro en una 
misma línea? 

VI. Se cita el derecho romano, y particu
larmente la ley primera, D. de receptatoribus, 
y la ley única, C. de rapl CJirg.: mas aun 
suponiendo que la primera de estas leyes se es
tiende á toda especie de ocultacíon y no única
mente á la de la persona tiel reo, y que la se
gunda no es una ley de exception lanzada por 
la cólera imperial, pueden citarse otras varias 
en que es diferente la pena. Se ha tratado aele
mas de conciliar estas leyes: unos han dicho 
que la pena no era la misma sino cuando en
tre el culpable y el receptador ó encubridor ha
hia habido sacietas scelerum: otros han ob
servado que no siendo entre los romanos el hur
to no manifiesto mas que un delito privado, 
cuya pena consistia solo en la restitucion del 
doblo, no era estraño que el encubridor tuviese 
la misma responsabilidad que el ladron con 
respecto al robado cuyos bienes retenía y ocul
taba. l\Iientras no se trata sino de dinero, la 
asimilacion entre el uno y el otro nada tiene 
de repugnante; pero la conciencia no permite 
estender la á toda especie de penas. 

VII. Pasemos á nuestras leyes, á nues
tras leyes antiguas, donde quizá encontraremos 
mas filosofía que en las modernas de algunos 
pueblos civilizados. 

Es cierto que la regla 19, tito 34, Parto 7, 
dice que '; á los malfechores, et á los conseja
dores , et á los encubridores debe ser dada 
igual pena." Mas por el'espíritu de su con
texto, y por lo que otras leyes del mismo có-

13 
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(ligo disponen, es facil conocer que !Iclui no se 
(la el nombre de encubridores si no á los que 
concertándose de antemano con los autores 
principales de los dcliios para receptar sus per
sonas ó sus robos, puede decirse que forman 
con ellos cierta especie de compañía ó soc ie
dad y se hacen participantes en el crímen que 
tal vez sin la esperanza de este enc ubrimiento 
no se ejecutaria. 

La ley 18, tito 1 4, Parto 7, despues de 
imponer la pena capital al salteador-de cami-
1)OS, al piraía, al que entrare por fuerza en 
casa ó lugar de otro con armas ó sin ellas pa
ra robar, al que hurtare cosa santa ó sagrada 
(le lugar religioso, al empleado público que se 
apropiare los tributos ó derechos reales cuya. 
recaudacion tiene á su cargo, y al j llez que 
abusando de su oficio sustrajere los caudales 
(lel rey ó del concejo, manda que sus encubri
dores sean castigados con la misma pena. ~fas 
los intérpretes entienden que esta ley solo quie-

. re imponer á los encubridores la misma pena 
que á los ladrones que indica, cuando el en
cubrimiento se hace antes de la constimacion 
(lel crímen ó mientras el delincuente continúa 
en su mala vida, de modo que pueda conside
rarse como verdadera cooperacion en el robo. 
Como quiera que sea, si es cierto que la cxcep
cion confirma la regola; por el hecho de pres
cribir esta ley la misma pena contra los encu
bridores que contra los delincuentes que se han 
enumerado, y no prescribirla igualmente con-
tra los encubridores de los hurtos y robos en 
general, de los cuales habla en su primera par
te, nos manifiesta de un modo bastante claro 
ser su intencion que, en principio, los encu
bridores no deben ser castigados sino con otras 
penas mas suaves que los autores de los deli
tos. Esta doctrina se halla confirmada por la 
ley 1 9 del mismo tito 14. y Part 7, la cual 
establece la pena de muerte contra los abz'geos 
ó robadores de ganadós, y se contenta con la 
de destierro fuera del reino por diez años con
tra sus encubridores. 

La ley 3, tito 27, Parto 7, castiga con la 
pena de muerte á los encubridores de los ase
sinos; pero no habla de los encubridores de 
cualesquiera personas que hayan cometido al
gun asesinato aislado, sino de los de aquellos 
asesinos de profesion que disfrazados de mil 
maneras van buscando quien les enQJlrgue ma
tar traidoramente á cualquiera por precio ó re
~ompensa que les den. Los encubridores de ta
)e~ asesinos influyen de ·cierto modo en los ase-

sinatos que posteriormente se cometan, y se 
hacen hasta cierto punto sus cooperadores. 

A los agoreros, sorteros, adivinos, hechice
ros y truanes, que con sus embustes y hrcva
jes engaña han al pueLlo y aun cansaban muer
tes y enfennedades habituales, se imponia por 
la ley 3, tit. 23, Part 7, la pena capital, y ~i 
sus receptadores la de defierro perpétuo. 

o Por las leyes deltit. 26, Part. 7 ' vemos la 
grande diferencia que habia entre las penas 
prescritas contra los herejes y las seiíaladas 
contra sus encubridores. 

VIII. El mismo sistema de castigar con 
pena menos grave al encubridor que al autor 
del delito, se encuentra igualmente en las leyes 
recopiladas. 

Segun las leyes 2 y 3, tit. 7, lih. 12, 

Nov. Rec., mientras que el traidor y el homi
cida alevoso incurren en pena de muerte y con
fiscacion de todos sus 1Jienes, el eltQu hridor que 
los tuviere tres dias en su casa y no los entre
gare á la justicia no est~i espuesto á otra pena 
que á la pérdida de la mitad de sus bienes con 
destino al juez, al delator y al fisco. 

El que receptan~ en su casa, huerta, cortijll 
ó heredad á los salteadorrs, ó les socorriese vo
luntariamente con víveres, ropas, armas Ó lIlU-. 

niciones, ó les diese avÍsos ó sirviese de espía, 
deLe ser castigado con la pena de muerte ~ se
gun la ley 7, tit. 18, lih. 12, Nov. H.ec., sal
vo si siendo condenado por esta causa entregoa
re vivo ó muerto alguno de los salteadore.S', 
porque en este caso gozad de indllllo y le S('

rá remitida la lJClla. J\Tas en esta leyes claro 
que se haLla de los que encllhren habz'tual
mente á tajes malhechores, y que contribuyen 
por lo tanto no solo á su salvarion, sino tam
bien á la perpetracion de los lluevos crímenes 
que estan siempre proyectando. 

Segun la ley 8, tit. 18, lib. 12, Nov. Hec., 
el receptador, encuhridor, auxiliador y protec
tor declarado de los gitanos, vagos y OITOS 

cualescflliera que anduvieren por dcspohIados 
en cuadrillas con riesgo ó presuncion de sr;" 
salteadoresó contrahandistas, ademas de" 1:1<; 
penas que merezca segun la calidad del auxi
lio y de los escesos del auxiliador conforme ;i 

las leyes, incurre por la primera vez en ];, 
multa de doscientos ducados, doble por la se
gunda, y hasta en la de mil por la tercera, 
con destino al fisco, juez y denunciador: si 
no pudiere pagar la multa, será condenado por 
la primera vez á tres años de presidio, por la 
segunda á. seis, y por la tercera á diez: si fue-
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re tIe 01 ro fuero secular privilegiado, po(lr;í la 
jllsticia, siu emhargo de él, proceder contra 
sus hienes para la exaccion de las multas, dan
do cuenta al rey cuando se hubiere de impo
ner la pena de presidio por falta de bienes; y 
si [uere eclesiástico secular ó regular, se pa
sará inrormacion del nudo hecho ;i la sala del 
crÍmen del territorio, la cual, resultando pro
hado, exigirá las multas de las temporalidaclcs, 
llaciendo presente despues al consejo lo que re
sulte, para que tome ó consulte otra providen
cia económi'Ca, hasta la del extrauamiento si 

fuere necesarioipragm. de 19 dese!. de J 783. 
No es necesario advertir que en el dia de he 
procederse con arreglo á las leyes actuales en 
cuanto á los reos de fuero pri vilegiado. 

Por 10 que hace á los que receptan y encu
hren á los desertores del ejército, véase la 'pa
labra Desercioll. 

IX. De esta ligera reseña de nuestra le
gislacíon sobre el encuhrimiento, resulta que 
entre nosotros no se castiga este delito sino con 
penas mas suaves (!ue las que se imponen al 
(Jelincuente á quien se recepta ó encubre, y que 
]a regla 19, tit. 33 , Parto 7, que parece qw~
rer que á los maifecllOres et á los cOllsejacÚJ
res ct ri los c12cubrz'dores debe ser dada z'gual 
pena, no tiene lugar sino cuando estos con su 
receptacion influyen ó cooperan en la perprtra·
cion de los crímenes, haéiéndose por razon de 
las circunstancias tan culpables como los priu
ci pa les reos. 

X. Tal es igualmente la doctrina de nues
tros autores, y tal asimismo la jurisptudencia 
(le los triJmnales, 105 cuales suelen iIlJpOlH~l' ;i 
10s encuhridorcs penas arJJitrarias mas ó me-

nos graves segrm las circ!Instancias, pero siem
pre mas ligeras que las correspondientes á los 
reos que son ohjeto de la receptacion; y aun 
;i veces se las remiten ahsolutamcnte y los ab
suelven, cuando v,en que no procedieron al en
cuhrimiento sin,o por razones que 10 justifican 
ó 10 excusan. Véase las Hesoluciones varias de 
Antonio Gomez, lib. 3. cap 3, n. 48, 49 y 50, 
Y el Discurso sohrc las penas por don 1\Ianucl 
dI' Larelizahal, cap. 4, §. 2, n. 40 y 41. 

Xl. Conforme con estos principios el CÓ~ 

fligo penal de i 822. fijó las penas de los en
cubridores ó receptaclores, y los casos en que 
no merecen ninguna. IILos receptadores y en
cuhridores, dice en su arto 1 7, serán castigados 
con la cuarta parte á la mitad de la pena que 
la ley prescriba contra los autores del delito 

respectivo, cx~epto cuando la misma ley dis-

ponga expresamente otra cosa." Y en el :lr

tículo 2 o dispone lo que sigue: re Las perso
nas recepladoras ó encuhridoras de sus padres 
ó ascendientes en línea recta, de sus hijos ó 
descendientes en la misma línea, de sus mari
dos ó mug-eres ó ele sus hermanos, no sufrirán 
por esto pena alguna; excepto si espendieren 
ó distril)llyercn alguno de los efectos en que 
consista el delito, ó se aprovecharen de alguno 
de ellos, sabiendo su proceden.cia, en cuyo ca
so serán castigadas con la octava á la cuarta 
parte de la pena prescrita contra los autores 
del delito. Tambien se castigará solamente C011 

la octava á la cuarta parte de dicha pena en 
todos los casos á las personas receptadoras ó 
encubridoras de cualquiera de sus parientes 
consanguíneos ó afines hasta en cuarto grado in
clusive, de sus amos, maestros, tutores ó cu
radores, ó de aquellos con quienes estuvieren 
unidas por amistad, amor, gratitud ó compa
liía doméstica de dos meses por lo menos an
tes de la receptacíon ó encubrimiento, y de una 
manera que sea conocida en el pueblo respec
tivo la amistad, amor, motivo de gratitud ó 
compañía" AUl1fjlle estas disposiciones no cs
tan vigentes, pueden dar alguna luz á los ju

risconsultos. 
ENCUESTA. IJamáhasc a9'i antiguamrnte 

la averiguacíon ó pesquisa judicial. 
ENCHA. Palabra anticuada que significa 

enmienda ó compensacion de un daño que se 
ha recibido; y se aplicaba en lo antiguo á la 
satisfatcion que debía darse á cada guerrero 
por los daños que durante la campaua recibia 
en su cuerpo ó en sus cosas. Viene, segun la 
ley de Partidas, del verbo latino erigere, que 
vale tanto como lev::'~1tar la cosa que cayó; y 
segun Covarrubias, del verbo enher, que es 
lo mismo que rehacer. Son muy curiosas las 
leyes del tít. 25, Part. 2, en que se fija la 
cantidad que debia darse por la pérdida de un 
ojo, de un diente, de un dedo, de la nariz, 
de un brazo, de una pierna, ó por la herida 
que se recihiese en cualquiera parte del cuer
po. Todo se haHa tasado con escrupulosidad, 
haciendo diferencia de dedos y de dientes y 
de heridas seg'un la mayor ó menor falta de 
aquellos y la mayor ó menQr estension ó tras

cendencia de estas. 
ENDOSANTE. El que pone el endoso á 

una letra de cambio, vale ó libranza par:! ce-. 

derIa -,vor de otro.· _ 
ENDOSOc Lo que se escribe al dorso, 

vuelta ó espalda de un papel ó instrumento y 
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ti~ne relacion con su contenido: asi que, el re
dbo que pone un acreedor á la espalda ó re
verso del papel de obligacion ó promesa de su 
deudor, es un endoso: mas esta palabra se 
aplica especialmente á la orden 'que el propie
tario ó tenedor de una letra de camLio, vale ó 
libranza estiende á la espalda de ella para 
que se pague su importe á la persona que de
signa. El código de comercio establece sobre 
el endoso y sus efectos las disposiciones que 
sIguen: 

"Art. 4 6 6. La propiedad de las letras de 
cambio se trasfiere por el endoso (le los que . 
sucesivamente la vayan adquiriendo." 

==Por regla general, el dueno de un cré
dito puede cederlo á un tercero; pero el cesio
nario no se considera dueno del crédito cedido 
con respecto á terceras personas, mientras no 
denuncie ó notifique la cesion al deudor; de 
que resultan varias consecuencias que se es
plican en el artículo CesÍon de acriOllCs. ~las 

con respecto á las letras de camhio y aun á 
los deJ;llas valores de comercio endosables, se
gtin lo estahlecido en este artículo, por sola 
la declararion del dueño escrita en el dorso se 
entiende cedida y traspasada su propiedad á 
la persona en cuyo favor se hace, sin que se ne
cesite mas formalidad, gestion ni diligencia: 
lo que asi se ha dispuesto para facilitar las 
operaciones mercantiles flue deben ser rápidas 
y estar 'libres de . toda traba, si se quiere la 
prosperidad del comercio. 

¿ Puede hacerse el endoso por medio de un 
papel separado é independiente de la letra? 
La cesion ó traspaso que se hace por via de 
endoso debe escribirse precisamente' al dorso 
de la letra, pues que tal es la idea que espre
sa la palabra endoso. Mas el artículo no dice 
que solo por endoso ha de hacerse el traspaso: 
si no hace mencion mas que de este medio ,es 
por derogar con respecto á él las reglas ge
nerales de las cesiones: por lo demas, no pro
hibe al portador de una letra el hacer su 
traspaso por escritura pública ó privada; pe
ro esta escritura pública ó privada no ten
drá los privilegios de la cesion hecha por 
endoso. 

La persona en cuyo favor está endosada 
una letra, puede tambien endosarla en favor 
(le otro; y asi es que á veces se hallan en una 
misma letra muchos endosos consecutivos. 
Cuando estos son tantos, que ya no c*n mas, 
es necesario alargar la letra mediante una tira 
de papel, la cual forma cuerpo con aquella. 

Todos los que ponen sus ónlcnes de traspaso 
se llaman endosantes. 

flArt. 467. El endoso elche contener:-
1.° el nombre y a.pellido de la persona á 
quién se trasmite la letra: - 2.° si el valor 
se recibe de contado en efectivo, ó en géneros, 
Ó bien si es en cllcnta:-3.o el nomhre y 
apellido de la persona de (Iuien se recibe, ó 
en cuenta de quien se carga, si no fuera la 
misma á quien se traspasa la letra: - 4.0 la 
fecha en que se hace: - 5. o la firma del en
dosante ó de la persona legítimamente autori
zada fiue firme por él. Cuando no firme el 
mismo enclosante, seespresará siempre en la 
antefirma su nOlllhre" 

== Como el endoso ~s entre el enclosantc y 
la persona en cuyo favor se 'hace, un contrato 
semejante al que interviene entre el librador 
y el tomador de la letra, es claro que ha de 
estar sujeto á las mismas formalidades c¡ne 

esta ,dehiendo contener el nomhre y apellido 
del que ha pagado al endosante el valor (l~ la 
letra para hacerla suya, el modo en que se ha 
hecho este pago, la fecha, y la firma del en
dQsante, asi como la letra contiene el nomhre 
y apellido del tomador, la espresion de la co
sa ó del modo en (Iue se ha pagailo su impor·
te, la fecha y la firma del lihrador. Las razo
nes que hay para exijir en el endoso cada una 
de estas formalidades, son las mismas que las 
que las han hecho prescribir para el cuerpo 
mismo de la letra de cambio. 

UArt. 468. Falt;mdo en el endos() la cs
presion 'del yaJor ó la fecha t no trasfiere la 
propiedad de la letra, y se entiende una sim
ple comisi-on de cobranza." 

== Si la persona en ClIyO favor se hace el 
endoso no da al endosante el valor de la letra, 
sea en efectivo ó en géneros, sea en cuenta. 
esto es, por compensacion, no habrácontratOt 
de cambio, sino tal vez un contrato de présta
mo. La omision de la fecha puede ser fraudu
lenta, especialmente en caso de quiehra; pu r$ 

con efccto el quebrado podria dejar de dé'Átar 
el endoso para que no pudiera conocerse que 
lo 'habia hecho despues de su quiebra y cuan
do ya estaba privado de la administralcion de 
sus bienes. Para evitar uno y otro, ha queri
do la ley, que el endoso que carece de la cs
presion del valor ó de la fecha no traspase la 
propiedad de la letra de cambio á la persona 
en cuyo favor se hace, sino que se considere 
como un simple poder, comision ó mandato 
dado á dicha persona para que cobre y ~rci-



EN 
})a el importe de la letra. Síguese de aquí:-
1.° que como la letra continúa perteneciendo 
al endosant~, pueden los acreedores de éste ha
cer emJ)argar, aun despues del endoso, la can
tidad de la letra, en manos de la persona á 
cuyo cargo está librada, sin que pueda opo
nerse el portador á cuyo favor se hizo el en
doso; y que si la persona á cuyo cargo está
girada la letra fuere acreedora del enc1osante, 
podrá oponer al portador la compensacion de 
lo que aquel la estuviese 'dehienc1o: - 2.° que 
como el endoso en este caso es un verdadero 
mandato, el sugeto á cuyo favor se hizo tiene 
la calidad de mandatario, y como tal queda 
ohligado con el endosante á presentar la letra 
para su .aceptacion, si ya no estuviese acepta
da, á cuidar de exijir el pago al tiempo del 
vencimiento, y á tener el importe á su dispo
sicion, .como igualmente á hacer los protestos 
y demas diligencias que á falta de aceptacion 
ó de pago se requieren para asegurar los in
tereses del endosante dueño de la letra, y el 
endosante por su parte dehe indemnizarle de 
todos los gastos hechos en el desempeño de la 
cormswn. 

"Art. !I- 6 9. Será nulo el endoso cuando 
no se designe la persona cierta á quien se ceela 
la letra, ó falte en él la suscricion del endo
sante ó de quien le represente legítimamente." 

== Si falta la firma del endosante ó de la 
persona autorizada para firmar por él, es evi
dente (Iue el endoso no puede surtir efecto al
guno. Tampoco lo surtirá si no se designa el 
nomJJrc y apellido de la persona á quien. se 
trasmite la letra; pero en este caso puede esta 
misma persona poner su nomhre y ;¡pellido, 
habiendo lugar para ello , y quedará válido 
el endoso, pues que la ley no exije que vaya 
estendido todo de mano del endosan te. 

HArt. !r7 o. La antcposicion de la fecha 
en los endosos constituye á su autor responsa
ble de los dalios que de ella se sigoan á terce
ro, sin perj llicio de la pena en que inclll'ra 
por el delito de falsedad: si hubiese ohrado 
maliciosamente." 

== Puede suceder (pIe la fecha se anteponga 
por inadvertencia ó por malicia. En el primer 
caso debe el que la antepuso responder de los 
daños que por su falta se siguieren á tercero. 
En el segundo, tiene t:uub:cn la misma res
ponsabilidad, y ademas incurre en la pena de 
falsedad. El acreedor que quiere atacar el en
doso, es fluien ha de prohar la antedata con 
instrumentos ó testigos. Y éasc Antedata. 

TOMO Il. 
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flArt. 47 1. Se prohibe firmar lo" end~ 

sos en blanco, y.el que lo hiciere no tendrá 
accion alg'una para l'eclamar el valor de la 
letra que hubiere cedido en esta forma." 

== Los endosos en blanco estan prohibidos 
por el derecho comun de todos los países, y 
no producen accion 'mientras no se llenen, co
mo di~e HeÍnecio, E lem. juro cambo 1 1, 1 l. 

Tambien los prohibian las ordenanzas de Bil
bao, cap. 13, n. 3, por los graves inconve
nientes á que estan sujetos. :Mas como no está 
prevenido por la ley que el endosante precisa
mente haya de estender el endoso de su propia 
D1ano, puede llenar lo el mismo portador, como 
se ha indicado mas arriba, y desde entonces 
será válido. No han faltado empero graves 
jurisconsultos que han aprobado los endosos 
en blanco. El canciller d' Aguessau, en carta 
de 8 de setiembre de 1747 dirijida al procu
rador general del parlamento de Tolosa, dice 
que los ahusos que pueden resultar de los en
dosos en blanco son del número de aquellos 
que las leyes humanas no son capaces de pre
venir enteramente; y que no pudiendo causar 
por otra parte sino algunos inconvenientes 
particulares, est~m mas que compensados con 
las grandes ventajas que del uso de tales en
dosos se siguen al comercio. 

flArt. 47 2. Las letras que se tomen por 
cuenta y riesgo de ot·ra persona sin garantía 
del que desempeña este encargo, se girarán y 
endosarán en favor del comitente, valor reci
bido del comisionado." 

tlArt. 47 3. El endoso produce en todos y 
en cada uno de los endosantes la responsabili
dad al afianzamiento del valor de la letra en 
defecto de ser aceptada, y á su reemholso con 
los gastos de protesto y recambio, si no fuere 
pagada á su vencimiento, con tal que las di
ligencias de presentacÍon y protesto se hayan 
evacuado en el tiempo y forma que las leyes 

. " preVIenen. 
== Todos los endosantes contraen efectiva

mente por el hecho del endoso la ohligacion 
de hacer pagar al portador la letra de ca~nbio 
en el lugar y tiempo que en esta se des.ignan; 
y como todos ellos se consideran deu'Jores so
lidarios, podrá el portador, en defecto de pa
go de la letra, dirijir su accioD. contra aquel 
de los endosantes que mas le convenga, como 
tamhien contra el aceptante y el lihrador, sin 
que el demandado pueda oponer el beneficio 
de di visiono Cada endosa.nte goza igua lmcnt(~ 
del mismo derecho en el caso ele ha.ber hechQ 

14 



EN 
tI r~embolso de la letra, contra 10s tndosantes 
que le precedan, asi como ~ontra el librador 
y el aceptante; porque con respecto á ellos 
tiene el lugar del portador, asi como tiene el 
de librador con respecto á los endosantes que 
le siguen y al portador actual. 

teA rt. 474. Los endosos de las letras per
judicadas no tienen mas valor ni producen otro 
efecto que el de una cesion ordinaria, salvas 
las convenciones que en punto á sus respecti
vos intereses establezcan por escrito el cedente 
y cesionario sin perjuicio del derecho de tel'-
.cero. u 

=Letras perjudicadas son las que no se pre-' 
sentan para cohrarlas el dja de su vencimien
to, ó en defecto de pago no se protestan en el 
siguiente. Véase Letra de cambIO. 

ENE~IIGO. El que tiene mala voluntad 
á. otro y le desea ó hace mal. 

I. Es ellemigo tuyo en sentido legal, el 
que mató á tu padre ó á tu madre ó á tu pa
riente hasta el cuarto grado; el (pe te puso 
pleito de servidumhre ó esclavitud; el que te 
acusó de delito que probado merezca pena de 
muerte, ó mutilacion de miembro, ó destier
ro, ó perdimiento de todos ó de la mayor par
te de los hienes; y por fin el que te huhiese 
desafiado; ley 6, tilo 33, Parto 7. Segun la 
ley 2, tit. 17, Parto 6, y la ley 22, tit. 16, 
Parto 3, es tambien enemigo tuyo el (lue lm
hiere procurado quitarte la vida por asechan
:zas ó en otra manera, y el que te hU}Jicre acu
sauo á tí ó á 10$ tuyos de algun delito de los 
que caus.an infamia. 

H. El que por cualquiera de estas causas 
sea enemigo tuyo, no puede ser testigo contra 
tí en negocios civiles ó criminales: leJ 22, 

tit. 16, Parto 3, y ley 6, tito 33, Parto 7. 
111. Esta inhahilidad del enemigo para dar 

testimonio tiene lugar aun en los delitos de le
sa magestad y otros cualesquiera privilegiados; 
pues aunque en ellos son admitidos lGS testi
gos inháhiles ó menos idóneos, no se a(lmite 
jamas á los enemigos del acusado á testificar 
contra él, por el grande temor que hay de que 
lleva(~os de su odio se aprovechen de la oca
sion para perderle; A nt. Gom. lib 3. Var. 
cap. 1 2 , 11. 1 4 . 

. IV. IJa enemistad grave es siempre causa 
de inhahilidad para dar testimonio ~ aunque 
provenga de culpa de la misma persona con
tra quien se presenta el testigo, como afirman 
Gomez en el lugar citado, y Covarruhias, tracl. 
de spons., parto 2, cap., 2, §. 5, n. 7, Y se 
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colige tambien de la ley, quehaMa en genera.l 
y sin distincion alguna. 

V. Cesa,la inhaJJilidad del enemigo:-
o 1 1 1 . '1 . l. cuanuO por lec lOS posterIores a ~a cuenü.s-

tad aparec0 qne ha mCtliado entre amhos una 
reconciliacion sincera, á IllCliGS f!lIC esta sea re
ciente: - 2.° cuando la enf'mistad es afcdéida ó 
ha sido procurada de intento y sin motivo al ... 
guno por la parte á fin de hacer inhábil al que 
se haLia de presentar como testigo por su ad
versaria: - 3.{) cuanao el testigo es tan ene
migo de una de las partes como de la otra:-
4.° cuando la enemistad trae su origen de otra 

causa menos grave que las designadas por las 
leyes que Illas arriha se han cila(lo. Sin ('m

hargo, aunque en este caso no deja de ser idó
neo el testigo, se haJ)rá de oir su deposicion 
con mas ó menos desconfianza segun el mayor ó 
menor graJo de su enemistad con la persona 
contra quien se deduce. Anl. Gomez, Variar. 
lib. 3, cap. 1 2 , 12. 1 4. 

VI. lns descendientes del enemigo dc
J)en tenerse tambien por enemigos, y aun los 
colaterales hasta el cuarto grado, segun dice 
Antonio Gomez, apoyándose en inducciones del 
derecho romano y en Ja alltoridad de vario,s 
escritores que cita en el referiao lib. 3, cap. 1 2 ~ 
n. 14. 

VII. La enemistad capital que despues 
del testamento sohreviene entre el testador y d 
legatario, se reputa causa suficiente para qlle 

se entienda revocado el legado; pero si rena
ciere la amistad antigua, se supone que el le
gado -recohra su valor: Ant. GOfllez, Variar. 
tz'b. 1, cap. I~, /l. 55. 

VIII. La enemistad capital que una perso
na huhiese tenido con el padre del huérfano, 
.sin haber mediado reconciliacion, le presenta 
una escusa para e'ximirse de la tutela ó cura
(luda que se le encargare de dicho huérfano, 
leJ 2, tito 17, Parto 6; Y todavia puede ser 
un motivo justo para que no se le discierna el 
cargo, aun cuando quisiere admitirlo. 

IX. En lo antiguo, cuando un aClIsado era 
condenado en reheldía á pena capital, prévia 
prohanza plena del delito, tenia derecho el 
acusador para pedir, dcspues de pasados tres 
meses desde la condenacion, que el juez decla
rase ó diese por enemigo al condenado; y hc-
cha ~a declaracion, podia el acusador JIevar 
por sí mismo á efecto la sentencia, matando 
al declarado enemigo donde quiera que le en
contrase, salvo si el juez lo prendia,ó él se 
presentaba espontancamente á responder á los 
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cargos; l~y 4, l/t. 3, lib. 2, Fuero Real, 
ley 47 del Estilo, y ley 76 de Toro. J\fas en 
el dia no está en uso la declaracÍon de enemi
go , ni se concede al acusador la facultad de 
matar al condenado á muerte. 

EJ\fE UDACION. El acto de enfeudar ó 
da,· en feudo algun estado, territorio ó predio; 
y el títlllo ó diploma en que se contiene este 
acto. Y(:ase Feudo. 

Er\FITEUSIS. La cnagcnacion del domi
nio útil de alguna poses ion mediante un canon 
anual que se pag-a ;JI cnag;cnante, quien conser
va el dominio directo: ó sea, un contrato por el 
cual el dueílo (le una cosa ralz ceJe á otro su 
goce para siempre ó para largo tiempo, con la 
carga de un canon, censo, pcnsion ó rédito 
anual qlle se reserva sohrc ella en señal de su 
dominio directo. 

§. 1. 

Naturaleza de la enfiteusú. 

l. E nJit CllSÚ es palahra griega que signi
:lica llUCiJO cllitiz'o, plan/ocion ó mrjora, por
(IlIe al principio no se daban en enhteusis sino 
las heredadl's estériles ó incultas, con el ohje
to de (pIe el qlle las toma ha las mejorase y las 
hiciese fmctiferas por medio del cultivo, de 
la plantacion y de la siemhra: pero luego fue
ron tambien y son ohjeto de e~e contrato las 
hererLHles fértiles y que ¡lO necesitan de mejo
ra. El (ll1e da la cosa en enfiteusis se llama 
propietario ó dllcil'o directo; el que la toma 
se denomina cnfileuta ó dllcí'¡'o lÍl/l; y asi el 
préclio Ó campo corno el derecho del enfiteuta 
se dice enjilcÍlIz"co. 

n. La enfiteusis es un contrato medio en
tre la compra-venta y el arrendamiento, aun
que se parece mas á este último; ley 28, til. 8, 
Parlo 5. Se diferencia del arrendamiento: 
l. o en que por la enfiteusis se trasfiere al en
{iteflfa d dominio útil (le la cosa, y por el ar
rendamiento no se trasfiere al arrendatario si
no el uso 6 la percepcion de los frutos: 2.0 en 
que la enfiteusis solo puede constituirse en las 
cosas inmuebles q!le son capaces de mejora por 
el cultivo, y el arrendamiento recae tambien so
bre las cosas mnehles: 39 el arrendamiento 
puede ser por menos de diez años, y la enfi
teusis no suele otoq~arse ni admitirse sino á lo 
menos por un decenio: 4.° la pension es ma
yor en el arrendamiento que en la enfiteusis, 
porque en aquel contrato debe tener alguna 
proporcion con los frutos, y en este no es mas 
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que una senal de reconocimiento del <1ominÍo3' 
-Se diferencia de la venta, en que por esta se 
trasfiere al comprador no solo el dominio útil 
sino tamhien el directo, Ó sea la propiedad de 
la cosa vendida, y en que pueden venderse no 
solamente las cosas raices sino tambien las 
muehles; al paso que la enfiteusis no traslada 
el dominio directo sino tan solo el dominio útil, 
y solo recae sobre las cosas Taices y no sobre 
las muebles. - Se diferencia tambien del mú-: 
tuo, de la donacion y de los demas contratos, 
por los cuales se trasfiere la 11ropiedad y el uso, 
y no queda sohre la cosa entregada derecho al
guno en poder del que la entrega. Diferénciase 
por fin del feudo, porque en la enfiteusis se 
paga todos los años una pension real, mientras 
(lue en el feudo solo se presta por el vasallo al 
seuor algun servicio personal, si es que el feu
ao no va acompañado, como sucede á veces, 
de la enfiteusis. 

III. l,a enfiteusis se divide primeramente 
en eclesiástica y laica1. Enfiteusis eclesiástica 
es la que se constituye sohre bienes pertene
cientes á una iglesia, monasterio ú otro lugar 
pio; y enfiteusis laical es la que recae sobre 
bienes cuya propiedad pertenece á cualquiera 
persona particular. La primera se diferencia 
de la segunda, en qne para aquella se requie
ren ciertas solemnidades de derecho que no se 

. -d l' .necesitan en esta, como es e ver en e arhcu-. 
lo b¡'enes eclesiásticos, y en que en aquella cae 
el enfiteuta en la pena de comiso si deja de pa
gar la pension por dos años contilluos, al paso 
que en esta no cae en dicha pena sino dej;mdo 
de pagar la pension por tres arios seguidos; 
ley 3, tito 14, Parto 1, Y ley 28, tz't. 8, 
Parto 5. Caer en comiso es perder el enfiteuta 
su derecho enfitéutico y las mejoras hechas en 
la cosa enfitéutica. 

En segundo lugar, se divide la 'enfiteusis 
en perpetua y temporal. Enfiteusis perpetua 
es la que se concede, no para cierto tiempo ni 
á favor de ciertas personas, sino para que pa
se sin limitacion á los herederos; y enfiteusis 
temporal es la que se otorga solo por tiempo 
determinado ó por la vida de una ó mas per"; 
sonas • ó bien para cicrta generacion ó familia. 
Las leyes Tomanas no dan el título de dominio 
al derecho del enfiteuta sino cuando la enfiteu"': 
sis es perpetua; y esta diferencia en la natura': 
leza de la enfiteusis esplica la contradiccion 
aparente que resulta entre algunas leyes sobre 
esta materia, pues que las unas hablan de la 
enfiteusis temporal y las otras deJa perpetua. 
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En tercer lugar, se divide la enfiteusis en 

hereditaria, familiar y mista. La hereditaria 
es la qu~ se concede á uno con facultad de 
trasferir los hienes en que consiste á cuales-,
quiera herederos legítimDs Ó estralios. I .. a fa
miliar ó gentilicia es aquella cnque 0010 su
ceden los hijos y demas descendientes, sean ó 
no hereclerDs, áunque repudien la herencia pa
terna: y asi la hereditaria se trae á colacion, 
y la familiar no; de la hereditaria se debe sa
car tercio y quinto, y no de la familiar, que se 
ha de dividir con igualdad entre todos IDs hi
jos. La m/sta es la que está concedida á uno 
para él y sus here<.leros descendientes; en cuyo 
caso se requiere para la sucesion una y otra -ca
lidad, esto es, la. de descendiente'y la de he
redero, de suerte que no pueda suceder el des
cendiente si no es heredero, ni el heredero si 
ItO es descendiente. Aiiádese por algunos la en
fiteusis de pacto y providencia, en que no se 
sucede por derecho hereditario sino segun los 
pactos y condiciones prescritas en su conccsion 
ó investidura. 

IV. La. enfiteusis elehe constituirse ~n es
critura pública, y de lo contrario será nula; 
ley 3, tz't. 14, Parto 1, Y ley 28, tito 8, 
Parto 5. lVIas ¿se sigue de aqui que no puede 
probarse por otros medios que por la escritu
ra ~ Los autores admiten, á falta de ella, la 

r" t. 1 1 f' 1 conleslOn o reconOCImiento ne enateuta, y el" 
ejercicio de los <lerechos y obligaciones {lue 
produce este contrato. 

V. La enfiteusis debe ser perpeh~a, ó á lo 
menos por tiempo de diez años , segun op inion 
comun de los autores, á fin de que pueda ser 
útil y ventajosa tanto al enfiteuta como al due
ño directo; pues de otro moelo ni el dueño di
recto conseguiria la mejora que desea en su 
prédio, ni el enfiteuta podria sacar las ganan
cias dehielas á su trabajo. 

La enfiteusis constituida sin esp~'c::;j!l1 de 
tiempo ni de personas ó para el enfitellta y sus 
herederos sin limitacion, se presume perFctua, 
y se transmite á todos los herederDs, sean lcg;í
timos ó estraños, segun opinion comun de los 
autores. 1\las la concedida con cláusulas espe
ciales, pasa solamente á los llamados por ellas. 

VI. Cuando la enfiteusis se concede por 
cierto número de vidas, se cuentan las de los 
enfiteutas que sucesivamente van poseyendo el 
fundo enfitéutico: mas cuando se concede por 
generaciones, todas las personas de un mismo 
grado, v. gr. todos los hijos de un poseedor se 
~uentan y tienen por una generacion, los nie-

tos por otra, los hiznietos por otra, &c. En la 
enfiteusis concedida simplemente hasta la terce
ra generacion, se ha de contar el primer enfi
teuta en la primera, su hijo en la segunda, y 
su nieto en la tercera: mas si se concede has
ta la tercera generacion del primer adcllli·
rente ó enfiteuta, comenzará en sus hijos yaca
hará en sus biznietos. 

VII. ]\0 hay ley que fije la cantidad dd 
canon ó pension flue deLe pagar anualmente el 
enfiteuta; y así ha de estarse á las costurnhres 
y circunstancias de caela pais. Sin embargo, 
atendido el modo de redencion establecido por 
las leyes 22 Y 24, tit. 15, lib. 10, 1\"ov. Hrc., 
parece que no dehe esceder de lino y me<:lio por 
ciento del valor de la finca. Véase RcdcIlCz'Oll. 

No es indispensahle que el canon ó pension 
consista precisamente en dinero: puede darse 
tambien en frutos ú otra cosa cierta en que el 
dueño directo y el útil se convinieren; ley, 3, 
tit. 14, Parto 1, ley 69,tit. 18,lJart. 3,.1 
ley 28, tito 8, Parto 5. 

§. 11. 

Derechos y obligaciones del enfiteuta. 

1. El enfiteuta puede usar y gozar librr 
mente de la cosa enfitéutica, y tiene accion fe;: 1 
contra cualquii!ra perturbador ó poseedor; l. I, 

D. si ager ,'eclig. • 
Tiene derecho el enfiteuta, no solo á perci

hir los frutos Drdinarios de la cosa enfitéuticJ, 
sino tall1JJien los cstraordinarios, como el teso
ro fple en ella se encontrare, y los del in
cremento que esta recibiere por aluvion ó avu]
sion; pero en cuanto á la propiedad pertenece
rán el aluvion y la avulsion al dueño directo, 
y despues de la enfiteusis, tambieIl en cuanto (J 1 
dominio útil. 

lI. Acabada la enfiteusis, puede el enl;
teuta repetir las mejoras que sin haher prece
dido pacto espreso hubiere. hecho en utilidad 
(le la cosa enfitéutica, sea con aprohacion ó cen· 

ira la voluntad del duello directo. Tal es la opi
nion comun de los jurisconsultos, y entre ('llos 
de Julio Claro, §. cmpll//cflsú, q. 45, de 1\101;
na,dúp. 4G3, /l. 2, Y de Alvar. de Ve]asc.1Je 
jure cmplzit., q. 25, arg.!. Senatus, §. ]Ji a r
cclas , D. De lcgal., l. l. Gllm ad qllem, r:. 
de usufruct., que dice asi: si r¡ut"d ultra qllal!l 
impendi debeat, erogatllm potes doccre, Sf)

lemniter repo.rces. He dicho contra la CJolun
tad del due,io directo, porcJlle dcspues de ccl,<--
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hrallo sin rcstriccion alguna el contrato enfitéu
t.ico, no puede ya impedí r que el dueño útil 
haga todas aquellas mejoras que le convengan; 
y si de ('stas mejoras resultare utilidad al pré
dio mislllo y por consiguiente al dueño directo, 
no hay fazun alg'una para qtle este rehuse la 
compcnsélcion, pues (lile Jure naturx cequum 
es! nernz'llem Cllm alterías detrimento jieri 10-
cuplctíol'em. Las mejoras no se han de estimar 
por el valor que tenian cuando se hicieron, si
no por el (1'le teng'an al tiempo en (JIle haya 
de hacerse la resLitll(:ion de la cosa enfitéutica, 
como añaden los cita(los autores. 

1\Ias no puede n'pctir el enfiteuta las mejo
ras hechas contra la inllibicion del cluello di
recto, si cn el mismo cont¡'aLo enfitéutico se 
pactó que no las lliciera sin s¡i consentimiento, 
ó que en ca.~o de hacerlas cediesen en beneficio 
de dicho dUcIio sin derecho á repetir las espcn
sas, pOHple segun la ley 28, tit. 8, Parto 5, 
deben guanlarse todos los pactos y condiciones 
que en la escritura enfitéutica se hubiesen 
puesto. 

Tampoco puede repetir el enfiteuta las me
joras hechas en virtud ó por efecto del contra
to, corno por ejemplo las que hubiere hecho 
I)or conservar la cosa enfitéutica en el huen es
tado en (¡ue le fue entregada, ó por haber re
cibido en enfiteusis una cosa estéril, inculta ó 
ruinosa, con la condician de hacerla fructífe
ra, I)onerla en cuhivo ó levantarla; lmes que 
todas estas mejoras, luego que se acaba la en
fiteusis, pertenecen al dlleuo directo. 

IIJ. Puede el enfiteuta vender la cosa en
fitéutica con sus mejoras, observando empero 
dos condiciones prescritas por derecho. La pri
mera condicion es que haya de dar aviso al 
flueilo directo de su intencion de vender la cosa 
y del precio que le ofrecen por si quiere usar 
del derecho de retracto ,fádiga ó tanteo, esto 
es I tomarla por el tanto; y si manifestare qne 
110 la qlliere ó callare por dos meses, podrá en
tonces proceder á consumar la venta con otro. 
La segunda condicion es que haya de hacerse 
la venta en favor de personas de quienes pue
da el dueuo di recto cohrar la pension ó el ca
non tan facllmellte como dd actual enfiteuta, 
y no en favor (le manos muertas ni de perso
nas mas poderosas que el duello directo. Así lo 
dispone la ley 29, tito 8, Parto 5; y esplicán
dola los autores dicen (Iue se prohibe la venta 
de cosas enfitéuticas á favor de personas muy 
pohres ú opulentas 1)01' la dificultad de co13rar 
de ellas el canon! Y á favor de manos muer,:" 

TOMO n. 

tas porque el dueño directo quedaria priva(to 
de la esperanza de reversion y del laudemio. 
La prohibicion de vender la cosa á manos 
llmertas est;l bien fundada, pero no lo está la 
de venderla á personas pobres ú opulentas, 
pues que el clueuo directo tieue 13ien asegurado 
el pago <le! canon con la hipoteca de que goza 
en la misma cosa cnfitéutica. Si la cosa enfi
téutica se vendiere judicialmente para pagar" 
las deudas del enfiteuta, se ha de requerir tal11-
hien al dueuo directo por si quisicre quedarse 
con ella usando del derecho de retracto ó tan
teo; Greg. Lopez, en la glosa 3 de la ley 29, 
tit. 8, Parí. 5. Véase Retracto. 

IV. Puede el enfiteuta donar, legar y 
constituir en doté' inestimada la cosa enfitéuti
ca, sin requerir préviamente ni pedir la apro
bacion al dueño directo, pues que en estos ca
sos no hay lugar al derecho de preferencia ó 
tanteo.-Tambien la lmede empeñar ó hipo
tecar sin noticia del dueño directo; ley 29 t 
tz't. 8, Parto 5.; é imponer sobre ella censo,. 
servidumbre ú otro gravámen; porque en estoS' 
casos no trasfiere á otro el dominio útil ni la 
olJligacion de pagar el canon.-Por la mis
ma razon puede asimismo libremente arrendar
la por mas ó menos tiempo I y darla en usu
fructo; pero no puede sin dicho requerimiento 
conceaerla á otro en enfiteusis.-Puede igual
mente permutada con otra, sin aprobacion 
del dueño directo, porque se supone que este 
no le dará en camhio la cosa que pretende con
seguir de un tercero, como dice Gregorio Lo
pez en la glosa 3. a de dicha ley 29; mas co
mo sobre este punto estan divididas las opinio
nes de los autores, obrará con mas prudencia 
y seguridad requiriendo préviamente al diChO< 
dueño, por si quiere proporcionarle una cosa 
igual á la qüe otro le ofrece, pues en igualdad 
de circunstancias siempre ha de ser preferido 
el dueño directo. 

V. En caso de que se vendiere el domi
nio directo, tiene derecho el enfiteuta tÍ ser 
preferido por el tanto, en la forma y dentro 
del término que se dirá en la palahra Retrac
to; porque conviene (lue ambos dominios, útil 
y direc,to, se hallen reunidos en una misma 
persona. 

VI. El enfiteuta tiene óbligacion de oh
servar los pactos y condiciones que se hu
hiesen esta13lecido en el contrato enfitéutico; 
ley 28, tito 8, Parto 5. Debe pues mejorar 
la cosa enfitéutica, si es que la recibió bajo 
esta condicion.. l\1~ si la recibió sin condiciol1 

.1 S 
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de mejorarla, solo estará ohligado á conservar
la en el estado en que la tomó; y si por el uso 
cotidiano, ó por su culpa ó la. (le sus depen
dientes esperimenlare algun detrimento, de1JC 
á su costa restaurarla y restituirla en su ante
rior estado. 

VII. Dehe asimismo el enfiteuta pagar 
ttpuntualmente al dueño directo en el tiempo 
. prefijado el canon ó censo que se huhiese esta
hlecido, aun cuando por causa de esterilidétd, 
incursiol1 de enemigos, ú otro accidente fatal, 
no haya podido servirse de la cosa enfitéutica 
ó cojer frutos de ella, porque no se paga el ca
non por los frutos, sino en reconocimiento del 
dominio directo. 

Si la cosa enfitéutica se pierde toda por 
caso fortuito, como v. gr. por incendio, por ter
remoto, por inundacÍan, por devastarÍon de ene
migos, pertenece tal dallo al duciio directo y 
no al enfilclita, (JU1en ya no estará ohlig'ado á 
pagarle canon alguno en 10 sucesivo: mas si 
].1. pérdida fuere solo parcial, de modo que 
quede á lo menos la octava parte de la cosa, 
no se escusará el enfiteuta de pagar el canon 
por entero; ley 28, tilo 8, Parto S. 

Si la cosa enfitéutica se pierde por culpa 
del enfiteuta, como si la casa se cae porque no 
tuvo cuidado de hacer en ella oportunamente 
los reparos que eran de su cargo, tiene que 
responder de todo el daño el enfiteuta misIll0, 
porqlle en todo contrato que se celebra por la 
utilidad de ambos contrayentes hay ohligacion 
(le prestar la culpa lata y la leve. 

VIII. Dícese que el enfiteuta dehe pagar 
las contribuciones púhllcas que se impongan 
sohre la finca; pero parece mas eqnitati vo que 
se repartan proporcionalmente entre el enfiteu
ta y el dueño directo segun las utilidades ó 
'ventajas que cada uno saque de cIta. 

§. 111. 

Oblz'gaclones y derecllOs del dueií'o dz'reclo. 

J. El dueño directo debe dejar lihre y es
pedito al enfiteuta el uso y aprovechamiento 
de la cosa enfitéutica, sin ponerle embarazo 
alguno por su parte ni permitir que. se lo 
ponga un tercero, bajo la pena de satisfacerle 
los daños y perjuicios que se le causaren; y' 
si el enfi!:euLI huh;cse hecLo mejoras que au
menten el valor ele la fm-:a, (Jehe pagárselas 
el que por razon de dominio tÍ otro derecho 
lograse desposeerle l1e ella; argo de la ley 21, 

tito 8 j Parlo 5. Y Éase EfJz'cclon. 
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H. El dueño directo puede hacer en la 

cosa enfitéutica todo lo que hien le parezca, 
wn tal qlle no impida el ejercicio del dominio 
lítiJ; l?erraris, verbo Emplzytellsis, arlo 3, n. 7. 
Sin emhargo, no podrá hacer cosa alguna que 
haya de cansar incomodidad al ellfiteuta. 

lIT. Si el f>nfiteuta deja de pagar el canon 
por tres alios seguidos en la enfiteusis laica 1, 
ó por dos en la eclesiástica, cae en la pena. 
de comiso, y puede el duello directo privarle de 
la cosa enfitéutica y apoderarse de ella por si 
mismo sin decreto de j lIez, aunque no le hul}jc
se interpelado para el pago, pof(!ue el canon 
se entiende pedido desde el dia del vencimien-: 
to; ley 28, tito 8, Parto 5. 

Hay sin embargo alg'unos casos en que el 
enfiteuta no cae en la pena de comúo pur fal~ 
ta de pago, ni puede por lo tanto ser privado 
de la cosa ellfitéutica. Tales son: ~ 1.° cuan
do el enfiteuta dejó de pagar el canon por ig
norancia ú otra causa legítima, porque donde 
no hay culpa no dehe tener lugar la pena:-
2.° cuando el mismo duelio directo debía al 
enfiteuta por otra "razon igual suma, pues en
tonces quedó compensada una (leuda con otra: 
_3.0 cuando el dueuo directo no quiso recio 
bir el canon (Fle en su tiempo y lugar le ofre
cia el enfiteuta, porque en tal caso no depen-· 
dió de este la falta de pago: - 4.° cuando 
el dueño directo, despues de haher incurrido 
el enfiteuta en la pena de comiso por no ha
her pagado los cánones ó pensiones de Jos dos 
ó tres años respectivos, recibe las siguientes; 
porque entonces se presume halJer renunciado 
al derecho de revocar la enfiteusis:-5.0 cuan
do el enfiteuta, despues de trascurridos los 
dos ó tres años indicados, purga la mora ó 
tardanza pagando el canon dentro de los dic2'Á 
dias siguientes al del último plazo; ley 2, S. 
tilo 8, Parto 5. 

:l\las esta facultad que la ley confiere al 
dueño directo para apoderarse por sí mismo 
de la cosa enfitéutica en caso de insolvencia 
del enfiteuta, no ha sido admitida por el uso, 
como confiesan unánimes los autores, en razon 
de los graves peligros que podria ocasionar al 
sosiego público el que los particulares se hi
ciesen justicia por su mano. Asi es que si el 
dueuo directo se cree en el caso de espeler al 
enfiteuta que ha dejado pasar los dos ó tres 
años sin pagar el canon, debe acudir al juez 
competente para que en juicio contradictorio 
declare haber caido en comiso la cosa enfitéu

tica y prive de ella judicialmente al enfiteuta. 
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IV. Puede iguqJ¡nente el dueño directo 

privar al enfiteuta ~ la cosa enfitéutica, en 
el caso de que este la venda ó empeñe sin su 
consentimiento á manos muertas. á á persona 
de quien no sea tan facil cobrar el canon, 
l~y 29, tito 8, Parlo 5; como asimismo en 
el caso de que la venda á cualquiera otra per
sona sin re(luerirle para que pueda usar del 
derecho de fád/ga, retracto d tanteo; Greg. 
Lopez, gloso 14 de d. ley 29; l. ult. C. de 
jur emphJt.; cap. Potalt 4 de loe. et cond.: 
hajo el concepto de que si la vende toda, po
drá privarle de toda, y si solo vende una· par
te, no podrá privarle sino de aquella pacte, 
porque nadie deLe ser castigadÓ en mas de lo 
que ha delillquido, segun sostiene Julio Cb:'o, 
lib. 4 sen!. §. emplu't., q. 1 3 , n. 1 o, citando 
varios autores en apoyo de su opinion, que 
dice ser la mas éomun y equitativa; si bien 
no faltan algunos que quieren privar al enfi
teuta de toda la cosa enfitéutica, aunque solo 
enagene parte sin noticia del duelío. 

TamLien puede el dueño directo privar al 
enfiteuta de la cosa enfitéutica, en caso de que 
por culpa de este se haya deteriorado la cosa 
de un m()(lo muy notable, y aun puede com
pelerle al resarcimiellto del deterioro; pues es 
muy natural que se disuelva el contrato cuan
<10 una de las partes deja de clll1lplii' la olJli
gacion eontraicla, y que cada uno responda 
(le! daño causado por su culpa ó negligencia. 
Tal es la opinlon comun de los autores; y 
tal es tamhien la decision de la Auténtica qui 
rem, C. de ss. eccles.: Qllz" rem. dice, in ern
phyteusim acceptam fecerit deterioran .... llac 
tege expelli po test , ut lamen id in qua rem 
lcesít, resarcíat. 

Mas tanto en estos casos como en el d~ in
solvencia, debe siempre acudir al juez el due" 
ño directo pa ra la espulsion del enfiteuta, por
que nadie puede ser juez en su propia causa, 
y porque si tratase de privar por sí mismo al 
enfiteuta de la posesion de la cosa que le con
cedió en enfiteusis, podria dar ocasion á escán .. 
dalas y riñas: Non est singulis cOlZcedendum 
(dice la ley 176 D. de rcg. jur.) quod per 
magistralum publice possit jieri, ne accasio 
sit majoris tumultus ,facíendi. 

V. Cuando se enagena la cosa enfitéutica, 
tiene derecho el dueño directo á exijir del 
nuevo enfiteuta el laudemio ó luz'smo, que es 
la quincuagésima parte, esto es, el dos por 
ciento del precio del fundo si se vende, ó de 
la estimacion si se da; ley 29, tito 8 ~ Par-

EN 
tida 5: hien que si en la escritura de constl..o 
hIclon de la enfiteusis se hubiere pactado otra 
cantidad por razon de laudemio, aunque sea 
la trigésima, vigésima á la décima parte, c;o
mo se encuentra en algunas escrituras de esta 
clase, habrá de estarse al pacto y no á la ta
sacion de la ley que es solo supletoria para el 
caso de que no haya convencion sohre este 
punto. 

No se ha de calcular el laudemio por PI 
valor que tenia la cosa enfitéutica cuando s~~ 
diá la primera vez en enfiteusis, sino por el 
que tiene al tiempo de trasferirse á otra per
sona, segun se infiere de las palabras de la 
citada ley 29, tít. 8, Parto 5, y está espre
samente declarado en la ley 3, cód. de jure 
emphJteutico. 

.No obstante la regla general, hay vari03 
casos en que por la traslacion de la enf1.teusi.» 
no se adeuda laudemio, y son: - 1.

0 cuando 
habiendo fallecido el enfiteuta, pasa la cosa. 
enfitéutica por derecho de sucesion á los herr.
deros necesarios á forzosos; l. 3, C. de juro 
emphyt.: - 2.0 cuando poseyendo dos ó mas 
personas una cosa enfitéutica en comun, la di
viden proporcionalmente entre sí mismos, por
que tal c1ivision se considera necesaria; l. 22, 
Cad. Mandati: _3.0 cuando antes de la en
trega ó tradicion de la cosa enfitéutica se res
cinde la venta, pues que no se ha verificado 
la traslacion de la cosa en poder del compra
dor: - 4. o cuando el padre confiere en dote 
la cosa enfitéutica á la hija, segun sientan co
munmente los autores con Barhosa in cap. 
POIUl't emphyteuta, 4 de loe. et cond., n. 38, 
Y Bartola in l. el l~deo, D. de cond. furt., 
dando por razan que el laudemio se adeuda 
tan solo de la enagenacion voluntaria, y no 
de la necesaria, cual es la de dotar á la hija:-
5.0 cuando el dueño directo hace uso del dere
cho de retracto ó tauteo. 

§. IV. 
JJfodos de acabarse la enfiteusl's. 

I. Se acaba ó estingue la enfiteusis:
J .0 por la pérdida ó destruccion total ó casi 
total d(~ la cosa enfitéutica, de Liodo que no 
quede sino menos de la octava parte; ley 28, 
tito 8, Parto 5: - 2.° por la consolidacion, 
esto es, por la reunion de los dominios direc
to y útil en una misma 'persona; pues si ~l 
dueño directo adquiere ¡JJpr justo título el tlo
minio útil t Ó el enfiteU!á el dominio directo t 
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la. cosa deja de ser enfitéutica y pasa al do
minio pleno del poseedor: - 3. o por la pena 
de comiso en que á solicitud del dllello direc
to se declarare haher caido el enfiteuta, que 
dejó de pagar el canon por espacio de tres 
años ó de dos si(~ndo á iglesia, ó que vendió 
la cosa enfitéutica sin noticia del dueuo direc
to, ó qne la ha deteriorado por neglig'encia ú 
otra culpa de un modo muy notable: - 4. o 

por el fin de las vidas ó el trascurso del tiem
po para que se concedió, en caso de ser tem
poral: - 5.° por la prescripcion: - 6.° por 
la redencion. Véase Prescrl'pcíon y Reden-. 
ClOno 

ENFITEUTA. El que posee el dominio 
útil de un fundo mediante un canon armal que 
})aga al dueño directo. Sus ohligaciones y de
rechos se fsplican en el artículo E njileusis. 

ENFITÉUTICO. Lo que se da en enfi
t~usis, como cam po ó fundo enfitéutico; y lo 
(jue pertenece á ella, como censo enfitéutico. 

ENFURCION Ó INFURCION. Cierto 
tributo que se paM"aha al' sellor de un lugar en 
dinero ó en especie por razon del solar de las 
casas. 
ENGA~O. La falta de verdad en 10 que 

se dice ó hace con ánimo de pcrjudic;:.r á otro. 
Engar¡o, segun el proemio del título 16, 
Parto 7, es una palahra general aplicada á 
muchos delitos que no tienen nomhre propio. 

l. El engaño, segun las leyes 1 y 2, d. 
tít. 1 6, Part. 7, puede ser hueno ó malo. 
Engaño bueno es el que se hace con intencion 
de prendet á los malhechores ó de impedir al
gun mal (Ine otro trata de causarnos en nues
tras personas ó en nuestros hienes. Ellg;UUO 
malo es toda astucia ó maquinacion que uno 
emplea contra nuestros legítimos derechos, ya 
hablando Ú ohrando con mentira ó artificio, 
ya callando maliciosamente lo que se dehia 

manifestar. 
n. La ley nos presenta algunos ejemplos 

de los modos innumerables con que los hom
bres se suelen engañar unos á otros. Cometen 
engaño: - el que á sahiendas vende ó empe
ña una cosa por otra, dando la mala por bue
na Ú otra inferior á la ofrecida;-el que em
peña una misma cosa á dos acreedores, ocul
tando al segundo el empeño contra ido con el 
primero, á no ser que el valor de ella hastare 
para ambos; - el mercader que poniendo de 
muestra el género de huena calidad, mete de
bajo otro inferior y. i vende ~omo igual;
el que adultera el VIllO, el aceite, la cera, la 

miel, ú otras cualescluiel cosas mezclando en 
ellas materias de menos valor ; - el platero 
ó lapidario que vende por alhajas de oro las 
de laton ó plata doradas, ó las piedras de cris
tal ó vidrio por preciosas; - el (lile metiendo 
en arca ó saco arena, piedras ú otra cosa, y 
finjiendo ser oro, plata ó moneda, lo enco
mienda y deja en l)oder de alguno para su 
guat'da, y despues toma prestado sohre el (]e

posiLo, ó lo ca:ulJia con fraude, Ó lo demanda 
al depositario atrihuyéndole su propia maldad. 
y dolo; - el que usare de (1ados ó naipes fal-, 
sos en el juego; - el que echare serpientes ó 
finjiere riñas en las ferias, mercados ú otras 
concurrencias para (fIJe en medio del desórdell 
tengan ocas ion de rolJar sus compaueros i -
el hipócrita que hiciere milagros filljidos para. 
sonsacar á los incautos; - el que mueve plei
to á otro sobre Ulla cosa que iba á enagcnar. 
sin mas olJjeto que el de hacerlfl litigiosa para 
impedirle su venta; - el que filljiendo tener 
en su poder una cosa agena, induce al dw·í'io 
á entablar contra él la accion reivindicatoria, 
para dar lugar á que durante el pleito la gane 
por prescri pcion el qllc realmente la pose~ ; -
el que temiendo ser acusado de un crimen que 
ha cometido, se pone de acuerdo ,_ con alguno 
para que le acuse y proceda de lllanera que 
por falta de pruehas quetle ahsuelto, él {in de 
escudarse despues con la sentencia absolutoria 
contra cual(luiera otra acusacion que sobre el 
mismo delito se intentare; - el ahogado, pro
curador ó agente de una parte que ayudare á 
la contraria en el pleito, cuyo engaño se con
vierte en falsedad con ramo de traiciono Le-

. (' 1') yes·7~ 8,9,10 Y 11, Id. 1 J, arto 7.-
Hace tambien eng'auo el mercader (Iue pone 
artificiosamente en su tienda lienzos, tendales 
ú otras coherturas de modo que sus mercade
rías parezcan mejores de lo que son; ley 2~ 
tito 4, lib. 9, Nov. Rec. 

III. Como los modos de engaiiar son {an 

diferentes y desig'llales, no prescri]Je ]'.t ley 
una pena general que los comprenda to dos; y 
asi lo que ordena es que el jllez en c:' ,da caso 
imponga la pena de cscarmícl¿!o ó (.le pecho 
para el fisco que le parezca justa segun su 
alvedrÍo, atendiendo á la importar.cia y tiem
po del engallo y á las circunstarlcias del en-' 
gallador y del engauado; ley 12, tito 16, 
Parto 7. El mercac1er (Iue usare de ardides 
para que sus mercaderías parezcan ffil'jorcs 
de lo que son, incurre por púmera vez en 
pena de dos mil maravedís, por la segunda 
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en la de seis mil, y por la tercera queda pri
vado de tener tienda en el reino; ley 2, tito 4. 
lib. 9, Nov. Ree. 

El engañador, ademas de la pena, está 
obligado á responder al engañado de los daños 
y perjuicios que le hubiere causado; ley 3, 
tl't. 16, Parto 7. 

= Véase Dolo, Daños y perjuicios, Error, 
Estafa, Estelionato, Falsedad, Lesion. 

ENGASTE. El encaje ó inclusion de una 
cosa en otra, como de una picara preciosa en 
oro ó plata. Como lo accesorio sigue á lo 
principal, la piedra preciosa de uno engastada 
en el anillo de otro cede al dueño del anillo; 
pero el de la piedra puede usar de la accion 
exhibitoria contra el poseedor de huena fe pa
ra que se la muestre separada del anillo, y 
luego reclamar su entrega; y contra el posee
dor de mala fe puede usar de la accion de 
hurto. Véase Accesz'on industrial. 

:ENG VERAS. Palahra anticuada que de
signa los daños y perj uicios ocasionados á uno 
por la injusta detentacion ó posesion que otro 
haya tenido de su alhaja, heredad ú otra cosa 
que le pertenece; - y las dictas y costas que 
se siguiesen á uno de los litigantes mientras 
que por ausencia culpahle ó falta,de compa
recencia del otro estuviese detenido en el lu
gar .Jel juzgado. Asi dice la ley 3, lih. 3, tí
tulo 1 del Fuero viejo: fiQue él (el demanda
do) peche las engueras que fará el ·de fuera 
cadal dia fasta que raga (lerecho." 

ENJAJ\lBRE. La copia de aJJejas con su 
maestra que se juntan y salen de una colmena. 
Véase Abejas. 

ENJUICIA:\fIENTO. El órden y método 
que debe seguirse con arreglo á las leyes en la 
formacion é instruccion de una causa civil ó cri
minal, para que las partes puedan alegar y pro
har lo que les convenga y venir el juez en co
nocimiento del derecho que les asista y decla
rarlo por medio de su sentencia. 

ENJUICIAR. Instruir una causa con las di
ligencias y documentos necesarios para que se 
pueda determinar en juicio: - deducir en jui
cio alguna accion;- y juzgar, sentenciar ti 
determinar alguna causa. 

ENMIENDA. La correceion de aIgun error 
ó defecto: -la satisfaccion y paga de los da
ños causados ;-y la revocacion ó correccion 
de alguna sentencia. Véase Dañ'os y perjaicz'os 
y Scnlcnda. 

ENRODAn. Castigar á algun delincuente 
rompiéndole los huesos de brazos y piernas \ y 

TOMO JI. 

colocándole sohre una rueda de carro para ql~e 
alli espire. Este cruel suplicio, que no cono~ 
cieron los antiguos, se inventó en Alemania, y 
fue adoptado en Francia contra los asesinos y 
salteadores de caminos; pero en el día no se 
halla en uso. . 

El\S.A.Ll\lADOR. En lo antiguo se llama
ha asi el charlatan ó curandero que tenia por 
oficio componer los huesos dislocados ó rotos.. 
Véase Cl'rujano. 

ENSAYADOR. El que tiene por oficio re
conocer y examinar la calidad ó ley del oro, pla
ta, &c. El arte del ensaye se estableció en Nue
va-España desde el principio de la conquista, 
ejercitándose lihremente por los profesores, los 
cuales cohrahan derechos á los interesados que 
se valian de ellos, y por real órden de 1 9 de 
noviemhre de 1782 se incorporó á la corona, 
la cual hizo una de sus rentas del importe de 
los citados emolumentos. Véase Contraste. 

ENTERRAR. Dar sepultura á algun ca
dáver. Véase Cadáver y Cementerio. 

ENTRADA POR SALIDA. En los ne
gocios de cuentas es aquella partida que ha
biéndose puesto en el cargo se -pone tamLien 
en la data por no haberse cohrado aun, por 
estar subsistente, ó por haberse ahonado de aI
gun'modo, de suerte que no resulte de ella care 
go alguno. 

El\TRADAS y SALIDAs. El derecho 
que alguno tiene adquirido por cualquier títu
lo legítimo para entrar y salir en su casa Ó 

heredad por la casa ó heredad de su vecino. 
Véase Servidumbre. 

El\.TRAl\lIEl\.TO DE BIENES. PalaJ)ra 
anticuada que significa el emhargo ó secuestro; 
pues entrar se usaha antiguamente por apode
rarse de alguna cosa. 

ENTREDICHO. La prohihicion, ó man
dato para no hacer ó decir alguna cosa; y la 
censura éc1esiástica por la cual se prohihe el 
uso de algunas cosas espirituales que son co
munes á todos los fieles. El entredicho eclesiás. 
tico es de tres maneras; conviene á saLer: 
personal, que solo se pronuncia contra ciertas 
personas; local, que se fulmina contra algunos 
hIgares; y misto, que alcanza á las pers·onas 
y lugares. Unas veces se incurre en esta Censu
ra por el hecho y por la fuerza misma. del ca
non; y entonces puede el obispo conceder la ah
soluciono Otras veces se impone por el homhre 
Ó por sentencia de juez, precediendo amenaza, 
y espresando la causa; y en tal caso absuelve 
de ella el mismo (PH~ la impuso, Ó hien su su-

16 
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perior si se huhiere apelado á él. - El efecto 
del entredicho es que mientras ~ra no se da 
sepultura eclesiástica, ni se admiI?-istran los 
sacramentos, ni se celebran solemnemente los 
divinos oficios. Exccptúase sin embargo el bau
tismo por su grande necesidad, y la confirma
cion, como tambien la penitencia ó confesion 
y el viéítico á los mor¡lmndos. Tambien pueden 
celeLrarse los divinos oficios en voz baja, con 
las puertas cerradas y sin tocar las campanas; 
y aun con toda solemnidad en las cuatro prin
cipales festividades del auo que son Navidad, 
Pascua, Pentecostes y Asuncion.- El que vio
la ó quebranta el enb'e~icho á sabiendas, que
da irregular si es clérigo, y escomulgado si es 
lego. Vl:ase Interd/cto. 

ENTREGA. La traslacion de la pQsesion, 
ó el acto por el cual uno pone en mano ó en 
poder de otro alguna cosa. 

l. Es un modo de adquirir derivativo, cuan
do el propietario capaz de enagenar sus bie
nes pone en mano ó en poder de otro alguna 
cosa que le pertenece con ánimo de trasferirle 
el dominio en vjrtud de justa causa. Siguese 
de aqui: 1.0 que la entrega solo puede recaer 
sobre cosas corporales; - 2. o que no puede 
hacerse sino por el propietario que tiene la li
bre facultad de enagenar sus cosas;- 3.0_ que 
no se trasfiere el dominio, si no se hace la en
trega con ánimo de enagenar ;-y 4.° que con 
ella no se adquiere el -dominio, si no precede 
justo titulo para trasferirlo. 

JI. No pudiendo, pues, recaer la entrega 
sino sol>re cosas corporales, es claro que no 
tendréi luga.r en las incorporales, como en las 
servidumbres y demas derechos; pero es repre
sentada en ellas por el uso de aqud á quien 
se conceden y el consentimiento del que las 
concede, lo que se llama cuasi entrega ó cua
si trad/cz'on. La entrega dehe hacerse ó por la 
traslacion natural de la cosa, como cuando se 
pasa una cosa mueble de la mano del uno á la 
del otro; ó por la exhibicíon de una cosa in
mue}Jle que se tiene presente; ó por la tradi
cion de algun instrumento, símbolo ó seual, 
como cuando se dan las escrituras de los con
tratos ó las llaves del almacen donde se halla 
el trigo que se ha vendido, que es lo que se 
llama entrega s/mbólica; ó por la demostra
cion hecha desde lejos de una cosa que está á 
cierta distancia, como cuando hallándose el 
vendedor y comprador á la vista de Ja cosa 
vendida. se la muestra aquel á este y dice que 
la pone en su poder, lo que se llama entrega 

de larga mano; () por la ficcionde que se tras"'; 
lada la cosa que el que la reciJJe tiene ya en su 
poder por otra causa, como cuando vendiéndo
me Juan una casa que anteriormente me hahia 
dado en depósito ó arriendo, se finge Ó supo
ne que yo se la restituyo y qlle él me la da 
despues por título de compra, lo qne se llama 
entrega de bre"'e mano; ó finalmente por el 
constituio posesorio, que es tamhien una fic
cion del derecho, por la cual se supone que uno 
que ha enagen:Hlo una cosa la 11asa al poeler 
del adquirente, y que este la vuelve al enage
nante para que la posca no en nomhrc propio 
sino en el del adquirente ~ de suerte cIu.e el pri
mero se cIueda solo con la poses ion corporal, 
trasladando al segundo no solo la propiedad, 
sino tamLien la posesion civil. Leyes 46, 47, 
Y 48, tito 28, r leyes 1, 6, 7, 8y 9 tit 30, 
Par! 3. 

lII. Como la entrrga no rllrdc hacerse si
no por el dueuo que tiene derec110 de en;¡ge'nar, 
ó bien por su procurador, síguese de aquÍ cIuC 
el pupilo no puede entregar una cosa válida
mente sin autoridad del tutor, y que la entre
ga hecha por uno cIuC no es elllello de la cosa 
á favor de otro CplC cree recilJirla del verdade
ro dueuo, no trasfiere el dominio, aunque lla
ce poseedor de huena fe al qlle asi la recihe. 
Dirá tal vez alguno que taIllhicn puede hacer
se la entreg-a de una cosa por el que no sea 
dueuo de ella ni su procurador, como se ve en 
el acreedor que enagcna la prenda en Jos ca
sos que se lo permite la ley; pero es necC'sa
rio observar que esta elJagenac;oll 110 se hace 
á nomJJfe del acreedor, siuo del dewlór, y cllIC 
por 10 tanto se trasfiere el dominio si el deudor 
10 tenia efectivamente, procediendo tamhien 
del mismo principio el que la eviccion se haya 
de prestar por este y no por aCIlIe!. 

IV. Finalmente como la entrega del)e ha
cerse con ánimo de enag-enar y con justa causa, 
es evidente que no se trasfiere el dominio si 
falta la intencion ó la justa callsa para trasfe
rirlo, como venta, dote, donacion, permuta, 
ú otro título semejante; y aun en la entrega 
por causa de venta es preciso advertir cIue no 
se traslada el dominio, si el precio no se paga 
de presente, ó no se ha estipulado ;Í plazos, 
ó no queda asegurado mediante fianza ó pren
da; ley 46, tit, 28, Parto 3. I,a entrega PII('

de hacerse tamhien á personas inciertas, con 
tal que sean ciedas inddin ¡<lamente, como cllan
do en las funciones de all'gria se echan dine
ros ú otras cosas á una muchedumhre reuuida 
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I)aTa que las coja el que pucela, pues aunque 
el que las echa no las entrega corporalmente 
al que las coge, como las echa con este fin, se 
supone que se las entrega; bien que este 
modo de adquirir puede reducirse á la ocupa
cion, pucs el qlle arroja una cosa, lo hace con 
el ánimo de no tenerla ya mas en el número 
de sus hienes; y como en su consecuencia se re
puta por abandonada, debe ceder segun el prin
cipio general al primero que la ocupa; ley 48, 
tit. 28, IJart. 3. 

V. Pero ¿ qué necesidad hay de que se 
verifique la entrega de una cosa, para adqui
rir el dominio de ella? ¿~o bastará la volun":" 
tad del dUelÍo para trasladar la propiedad? Si 
• Juan me vCl1ile, ó me dona, ó pcrmuta con
mig'o una alhaja ó un fundo cualquiera, ¿no 
será suficiente el contrato para que yo haga 
mia la alhaja ó el fundo, sin que intervenga 
la formalidad de la entrega real ó fingida? 
Asi 10 dicta el derecho natural ó de gentes; 
pero el derecho civil, con el objeto de quitar 
motivos de pleitos, ha estahlecido la necesidad 
de la entrega ó tradicion llara trasferir el do
minio. El contrato, pues, solo da el derecho á 
la cosa, ¡liS ad rem, esto es, el derecho de 
precisar en juicio al enagenante á que ponga 
en nuestro poder la cosa enagenada, .ty solo la 
entrega es la que nos da el derecho en la cosa, 
¡us in re, es decir, el dominio 6 la propiedad, 
en cuya virtucl llodemos ya reclamar la co
sa, cualqniera (lile sea su poseedor, quia non 
pactíollihlts sed lradil/onibus dominia rerum 
trall~!erzmtlt,.. Así es qlle de dos compradores 
ó donatarios de una misma cosa, el primero 
que ha 'sido puesto en poses ion de ella, adquie
re la propiedad, aunque su contrato sea pos
terior al del otro. 

No deja, sin embargo, de haber algun ca
so en que se traspasa el dominio sin la entre
ga. La ley 7, tit. I¡-, Parto 5, por ejemplo, 
disponr (pIe cuando uno hace. donacion á otro 
hasta cierto tiempo determinado, pasa la po
sesioll y el dominio de la cosa donada, luego 
que concluye el tiempo, á los herederos del do
nante ó á la persona qlle este Jmbiere designa
do; bien que el sellor Covarruhias y algunos 
otros, á pesar de la claridad con que la ley se 
esplica, quieren que los herederos ó el seg'1mdo 
donatario no adquieran la posesion ni el domi
nio sino desde que se les entregue la cosa do
nada. 

ENTREGA. La remision que un juez ha
ce de aIgun reo que se halla en el distrito de 

su jurisdiccion, al juez de otro territorio qué 
]0 reclama por ser de su competencia el en
tender en la causa. Véase Competencia y Ez-. 

. irad/cion. 
E1\TEONCAR. Prohar que alguna per

sona tiene el mismo tronco ó origen que otra; 
- y contraer parentesco ó conexion con aJgu~ 
na familia. 

E:NTHONQUE. La relacion de parentes-. 
co con el que es tronco de una familia. 

E1\VENENAJ\llE1\TO. Todo atentado á 
la vida de una persona por medio de sustan
cias capaces de dar la muerte con mas ó me
nos prontitud, de cualquier modo que se em
pleen ó administren, y cualesquiera que sean 
los resultados • 

l. Este modo de atentar á la viela mere
ce castigarse con mas severidad que los otros, 
porque es mas secreto y peligroso, porque es 
tan fa.cil cometerlo como dificil conocer á sus 
autores, y porque lleva siempre consigo una 
especie de traicion y se ejecuta regularmente 
por aquellas personas de quienes menos des
confiamos. 

lI. Las mugeres son las que mas especial
mente se sirven de este medio para vengarse 
ó deshacerse de las personas que las incomodan, 
porque la debilidad de su sexo no les permite 
recurrir á la fuerza ó á la via de las armas. 
En el consulado de }\;Iarco Claudia ~larcelo y 
de Cayo Valerio, fueron tantas las muertes 
repentinas acaecidas en Roma, que en medio 
del espanto general hubo de creerse que no 
podían traer su origen sino de la intemperie 
del aire, hasta que una esclava se presentó 
al magistrado revelándole que todo era efecto 
de la malicia de las matronas romanas, quie
nes se valian del veneno para hacer perecer 
las personas que eran ohjeto de su aversion. 
Sorprendióse desdc luego á veinte envenena
doras con sus drogas; llcvóselas á la plaza 
pública; y como sostuviesen quc aquellas dro
gas no eran sino remedios para la salud.,. se 
las ohligó á tomarlas ellas mismas \ y todas 
murlcron á un mismo tiempo. DescubriósC' in
mediatamente á otras muchas, y fueron casti
gadas con rigor hasta setenta matronas, ade
mas de las veinte. Cerca de doscientos años 
despues de este acontecimiento que cuenta 
Tito-Livio, Lucio Cornelio Sira publicó una 
ley, llamada de su nornhre Cornelz'a de vene
jiciz's, por la cual impuso á los envenenadores 
la misma pena que á los homicidas, esto es" 
la Íntcrdiccion del agua y del fuego .. 
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lII. No han sido mas suaves con este de

lito atroz nuestras leyes. La ley 2, tít. 2, li
bro 6 del Fuero-Juzgo, dice que telos que 
maten con yerbas ponzoñosas deben ser tor
mientados é morir mala muerte." La ley 7, 
tít. 8, Parto 7, dispone que el que matare á 
otro con yerbas ó ponzoñas ft debe morir des
honradamente echándole á los leones ó á canes 
ó á otras bestias bravas que lo maten:" hien 
que esta pena no ha estado en uso sino la de 
horca. La misma ley condena en la pena de 
homicida, esto es, en la de muerte, al que 
comprare veneno para matar á otro, al que 
se lo vendiere á sabiendas, y al que se lo 
diere á conocer ó le enseñare el modo de pre
pararlo ó administrarlo para lograr tan sinies
tro fin, aunque por efecto de alguna causa in
dependiente de la voluntad de,I que concihió 
tal designio dejase de consumarse el envenena
miento. 

IV. La ley establece la pena de muerte, 
tanto contra el que compra ó adquiere veneno 
con intencion de matar, aunque luego no pue
da ejecutar su proyecto, como contra el que 
llega efectivamente á consumar su delito lo
grando causar por este medio el homicidio que 
habia meditado; pero la ley hace cierta dife
rencia entre la muerte que debe darse al uno 
y la muerte que debe darse al otro, queriendo 
que la del segundo sea mas dolorosa y cruel 
que la del primero. Ya pues que no está en 
uso la pena de echar á un hombre á las fieras, 
ni otro género de pena capital que vaya acom
paliada de circunstancias que la hagan mas 
sensible que la (Iue 'se ejecuta por el método 
ordinario, y ya que por otra parte ha preva
lecido en la jurisprudencia la máxima de que 
el delito intentado no ha de castigarse con 
tanto rigor como el consumado, es muy na
tural y consiguiente, aun segun el espíritu de 
dicha ley, que si al que mata con veneno se 
le impone simplemente la pena capital, no ha 
de imponerse al que lo intenta sino una pena 
menos grave. 

La ley habla solo del caso en que se ad
quiere ó propina el veneno con intencion de 
matar á otro. ¿ Qué será si el veneno se ad
quiere ó propina no con el fin de matar á 
una persona, sino con el de causarle alguna 
~nfermedad ó ponerle en estado de demencia? 
Parece que entonces la pena debe ser menor 
que la capital, graduándose en proporcion de 
los efectos que el veneno produjere, á no ser 
que de él resultare el fallecimiento del paciente. 

El que sin intencion de matar ni lta<.-er d3~ 
ño á una persona, y solo para inspirarle al
guna aficion ó desafecto, le aplicare ó hiciere 
tomar droga ó confeccion que pueda ser no
civa á la salu"d, no merece ser castigado sino 
segun el daño que resultare. 

Con respecto á los que vendieren ó facilita
ren á sabiendas el veneno, ó enseñaren el mo
do de prepararlo ó administrarlo, debe tenerse 
presente cuanto se ha dicho en general sobre 
los que contrihuyen á la perpetracion de un 
delito, en el artículo Cómplice. Véase tambien 
Boü·cario. • 

V. Para la justificacion del envenena-
miento no basta la deposicion de testigos, ni la 
confesion del envenenador, ni el fal1ecimicnto 
del envenenado; es necesario aaemas el infor
me ó declaracion de facultativos que exami
nen la sustancia que se supone venenosa y 
los síntomas ó efectos producidos. La cuestion 
del envenenamiento es quizá la mas vasta y 
complicada entre todas las cuestiones médico
legales. Véase Venello. 

ENVESTIDURA. El acto de conferir un 
soberano á alguna persona un reino, país, feu
do, dignidad ó estado, concediéndole la potes
tad, pos~sion y jurisdiccion de él con recono-, 
cimiento de vasalIage, y reservándose el alto 
y supremo dominio; cuya concesion se signifi
ca con la entrega de alguna alhaja, como pen
don, espada, estandarte, vara, sortija, guan
te ú otra cosa. Envestidura, pues, es lo mis
mo que enfeudacÍon, y envestir 10 mismo que 
enfeudar. Ley 4, l/t. 26, Part, 4. 

ENVIADO. La persona que destina un so
berano á la corte de otro, para que le' repre
sente, y tenga el caracter de su ministro en 
ella. Véase Ministro público. 

EP 

EPIQUEY A. La interpretacion benigna y 
prudente de la ley segun las circunstancias 
del tiempo, lugar y persona. Esta palabra vie
ne del griego, y equivale á equidad. Véase In
terpretacion de las leyes, y Equidad. 

EQ 

EQUIDAD. Esta palabra tiene dos acep
ciones en jurisprudencia; pues ora significa la 
moderacion del rigor de las leyes, atendiendo 
mas á la intencion del legislador que á la le
tra de ellas, ora se toma por aquel punto de 
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rectitud del Juez que á falta de ley escrita ó 
consuetudinaria consulta en sus decisiones las 
máximas del buen sentido y de la razon, ósea 
de la ley natural. Así es que unos lJaman á la 
equidad legis supplemCl¡tum, y Grocio dice 
ser vz'rtus correctrix ejus, in quo ¡ex prop-:
ter universalz'tatem defip·l. 

'( La ley no es nada sin la equidad, dice un 
autor, y la equidad lo es todo sin la ley. Los 
que no ven lo que es justo ó injusto sino con 
los ojos de la ley, no 10 distinguen jamas con 
taJllta precision como los que lo ven con los 
ojos de la equidad. La ley no debe considerar
se hasta cierto punto sino como un auxilio 
para los (fue tienen las luces de su entendi
lll'iento débiles ú obscurecidas, del mismo mo
do que lo son los vidrios que nos i:1cilita la 
óptica para los que tienen la vista corta ó 
turbia." 

Es bien cierto, á la verdad, que los que 
hac('rr un esLudio profundo del derecho y de la 
equidad, tienen de lo justo y de lo injusto no
ciones mas finas y delicadas, que los que no 
estudian ni saben sino la ley; y aun puede 
decirse que si todos los hombres tuviesen ar
raigado en su COl'azon el amor á la equidad y 
pudieran instruirse suficientemente por sí mis
mos de sus deberes, la lev entonces seria in-

.t 

. útil, y la equidad lo haria todo sin la ley. 
Pero ¿ (¡ué cosa es la equidad en la opinion 
de la mayor parte de los hombres? Hegular
mente nó es mas que una cosa que tiene mu
cho de arhitrario: Jo. que uno cree justo, á 
otro le parece injllsto; y cada cual sostiene de 
huena fe su modo de pensar con armas tan 
iguales, que muchas veces nos vemos embara
zados sin saher á quien dar la preferencia. 
La equl<lac1, sin embargo, asi como la verdad, 
no es mas que una. Ella es pues la que debe 
mostrárscnos por sí misma; y nunca se nos 
mlleslra mejor en semejante caso, que cuando 
la ley nos la presenta de la mano. Todos los 
ojos la ven entonces y se fijan en ella sin te
mor de engauarse, porque la ley, que debe
mos mirar como hija de la sabiduría, no se 
presume jamas que nos quiera inducir en 
error. 

No puede decirse pues con exactitud que 
la equidad es el lodo sin la ley: sin la ley 
nA es á veces otra cosa que una nuhe muy 
obscura. lVlas ¿. qué es por otra part~ la ley 
sin la equidad? Prescindiendo de una ley que 
chocase abiertamente con las primeras nocio
ne~ de la justicia, porque una lt"y semejante, 

TOMO H. 

dificil de suponer, no podria subsistir mucho 
tiempo; ¿ qué seria, hablando en general, la 
ley por sí sola, si sus administradores no se 
hallasen dotados de los verdaderos principios 
de la equidad para saber aplicarla en cada 
caso con oportunidad y cordura? Por muy 
prc.~fundo que sea un legislador, no es posible 
que prevea todos los casos particulares relati
vos á la ley que pUhlica: pr'eciso es que los 
jueces, despues de haber penetrado bien el es
píritu de ella, encuentren en la equidad su 
suplemento, y decidan por sí como el mismo 
legislador habria decidido. Síguese de aqui, que 
el estudio de los 'principios de la equidad es 
el estudio, por escelencia t del magistrado y 
del jurisconsulto t quienes tienen que buscar 
en él la ilustracion y $ahiduría que deben ca ... 
racterizarlos. No basta ser íntegro, es necesa .. 
rio ademas ser equitativo y justo: la integri ... 
dad por sí sola puede Ser patrimonio de un 
hombre muy limitado; mas la equidad no lo 
es sillo de un hombre que á un mismo tiempo 
esté lleno de rectitud, de luces y de discer
nimiento. 

No solo es de grande auxilio el estudio do 
los principios de la equidad para comprender 
bien el espíritu de una ley y suplir sus omi
siones, sino que ,á veces la equidad misma es 
la única ley á que hayamos de arreglarnos so
hre muchas materias que no han llamado la 
atencion del legislador. ¡ Cuántas cuestiones no 
hay en materia de contratos, cuya decision es
tá, digámoslo asi. abandonada á la equidad 
de los magistrados! ¡Cuántos' delitos, cuya re
paracion se reserva,· igualmente á Sil sabidu
ría y discrecion! La ley por otra parte suele 
manifestarse en asuntos criminales con todo el 
aparato de una severidad imponente, afectan ... 
do no distingllir en los delitos que condena ni 
la calidad de las personas que los cometen, ni 
las circunstancias que las arrastran, ni la ig
norancia con que á veces, obran, ni los moti
vos que las determinan; y sin embargo el ma-
gistrado no puede menos de templar su rigor, 
acomodándose á los casos y siguiendo los prin
ci píos de la equidad que así lo exije. Placuit 
in omnibus rebus pr{l!c¡'puam esse justilla! 
a:qllitat/sque quam slricti juris ra/Íonem; l. 8.. 
C. dc judic.: JEquílas rationem personarum 
habet; 1. 14, §. 6, D. de relig.: eduGÍtur ex 
ipsarflm rerw;n natura; d. 1. 1 4, §.,. 13 : Ju
dieí anle oculos esse debet; 1. 4-, in fine, D. 
ele eo quod fcrtó loco: unde reHuío judicnnlis 
dicífur; 1. 1 3, D. de te¡tib. 

17 
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l\ias la equidad no. puede servir de regla 

en la administracion de la justicia sino cuan
elo la cuestion que se va á juzgar no está de
cidida espresamente por la ley, ó cuando el 
sentido y las palahras de la ley admiten al
guna interpretacion á causa de su ambigüe<.1ad 
ó de su demasiada estension. El juez puede 
entonces inclinarse á la parte mas equitativa, 
desechando la esplicacion demasiado rigurosa 
de los términos en que esté! concebida la ley, 
y aquellas vanas sutilezas que son evidente
mente contrarias á la justicia y á la intencion 
del legislador; porque obrando de otro modo 
con demasiado apego á la letra, se espondria 
á ser injusto y aun á cometer algun absurdo, 
verificándose el axioma de que á veces la letra 
mata y el espíritu vivifica. Pero cuando los 
términos de la ley son claros y precisos, y en 
el hecho de que se trata' no hay ninguna cir
cunstancia particular que ohligue á desviarse 
algun tanto de lo establecido, no puede pres
cindir el juez de atenerse puntualmente á la 
ley, aunque sea dura, segun la máxima Dura 
/ex, sed serranda; porque la l~y que se ha 
dado al juez para ser la regla invariable de 
su conducta, debe ser cierta y estar al abrigo 
ele todo capricho, prestando seguridad á todos 
para que puedan tratar con solidez á la som
bra de sus disposiciones. Véase Arbitrio de 
juez. 

EQUITATIVO. Lo que es mas conforme 
á la equidad que al rigor del derecho, ó 10 que 
trae mas utilidad, esto es, 10 que evita mayo
res males ó causa mayores. bienes. 

EQUIVALENTE: l~ualquier cosa que es 
igual á otra en ~a estimacion ó valor; como 
por ejemplo la suma que se paga en algunas 
partes para eximirse de ciertas gabelas, y que 
se llama equivalente porque es igual poco mas 
ó menos á la cantidad que se pagaria si se hu
biera impuesto el tributo. 

EQUIVOCACION. El error y engaño que 
se padece en tomar ó tener una cosa por otra. 
Véase Error. 

EQ UIV OCO. Lo que en una ley, en una 
~entencia, en un contrato ó en un testamento, 
presenta dos sentidos. Véase Ambigüedad, AlZ
fibología é Intcrpretacion. 

ER 

ERA. El punto fijo de tiempo desde don
de se empieza el cómputo de los años en algu
na nacion, como la era cristiana, la era his-

pánica.-l.a era cristiana, que tambicn 8e 

llama era comun ó vuJgar, es el cómputo de 
tiempo que empieza á contarse por años uesde 
el nacimiento de Jesucristo, como de época 
muy selíalada; y la era hispánica, que se di
ce igualmente era d!l Cesar. es el cómputo 
que se usó en Espalía, tomado desde el alío 
38 antes de Cristo; de modo que si á los auos 
de la era cristiana se añaden 38, se tendrá el 
número y alío de la era hispánica; y al revés, 
si cuando en nuestras leyes y concilios encon
tramos la computacion de años por eras, q1J-c
remos red~cirlos á los de Jesucristo, no hay 
mas que quitar 38 alios y nos (l'I(~da la era 
vuJgar.-Llámase era. ó erra, seguri linos, ab 
O!rc salven do , por el trillllto que. pagaban 
anualmente los espalioles á los romanos, y se
gun otros por las letras iniciales de las pala
}Jras Al1nllS Eral Reg ni Allgllsti que los' ro
manos usahan en sus fcchas.-Nuestros an
tepasados se sirvieron de la era del. Cesar 
para el cómputo de los alios hasta los tiem
pos del rey don Juan primero, quien en las 
cortes celebradas en Segovia el año de 1 383 
dispuso que en adelante se empezase á contar 
desde el na<;imiento de Cristo; y aunque efec
tivamente se comenzó el alio desde entonces el 
dia 25 de diciemhre, en que se celebra dicho 
nacimiento, se dejó facilmente· esta época .Y se 
adoptó la del año Juliano {Iue principia en 1.° 
de enero y acaba en 3 1 de diciemhre. 

ERA. El espacio de tierra limpia y firme. 
y por lo comun empedrada, donde se trillan 
las mieses.- ti En ning-un caso ni por ningun 
título se podrá hacer ejecucion ni elllJJargo' en 
las mieses que despues de segadas existan en 
los rastrojos ó en las eras hasta (Iue esten lim
pios y entrojados los granos; pero se podrá 
poner interventor cuando el acudor no tenga 
arraigo, y no dé fi~nza suficiente. Hasta la mis
ma época, y mientras (Iue los granos existan 
en las eras, no permitirán los alcaldes y ayun
tamientos de los pueblos (Iue se hagan en ellas 
cuestaciones ni demandas algunas de granos 
por ninguna clase de personas, ni aun por los 
religiosos de las órdenes mendicantes;" decrt. 
d~ corto de 8 de jUll. de 1813, reslabl. en 6 
deset.de 1836. 

ERARIO. El tesoro púhlico del estado, y eJ 
lugar donde se guarda. Esta palaJn'a viene de 
la latina (ES, O'!ris, que significa dinero. 

EHj\;lUNIO. En 10 antiguo cualquier ca
ballero que por su nohleza era lihre de todo 
género de servicio ó tributo ordinario; y tam-
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hien cualquiera que gozaba de este privilegio, 
cliferenciándose de los que pechaban. 

EHROR. La oposicion ~ discordancia ó no
conformidad de nuestras ideas con la natura
leza de las cosas; ó hien, un pensamiento, una 
-idea ó una o~inion contraria ti la verdad: de 
modo 'lile el error, generalmente hahlando, con
siste en creer verdadero lo que es falso, ó en 
creer falso lo que es verdadero, en suponer 
una cosa que no existe, ó en suponer una cosa 
(IHe no es tal cual se cree existir. E~ error 
no es aJJsollltamentc lo mismo que la ignoran
cia, la cual consiste solo en no saher tal ó tal 
cosa; pero á veces se confupde con ella, en 
cuanto la ignorancia de una cosa ó ,de un he
cho puede dar lugar á suponer la cxistc~ncia 
de olra cosa; y el error de derecho no es mas 
fIue la ignorancia de la ley .. Asi es qne en el 
derecho romano se trata de la ignorancia y del 
rrror bajo el tílulo, de ¡llris et factt' igno
ran/la. 

El error puede ser de hecho ó ele derecho. 
El error .le hecho consiste en la falsa creencia 
([ue uno tiene de c¡ne tal ó tal cosa ha sucedi
do ó no ha sucedido; como si yo creo equivo
Gldamente (lllC mi padre dejó de satisfacer una 
deuda que hahia contraido, y la vuelvo á pa
gar. El error de derecho e s la ig'norancia 
(le lo clue se halla estahlecido por la ley ó la 
costumbre; como si un donatario no cuida de 
hacer insinuar la p.onacion que pasa de qui
nientos maravcc1ís de oro, 1)01' no saber que es
ta formalidaíl es indispensahle. 

El error es contrario al consentimiento: 
Nilzíllam cOlllrariurn COIlSel1SUl quam error; 
ley 15, D. de jurisdícl. l'{OTl CJídenlur consell

tire 'luí erran!; ley 116, de reg. ¡uris. 

S. l 
u 

E rror de l!cclw. 

T. Con respecto á las convenciones, puede 
recaer el error eJe hecho: - 1.0 sobre la causa 
impulsiva ó el motivo particular que ha teni-. 
do para contratar una de las partes; - 2 ° so
bre la causa principal y legal del contrato; 
_3.0 sobre el cuerpo de la cosa que es ob
jeto de la convencÍon; - 4.0 sohre la sustan
cia de esta cosa;- 59 sohre su nombre ó sus 
calidades; - 6.° sobre su valor;- 7.° sohre 
la naturaleza del negocio;- 8.° sohre la per
sona con quien se tiene intencion de contratar; 
- 9'° sobre su nombre;- 1 o sobre su cua

lidad. 

l. o El error que recae sobre la causa 1"... 
pulsíCJa del contrato, esto es, sobre el motivo 
particular que ha tenido una de las partes para 
contratar, no hace nulo el contrato. Asi es que 
si tenicJ1(lo yo noticia de que me han robado 
mi caballo procedo á comprar otro para reem
plazarle y lueg'o recupero el rohado, no podré 
negarme á recihir el comprado y pagar su pre
cio, hajo pretesto de que el molíro IJarticular 
que tuve para la compra era en realidad el 
error en que estaha sohre la pérdida ele mi ca
ballo, porque este error es. una circunstancia 
estrínseca é independiente del contrato. 

Tampoco el legado se invalida por el error 
del motivo que tuvo el testador para dejarlo; 
leyes 2 o y 21 , l/t. 9. Parto 6; y asi es que 
si este dijese que legaba cien pesos á Francis
co porque hahía cuidado de sus negocios \ se 
tendria que entreg'ar dicha suma al legatario. 
aunque no fuese verdad que hahia cuidado de 
los negocios del testador. Véase Legado causal. 

2. o ]\las el error que recae sobre la cau
sa eficz'en!e de la ohlig'acion, anula el contrato, 
porque entonces la causa es fal sa y no puede 
surtir efecto la obligacion sin causa; y el ohli
gado en este caso puede opon~r á un tiempo 
el error en el consentimiento y la falta de cau
sa en la obligacion: Gum nulla subest causa 
prop!er cOllCJentÍ012em, 12ll11a obHgatio consli
tuilllr; loy í, D. de paclis. dsÍ que, si creyen
do yo deherte cuatro yugadas de tierra en vir
tud del testamento ele Pahlo de quien soy he
redero, me he ohligado á pagarte, en lugar del 
legado la cantidad de cuatro mil reales en un 
auo, y despucs descuhro que este testamento 
estaba revocado por otro posterior cuya exis
tencia ignoraha yo al tiempo de ohligarme, C& 

cIara que mi ohliíj'acion, como resultado del 
error y sin otro apoyo que el de una causa que 
no existe, debe tenerse por nula y no puede 
surtir efecto. 

3.° En los contratos sinalagmáticos, el 
error sobre el objeto de la obligacÍon de una 
de las partes, recae precisamente sO]Jre Iacau
sa de la ohligacion de la otra, y hace por con
síg-uiente nulo el contrato bajo amhos aspectos. 
Si tú crees, por ejemplo, venderme el caba
llo A, cuando yo pienso comprarte el caballo 
E, es evidente que hay á un mismo tiempo er~ 
ror sobre el objeto de tu obligacion y error so
hre la causa de la mla, porque yo no he crei
do contraerla sino por adquirir el cabano B y 
no el caballo A. En este caso, en que cae el 
error sobre el cuerpo mismo de la cosa ú ob-

: 
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jeto que hace la materia de la convencion, de
be declararse nulo el contrato, con t~l que se 
acredite el error por el que lo alega, aUl1fIue 
muestre el vendedor que la cosa que él ha crei
do vender vale mas que la que el comprador 
bao creido comprar, porque es indispensable, 
para qne haya contrato válido, que el consen
timiento de ambos contrayentes recaiga sobre 
una misma cosa, y por otra parte los cuerpos 
ciertos tienen muchas veces un precio de arec
cion que no se encuentra en otro cuerpo, aun
que sea de la misma especie. Ley 2 o, [¡'t. 5, 
Part 5. 

4. o El error sobre la cosa recae necesa
riamente sobre la sustancia misma de la cosa 
que hace la materia de la obligacion; pero el 
error sobre la sustancia no si em pre recae so
bre la cosa. En el lenguage filosófico se entien-

-de por sustancia todo ser que sllbs;ste por sí 
mismo, á diferencia del accidente que no sub
~iste sino en cuanto va inherente á una cosa; 
y bajo este aspecto la sustancia no es mas que 
la cosa misma. ~'las en el lenguage legal la 
palahra sllstancia tiene diferentes acepciones 
segun los casos, pues unas veces abraza jun
tamente la fortna y la materia, de modo que 
si la forma varía, se considera destruida la 
,sustancia; y otras veces consiste solo en la 
forma, de modo que si esta se conserva, aun
qu~ se mude totalmente la materia, 'la sustan
cia se reputa siempre la misma, res eadem 
existímalur. De esta segunda acepcion tene
mos un ejemplo en la nave que habiéndose re
parado muchas veces llega por fin á verse re
novada en todas sus partes; y de la primera 
nos los dan Ulpiano en la ley 9 ' §. 3, D. ad 
'exht'bendum, y el jurisconsulto Paulo en la 
ley 18, §. penúlt., D. de pignerat. ael. En 
los contratos, por sustanda de la cosa se en
tiende tambien la materia de que la cosa está 
formada; de suerte que el error sobre la ma
teria , aunque no recaiga sobre el cuerpo de la 
cosa, destruye sin embargo el consentimiento 
y se opone por consiguiente á la validez del 
contrato. Asi que, si creyendo yo comprar un 

par de candeleros de oro, me los vcndrn de 
cobre dorado, padezco error sobre la sllstancia, 
esto es, sobre la materia, y no sohre el cuerpo; 
y mi error es causa de nulidad de la compra
venta: Nallarn esse venditiollem pulo, quo
tíes in materz'a erralur; l. 9 in fine y 1. 14, 
D. de contr. empt. l\las si yo compro los can
t1elero~, no por razon de su materia. sino co
mo una antigüedad ó por haber pertenecido á 

un personé\ge célehre en la historia, podrá con
siderarse como sustancia el ya]or que estas cir
cunstancias les dan, y será válido el contrato; 
ley 21, tito 5, Parto 5. 

5.0 El error acerca del nombre de la co
sa no da lugar á la nulidad , ~n tal fIue 110 

ie dude del cuerpo de ella; ley 2 1 , [¡'t. 5, 
Parto 5. Si in nomine dissenlz'arrllls, verum 
de corpore constel. llulla dubitaLz'o quin ,'a
leal emptio el CJenr!iLio; nihil enlrn facit er
ror nominis, Cllm de cmpare constat; l 9, 
§. 1, D. de cOllir. t'mp!. 

El error qne recae sohre la calidad acci
dental de la cosa no da tampoco lugar, gene
ralmente haJJlando, á la anulacion del contra
to; porque la estahilidad q"e el iHteres públi
co reclama para las transacciones de los hom
bres no IJermite (¡ue bajo un ligero pretesto 
de error se pueda anonadar una convencion. 
Asi qne, si habiendo comprado yo una alhaja 
(le oro, me resulta luego fIne el oro es de ca
lidad inferior á la que yo creia, no podré des
hacer la venta, ni" aun pedir diminucion de 
precio, salvo el caso de engaño por parte del 
vendedor sobre la ley del oro, ó el de lesion 
en mas de la mitad del justo precio. Pero sr 
la mala calidad depende de algun vicio ó la-

eha de la cosa, es preciso entonces hacer dis
tincion: si los vicios son aparentes, de medo 
que el comprador pudo convencerse por sí 
mismo de ellos, no puede quejarse (lel error 
en qlle diga haber caido sobre la calidad de 
la cosa; mas si son ocultos ó no se hallan tan 
á la vista que pueda el comprador facilrncnte 
conocerlos, y hacen que la cosa sea impropia 
ó menos idónea para el uso á que está" desti
nada, podrán entonces considerarse como cau
sa (le anulacion ó rescision del contrato, ó á 
lo menos de diminucion de precio, aun cuan
do el vendedor los ignorase; leyes 63, 64. 
65 Y 66, tít. 5, Parto 5. Si has comprado, 
por ejemplo, un prado que contiene ycrhas 
malas y dañosas para los ganados. podrás 
anular la venta por no po(le1' 1I;.lc('r ele la co-
sa comprarla el lISO á (pIe la drstinabas. 

Véase ACclOI2 estimatoria y AcciolZ red
hibi/oria. 

6.0 Cuando el error fuere solamente sohrp 
el valor de la cosa, constitllye]o que se l1a .. -
ma lesíon. de la cllal se hahlar;Í en su lngar. 

7.° Si recae el error sohre la natllraleza 
ó especie del negocio, como V. gr. si yo creo 
comprar y tú no crees sino arrendar ó pres
tar, no hay compra ni arrendamiento ni pré::-
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tamo; porque si Lien hay acuerdo so])re la 
cosa, no lo hay sobre las obligaciones ó dere
chos que con respecto á ella pensamos con
traer ó adquirir. 

8.° El error que recae sohre la persona 
con quien se ha contratado, no ·es causa de 
nulidad sino cuando la consideracion de la 
persona con quien se creia contratar ha sido la 
causa principal del contrato. Asi que, si com
pras un libro á Pablo pensando comprarlo á 
Pedro, si empleas en el cultivo de tus viñas 
á Juan creyendo emplear á l\Iarcos, si con
ciertas el acarreo de ladrillo para tu casa con 
el carretero Simon creyendo haberlo concerta
do con Antonio, tu error en todos estos casos 
es imliferente, y no puedes pretestarlo para 
anular la convencion. Pero en los matrimonios, 
en las sociedades ó compañías, en los contra
tos de obras que requieren cierto talento ó ha
hilidad particular, en las donaciones y en los 
legados, el error que recae sobre la persona 
invalida el acto ó el contrato, porque la con
sideracion de la persolla es afluí la causa prin
ci pal de ellos. Si pensando pues casarte con 
Eng-racia te casas con María, puedes deshacer 
el matrimonio por falta de consentimiento; 
ley 10, tít. 2, Parto 4. Si encargas un re
trato á un pintor mediano á quien tomas equi
vocadamente por otro de mayor fama, y le 
prometes v. gr. veinte mil reales en consic1e
rae ion á la hahiliJacl estraordinarta que le su
lJOnes, no estarás ohligauo á cumplir la pro
mesa en razon del error que has padecido: 
bien que como tu neg-lig·cncia en tomar mejo
res informes 110 debe perjudicarle, hahrás de 
pagarle el valor que á juicio de peritos tuvie
re su retrato. 

9'° En cuanto al error en el nombre de 
la persona con quien se ha tratado, cuando 
por otra parte no hay error en la persona 
misma, es claro que no es un hlotivo para 
anular el contrato, asi como tampoco se inva
lida la institucion de heredero ni el legado por 
el error en el nombre del heredero ó del lega
tario, con tal que no se dude sobre la l)erso
na designada por el testado!'; ley 13, tito 3, 
Parto 6. 

10. l\Ias el error en la cal/dad de la 
persona es causa de nulidad, cuando por ra
zon de esta calidad se ha celebrado el contra
to. Así pues, si teniendo yo á Pablo por he
redero de Pedro, sin que sea mas que un 

usurpad~r de este ti~u.lo: hMo ca? él una 
transa.CClOn sobre un lItIgIO q~ habla yo en-

TOMO Il. 

tahlado contra el difunto, será nulá esta tran~r 
saccion por efecto del error en la calidad de 
heredero de que yo suponia revestido á Pablo. 
y ni el verdadero heredero podrá invocarla ni ' 
yo podré oponerla, pues fIne no hemos trata
do uno con otro, y las convenciones no surten 
cfecto alguno con respecto á los que no han 
sido parte en ellas. - El error en la cal/dad 
de la persona no anula el matrimonio, aunque 
este se haya contraido por razon de dicha ca
lidad; y asi es que si una persona se casare 
con otra precisamente por. creerla rica ó noble, 
no podrá despues alegar su error para desha
cer el enlace: solamente en el caso de que te
niéndola por libre la encontrare sierva, con 
tal que ella sea libre, tendrá derecho á dedu
cir su error como causa de nulidad; ley 10, 

tito 2, Parto 4. 
JI. El error de hecho no perjudica á na

die; y asi es que debe repararse, tanto en el 
caso de que por él se haya sufrido una pérdi
da como en el de que se haya dejado de ha
cer una ganancia: ~Error factí, dice Papiniano 
(L. 7 Y 8, if de jllr. et Jact. igllor.), ne ma
riblls quídcm úz damnls ,'el compendiís obes!. 
Si alguno pues paga por error de hecho 
una cosa ó cantidad que no debe creyendo ffUe 

! , 

la debia, tiene arcion á pedir que el que la 
recibió se la devuelva con los fru~os que hu
biere percibido; leyes 28 Y 37, tz1ulo 14. 
Parto 5. Véase Pa .. O"a indebida. u 

El error de cálculo, que es el que se pade-
ce en una cuenta, como que no es mas que un 
error de hecho, no puede tampoco causar per
juicio alguno; y así es que en cualquiera épo-
ca puede pedirse su enmienda y correccion, 
pues que siempre se pone ó sohrentiende al fin 
de una cuenta la cláusula salllO error Ú omi-

, 
SlOll. 

El enor manifiesto que cometiere él juez en 
las sentencias condenando á uno en mas ó me
nos canttdad de la que corresponde por deuda 
ó costas; pueJe repararse tambien en cual
quier tiempo, aunque el perjudicado no hubie
se interpuesto apelacion: mas el error de cuen
ta cometido en el juicio por los litigantes no 
puede reformarse despues de la sentencia de
finitiva (Iue no ha sido apelada; ley Í 9, tito 21, 

y ley 4, tit. 26, Parto 3. 
IU. Hay ciertos casos en qüe no escusa ni se 

admite el error de hecho. R~cbízase, por ejem
plo, la alegacion que uno hace de su error so
Lre hechos agenos que son púhlicos y notorios, 
porque el error entonces es craso y afectado. 

18 



ER -70- ER 
Recházaseigualmente el error sobre hechos 
propios, cuando el que lo deduce pretende sa
car de él algun provecho en perjuicio de ter
cero. Asi es que si uno poseyese una cosa co
mo suya creyendo haberla adquirido personal
mente por .compra, donacion ú otra razon le
gítima, no podria ayudarse de este error, una 
vez conocido, para prcscribirla; ley 1 4, t it. 29, 
Part 3. Puede alegarse, sin embargo, el error 
de los hechos propios, cuando se trata de evi
tar alguna pérdida; como si no acordándose al
gunb de haber pagado á su acreedor lo que le 
debia, le satisfaciese el crédito segunda vez: 
Error quilibet non noce! in damnis. Véase Ig
norancia. 

§. 11. 

Error de derecho. 

l. El error de derecho ó la ignorancia de 
la ley no escusa á nadie; de suerte que nadie 
puede evitar por razon de su ignorancia ó er
ror las penas ni los demas efectos de las leyes, 
salvas las modificaciones establecidas en favor 
de algunas personas por consideracion á su 
edad ó al estado de su entendimiento; tejes 2 o 
r 21 , tito 1, Parto 1. Véase E dad y Loco. 

Sin embargo, el militar ocupado en el ser
vicio de las armas, el labrador y la mug-er que 
viven en despoblado, y el pastor que anda con 
ganados por los montes, pueden alegar su ig
norancia ó error de derecho para ese usarse en 
aquellas cosas que no conciernen á la morali
dad natural de las acciones; ley 2 1, tít. 1, 

Parto 1. 

n. El error de derecho no aprovecha pa
ra que haga una ganancia ó mejore su con
dicion el que lo alega: Jl1rls ignoranlia non 
prodesl acqzu'rere CJolentibus, dice la ley 7, 
D. de jul'. el Jact. ¡gnoranlia; y la ley 8, 
confirmando el mismo principio, añade: Jl1rú 
error nec.fCEminís il2 compendiz's prodest. Asi 
es que el error de derecho no puede servir pa
ra la prescripcion: el que compró, v. gr., de 
un pupilo una heredad de que este no era pro
pietario, no puede prescribirla como poseedor 
de buena fe, aunque creyese que un pupilo po
dia disponer de sus bienes sin autoridau de su 
tutor; ley 2, §. 15, D. pro emptore. Asi es 
tamhien que el heredero que por error de de
recho paga por entero los legados sin reservar
se la cuarta falcidia cuando tiene accion á ella, 
no puede ya repetir la despues de dicho pago, 
pues que solo deja de hacer una ganancia; al 

paso que si paga aemas por error de hecho ó 
de cálculo, puede repetir el esceso; ley 9, §. 5, 
D. de ¡'ur. el jacto ¡gnor.; ley 9, codo ad lego 

Jale. ; ley 6, tit 1 1, Parlo 6. 
nI. El error de derecho no perjudica cuan

do el que lo ha padecido sufre por ello una 
pérdida ó darlo; y asi (la lugar á la restitu-
cion para evitar ó resarcir la pérdida ó el da
llO contra la persona que no tiene á su favor 
otro título en la cosa, ohjeto de la restitucion, 

:. que el hecho mismo en que intervino el error: 
JurÍs zgnorantia .... Sllllrn pe! enlibus non no
cet. Omniblls juris error úz damnis,amiUen
dCE rd suce non nace!; leyes 7 y 8, D. de jl1-
ris el jacl. Ignoro Asi que, la ohligacion que 
no tiene causa legítima ó natural, y que no se 
ha consentido sin(') por error de derecho, es ab
solutamente nula; y el pago que se ha llecho 
por un error de esta especie, de cosa que no 
se dehia civil ni naturalmente, está sujeto á 
repetician. Supongamos, por ejemplo, que el 
deudor de una cosa cierta, V. gr. de un car)a-
110 que ha tomado en préstamo ó alquiler y 
que ha llegado á perecer por un caso pura
mente fortuito, ignorando que la ley Je exime 
de toda responsabilidad (ley 9, ti!. J 4, Par
tida 5), se ohliga á pagar al acreedor mil 
reales vellort por el cahallo ó le. paga efectiva-
mente esta cantidad: esta ohligacion es nula. 
como que no se apoya en otra causa que en 
un error de derecho ó en la ignorancia de la 
ley; y si la cantidad llegó á entregarse al 
acreedor del cahallo, puede repetirse como da
da por una cosa (p.re no se deiJia. 

Los autores cstan gencrahncnte de acuerdo 
sohre el primer punto, pero no sohre el se
gundo: esto es, convienen casi por unanimi
dad en que es ahsolutamcnte nula la ohliga
cion contraida sin mas fundamento que -un 
error de derecho; pero en cuanto á lo que se 
ha pagado c·n virtud (le un error de esta clase, 
sin haber hahido para ello motivo justo, ;í 10 
menos natural, quieren. algunos que no haya 
lugar á repeticion. Bajo este concepfo, cn el 
ejemplo del cahallo, sientan con la opinion 
comun que no puede aprellliarsc al deudor á 
dar los mil rcale~ que se ohlig-ó á pagar; lTlas 
si ya los Jllihiese pagado, le niegan toda ac
cion á reclamarlos. Fúndanse principalmente 
en una ley romana, la cual dice con efecto 
que el pago realizado por el que ignoraha el 
derecho, de una cantidad que no dchia, no 
puede repetir, á diferencia del caso en que 
este pago hublera tenido lugar á consecuencia 
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de un error de hecho: Cum quú jlls z'gnorans, 
indebitam pecunia m soü;erit, cessat repetido; 
per igllora12tiam enim jacti tantllm repetz"
tionem indebili sollllz' competere tibi 720tum 
est; ley 10, C. de juro el jacto ignoro Pero 
en primer lugar, esta ley no es mas que un 
simple rescripto dado por los emperadores 
Constantino y ]\/Iaximiano sobre un caso Far
ticular (Iue allL no se espresa, y que, segun 
ohserva Vinio, dehía contener alguna oh!ga
cion de equidad, como la de pagar un legado 
ó fideicomiso dejado de una manera irregular. 
No . huhieran pod ido sin eso decir con alguna 
razon los emperadores al sugeto á quien res
pondían, (lue sabia muy bien que solo el er
ror de hecho y no el de derecho daba lug'ar á 
la repeticion del pago de lo indehiJo, pues 
que por el contrario, segun las citadas leyes 7 
y 8 del Digesto, que formaban la regla ge·
neral, el error de derecho no hace perder á 
nadie sus JJicnes y no es por consiguiente un 
obsLículo á la ret)eticion de lo que se ha pa
gado sin causa. En segundo lugar, la opinion 
que rechaza la repeticíon de lo que se ha pa
gado por error de derecho, destruye los prin
cipios de equidad estahlecidos para las ohliga~ 
ciones, hace de mejor condicion al que recibe 
lo que no se ]e debe que al que paga lo que 
no debe, castiga como delito el error de dere
cho con la pérdida de ].1 cosa sobre que este 
ha recai<1o, y despojando de sus bienes al que 
se ha engal'iado los atrihuye sin razon al q~ 
ningun derecho tiene á ellos. No puede soste
nerse pues una doctrina tan absurda: el huen 
sentido la condena: solo puede ha11ar cal)ida 
en cahezas donde bullen las cavilosidades y 
sutilezas que suele producir el rigor del dere
cho. Se parte del principio de que nadie ~e 
presume que ignora las leyes; y de aqui se 
saca la consecuencia. que quien paga una cosa 
que segun ellas podia retener, ]a paga con co
nocimiento y renuncia tácitamente su accion 
:i repetirla: mas segun la ley 3 o, tit. 1 4, 
Parto 5, para (Iue una cosa indebida se en
tienda dada y no pueda repetirse, es necesario 
que se haya pagado á sabiendas con la certe
za de que no se dehía, y no se halla segura
mente en este caso el que la paga solo por 
error de hecho ó de derecho; y sobre todo, el 
verdadero princi pío es, que todo pago supone 
una deuda,' y que lo que se ha pagado sin de
herse puede reclamarse, con tal que se pruebe 
que no se pagó sino por error. 

IV. No se admite empero la repeticion, 

como ya puede inferirse de lo dicho mas ar': 
riba, con respecto á las oLligaciones naturales 
ó de equidad que voluntariamente han sido 
satisfechas; pues si bien no puede exijirse ci
vilmente del deudor la ejecucion de ellas, sea 
por razon de la causa de su procedencia, sea 
por la incapacidad de las personas que las 
han tontraido, sea por efecto de las excepcio
nes que se les oponen, tampoco es justo apre
miar al acreedor á devolver lo que no sin ra
zon se le ha pagado. Asi es que si un here
dero entrega la manda dejada en un testamen4 

to que no está revestido de todas las solem
nidades que la ley requiere, Ó si un deudor 
paga voluntariamente la dcuda de que fue 
ahsuelto en juicio, no podrán pedir despues 
su restilucíon alegando haber padecido error 
de derecho; pues que á pesar de la imperfec
cion del tcstamel1to y de la absolucion del juez 
estaJJan naturalmente ohligados á entregar la 
manda ó á pagar la deuda; leJes 3 1 Y 33, 
fz·t. 14. Parto 5. V éase Paga de lo inde-
b · 1 lúa. 

v. La transacc~on no puede rcvocarse 
por causa de error de derecho; y asi lo que 
una de las partes huhiese pagado ó remitido 
por creer que la ley le era contraria; no pue
de repetirlo despues manifestando que le era 
favorahle; porque como la transaccion tiene 
poi- objeto impedir ó terminar un litigio, pre
senta causa justa de la remision ó del pago 
en las ventajas que al transijente procura, li
bertándole de los sinsahores del pleito y del 
peligro de mal éxito, yasegurándole una parte 
de sus pretensiones; ley 34, tito 14, Parto 5; 
ley 23, Cód. de transact.; ley 65, §. 1, D. 
de condict. índeh., y ley 6, Codo de jur. et 
jacto ignoro 

VI. Tampoco puede retractarse la confe
sion judicial bajo prctesto de no habetse pres
tado sino á consecuencia de un error de dere
cho; porque el error, que no es otra cosa que 
la ignorancia de la ley, no destruye aqui la 
verdad del hecho confesado; y esta confesion 
no produce por sí misma una ohligacion á 
cargo del confesante, sino que. solo establece 
un hecho relativo á una obligacion que ya 
existia, de modo que es únicamente una 
prueha de un hecho verdadero que ya no 
puede ponerse en cuestion; ley 2, D. de 
co~fessis. Asi que, si en lugar de oponer la 
prescripcion de tres años al especiero que te 
pide el pago de los géneros que te ha sumi- . 
nistrado. confiesas haber recibido los géneros 
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y no haher satisfecho su importe, no podrás 
despues revocar tu confesion alegando que la 
hiciste por ignorar la ley que te autorizaba 
á invocar la prescripcion de la deuda, porque 
como la prescripcion en este caso está solo 
fundada en la presuncion del pago, tu confe
sion ha venido á destruir esta presuncion y 
por consi.guiente los efectos de la prescr~cion 
á que se supone has renunciado. Véase Con-
fesion judicial. 

= Véase Iglloranda. 

ES 

ESCALA. En el comercio marítimo, el 
parag-e, sitio ó puerto señalado adonde tocan 
de ordinario las embarcaciones para proveerse 
de 10 necesario en alg-una na vegacion ; - y la 
nómina ó reIacion por escrito que se forma 
por grados y antigüedades en las oficinas pú
blicas y principalmente en la milicia para no 
perjudicar á ninguno en el órden que suele 
guardarse en las propuestas para los ascensos. 

ESCALA FHAT\CA. En el comercio el 
puerto libre y franco donde los buques de to
das las naciones pueden llegar con seguridad 
para comerCIar. 

ESCALAR LA CARCEL. Abrir rom
piendo la pared ó tejado de la cárcel para es-
caparse. ,Véase Cárcel. -

ESCANDALO. Toda palabra ó accion 
que por el mal ejemplo que dá, influye natu
ralmente en la corrupcion de las costumbres. .. . 

Por real cédula de 19 de nov. de 1 77 1 se 
previene lo siguiente: H Para evitar los peca
dos públicos de legos, si los ImLiesé, ejercite 
el obispo todo el celo pastoral por sí y por 
medio de los párrocos, tanto en el fuero pe
nitencial, como por medio de amonestaciones 

, y de las penas espirituales, en los casos y Con 
las formalidades fIue el derecho tiene estable
cidas; y no bastando estas, se dé cuenta á las 
justicias reales, á quienes toca su castigo en 
el fuero esterno y criminal, con las penas 
temporales prevenidas por las leyes del reino, 
escusánc10secI ah uso de que los párrocos con 
este motivo exijan multas; asi por que no bas
tan para contener y castigar semejantes deli
tos, como por no corresponder les esta facultad; 
y si aun hallase omision en aquellas, .dé cuen
ta al consejo para que lo remedie, y castigue 
á los negligentes conforme las leyes lo dis-
ponen. .. 

Por el arto 2 o de la instruccion de 1 5 de 

ma yo de 1 7 88 se pone á cargo de los cor1'e-
gidores y alcaldes maj'ores impedir y castigar 
los pecados públicos y escándalos, como tam
bien los juegos prohibidos; pero sin tomar co
nocimiento de disensiones domésticas entre pa
dres é lli jos, marido y muger, amos y criadosl 

no habiendo fIueja ó escándalo grave. 
En bando publicado de órden de Carlos IV 

el 21 de julio de 1803 (ley ID, tilo 25, ¡i-
brotlt 2, NocJ• Rec.), se manda que se obser
ven los capítulos siguientes: - 1.

0 A los que 
profieran hlasfemias; juramentos y maldicio
nes en las calles y parajes públicos se les im
pondrán las penas establecidas por las leyes:-
2.° A los que lo hagan de palahras obscenas 
y torpes, ó ejecuten acciones de la misma cla
se, se les destinará por la primera vez á los 
trahajos de las ohras públicas por un mes, 
siendo homhres, y por igual tiempo á san 
J'ernando, siendo mugefrs; dohle l)ena por la 
segunda; y si tercera vez reincidieren, se 
agravarán hasta imponerles la de yergi.ienza 
púhlica: - 3. o Los ducllos de las casas pú
blicas, como tahernas, juegos de vil1ar, caf6s 
y otras; serán responsahles de la falta de oh
servancia de los dos capítulos :ll1Leriorcs; y 
ademas se les impondrá la pena de cerradas." 
Sin emhargo, por real órden de 7 oe abril 
de 1829 se dispone, que los que púhlicarncn-
te pronuncien palabras indecentes ó se espl i
quen con personas <le otro sexo por acciones 
te la misma especie, sufran la pena de cin
cuenta ducados ó tres meses oe correccional 
del Prado, con derogacloll del fuero militar y 
· ... wlquier otro. 

En reti 1 órden de 22 de fehrero de 1 8 1 5 
se dice: '1 El rey quiere que el consejo cuide 
de que se castiguen los escándalos y delitos 
públicos ocurridos por voluntarias separacio
nes de los matrimonios y vida licenciosa de 
los cónyuges ó algunos de ellos, por amance
bamientos tamhien púhlicos de personas sol
teras, y por la inobservancia de las fiestas 
eclesiásticas; y asimismo las palahras ohsce~ 
nas, las injurias hechas á los ministros de la 
religion, el desprecio con qlle se hah1e de ellos, 
y las irreverencias en el templo: jgualmente 
quiere S. 1\1. que los jueces reales ::l.llxitien 
francamente á los eclesiásticos y 1);1r1'OC05 pa
ra el cumplimiento de 10 que paternalmente 
hubieren dispuesto para realizar el arreglo de 
costumbres, y evitar los referidos escéindaJos 
públicos, valiéndose unos y otros de amones
taciones y exhortaciones privadas, y procc-



-73 - ES 
dícndo conforme á den!cho contra los que ohs
tinadamente las Jesprecien." 

Por otra real órden circulada por el conse
jo en 10 de marzo de 1 8 1 8, se reencarga á 
los tribunales y jueces el puntual cumplimien
to de la de 22 de febrero de 1815, dispo
niendo "que no se formen causas sohre aman
cebamientos sin haber precedido comparecen
cia y amonestacion judicial y que haya sido 
esta despreciada, y llegado el caso de formar
las se abstengan de ÍTTlponer por este delito la 
pena de presidio, aun en los correccionales, 
ni otra infamatoria, limitándose á las pecu
nim'ias, á la de reclusion en llOspicios ó cas¡\s 
de correccion, ó á la de aplicacion al srrvicÍo 
de las armas, segun 10 exijieren las circuns

tancias." 
Finalmente, por real decreto de 1 5 de 

marzo de 1829 se renovaron las citadas dis
posiciones de la ley 10, tít. 25, lib. 12, 

Nov. Bec., y de las órdenes de 22 de fehrero 
de 181 S Y 10 de marzo de 1818, añadien
do que si advertidos por las autoridades no se 
reunen inmediatamente los matrimonios sepa
rados volunta;iamente, y cesan los amanceha
mientos, se proceda sin detencion al arresto 
y prision de los culpables, su destierro de los 

pueblos en que residan, y demas penas dis
puestas por las leyes, siendo responsables los 
jueces y justicias del menor descuido ó conni
vencla: y ciue S. ~I. mandará separar á los 
pertinaces de Jos empleos y honores que· oq
tengan; y ni adlnitir~l á cargos ni servicio pú
J)/ico á semrjalltes d¡·lillcucntes, ni permitirá 

, 'J' . . r d d que couren surl o SIn testllTIonlO acreGltar o e 
cristiana conducta. 

A huna vez la nalah:-a escándalo se toma 
L' t 

en las leyes por alboroto, tumulto, inquietud, 
ruido, hullicio. Véase Asonada. 

ESCLAVITUD. El estado de un homhre 
que es propiedad de otro contra el derecho 
natural; ó hien, la necesidad en que un hom
bre está constituido de hacerlo todo en utili
dad agena. I,a ('sc1avltud se llama tamLien 
servidumbre. fI Servidumhre, dice la ley 1, 

tít. 21 , Parto 4, rs postu ra el estahlecimien
to que ficieron antiguamente las gentes, por la 
cual los homes, que eran natura Imente libres, 
se faeen siervos, et se meten á señorío de otro 
contra razon de natura:" COllstÍflltio juris 
rrefltium, como dice J ustiniano, qua quis do
minio alieno contra naturam s u hj¡'crt a r. 

T. Todos los hornhres nacen libres; prfo 
la ley dcJ mas fuerte, el df'rf~chn de la gllC'r
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ra, la ambi.cion, el amor de la dominacion y 
el lujo, introdujeron la esclavitud en todas las 
partes del mundo y en casi todas las naciones. 

Los judíos se distinguieron en el trato cruel 
que daban á sus esclavos. En vano les predi
caba ~Ií)i.sés que no los oprimiesen ni ejercie
sen sohre ellos el rigor de su imperio: jamas 
pudo suavizar con sus exhortaciones la dureza 
de aquella nacion .feroz; y asi tuvo que reeur
rir al establecimiento ele lryes para remediar
la. Comenzó por fijar un término á la escla
vitud, ordenando que no hahia de durar sina 
á 10 mas hasta el año del jubileo con respec
to á los extrangeros, y solo por espacio de 
seis 'años con respecto á los hebreos. -ena de 
las principales razones que tuvo para la ins
titucion del sábado, fue procurar algun des
canso á los sirvientes y á los esclavos. Esta
bleció tambien que ninguna persona pudiese 
vender su libertad,. á no verse en el C3.<::!) de 
no tener ahsolutamente medio alguno de sub
sistencia; y quiso que al rescatarse un esclavo 
se le tomase en cuenta su servicio. Si el amo 
dejaba tuerto á un esclavo ó le quebraba al
gun diente, dehia darle la libertad en resarci
miento de esta pé rd ida; y si le apalea lla has
ta el estremo de matarle, era castigado como 
homicida. 

Los lacedemonios fueron los primeros que 
introdujeron la esclavitud entre lo.) griegos, 
reduciendo á servidumhre á los prisioneros d€! 
guerra. No contentos con haher privado á los 
ilotas de su libertad, tuvieron la barbárie de 
condenarlos al estado perpétuo de esclavos su
yos, prohibiendo á sus dueños el manumitir
los y aun el venderlos fuera del pais. Los 
atenienses tratahan á sus esclavos con mucha 

mes suavidad, y por eso no vieron amenazada 
por ellos la existencia de su república como 
lo fue la oe Lacedemonia. • 

Es facil comprender que la humanidad ' 
ejercida con los esclavos dehe de ser en un 
gohierno moderado el único medio de evitar 
los peligros que pudieran temerse de su esce
sivo número. Los homhres se acostumbran á 
la esclavitud, con tal que su dueño no sea 
mas duro que la esclavitud misma ~ y~liada 
prueba mejor esta verdad que el f'stado (le los 
esclavos entre los romanos en los helios dia~ 
de la {roüblica. 

1 

I .. os primeros rolllanos trataban ;1 sus escla-
vos con mas hondad y dulzura que no lo ha he
cho jamas nillgun otro pueblo: los señores los 
miraban como compaiíeros suyos, vivían-, tr¡-

19 
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ha jaban y comian con ellos; y lejos de impe
dir su multiplicacion, la fomentaban con todo 
su poder, asociándolos por medio de una es
pecie de matrimonio que llamaban contuber
nillm. Asi llenahan sus casas de individuos de 
ambos sexos, y aumentahan de un modo ex
traonlinario la poblacion del estado. Los hijos 
de los esclavos hacian á la larga lá riqueza 
del dueño, quien cuidalJa de-su crianza y edu
cacion. Libres de esta carga los padres segui~n 
la inclinacÍon de la naturaleza, y multiplica
ban sÍn temor a Tguno su familia, veian sin 
envidia una sociedad feliz de que se considera
ban miembros; conocian que su alma podia 
elevarse como la de su señor, y apenas se 
apercibían de la diferencia que habia entre la 
condicÍon de esclavCJ. y la de hombre libre: si 
manifestaban talento, se les enseñaban los 
ejercicios, la música y las letras griegas, co
mo prueba el ejemplo de Terencio y de Fedro. 

La república sacaba ventajas inmensas de 
este puehlo de esclavos, ó mas propiamente 
oe súbditos. Cada uno de ellos tenia su pecu
lio, es decir, su pequeño caudal, que poseía 
con las condiciones que le imponia su señor, 
y trabaja13a con él en aquellas especulaciones 
á que mas le inclinaba su genio; este hacia la 
llanca, dedicábase aquel al comercio maritimo; 
el uno abria tiendas de mercaderías, el otro 
arrendaba tierras; quien ejercia las artes me- . 
~ánicas, quien se ilplicaba á las liberales: nin
guno habia que dejase de sacar partido de su 
peculio, procurándose al mismo tiempo la co
modidad y el bienestar en la servidumbre, y 
la esperanza de obtener a]gun dja su libertad. 
Todos estos medios derramaban por todas 
partes la abundancia, y animaban las artes 
y la industria. 

Enriquecidos asi los esclavos, lograban la 
manümision, y se hacian ciudadanos; la repú
blica se reparaba incesantemente de sus pér
didas, y recibia en su seno nuevas familias, 
á medida que se destruian las antiguas. Tales 
fueron los bellos días de la esclavitud, mien
tras que los romanos conservaron su probidad 
y sus costumbres. 

~II~ luego que se engrandecieron con sus 
conquistas y sus rapiñas, y que lejos de con-

. siderar á los esclavos como sus compañeros 
en el trabajo, los hicieron instrumentos de su 
lujo y de su vanidad, cambió ahsolutamente la 
condicion de dichos esclavos, se les llegó á mi
rar como la parte mas vil de la nacion, y no 
se lu'fO escrúpulo de tratarlos del modo mas 

• 
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inhumano. Por la razon de que ya no 1labia cos
tumbres, hubo de recurrirse á las leyes; y aun 
fue necesario establecerlas bien duras por cier
to y bien terribles á beneficio de la seguridad 
personal de aquellos señores crueles, que vi
vían en medio de sus esclavos como en medio 
de sus enemigos. Enemigos se hicieron con 
efecto de sus señores, y enemigos encarniza .... 
dos los esclavos, qui~nes alzando por tres veces 
la .bandera de la rebelion, formaron ejércitos, 
sostuvieron guerras sangrientas, atemorizaron 
á Roma, y casi se hicieron dueños de sus 
amos. 

Como la ,esclavitud no quedó aholida por 
el Evangelio, duró todavía mucho tiempo, des
pues del establecimiento del cristianismo, la 
costumbre de tener esclavos, no solo entre los 
romanos sino tambien en la mayor parte de las 
cIernas naciones; y hay todavía paises donde se 
encuentran paisanos ó colonos que son natu
ralmente esclavos de los nobles. llera como ha
ce ya sihlos que no se reduce á esclavitud á 
los prisioneros de guerra, sino que se les con
serva solo con el objeto de cangearlos de tiem
po en tiempo aun durante la mi~a guerra en 
que son cogidos, y por fin se los restituyen mú
tu amente las naciones beligerantes al tiempo 
de ajustarse la paz, y como por otra parte no 
sufren ya las leyes ni las costumbres moder
nas el que los hom13res vendan la libertad de 
sus personas, se hallan totalmente estinguidas. 
digámoslo asi, las fuentes originarias de la ser
vidumbre, y apenas quedan de ellas otros ves
tig'ios que los que la legisJacion nos }J:l deja
do. Aun la esclavitud flue sostenían los mar
roquíes, argelinos, tripolinos y tunecinos, está 
tambien abolida por tratados especiales con 
nuestro gobierno. 

n. Sin embargo, subsiste todavía en las 
colonias de ultramar la esclavitud de los ne
gros, que se estableció en aquellos paises, muy 
poco tiempo despues de haber sido descubier
tos. La imposibilidad en que estaban Jos indios 
de ocup~rse en diferentes trabajos útiles, aun
que penosos, nacida del ningun conocimiento 
que tenian de las comodidades de Ja vida, y 
de los cortisimos progresos que entre ellos ha .. 
bia hecho la sociedad civil, pliSO á los descu
bridores en el caso de buscar br azos mas acti
vos y }"o13ustos para el beneficio de las minas 
y el rompimiento y cultivo de las tierras. En
contráronlos en el Africa, y hubo desde lue
goquienes se apresuraron á trasportarlos á 
las Américas, con la sancion de nuestros re-
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yeso "Esta providencia que no creaba la escla
vitud, sino que aprovechaba la que ya existia 
por la barbarie de los africanos para salvar de 
la muerte á sus prisioneros y aliviar su triste 
condicion, lejos de ser perjudicial para los ne
gros de Africa, trasportados á América, les 
proporcionaba no solo el incomparable benefi
cio de ser instruidos en el conocimiento del 
Dios verdadero, y de la única re1igion con que 
(~ste supremo Ser quiere ser adorado de sus cria
turas, sino tambien todas las ventajas que 
trae consigo la civilizacion, sin que por esto se 
les sujetara en su esclavitud á una vida mas 
dura que la que traían siendo libres en su pro
pio pais." Así se espEca Fernando VII en su 
real cédula de 19 de diciembre de 181 7. ~Jas 
la novedad de este sistema requeria mucho de
tenimiento en su ejecucion, y asi fue que la 
Íntroduccion de negros esclavos en América de
pendió siempre de permisos particulares que 
los reyes concedían segun las circunstancias de 
los lugares y de los tiempos, hasta que la de 
negros bozales fue gtneralmente permitida, asi 
en buques nacionales como extrangeros, por 
reales cédulas de 28 de setiemhre de 1 789, 
12 de abril pe 1798, Y 22 de ahril de 1804, 
en cada una de las cuales se sefralaron dife
l'entes plazos para dicha introduccion. 1#-

Tomóse despues en consideracion, que ha
bian variado enteramente las circunstancias 
que movieron á los reyes á permitir el tráfico 
de negros hozales en las costas de Africa y su 
infroduccion enamhas Américas; que en es
tas ha crecido prodigiosamente el número de 
negros indígenas y aun el de los libres; que el 
(le blancos se ha aumentado mucho, y el cli
ma no es tan perjudicial para estos como lo era 
antes de que las tierras se desmontasen y pu
siesen en cultivo; y que aun el hien que resul
taba á los hahitantes de Africa de ser traspor
tados á paises cultos no es ya tan urgente y 
esclusivo desde que una nacion ilustrada ha to
mado sobre sí la gloriosa empresa de civilizar
los en su propio suelo. En vista de estas razones, 
y adhiriéndose á los deseos del congreso de Vie
na celehrado en 1 8 1 5, como tamhien á conse
cuencia del tratado concluido con la Gran Breta
ría en 23 de setiembre de 1 8 1 7 , prohibió F er
nando VII á todos los españoles de ambos he
misferios por ~al cédula de 1 9 de diciembre de 
dicho año 1817 el ir á comprar negros en las 
costas de Africa, bajo la pena de perdimiento de 
los negros asi comprados, los cuales serán decla
rados lihre~ en el primer puerto, la de confis-

cacion de la nave con lo restante de su cargo. 
y la de condenacion del comprador, capitan, 
maestre y piloto á diez años de presidio ~n las 
islas Filipinas. - Acordóse en dicho tratado 
autorizar á los buques de guerra españoles é 
ingleses para registrar los buques mercantes 
de ambas naciones, de los cuales se sospeche 
con fundamentos I'azonables que llevan á su 
})ordo esclavos de ilícito cOJl1ercio, y detener 
en su caso y llevarse los huques para ser juz
gados sin apelacion por la mas inmediata de 
dos comisiones mistas que se crearon por el 
mismo tratado, compuestas de un número igual 
de individuos de amhas naciones nomhrados al 
intento por sus respectivos soberanos, con resi
dencia de la una en la costa de Africa y de 
la otra en una de las posesiones españolas de 
ultramar. - Por fin, en 28 de junio de 1.835 
se concluyó y firmó en Madrid otro convenio 
entre la corte de España y la de Inglaterra. 
en que declarándose nuevamente por }>arte de 
España que el tr;ífico de esclavos queda total y 
finalmente aholido en todas las partes del mun
do, se confirman, modifican y perfeccionan las 
medidas del tratado de 1 8 17 para conseguir 
con mas eficacia y seguridad tan importante 
objeto. 

111. Mas aunque ya no puedan llevarse á 
las colonias nuevos cargamentos de negros del 
Africa, sigue todavía la esclavitud de los ne
gros que en ellas existen; y es por consiguien
te necesario conocer las leyes que les conciernen. 

Los esclavos se consideran mas hien como 
cosas comerciales que como personas; y asi se 
adquiere su propiedad por los mismos medios 
que la de las cosas, incluso el de accesion. Es 
pues esclavo el nacido de madre esclava, aun
que el padre sea lihre, y es lihre el nacido de 
madre libre, aunque el padre sea esclaw>, por
que el hijo sigue la condicion de la madre en 
cuanto á la lihertad ó servidumhre; de modo 
que el dueño de la madre lo es tamhien del hi
jo, asi como el dueño de la oveja lo es igual
mente del cordero: mas si la madre adquirie
se la lihertad por poco ó mucho tiempo ha
llándose en cinta, aunque despues volviese á 
la servidumhre, naceria el hijo revestido de 
la caliclad de hombre lihre; ley 2, tito 21, 

Parto 4. 
Puede el señor disponer á su arbitrio del 

esclavo; pero no puede matarle, ni herirle, ni 
tratarle con demasiado rigor; y si lo hiciere, 
tiene derecho el esclavo á quejarse al juez, 
quien con conocimient<J de causa deberá dispo-
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Jler 'que lea vendido y se entregue el precio al 
amo, sin que este pueda jamas· volver á adqui
rir St]. dominio; ley 6, tito 21, Parto 4. 

El esclavo está obligado, en cuanto pueda 
y sepa, á guardar y defender á su señor, mu
gel' é hijos de cualquiera daño y deshonra 
que alguno intente causarles, aunque para ello 
esponga su propia vida, romo igualmente á 
obedecerles con pu,ntualidad, y procurar el au
mento de sus bienes; ley S, tito 21, Parto 4. 

El señor hace suyo todo cuarrto ganan y ad
quieren por- cualquier título sus esclslvos; y si 
los pusiere al frente de tienda, nave ú otro 
cualquiera establecimiento, queda obligado á 
g'uardar y cumplir los contratos CJuo hicieren, 
como si él mismo b: bíese intervenido en ellos; 
ley 7, tít. 21, Parto 4. 

~1 señor que fuere mayor de catorce años 
puede dar libertad á su esclavo en testamento; 
y el que fuere mayor de veinte puede dársela 
en insbumento, ó ante el juez, ó bien ante 
amigos con asistencia de cinco testigos: mas el 
menor de veinte y mayor de diez y siete pue
de darla ante el juez con otorgamiento de su 
curador, á su hijo habiJo en esclava, á su pa
dre, madre, hermano y maestro, á su nodriza, 
á la persona que le huhiere criado, á la que 
hubiese criado él mismo, y á su h'ermano de 
leche, al siervo que le hubiese librado de muer
te ó de deshonra, al qlle quisiere hacer admi
nistrador extrajudicial de sus cosas siendo de 
diez y siete años, y á la esclava con quien tra
tare de casarse;lfJ 1, tito 22, Parlo 4. 

Si dos ó mas sellores tuvieren un esc1avo 
comun, puede libertarlo cualquiera de ellos, 
dando á los otros el justo precio de la parte 
que á cada uno correspondiere; y aun puede 
comprado un tercero con objeto de darle liber
tad; le-y 2, tit, 22, Parto 4. 

l\'1erece la lihertad el esclavo en los cuatro 
casos sigu:cntes: I. o si delatase al raptor ó for
zador de muger virgen: - 2.° si descubriese 
al que hace moneda falsa: - 3. o si descubrie
:se al gefe militar que abandonó su puesto: -
4.0 si acusare al homicida de su señor, ó ven
gare su muerte, ó descubriere traicion contra 
el rey ó el reino. En los ~res primeros casos 
debe el rey dar el precio del esclavo á su due
ño; ley 3, tito 22, Parto 4. 

Si el dueño prostituyere públicamente á su 
esclava, queda esta libre por el mismo hecho, 
'f no puede aquel recohrar ni tener derecho al
guno sobre ella; ley 4. tíl. 22. Parto 4. 

Adquiere por fin lihcrtad el esclavo, por 

el matrimonio que contrajere con ptrsona li
bre ó por las órdenes sagradas que recibiere 
con noticia y consentimiento de su señor; como 
tambien por la prescripcion, cuando con bue
na fe se tratare como lihre por (liez años en la 
tierra donde mora su sellor, ó por veinte en 
otra, ó sin buena fe por espacio de treinta; le
Jes 5, 6 y 7 ' tít. 22 t Parto 4.-Véase Li-
berto. 

ESCLAVO. El que está sujeto para sicm"'; 
pre al dominio ageno; ó bien, el que tiene que 
servir toda su vida á cierto hombre ó al que 
adquiera sus derechos. Véase .Esclavitud. 

ESCOPETA. Arma de fuego que se com
pone de un cañon de hierro de cuatro ó cinco 
cuartas ordinariamente, asegurado en una ca
ja de madera, con su llave para disparar, y 
su baqueta para cargar. Está prohibido á to
da clase de personas el uso de la escopeta en 
caza durante el tiempo de la veda, aUll(lue sea 
por diversion ti otro pretesto, cerca ó lejos de 
los puehlos, sin qne por esto haya de alterar
se la costumbre que hubiefe en algunos de usar 
de ella por repartimiento ó autoridad de la 
justicia solo para la estincion de gorriones y 
resguardo de frutos: mas no se impide á nin
gun viagera el usarla lihremente en todo tiem .. 
po ¡¡ra la defensa de su persona y bienes 11 

no estándole prohibida por otra causa; ni 
tampoco á los pastores para el resguardo de 
sus ganados contra los lobos y otros animales 
carnívoros. En el resto del allo solo pueden 
usar de escopeta en la caza los nobles, eclesiás
ticos, y personas honradas en quienes no sea de 
temer ningun esceso; y los jornaleros y oficia
les mecánicos únicamente pueden hacerlo por 
mera diversion los dias de fiesta de precepto. 
Ley 1 1, arto 3, 4 r 13, lit. 30, lib. 7, 1Y02J. 
Rec. 1\1as para usar de escopeta es necesario 
estar habilitado con licencia por escrito de la 
autoridad polític~. Véase Armas. 

ESCRIBAl\IA. El oficio que ejercen los 
escribanos públicos;- y el aposento donde el 
escribano tiene su despacho, y donde estan los 
protocolos y demas papeles pertenecientes á sq. 
oficio. Véase oficio púh/t'co. 

ESCRIBAl\O. El oficial ó secretario pú
blico que con títu lo legítimo está destinado á 
redactar y autorizar con su fir!,na los autos y 
diligencias de los procedimiento~ judiciales. co
mo asimismo las escrituras de los actos y con
tratos que se celebran entre partes. La Jey l. 

tito 19, Part. 3, dice que Escribano tanto 
quiere decir como home que es sabidor de escri-



ES • -77- ES 
blr; pero la ley no nos da aqui la definicÍon del 
oficio , sino que solo indica la etimología del 
nombre. 

I. La utilidad de la institucion de los es
cribanos es igual á la importancia y aun nece
sidad de que se fije y conserve pata siempre to
cIo cuanto pasa en los juicios y se estipula en 
las convenciones. Así es que ya en los pueblos 
antiguos se hubieron de crear escribanos~ aun
que no con la autoridad que en el dia tienen; 
pues su intervencion no daba carácter alguno 
de autenticidad legal á los contratos. los cua
les recibian toda su fuerza del seU? de las par
tes y de los testigos. Tales fueron los escribas 
de los hebreos. los argentarios de Atenas, y 
otros oficiales de la misma clase: los instru
mentos que estendian no se consideraban sino 
como escritos privados; y para hacerlos auténti
cos~ tenian que presentarlos las partes con asis
tencia de cierto número de testigos al magis
trado encargado de ponerles el sello público. 
- Tales fueron tambien los diferentes oficiales 
que ejercian en Roma la profesion de recibir 
los otorgamientos de los contratos. Llamábanse 
Scrz'ha! , título comun á todos los que sabian 
escribir; cursores ó logographl', porque escri
hian tan aprisa como se habla; nofarií, por
que escribian por notas ó minutas; tabularz'i ó 
tabellz'ones, porque escribian en tablillas; ar
{Jcntarii, para designar á los que no asistian 
á otros contratos que á las negociaciones de 
dinero, como las de préstamos ó depósitos; 
acluarz'i, para denotar á los que redactaban 
las actas púhlicas y las decisiones ó decretGs de 
los jueces; chartularii, para significar á los 
que reconocian y guardaban los instrumentos 
públicos. Cada gobernador de provincia tenia 
á su lado uno de estos últimos oficiales para 
recibir ~ registrar y sellar los actos ~ como las 
emancipaciones~ adopciones ~ manumisiones y 
testamentos. Todos los referidos oficiales eran 
ministros de los magistrados, y todos redacta~ 
han los contratos y las sentencias. Los notarios 
escribian sus notas y las pasaban á los tabelio
nes que eran los únicos que tenian derecho de 
estender el instrumento sohre estas notas con
sideradas como simples borradores ó minutas. 

lI. En España se celebraban antiguamen
te los contratos ante algun sacerdote, monge ó 
religioso, con asistencia de varios' testigos de 
todas clases: el sacerdote redactaba la escritu
ra, y la firmaban todos los testigos, ó los que 
sabian por los que no sahian, estampando ade
mas el sello de sus armas ó blasones los que 

TOMO 11. 

le usaban; y atln algunas veces Se hacia todo 
en presencia de la justicia. Esta costumbre du
ró hasta los tiempos del rey don Alonso el Sá
hio, quien con acuerdo de los tres estados ó 
hrazos del reino, creó los escribanos públicos 
y dispuso que en cada pueblo, cabeza de ju
risdiccion, se estableciese cierto número de ellos 

'JI para autorizar las escrituras ó instrumentos con 
asistencia ele dos ó tres testigos, señalándoles 
ciertos derechos por su trabajo. Adoptáronse 
tambien entre nosotros las denominaciones de 
los romanos; y asi hemos llamado á nuestros 
escribanos tabeliones y cursores, no precisa
mente porque hayan escrito tan aprisa como 
se habla, sino por la celeridad con que han 
debido y deben practicar las diligencias que 
por los jueces se les confian. Todavía conser
van el nombre de cartularios de la palabra 
carta que significaba en lo a~tiguo toda espe
cie de escritura ó instrumento; y mas especial
mente el de actuarios, con que se designan 
los escribanos ante quienes pasan los autos ó 
se instruyen los procesos. Dícense igualmente 
secretarios, no solo porque efectivamente lo 
son de los jueces y magistrados cuyas órdenes 
y decretos redactan, sino por razon ~ secreto 
que deben guardar en el desempeño de su ofi
cio. La denominacion de notan'os ha estado y 
está siempre en uso, por las notas ó minutas que 
toman de lo que las partes tratan á su presen
cia, á fin de ordenar luego y estender con la 
solemnidad y cláusulas de estilo los instru
mentos. 

lII. Los escribanos estan clasificados en es
cribanos reales, escribanos numeraTios , es
cribanos de concejo ó ayuntamiento, y escri
banos de cámara. Los escribanos reales pue
den ejercer su profesion en todo el reino, me
nos donde los haya numerarios. Los escriba
nos numerarios solo pueden ejercer su oficio en 
el pueblo ó distrito á que estan asignados, pe
ro lo ejercen alli con esclusion de otros cuales
quiera, y se llaman numerarios por ser fijo y 
determinado el número de los que 'hay en ca .... 
da punto. Los escribanos de ayuntamiento ó. 
de concejo son los que estan encargados (le 

asistir á las juntas ó sesiones de este cuerpc) y 
autorizar sus acuerdos ó resoluciones; y por fin, 
escribanos de cámara se dicen los queac'tuan 
ante los tribunales superiores, de los cuales 
se hablará en artículo separado. 

IV. La profesion de los escribanos es por 
su naturaleza tan delicada como honorífica y 
respetable, pues que en ellos está depositada la 

20 
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fe pl11lica. Así es que los griegos no admitian 
para ejercerla sino á sugetos disf1ng'uidos por 
su lealtad, su rectitud y su clcncia. No la es
timaron en tanto los romanos, quienes para 

1 1 '11' 1 1 • 1 que nac a costase a plLlllCO a rCCtaCClOn ÜC 

los contratos y de los procesos, confirieron el 
encargo de llenar estas funciones á los esclavos 
pertenecientes tiI cuerpo de cada ciudad, hasta ~ 
que los emperadores ArcacEo y lIonorio las 

... 'bl' 1 ,. 1 enJleron en cargas pUJ leas (pIe (¡CUlan (:csem-
-' '. l' 1 1 penar gratmtamcm:e por tUl'EO ~cs cuca~:él!'lOS, 

Y ({He lleg~l1do él ser d2lT1;:¡siado ::'.'.'8.V05aS hu-
i u 0 

bieron por fin de darse cemo plaz<J.s ó empleos 
á oficiales ministeriales adictos á los prcside:l
tes y gobernadores de provincias. Nucstréls le
yes llaman tamhien honrado el oficio c:c escri-

b . ('. '1 ano, y no qUIeren que se com:era S1110 a lOm-
breslibres y de huena rcpetdcion; y aun or
denan que cruien hiriere ó deshonrare á un es-

,l 

crihano, peche dos taEtos de lo que habia de 
pechar si cometiere j.;'ual c1cli~o con~l'a ctra 

• 1 "' 1 l)e1'sona, y SI ~O n-:atare, limera For e Uo? s~ -
, 1 ~ I 3 ,'J. 8 1 '1 vo mosir~,nliO fazc:n üerecna; eJ ., Ul. ,liJ. J, 

Fuero R8ql, Y leJes 2 y 14·, tito 19, Parto 3. 
Sin embargo, yo no sé que somlJra cuhre de 
tal marA-a es~a proEcsion que no la pCrlnlte 
aparecer con aquel hrillo que dchia tener por 

1 1· ~. " su a ta trascenúenCla. ¿ ucra fIue tOG2,'na co21-
servá 'los vestigios de la servidumhrc? ?,f as la 
ley ha tenido cuidado de purgados, y ha hecho 
compatiJ)le la escribanía con la nohleza. Qui
zá y sin quizá convendrá muc110 para la con
sideracion y decoro de esta clase de funciona-
; .'~ 1] -n 1" 1 .... r-.r-·pr1'" 1 "1;" ~11-'n.·" lnl'l r,os y paLa e )lLn ü" a uv~k~¡u.Ct, lCctc:L-h ul-

tamente su número y no iL:jar 51Eo les in(::5-
pensables para el servicio p:íh~:~o; p~'esc:'ibir1cs 
algun estudio de nuestras leyes, y un curso eS
pecial teórico-práctico ~le su p1'ofesion; quitar 
á su testimonio el valor ex~gerac1o que le da 
la ley, á fin de librados ¿-J r:wtivo principal 
de la sec1uccion y sustraerlos ti! pc~~gm de las 
tentaciones; exijir las firmas de los i;nkrrs2.
dos en aquellos actos ó diligencias que Fucch:n 
perjudicarles, y las de los testigos en te dos los 
instrumentos á cuyo otorgamiento son l12.ma
dos; estahlecer en cada cabeza de partido ju
dicial un archivo á donde todos los escribanos 
del distrito hayan de enviar anualmente sus 
protocolos en la forma y para el ohgeto que sc 
indica en el artículo Archzvo; y adoptar por fin 
tOGaS los demas medios que dicte la prudencia 
para precavcr las falsedades. 

,1 

V. El nombramiento de los escribanos se 
llace por el rey, lwcccdiendo su exámen y apro-

i 

ES 
hacían por el consejo real; ley 1, l/t. 8, lz'b. 1, 

Fuero Real, ley 3, tito 19, Par! 3, Y le
Jes 3 y 10, tito 15, l/b. 7, ¡Yoc'. Rec.: mas 
ahora corresnonde á las Audiencias icrritoria-

.L 

1 ,,· ,., 1 1 ,{' l' , 1 es c:~a~;:~l'l;~~', con oru('n ce uOil:err?Q, a os 

que el1 sa distrito pretendan ser escri kmos pú~ 
blicos, pr~vios los requisitos estahlecidos ó que 
se estalJIezc;,U} por las leyes; dehiendo los exa
minados acudir á S. ]\1. con el documento de 

la ;.:proJXtc[cn Fara ohtener el correspondiente 
titulo;" arto 58, reglo proC). de 26 de set. de 
183 5. r'~o puede disFensarse la comparecencia 
personal ante el trihunal superior, ni darse co
mis:cn para el ex;imc:n; notas 5 y G, Y ley 10, 

" r 1 'r ",,7 ...-" tzt. 1 J, tio. 7, 1./OV. 1 i.CC. 

Con-:.o la COrDEa cnaó'cnó varias cscri1)anúl.s, 
del mismo modo que otros oficios púhlicos, 
ccnvjrll~:1{:olas en propiedades particulares, ya 

l'or t:v,Ios l:,r'1"""-"",l-n OT"0:l\"O~ va Ilor"c~usas .J .J .. 1i. -_ .... ~- ("-J...t-"L-,-~,-, ....... {'¡ (.{L..1 )>-, J, J ,~ 

eneros as , es claro fjlie el pn:~ú ~;:~ ;0 p:,;drú scr-
• 1 "1- . I J (, VIriaS por SI o 110m Jl'ar CSCf1JJ;n:o aL Cli2clO; [e-

ro CO=l~O al mismo ~icn~po se reservó la corona 
la caLl.c:lcion de la aptitud rcrsonal de cada 
uno a_e los que hayan de dcsrmp6i:lrbs, cuije 

podrá entrar á ejercer el of.cio sin nJJicner rrÍ
mero el títdo real, que nunca se despacha si
no prévio exámen de la suficiencia y dcmas cir
cunstancias que exijcn las leyes; lej'cs 1 1, 19, 
29 Y 3 o , y notas 4- y ~ o, tito 15, liJo 7, Y 
ley 8, tito :! 3, lib. 10, NoC). Rec., y real ardo 
de 22 de enero de 1836. Véase Oficio público. 

Por real órdcn de 1.0 de mayo de 1837 se 
1 ., 1 .. f/ o El ., 1 resc!vlO o SFnnrnt~: - l. ' tr!.!;nll.1. CS-

o '1 11 ,-' ~ J pena (le i:tS on:CI;'CS :DO imccic ya nOl~1 )r~r es~ 
cri])¿}EOS ni notarlOS para el despacho de nc;;o
cies civi12s.-2.0 Los notarios con licencia ge
ne1':11 para el ter~'itorio (le las órdenes creados 
anteriormente, dehcrán sacar nuevo título en 

1 1 'l' -l' 1 caso ae (;J;tencr notan a (,e remos: (, lenos nota-

rios con licencia general no podráa ejercer su 
oficio SIGO en los puehlos en filIe se ha) a fijado 
('11 e,,;,rlnT~n; _ i o L e C'0,,"1).~ \ .,. l¡n-J ... ~ ~ 
ULt, r un.'L •• ,,,"a. v. C., c~Cr 11".JJGS ) .cut;UI01S 

1 1 ~,., 1 1 .' 1 
crc~:ccs por e conscJo o tnl)urca ce Ol'cenes. 
crle en virtud de tiü; los por él cspcdiJos se 
h,\}1"'1 (In0;:'1o,1,,~ ·i r,l,,'np -:,'c'n,~{lo o' l,ot:11'1'a (lc-

-'ti .... C..!i ,,-Luv~:'" Ú'..-LV.) L '--"~,.)"~~l. JÜi--'r;C .. 'LJ ... t ic. ...... { 

c· < ~ 1 . . ," . . 1 1 1 ' pcr:,cIé!;'tC ce a jUnSUICcwn eSlleclJ. ce as or-
denes al t:cmpo de la eS!,Jcdicion, no necesitan 
sacar lmevos titulas, siempre que su nomhra
miento sea anterior á la real órden de 1 7 de 
marzo de 1837; pero si el título que oliluvic
ron es posterior, dehen sacarlo nuevo, aUl1flUC! 

sea para servir la escrihanía ó notaría misma 
que se les confirió por aquel trilmnaI especial: 
en el caso de haber de descmpei'iar otra nota~ 
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ría {j escribanía diferente, deherán sacar nue

vo título. - 4.° Todos los escrihanos y nota-' 
rios que en virtud de estas disposicioncs haY1n 
de sacar nilevos títulos, pagarcín el bat sin des
cnento de 10 que llayan pagado en el consejo 
,., 1 1 ,1 1 1 l' 1 1 o trwuna (le orllcnes ; pero (e os lOH(¡OS (e es-

te dehcr¡í reintc;.srarse á los que no llrgaron á 
poder usar del titulo espedido por el trilJunaJ. 

VI. Para ohtener el título de escrilJano 
se requiere: - 1.° serhomhre b'bre y no es
clavo: - 2. o ser lego y no eclesiástico: - 3.° 
haher cumplido la edad oe veinte y cinco 
arios: - /1-. 0 haber adquirido la instruccion 
suficiente para el huen desempeño dd oficio, 
y practicado cuatro alios coa un esc;'ihano:-

5.° gozar de lmena reputacion: - 6.0 poseer 
})icnes, ¡i fin de poder responder de los escesos 
y culpas que cometiere en su pro[csion. Le
yes 7 y 8, tito 9, Par!. 2; ley :2, tito 19, 
.Part. 2; lefes 2, 5, 6, 7, 8 Y 10, tit, 15, 
lib. 7, ¡Yov. Rec. El G.o requIsito sohre la 
garantía de los hienes se suele mirar con Ín

(! iferencia, y aun puede deci rse que se ha ol
vidado del todo. No puede cO:1cedersc dispensa 
de la edad, ni de los auas de práctica; por
que como dice la ley, es !(el onc:o de c,sct,iha
no uno de los instrumentos que, al· paso de 
ser indispensahles para el ejercicio de la jus-
. . . d' . 1 1 Ílela, mnguno otro es capaz e mvcrtH'la, a-

terarla y confundirla con daños irreparahles 
tanto como él, depositado en personas de in
curia y sin edad competente y madura;" ley 10, 

tito 15, lID. 7, Nor. Rec., y ley sobre gracias 
al sacar de 14 de aún'! de 1 8 ~) 8. 

Quien pretenda pues recihirse de escriJJano, 
ha de presentar: - 1.° su fe de bau~ismo le
galizada: - 2.° la fe de práctica, ó sea un 
testimonio formal de cuatro años de práctica 
(1ado por el mismo escrihano ctlJn quien la hu
hicse tenido, en que se esprcse si ha sido 
eontinuada ó con intermisiol1cs, y si el prctcn~ 
Jicntc se Lalla ó no en estado de poder desem~ 
IJeñar el cf:cio <Í que aspira; y solo en el caso 
de haber [aHecido el escrihano ante quien hu
biese practicé:I.do, se le adrnitirá justmcacion 
.:l. l' 1 .• l' , . tie testIgos para acree llar o; ce )WHLO CItarse 

para uno y otro al procurador síndico del 
pueblo de la práctica:- 3.0 informacÍon de 
la justicia del pueh!o de su domicilio sohre Sll 

legitimidad, limpieza, edad, y asistelJ.cia en 
oficio de escrihano: - 4 .. ° informacion de su 
honradez, buena fama y arrcG,·b.(~as costumhres, 
hecha ante el corregidor, alcalde mayor ó 
juez de la cabeza del partido, COil citacion J.cl il 

procurador síndico general; debiendo ademas 
dar su informe el citado juez bajo su respon
sahilidad sohre la aptitud, pericia y buena 
reputacion del pretendiente. Leyes 4, 5, 6, 7, 
Y 8, Y nota, 7, tz"!. 15, lib, 7, N or. Rec., Y. 
circular del consejo de 12 de agosto de 1757 
que no está cepz'ada con e.1:actitud en dicha 
ley 7 por lo que ¡zace á los aiios de prácti
ca. Por real decreto de 29 de ahril y cédula 
del consejo de 17 de junio de 1783 (ley 32, 
tito 15, lib. 7, NOfJ. I~ec.), se previene, que 
con respecto al que haya de ejercer la profe
sion en ~'¡adrid se pida informe de su sufi
ciencia y circunstancias al colcgio de escriha
nos, escusándose las informaciones que comun· 
mente se hacen, y en que muchos de los tes
tigos que deponen, guiados de un falso espíri
tu de piedad ó por colusion, declaran al gusto 
del pretendiente, faltando á la verdad en gra

vísimo perjuicio de sus conciencias y del pú-
blico. . 

VI!. Es ohligacion ele los escribanos:-
1. o autorizar los actos y contr~tos á que fue
ren llamados y estender las correspondientes 
escritu.ras, salvo si tuvieren para no hacerlo 

, 1 't' "J l' 1 d razan o escusa Cgl lIDa, HCDlenco recorrer e 
cuando en cuando con este c;)jeto los puehlos 
de su distrito; ley 3, tito 8, ¡ib, 1, Fuero 
Real, y ley J 6, tito 15, lib. 7, NoC). Rec.:-
2.° dar fe y testimonio de 10 que ante ellos 
pasare, si fuere de dar y Se les p~diere por 
persona interesada, dentro de los tres días si
guientes al hecho, bajo la pena de pagar los 
dauos y perjuicios que por su omision se si
guieren á la parte; ley 3, tito 23, lib. 1 o, 
f>lo(). Bec.:- 3.° tener un libro llamado re

gistro ó protocolo, para sentar en él las escri
tetras que las partes les mandaren hacer, es
tendiéndolas en la forma que se dirá en la 
palahra Protocolo; ley 1, tito 23, lib. 10, 

NoC). Bec.: - 4.° estendcr las escrituras, ac
tos é instrumentos cumplidamente y no por 
ai)l'eviaturas, 110nicndo todas las letras de los 
nombres de personas ó pueblos y no solamen
te las iniciales, y usando tamb:en de todas sus 
letras y no de números ó guarismos para es
presar cantidades ó fechas, hajo pena de nu
lidad del instrumento y de pagar el daño á 
la parte perjudicada; ley 7, tl't. 19, Parto 3: 
- 5.° presentar sus títulos ante los ayunta-

• • el 'l 1 mIcntos, slcnr o meramente escl'lnanos reaies y 
" '1 • 1 1 no d.e numero nI GC concero, 1)a1'a e uso (le 
. j ~ {' . l ' , su prolcslOll, y espresar C"él as suscnpclOlles 

1 ~ • 11 ~. . 1 1 - 1 
CC las cscntl.!ras f mgar (Le su vccmúéH o GO"" 
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rnicilio, hajo pena de pérdida de oficio; ley 13, 
tito 15, lib. 7, Nov. Rec.:-6. ° asentar en el 
protocolo las escrituras antes de dar copias 
signadas á los interesados, bajo las penas de 
nulidad de tales copias, de pérdida del ofició, 
ele inhabilidad para obtener otro, y de pagar 
á la parte los daños y perjuicios; ley 1, títa
lo 23, lib. 10. Nov. Rec.: - 7. o (lar á las 
partes copias de las escrituras que ante ellos 
pasaren, dentro del término de los tres dias 
siguientes al en que les fueren pedidas, si solo 
contienen dos pliegos, y dentro de ocho dias 
si escedieren de los dos pliegos, bajo la pena 
de pagarles los daños y perjuicios que se les 
siguieren por la diJacion, y de cien maravedís 
mas por cada dia de tardanza; teniendo enten
elido que no pueden dar á cada parte, sin 
mandamiento de juez, mas que una sola co
pia, cuando de la duplicidad pudiera seguirse 
perjuicio á la otra, hajo las penas de pérdida 
del oficio y resarcirrtiento de daños, como se 
dirá en el artículo Instrumento púhlz"co; le
yes 3 y 5, tito 23, lib. 10. Nov. Rec; y le
yes 10 y 1 1 ,tit. 19, Parto 3: - 8.° poner 
traslado auténtico de la escritura en el archivo 
del pueJ510, siempre que alguna de las partes 
asi lo quiera; ley 9, tito 23, lib. 1 o , Nov. 
Rec.:- 9.0 hacer en las escrituras la adver
tencia de que se ha de tomar razon de ellas 
en el oficio de hipotecas, segun se dirá con 
mas estension en el artículo Oficio de hipote
cas: - 10. o conservar con todo cuidado, bajo 
su responsabilidad, los registros ó protocolos; 
y signar los al fin de cada año, bajo la pena, 
en caso de omision, de diez mil maravedís 
para el fisco, y suspension del oficio por un 
año; leyes 4 y 6, tit.· 23, lib. 10, Nov. Re
cop.- 1 1.° remitir á la Audiencia del distrito, 
elentro de los ocho primeros dias del mes de 
enero de cada año, testimonio literal del Ín
dice de los protocolos que hubieren otorgado 
en el año anterior, con fe negativa de no que
dar otros en su poder, á fin de evitar fraudes 
y poder suministrar á los interesados las noti
cias que necesiten, segun se dice con mas es
tension en el articulo Archivo; real órden 
de 21 de oct. de 1836 :_12.° asistir á to
dos los actos de sustanciacion de los juicios 
que penden ante ellos, y escribir por sí mis
mos las declaraciones de los testigos, sin que 
el ello esté presente persona alguna, guard~n
do la debida legalidad y el correspondiente si
gilo; pero en caso de impedimento por vejez 
ó enfermedad puede un escribano nombrar 

otro escribano del juzgado que actúe por ~l en 
pleito -comenzado ante él mismo, pues en el 
que estuviere por empezar lo ha de nombrar 
la-justicia; ley 7 ' tito 1 1 , lib. 1 1 , Nov. Re ... 
copo : - 13.0 notificar á los litigantes los au
tos ó providencias que lo requieran, y darles 
traslado de lo que fuere de dar, en la forma 
que se dirá en la palabra Notijicacioll:-
1 4.° asentar en los procesos que ante ellos pa
saren, todas las presentaciones de escrituras y 
probanzas, aunque ya las hayan asentado á 
la espalda de ellas, para evitar los estravíos 
ó desgloses maliciosos, bajo la pena de mil 
maravedís para el fisco; ley 18, tite 15, J¿'h. 7, 
Nov. Rec.:~ 15.0 entregar los autos, cuando 
corresponda, directamente á los procuradores 
judiciales ó á los letrados, y no á los litigan
tes ni á sus agentes, en la forma que se es
plica en el artículo Autos: - 16.° conservar 
en su poder, hajo su responsabilidad, y pasar 
á su tiempo al archivo de la audiencia del 
territorio, los procesos que pasaren ante ellos, 
segun se espresa en la palabra Archivo:-

, 1 7.0 notar y firmar en los mismos procesos, 
escrituras y cualesquiera instrumentos, los de
rechos que ellos y los jueces ó cualesquiera 
otras personas llevaren á las partes, bajo la 
pena de perderlos con el cuatro tanto para el 
fisco; ley 18, tito 15, lib. 7,y ley 8 1 tito 
35, lih· 11, Nov. Rec.:-18.o tener espue,s
to al público en su escribanía el arancel 
de honorarios y derechos, y exijir solamente 
los señalados en él; real órden de 29 de na'. 
de 1 839; véase el artículo Arancel: - 19.0 

poner fe del día y hora en que se trabe la 
ejecucion, bajo la pena de nulidad de esta, y 
de pagar á la parte los daños y perjuicios; 
ley 14 ,'tIt. 30, lib. 11, Nov. Rec.:- 20.0 

respecto á todo¡ aquellos actos que en las cau
sas civiles ó criminales tienen señalado un 
término fatal ó perentorio, será obligacion de 
los escribanos anotar sin derechos el día, y 
aun la hora cuando lo requiera el caso, en 
que se les presenten los escritos de las partes. 
y en que ellos den cuenta al juez; en que se 

entreguen y devuelvan ó recojan los procesos; 
y en que estos se pasen al juez cuando tenga 
que examinarlos: para que con ello, si hubie
re dilaciones, se pueda venir en conocimiento 
de quienes son los responsables; arto 52 regle 
de 26 de seto de 1835 :-21.0 estender to
das las diligencias judiciales, elocumentos y 
escrituras públicas eh el papel selIado que 
corresponda, con arreglo á los decretos espedi-: 
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dos .sobre el p.1rticular, pues son nulas las 
que se hicieren en papel comim, é incurren 
ademas en varias penas los infractores ~ como 
se verá en el artículo Papel sellado: - 22.° 

servir los oficios por sí mismos y no por sus
titlltos; ley 12, tito 15, lib. 7, No". lleco 

VIII. Estél prohibido á los escribanos:-
J.o autorizar escritura ó contra~o que quisieren 

otorgar ante ellos personas desconocidas, á no 
ser que les presente~ dfJS testigos que digan 
(lile las conocen, debiendo el escribano espre
sar en la escritura los nombres y vecindad de 
estos testigos en su caso, ó manifestar que co
noce personalmente á los otorgantes; ley 2, 

tÚ. 23, lt'h. JO, No". Rec.: - hien que, se
grm dice Fe1Jrero, la escritura en caso de ha
cerse, no se anula por faltar estas circunstan
cias, peTO se puede imponer pena pecuniaria 
al escrihano infractor de la ley prohibitiva:-
2.~ intervenir en contratos Ó cOlllpras al fiado 
que hicieren los 11ijos de familia ó los meno
res sin licencia de sus padres ó curadores, 
JJ:tjo pérdida del oficio; ley 17, tito 1, lib. 10, 

Nov. Rec.: - 3,° autorizar los contratos que 
llicieren al fiado cualesquiera personas, ma
yores Ó menores, á condicion de pagar cuando 
se casen ó hereden ó sucedan en algun mayo
razgo ó tengan mas renta ó hacienda , bajo la 
pena de pérdida del oficio; d. ley 1 7, tito 1, 

lib. 10, No,'. Rec.: véase PreStamos. - 4.° .. 
hacer escrituras en que alguno ponga bienes 
en caLeza de otro, con perjuicio del Estado ó 
de tercero, JJajo pena de privacion de oficio y 
de cien mil maravedís para el fisco; ley 2, ti
tulo 9, lib. 10, Nov. Rec.:-5. o hacer es
crituras en que los legos se sometan á la ju
riscliccion eclesicistica sobre cosas profanas ó 
no pertenecientes á la iglesia, bajo pena de 
perder el oficio; ley 7, tito 1, lib. 4, y ley 5, 
tít. 1, lib. 10, No~'. Rec.: - 6.° usar sn ofi
cio ante jueces ecles~éísticos contra legos en 
causas que no coml1etan á la jurisdiccion ecle
siástica, bajo las p~nas de infamia, de perdi
miento de la mitad de sus bienes para el fisco 
y acusador, y de (lestierro por diez años del 
lugar ó jurisdiccion donde viviere; l~y 7, ti
tulo 1, lib. 2 , Nov. Bec.: - 7. o ser abogados 
de las partes ó favorecerlas en los pleitos que 
ante ellos penden; ley 6, tito 22, lib. 5, JYocJ• 

Rec.:-8.o actuar en causas de sus hermanos 
ó primos hern~anos, donde hubiere copio: de 
~scribanos; y en las que fueren procuradores 
ó ahoO'ados sus }1adres, hijos, yernos, herma-

\:) . 

110S ó clliiadosj ley 6, tito 3, lib. 1 1, Nov. Rec.; 
l'OMO 11. 

ES 
de cuya disposicion se infiere, que por regla ge 
neral no podrán actuar en causas de sus pa<Ires. 
hijos, suegros, yernos, hermanos, cuñados 
ó primos hermanos, ni en las que alguna de 
estas personas fuese procurador, abogadó,. juez, 
a~esor ó relator: - 9'° ser fiadores, abonado
res ó aseguradores de rentas reales, de propios 
ó de concejo en el lugar en que ejercen su~ 
oficios, ó tomarlas en arriendo por sí ó por 
medio de otra persona, hajo la pena de per
der el 04cio y la cuarta parte de sus bienes, 
con tal que hayan de tener intervencion en 
las cuentas del pueblo; ley 7, tito 9, lib. 7. 
No". Rec.: - 10.° admitir los depósitos ju
diciales tá que dieren motivo las causas que 
ante ellos pendieren, bajo la pena de diez mil 
maravedís para los propio's del pueblo; ley l. 

tito 2, lib. 1 l, Nov. Rec.: - 1 1 .. 0 llevar sa
larios de iglesias, monasterios ó personas par
ticulares, bajo la pena de pnvacion de sus 
oficios, siendo de.l concejo y del número; le] 1 6. 
tito 1 5, lib. 7 , No", Ret. 

Los escrihanos reales no pueden actuar ni 
autorizar contratos ni testamentos ú otras dis .. 
posiciones de última voluntad en los pueblos 
donde hay escribanos públicos del número, 
bajo pena .de veinte mil maravedís y de pri
vacion de su oficio y nulidad del jn~trumento: 
bien que aunque el instrumento no haga fe,. 
podrá no obstante hacerse la prueba del con
trato ó testamento por otro medio; ley 7, titu
lo 23, lib. 10, No". Bec. Mas hien pueden dar 
fe de todos los' autos estrajudiciales; y aun 
podrán darla tambien de los judiciales en caso 
de que las justicias echen mano de f'llos, por 
guardar mas el secreto, para .recibir (Iuejas y 
las primeras informaciones de los delitos á fm 
de prender á los que· aparecieren culpables, 
dehiendo pasar luego las diligencias al escri
bano del número, 'Ó del crímen si lo hubiere; 
ley 7', tít. 23, Hb. 10, Y ley 2, tít. 32, lib. 12, 
No". Rec. - En las aldeas donde no residen 
escribanos numerarios, asi como en la cort~, 
sitios reales, y pueblos donge hay c~ancillería 
ó audiencia, pt'leden autorizar contratos y tes
tamentos. Pueden asimismo actuar con" los al
. caleles de sacas y hermandad , jueces de comi-
sion y pesquisidores, y autorizar las obliga
ciones ó autos que dimanen de estos negocios, 
y las pertenecientes á las rentas reales, en 
qlso que no haya propietario ó teniente; ley 7, 
tít. 23, lib. 10, No". Rec. 

Por real órden de 7 de octubre de 1835, 
con motivo de haber cesado en varios puehlos., 

21 
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á resultas de la nueva division judicial, los 
juzgados ordinariqs' que hahia en ellos, se es
taLleció como regla general: - te 1,° cIue los 
escribanos numerarios de los puehlos caheza 
(le partido judicial actúen csclusivamente en 
los negocios de sus juzgados de primera ins
tancia: -2.0 que en el caso de que el número 
de escribanos residentes en la cabeza de parti
do no llegue á tres, la audiencia respectiva, 
si lo considera necesario ó conveniente, nom
hre para completarle, con calidad de interina
mente, de entre los numerarios del mismo par
tido que reunan á to~las, las otras circuns
tancias requeridas la de una firme y sincera 
adhesion á la reina nuestra señora y liherta
des patrias: - 3.° que los escrihanos numera
rios de los demas pueblos del partido se limi
ten á a~tuar en los negocios cuyo conocimien
to corresponda á los alcaldes ordinarios ó sus 
tenientes; y últimamente que se encargue á 
estos mismos escrihanos, con escIusion de los 
numerarios de la cabeza de partido, las dili
gencias de cualquiera naturaleza que sean, 
que deban practicarse en los puehlos de su re
sidencia, cesándo las medidas contrarias á las 
present~s que se hayan adoptado por las au
diencias territoriales." 

IX. El escribano que cometiere falsedad 
,en cartas ó privilegios reales, incurre en pena 
de muerte y confiscacion de bienes; y el que 
la cometiere en otros instrumentos ó en pro
cesos ó causas en que actúa, incurre en la 
pena de mutilacion' de la' r¡<Íno derecha y en 
la de infamia perpétua, de suerte que ni pue
de ya ser testigo ni ohtener hom~a alguna en 
su vida; leyes 7 y 8, tíf. 9, Parf. 2; ley 16, 
iz't. 19, Parto 3, Y ley 6, tito 7, Parto 7. 
Mas como está ya abolida por el desuso toda 
mutiJacion de miembro, y lo está igualmente 
por la ley la confiscacion de hienes, no se 

suele imponer en la actualidad á los escriha
nos falsarios otra pena que la de privacion de 
oficio, la de presidio, destierro, confinacion, 
la multa, el apercibimiento, la pérdida de sus 
derechos, &c, segun la naturaleza, trascen
dencia y circunstancias de la falsedad, ade
mas del resarcimiento de los dalÍos y perjui
cios que por' ena se hubie'sen ocasionado. V éa
~e Falsedad. 

ESCRIBANOS DE C{:\fARA. Los es
cribanos que asisten á las salas de las Audien
cias ó de un tribunal supremo para la sus
tanciacion de los negocios, ó s!:'a para recibir 
los pedimentos y expedientes, dar cuenta de 

ellos, estender .los autos ó decretos, y cxpe<1il' 
los despachos ó provIsIones cIlIe se ordenan pa-. . 
ra su C]eCtlClOn. 

Las ordellanzas de las Audiencias de 1835 
contienen sohre los escrj banos de c;1m;ll;-a, en 
el tít. II, cap, VI, las disposiciones siguientC6: 

ti 1 23. Hahr:i en las Audiencias de la pe
nínsula, excepto b de (hiedo, dos escribanos 
de cámara por cada una de las salas ordina
rias. En las Audiencias ele Oviedo, Canarias y 
JUaUorca hahrá dos escribanos ele cámara so
los, l~no por cada sala. 

Todos ellos percihir;ín los derecho., re~l)Ccti. 
vos conforme á arancel, ¡ulemas de la dotacÍon 
cple se seuale á. los ql¡C sirvan en las sal;)s 
del crimen. . 

124. No pod r;l sr,. escrilJano de c:¡mara 

ning'llno cIue no tenga veinte y cinco auos cum
plidos, y que á las indispensahles cualidades 
de prohidael, aptitud y fidelidad no reuna la.. de 
ser escribano público aprohado, ó al)og-ado, ó 
la de haber sido por tres años, á lo menos, ofi
cial de escrihan~a de cámara de alguna Au-
diencia. . 

125. Los escrihanos de cámara scr<Ín tam~ 
hien nombrados por S. 1\1. á simple propues
ta de la respectiva Audiencia por esta vez, y 
en lo sucesivo por terna que ella proponga, 

.. prévia oposicion, hajo las reglas siguientes: 
Primera. Se anunciará la vacante en la mis

ma forma y por el término que el artículo 99 
prescribe respecto á los relatores, y los pre
tendientes presentaón en la secretaría sus tí:... 
tulos con la fe de hautismo. Véase Ilelator. 

Segunda. Cumplido el término de los edic
tos, y seilalado dia por la Audiencia para dar 
principio á la oposicion, concurrirán los opo
sitores á la secretaría media hora antes de em
peza.rse este acto; y á cada uno se le entrega
rán, para que pueda enterarse, dos pleitos 
sencillos en que haya pretensiones pendientes, 
designados por' el mi'nistro mas moderno, lle 
los cuales el opositor dar;i cuenta en plÍhIico 
al trihunal pleno, con la oportuna indicacion 
de los antecedentes y del último estado del n('

gocio respectivo" segun acostumhran hacer los 
escribanos de cimar:!. 

Tercera. En seguida, á puerta ce1'r:H1.1, se 
hará por la Audiencia al opositor un exámen 
de un cuarto de hora sobre el órden de sus
tan~cion é instruccion de los negocios, en 
cuanto corresponde á los escribanos, y sohre 10 
demas que concierne á las oblig'aciolles de este 

oficio, observándose tamhien lo CJue se dispone 
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('Xl las rf'glas C. a y 7·a de dicho artículo 99. 

·12 (j. J"os escrihanos de Gimara de cada 
Audiencia se SlIplirán u!ws Ú otros siempre que 
fuere necesario, con arrollacion de ella; pero 
{·l trilJUnal en caso de ausencia, enfermedad ó 

vacante, pn<lr;i, si 10 tuyicrc por mas conve
niente, l1abi lita t' á al¡:;un oficial de la escriha
JIfa Ó él a1gll11 escribano púhlico aprohado pa
ra fIuC la despach(~ como interino, sin que nun..:.. 
ca esta habilitacion dcha durJer mas de 10 que 
dure la vacante cuando la Illlhicre. 

1 27. Será olJlig-acion precisa de los escri
Lanos de cámara del crÍmen presentar con opor
tunidacl para los alardes al presidente de la 
sala respectiva l/ll.a lista semanal de las causas 
criminales pendieIl!cs en sus oucios, y cada 
lfuince dias oL;'a de las fIue de igual clase pen
(] ¡eren en los j Ilzga(los de primera instancia, 
segun las noticias fjtlC se hayan pasaJo á la 
respectiva cscri})aní;i de c:ímara. rf~m!Jien dar 

Lcr;ín pasar á :lr[lad cada quince cEas con igual 
oportunidad y ohjeto una lista de Jos negocios 
civiles pendientes los escrihanos de cúmara que 

1 . 1 11" os tengan; y aSl estos como. os Cle cn m~n es-o 
presa rán siempre en dichas list~s el es~ac1o de 

las causas y pleitos. " 
17 nos y otros asimismo pasarán cada quin

ce dias ;i los fiscales otra lista de los negocios 
(me se hubieren entregado á sus agentes fisca-
l . 

les por la respectiva escribanía. 
128. No admitirán los escribanos ele cá

mara negocio alguno de primera entrada siIf 
fpl(~ se les haya repartido, conforme al artícu
lo 25; y una vez hec11a la encomienda de los 
asuntos', no pod r;t el escribano respectivo prc-

• 1 ,1 
sentarlos otra vez para que se encomlenüCll tie 

nuevo. \~ éJSC Sala. 
12 q. Los escrihanos de cámara concurri-

rán á 'la Andir-llc)a media bnfa antes de empe
zarse el despacho p~lr:l recibir las peticiones fIne 
se les huhieren reparti(lo aflud dia, y poder 
dar cll('nta dp ellas en la sala á primera hora. 

130. De todas las peticiones y espedie.ntes 
que se les hubieren enlrq:;ado antes de empezarse 
~l despac1lO de la sala. <1aréln cllenta en ella pre
cisamcnle en aff!lC'1 mismo (lia;·pcro si seles hu
bieren entrc;.?,'ado dCSPllCS, lo harán al sig'uien
te dia de Audiencia, ;Í menos qlle fuere negocio 
l~gente; en cuyo caso lo manifesLar¿Ín luego al 
ff'l(~ presiJa la sala, para dar cuenta á esta si 
asi sp dispusiere por la misma. 

I 3 l. Ordenarán los procesos y coserán )as 
fojas por el órden en que se hayan presentado 
ron Ja corrrspondicntc numeracion en cada una, 

ES 
haciendo y rotulando las piezas ó rollos de ma
nera que ninguno pase de 200 fojas, y .nu
merándolos por su órden; y cuan~o se Mciese 
alguna presentacion de documentos de mucho 
volr'm1cn; formarán de ellos piezas separadas, 
poniendo en la carpeta la inscripcion corres-:
pondiente, con designacion .del pedimento con 
que se hubieren presentado. 

1 3:2. Los escribanos de cámara reconoce-
rán los· procesos, antes de pasarlos á los rela
tores, para ver si falta alguna citacÍon, notifi
cae ion ú otro requisito de los que deha llenar 
la escribanía; y si faltare, lo completarán sien
do de su cargo, ó en otro caso darán cuenta á 
la s~la~ 

133. Cada escribano de cámara' teridrá los 
l· lihr(')s necesarios, en que los agentes fiscales, 

los relatores y los procuradores firmen el reci
bo de los procesos que se les entreguen, bor
rándolo cuando los devuelvan despachados: y 
siempre cuidará, Jjajo su mas estrecha respon
sahil~dac1, de no entregar dichos procesos sino 
á personas competentes para recibirlos, y de 
que se renueven los recihos cuando se retardare 
la devolucion de los procesos, de mode que en 
ninguno se halle fecha mas antigua (pIe la de 

-, 
un D.tlO. 

134. En la instruccion de los, n~g'ocios (le
beréÍn los escribanos de cámara ohservar las 

1 ., 
regiaS sIg'U1entes: 

'Primera. Guardarán el mas rigoroso se
creto acerca de las' providencias del tribunal, 
hasta que estuvieren rubricadas, ó firmadas, ,y 
en estado de notificarse. 

Srgunda. I .. as citaciones, y tamhien las no
tiíicJcÍoncs que se hagan á. las partes, para" 
~quclIos actos en fIue hay término preciso, ó en 
(lUC pueda resultar perjuicio de la elilacion ó 
de la negligencia, deherán estendcrse CM es
presion de la hora en que se hicieron, y ser 
firmadas adema s por la parte notificada, ó ci
tada, ó por un testig'o á su ruego, si ella no 
supiere; y siempre que por la parte se pida, 
deberá el escrihano dar~e copia literal y ruLri
caua por él de la providencia que le notifique. 

,Tercera. Anotarán siempre en el proceso 
los elias en que las partes lo recojen y lo de
vuelven, aquellos en que empirzan y acaban 
los términos probatorios que se concedan, y 
aquellos en que las .partes presentan escritos~ 
sin devolver proceso; debiendo ademas espresar 
en la nota la hora de la presentacion de toda 
solicitud sohre algun punto que tenga término 
fatal, como la súplica" &c. 
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135. Los escribanos de cámara no refren

darán las reales provisiones, cartas ó despachos 
que la Audiencia mande librar, sin que antes 
las firmen. el regente y los ministros que de
hen hacerlo con arreglo al artículo 22 '( esto 
es, el regente, el semanero y otros dos minis
tros) :.y á estc fin ,deberán presentarlas con las 
providencias originales para que se haga el co
tejo prescrito en el párrafo l. o del ~rtículo 86. 
Véase Semanero. 

136. En dichas provisiones, despachos y 
cartas arreglarán la escritura como correspon
de, y no pondrán para acrecentarla mas de lo 
que fuere necesario. Las ordenarán y harán es
cribir por sus propios oficiales, sin dejarlo mm

ca á los interesados;· y las corregirán por sí 
mismos, y en .cada una pondrán la espresion 

de corregídai rubrÍcándola. 
1 37. Deberán' escribir de su mano, al 

dorso de las provisiones, el importe de sus de
rechos y los del registrador. 

1 38. Las provisiones, despues de ~rma
'das y refrendadas, no las entregarán á perso
na alguna, sino á los procuradores á cuya ins
tancia ge libren, por ser los responsables.de su 
paradero. Las de oficio las remitirán á los jue
ces á qui~nes vayan cometidas, despues de re
gistradas y se lIadas. 

139, En las salas que tuvieren dos escri
hanos de cámara, uno de ellos alternando por , 
semanas, guardará sala para autorizar ,aque
llos actos que se 'ofrezcan y que no correspon
dan especialmente á otro escribano. 

140. Cada escribano de cámara tendrá un 
libro, rubricado por el ministro mas moderno 
de la Audiencia, en donde asiente las multas 
que en los pleitos y causas radicadas en su ofi
cio se hubieren impuesto por condenationes 
que merezcan ejecucion; é impuesta que sea de 
esta man.era alguna multa, el escrihano pasa
rá dentro de veinte y cuatro horas la cor
respondiente certificacion' á la intendencia de 
la provincia, para que, pueda disponer la . 
exacclOn. 

'14'1. Los escribanos de cámara estarán 
obligados á dar recibo, siempre que las partes 
se lo pidan, de los derechos que cobren de 
ellas; debiendo siempre anotar al márgen de 
cada actuacíon el importe' ele los que por élla 
les correspondan, y en caso de duda sobre si 
estos se hallan ó no comprendidos en el aran
cel, se hará presente á la Audiencia para que 

la decida. 
Adema5 tendrán puesta en sus respectivas 

escrihanías, y en sitio donde pueda leerse, nn?t 
tabla con el arancel de sus def(l chos, para que 
cada uno sepa lo que ha de exijir, y las r}ar-
tes lo que han de.pagar. ' 

1 4:2. No deher;Úl dar copia certi ficaJa ó 
testimonio de cosa alguna, siJl que preceda pa
ra ello mandato de la A mliencia ó de la sala. 

143.' I)asarún clentm de ocho dias al ar

chivo de la Audiencia los pleitos en fIne se 
hubiere despachado ejecutoria, quedando anu-

, tados en las matriclllas los pleitos tie esta cla
se; pero los ya tictenninaclos ddinitivanwnlp, 
en que no se haya librado ejecutoria, los con
servarán en su' esuibanía tie cc.tmara, hasta 
que .~e ho hiere tlespnd~;l(lo. 

]~n igual forma y Lét'lllillO pasaón al arclli
va las causas criminales en fiue se lwlJiere eje
cutado el fallo definitivo de la Audiencia, y 

, que no sean de las que deban devolverse á los 
j¡.¡zgados inferiores. ' 

1 44. Tal110icn conservarán en su escriha
nía los pleiLos que queden suspensos ó tiescui
dados po( las partes; pero pasados tres años 
sin p10moverlos ninguna" darán cuenta á la 
sala, para q~ mande citarlas de nuevo, Ó 

acuerde It que corresponda. 
145. Pondrán el mayor cuidado en la 

. custodia de todos los papeles de su oficio, y 
en que esten en él con el mejor órden posihle, 
formando al intento los índices y matrículas 

d " q~e correspon ano 
• ESCHITO. El pedimento ó alegato que se 
presenta en un pleito ó causa;-y la escritura 
ó vale que se exhibe para pruelJa. 

ESCRITO. Comparando)o que se escrihe 
con la materia en que se escribe, considera la 
ley como cosa principal la materia y como ac
cesoria lo escrito; de suerte que si un~ escribe 
en pergamino ageno, sea con buena ó con ma
la fe, se apropia. siempre lo escrito al dueño 
del pergamino, quien solo en caso de Jmena fe 
tiene obligacion de pagar al escritor lo que 
valga el escrito á juicio de peritos; ley 36, 
tito 28, Parto 3. Esta disposicion, que nues
tra ley tomó del derecho romano, no puede 
aplicarse en el dja de un modo tan absoluto 
como está enunciada: es necesario distinguir en
tre materia' y materia, y entre escrito y escri
to; y adjudicar el escrito ó la materia al du~
lio de aquella de las dos cosas que sea de mas 
precio, o por mejor decir, al que perderia lilas 
pOl~ la privacíon de ellas, con la oblig'aclon 
empero de dar al otro la correspondiente indem
pizacion, Véase Accesioll industrial. 
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ESCRITOR. El autor de a1guna ohra 

manuscrita ó impresa. Véase Autor. 
ESCRITURA. El papel .ó dO$:umento con 

que se justifica ó prueba alguna cosa: Piunt 
scrípturfE, ut qllod actum est per eas probari 
possít; l. 4, D. de fide instrum. Hay escritura 
pública y escritura privada. 

ESCIUTURA. Llámase .asi por antonoma
sia la escritura sagrada ó la Biblia. Véase 
Biblia. 

ESCRITURA PÚBLICA. La que se hace 
por escribano público en presencia de las par
tes que la otorgan con asistencia de dos testi
gos , firmándola los interesados ó por su ruego 
alguno de los testigos con el mismo escribano. 
Este la pone primero en es tracto ó borrador 
en un cuadernillo de papel comun que llaman 
minutan'o, y luego la estiende con rnas forma
lidad en el protocolo, que es un libro de plie
go entero en que se ponen y guardan por su 
órden los registros de Jos actos que pasan an
te el escribano para que consten en todo tiem· 
po. La escritura que se tra~lada inmediata
mente del protocolo es la original, y hace fe 
en cuanto la autoriza el escribano público an
te quien pasó, ú otro que haya heredado ó ad
quirido los protocolos de este, ó que esté auto
rizado para ello por el juez competente y con 
citacion de las partes. La copia que se saca de 
la escritura origi~al se llama traslado, y dehe 
hacerse con las mismas circunstancias que es
ta. Si el esáibano no es conocido en el juzga
(Jo donde se haya de presentar la escritura he
cha por él, es preciso legalizarla con tres es
cribanos que certifiquen de la firma, signo y 
legitimidad de dicho .escrihano. Véase Instru
mento público, lIfílllltarÍo, Protocolo, Ojido 
de !tipo/eeas, Acreedor escrituran'o, &c. 

ESCUlTURA PHIVADA. La que hacen 
por sí mismas las personas particulares, sin 
intervencion de escribano; como recibos, vales, 
pagarés, cartas misivas, libros de cuentas, ~y 
otras semejantes. V(~ase Instrumento privado, 
Contrato literal, Acreedor quirografario. 

ESCRITORA GUAHEl\TIGIA. La es
critura púhlica que contiene cierta cláusula en 
que los contrayentes clan facultad á los jueces 
para que en' fuerza de ella hagan ejccucion 
contra el que no cumpliere la obligacíon con
traída, como si asi se IwLiese juzg'ado ó tran
sijido. La palahra guarcntígia es italiana, y 
.significa se~uridad ó garantía. Véase Cláusn
la guarentÍgia. 

ESCRITUHAR.. Asegurar y afianzar con 
TOl'rIO H. 

escritura púhlica y legal el contrato y la ohli
gacion para su mayor validacion y firmeza. 

ESCRITURARIO. Lo perteneciente á es
critura, como acreedor escriturario, esto es, 
acreccJor que justifica su crédito con escritura 
pÚJJ!ica. 

ESCRUTADOR. El que en una eJeccion 
recoj e de uno en uno y en secreto los votos de 
todos los electores, y luego los reconoce y regu ... 
la para saber cual de los candidatos ó preten
dientes ha reunido á su favor mayor número 
de sufragios. 

l~SCHUTINIO. El exámen yaveriguacíon 
exacta y <.li1igente que se hace de alguna cosa 
para saber lo que es y formar juicio de elIa;
y el modo de recojer los votos secretamente, 
sin que se sepan los nomhres de los que los 
han dado. Si se tratá, por ejemplo, de una 
eleccion, se dan á los electores tantos hilletes 
como personas hay que puedan ser elegidas, y 
cada uno echa en una caja destinada al inlen ... 
to el billete en que está escrito el nombre de 
la persona á quien quiere elejir. . 

ESCUDERO. En lo antiguo e-ra el nohle ó 
hijo-daIgo que acompañaba y serv~a á aigun 
rico-homnre, señor ó persona de distincion; lle
v;índolc sus armas y escudo en tiempo de guer
ra, y reci~iendo acostamiento de él por este 
servicio; -y tamhien salia llamarse asi el guer
rero que se presentaba en campaña con e un es
cudo blanco esperando distinguirse con alguna 
hazaña ó accion notable de valor para poner 
divisa en el escudo y armarse caballero. Ha
Lia escudcrDs de á pie, y escuderos de. á ca...,. 
baIlo. 

ESCULTOR. El artífice que esculpe y en
talla alg'una efigie en mármol, piedra, made
ra, &c. '=.éase Academz'a de nobles artes. 

ESP ANOL. El diccionario de la academia 
española dice que espafiol es el natural del 
reino de España; pero esta definicioá. legal
mente hahlando, no es exacta, piles que hay 
quien nace en el reino, y sin emhargo no na
ce con la calidad de español; y por el contra
rio hay quien nace con la calidad de espalío-l 
en pais extrangero: ademas de que se conside
ra como español el extrangero naturalizado. 

I. En el lenguaje. de la legislacíon, la 
caIiqad de espafiol pertenece á todos los indi
viduos de ambos sexos que hacen parte de la 
nacion española. Tales son: - 1.0 todas b~ 
personas nacidas en los dominios de Espaiia 
de padre y .madre ó á lo menos de padre (lue 
haya nacido tambien en el reino: - 2.° las 

22 
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l)crsonas nacidas en los dominios de Espalía 
de padre extrangero que haya contraido domi
cilio en ellos y vivido ademas en los mismos 
por tiempo de diez anos: - 3.0 las personas 
nacidas fuera de España de padre y madre ó 
á lo menos de padre que haya nacido en Es
paña y no haya contraido domicilio en el ex
trangero: - 4. o los hijos espúrios, nacidos en 
en Espaiia, de madre que haya nacido igual
menLe en ella, ó de madre extrangera que ha
ya contraido domicilio y vivido en el reino por 
tiempo de diez años: - 5. ° los hijos espúrios, 
nacidos en pais extrangero, de madre que ha
ya nacido en España y no haya contraído do
micilio fuera de ella: - 6. o los extrangcros 
que hayan obtenido carta de naturaleza. Le
yes 6 r 7 , Y notas 4 y 5, Ht. 1 4, lz'b. 1, 

Nov. Rec. Tambien son tenidos por espalio
les los hijos de padre y madre desconocidos, 
como puede inferirse de la ley 4, tít. 37, li

bro 7 ' Nov. Rec. 
Estas disposiciones de las leyes recopiladas 

han sufrido importantes alteraciones por la 
constltucion de la monarquía espaliola de 1837, 
la cual ha dado mas estension á la calidad de 
español por su artículo primero que dice asi: 
,"Son españoles: - 1.° todas las personas na
cidas en los dominios de Espalia: - 2.° los 
hijos de padre ó madre espalioles, aunque ha
yan nacido fuera de Espália: - 3.° los ex
trangeros que hayan obtenido carta de natura
leza: - 4. o los que sin ella hayan ganado ve
cindad en cualquier ¡meh!o de la monarquía." 

n. Los españoles tienen derechos y obli
gaciones inherentes á su calidad de tales. V éa
:se Derechos civiles y polÜleos. 

te Todos los españoles pueden imprimí r y 
puhlicar libremente sus ideas sin prévia cen
sura, con sujecion á las leyes. La calificacÍon 
d~ los delitos de imprenta corresponde esclusi
vamente á los jurados; arto 2.°, cons!i!ucio71 
de 1837. - Todo espaliol tiene derecho de 
dirijir peticiones por escrito á las córtes y al 
rey, como determinen las leyes; arto 3. ()-

. Todos los españoles son admisibles á los em
pleos y cargos públicos, segun su mérito y 
capacidad; arto 5. 0

_ Todo español está obli
gado á defender la patria con las armas cuan
do sea llamado por la ley, y á contribuir en 
proporcion de sus haberes para los gastos del 
Estado; arto 6. Q -No puede ser detenido, ni 
preso, ni separado de su domicilio ningun es
pañol, ni allanada su casa sino en los casos y 
en la forma que las leyes prescriban; art. 7. o 

-Si la seguridad del Estatlo exijicre en Clr~ 
cunstancias estraordinarias la suspension tem
poral en toda la monarquía, ó en parte de 
ella, de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se determinará por una ley; arto 8. 0

_ Nin
gun espaliol puede ser procesado ni sentencia
do sino por el juez ó tribunal competente, en 
virtud de leyes anteriores al delito y en la 
forma que estas prescriLan; arto 9.°- No 
se impondrá jamas la pena oe confiscacion de 
bienes, y ningun español ser;t privado de su 
propiedatl sino por causa justificada de utili
dad comUIl, prévia la correspomlicllte indem·· 
nizacion; arto 10." 

lIl. La calidad de espauoJ se pirrae:-· 
I. o por cometer el delito de traicion contra el 
rey ó el reino; ley .5, tito 24, Pal'!. 4.;-
2.° por desnaturalizarse, esto es , por ahdi-· 
car ó renunciar espresamente la calidad de es
pauol en virtwl de causa justa que para ello 
se tuviere; d. ley 5, tito 24, .Parf. 4.: - 3.° 
por adquirir naturalizacíon ó contrJ.ri' domici
lio en pais extrangero, pues (Iue nadie puede 
tener dos pátrias; indo de la ley 7, fz't. 14, 
lib. 1, Nov. llec.; y Greg. Lopez, en la gl. 2. 

de la ley 5, tito 24, Par!. 4:-4.° pnr 
aceptar empleo ele oLro gohierno sin auloriza
cion del rey, pues (Iue en tal caso se contraen 
empelios y ohligaciones que son incom pal ihles 
con la suhordinacion y fidcli(]ad. que Jc1Jcmos 
al goLierno de nuestro pais. El natural de Es" 
¡laUa que fuere súhc1ito de otro rey, no puede 
hacer armas contra cIJa; y si las hiciere y 
fuere cogido, sera castigado como traidor; 
ley '26, t/t. 13, Parto 2. 

J .. 1 8') d' o .Jd constl tuclOn (e 1 J 7 Ice en su arto l. 

que: H la calidad de espaliol se pierde por ad
(Iuirir naturaleza en pais extrangero, y por 
admitir empleo de otro gohierno sin licencia 
del rey." 

Véase Exlrangero, Natural, Naturaleza 
y NaturalizacÍon. 

ESPECIE. El he~ho, caso, asunto ó nego"': 
cio particular sobre que recae una dccision, Pa
ra entender bien una ley ó resolucion, es pre
ciso aplicarse con cuidado á comprender la es
pecie que encierra con todas sus circunstancias; 
quía scilz"cet ex.facio ¡us orzOtur. 

ESPECIERO. El que comercia en drogas 
llamadas especias; y antiguamente el botica
rio. Véase Boticario. 

ESPECIFICACION. La formaciol1 de una 
nueva especie con materia agena; ó biell, una 
maner~ de accesion que nos hace propietarios 
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t1c una ohra hecha con materia que pCl teErce 
á otro. I.a oJJra, el cuerpo ó la cosa que r2sul

ta de la especiGcacion, ¿. pertenece al dueuo de 
la materia, () al que ha hecho la especie? Es
ta cuestion tuvo dividitlas las opiniones ele los 
jurisconsultos cutre los romanos. La seda de 
los s:llJinianos daha imlistinlamen{e la propic
lla<l ue la llueva especie que se hahia hecho, al 
f¡He era propidario de la maleria, fUll(1;ludose 
en que esta es de mayor importancia, ¡mes que 
ning'un cll2rpo puede snhsistir si11 cHa.La sec
ta de los 'proculeyallos por el contrario adjudi
caha la nueva ohra al qlle la habia hecho, por 
la razon de qlle la forma es la que da la exis
tencia á la cosa. r~Ias los jurisconsultos llama
dos erdsclt/ldt', tomamlo un camino medio, da-
1 1 . 1 1 _. 1 1 . • Jan a nueva eSlwc,e él (ueno (te a matena en 
el caso de qne pudiese volver á su primer es
tado, y :tI ohrero en el caso conti'ario, lleva
dos de la razon de que en el primer caso dc1Je 
prevalecer la maLeria, pol'flue no está tan uni
(la á la l()rma (Iue no pueda separarse de ella, 
al naso ffUC en el SC!~'I:lldo dehe IJreferirsc la 

1 j (J 

forma, porque esui tan unida con la materia 
que no puede estinguirse sin que se estingan 
las dos ;i un tiempo. 

Justiniano por fin sancionó la doctrina de 
los crciscl/.ndos, y dcspues la adoptaron nues
tras leyes. La cosa, pues, que uno hiciere con 
materia agena, ó puede reducirse á su ante
rior estado, ó no: en el primer caso se adju
dica al dueuo de la materia; y asi será- tuyo 
el vaso que hice de tu plata: en el segundo al 
que formó la especie; y asi será mio el vino 
que hice de tus uvas, si fue con huena fe. J\lIas 
en amhos casos dc1Je el dueño de la nueva es
pecie pagar al otro ó el valor de la materia que 
perdió, ó las espensas que hizo formando la es
pecie con huena fe, pero no si la hubiese te
nido mala. Ley 33, tito 28, Parto 3. Véase 
Accesion industrial. 

ESPECIFICAR. Esplicar ó declarar indi
vidualmente alguna cosa, ó enumerar las cir
cunstancias particulares de algun objeto, de 
moJo que no pueda confundirse ni equivocarse 
con otro; como cuando se dice que en la de
manda se qcbe especificar la cosa que se pide. 

ESPECIFICO. El medicamento eficaz para 
curar alguna enfermedad determinada. Con fe
cha de 5 de diciembre de 1 838 se ha espedi
.-10 por el ministerio de la gobernacion del rei
no la real órden siguiente: tI Ha llamado la 
atencion de S. 1\1. la reina goJJernadora el es
candaloso abuso que se nota, asi en esta corte 

como en otros muchos puntos del reino, de 
eslarse vendiendo púhlicamente por personas 
no autorizadas al efecto, bálsamos y especifi
cas de diversas clases, ejerciendo tamLien al
gunas, sin el correspondiente titulo, la medi
cina con grave peligro de la salud pública. 
S. ~I. ha mandado hacer á las juntas de me
dicina y cirujía y de farmacia las prevencio ... 
nes oportunas para que redohlando su celo y. 
vigilancia cumplan con los reglamentos, al)li
cando á los culpables las penas que la orde
nanza prescrihe; y es su voluntad que los ge .... 
fes políticos presten el auxilio ele su autori-... 
dad á las suhdelegaciones de las facultades, 
á fin de remediar con energía los males que 
ocasionan los intrusos y charlatanes." Las 01'..., 

dcnanzas á que alude esta real ónlen, estan 
comprendidas en las leyes de los títulos 12 ); 

13 , lib. 8, Nov. Rec. 
V éasc, Boticario, Cirujano y ]JI úlz'co. 
E~PECULO. Cuerp~de derecho compues..; 

to de órdcn de don Alonso el Sáhio. Como la 
olJra de las siete Partidas, en cuya formacion 
se empeuó don Alonso, por su estension, uni
versalidad y otras circunstancias no se podría 
concluÍr en corto tiempo, procuró el rey sabio 
al fin del tercero ó principio del cuarto auo de 
su reinado puhlicar algunas breves compila
ciones legales para ocurrir de pronto á la ne
cesidad fIue hahia de un código legislativo ge~ 
ncral. La primcra dc ellas fue la quc se cono
ció con el nombre de Especulo; y la segunda 
el Fuero Real. El Especulo, que tambien se 
tituló Espejo de todos los derechos, no ha 
llegado completo hasta nuestros días, pues so
lo consta de cinco lihros, y en e nos se hacen 
remisiones al sesto y séptimo. El primero tra
ta de la naturaleza, calidad y circunstancias 
dc las leyes, y de lo concerniente á la religion: 
el segundo de la Constitucion política del reino; 
el tercero de la militar: y el cuarto y quinto 
de la justicia y de los procedimientos judicia
les. La mayor parte de sus leyes concuerdan 
con las de las siete Partidas, y aun muchas se 
trasladaron literalmente á estas; bien que á 
veces se encuentran diferencias muy notables 
en puntos de demasiada trascendencia. - Com
pusose el Espéculo con acuerdo y consejo de 
los de la corte del rey y principales brazos del 
estado: ti Le ficiemos, dice el rey en el prólo-: 
go, con conseyo é con acuerdo de los arzobis
pos é de los ohispo~ de Dios é de los ricos 
homes, é de los mas honrados sabidores de de
recho que podiémos haher é fallar." - Se rG-~ 
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cojió en este c¿Jigo lo mejor y m.as equitativo 
de los fueros de Leon y (le Castilla y demas 
fueros municipales: tr Catamos é escogiemos de 
todos los fueros lo que mas valie é lo meyor, 
é pusiémoslo hi tambien del fuero (le Castiella 
como de Leon, como de los otros logares que 
nos fallamos que eran derechos." - Se comu
nicó á las viUas sellado con el sello de plomo, 
y se destinó principalmente para que por él se 
juzgasen los pleitos de alzadas en la corte del 
rey, sirviendo de c(}mplem~nto yesplicacion 
de los fuerGs municipales: te Damos este linro 
en caela villa seelladocon nuestro sodIo de pkr 
IDO; -é toviernos este escripto en nuestra corte 
de <tue son sa.cados todos los otros que ¿iemos 
á las villas, porque si acaesciese dubda sobre 
los entendimientos de las leyes ó se alzasen á 
nos, que se libre la dubdaen nuestra corte por 
este libro. "-lVlandó por fin el rey Sáhio que 
todas las causas se librasen en la corte por es
te código y no por <liros: tI Como non deben 
( dice la ley 16, tito 2 , lih. 4.) juzgar por otro 
lihro si non por este.... F acer deben otrosí por 
derecho aquellos que han poder de juzgar, <.Iue 
si alguno aduxiere libro de otras leyes para r.a
zonar por él, quel rompan luego, .é demas f:a
rer f.a.cerá aquel .que lo aduxo que peche qui
nientos maravedisal rey.. " - Fue' muy respe
tado y de grande autoridad d Espéculo ~n .el 
siglo XIV: los jurisconsultos que floreciemn 
en esa .época le estudiahan y citaban con la 
misma frecuencia qu.e al Fuero-Juzgo ,Fuero 
de las leyes y erdenamiento de Alcalá. Véase 
el Ensayo histórico-crítico del doctor- :l\'larina 
sohre la antigua legislacion de Leon y Casti
lla, núm. 29 3 Y ~ig . 

ESPERA. El plazo ó término señalado por 
el juez competente para ejecutar alguna cosa, 
como para pagar, presentar documentos, &c. ; 
-y especialmente el heneficio cDncedido por 
la ley á los deudores, por -el cual consiguen 
de sus acreedDres el respiro de aIgun tiempo 
para poder pagar sus dcudas; ley 5, tít. 15, 
Part 5. - El deudor que á resulta -de varios 
contratiempos Ó traba~s que ha padecido se 
halla en ~a imposibilidad de pagar sus deudas 
por de pronto, presenta memorial de ellas al 
juez ordinario manifestándole su estado, y pi
diéndole que mande sean citados sus acreedo
res con el objeto de que le concedan un plazo 
competente para poderles hacer el pago de sus 
créditos. El juez en su consecuencia manda que 
se junten en determinado lugar los acreedores, 
:icñalándoles día y hora. Heunidos estos tra-

tan el negocio, oponen 10 que tienen que opo
ner, justifican la legitimidad, cantidad 'y ca
lidad de sus créditos, deliheran sobre si se ha 
de conceder Ó no la espera, y prevalece la re
soluciorÍ en que se conviene la mayor parte de 
los acreedores: en el concepto de (pIe por ma
yor parte se entiende la reunion de aquellos á 
quienes se debe mayor suma, ó la de Jos que 
son mas en númerO cuando todos son iguales 
en las deudas; y si la mitad estuviese en pro 
y la otra mitad en contra de la espera, siendo 
iguales en la cantidad de las deudas y en el 
número de las personas, debe estarse á lo que 
quieren los que otorgan el plazo. La decision 
adoptada en la junta aprovecha ó daña á los 
acreedores que hahiendo sido citados no con-

• currieron. Accediendo á la espera la mayor 
parte, como se ha dicho, el deudor pone de
manda á los demas acreedores, si se' resisten .. 
pidiendo se les obligue á pasar por ella; de lo 
que se les da traslado, y sigue el juicio ordi
nario hasta su determinacion. Ley 5, tito 15, 
Parto S , r sus, glosas p.or Greg. Lopez; ~ 
Ant. Gomez., lt'b. 3, Vanar. cap. 3, n. 63. 

Tamhien puede el deudor solicitar ]a espera 
tratando con cada uno de sus acreedores, á fin 
de que le concedan a]gun tiempo para pagar, 
que segun el derecho comun no podia pasar de 
cinco años, y se distinguia con el nombre de 
espera quinquenal, pero que puede ser mayor 
ó menor al arbitrio de los acreedores, pues no 
han establecido limitacion alguna nuestras le
yes. Si la mayor parte de acreedores en canti
dad de deudas conviene en la concesion , pre
senta el aeudor pedimento, solicitando que el 
juez compela y apremie á los dcmas á pa
sar por dicha espera. De esta demanda se da 
traslado, y se sigue un juicio ordinario ci
vil, como en el primer caso. Curo filíp., p. 2, 

§.24,n.8. 
El deudor á quien se concede espera, no es

tá o}.l}jgado á dar fianza ni otra caucion; pero 
despues de haber obtenido la espera, no puede 
hacer cesion de sus hienes; GrefJ. Lopez, gl. 3 
Y 4 de d. ley 5, tít. 15, Parto 5. - El deu
dor puede renunciar ellJeneficio de cspúa, por 
cuanto es en favor suyo; pero renunciándolo, 
no podrá gozarlo despues; l. siquz"s l'n conscri
bendo, C. de pactú. Solo el deudor ~e buena 
fe tiene derecho á la espera , la cual por tan
to no dehe concederse á los mercaderes ó tra
tantes que caen en quiebra fraudulenta; leJes 2 

y G, tít. 32, lib. 1 1, ¡Yo". Rec. 
Otro tercer medio tiene el deudor para li: 
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l,r:lrsp. ele pagar sus tleudas por de pronto, y 
consiste en ocurrir al supremo consejo con un 
pedimento en que solicita moratoria por el 
tiempo que juzgue necesario, ó el que fuere 
del agrado de dicho tribunal. Con este pedi
mento ha ele presentarse re]acion jurada de las 
dcudas y acreedores, manifestando las causas 
que le imposibilitan para hacer el pago, y alla
nándose á dar fianzas á satisfaccion de los 
acreedores para pagarles puntualmente pasado 
que sea el tiempo de la moratoria. :Mas este 
medio ha sido abolido últimamente, como se ve
rá en el artículo MoratfJ,.ia. 

Con respecto á las esperas que piden los co
merciantes quebrados, establece el cód igo de 
comercio disposiciones particulares que pueden 
verse en el artículo Quiebra. 
ESPERA~ZA. La confianza que uno tiene 

de lograr alguna cosa, sea por -razon de un 
hecho pasado ó futuro, sea en virtud de una 
ley que establece ciertas acciones ó cierto ór
den determinado' en tal ó tal materia. 

La simple esperanza puede ser objeto de un 
contrato; y asi es que si un pescador vende' á 
uno por cierto precio lo que saque del mar ó 
del.rio la primera vez que eche la red ó el an
zuelo, ó un cazador lo que cazare v. gr. du
rante una hora ó un dia, hay verdadero con
trato de venta, y el comprador habrá de pagar 
el precio convenido, aun cuando no salga ni n
gun pez, ni se coja ninguna caza; ley 1 1, 

tito 5, Parto 5. Un caso de esta' especie dió 
lugar á la célehre disputa que nos cuenta Plu
tarco en la vida de Solon.U nos m ilesianos que 
se hallaban en la isla de Cos (hoy Stanco) com
praron á unos pescadores lo primero que co
jiesen; y echando estos su red, sacaron un trí
pode de oro: compradores y vendedores creian 
tener á. él un derecho esclusivo, y para cortar 
la cuestion consultaron al oráculo, el cual'con
testó que debia adjudicarse al mas sáhio de los 
mortales, con la intencion de qur. no atrevién
dose á darse á sí misma esta calidad ninguna 
de las partes, quedase el trípode, como quedó, 
en poder de los sacerdotes. 1..1a decision del 
oráculo, prescindiendo de la malicia filie en
volvía, no fue arreglada á Jos principios de 
justicia. Ni los vendedores ni Jos compradores 
habian entendido vender ó comprar otra cosa 
f[lIe el pescado que se cojiese; y asi el trípode 
(1~ oro, en que ninguno de los cont rayentes ha
hía pensado, no hacia parte del contrato ni 
podia considerarsr. como I'U objeto, sino como 
lIn mero ha 1l,17;go, pf('cto de la casualidad, de 

TOMO 11, 

que solamente los pescadores dehian aproye
charse, no hahiendo leyes que diesen otro des
tino á Jos haIlazgos de aquella claser 

Aunque puede ser objeto de un contrato la 
simple esperanza, no puede sin emhargo ven
derse la esperanza ó espectativa quC' uno tiene 
de heredar por testamento ó ah intestato á per
sona cierta y determinada, nombrándola, salvo 
si esta misma persona diere su consentimiento 
y no lo revocase durante su vida: pero no nom .. 
hrando personas, puede cualquiera vender á 
otro, espresando á quien y por cuanto, todas 
las ganancias y derechos que deban correspon
derle por título de herencia, pues en este caso 
no hay peligro, como en el primero, de que los 
compr;\(10res codiciosos soliciten la muerte de 
aquellos á quienes hayan de heredar; ley 13, 
tito 5, Part 5. No obstante, siempre que la 
intencion de los contrayentes recaiga sohre la 
herencia de personas determinadas, a tI nque 
no las nombren, como en tal caso existe real
mente el pelig-ro fIlie la ley quiere evitar, con
viene Gregorio Lopez con otros autores en que 
el contrato es nulo. 

La esperanza ¿ constituye por sí misma un 
derecho adquirido? La contestacion á esta pre
gunta depende precisamente de la naturaleza 
de la causa que da lugar á la esperanza. La es
peranza que nace de un testamento, esto es, la 
esperanza que uno tiene de heredar á una per
sona porque le ha nombrado heredero, no pro
duc<;. seguramente un derecho, pues que el tes
tador puede mudar su voluntad y revocar la 
institucion cuantas veceS quisiere hasta la 
muerte. Tampoco forma por sí un derecho ad
quirido la esperanza que uno tiene de suceder 
á otro ab intestato en virtud de la ley sobre su
cesiones intestadas, pues que puede desvane
cérselc esta esperanza, ya por hacer testamento 
el sugeto á quien se habia de heredar, ya por 
sobrevenir una nueva ley que varíe ó trastor
ne el órden de suceder. Mas asi la esperanza 
que se funda en el testamento como la que na
ce de la ley sobre sucesiones, pasan á ser un 
derecho adquirido luego que se verifica la 
Ilmerte de la persona á quien uno es llamado 
á heredar por el testamento ó por la ley, por
que el testamento entonces queda irrevocable, 
y la ley sohre sucesiones surte todo su efecto, 
sin (Jue ya pueda impedirlo una ley nueva que 
solo h~ria de rejir en su caso para las suce
siones que se abriesen en adelante.-La espe
ranza que nace de los contratos, produce siem
pre un derecho, y se trasmite regularm~nte á 

23 
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los herederos, aun cuando los contratos son con
dicionales.-Véase Efecto retroactivo, §. lII, 
n. IV; Aceptadon de herencia, en d últ. 
aparte del párrafo que trata de los modos de 
aceptar ,la herencia; y Expectativa. 

ESPIA.. La persona que con disimulo y se
creto observa, reconoce y nota lo que pasa pa
ra comunicar lo al que se lo ha encargado;
y en la milicia es el que se introduce entre los 
enemigos para observar sus fuerzas y movi
mientos y descubrir sus designios, á fin de dar 
aviso de todo al que le ha enviado. - La ley 
1 1, tito 26, Parto 2, llama harruntes á estos 
espías, y quiere que sean recompensados con 
liberalidad los que desempeñen lealmente tan 
arriesgada comision, asi como deben sufrir la 
pena de muerte los que procedieren con infide
lidad ó engaño. 

Los espías del enemigo que fueren cogidos 
dehen ser castigados con la pena de horca, la cual 
se les apEcará por la jurisdiccion militar, con 
inhibicion de cualquiera otra de que dependie
ren, procediendo para el conocimiento de su 
causa el comandante militar por dictámen del 
auditor ó asesor; órden. del eje'rc., trato 8, 
tít. 10, arto 67. Estando abolida la pena de 
horca, corresponde ahora la de garrote. 

ESPIG A R. Recoger las espigas que han 
quedado en las tierras despues de la siega. Una 
costumbre casi general, que se halla introdu
cida de tiempo inmemorial en España y otros 
paises, permite á los pobres la entrada en los 
.~ampos para espigar de sol á sol despues de 
recogidas las gavillas de la mies. Esta costum
bre ha dado lugar á varios abusos; y para cor
tar algunos de ellos mandó Enrique II en To
ro el año de 1369 (ley 3, tito 26 1 lib. 8, NoC'. 
Rec.) que no espiguen las mugeres de los ,sega
dores, ni las de los yugu~ros, ni las jornale
ras: tt Porque las espigaderas, dice la ley, ha
cen grandes daños en los rastrojos, y llevan el 
pan de las hacinas y de los rastrojos á pesar 
de sus dueños; mandamos, que de aqui ade
lante no espiguen las mugeres de los yugueros 
ni de los segadores, ni otras mugeres que fueren 
para ganar jornales, 'salvo las mugeres viejas 
y flacas, y los menores que no son para ganar 
jornal; so pena que lo tornen como de furto lo 
que asi espigaren á su dueño." 

ESPOLIOS y VACANTES. Llámanse 
espolz'os los hienes. que los arzobispos,¡ obis
pos dejan al tiempo de su muerte, habiéndo
los adquirido .de las rentas de la mitra; y se 
dicen C'acantes las rentas de la mitra que cor-

responden al tiempo que mc(lia desde el falle-o 
cimiento del prelado llasta el dia de la preco
nizacion del sucesor en Roma. 

En los primeros siglos del cristianismo, to
dos los hienes que adquirian las iglesias for
maban un fondo comun, de donde se sacaba 
por dias, semanas ó meses lo que ca(la uno de 
sus ministros necesital)a para su subsistencia; 
y cuando despues se hizo gradualmente la di
vision de bienes eclesi;ísticos, asignando á ca .. 
(la título ó ministerio (leterminados prédios ó 
rentas fijas, era muy natural que los espolios 
y vacantes se repartiesen á proporcion entre 
los individuos del clero. Los ohispos hacian es
ta distrihucion, tomando una parte para si 
mismos, y aplicando las restantes á los dernas 
eclesiásticos y á Jos pohres; y los que se creian 
perjudicados, acudi:m con sus quejas al me
tropolitano, y en último recurso al rey. 1\la5 
la codicia hubo de producir tales abusos y des· 
órdenes, que fue necesario para atajar los que 
los reyes godos, con el auxlliu de los concilios: 
de Toledo, tomasen las medidas que creyeron 
mas oportunas para evitar la ocultacion y sus
traecion de les bienes que los arzohispos y ohis
pos déjaJ)an á su muerte, y asegurar su mas 
justo repartimiento. 

Con motivo de la invasion de los sarracc-
nos, perdieron sus hienes las iglesias; pero los: 
reyes, á medida que se verificaba la restallra
cion, restahlecian los templos y los dotaban 
con nuevas rentas, y á la muerte de los prela
dos nombra han administradores que recau
dasen los bienes (Iue dejaban y las rentas de 
las vacantes con aplieacion al fisco, porque co
mo los bienes de las iglesias dimanaban de 
la corona 1 segun espresion del padre Juan de 
lVIariana (nota 1, cap, 6, lib, 1 o de la historia 
de E spañ'a) á la muerte usaba esta del de
recho de re"erslon para apro"echarsedeelfos. 
Lo mismo asegura el ohispo Sandoval (croTl, 
del rey don Alonso FIl, cap. 64) diciendo 
que eran de los reJes de Castilla y Lean to
dos los Menes que los obispos dejaban cuando 
morian, asi muebles como ralees; y luego 
añade, que el rey don Alonso el Sáhio conce
dió á la iglesia de Astorga las cosas que su 
obispo habia dejado, repartiéndolas por mitad 
entre el cabildo y el sucesor para que este pu
siese su casa. Queda sobre toJo confirmada es·
ta verdad por la ley 1 8, tit. .5, Parto T, en 

la cual se sienta que srgun costumbre antigua 
de España cuando maria un obispo lo ponia 
el cabildo en noticia del rey, suplicándole (JI 
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mismo tiempo le permItIese nombrar sucesor. 
y se encargase de Jos Lienes de la iglesia, los 
cuales efectivamente se administraban por su
getos nombrados por el rey, y se entregaban· 
lucgo al prelado elegido, deducidos empero, co
rno de la historia consta, los frutos del tiempo 
de la vacante. 

A pesar de una regalía tan inherente á la 
autoridad de nuestros monarcas, logró la curia 
romana, en]a confusion de ideas de los si
glos XII y XIII, apropiarse los espolios y las 
rentas de las mitras vacantes, cuya recauda
cion se encargó al nuncio de su santidad con 
destino al fisco pontificio ósea e<Ímara apostó
lica, ]}asta (lile mediante concordato celebrado 
el 1 1 de enero de 1 7 53 entre el rey don F er
nando VI y el papa Benedicto XIV, se man
daron aplicar á los usos pios que prescriben 
los sagrados cánones, y quedó revestido el rey 
del derecho de nom1Jrar ecónomos y colectores 
á los eclesi;isticos de su confianza con todas las 
facu ltades oportunas y necesarias para admi
nistrarlos fielmente bajo la real proteccion y 
emplearlos en (lichos usos, habitnclosl' ohliga
do S. ~f., en compensacion de la pérdida que 
sufría el erario pontificio, á depositar en Ro
ma por una sola vez á disposicion de S. S. un 
capital de 233.333 escudos romanos, y á se
rialarle en 1\fadrid sobre el producto de la cru
zada cinco mil escudos anuales de la misma 
moneda para la manutencion y subsistencia 
de los nuncios apostólicos; ley 1, Y notas 1 y 
2, t/t. 13, lib. 2, N01J, Rec. 

Tamhien se ohligó el papa en el concordato 
á no conceder por ningun motivo á persona al
guna eclesiástica la facultad de testar de los 
frutos y espolios de sus iglesias, aun para 
usos pios, pues (Iue con esta especie de conce
siones habria pod ido dejar ilusorios los efectos 
(lel concordato; pero aun no habian pasado 
tres alios cuando ya la curia romana se olvidó 
ele esta y otras obligaciones de no menor tras
cendencia, y fue preciso que á solicitud de la 
cámara de Castilla se la hiciese entrar en sus 
deberes; nota 3, tito 13, lib. 2, NoC). Rec. 

A consecuencia pIIes del concordato se creó 
en l\1adrid una colecturía general de espolios 
y vacantcs á cargo de un eclesiástico nombra
do por S. ~1., Y en todos y cada uno de los 
arzobispados y obi,spados del reino se estable
cieron igualmente colecturías subalternas á 
cargo tambien de personas eclesiásticas pro
puestas por el colector general y aprobadas 
por el rey. Expidiósc por real cédula de 1 1 

de noviemhre de 1754 el competente regla
mento á que dehen atenerse el colector general 
y los suhcolectores para el desempeño de sus 
funciones. En él se determina, que todo 10 
que tocare á la secretaría y direccion del co
lector general se despachará por la de cámara 
de Cruzada, y tambien por la escribanía de 
ella y los ministros de su trihunal los pleitos 
y expedientes que ocurran de justicia: se esta
hlece el método de llevar la cuenta y razon de 
los productos del ramo: se previenen las me
didas que dehen tomarse para evitar la suhs
traccion y ocuItacion de hienes á la muerte de 
los prelados ~ se fija el modo de hacer la ocu
pacion , inventario, tasacion, depósito y venta 
de los frutos del espolio, como tambien la ci
tacion y convocacion de los acreedores que hu
hiere á ellos: se espresan los objetos á que 
han de aplicarse los productos líquidos, asi de 
los espolios como de las rentas de las mitras 
vacantes; y se dan por fin las reglas conducen
tes á ]a buena admlnistracion del ramo. 

Los productos líquidos de espolios y vacan
tes se han de aplicar al socorro de las necesi
dades que padezcan las iglesias catedrales, co
legiatas y parroqlliales de las diócesis, en to
do lo que mire á la decencia del ndro divino 
y su servicio; al de las casas de niños expósi
tos, huérfanos y desamparados, y de las desti
nadas para recojer mugeres de mal vivir y 
otras gentes perjudiciales á la república, co
mo tambien de los hospicios y de los hospita
les para curacion de enfermos; al de los la
bradores que se hallen apurados por rsterilÍ
dad ú otros infortunios; al de las fami lias ó 
J,ersonas honradas que no puedan adquirir su 
sustento con el trabajo ni mendigando; y 
al de las pobres doncellas que haya en dis
posicion de tornar estado, y que por falta 
de competente dote no 10 han conseguido, ni 
verosimilmente 10 conseguirán, si no se les 
socorre. 

El colector general es quien debe arreglar 
la distribucion de dichos productos, atendien
do á las necesidades que sean mas urgentes y 
recomendahlcs, sin acepcion de personas, ni 
afeccion ó inclinacion á parientes ó familiares. 
y procurando con cuidado evitar todo motivo 
de sospedla de parcialidad; pero no podrá lle
varla á efecto sin que primero recaiga sobre 
e Ila la aprohacion del rey, á quien ha de Ila
ceda presente de antemano para que reconoz
ca si está ó no c.onformc á las disposicione~ 
canónicas y si se invierten corno es debido es-
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tos candales.::: Leyes 2 y 3, tz'i. 13, lib. 2, 

Nov. Ree. 
ESPONSALES. La promesa de casarse 

que se hacen mutuamente el varan y la muger 
con recíproca aceptacion; ley 1, tz't 1, Part.4. 
Se llaman esponsales del verbo latino spondeo; 
que significa prometer. 

l. Antes habia dos especies de esponsales: 
es éí saber, esponsales de presente, y esponsa
les de futuro. Los esponsales de presente no se 
diferenciahan del matrimonio rato en cuanto 
al vínculo, sino solo en que no se celebraban 
ante el párroco y testigos; pero segun el derecho 
del concilio de 'Trento no puede haber ahora 
esponsales de presente, no admitiéndose por (:} 
los matrimonios clandestinos. Solo (Pledan pues 
los esponsales de. futuro, que son los que se 
han definido, y de los que se habla en este 
artículo. 

11. Los esponsales no son ·de necesidad; y 
así es que se omiten muchas ó las mas veces, 
pasándose á celebrar el matrimonio sin haber 
precedido aquella circunstancia. Pero se intro
dujo su uso por tres razones: - I.

a para que 
cada uno de los esposos ó prometidos pueda 
conocer la conducta y las costumbres del otro, 
á fin de que no se empeñen con demasiada 
precipitacion en una sociedad, que seria muy 
funesta en sus consecuencias, si no fuese acom
pañada de la union de los corazones: - 2.a pa
ra que se preparen en el intervalo las cosas 
necesarias, y se descubra cualquier impedi
mento que pudiera estorbar la celebracion del 
matrimonio: - 3.· ne v/le m lzabeat marítus 
dalam, qua7/! non suspiraverít sponsus di
lafam. 

lII. Para que los esponsales sean válidos 
es necesario que los contrayentes tengan al me
nos la edad (le siete años cumplidos, que es
presen su consentimiento con palabras, escri
tos ó señales claras que escluyan toda duda, y 
que no haya entre ellos impedimento dirimen
te; leyes 2. 4 y. 6., tít. 1, Parto 4. En ningun 
tribunal eclesiástico ni secular pueden aclmitir
S~ demandas de esponsales que no esten cele
hrados por personas habilitadas para contraer 
por sí mismas ó con autorizacíon de sus mayo
res, y prometidos por escritura I,ública; Y en 
este caso se procederá en ellas, no como asun
tos criminales ó mixtos, sino como puramente 
civiles; ley 18, lit. 2, !r't'J. 10 , No". lleco 
V éase M alrimonio. 

Pueden contraerse los esponsales, no solo 
f'ntre l)rcsentcs, sino tamhien entre ausentes 

por medio de procurador revestido de po<ler 
especial; pero si se le revocase el poder antes 
de la celebracion de los esponsales. serán nu
los estos, aunque ni el procurador ni el otro 
contrayente tuviesen noticia de la revocacion; 
ley 1, tito 1, Parto 4; Decret. cap, fill. de 
procurat. in 6. 

Los esponsales pueden celebrarse pura y 
simplemente ó bajo condicion, con juramento 
ó sin él, con intervcnclon de arras ó sin ellas, 
para dia señalado ó sin Jesignacion de tiempo; 
leyes 2, 3 Y 10, l/t. 1, Parto 4. Véase Con
dlcion, Arras en la segunda acepcion. Beso 
esponsalido y Donacion esponsalicia. 

AUTICflie los espons:t les contra idos por im
púberes que han cumplido ya siete años son 
válidos, segun se ha illdicado, uo tendr:ín em
pero fuerza coactiva si no se ratifican espresa ó 
tácitamente por el varan en llegando á catorce 
años cumplidos, y por la hembra en llegando 
á los doce. Sin emJ)argo, ninguno de los im
púheres podr:t apartarse de los esponsales an
tes de la pubertad; pero podrá apartarse el 
primero que llegue á ella, sin esperar á que 
tambien llegue el otro. l\fas si un puLer con
trae esponsales con un impuher, no podrá ya 
rescindidos el puber; pero podrá hacerlo el 
impuber luego que llegue á la pubertad. Ley 8, 
tito 1, Parto 4; Y Ferraris, Bz'blz'oth" (Jerbo 
Sponsalz'a, n. 1 6, 1 7, 18, 1 9 Y 2 O. Véase 
Edad para casarse. 

IV. Los esponsales producen dos efectos. 
El primero es la obligacion recíproca de ca
sarse; pero esta obligacion no es absoluta y 
eficaz, pues si uno de los dos esposos rehusa 
cumplirla, no puede compelerle el juez ecle
siástico sino indirectamente, negándole la li
cencia para casarse con otra petsona: Sponsus 
qui fidem datam sine justa causa recusat 
adlmplere, monendus es! polius guam cogen~ 
dus, decia el papa Lucio IlI, siqllidem eoac
la matrz'monia trútes ac z'tifelíces e.xitus ha
bere solen!. Mas aunque el esposo que no 
quiere cumplir su promesa, no pueaa ser for
zado á ello; puede sin embargo ser condenado 
por el juez secular á indemnizar á la esposa 
de los perjuicios que se le siguieren por esta 
causa. Véase Arras.-EI segundo efecto es 
una especie de afinidad, llamada de pública 
honestidad, que en virtud de los esponsales 
resulta entre el uno de los desposados y los 
parientes del otro, de modo que los parientes 
del esposo no pueden casarse con la esposa, ni 
las parientas de la esposa pueden casarse _con 
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el esposo. Este impedimento tenia lugar anti
gaamente, aunque los esponsales fuesen nulos; 
pero el concilio de Trento lo suprimió entera
mente en el caso de que hubiese alguna nuli
dad en los esponsales, y lo redujo tan solamen
te al primer grado cuando estos hubieren sido 
contraídos válidamente; sess. 24, cap. 3. 

V. Los esponsales se disuelven por cual
quiera de los modos siguientes: 1.0 por mútuo 
consentimiento de las partes, como sucede en 
cualquiera otra convencion, aunque se hayan 
contraido con juramento, porque el juramento 
no muda la naturaleza del contrato; ley 8, 
tít. 1, Part, 4; cap. 2, ext. de sponsalib.: 
- 2.° por matrimonio que cualquiera de los 
~sposos contrajere con otra persona, ley 8, 
tito 1, P arto 4; de modo que el abandonado 
queda libre para siempre de toda obligacion; 
pero el que se casa en contravencion á los es
ponsales solo está libre durante el matrimonio, 
y disuelto este tiene que cumplir su primera 
palabra si la otra parte quisiere; Ferraris, 
verbo Sponsalia, n. 9 6 Y sig: - 3. o por in
greso de uno de los esposos en algun instituto 
religioso; en cuyo caso se estingue desde luego 
la oLligacion con respecto al que queda en el 
siglo, y se suspende solo, pero no se estingue 
con respecto al otro hasta que profesa; ley 8, 
tito 1, Parto 4., é Inocencia in cap. veniens: 
- 4.° por recibir órdenes mayores el esposo, 
en razon del voto solemne de castidad que va 
inherente á ellas, cap. Ull. de (Joto in 6; pero 
por las órdenes menores, queda libre la esposa, 
yel esposo permanece oMigado mientras no re
ciba órden sagrado~ segun comun opinion de los 
canonistas:-5.u por afinidad que resulta
:re entre los esposos, en virtud de cópula de 
alguno de los dos con persona parienta del 
otro; ley 8, tit., 1 Parto 4; pero debe el cul
pable impetrar por su cuenta dispensa del pa
pa, si el inocente asi lo quiere, segun opi
nion comun:-6.o por fornicacion subsiguien
te de cualquiera de los dos con otra persona, 
ley 8, tit. 1, Part" 1 ; Y aun tambien por la 
antecedente de la esposa, que el esposo hubie
se igno'rado al contraer los esponsales; mas so
lo el inocente queda libre en ambos casos; Fer
raris, verbo Sponsalia, 11. I 02 r sig.: - 7.0 

por desposorio y cópula posterior del esposo con 
otra mugcr~ porque el vínculo de los segundos 
esponsales es entonces mas fuerte que el de los 
primeros, pero no por otros esponsales posterio~ 
res, aunque se hagan con juramento; ley 8, tito 1, 

Parto 4.: mas Ferraris sienta ..ser .comun opi-
l'OMO n. 
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nion, que los primeros esponsales no se di...; 
suel ven por los segundos, aunque en estos hu
biese intervenido cópula, si la segunda esposa 
tenia noticia de los primeros, pOl'que nadie 
puede mejorar de condicion con su delito, ni 
quitar á otra persona su derecho; y aun sos
tiene que tampoco se disuelven en el caso de 
que los ignorase la segunda esposa, ya porque 
la primera tiene adquirido su derecho, ya porque 
no dehe darse al esposo este medio de eludir 
sus obligaciones:-8.0 por rapto y fuerza he
cha por otro á la esposa; en cuyo caso queda 
escusado el esposo de la ohligacion de casarse 
con ella; ley 8, tít. 1, Parto 4, pues aunque 
la esposa sea inculpabIc, corre peligro de que 
haya en el matrimonio prole agena: -9.0 por 
trato ilícito de la esposa con 'otro hombre, 
pues que el esposo no puede casarse con ella 
sin cierta especie de nota; Ferraris, y otros 
varios autores que cita:- 10. por fealdad ó 
defecto notable que sobreviniere á cualquiera 
de los esposos, como si perdiese la nariz ó la 
vista, ó quedase gafo ó contrahecho; ley 8, 
tito 1, Parlo 4; y aun por grave enfermedad 
incurable y contagiosa, como epilepsia, mal 
venere o , hedor de la boca, &c.; Ferraris, 
11. 1 15: - 1 l. por infamia en que incurrie
re alguno de ellos á causa de homicidio alevo
so, adulterio, hurto ú otro delit'O grave; por 
algun vicio trascendental á que uno se abando
nase, como embriaguez, juego, rufianería, &c.; 
por sevicia ó notable aspereza de trato que se 
descubriese en el esposo; por enemistad capi
tal, odio ó estraordinatia aversion que nacie
re despucs entre ambos; y por riñas ó escán
dalos qlIe se originaren ó racionalmente se te
mi( s,~n entre sus parientes; Ferraris, 7\, 1 13 
Y 1 14: - 12. por no querer ó no poder dar 
la dote los que la prometieron; por haber so
brevenido á uno de los esposús grave pérdida 
ó menoscabo en $U hacienda ó fortuna, aun 
sin culpa suya, de suerte que de un e'Stado de 
comodidad y bienestar haya pasado al de la 
pobreza; y con mayor razon por sohrevenir á 
los dos esta desgracia, de modo 'que no pue
dan sostener con el decoro que les correspon
de las cargas del matrimonio; como asimismo 
por verse amenazado de desheredacion por efec
to del casamiento cualquiera de los esposos; 
Ferraris, n. 216: --- 13. por ausencia del 
uno á tierras distantes, sin que se sepa su pa
radero, en cuyo caso (lebé el otro esperar tres 
años; ley 8, tito 1, Parlo 4.: mas spgun d de
recho canónico, si el esposo se ausenta á pai-

24 
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ses remotos sin noticia de la esposa, puetlc la 
esposa contraer lihremente con otro, cap. de 
il/is, 5, de spollsal. ; hien qlle en la práctica se 
atiende á las circunstancias, y á las causas del 
viage. como igualmeute á la mayor ó menor 
esperanza del pronto regreso; l'-'errarz's, ll. 79 
Y sig.: - 1 4. o por muestras directas ó indi
rectas que uno de los esposos diere de no que
rer contraer el matrimonio prometido, corno 
v. gr. si lo dilata sin justa causa, si hace vo
to simple de castidad, ó de entrar en religion 
ó de ordenarse in sacris , si abraza la carre
ra eclesi;lstica, si celebra esponsales con otra 

persona, &c.; en cuyos casos, segun doctrina 
general de los canonistas, puede el otro apar
tarse libremente de los esponsales y contraer 
matrimonio con quien quisiere, segun el axio

ma, Frangentí jidem, fides lrangatllr ei
dem, ó bien compeler al recedente á cumplir 
su promesa:- 15.0 por la voluutad sola de 
uno de los esposos, cuando hahiéndose despo

sado siendo impuher se arrepiente luego que 
llega á la pubertad, como ya se ha dicho cOn 
estension mas arriba; ley 8 , tito 1, Part. 4: 
mas deherá pedir en su caso la rescision in
mediatamente que entrare en la puhertad, 
pues de otro modo se entenderá qne ratifica tá
citamente los esponsales, especialménte si de

ja que todavía se le trate como esposo ó espo
sa, ó si da ó admite regalos; Covarr. in lib. 4-
decretal. p. 1, cap. 5, §. 1 , n. 2; siendo de 
advertir que el tiempo en que, segun los cano
nistas, ha de manifestar su arrepentimiento, 
es el de los tres dias siguientes al del cumpli
miento de los catorce ó de los doce alios de 
edad. 

VI. El conocimiento de las causas sohre 
el valor de los esponsales, ó su rescision, y 
sobre la obligacíon que tienen de cumplirlos 
los que los contrajeron, pertenece á la juris
diccion eclesiástica; ley 7, tit. 1, Parto 4: mas 
el de los dalios y perjuicios que debe satisfa
cer á su adversario el desposado qlle sin justa 
causa se resiste á cumplir su promesa, no cor
responde sino á los magistrados seculares, por 
ser asunto meramente temporal y profano, asi 
como eH hs--{:.1-:J~~ divorcio no dehen nwz
darse los jueces eclesiásticos en restitllciones 
(le dotes. gananciales, litisexpensas ni alimen

tos; ley 2 o, tito 1 , lib. 2, .zro,,'. Bec. Véase 
1Ji¡Jorcio. 

ESPOl\SALlf:IO. Lo <¡Ile prrtenece á los 
esponsales, como donacion esponsalicia. 

:ESp(n\TllLA. En aJguna~, partes los de-

ES 
rechos pecuniarios que se dan á algunos jllC('('S 

y á los ministros de justicia. Llámanse asi, 
porque antiguamente se entregaban á los inte
resados en ciertas esportillas. 

ESPOSAS. Cierta prision de hierro con 
que se asegura á alguno por las muuecas. V éa
se 1J ri.slones. 

ESPOSOS. El hombre y la muger que han 
contraido esponsales; y comunmente s~ ]Jaman 
asi tam]Jien los casados. Véase Esponsales. 

ESPCnIO. El hijo nacido (le muger sol

tera ó viuda y de padre incierto y no conoci
do, por haber tenido la madre aylmtamiento 
con muchos: ., Otra manera ha dr fijos ( dice 

la ley 1, tito 15, Parto 4). qlle son llamados 
en latin spurii, que f111 iere tan to deci r, como 
de los que nasceIl de las mugerrs f1l1e tienen 
algunos por harraganas de fuera de sus casas, 

et son ellas atales que se dan á otros homes, 
sin aquellos que las tienen por amig'as: por 
ende non saben cluien es su padre drl que llJS

ce de tal muger." "Espurio es llamado, (dice la' 
ley 1 J, tito 13, Parto G), el que nasció de 
muger puta, que se da á Illuchos." Entre los 
romanos se nota ha con las dos letras iniciales 

S. P. flue significan sine patre. I.Ja l¡;¡Jahra 
espurio virne de una YOZ griega qlle signifIca 
semen, y se aplica al hijo de padre no conoci
do, quia ita natlls nilll'! á patre, lit incerto, 
habet nisi semen. Del espurio se dice, que 
no teniendo padre alguno, tiene muchos: 

Cui pater est populus ,patcr est sibi nllllllS el omnis. 

Cui patel' est poplllus , non habel illc patrcm. 

Gregorio Lopcz, en la glosa C. a de la Cit..1-
da ley 1, Ut. 15, Parto 4, dice que aqui la 
palahra espurio se toma estrictamente por la 
ley, pero que se est.iende y aplica en general 

á cualesquiera hijos que nacen de vedado ayun°· 
tamicnto, ex damnato coi/u. Erectiv~mente, 
por derecho canónico se dicen espurios los que 
nacen fllera de matrimonio y de padres que no 
podian casarse al tiempo de la concepc;ol1 Ó al 

. del nacimie~1to, arg. cap. Qllanta. 4 fjui jitz"i 
Sl:nt legi¡imi; y por derecho rOlllano se da es-
ta denominacÍon, no solo á los (1',e no tienen 

pat1re cierto, sino talllJJ;en á los qlle le tienen, 
pero no pueden honestamente nombrarle, por 
ser fraile ó clérigo Ó pariente cercano de la 
matlre. ó por estar casados esta ó aquel ó los 
dos con otras persollas: Vulgo qua'si! i sunt 
quí patrem demollstrare non pOSSll12/ , ('el pos
Slt12t quidem, sed eum lzabent, quem habere 
non licet, qu; e,t spurii appellantlLJ'; (l. Vul-
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(JO, 23, D. de slalu llOmblllm). El mismo 
derecho de las Partidas conviene tambien con 
el canónico y el romano, pues á pesar de las 
dos leyes mas arriba citadas, sienta la ley 3, 
tít: 14., Parto 4, que hijo spurio fluier tanto 
decir como /ornezino, esto es, nacido de adul· 
terio, incesto, Ó monja, como esplica la ley 1, 

tít. 1 5, Parto 4. 
Diremos por lo tanto, que hijos espllrios, 

en sentido propio y riguroso, son aquellos fIue 
no tienen padre ciertÜ' por haberse prostituido 
á muchos sus madres; y en sentido lato é im
propio, son los que tienen padre que no dehió 
ni puJo ser lo sin delito, cuales son los inces
tuosos, adu Iterinos y sacrílegos. Véase Bas-
tardo e' llilos. , 

ESTABLECIMIENTO. La ley, ordenan
za ó estatuto; - la fundacion, instltucion Ó 

ereccion de un colegio, universidad, hospicio, 
casa de misericordia, ú otra cosa semejante;
y la colocacion ó suerte estable de alguna 
persona. 

ESTADIA y SOllRESTADIA. En el 
comercio marítimo se llama estadía caela uno 
de los días que, despues del l)lazo acordado 
para la carg'a y la descarga, van trascurriendo 
sin que el fletador preserlte los efectos que se 
han de cargar á hordo, ó sin qne el consigna
tario reciba los que han de descargarse en el 
pt!erto del destino; y se dice Jobresladla cada 
uno de los dias de tardanza ó demora que pa
san igualmente despues di segundo plazo que 
á veces se prefija para la misma operacion de 
la carg'a ó la descarga. Por cada estad/a y 
sobrestadla se suele estipular el pago de cier
ta cantidad aetermillada en resarcimiento de 
los perjuicios que sufriere el capitan ó llavic
ro, gastando durante la demora en el mante
nimiento y salarios de la tri pulacíon, y dejan
do de ganar lo que pudieran por otra pa rte 
con la nave. Véase Fletamento, arto 737 
)' 745. 

ESTADO. El cuerpo político de la nacion; 
ó Lien, el conjunto de ciudaelanos que compo
nen el gran cuerpo qne se llama nacion. ttTo
do espauoI esté! oh] igado ¡:í contribuir en pro
porcion de sus halJcrcs para los gastos del Es
tado;" consto de 1837. arto 6. tlTodos los 
años presentará el gohierno á las córtes el 
presupuesto general de los gastos elel Estado 
para el año siguiente, y el plan de las contri
hociones y medios para llenarlos; como asi
mismo las cuentas ele la n~raudacion é inver
~ion de los caudales públicos rara su exámen 

y aprobacÍon;" ¡d. arto 72. Il No podrá im"; 
ponerse ni cobrarse ninguna contribucion ni 
arbitrio, que no esté autorizado por la ley de 
presupuestos ú otra especial;" id. arto 7 3. 
"Ig'ual autorizac!on se necesita para disponer 

de las propiedades del Estado y para tomar 
caudales á préstamo sobre el crédito de la na
cion ;" id. arto 7 4. Ir La deuda pública está 
JJajo la salvaguardia especial de" la nacion; la ¡ 

id. arto 75. -El estado hace adquisiciones de 
propiedades en los casos, en la forma y para 
el (lestino que espresa la ley aprobada por las 
córtes y sancionada 1101' S. 1\1. en 9 de mayo 
de 1 835 , la cual es como sigue: 

"Art. 1.° Corresponden al Estado los bie
nes semovientes, muebles é inmuehles, dere
ellOS y prestacion~s siguientes. Primero: 1 .. 05 

que estuvieren vacantes y sin dueño conocido 
por no poseerlos individuo ni corporacion al
guna. Segundo: Los buques que por naufragio 
arrihen á las costas dél reino, igualmente que 
los cargamentos, frutos, alhajas y demas (lue 
se hallare en ellos, luego que pa[ ado el tiempo 
prevenido por las leyes, resulte no trEer due .. 
DO conocido. Tercero: En igual forma lo que 
la mar arrojare á las playas, sea ó no proce
dente de Jmques que hubiesen naufragado, 
cuando resulte no tener dueño conocido. Se ex
ceptúan de esta r.egla los productos de la mis
ma mar y los efectos que las leyes vigentes 
conceden al primer ocupante, ó á aquel que 
los enCllentra. Cuarto: La mitad de los teso
ros, ó sea de las alhajas, dinero ú otra cual
quiera cosa de valor, ignorada ú ocultada qlle 
se hallen en terrenos pertenecientes al Estado, 
ohservándose en la distrihucioll (le los que se 
encuentren en propiedades de particulares, las 
disposiciones de la ley 45, título 28, Parti
da 3. a Las minas de cualquiera esj)ecie conti
nuarán sujetas á la legislacion particular del 
ramo. 

Art. 2.° Corresponden al Estado los hie
nes de los que mueran ó hayan muerto intes
tados, sin dejar personas capaces de suceder
les con 3Treglo á las leyes vigentes. A falta de 
dichas personas sucederán con preferencia al 
Estado. Primero: Los hijos naturales legal
mente reconocidos, y sus descendientes por 10 
,respectivo á la sucesion del padre, y sin per
juicio del derecho preferente que tienen Jo., 
mismos para suceder á la madre. Segundo: )] 
cónyuge no separado por demanda de divor
cio contestada al tiempo del fallecimiento, en
tendiéndose que á su muerte deberán volver 
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los hienes raices de aholengo á los colaJerales. 
Tercero: Los colaterales desoe el quinto hasta 
el décimo grado inclusive, computados c.ivil
mente al tiempo de ahrirse la sllcesion. 

Art. 3.° Tamhien corresponden al Esta
do los bienes detentados ó poseidos sin título 
legítimo, los cuales podrán ser reivindicados 
con arreglo á las leyes comunes. 

Art. 4.°' En esta reivindicacion incumhe 
al Estado proharque no es dueño legítimo el 
poseedor ó detentador, sin que estos puedan 
ser compelidos á la exhihicion de títulos, ni 
inqu ietados en la poses ion hasta ser vencidos 
en juicio. 

Art. 5.° El Estado puede, por medio de 
la accion competente, recla!llar como suyos de 
cualquier particular ó corporacion, en cuyo 
poder se hallen, y en donde quiera que estu
vieren, los hi~nes espresados en los artículos 
anteriores. 

Art. 6.° Los hienes que por no poseerlos 
ni detentarIos persona ni corporacion alguna, 
carecieren de dueuo conocido, se ocuparán des
de luego á nombre del Estado, pidiendo la po
sesion real corporal ante el juez competente, 
que la mandará dar en la forma ordinaria. 

Art. 7.° Los buques que naufragaren, 
sus cargamentos y demas que en ellos se en
contrare, y las cosas que la mar arroja sohre 
Sus playas, segun lo expresado en los párra
fos seguooo y tercero del artículo primero, se
rán tambien ocupados á nompre del Estado, 
á quien se entregarán, prévio inventario y jus
tiprecio de todo, y quedando responsahle á las 
reclamaciones de tercero sin perjuicio de la re
compensa ó derechos (Iue con arreglo á las dis
posici{}nes que rijicrcn aclcJllieran los (jIlC con
tribuyan al salvamento del buque ó merca

derías. 
Art. 8.° La sucesion intestada á favor del 

Estado se abre por la muerte natural. Tam
bien se abrirá por la muerte civil en el caso 
de que esta pena con todos sus efectos llegue á 
establecerse por nuestras leyes. 

Art. 9. o En los casos en que la sucesion 
intestada pertenezca al Estado, el representan
te de este podrá pedir ante el ju~z competente 
la seg~ra custodia, inventario, justiprecio de 
los hienes, y su po~sion .sin perjuicio de ter
cero, que se le dará en la forma ordinaria, 
corriendo despues!!l juicio universal sus uIte. 
riores trámites. 

Art. 10. Todas las reclamaciones y ad
quisiciones á nombre del Estado quedan suje-

tas, desde la promulgacion de esta ley, á los 
principios y formas del derecho comun, hien 
sea por ocupacion ó por accion deducida en los 
juicios universales de intestados ó por recla
macion contra sus detentadores sin derechol 

A rt. 1 I. La prescripcion con arreglo á 
las leyes comunes excluye las acciones del Es
tado, y cierra la puerta á sus reclamaciones 
contra los bienes declarados de su pertenencia 
en esta ley. 

Art. 12. La prcscripcion en igual forma 
legitíma irrevocablemente las adquisiciones he,,: 
chas á nombre del Estado. 

Art. 13. Los hienes adquiridos y que se 
adquirieren c,omo mostrencos á nomhre del Es
tado, quedan adjudicados al pago de la deuda 
púLlica, y serán uno de los arbitrios perma~ 
nentes de la caja de Amortizacion. 

Art. 1 4. I..Ja direccion de los ramos de 
AmortizacÍon, como interesada en la conser
vacion y aumento de las adquisiciones que le 
proporciona esta ley, adoptará las medidas que 
estime convenientes para promover su descu
})rimiento, ocupacion ó reclamacion. 

Art. 15. La misma Direccion responde'; 
rá de los gravámenes y obligaciones de justi
cia a rectas á las fincas que adquiriere por la 
presente ley. 

Art. 1 6. Responderá tamhien á las aecio": 
nes que con arreglo á las leyes comunes se en
taLlaren contra los bienes que hubiere aclqu'i
rido, y á la indemnizacíon y saneamiento de 
los compradores en ~a forma estahJecida por 
deredlO. En uno y otro caso solo responderá 
de la cantidad líquida que hulliese ingresado 
en arcas. 

Art. 17. Tor1os los juicios sol)re Ja mate"': 
ria de la presente ley son de la atribucion y 
conocimiento de la jurisdiccion real ordina
ria; y las acciones se intentarán ante el juez 
del partido donde se hallaren los bienes (Iue se 
reclamen. 

Árt. 18. Ningnn. particular porlr;¡ ('jcrci
tar las acciones que sohre la maLeria de esta 
ley correspondan al Estado. 

Art. 19, Los promotores fiscales en pri
mera instancia, y los fiscales de las audiencias 
y trihunales supremos en las ulteriores, de 
acuerdo con el director de los ramos de Amor
tizacion, ó sus delegados, sostrndr~n las ad
quisiciones hechas á nombre del J~stado, y 
tamhien incoarán y proseguirán las .demandas 
de reivindicacion y demas que correspondan al 
Estado en virtud de esta ley. 
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Art. 2 o. Queda aboli<la la jllrisdicrion 

especial conocida con el nombre de JJlostrell
Co.f, y la subJclegacion general de este ramo y 
sus dcpenJencias. 

A rt. 2 l. Los empleados con sueldo, asi 
(le la suhdelegacion general y su trihuna 1 co
mo de las suhdelegaciones inferiores y sus 
juzgados, quedan cesantes con el haber que 
les corresponda segun clasificacÍon. 

Art. 22. Los pleitos pendientes en la suJJ
delegacion general y en las suhrlelegaciones de 
partido se continuarrín y fallarán con arreglo 
á las disposiciones de esta ley. 

Art. 23. Los fiscales ó promotores res
pectivos, ;t quienes desde luego se pasar;tn los 
pleitos pendientes, JJicn procedan de delluncia 
Ó de oficio, los continuarán á nombre del Estarlo, 
ó promoverán el sobreseimiento, si no enCOlj
traren méritos hastantes para su pmsecllcion, 
en cuyo caso se declara fenecido el litigio, y 
e11 li hcrtacl la finca ó efectos reclamarlos. 

Art. 24. Para que el desistimiento de los 
promotores fiscales surta los efectos (p¡e S(~ in
d ¡can en el artículo anterior, pn~cl'dn;i el con
sentimiento y conformidad del fiscal de la au

diencia del territorio; y tanto en est2 caso, co

mo en el del artículo anterior, deberá prece
der allanamiento ¡or escrito del director de los 
ramos de amortizacÍon, ó sus delegados en las . . 
provmclas. 

Art. 25. Los pleitos pendientes en la suh
delegacion general se pasarán inmediatamente 
:i la real aud ¡encia de ~1adrif1 para los fines 

indicados, y los que penden en las subdeleg'a
ciones inferiores, á los juzgados ordinarios del 
partido donde radiquen los bienes. 

Art. 26. Quedan derogadas todas las le
yes ,ordenanzas é instrucciones sobre mostren· 
cos." -Véase lJ¡'cllcs mostrencos, Bienes na
clonales ,.y Bienes realengos. 

Esr-rADO. l .. a situacíon en que se encuen
tra una cosa ó negocio. Dícese que un pleito 
se lzalla en estado, cuando ya no le falta di
ligencia ni pruc1Ja alguna para estar en dis
lJosicion de ser faIJado; y se dice que no está 
Ó 720 CJiene en estado, cuando le falta alguno 
de los requisitos necesarios para dar la provi
dencia (pIe se solicita. 

EST ADO. El órden, clase, gcrarquía y 
calidad de las personas que componen un rei
no, una república ó un pueblo, como el esta-' 
do general, clestado noble, el estado eclesiás
tico. E'stado general, que tambien se dice co
mwz ó llalla, es la clase ú órden de los vccÍ-

TOMO II. 

IlOS de que se compone un pueblo. á t'xcep
cion de las nobles y eclesiásticos. Estado no
blc es la clase' Ú órden de ciertas personas no
taLles (Iue gozan de algunos privilegios de que 
carecen los del estado general. Estado ecfe
siástico es la clase ó gerarquÍa de las personas 
que en virtud de las ordenes estan consagradas 
al culto divino. 

EST ADO HONESTO. Suele llamarse asi 
el estado ó condicion de soltera. 

ESTADO DE LAS PERSONAS. fiLa 
condicion ó la manera en que los !tomes viven 
ó estan; lcy 1 , tit '23, Parto 4: ó sea, la ca
lidad ó condicion bajo la cual se halla consti
tui(to el hombre en la sociedad y en su fami
lia gozando de ciertos derechos, acompañados 
por 10 regular de ciertas obligaciones, que de
ja de teiler cuando muda de condiciono Esta 
condicion viene ó de la misma naturaleza ó de 
la voluntad de los homhres; y de aqui es fIne 
el estado de los homlJres se divide en natural 
y civil. El estado ci \;il se subdivide en público 
y privado; el público comprende la libertad y 
la ciudadanía ó derecho ele ciudadano; y el pri
vado está reducido al derecho de familia, el 
cual puede mudarse, salvo r1 estado ln'¡ hlico. 

Segun el estado natural \ se dividen las per
sonas: - l. o en nacidas y conceLiaas ó exis
tentes en el vi entre de su madre:- 2. o en va
rones y hembras, ú hombres y mugeres:-
3.° en mayores y menores de edad. Véase 
P er SOlW, fIombre, 111 uger, Nacimiento, H/ .... 
jo póstumo, Edad. 

Segun el estado civil, se dividen: ...L T • o en 
Iihres y esclavos: - 2.° en nohles y plebeyos: 
3. () en cl(:ri;.;os ó eclesiásticos y legos:-
! Ci· r- o ./-. en VCClfiOS y transeuntes: - ~). en na-
turales y cxtrangeros: - 6. o en padres é hijos 
de familia. Los hombres libres se subdividen 
en ingenuos y libertinos; y los ingenuos ó es
tan sujetos á la patria potestad, ó viven en tu
tela ó curaduría, ó son del todo independieIltes 
de otra persona. Véase Libre, EsclaCJo, l'loble, 
Plebeyo, Clc'rigo, Lego, 17eclllo , Trallseunfr, 
Espail'ol, .L\Tatltral, Ex!rangero, Padre de 
farm'lia,. HIj'o de .lamiNa, Illgelluo, Liberlz'
no, Li!Jcrlo, ni ellor, Tulor, Curador. 

ESTADO DEL nEINO. Cua]{luj(lra de' 
las clases ó hrazos del reino, que soliall teuer 
voto en ccírLes. Véase Córtes. 

ESTADO de PAZ, de GUERRA y 
de SITIO. El Estado de paz no es otra ('osa 
(ILle la situacion normal de quietud y sosiego 
público del reino: Estado de guerra es la si-

2.1 
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tuacion excepcional en que se halla el reino 
cuando se ve invadido de tropas cxtrang'cras ó 
turbado por disensiones civiles de sus habitan
tes armados unos contra otros; y Estado de si
llo es la situacion tamhicn excepcional de una 
plaza, fortaleza ó pohlacion, á la cual ha 
puesto cerco el enemigo para combatirla y 
apoderarse de ella. En el estado de paz, todos 
los magistrados y autoridades civiles ejercen 
libre y plenamente las atribuciones que les con
fieren las leyes, sin intervencion alguna de la 
autoridad militar; pero en el estado de guer
ra, y mucho mas en el de sitio, la autoridad 
militar tiene que es tender sus facultades con 
menoscaho de las fttnciones de las autoridades 
civiles. Por mas libre que sea la constitucion 
de la monarquía, siempre es indispensahle, en 
el estado de guerra y de sitio, dar á los de
fensores de la patria ciertos poL1eres que hayan 
de ejercer en ciertas ocasiones sobre los pue
blos que ticnen que protejer; pero la ley debe 
encerrar estos poderes dentro de los límites mas 
estrechos que sea posihle segun su destino; y 
para casos estraordi.narios vale mas conceder á 
los gefes militares una gran latitud de faculta
des, que no dejar que se las tomen arbitraria
mente, haciéndolos empero responsables de to
dos sus hechos, á fin de que no queden impu
nes los ahusos que cometieren. 

Nosotros carecemos todavía de leyes que 
deslinden las atribuciones de las autoridades 
militares sobre los pueblos en tiempo de guer
ra y en tiempo de sitio; y no será por lo tan
to fuera-de propósito presentar aqui, aunque 
solo sea por curiosidad, las que rijcn en el 
vecino reino de Francia. La principal es la 
ley de 8 de julio de 1 79 1 , la cual contiene 
.sohre esta materia en su título 1 las disposi

ciones siguientes: 
.tArt. 5.0 Las plazas de guerra y puestos 

militares se C{)nsideraréÍn bajo tres aspectos: á 
saber, en estado de paz, en estado de guer
ra, y en estado de sítio." 

"6. 0 En las plazas de guerra y puestos 
militares que se hallen en estarlo de paz, así 
la policía interior como todos los demas actos 
del poder civil estarán precisamente á cargo 
de los magistrados y de mas oficiales civiles que 
tienen por la constitucion el cuidado de velar 
sobre la observancia de las leyes, sin que la 
autoridad de los agentes militares pueda estcn
derse mas que á las tropas y á las cosas de
pendientes de su servicio que se designarán á 
continuacion del presente decreto." 

tl 7.0 En las plazas de guerra y puestos 
militares que se halla ren en estado de guer-· 
ra, continuarán los oficiales civiles con el cui
dado del órden y de la policía interior; pero 
podrá requerirlos el comandante militar para 
que se presten á las medidas de órden y de po
licía que interesaren á la seguridad de la pla
za; y en su consecuencia, para asegurar la res
ponsabilidad respectiva de los oficiales civiles 
y de los agentes militares, se trasmitirán á la 
municipalidad las deliberaciones del consejo 
de guerra, en cuya virtud se huhieren hecho 
los requerimientos del comandante militar." 

ft8.o El estado de guerra se determina
rá por un decreto del cuerpo legislativo, dado 
á propllesta del rey, sancionado y publicado 
por este mismo." 

"9.0 y en caso de no estar reunido á la 
sazon el cuerpo legislativo, podrá declarar el 
rey por sola su autoridad, bajo la responsabi
lidad personal de los ministros, que tales pla
zas ó puestos se hallan en estado de guerra; 
pero el cuerpo legislativo, luego que se reuna, 
deliberará sobre dicha declaracion, para vali
darla ó rescindirla por un decreto." 

ti} o. En las plazas de guerra y puestos 
militares (IIlC se hallaren en estado de sitio, 
toda la autoridad de que los" oficiales civiles 
estuvieren revestidos por la constitucion para 
la conservacion del órden y de la policía inte
rior, pasará al comandante militar, quien la 
ejercerá esclusivamente bajo su responsabilidad 

1 1) 

persona. 
II} l. I .. as plazas de guerra y puestos mi

litares estarán en estado de sitio, no solo des-
• de el momento en que comenzaren los ataques 

del enemigo, sino luego que á resultas del cer
co ó acordonamiento quedaren cortadas las co
municaciones de dentro á fuera y de fuera á 
dentro á distancia de mil y ochocientas toesas 
de las crestas de los caminos cubiertos." 

ti 12. El estado de sitio no cesará sino 
despues de roto el cerco; y en el caso de 
haber comenzado los ataques. despues de 
destruidos los trahajos de los sitiadores. y 
reparadas ó puestas en estado de defensa las 
brechas." 

De todas estas disposiciones han dejado de 
subsistir las de los artículos 8 y 9; pues ha
biéndose dado al directorio por ley de 19 de 
fructidor del año 5 ]a facultad de declarar ;i 
una pohlacion en estado de guerra ó de sitio. 
no se ha cludado ya desde entonces que el gefe 
del gohierno eS el CInc sin concurso de otra au-
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tOl'l<lad goza de este poder como inherente al 
derecho de declarar la g-W·ITa. 

EST ADOS G E~EHALES. Los tres ór
denes del pueblo, del clero, y de la nohleza, 
que se reunían para deliberar sobre los asuntos 
púhlÍcos de mucha importancia, 1 para la for
macion de las leyes. Véase COrt'1s. 

ESTAFA. El acto (le pedir ó sacar dineros 
ó cosas de valor con artificios y engaños y con 
ánimo de no pagar. No llay ley que pres
criba una pena general contra las estafas, 
porque los modos de hacerlas son muy dife
rentes y desiguales; y asi el juez debe impo
ner en cada caso la pena que le parezca jus
ta segun las circunstancias del hecho y de 
las personas; ley 12, tito 16, Parto 7 . Véase 
Engaiio. 

1 .. as disposiciones del código penal de 1822, 
aunque no estan vigentes, pueden dar al juez 
alguna luz que le guíe en materia de estafas y 
engaños. Son como siguen: 

H Cualquiera que con algun artificio, enga
llO, superchena, práctica supersticiosa ú otro 
rrnhuste semejante hulJiere sonsacaao á otro 
dineros, efectos ó escrituras, ó le hubiere per-· 
judicado de otra manera en sus bienes, sin al~ 
guna circunstancia que le constituya verdade-
1'0 ladron, falsario ó reo de otro delito espe
cial, sufrirá la pena de reclusion por el tiempo 
(le un mes á dos años, y una multa de cinco á 
cincuenta duros. sin perjuióo de la mayor pe
na que merezca como ladron, falsario o reo de 
otro deEto, si jllntamcnte lo fuere;" arto 766. 

ti El jugador que usando de trampas en el 
juego, hubiere ganado malamente algllna can
tidad, sufrirá un arresto de quince (Eas :t cua
tro meses, y pagará una multa del tres tanto 
de dicha cantidad, sin perjuicio de las demas 
penas en que incurra si jugare juego ó canti
(lad prohibida; " arto 767. . 

"Los que ejercen habitualmente ó por cos
tumhre los engaños y trampas de que tratan 
los dos artículos prrcec1entes, serán condenados 
á una recIusion de dos á cinco años ;" arto 7 6 8. 

" Cualquiera que hiciere alguna rifa sin 
permiso del Gobierno, aunque sea con título 
de culto de algun santo ó de obra pia. perde
rá la cosa rifada, y sufrirá una multa igual 
a.l importe de las suscripciones que hll hiere re
cogido. En la misma pena incurrir;í el que te- ' 
nicndo permiso del Gobierno no hu hiere cum
plido las, condiciones con que se le dió. El que, 
tanto teniendo permi~o, como no teniéndole, se 
alzare con la cosa rifada y el dinero recojido, 

I 

I 
I 

sufrirá aclemas la pena de rcdusion de un me.s 
, "'" 6 a un ano; art; 7 9. 

"Cualquiera que huhiere engañado á otn.> 

á sabicn(las, vendiéndole, camLiándole ó em

pellándole una cosa por 01 fa de Jiferentc ua
turaleza, como cosas doradas por oro, briIJan
tes falsos por pÍedras preciosas, ó flue hahien
do coutratado sobre alguna cosa la sustrajere y 
cambiare por otra de menos valor antes de en
tregarla; ó que hubiere vendido ó empeñado 
una cosa como libre, saLiendo que est;í empe
ñada; ó que hubiere vend ido un animal dán
dolo por sano, sabiendo que no 10 esui, ú ocul
tando maliciosamente el defecto ó resabio que 
tenga, siendo de aquellos que el vendedor es
tá oh ligado á nianifestar, sufrirá un arresto 
de seis dias á un mes, y una multa de diez 
hasta cien duros;" arto 770. 

"Cualquiera que abusando de la debilid:ll} 
ó de las pasiones de un menor de edad qw' .'wa 
hijo de familia, ya esté sujeto á tutor ó cur¡l
dor, ó de cualquiera que esté en intercllccion 
judicial por incapacidad física ó moral, hu hie
re conseguido hacerle firmar alguna escritura 
de obligacíon, ó de liberacion ó finiquito por 
razon de préstamos de caudales, ó géneros ó 
cfectos, cualquiera que sea la forma bajo la 
cual se haya contratado; ó huhiere p~rcibido 
de dicllas personas, abusanuo igualmente de 
sus circunstancIas, alguna cosa vendida, cm
peua(la, camhiada, alquilada ó depositada, sin 
autoridad legítima, sufrirá un arresto de diez. 
t1ias á un mes, y una multa de diez á ci{'n du
ros;" art.771. 

" En todos los casos que compreIH.ie este ca
rltnlo podrún los reos ser puestos bajo la vigi
lancia de la autoridad local por el tiempo de 
dos á cinco auos, con obligacion de dar fiador 
abonado de su conducta; y no encontrándole, 
se dohlará la pena de rec1usion, y se converti-

, 1] " ra en esta a (e arresto; arto 772. 
ESTA)lENTO. En la corona de Aragon 

se llamaba así cada uno de los estados que con
cnrrjan á las córLes; y eran el eclesiástico, el 
de la nobleza, el de los c'ahaIleros, y el de las 
lmiversidades, esto es, de las ciudades y villas. 
Véase Córtes. 

EST Al\IP A. Cualqui~ra efigie ó figura 
trasladada al papel ú otra materia por medio 
Jd tórculo ó prensa de la lámina de bronce. 
plomo ó madera en que está abierta ó graba
da. - El autor de una estampa tiene el dere
cho esclusivo de multiplicar ~us ejemplares, y 
puedepersegui.r judicialmente al grabador que 
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la copie sin su permiso. -Las estampas con
trarias éÍ las buenas costumhres y <Í la decen
cia púhlica, deJ)en prohihirse y rccojerse para 
inutilizarlas; y sus autores, grabadores y es
pendedores se hallatl en el caso de ser casti
gados segun la gravedad del hecho y las cir
cUllstancias.-Las estampas calumniosas ó in~ 
jllriosas á cualesquiera personas producen ac
cion igualmente contra sus autores, grabadores 
y espendedores. Véase Pintura. 

]<~STAr\CO. El emhargo ó prohihicion del 
curso y venta libre de algunas cosas, ó el asien
to ([ue se hace para apropiarse la venta de las 
mercancías y otros 3éneros, poniendo coto pa
ra (pIe no se vendan sino por determinatlas per
~onas y á precio fijo. Tamhien se llama estan
co el sitio, parage ó casa donde se venden los 
géneros ó mercaderías que se hallan estancadas. 
Véase Abacerlas, Contrabando, y Rentas es
tancadas. 

ESTANQUE. Receptáculo hecho de fáhri
ca para recojer y contener agua. Diferénciase 
del lago en que este se forma generalmente 
mas hien por la disposicion del lugar ó sitio 
que por la mano del homhre. 

Todo propietario puede hacer estanques en 
sus heredades, con tal que no perjudique al 
camino púhlico. ó vecinal ni al derecho de ter
cero; argo de la ley 19, tito 32, Parto 3: 
pero dehe mantenerlos constantemente en buen 
estado, hajo la pena de pagar los daños y 
perjuicios que por su negligencia se ocasiona
ren; y aun el vecino que ohservare el mal es
tado de un estanque y temiere sus consecuen
cias, podrá ohligar al duello á (1'Je lo repare 
para prevenir todo estrago, haciendo uso del 
derecho de denuncia. Véase Denullcia de obra 
ruinosa, y E diJicío. 

Cuando algun estanque fuese capaz de oca
sionar por la detencion de sus aguas enferme
dades epidém~cas ó epizootias ó estuviere snje
to por su situacion á inundaciones que inva
dan y asucIen las heredades inferiores, puede 
ordenarse su destruccion por la competente au
toridad, en vi rtud del principio que quiere se 
prefiera la utilidad comun á la privada. 

El que construye un estanque, ha de asegu
rarse primero del modo de desaguado. Si 10 
hubiere formado de las lluvias, infiltracicnes, 
derretimiento de las nieves, ó algunas venas 
subterráneas, no podrá derramar sus aguas so
bre los campos vecinos; pero si 10 hubiese for
mado y lo mantuviere con las aguas de algun 
arroyo cIue ya existia anteriormente, podrá con-

tinuar dirijiendo las sobrantes por el cauce ó 
canal del arroyo, y aun echarlas todas por el 
mismo sitio cuando trate de desaguar el estan
que, con tal que no cause á los predios infe
riores mas dalio que el que sufrían antes de 
su construccion. 

Cuando ut estanque pertenece á muchos, de
})en hacerse á costa de todos sus reparaciones; 
y si se negare á ello alguno de los condueños, 
pueden compclerI~ judicialmente los demas, 
porque no es j listo quc la resistencia ó descui
do de los unos perjl~diquc á los otros. 

El duerio de un estanque lo es tambien de 
los peces que se crian en él, Y puede perse
guir y recojer los que salieren de su recinto 
con motivo de alguna crecida Ó inundacion; 
pero los peces que pasaren á otro estanque, 
pertenecen al ducllo ele este, con tal que no 
hayan sido atraidos con fraude ó artificio. 

Véase Agua y I)esca. 
ESTAH A llEPtECHO. Comparecer uno 

por sí ó por su pI'ocurador en juicio, y obli
garse á pasar por lo que sentencie el juez. V éa
se Fianza. 

EST A TU A. La figura de bulto Jal}rada á 
imitac!on del natural. Véase Academia de 
nobles arles. 

Entre los romanos gozahan del derecho de 
;J.silo, no sobrllcnte los que se refugiahan á las 
iglesias, sino tambien los que se acojian á las 
estatuas de los príncipes, segun aparece por 
una constitucion de los emperadores Valenti
niano' Teodosio y Arcad io. 

El que usare deshonrar á salJiendas la es
tatua ú otra im¡ígen que represente la persona 
del rey, comete alevosía, y si fuere homJJre hon
rado debe ser desterrado del reino para siempre 
y perder lo que del rey hubiese recihido; mas 
siendo de inferior cIase, incurre en la pena de 
muerte; ley 18, tito 13, Parto 2. Como la ley 
se sirve de la palabra usare, colige Gregorio 
Lopez en su glosa que quien solo deshonrase 
una vez la estatua ó im;ígen del rey, no lla
}Jria de ser castigado sino con otras penas mas 
suaves. 

ESTATUTO. Esta palabra se aplica en ge
neral á todas especies de leyes, ordenanzas y 
reglamentos: cada disposicion de una leyes un 
estatuto (Iue permite, ordena ó prohibe alguna 
cosa; y asi es que al fin de los preámbulos de 
las leyes y antes de los artículos en cIue es
tas suelen dividirse, se encuentran no pocas 
veces las palabras estatuimos y orde·namos. Pe
ro mas especialmente se llaman estatutos las 
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ordenanzas, pactos, reglas ó constituciones que 
se establecen para el gohierno y direccion de 
algun puehlo, universidad, colegio, cahildo ú 
otro cuerpo scwlar ó ec1esi;tstic0. 

Los estatutos en este último sentido no tie
nen fuerza oJJlig-atoria sino en el caso de haher 
sido dados ó confirmados por el soberano; bien 
fIue á veces podrán considerarse como pactos 
áe un contrato á cuya observancia se hayan 
(~ompr()Tnetido las personas que los han hecho, 
y entonces ligarán solamente á estas y á las 
que voluntariamente se adhieran á ellos, con 
tal que no contengan cosas contrarias al dere
cho, ni perj lid iqucn á tercet'o. 

V(:ase L~yes 11 lit" ZC¡iJ{t les. 
EST ELIO~ATO. Toda especie de fraude 

ó enga.ño que se comete en las convenciones ú 
otros actos y no tiene nomhre ó género deter
minado. La p:l~ahra estelionato trae su origen 
ocl nomI)rc latino s!eltio, que se daba á una 

especie de lagarto que se distinguia por la fi
nura y variedad de sus colores, porque los es
ieHonatarios ó reos de estelionato empIcan to
do género de ardides y sutilezas para encuhrir 
sus fraudes. TamLien en Espalia se da el 
nombre de estelioll á dicho lagarto, conocido 
mas comunmente con 'el de salamal2quesa. 

Segun ,el derecho romano, cometen estelio
nato,: el que por dolo cede, vende ó empeña 
una cosa que ya ha cedido 1 vendido ó empeña
do, ocultando la ~rimera 'cesion, venta ó em
pello á la persona con quien contrata; el deu~ 
(lar que empeña ó da en pago á sus acreedo
res una 'Cosa que sabe no le pertenece; el que 
sustrae, adultera ó malea efectos obligadOS á 
otro; el que hace colusion con otro en perjui
ci<! de un tercero; el mercader que da una 
mercadería de menor precio por otra mas cara 
que ha vendido; y el que hace una falsa decla
racion en algun acto ó contrato. 

I __ a pena de este delito entre los romanos de

pendia del arbitrio {lel juez, segun la mayor 
ó menor gravedad del hecho; pero no escedia 
ele condenacion á las minas si el delincuente era 
plebeyo, y de destierro si era noble. nig. 
lib. 47, tite 2 o; Cód. lib. 9, tit. 34, de crim. 
..ste/ion. 

Nuestras leyes no se sirven de la palabra 
csteHonalo sino de las de engaño y baratería, 
y llaman engañador ó baratador al estelioná
tario; pero se usa por nuestros, autores de ju
risprudencia, y no es desconqcida en el foro. 
Las leyes del tít. 1 6 ,Part. 7, nos presentan 

varios ejemplos del, modo con ql1C los hombrcs 
l'OMO n. 

1I se suelen engañar unos á otros; y entre' cIlos 
se encuen'lran los que se acaLan de citar del 
derecho romano. Las mencionadas leyes dejan 
tamhien al arbitrio del juez la regulacion de 
las penas segun la mayor ó menor gravedad 
del delito y sus circunstancias. El deli.to efec
tivamente puede ser mas ó menos grave, mas 

-ó menos complicado, y digno por consiguieI~e 
de mayor ó menor pella: unas veces habrá de 
ser castigado con multa, otras con arresto ó 
prision, otras con destierro, otras quizá con 
(lestino á trabajos púhlicos; y siempre deberá 
satisfacer el estelionatario los daños y perjui
cios á la persona agraviada. Véase En-_. 
gano. 

ESTERILIDAD. La falta de cosecha; ó 
el estado de una tierra que no produce frutos. 
La esterilidad es una causa por la cual el ar
rendatario puede pedir al propietario de la 
tierra la remision Ó rebaja del precio del ar
riendo t á no ser que hubiese tomado sohre sí 
todo el peligro, ó que la pérdida de un año se 
compense con laahundancia de otro, ó que el 
motivo de la -esterilidad sea tan frecuente y 
acostumhrado, que no pueda dudarse que los 
contrayentes pensaron en él y lo despreciaTon 

hajando en su razon el precio; leyes 22523, 
tito 8 1 Parto 5. 

Si se pierden pues todos los frutos de una 
heredad, no debe el arrendatario dar cosa al
guna del precio, porque no es justo que toda
vía tenga que sufrir esta carga despues de ha
ber perdido la simiente y los gastos de:l culti
va, y porque el precio del arriendo no se ofre
ce sino bajo la tácita condician de que haya 
frutos; pero si no se pierden todos estos, tiene 
la eleccion de dar al dueño ó bien todo el pre
cio del arriendo, ó bien lo que sobrare de los 
frutos despues de sacar para sí el importe de 
los gastos; ley 22, tito 8, Parto 5: mas es 
preciso advertir que por evitar enredos y desa
venencias suele decidirse esta cuestion ba jáll
dos e la tercera ó cuarta parte del precio segun 
el arbitrio del juez. 

Como está muy puesto 'en orden que quien 
participa de las pérdidas participe tambien de 
las ganancias, se halla establecido por la ley 
que si la heredad diese por aventura en un año 
doblados frutos de los que solia rendir un año 
con 'Útro, debe el arrendatario doblar el precio 
del arriendo, con tal que esta ahundancia es
traordinaria no provenga de su mayor indus
tria, de su mayor cuidado ó de mejoras que 

hubiesc hecho; ley 23, tito 8, Parto 5; peniJ 
26 
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parece que esto no se practica. Véase Arren
da/arÍo. 

1 '" 1 . 1 J • --la renllSlOn o re )¡tp (e a peuslOn por call-
sa de esterilid;Hl no tiene lugar en la clll!I(:usi.-:, 
ya pOrfl'le esta prllsÍoll es siempre lllód ica, ya 

porepw. uo se paga por la pClcrpcioll <le los 
frutos, como en el arreIHiam:cnto, sino en re

conocimiento del dominio directo; pero si la 
~.st('rilidéid fuese total y perpetua, entonces 

flllcdaria estinguida la pension; y en el caso de 
(lt!(· siendo perpetua, fuese solo parcial, de 

modo (lile se perciha cuando menos la octava 

parte <le los frutos, se hahrá de pagar ellton

ces la prllsioll por entero. Véase "EI/ji/ell-
. ~ JI szs, s. . . 

ESTILICIDIO. {TIla especie (1e servidllm

L1'e llrhana que consiste en el derecLo de ceLar 

á la casa <lel vecino el élglla de la lluvia (lne 
cae sohre I1W'stl'OS tejados; ú en el derecho de 

proIlilJir a] vecino que eche sulJre Illlestros teja

d03 'Ó sohre nuestra posesioll el agua (lll{' cae 
sobre los sUJos . Clléllldo <~(' Gtro urodo pod ría ha
cerIo en virlud de los estatutos municipales; ó 
bien en el derecho de cJJligar al vecino á que 

no recoja el agua que cae en sus tpjados, sino 

que la dpje COlTer á los nuestros para el uso 

que nos convenga. Véase Sern'dumbre. 
ESTILO. La fórmula de proceder jurídi ... 

camente, y el órden y método de actuar; co

mo tamhien el modu de estender un contrato ó 

cualquier otro acto segun las reglas y el uso 

de los lugares en que se celehra. Véase Leyes 
del _Estilo. 

1\0 d('he valer la carta ó privilegio real cu
yo estilo no convenga con el ;¡costumJJrado 

por el mismo rey en otros privilegios; y si el 
estilo fuese confOln:e, (1ebe ser creida la carta, 

aunque no estuviere sellada, porque algunos 
reyes no usaban de sellos, sino que solo po

nían sus signos; leJes 44 Y 1 14, tít. 18, 
Parto 3. 

ESTI~fACION. El precio y valor que se 
da yen que se tasa ó considáa alguna cosa.

El deudor de una cosa tiene que dar regular

mente la estimacÍon de' ella cuando no pllede 
(lar la cosa misma.- La estimacÍon se suele 

hacer por peritos nombrados por amJJas par

tes interesadas, y telcero en caso de discordia 

nombrado por los mismos peritos ó por las 
partes ú por el juez segun los casos.-- A veces 

se acredita la ('stimacioIl de una cosa por tes
tigos, escrituras ú otra cualquiera especie de 

pruelJa, y aun por juramento del. acreedor con 

la tasacion ,del juez. - La estimacion de una .' 

cosa purc1c producir el mismo efecto qlle la 
venta, como se ve en la dote estilllada.-Yé.

se Eai!'o, JJai,'os y jJe¡jlllCius, O/;/igaciol', 
X I'¡;rii{),<'. 

ESTfP}~T\nL\n TO. }:n Jo émtig-llo se Ila
maJ>a ;lsl ti fjlle pél¡:,aLa pecLos .; triJHJfos, de 

modo que e,\!li;twdiar¡'o c(l',ivalia á triblltario 

<Í pedirlO; y asi es fIue A Iderde, hablando 

de los Plle1»)iJS fJlIe habia en ]<~spalla tribliln

rios él los rOt1lanos, dice fIlie en la ulterior 
eran 1:2 O, Cll la citerior 136 y en la J .. IJsi

tania 3 (; los pueblos ej!ipel/r/¡arios (í prche

ros: mas ahora no se entiende por estipendia
riu sino el fple reciJJc estipendio, esto es, pa

ga ó remuncracioll por el trabajo ó scrvicio 

que hace ú otro. 
:ESTU)(l LACI0N. J--Ia promesa fIue se ha

ce jll rid icamcute segllIl las solemnidades y f(ír~ 

mulas P:{'vclli¿ts por dc]'ccllO; Ó bicll, un con

trato ullilateral por el fIlie respondicndo tillO con~ 

gruamente á la pregunta de otro le concede tÍ 

otorga la cosa ó hecho 'llle le pide, quedando 
por ello ohlig-ado ;i cumplirlo. ]~ste contrafo 

se llama cOlltraJo verhal, porque no se 11er[('c

cionaba antiguamente entre los romanos ni 

tampoco entre nosotros segun el (lerecho de las 

Partidas (tít. 1 1, Parto 5), sino con cierta so

lemnidad de palahras, es á saher, con ~a pre

gunta y la respuesta. Decía por ejemplo el uno 
. de los contrayentes: Ticio, ¿me prometes dar·
me cien e.scudos el día prÍtlnero del mes pró·
:timo? Ticio respondia: .. V, le lo promelo i y 
con esto fJlIcdal¡a llccha la esl ipr¡}ac,on, y ohli

gado Ticio él dar 10s cien escudos. ~ es de

cir fplC ahora no pueda hacersc este contrato 

en la misma forma, pues en efecto no hay in

conveniente en que estando presentes dos per-

sanas preg"lIntc la una á la otra si le prometp. 

dar ó hacer a 19'una cosa, y responda qlle sí la 
preguntada, la cual quedarú obligada al Cllm-

plimiento de 10 prometido, como suele suce

der con frecuencia. Pero no es ya necesaria 

en el dia semejante forma lidad de pregunta y 
respuesta, porqlle sin ella pllede resultar ohli

gacion segun la ley 1, tit. 1, Jil). 10 de la No
vísima Hccopilacion, que dice asi: "Par~cien

» do que alguno se fluiso ohligar á otro por 
» promisioIl, ó por alguIl contrato, ó en otra 

» manera, sea teni<1o de cumpli r aquello que se 
» ohligó, y no rll~da pOf!er excepcioIl que no 

» fue hecha estiplllacíoll, que quiere decir pro

» metimiento con cierta solemnidad de derecho~ 
» ó que fue hecho el contrato Ít obligacion cn

) tre ausentes, ó que no fue hecho ante cscri-: 
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)) bano plÍl)lico, ó que fne hedw éi otra pcr-
1) sona privada él, Ilolll]Jre <-1e otros entre ausen
;" tes, Ó que se ohligó alguIlo que dar;a ctro () 
}) La ria a l¡':'llna CO.'<1: llJamlan:os qlle todavía 
» V:I b dicLa (!l;ligacioll y cOlltlalo que fuere 

)) LeLo CIl cnak¡llic,'a manera que parezca que 
» IIl;O se (llli,so úLligar ;1 otro." 

Diccll él 19u1los autores 'que e.sta lpy consti

tuye un lllcdo <le }Jroducir uLli.g;¡ci(.1l y nccicn 
tan (lesnudo (le solelllnidades, y tan distante 
de ser cs/i¡Jlflru;z(;!!, (pIe ni aun es nudo ·pac

to, como que consi.'lte en qlle solo conste la 
vohmtad de (pICrcrse uno obligar, sin ser ne

cesario rf:Ha su valor qlle consienta etro, sin 
lo cllal no puede LnJJer pacto; de suelte (llle si 

uno manifiesta querer dar Ú ohligarse á dar 
á un ausente, vale desde luego la donacion ó 
promesa rcvocahlcmcnte hasta (Iue el otro la 
sepa y acepte, y despues dOt la aceptacion ir
revocaLlemellte. Pero esía esplicacion es falsa, 
inexacta y contradictoria, como se demuestra 
en el artículo Aceptacion. 

La es/iplllacz'{J/z se llama en el lel1guage de 

las Partidas promisíoll, de la cual se tratará 
en el artíClllo Promesa. 

I~STIPULAR. Contratar ó pactar mutua

mente sobre alguna materia; y aceptar uno lo 
que otro le promete en cierta forma jurídica 

y solemne, es decir por pregunta y respuesta, 
ó hien sin esta formalidad. Estipular se opone 
á prometer: el que pregunta á otro si quiere 
darle ó hacerle tal ó tal cosa, se dice que es
iljmla; y el que responde accediendo á dar ó 
hacer 10 que se le pide, se dice (Iue promete. 
De ac!ui es que la convencion que resulta de 

la pregunta y respuesta, pllcde llamarse indi

ferentemente estipulacion ó promesa. Estipu
lar viene segun unos, de la palabra latina sti
pes que significa trollco, ó de sti¡Jlllllm que 
significa firme, por razon de la firmeza y es
tabilidad que adquiria la convencion con la 
pregunta y respuesta; y segun otros, trae su 

origen de si/pula que significa pa.ja, porque 
los antiguos en seual de la conclusion y per-:
feccion ,(le sus contratos partian una paja. . 

ESTlnPE. La raiz y tronco de alguna fa

milia ó linagc. Suceder por estirpes .es suceder 
por representacion de una persona ya difunta; 
de modo que los que la representan, cualquie
ra que sea su número, no sacan de la herencia 

mas porcion que la que sacaria la persona re
presentada si viviese. Véase Suceder por tron
cos ó estirpes. 

ESTOQUE REAL. Una de las insig-

nias de los reyes y emperadores, que en algu.:. 

nas ~ de las gram1ps y solemnes funciones se lle
va (1eSllUdo d('];uite de la persona real, y sig
nifica la potestad y justicia, 

ESTIL\üOS. Las salas de trihunales don

de los jucces oyen y sentencian los pleitos. Ci
lar para es/rad(js, es emplazar ;.i uno para (pie 

comparezca ante el tribur:al dentro del térmi

no (IlIe se le ordena, y alegue de su derecho; 
lo (pIe Dlas ccnmnmente se usa en las rebel
días. ¡lacel' e,í/rados, es dar audiencia en los 
tribunales los jueces á los litigantes. Cuando 

el citado rara comparecer en juicio es rebelde 
ó contumaz, le s('uala el juez Jos estrados del 

tribuna 1 por procurador, y en ellos se leen los 

autos ó providencias, causando al reo el mis

mo perjuicio que si se le notificasen en per
sona. 

ESTHICTO. Lo ajustado enteramente á la 

ley, y qlJ(~ no admite interpretacion. 
ESTlJnIAJ\TE. V{;;¡se Fuero acadimzco. 
:ESTl'I'HO. Segun el diccionario ele la 

acad('mia espali(,)la, es la violacion de una don

('ella; y por violaclon se entiende segun el 
mismo la corrupcion por fuerza. Tamhien }~er

raris dice que segun la opinion connll1 de los 

doctores, el estupro en su sentido propio y ri
guroso no es mas que la violenta desfloracion 

de una doncella; pero por violenta desfloracion 
enti~de no solo la que se hace á la fuerza, 
sino tamblen la que se hace por amenazas, do· 
lo, fraude, seduccion ó promesa falaz de ma
trimonio. Entre los teólogos moralistas no se 
tiene por estupro sino el primer acceso qlie 
voluntariamente ó <i la fuerza sufre una mu

ger vírgen. En el derecho romano, por el con
trario, estupro es el acceso que' uno tiene, sin 
usar de violencia, con mllger doncella Ó, viuda 
de buena fama: V/tzum 1'l'rgini ('('l ('¡(¡'-uzo ho
neste 'l'!'relld sille 1)i ¡lla/lllfl, L. G, §. 1, 

L~ 34, pI'. §. 1, D. ad Leg. Jul. de ad/llt.; 
Instil. lib. 4, tito 1 8, §. 4: hien que la ley 1, 

~. 2" D. de .extraord. crimin., supone (Iue 
hay tamhien estupro forzado, stuprum ,,¡ iffa
tllrn. En el derecho canónico se tiene por estu
pro el concÍLhito entre so !tero y soltera vÍrgen 

ó viuda honrada, sea voluntario ó forzoso. 
l\'uestras leyes antiguas no se sirven de la pa
labra estupro, sino de las de fornicio ó cor
rllpclOlz e fJlIC son mas generales; y algunas de 
las modernas que la usan, no nos dan su defi
nicion, pero por su espíritu se puede venir en 
conocimiento de que toman por estupro el 
ayuntamiento verificado sin violencia entre sol-
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tero y soltera honrada. Entre nuestros escrito
res mas modernos, unos exigen ]a violencia pa-
1'4 que haya estupro, y otros la esc1uyen: An
tonio Gomez supone que puede haber lo con 
violencia ó sin ella. 

l. Diremos pues en vista de todo, que es
tupro en general es el acecso ilegítimo que uno 
tiene con una muger soltera ó viuda de buena 
fama que no sea su parienta en ,grado prohibi
(lo. Dícese con muger soltera ó (['Íl/da, pues si 
]0 ~,tuviese con casada, no seria estupro sino 
adulterio: dícese de buena fama, pues el eje
cutado .con muger pública se llama simple 
lornicacioll, y no merece pena, mientras no sea 
{.orzado, ley 2, tÜ. 19' Parto 7: añádese que 
110 sea su parienta ·ea grado prohibido ,para 
(listinguirlo {lel blcesto.- El estupro puede 
ser voluntario ó involuntario: es ~'oluntar¡o, 

cuando la muger consiente liJJremente y á sa
JJiendas, sin que medie fuerza ni seduccion; y 
se reputa ¡'m'oluntario, no solo cuando inter
viene fuerza física, sino tambien cuando hay 
amenaza, .:ngaño, fraude, promesa ú otro gé
nero de seduccion, pues la ley 1, tít. 19, 
Parto 7, da el caracter de fuerza moral á cual
quiera de estos medios. 

II. El estupro puramente volwztano no 
produce accion alguna civil ni penal contra el 
estuprador, porque á la persona que sabe y 
consiente no .se le hace injuria ni dolo; &ien
ti el consentienfÍ non jit b;jur!a. negue do
llls,' ft Si la moyer libre (dice la ley 8, dt. 4" 
lib. 3 del Fuero Juzgo) faz adulterio con al
gun ome de so grado. h{íyala por moyer, si 
quisier ; é si non quisier. ela tórnese á sua 
culpa que fu fazer adulterio por so grado.'· Es 
claro que aqui por adlllt erio entiende la ley 
el estupro voluntario. Sin €mbargo, sobrevi
niendo embarazo. no podrá eximirse el estu
prador, por razon clel libre consentimiento de 
]a estuprad~. de las obligaciones que tienen los 
padres con"respecto á sus hijos naturales, ni 
aun de la satisfaccion de los gastos ocasionados 
con motivo del embarazo y del parto. Si mu
ger no casada ni d.esposada se fuere v.olunta
riamente á hacer fornicio en casa de algun 
hombre, este no. incurre en pena alguna; ley 7 t 
tít. 7, lib. 4 del Fuero Real. 

IIl. En el estupro Í/1()Ollllltarz'o es necesa
rio distinguir entre la fuerza física y ltt fuerza 
moraJ.- Habiendo intervenido fiterza fÚI'ca, 
incurre el estuprador en la pena de muerte y 
en la pérdicla de todos sus bienes á favor de 
la estuprada, á no ser que esta consintiere en 

casarse ~on él; ley 3 , tit 20, Parto 7: Lien 
que la pena de muerte se ha conmutado por la 
práctica en la de presidio ógaleras. Pueden 
acusar del 'Cstupro forzado los parientes de la 
estupra.da, y si estos no quisieren cualquiera 
del Fueblo, ante el juez (lel lugar del delito ó 
ante el del reo, y no solo al autor sino tamJJien 
á sus auxiliadores, los cuales incurren en la 
misma pena que aquel; leJes 2 J 3, lit. 2. o, 
I.Jar(. 7' V({ase Fller::a.-No llaLiendo inter
venmo sino f{[er za moral, incurre el estu pra
dor ~ siendo honrado" en la pena deconhsca
cÍ.ande la mitad de sus bienes; siendo hombre 
vil en la de azotes y destierro á isla por cinco 
alios; y siendo siervo ó sirviente de la casa en 
la de ser quemado, segun la ley 2, tito 19, 
Parto 7: bien que despues se variaron las pe
naSQe los criados 110f la ley 3, tit. 2. 9, 
b~b. 12, ]\T01,. R6C. V(;asc Amo 'en el ~. que 
trata de las ohligaciones del criado. Siendo el 
estuprador tutor ó curador de la estuprada, de~ 
hia sufrir ]a pena de destierro perpetuo en al
guna isla, y la de confiscacíon (le todos sus 
hien~s en defecto de ascendientes ó descendien~ 
tes hasta el tercer grado; ley 6, tito 1 7, Par
!¡{la 7. 

l\:Ias en el día se halla introducida., 'CC)ll 

arreglo al derecho canónico , la préictica de 
condenar .al estuprador á casarse con la estu
prada Ó á dotarla y reconocer la prole SI la 
hubiere: Sí seduxerd qUÍs (se dice en las de
cretales. c. 1, de adult. el s/flpr.) (l'z'rgíllem 
llondum despollsafam, dorrn¡critr¡lIc el/m ea, 
dolabz'f eam el !La!Jc!Jit uxorem 7' y aunque pa
rece que aqui se oJJliga al estuprador á las dos 
cosas, esto 'es , á (Totar y á tomar por muger 
á la estuprada, se ha establecido noohstante 
por el comun consentimiento de 101; intérpretes 
y la práctica de los tribunales que solo esté 
obligado á una de las dos cosa5, tomando la 
partícula Et en lugar de la partícula Vel, co
mo sucede no pocas veces en el leng.uaje legal, 
segun la ley sa:pe, D. de (Jerb. signijic. que 
dice: sape ila computa/um est., ut conjuncta 
pro disjlllZctz's acc!piantur, el d!sjllllcta pro 
conjllnctis, y la ley con)ltnct!onem, D. en 
el mismo . lugar : C017jllllctionem eni·m non 
numguam pro disjunctz'onc acc!pi, La-
beo ait. . 

Si el estuprador prefiriere la dotacion al ca
samiento , y la estuprada fuere doncella ó teni
(la por tal, se le suele castigar ademas con al
guna multa ú otra pena que no sea grave; y 
si no pudiere casarse por ser ya casado ó por 
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otra razon I ni dar 1a dote por carecer de JJie
nes, se le condena á presidio I destierro ú otra 
pena mas ó menos grave segun las circunstan
cias; .Ant. Gomez I en la ley S o de Toro, 
ll. () Y 1 4 . 

... 1./ 

] V. El estuprador está obligado él dotar 
á la estuprada: - 1.° aunque esté dispuesto él 
casarse con ella, si su paore ó ella misma re
husa el matrimonio con él; cap. 1 J 2 , de 
adulto , J la Opillion mas COTtlllll de los auto
rt¿s, á quielles siglle Alltonio Gomez, llllme
ro S de Sil glosa sobre la ley S o de Toro, 
bien que no faltan algunos que en este caso li-

, }Jran al estuprador de la oLligacion de dotar, 
con tal que la cstu prada y su padre no tengan 
motivo justo para desecharle: - 2.° aunque la 
estuprada sea rica ó tenga ya dote competente, 
y aunque no la tenga ni pueda esperarla de su 
padre, porque siendo la ihtegridad virginal 
una especie de dote ó prenda de inestimable 
valor, delJe el que injustamente la quitó com
pensarla del modo que sea posible en pena y 
ooio del delito; cit. cap. si seduX'erit, 1, de 
adulto el sLttpr.; el Abad, in cap. pervenit, 2, 

de adult., n. 5; Gutierrez, Ganon. qq., lib. 1, 

q. 37, n. 7; J COIl otros muchos Antonio 
Gomez, en la l{~y S o de Toro, n. 12:-

3.° aunque la estuprada tenga proporcion de 
lograr ó haya logrado ya un matrimonio tan 
ventajoso como si no hubiera sido estuprada, 
eX' ci!. cap. si serlflX'erit,. porque el estupra
dor contrae la ohligacion de dar la dote, no 
~anto en cornpensacion del dalio, cuanto en pe
na del delito, el cual existe y lleva consigo la 
pena, aun clIando no llaya ninglln ~tro daño; 
Ant. GOlllez, en la ley "S o de l':!ro, 11. 11:-

4.° aunque la estuprada huJJiese dejado de ser 
doncella atlteriormente, con t~l que en la opi
.nion comun conservase todavía la reputacion 
de tal, pero no si la huhiesc perdido; argo dt. 
cap. si sedll:rer¿'t, J OPÚZiOll comUll de los 
alifores : - :;.0 aunque el estuprador sea clé
rig'o ó casado que finjiéndose lego ó soltero ha
ya logrado alevernente su designio, porque to
da persona que causa un daDO est;i ohligac1a á 
su reparacion: - G. ° aunr{ue el estupro fuese 
puramente voluntario y libre de p;¡rte de la 
mllger, sin qlle mediase fuerza, rii dolo, ni se
(luccion, ni regalos, ni aun ruegos importunos, 
si el estupra<lor lo propala despues infamando 
á la estuprada; segun neiffcnstucl, lib. 4, de· 
crel. tito 1, n. 78, 'Molina, tracto 3 de justo 
dispute 104, 11. 13, Lugo tomo 1, disp. 12, 

sect. 1, ll. 6, Pirhing. lib. 5, d!cret. tito 16, 
T0l\10 n. 

n. 48, F erraris, verbo Dos, n. 26, Y otro, 
muchos. 

V. La cantidad de 1a dote ha de fijarse 
por el juez comhinando la condicion y faculta· 
des del estuprador con la calidad. de la estu
prada y del marido qúe hubiera podido tener 
sin el estupro, de modo que sea suficiente á lo 
menos para cubrir el dalio que éí la estuprada 
se siguiere, segun sientan comunmente los au
tores; y aun quieren algunos que á las donce
llas nobles ó hermosas ó adornadas de prendas 
especiales se consigne en dote mayor cantidad 
que á las que carezcan de dichas calidades, 
porque como las primeras suelen lograr matri
monios mas ventajosos, pierden por el estupro 
mas que las segundas; FerrarÍs, en la pala
bra DOS, n. 27, 28 Y 34. 

VI. Esta dote no es propiamente dote en 
el sentido riguroso de esta palabra, pues que 
debe pagarse desde luego, y no se restituye ja
mas, aunque la estuprada no se case: es mas 
bien una pena del delito cometido por el estu
prador, y un resarcimiento del daño padecido 
por la estuprada; la cual por consiguiente pue
de disponer de ella á su arbitrio y trasmitirla 
.i sus herederos. 

VII. La citada ley 2, tít. 19, Parto 7 t 
daba .1 la viuda honesta y recojida la misma 
accion que á la doncella por causa de estupro; 
pero segun costumhre general del reino ya no 
se admite demanda ó acusacion suya, cuando 
no ha mediado violencia. Tamhien dehe admi
tírsele demanda ó acusacion, y condenarse al 
estuprador éi la pena que corresponda segun 
las circunstancias, Ó al casamiento ó dotacion, 
Ó al resarcimiento de dalios y perjuicios, siem
pre que hubiese intervenido fraude ó alevosía 
para el estupro. 

l~l estupro de doncella que todavía no ha 
llegado ;i la puhertad, se castiga con pena cor· 
poral .l arhitrio del juez, atendiendo á la ma
yor ó menor gravedad de las circunstancias.
El estupro de monja ó religiosa profesa en
vuelve tres delitos, como dice Gregorio Lopez. 
gl. I.atlela ley l,tit. 19,Part. 7: LO el 
de incesto, quia mOllialis spollsa Dei es!, 
qlll: est pater lloster: 2.° el de adulterio, qzu'a 
sponsa al! erilts est: 3.0 el de sacrilegio, quia 
est res sacra. Sin embargo, la ley 2, tít. 19, 
Part. 7, mas arriba citada, no haciendo dis
tincion entre el estupro de monja y el de cual
quiera otra muger vírgen ó viuda honesta, lo 
castiga solo con la misma pena que el de estas. 

l.a ley 1, tít. :2 9 ' lib. 1:2, Nov. Hec., lo ca-
27 
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Jifica de incesto, y ordena que H cualquier que 
lo cometiere, allende de las otras penas en de
recho establecidas, pierda la mitad de sus hie-

1 , " 
Il25 p:1ra a cunara. 

VlIl. Ademas de las penas y de la obliga
cÍon en que incurre el estuprador de indemnizar, 
dotar ú tomar por muger ;1 la estuprada segun 
los casos, debe tamhien reconocer al hijo si lo 
hubiere y cuidar de su subsistencia, con arre
glo él lo dicho en el artículo Al/mentas. 

IX. l.a accion de estupro compete única
mente á la estuprada ó ::i las personas hajo cu
yo poder se hallare; tiene lugoar contra cual
quiera estuprador, con tal que sea mayor de 
catorce alios; puede ejercerse ante el juez del 
lugar en que se cometió el delito, ó ante el 
juez del reo; y dura cinco ailos contados desde 
el dia del estupro: mas si hubiese intervenido 
violencia, dura la accion treinta alios, y lJUe
de intentarse por cualquiera del pueblo; ley 2, 

tilo 19, ley 2, tito 18, leJes 2 oY 4, tilo 1 7, 
Par!. 7, y ley 4, tilo 2 G, lib. 12, Nov. 
Bec. 

No hahiendo queja ó instancia de parte, no 
se procede de oficio en este delito sino para 
asegurar el feto si le hay, y apercibir en tal 
caso ú los delincnentes; todo con el mayor si

gilo, por lo mucho que interesa el honor de la 
estuprada. 

X. Antiguamente, á instancia de la mu
ger que justificaba estar estuprada, se ponia 
preso desde luego al que ella decía ser su es
tuprador; pero por cédula de 3 o de octubre de 

1 7 ~) G (l(~y 4, ti!. 29, lib. 1 2 , JYo~·. Reco) 
se halla mandado por pllnto general, "que en 
bs cansas de rstupro, (Lindose por el reo fian
za de estar á derecho, y pagar juzgado y seI?-
tel1ciaclo, no se le moleste con prisiones ni ar
restos; y si el reo no tuviese con que afianzar 
de estar á derecho, pagar juzgado y sentencia
do, ó de estar á derecho solamente, se le de
je en libertad, guardando la ciudad, lugar ó 
pueblo por c;ircel; prestando caucion j ur;l ~oria 
de presentarse, siempre que le fuere mandado, 
y de cumplir con la determinacÍon que se die
se en la causa." - En esta real cédula estan 
comprendidos Jos intlividuos militares, sin per
juicio de las facultades de los coroneles en 
cuanto ;jo matrimonios, fuera del caso de que 
trata, y del empello del servicio, segun se ha
lla declarado por real órden circnlar de 18 de 

julio de 1 799 (Ilofa de dicha lc.r)· 
Si el estuprador sentare voluntariamente 

plaza de soldado, no podrá reclamarle ni aun 

la misma interesada, y deberá cumplir el tiem: 
po de su empeño, aunque ;\fJuella puede de
mandarle en el tribunal eclesitlstico com~eten
te sobre el cumplimiento de los esponsales; 
real órdell de 15 de enero de 1 7~) o. 

XI. En las ordenanzas del real sitio de 

Aranjuez de 3 1 de mayo de T 795 (ley 1 1, 

ti!. 10, lib. 3, No('. Bec.) se encuentran las 
disposiciones siguientes dirijidas al teniente de 
gobernador de aquel sitio: "En los casos de 
quercl!as de estupros, en que principalmente 
se trata de indemnizacion del perjuicio por medio 
del casamiento, aunque en la e~~presion del fo
ro se propone el castigo en defecto de este me- , 
dio; es mi espresa y delilJerada voluntad, que 
se repelan absolutamente, por ser motivo de 
escándalo y de corrupcion de costumbres; de 
tal suerte que, si las j6venes y sus familias su
piesen que no haLian ele ser oidas en semejan
tes casos, Ó no consentirian en los escesos de 
que dcspues se quejan, siendo reos y partes, ó 
los disirnularian y ocultarian en el secreto de 
sus casas, para (lue no saliendo al público, 
quedasen como si ne fuesen. i\Ias si la querella 
fuese precisamente de vna violencia ó fuerza, 
que se tratase de castigar para escarmiento del 
reo y del público, en tal caso ]a admitirá y 
continuad con el mayor cuidado; de suerte 
que el forzador sirva de ejemplo de justicia, 
que contenga tÍ los demas en la l)erpetracion de 
semejantes delitos atroces, que sohre qILc1Jran
tar el cimiento de la segouridad persollal y pú
blica, infaman el honor ele las fUlIiJias, y cau

san las mas funestas consecuencias." 
Parece que estas disposiciones se km toma.

do en consideraríon al~otma vez por diferentes 
trihunales para repeler querellas de estupro, 
como si fuesen generales y oh!igatorias para 
todo el reino: mas no puede dmlarsc, que solo. 
tienen fuerza en el real sitio de Aranjuez, pa
ra el cual se dieron en virtud de circunstancias 
particulares qlll) no es ahora (le! caso referir; 
y que por lo tanto se Jl:m de olm)rvar en· el 
reino, excepto dicho l)l!('hlo, 1a.~ leyes y prác
ticas (lll~ en este arUclllo se m('1J(:ionan. Asi es 
que por reso!11clon ele I,'crn;¡wlo\l 1, contenida 
en circular del consejo fea 1 de 2. 8 de agosto ,de 
183 o, se manda que los juzgados inferiores 
y los trihunales superiores se alTl'glen, en la 
sustanciacion y determinacion de las causas de 
estupro, á lo prescrito en la ley 4, tít. 29, 
lih. 1 2 , r\ov. Hcc. , que mas arriha se ha co
piado. 

XII. El estupro elehe probarse por la l1er-
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sona que lo alega. Las pruebas pueden ser 
morales 'ti materiales. 

Son pruehas morales: la confesion, aunque 
sea estrajudicial, ó la jactancia del acusado; la 
declaracion de testigos; la frecuente conversa
cioD y trato del hombre y la muger estando so
los (!n parajes retirados; el ir juntos en un car~ 
ruajc con las cortinas corridas; el hablar se
cretamente el hombre á la muger, especialmen
te si le ha hecho regalos, ó le ha escrito car
tas amorosas; el visitarla muchas veces duran
te la noche y aun de día estando sola; el en
cerrarse con ella en un cuarto, el abrazarla y 
hacer cualquiera de aquellos actos que segun 
las costumbres del pais y las circunstancias 
inducen sospechas vehementes de trato ilícito. 
La ley 121 del Estilo quiere que si saliendo la 
muger á la calle se queja, mesa á aralia, y el 
reo fuere hallado en la casa ó se pruebe que 
estaba en cIla, sea esto bastante para conde
narle. 

Son pruebas materiales ó física~ los vesti
gios ó seuales que deja el estupro en la estu
prada, y que consisten en la desfloracion, en 
las violencias y lesiones sobre los órganos se
}males ú otras partes del cuerpo, y cn las en
fermedades ven6reas que á veces comunica el 
delincuente. ]\las HIla desfloracion puede ser re
ciente ó antigua: las señales de violencia pue
den ser cfecto de otras causas que ninguna rc
lacÍon tengan con el estupro; y los indicios de 
mal venéreo pucden scr engaílosos. Como quie
ra que s(~a, (!n los casos rarísimos en que deba 
decrctarse la opcracion del reconocimiento, so
lamente los faculiativos son cap,lces de dar al 
juez un d ict:imen ilustrado (lile con otros indi
cios {í adminículos pueda conducirle al descu
brimiento (le la realidad de los hechos. I..a ley 8, 
tit. 14, llart, 3 , quiere qlle las cuestiones de 
corrupclon y prellez se lihrcn por "ista de ma
gcres de lmena fama; pero no hay ya (Iuien 
dcje eJe conocer que las llamadas matronas ca
recen de la instruccion y sagacidad que se ne
cesitan para formar ideas exactas en materia 
tan delicada y calificar con tino los casos que 
se sometan á su juicio. 

J~V 

EVASION. El efugio ó medio término 
que Se busca para s;dir de alg'nn aprieto ó di
ficultad; y el acto de escaparse ó huir de la 
cárcel ó de presidio. Véase Cárcel, Fuga y 
Presidio. 

EVICCION. La recuperaciúD que uno' ha: 
ce judicialmente de una cosa propia que otro 
poseía con justo título; ó bien el despojo ju
rídico que uno sufre de una cosa que justa
mente halJia adquirido; ó sea, el abandono 
forzoso que el poseedor de una cosa tiene que 
hacer de ella en todo ó en parte por virtud de 
una sentencia que á ello le condena: e"incer8 
est alz'qlll'd villcendo al1erre. Llúmase tam
bien evicclon ]a sentencia que ordena el aban
dono, y aun la demanda que se pone para ob~ 
tenerlo. El diccionario de la academia espa
ñola dice (Iue Er;icclon es el saneamiento y 
seguridad que se da de responder siempre del 
precio de la cosa vendida, pagada ó prestada. 
~Ias esta definicion adolece de muchos vicios. 
En primer lugar confunde la erz'cclon con el 
saneamiento, como si las dos palabras fuesen 
sinónimas~ siendo asi que e,'iccioll es precisa
. mente el acto de vencer á otro, esto es, el ac
to de quitarle judicialmente una cosa que per
tenece al vencedor en el juicio, y saneamien
to no es mas que la obligacion que uno tiene 
de reparar los daños y perjuicios que se si~ 

guieren al vencido por razan del despojo. En 
scg'undo lugar, aun cuando estas dos palabras 
pudieran tomarse una por otra, la definicion 
de la academia es inexacta, obscura, diminu
ta en algunos puntos y escesiva cn otros, co
mo fácilmente podrá colegirse de lo que se 
dirú en este artículo. 

I. Sucede no pocas veces que las cosas agc., 
nas, que han sido robadas ó usurpadas, se 
venden, permutan ó enagenan de otro mo ... 
do sin noticia ni consentimiento del verdadero 
dueuo, quien por lo tanto tiene derecho de 
rei vind icarIas j uc1icialmente y recobrarlas de 
cualquiera que las tenga, con tal que no ha
yan sido ya prescritas, y esta recuperacion es 
la que se llama e"iccioll; y como á conse
cuencia de tal eviccion, el vencido que hahia 
adquirido la cosa mediante justo título, v. gr. 
de compra, permuta, dote, pago de deuda ú 
otro semejante, queda privado de la misma 
cosa aunque justamente poseida, se halla es
tahlecido que el que se la vendió ó permutó ó 
se la dió en pago ó en dole ó por otra razop. 
le sostenga y defienda en la posesion pacífica 
de ella, ó le dé otra de igual valor, calidad y 
hondad, ó le resarza la pérdida y los daños y 
perjuicios que se le orig'inaren, y esto es lo 
que generalmente se denomina saneamiento ó 
prestacion de la eviccion. 

n. El saneamiento, ó sea la responsabi-
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lidad ó prestacion de la eviccion, tiene lugar 
en muchas convenciones, como ya se ha indi
cado y vecemos mas abajo; pero le tiene con 
lllas especialidad en la de venta. Es una cir
cunstancia natural del contrato; de 1I1Odo 
que para que exista llD es necesario que .se es
tipule espresamente; pero no es una circuns
tancia esencial, porque puede haber venta sin 
responsabilidad de la eviccion , conviniéndose 
en e lIo los contratantes. De aquí es que aun
que al tiempo de la venta no se haya hecho 
esti pulacion alguna sobre saneamiento, estará 
obligado de derecho el vendedor á responder 
al ccmprador (le la eviccion que sufriere en 
el todo ó en parte de la. cosa vendida, como 
asimismo de las cargas y derechos hipotcca
ri{)s que gravitaren sobre ella y no le hubie
.se manifestado al celebrar el contrato, porque 
debiendo entregarle la cosa y traspasarle su 
propiedad, debe con mas razon asegurarle su 
posesion pacifica y tranquila. 

1I1. Pueden los contratantes aumentar ó 
disminuir por pacto espreso los efectos de es
ta obligacion de derecho; y aun pueden esti
lmlarque el vendedor no quedará sujeto á 
responsabilidad alguna, porque si 1)ien es esta 
una circunstancia natural del contrato, no con
cierne sino al interes privado dd comprador., 
quien por consiguiente puede renunciarla. 1\las 
aunque se pacte la libertad ó esencion de to
cIa responsabilidad, quedará sin embargo su
jeto el vendedor á la que resultare de un he
cho que le fuese propio y personal; de modo 
que cualquiera convencion en contrario seria 
nula. Si hahiendo el vendedor hipotecado, por 
ejemplo, la" cosa vendida, ó enagenúdola an
teriormente ;i otra persona, oculta al compra
dor la eviccion que puede resultarIe, yestipu
la que ha de quedar libre de toda garantía, es 
lo mismo que si estahleciese que no habia de 
ser responsahle de su dolo, y un pacto de esta 
especie no tiene valor alguno: Pacta quce tllr~ 
pern causarn confinent llon Sllllt obserCJanda. 

En la propia hipótesis de haherse pactado 
la exoneracion de toda responsahilidad, esta
r;í obligado sin emhargo el vendedor, en ca
so de eviccion, :i la restitucion del precio; 
porque no habiéndose obligado á pagarlo el 
comprador sino por obtener la propiedad de 
la cosa vendida, es claro que si no se le tras
pasa esta propiedad no existe la causa del pa
go, y el vendedor que detenta el precio sin 
causa debe devolverlo. Pero no estará obliga
do el vendedor ni aun á restituir el precio en 

dicha hipótesis, si el comprador sabia en el 
acto de la venta el peligro <lIle habia de evic
cion ó si tomó á su cargo todo riesgo; por
que entonces la venta participa de la natura
leza de los contratos aleatorios, dependiendo 
las ventajas ó pérdidas del comprador de un 
acontecimiento incierto que se habrá toma
do en consideracion para fijar el precio. 

IV. Sea que al tiempo de la venta se ha
ya prometido espresamente la responsabilidad 
de la eviccion, sea que nada se haya estipu
lado sohre este asunto, tendrá siempre dere
cho el comprador, si por eviccion quedase pri
vado de la cosa vendida, ;í exijir del vende
dor: - 1 .0 la restitucion del precio;- 2.

0 la 
de los frutos, en caso de haber sido condena
do á devolverlos al dueño verdadero que le ha 
vencido en el juicio; _3.0 las costas y gastos 
causados en el pleito de eviccion y en el de 
saneamiento; -4.0 los demas daños y perjui
cios que se le ocasionaren con motivo del des
pojo. Leyes 6 y 7, tito 1 o, lib. 3, Fuero Real; 
J leyes 19, 32 Y 36, tito 5, Parto 5. 

Aunque al tiempo de la eviccion se encuen
tre de menos valor ó notablemente deterio
rada la cosa vendida, sea por negligencia del 
comprador, sea por efecto de fuerza mayor Ó 

caso fortuito, no por eso estará menos obli
gado el vendedor ;i restituir todo el precio que 
hubiese recibido. Bien han sentado algunos ju
risconsultos, que el comprador no debia repe
tir sino un precio proporcionado al valor ac
tual de la cosa vendiJa, porque no parecia na
tural que la eviccion hul)iese de procurarle 
una ganancia; pero es preciso tener presente 
que el precio, cualquiera que sea, no se pagó 
por el comprador sino para adquirir la pro
piedad de la cosa vendida, y no trasfiriéndose 
esta propiedad, queda sin causa en manos del 
vendedor; quien por consiguiente debe devol
verlo por entero, aun cuando la diminucion 
de valor ó el deterioro de la cosa provenga de 
un hecho del comprador, porque no puede 
castigarse á este por haber usado ;i su arbitrio 
de una cosa de que justamente se creia dueño: 
Qui rem cuasi Sllam lU' glexít, llulli qU(Ere!(]! 
subjectlls esto ]\fas si el comprador hubiese sa
cado alguna utilidad del destrozo, demollcion 
ó deterioro hecho por él mismo, como si ha
hiendo derribado un edificio hubiese vendido 
los materiales, justo será que el vendedor le 
descuente del precio que dehe restituirle una 
cantidad igual á dicha utilidad ó aprovecha..
miento. 
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Por el contrario, si la cosa valiese mas al 

tipTllpo d~la eviccion que al de la venta, aun 
lll(]qH'ndientemellte de todo hecho del compra
dor, COlltO v. gr. en el caso de haberse aumen
tado por al!lvioll, está obligado á pagarle el 
nndedor no solo el precio recibido sino tam-
1 . 1 
J)JCI1 e correspondiente al mayor valor que la 
cosa tiene en el acto del despojo: el precio re
cilJido, como pagado sin causa, y el precio es
ceclente, como reparacion del perjuicio causa
llo por la eviccion de que es responsable. L. 
E1Jicta re, 16, D. de e,¿'z'cl. 

Como el vendedor está obligado á respon
(Jef al comprador de todos los daños y perjui
cios que por la eviccion se le originaren, es 
consig'uiente que deba reintegrarle ó hacer que 
el dueño vencedor le reintegre todas las me
joras necesarias y útiles que hubiese hecho 
en la cosa vendida. en cuanto aumentaren su 
valor, qua/c/llts res pretiosiorrfacta es!: mas 
no estará obligado á reint~gi'arle las mejoras 
íJoluplllarz'as sino solo en e(h de haberle 
vendido de JIlla fe la cosa agbna s.in preve
nirle, pues entonces debe indemnizarle de to
.la pérdida que directamente resulte de la in
ejecucion del contrato. Lcy 6, tito 10, lz'b. 3 
Fll~ro Real. Véase JJfejoras. 

v. No solamente hay lugar á la respon
sabilidad ó saneamiento en la eviccion de to..:. 
da la cosa vendida, sino tambien en la de al
guna parte cualquiera de esta misma cosa, ya 
sea una parte alicuota ~ indivisa, como cuan
do el comprador es condenado al abandono dil 
tercio, del cuarto, &c., ya sea una parte inte
grante, como cuando el comprador de una he
redad, casa. nave ó cahaña de ovejas, es con
oenado al abandono de una pieza. particular 
clependiente de cualquiera de estos objetos. 
lVlas si se trata de venta de derechos heredi
tarios ó sucesorios. la eTiccion que sufriere el 
comprador en alguna cosa particular que se 
encontrare entre los bienes de la sucesion, no 
da lugar al saneamiento. La razon de la dife
rencia consiste en que el que vende una here~ 
c:1ad. una f.:asa. una nave 'Ó una cabaña de 
ovejas, vende todas las porciones ó piezas de .. 

que la cosa vendida se compone y de que se 
halla él en poses ion al tiempo de la venta: 
mas el que vende su derecho á los bienes de 
una herencia ó sucesion, no vende los diferen
tes cuerpos ó efectos que se cree pertenecer á 
esta sucesion. sino solamente el derecho de su· 
ceder, el cual no contiene mas que las cosas 

á que la sucesion tiene efectivamente derecho. 
JOMQ IJ~ 

Tal es el sentido de las leyes 34. y 35, tito 5, 
Parto 5. 

VI. La accion que resulta de la eviccion. 
pueoe ejercerse por el comprador y sus here
deros contra el vendedor y su fiador y los he
rederos de ambos; mas como para que compe
ta esta accion es necesario que la cosa se pier
da por sentencia de juez, ninguno de ellos A
tará .obligado á prestar la eviccion sin que 
primero se haya dado y aun ejecutado la sen-
tencia que condene al comprador á la restitu
cion de la cosa comprada, pues mientras este 
cOnserve la cosa en su poder no tiene derecho 
al saneamiento. L. si plus, 74, §. fin., y l. 
Habere, 57, D. de erict.~· y Ant. Gomez, 
lib 2, Var., cap. 2, n. 39. 

VII. Para que pueda intentarse la accion 
de eviccion, esto es, para que pueda exigirse 
del vendedor el saneamiento, se requiere que 
el comprador le haga saber el pleito luego 
que le fuere movido, ó á lo mas tarde antes 
de la 1mblicacion de probanzas; y si el ven
dedor se presentare con efecto á la defensa, obli:
gándose á responder de la cosé! vendida com.o 
si él mismo la tuviese en su poder, debe el de
mandante dejar en paz al comprador y seguir 
el litigio con el vendedor; leJes 32 J 33, tite 5 
Par!. 5. 

Quieren, sin embargo, generalmente los au
tores que no sea necesaria la denunciacÍon del 
pleito al vendedor: - 1.0 cuando es tan evi
dente y notorio el derecho del que pide la co--
5a, que no puede obscurecerse con ninguna 
prueba ni defensa que el vendedor hiciere;-
2.° cuando el comprador es menor, y el ven
dedor tiene por otra palte noticia del litigio; 
_3.° cuando la hubiese renunciado ó remi
tido espresamente el vendedor, como suele ha
cerse en las escritura~ de venta; - 4.° cuan
do el mismo vendedor la eludiese ó estorbase. 

Si el vendedor quiere comparecer y salir á 
la defensa. debe seguir el litigio en el tribu~ 
nal ó juzgado en que tuvo principio, sin que 
pueda declinar la jurisdiccion, aunque sea 
clérigo y goce del privilegio del fuero; ley 57, 
tít. 6, Parto l. 

VIII. Aunque es regla general la obliga
cion del vendedor á sanear la cosa al compra
dor ó á restituirle el precio con los daños y 
perjuicios por cansa de eviccion, hay sin embar
go algunos casos en que el comprador no puede 
exigir su cumplimiento, y son los siguientes:--
1.° si dejó que se hiciese publicacion de proban· 

zas antes de denunciar al vendedor el pleito en .. 
'2,8 
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tablado por el que pretendia -ser verdadero (l!~r- !\ 

ño de la cosa venditla, como ya se ha indi~aao; 
ley 36, tiLo S, Parto 5, y ley 7, tito 10, ¡lb. J, 
Fuero Rcal; - 2.° si pone el pleito en 111a
nos de ~irbitros sin consentimiento del veEde-
(101' y lo pierde, d. ICJ 36; á no ser qne el 
vendedor se hubiese obligado á responder de 
l:lteviccion de cualquier modo que se quitase 
la cosa al comprador, Gregorz'o Lopez f}ll la 
gl. 3 de d. ley: _3.0 si perdió por su cul-
pa la posesion de la cosa que le fue vendida, 
y de poseedor ó reo haciéndose actor fue ven

ci¡lo en el yleito de propiedad; d. ley 3 G, Y 
gl. 4 de Creg. Lopez: - 4.0 si dejó la cosa 
como desamparada y la perdió, d. ley 3 G : -
5.0 si siendo esclava la cosa velldida, la puso 
en algun lllpanar, en cuyo caso la esclava se 
hace libre, d.".l~y t3 6: - 6.0 si perdió el 
pleito por razon de su contumacia ó rebe1l1ía, 

d. leJ 36 Y glosa 6.a de Gref{. Lopez: -
7.° si dejó de oponer en el juicio la prescr;p
cion, pmlipn(lo haberse servido (le esta. defen

sa, d. leJ 3 G : - 8.0 si dejó de apelar de 
la sentencia dada en ausencia del vendedor, 
d. ley 36; á no ser manifiesta la jllsticia de 
la sentencia y del actor, como añade Greg. 

I.opez en la gl. 8, Y Ant. Gornez, lib. 2, 

T7' 3 o· 1 "'1 rana,.., cap. 2, n. 9: - 9. SI ae qUIno a 

cosa en el acto del juego comprándola ó ga
nándola al poseedor, d. ley 36 : - 10.

0 si hu
biese permitido que la cosa se hiciese S~1gra
fla, d. ley 3 6: - 1 1.

0 si fue condenado in
justamente á la restitucion de la cosa por ma
licia del jucz ," pues~ que entonces el jucz es 
qllien se la debe sallcar y pagar de sus Lieucs, 
y no el vendedor que solo est;1. obligado cuan

do se la quitan srgun derecho, d. leJ 3 () ; Y 
lo mismo elebe decirse si la sentencia del juez 
fue injusta por su ignorancia ó impericia, se
gun sientan Greg. l ... opez en la glosa 1 2 de 
d. ley 36 Y en la' de la ley 24, tito 22, Par
¡.ida 3 , Covarrúb., lib. 3, ,'m,zar., cap. 1 7, 
n. 1 o, y Antonio Gomez, lib. 2, ,'ariar., 
cap. 2, n. 39: - 12.° si hubiese sido obliga
do por autoridad elel rey ;i vender ó entregar 
la cma ;¡ otro por alguna causa onerosa; ley 37, 
tito S. Parl. S: - 13.° si fuere despojado de 
la cosa en virtud eld derecho de retracto, hien 
por ser ele patrimonio óabolengo, Lien por ser 
comun de dos ó mas pro indiviso; Anl. Co
mez, lib. 2, cariar., cap. 2, n. 40: - 1 4. u 

si 
al tiempo de la compra sabia que la cosa era 
agena, pues en tal caso deLe restituir ]a cosa 
á su dueño sin que el vendedor deba devolver-

le el precio, ;t no llabcrse ohli;..\'ado .. á ello cs
presamel1te; ley ]:), lil. S, Parl. S:-
15.0 si al tiempo de la venta se hizo pacto es
preso dp r(fue el vendedor no había de (luedar 
obligado al saneamiento; hien que aun enton
ces estar;i ohligado á la restitucion del precio 
en caso de eviccion para (Ine no adquiera un 
lucro con la pérdida dd compra<lor, aunque 
no lo estar;i al reEarcimíento de c1auos y p(;f~ 

juicios, á no ser que tamhieIl se hubiese 1iher~ 
tado de esta obligacion en el contrato, como ya 

1 . r d ./ . 1 ]' se la ll1(dCa o n:as arn );\: pero SI l ¡ vcm e(\or 
h;zo el contrato ele mala f(: saLiendo (l'j(~ la 
cosa era a¡.;'Clla, elebe clllollces por raZOll del 
dolo no solamente fcst¡l¡¡ir ('1 pl'ccio S;110 re

sarcir tam]Jien los dauos y perjuicios, aunfJue 
1m h iese intervenido pacto espreso de no fJ llc<lar 
ohligado ;i ]0 uno ni ;i lo otro. Anl. Cornez, 
lib. 2., 10(11'., cap. 2, /l. 39; J ],"crraris, ver- " 
boE~'ict¡o, n. 24 J 25. 

IX. El saneamiento ú ohligacion de pres
tar la eviccion tiene lugar, no swo en la ven
ta, sino en todos los contratos onerosos, cuan
do al que recihió alg'una cosa se le (luÍta Ó CIll'

haraza jurídicamente su uso por un tercero en 

virtud de causa anterior al contrato; en 0:)'0 

caso podrá recurrir contra el que se la <lió, 
para (pIe se la sanee ó le resarza los daños y 
perjuicios. Tiene pues lugar: - 1 • o en los cam
hios ó permutas, debiendo los contratantes sa
nearse mutuamente un)> ;Í. otro las cosas per-

. mutadas; ley 4, tito 6, Par!. 5:-- 2.° en la 
d~cion en pago de deuda, pues (lile puede con
siderarse como verdadera vCllla; Comez, lib. 2, 

.)') ')0 1 el val'. , cap. 2, n. .).): - .). en os arren a-' 

mientos; Gllzman, de e/Jiclz·Oll., qlUI?St. 2 4~ 

n. 2; l. 9, tito 2, lib. 21, D. de e'l'icl.:-
4.0 en la enhtéusis; d. l. 9, D. de erict., é 
Inst. de loe. cond.:-5.0 en la dote estimada 
ó necesaria ó procedente de promesa olJligato
ria; Gllzman, qlltEst. 26, Y Gomez, d. 
cap. 2, 72. 37:- 6.0 en las transacciones ti 
concordias, no con respecto ;t las cosas que 
son objeto de la transaccion, sino con respecto 

.á las (Iue una de las partes diere á la otra pa
ra que consienta en la transaccion; Gornez, d. 
cap. 2, n. 38, Y leJes 2 y 33, C. de tran
sad: - 7.0 en las particiones de herencias, 
pues si un heredero se viere despoja(lo, en vir
tud de causa anterior á la particíon, de alguna 
de las cosas que se le adjudicaron por senten
cia de juez ó por unánime voluntad de los co
herederos, podrá intentar contra estos la ae'

cion de eviccion para que salgan al saneamicn-
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fo, porque la division de herencia se considera 
cierta especie de permuta; pero si el mismo 
tpslarlol' lwl)irse dividido sus hienes entre sus 
Lered(·¡'os, no tendría accíon ning'uno de ellos 

coIltra los oLros para exigí des el saneamiento 
en C¡¡So de eviccíon de alguna de las cosas per
tcnecielltes ;1 su parte, ley 9' tito 15, Parti
da (;; á no ser que constare que el testador 
(lU iso la igualdad entre sus herederos, ó que 
por negarse el saneamiento quedase el hijo per& 
judicado en su legítima; Greg. Lopez en la 
{JI. 2 de d.l~y 9, Y Ant. Gomez , lib. 2, (Jar., 
L'ap. 2, n. 34: - 8. o en la division de la co
sa (llIe es COJllUIl á dos Ó lllas personas por con
Ü¿ito, por últíma voluntad, ó por otra Tazon; 
./11l1. GO/l1ez, d. cap. 2, n. 34. 

En las auquisicioncs por título lucrativo no 
compete por lo regular la prestacion de la 
eviccion. Asi es que no se deLe en la donacion 
meramente gratuiLa Ó simple, á no ser que el 
donador la hubiese hecho con dolo y el donata
rio tuviese gastos por esta causa, tÍ que espre
samente se huhiese prometi(Jo el saneamiento; 
l. 2, c., lib. 8, tito 45, de eZ'lctloll., 11. 8 
J 18, lib. 21, tít. 2, D. de donat., r Ant. 
Gomcz, ¡¡¡J. 2, (Jar., cap. 2, n. 35. tampo
co tiene lugar en el legado de una cosa deter
minada y especifica que creyó el testador era 
suya; l. 40, D. de evict., l. 45, D. de le
ga!., r, y Ant. Gomez, d. cap. 2, 72. 36. 

Pero compete si que el que adquirió 
})Or titulo lucrativo derecho para pedir 
de nlievO la cosa que iere sido guitada ó 
Sil equivalente; y asi el legatario de una cosa 
genérica podrci pedir otra al heredero si se le 
despojare por eviccion de la que este le habia 
dado; CllZman, de e¡;ic t iOIl, qua: s t. 2 7, n. 3, 
Y Ant. Gomez I d. cap. 2, n. 36. 

EX 

EX-ABH tJPTO. Espresion latina que sig
nifica arrebatadamente y sin guardar el orden 
estahlecido. ~[cese principalmente de las sen
tencias cuando no han sido precedidas de las 
solemnidades de estilo. 

EXA:\lEN DE TESTIGOS. La diligen
~ia judicial que se hace tomando declaracion á 
algunas personas que saben y pueden deponer 
la verdad sohre lo que se quiere averiguar. 
v , l' . ease esllgos. 

EXA-'IINADOR SINODAL. El teólogo 
ó canonista nombrado por el prelado diocesa

no en el sínodo de su diócesis, ó fuera de él -) 

en virtud de su propia autoridad, para exami
nar los que han de ser admitidos á las órdenes 
sagradas, y ;i ejercer los rnini<;ll'rios de lúrro
cos, confesores, pre<licadores, de. 

EXCEPCIOJ\. La esclusion. de la accion, 
esto es, la contradiccion ó repu Isa con que el 
demandado procura diferir, destruir ó enervar 
la pretension Ó demanda del actor. Asi como 
es propio del actor el reclamar su derecho en 
justicia; lo es del reo ó demandado el defen
derse, lo que puede hacer eS bien negando el 
fundamento eS causa de la accion, eS hien con
fes;índolo, pero oponiendo al mismo tiempo al
guna excepciono Si lo niega, tiene que probar
lo el actor; si lo confiesa con excepcion, ha de 
ser esta prohada por el reo. Ley 8, tít. 3, Par
tida 3. 

Las excepciones se dividen: I. o en dilato
rias ; 'perentorias y mixtas; - 2.0 en persona
Jes y reales. 

EXCEPCION DIJ--IATOHIA. La que no 
tiene por objeto destruir la accion del actor, 
sino solo retardar la entrada en el juicio: por 
cuya razon se llama tambien excepcion tempo
ral. La excepcion dilatoria ó temporal se re
fiere, ó bien á la persona del juez, como la de 
incompetencia y la de recusac:on; - ó hien á 
la ,persona del actor, como la de inhabilidad 
para comparecer en juicio por falta de licencia 
de su padre siendo hijo de familias, ó por fal
ta de poder suficiente siendo procurador, ó por 
algun otro de los defectos Jegales que se indi
can en la palabra Actor; -ó bien á la perso
na del reo, como la de excllsion Ú orden, y la 
moratoria; - ó bien al modo de pedir, corno 
la de obscuritlad de la demanda, y la de con
tradiccion ó inepta cumulacion de acciones;
ó Lien al mismo negocio, como la de peticion 
antes del plazo estipulado. Ley 9, tito 3, Par
tida 3. 

La excepcion dilatoria se ha de oponer y 
probar dentro de nueve di as continuos conta
dos desde el del emplazamiento exclusive, cuan
do el demandado reside dentro de la jurisdic
cion del juez que le emplazó; y si viviere fuera 
de ella, desde el dia siguiente al del último y 
perentorio t6rmino que el juez, atendiendo á 
la distancia, le seiíalare para comparecer; 
ley 1, til. 7, lib. 1 1, Nov. Rec. Pero tambien 
pasados los nueve dias, y aun despues de la 
contcstacion del pleito, segun algunos auto res, 
se deherá admitir la excepcion dilatoria, si de 
no admitirla hubiese de resultar grave perjui

cio) con tal que j llrc el litigante no haber te-
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nido noticia de ella, ni proceder en esto ma li
ciosamente; bien que de todos modos las excep
ciones dilatoriaspodr;ín ponerse como perento
rias dentro del término de estas; y aun alguna 
de ellas puede alegarse en cualquier estado del 
juicio aunque esté conclusa la causa, como la 
Jrecllsacion: A ce vedo, en d. ley 1, tito 7, li
bro 1 1, Nov. Rec., n. 55; Covarrúb., practico 
qlUl!st., cap. 26, n. 2; Y Curo filip., p. 1, 

§. 13, 11. 6, J §. 15, n. 2. 

Es de observar que entre las excepciones di· 
latorias hay unas que son puramente dilato
l'ias, es decir, que no pueden jamas ser pe
rentorias, como la excepcion que se opone á 
una demanda hecha antes del vencimiento de la 
deuda; y otras que puetIen accidentalm'ente 
llegar á ser perentorias. A esta última especie 
pertenece la cxcepcion tIe excusion del obliga
do principal; pues si mediante la excusion se 
encuentra insolvente, la excepcion no será si
no dilatoria, y no impc<lirá que el qlle la opu
so sea condenado por haber respondido por el 
clelHlor; mas si este resulta solvente en la ex
cusion, la excepcion que al principio no era 
mas que dilatoria se hace perpetua y peren

toria. 
EXCEPCION DECLINATOHIA. Una 

excepcion dilatoria por la que el demandado 
declina la jurisdiccion del juez ante quien ha 
sido citado, pidiéndole que se inhiba y absten
ga del conocimiento de la causa, ó porque no 
es juez competente para él, Ó porque no puede 
conocer de aquel negocio, ó porque este se ha
lla pendiente en otro juzgado. y que mande 
al actor acudir al juez tal ó tal que es á quien 
corresponde entender en el asunto de que se 

trata. 
La excepcion declinatoria es la primera que 

debe ponerse; pues si se propone otra antes t Ó 

se contesta la causa. es visto que se proroga 
la jurisdiccion al juez para que conozca y sen
tencie sobre ella, á no ser que no haya lugar 
á la prorogacion Ó por la persona del j lIez Ó 

por las de los litigantes ó por razon de la ma
teria. Curo filip. ,p. 1, §. 13, ll. 7, J §. 15, 
ll. 2. 

EXCEPCION PERENTOHIA ó PER-
PETU A. La que estingue el derecho del ac
tor, ó la que destruye ó enerva la accion prin
cipal y acaba el litigio. Tales son, por ejemplo, 
d pago ya verificado de la deuda que se pide, 
la transaccion, el dolo ó miedo que intervino 
en el contrato, la renuncia de los derechos que 
se pretenden, la cosa juzgada, el dinero no cn-
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tregado, la usura, la prescripcion, el pacto de 
no pedir, y otras semejantes. 

Las excepciones perentorias han de propo
nerse dentro de veinte días que empiezan á 
correr des pues (le los nueve que se conceden 
para contestar á la demanda; Lien que el juez 
podrá prorogar este término de los veinte dias 
siempre que las excepciones nazcan de una 
nueva causa, Ó jure el reo que han lJegado de 
llUevo á su noticia. L~y 8, tito 3, Par. 3~· Y 
ley 1, iz't. 7, lib. I 1, lYov. Rec. ~Ias en vista 
de la ley 2, tit. 16, liL. 1 1 de la Nov. Rec., 
por la cual se manda que en la decis10n (le las 
causas solo se atienda;í 1a verdad y no á las 
meras formalidades del derecllO, es opinion 
comun que las excepciones perentorias se han 
de admitir tambien despues de dichos veinte 
dias, aun cuando el que las propone no alegue 
causa alguna para excusar su ignorancia, en 
cuyo caso so~o dehe ser condenado á resarcir 
al actor las costas de la retardacion del juicio. 
Acevedo. en la ley 1, tito 7, lib. 1 1, Nov, 
Rec. , y Co,'ar, pract. qU(E!st., cap. ,26, 1l 2. 

EXCEPCION ~nXTA ó Al\O:\IALA. 
La que participa de la naturaleza de la dila
toria y de la perentoria; y procede de la cosa 
que es objeto de la demanda y que ya no de
be sujetarse á litigio. Tal es la transaccion, la 
cosa juzgada, la paga. el finiquito, y todas las 
demas que acreditan la falta de accion en el 
demandante por no 
herIa ya perdido. excepciones pueden 
proponerse como . s ó perentorias: 
opuestas antes de contestar á la demanda, di
latan ó suspenden el juicio principal hasta que 
se decidan; y opuestas des pues , sirven para 
destruir la acciono 

EXCEPCION PERSONAL. I .. a que so
lo puede oponerse por aquel á quien se ha con
cedido por ley ó pacto, y no por los demas 
interesados en la cosa. Tal es la excepcion que 
tienen los que gozan el beneficio de competen
cia, de no poder ser reconvenidos por el todo 
de la deuda sino solo en cuanto pueden pagar 
despues de atender á su manutencion; pues es
ta excepcion solamente puede oponerse por 
ellos, y no por sus fiadores. Del mismo mo
do, si un acreedor promete á uno de dos deu
dorés obligados solidariamente que no le pedi
rá jamas la deuda comun, solo el deudor agra
ciado podrá oponer la excepcion del pacto es
pecial de no pedir, y no su compañero con
tra quien el acreedor conserva su derecho. 

EXCEPCION REAL. La que va inhe-
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rente á la cosa de tal manera que puede opo
nerse con utilidad por todos los que tienen 
interes en la misma cosa, esto es, no solo por 
el deudor sino tambien por sus herederos y fia
dores. Tal es, por ejemplo, la excepcion que 
proviene del pacto general de no pedir la deu
da ó de la transaccion celebrada por el acree
dor con cualquiera de muchos deudores solt
daríos ; pues los demas quedarian tambien li
bres 'de su empeño, y así ellos como sus fia
dores podrían oponer la excepcion de la tran
saccion ó del pacto, porque dest"ruiria ente
ramente la' accion que quisiera intentar el 
acreedor. 

EXCEPCION PREJUDICIAL. La que 
impide el principio del pleito si se opone an-
tes de contestar á la demanda. • 

EXCEPCION DE COSA JUZGADA. 
La que el vencedor en un pleito por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, pue
de oponer al adversario que nuevamente le 
provocare á juicio. Véase cosa juzgada 

EXCEPCION DE l\"ON NU:\lERATA 
PECU~lA. La fIlie se opone por la parte. 
que niega habérsele entregado el din~o que 
se le pwe ó sohre que se le ejecuta; ó bien 
un medio de defensa que consiste en sostener 
que realmente no hemos recihido cierta can
tidad de dinero que sin emhargo hemos con
fesado por Icrito habérsenos entregado por 
via de préstamo' Ó mútuo. El que ha firma
do un vale ó escrito en que confiesa haber 
recibido de otro cierta cantidad prestada, pue
de oponer la excepcion de que tratamos si se 
le pide la cantidad dentro de dos' años contados 
desde fIlie firmó el documento; y en tal caso 

. tiene que prohar el acreedor que efectivamen
te le entreg~; el dinero. á no ser que el deu-. 
dor ,hubiese renunciadiD dicha excepcion en el 
misrrio vale ó en otro papel separado

1 
pues. en

tonces tendria que tomar sohre sí.el gravá .. 
mcn de probarla si la oponia. Pero si dejase 
el deudor qne se pasasen los dos años sin re-. 
clamar ~I vale ó el dinero ó sin oponer la ex
repcion de no haberle sido entregado, queda
ria obligado al pago del préstamo en razon del 
vale. aunque no hubiese recihido la cantidad, 
sin tener ya arbitrio alguno para oponer la 
excepcion de nOll llumerata pecunia. Ley 9, 
tít. 1, Parto 5. 

Es regla general que toda excepcion' debe 
probarse por el que la opone; mas en 108 prés
tamos el que alega la excepcion de non nume
rata pecUlu'a no tiene que probarla si no la 

'fOMO lI. 

huhiese renunciado; porque Be presu'me ql1~ 
no habia recibido el dinero cuando firmó y ell~ 
treg'ó el vale, como suele suceder á los que pi
den prestado en medio de su indigencia y sus 
apuros. Véase Mútila. 

EXGEPCION DE DOTE NO ENTRE
GADA. La que se opone por el marido que 
niega habérsele entreg'ado la dote que se le pi
de. Esta excepcion es semejante á la de non 
lZurnerata pecunia I y puede alegarse po.r el 
marido dentro de cierto tiempo, á no ser que 
la hubiese renunciado. Y éase Dote en el §. 
que trata de su restitucion. 

EXCEPCIOJ\ES DE' DI VIS ION y DE 
EXCUSION. La primera es la que se opo
ne al acreedor por uno de los fiadores á quien 
reconviene por toda la deuda I para que di
vida. su accion entre todos los fiadores dirigién
dola solo á prorata y no por el todo contra ca
da uno de ellos. La segunda es la que opone 
el fiador reconvenido para que se persiga pri
mero al deudor principaL Las dos son excep
ciones dilatorias, y. por consiguiente deben 
oponerse dentro de los plazos que estan seña
lados para estas. Véase Beneficlos de divi
Jz'on y de órden. 

EXCO-'lUI\ION. La censura eclesiástica 
por la cual se excluye á alljuna persona de la 
partici pacion de los sacrq,rnentos I Ó del cuer
po de la iglesia,y de la comunion de los fieles. 
Se divide en. mayor y menor. La mayor con
siste en la privacion activa y pasiva de los sa
cramentos y sufragios comunes de los fieles; y 
la menor en la privacion pasiva de los sacra· 
mentos. I..lámase excomunion ¡aüe sen/entice 
aquella en (pIe se incurre por solo el hecho sin 
el ministerio del juez; y ferendce sen/enlice la 
que se impone por el juez eclesiástico despues 
de tres amonestaciones. Tambien' se llama ex
comunion .la misma carta ó edicto con (lue se 
intima y publica la censura, y que comun
mente llaman Paulina. 

El ahuso que en los tiempos de ignorancia 
hicieron los prelados de la iglesia de la ter .. 
ribIe pena .de excomunion, y la facilidad. y 
acaso injusticia con que la fulminaban por 
motivos y causas muy leves, contribuyó á que 
en cierta manera se envileciese y careciese de 
fruto y de efecto; y los prelatlos eclesiásticos, 
aprovech;índose oportunamente del grande in
flujo y favor que disfrut_aLan con los reyes, 
,pudieron conseguir de ellos que con penas tem'· 
porales hiciesen mas respetable la excomunion. 
y obligasen á los excomulgados á salir de ella. 

29 
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Segun la ley 5, tito 3, lib. 12. Nov. Rec., 

el que habiendo sido excomulgado por senten
cia publicada, no apelare de ella ó no siguie
re la apelacion en caso de haherla interpues
to, ha de pagar seiscientos maravedis de mo
neda vieja , si permanece treinta dias en su 
excomunion; seis mil maravedís si permanece 
en ella seis meses cumplidos; y si todavia per
sistiere en tan fatal estado. despues de dicho 
tiempo, cien maravedis cada día". ademas de 
ser echado del pueblo de su domrcilio, al cual 
no podrá volver, bajo la pena de incurrir en 
la confiscacion de la mitad de sus bienes. V éa
se el .Juicio crítico de la Nov. llec. por el doc-

10r 1\farina, p. 1 99 Y sigo 
EXCH EX. En Aragon es la donacion, ó 

por mejor decir, la dotacion que el hombre hace 
á la muger con quien se casa: llámase tambien 
dote, ajob~r, aumento de dote y firma de do
te; y se constituye señalando ó aumentando el 
marido á la muger alguna cantidad sobre la 
que ella trae en dote. En plural se dice ex
crez. Véase Arras en ~u quinta acepcion, 
al fin. 

EXCURSION. Lo tnismo que excllsioll .. 
EXCUSA. La causa ó razon (Iue uno ale

ga para eximirse de alguna carga pública, co
mo v. gr. de una tutela ó curaduría. Véase 
Tutor." 

EXCUSA. La causa ó razon que uno ale
ga para disculparse de alguna falta ó delito 
(Iue se le imputa. La palahra excusa presen
ta dos ideas muy diferentes. En un sentido 
puede uno excusarse para hacer ver que no es 
culpable; y en otro, para l~acer ver qúe, aun~ 
que sea culpahle, lo es mucho menos de lo (Iue 
parece. Pueden distinguirse pues dos especies 
de excusas: excusas perentorias y eZCllsas 
atenuantes. -- Llamaremos excusas pcrcnto
rlaS las que perz'mcll ó· estinguen la suposicion 
de culpabilidad del acusado, j us! iucándole de 
manera que no dcha el juez vacilar en ;;l1s01-

verle. Asi que, si viéndote acusado de un llO
micidio que acaha de cometer se, te cOJlfiesas 
efectivamente su autor, pero haces ver clilc no 
lo has cometido sino por rechazar los ataques 
de un asesino, por vengar el ultraje que te ha
cia en el honor un adultero á quien sorpren
diste en fragante, por salvar de las manos de 
un raptor á una muger llevada por fuerza, por 
librarte de un ladron que te escalaha de noche 
la casa ó se apoderaha violentamente de tus, 
cosas, la prueba de la verdad de estos hechos 
estinguirá toda suposicion de culpabilidad y 

formará una excusa perentoria que te justifí." 
que y exima de toda pena; leJes 2 J 3, fú", 8, 
Parto 7; leJes 1 y 4, á't. 21 , Y ley l. 

tito 28, lz'b. 1 2, 1Yov. lleco Estas excusas ve-
I 

rentarlas pueden tamhien llamarse excusas 
jllstijicati,'as. . " 

Las excusas atenuantes no produccn el 
mismo efecto: estas solo sii'ven para disminuir 
la culpahilidad y sustra@r al acusado de los ri
gores de la ley, pero no· de toda especie de 
pena. Son excusas atenuantes: 

1.° La" buena fe'. Como las penas no se 
han establecido sino contra los que son verda
deramente delincuen~s, y no hay delito donde 
no hubo intcncion ele cometerlo, la huena fé 
del acusado es una, salv;¡gllard ia en Sil favor 
coñtra el rigo'r de la ley: III lIIalcjiciis ,JO!UIl

tas spectatllr, 7ion exúlls. 1\las aunque la 
huena fé, cuando cst;í hien caracterizada ó pro
hada por el acusado, sea una excusa suficien
te para suhstraerle de las l)('nas impuestas por 
la ley para satisfacer á la vindicta púhlica, 
no siempre le suhstrae de la necesidad de re
sarcir los daiíos y perjuicios que su (lclito, 
aunqu~ simplemente material, puede hahcr 
ocasionado. Véase A ¡arma. 

2.° La ignorancia. Atm(lue se presume 
que nadie igno~a lo que está prol1ihido por la 
ley, es preciso convenir que de hecho existe 

'1 t un gran numero (,e personas fIue estan muy 
distantes de saher lo (jlle prohihe la ]ey civil. 
Asi es que los jnrces no pueden prescindir 'á 
veces de entrar en ¿,lg·,lll ex .. ;ímrn . sohre este 
punto, y de usar de mas Ó mellOS indulg'encia, 
segun la mayor ó menor ap;¡riencia de (Ine el 
acusado ignoralla ó no ignoraha la ley, y segun 
el mayor Ó menor enlace qll(~ la ley misma tie
ne, en las cosas ,que condena, con la ley na
tural que es la única s4>re la c1la1 no se pue
de alegar ignorancia excusahle. Véase z'rno-

• v t D 
rallCla. • 

3.° La- cólera. Cuanclo el homhl'c sr kl.
lla en un arrehato eje C{jlera, la moderacion, 

• • 
la prudencia y la razon le a han!1on;m; y no 
pudiendo ya sujetar SIlS senlidos cieg'os é infla
mados, comete en su pasion excesos de que 
apenas puede hacúscIe responsable. 1\fas para 
saher cual es la consideracion (Iue se deh~ te-' 
ner á la cólera, es necesario examinar el prin
cipio que la ha prf)(lucido. Si el que ha sido 
ohjeto de ella, la ha provocado sin razon, de-' 
JJe. imputarse á si mismo hasta cierto· punto 
los efectos que han sido su· consecuencia: mas 
si por el contrario nada tiene de que acusarse, 
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el hombre coJ(:rico qll(l.~se ha olvidado de si 
misnlo, no podr;i encontrar excusa en el injus
to furor á que se ha entregado, 1 ... a presencia 
de tina persona que nos rellueva escenas dG 
:lm;rrgura y de dolor, suele ser una C'1:cusa de 
los tra,'[lo!'L/'s de indig'lw_cion fIue plled~ ocasio
llarnos. ; Címo llO(Jr;í un hijo ver al asasiuo d@ 

(, . 
su padre, sin esperimentar 111OVlllli('ntos de 

1'/"' '1 1 ') i -' '1 venganza ( ti ICl,es (le contener! I __ KlS Jli(:ees 1 us-
fr¿((los dehcll lomar en cucnta todas estas consi
(leraciones y otras muchas que seria largo re
correr, y hacerse cargo de f¡lIe en semejantes 
casos son jueces de la lmmanidatl, pudiendo 
decir cada uno: ¡/Ofita Sllrn, ni/u'¡ Ílllmani á 
m/ al/cllll/ll pulo. Y(:ase 1-)rovo.cacloll. 

4.° La clI!~r¡a/-{llc.z. Véase .ElIlbriaguez. 
.1.° Lrt '¿-¡'olencla y el micdo,' Siendo el 

delito una violacion libre y voluntaria de la 
ley penal, no plle(lp decirs~ que es delillcuente 
(lllien ]0 comele l~¡rz;l(lo por otro; pero como la 
violencia no se presume, es claro qne debe 

I>rohal'se P?r fjtl ¡en la aleg'a. 
, :El miedo no es sienmre una excusa tan ate~ 

l 

nuante como la violencia, á no ser que quien 
lo a lega se kqa encontrado en la cruel alter

nativa de COI1H'ter el crímen ó de e'erimentar 
el f ralo rigllfoso con fIlie se le amenazaha. 

El temor de desJgradar al rnarido, al pa
dre, al amo, al befe de fplien UllO depende, le 
indüce muchas veces á hacer co~as de que se 
abtelldria si nada tuviese que temer; y aun
que este temor llO sea en rigor un motivo para 
hac('r1lna cosa ¡¡¡jos/a, 110 purile dudarse qne 
delJi lila la razon y merece alr;l!ua llHlllJgencia, 
cuando no se trata (le afl'lcllos delitos graves 
qne nada p~<;de excusar. V(:ase Violcncla, 
lI1iedo y Ohed¡encla. 

6.° Lrt dcbi¡¡dad de la edad. En la vi
da del homhre hay dos extremos fIlie se tocan, 
el de la infancia y el de la dec-epitud. Como 
la delincuencia ó culp;;tbilidad consiste en el 
ahllSo de nuestra razon é inteligencia, no es 
facil determinar cual es la edad en que el 
hombre puc(le comenzar á hacerse delincuente, 

y cual es afl'lella e~ qlle ya es iI?caIlflz de ser
lo. La ley empero ha fijado 11l1a reg'Ja general 
para los primeros auos de la vida, consideran~ 
do al hombre incapaz de ddinef!lir durante la 
jnrancia y la (:(l;rll próxima ;Í la infancia,.y 
mor1er;lndole las penas desde el principio de la 
edad pníxima ,i lapllbcrtac1 llasttt Jos diez y 
siete auos; y aun(pl{~ no Ila dado iguales re
gIas con respecto ;i los viejos, fI'liere sin em
bargo que no se les impongan penas tan seve-

. 
ras como á los jóvene~: de modo que la flaque .. 
za de la edad en cualquiera de sus dos estre~ 
mos es siempre Ulla excusa en materia de de
litos. Yéasc .Edad. 

7. \) La j'·agilidad ael sexo. Las muge, 
res son mas tímidas, mas fácile~ de persuadir, 
mas déhiles fflle los hOl1lbr~, y rara vez pre
ven, tan l)ien como estos, las consecuencias de 
las diferentes acciones que cometen. Por eso se 
les tienen mas consideraciones que á los hom
hres, y se las trata con mas indulgettcia en los 
casos que no son de mucha gravedad. Véase 
flfllger. 

Hay, ademas de los indicados, otros medios 
de e'1:Cllsa que pueden disminuir la gravedad 
de los delitos, y que deben influir por lo tanto 
en la dimÍnucion de las penas. Véase CirCUllJ .. 

tanclas. 
EXCUSAS. l.,os p¡wechos y ventajas que 

por especial coqdicion y pacto disfrutan en 10.5 

pueblos algunas personas, ó se conceden á otras 
por Tazon de su estado ó por convenio particu
lar segun los estilos de los lugares. Tales son 
las exenciones de grav;Ímenes y tributos que en 
algunas partes se conceden á los médicos, ci
rujanos y hoticarios conducidos. ~al es tambien 
la faculload que suele darse á los pastores fo-
rasteros para llevar con los ganados de sus 
amos cierto número de cabezas de su propie
dad en los p~stos comunes del pueblo como si 
fueran vecinos. Lhimanse excúsas estas ven
tajas por ser cierta especie de privilegios ó 
exenciones ~le las disposiciones generales, y 
los que las disfrutan se dicen excusos o ex-
~a~s. • 

]~Xc[¡s .. \no. El que por privilegio está 

libre de pJg;ar tributos ;-el tributario que en 
lugar de pagar al rey ó seuor debe contribuir 

. á la persona ó comunidad á cuyo favor se ha 
concedido el privilegio; - el labrador que en 
cada parroquia elige el rey ti otro privilegia-
-do r~;lra fJue le. pague los diezmos ;-el dere
cho de elegir entre todas las casas dezrúeras 
de alguna parro([uia una flue contribuya al 
rey con s[;s diezmos;- y la renta que resulta 
de los diezmos de las casas excusadas. 

Para mantener los enormes g'astos que oca ... 
sionaha la guerra contra Turquía y Holanda, 
obtuvo Felipe n del pontífice san Pio V, con 
fecha de 1.) de julio de 1567, un breve' por el 
que se aplicó á la corona el diezmo de una de 
las casas contribuyentes en cada parroquia dcs
pues de las dos mayores. No hahiendo tenido 
efecto este breye por varios incidentes que 
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ocurrieron y por ser may corto dicho auxilio 
para las necesidades de la guerra, se conce
dió en otro breve de 21 de mayo de 1571 la 
primera y mayor casa dezmrra de cada par
roquia por cinco años, y se fue prorogando es
ta gracia hasta que por otro breve de 6 de 
setiembre 1 757 ~e perpetuó en la corona, 
mientras no se estableciera la úni.ca contri
hucion. 

Esta gracia ó concesion se llamó excusado, 
porque habiendo de reunirse todos los diezmos 
en un monton ó acervo comun para su di
vision entre los diversos partícipes, el dez
mero mayor se ezcusa ó exime de traer los 
suyos al acervo entregándolos aI rey y no á.1a 
iglesia. 

EXCUSADOR. El que sin poder del reo 
, le excusa, alegando y probando la causa que 

le impide comparecer fin el tribunal; - y el 
.que exime y excusa á otro (le alguna carga, 
servicio ó ministerio, sirviéndole por éL V éa
se Juicio criminal contra reos ausentes. 
E~CUSION. El procedimiento judicial 

que se hace contra los bienes del deudor prin
cipal antes de proceder contra los del fiador 
para que este pague la cantidad que aquellos 
110 alcanzan á satisfacer. Tambien S6 hace la 
excusion de los. bienes del fiador cuando hay 
alguno que dehe pagar en defecto de este, co
mo es el tercer poseedor y otros., Véase Bene-
ficio de órden y Fiador. 

EXENCION. La franqueza y lihertad que 
uno goza para no ser comprendi(1o en alguna 
carga Ú oblig-acion. Véase Pri,'¡'legz'o. 

EXHIBICION. La manifestacion ó preo.. 
sentacion de alguna cosa ante el juez ó la 
persona que este designa. Véase A ct!Íon ad 
ex hibelldam. 

EXHIBITA. En Aragon lo mismo que 
exhz'bicion. 

EXHIBITORIA. Véase Accz'on ad ex
luoendllm. .. 

EXHORTO. El despacho (pIe libra un 
juez á otro su igual para que mande dar cum
plimiento á 10 que le pide. Llámase ex'harto 
y tambien saplz'catorz"a porque le exhorta y pi
de y no le manda, por no ser su superior. 
Usan mútuamente de exhortos los jueces cuan
do para la prosecucion de las causas ó proce
sos que uno forma tienen que hacerse algunas 
diligencias judiciales en territorio de otro, pues 
no pudiendo hacerlas el juez de la causa por 
no poder ejercer jurisdiccion fuera de su ter
ritorio, se ve e~ la necesidad de encargarlas 

al juez del distrito donde estan las personas ó 
las cosas sobre que deben· recaer. Los ex hortos 
suelen tener por objeto emplazar al demanda
do (lue se halla en territorio del juez exllOrta
do, prender á un reo ausente ó prófllgo, tomar 
declaraGion á algun testigo, hacer que se ra
tifique ·en la ya prestada, evacuar citas, em
bargar bienes, y verificar otros actos Ct\ales
quiera que sean necesarios ó convenien.tes asi 
en asuntos civiles como en los criminales. L<Js 
jueces ·exhortados ó requeridos deben proceder 
con toda puntualidad ~i ]a ejccucion de los CX~ 
hortos que recihen, y son responsahles de su 
negligencia ó falta de cumplimiento, con .tal 
que los exhortos v;¡yan acon:paílados de los' re
quisitos correspondirntrs, 'En denf'fo de COl:

tes de 1 1 'de setiemhre de 182 o , restahlecido 
por real decreto de 30 de agosto de 1836, se 
manda, enne otra~ cosas, que los despachos, 
exhortos ú oficios que se lilJl'ell para evacua
cion de citas, prisiones ú otras diligencias, sean 
ejecutados por los jueces á {luicn~s se COme-
tan, sin pérdida (le momento y con prefere~
cia á todo; y 'que los tribunales superiores y 
los jueces velen mucho sohre esto, y castiguen 
irremisi1~llente en sus respectivos suh;! lter
nos cualquiera morosidad que adviertan. En su. 
consecuencia el supremo tribunal de justicla, 
por acuerdo comunicado ú. las audiencias ter
ritoriales en 1 G de agosto de 1 837, adoptá 
las disposiciones que siguen: 

ti I.
a Los jueces de primera instancia que 

dirijan exhortos para la pr;tctica de diligen
cias en causas criminales :1 juzgados corres
pondientes al territorio de otra audiencia, re
mitirán dichos exhortos al regen~e de esta que 
cuidará de que tengan el curso correspondiente, 
de que se practiquen las diligencias con bre
vedad, y de que se devuelvan por su conducto 
los exhortos diligenciados al juez exhortante. 

2. a Cuando los exhortos sran para jueces 
del mismo territorio, se remitir;Ín ti rstos di
rectamente; pero si se rrtarclare su c1evolucion 
el juez exhortante dar<i curnia al regente, y 
c,stc tomaf'á 1.as disposiciones oportunas para 
que cese la eliJacion ó entorpecimiento. 

3.a Si los exhortos fueren dirijidos á au
toridades suhalternas militares ó por otra ra
zun no sujetas á los regentes de las audiencias, 
los remitirán Jos jueces exhortantes al capit.m 
general, ó ~uperior inmediato de los exhorta
dos con el correspondiente oficio atento, para 
·que en obGequio de la buena administracion de 
justicia dispongan que los exhortos tengan de- < 
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Lido cumplimiento y se devuelvan con hre
vedad. Véase Comision y Requisitorz'a. 

EXHUÑIACION. El acto de desenterrar 
ó sacar de la sepultura algun cadáver. La ex
hmnacÍon puede ser legítima ó criminal: es le
gítima cuando se hace por autoridad de justi
cia; y es criminal, cuando tiene por objeto la 
vÍolacion de la sepultura en odio del difunto 
alli encerrado, ó el despojo de los vestidos ó 
adornos que se le pusieron. No puede hacerse 
ninguna exhumacion sin permiso de la autori
dad ó sin decreto de juez, sea para trasladar 
el cadciver á otro punto, sea para reconocerlo 
con motivo de algun procedimiento criminal. 
Véase Cadá7,er. 

EXIGIBLE. Lo que puede ó debe exigir
se ó demandarse: dícese de una deuda que ha 
vencido y que puede pedirse judicial y extra
judicialmente. 

EXPATIUACION. Esta palabra se toma 
en dos sentidos; pues ya significa el abandono 
voluntario que uno hace de su patria, 'ya la 
pena que se impone á un español condenán
dole á salir del territorio del reino. 

La expatriacion voluntaria se considera un 
mal para el pais que se deja. Si la expatria
cion, dice Say, cuando á ella se agrega la in
dustria y los capitales, es una verdadera ga
nancia para la patria adoptiva, no hay por el 
contrario pérdida mayor ni mas completa pa .. 
ra la que es abandonada. La reina Cristina 
de Suecia decia, con motivo de la revocacíon 
del edicto de Nantes, que Luis XIV se habia 
cortado el brazo izquierdo con el derecho. Por 
eso nuestra legislacion, asi como las extrange
ras, ha tratado de impedir y aun castigar la 
expatriacion voluntaria. Véase Emigracioll. 

La expatriacion forzosa ó por via de pena 
suele imponerse especialmente por delitos po
líticos. La ley 18, tit. 2, lib. 10, Nov. Rec., 
quiere que se castigue con ella y la confisca
cion de bienes á los menores que se casaren sin 
licencia de sus fnayores'ó sin la habilitacion 
de la autoridad política de la provincia, como 
igualmente á los vicarios eclesiásticos que au· 
torizaren semejantes matrimonios. Véase Ex
trañamiento, Destierro.r Matrimonz·o. 

EXPECT A TIV A. Cualquiera esperanza 
(le lograr alguna cosa, verificándose la oportu
nidad que se desea; - el derecho y accion que 
uno tiene á conseguir alguna cosa en adelante, 
como empleo, oficio ó herencia en que debe su
ceder ó que le toca á falta de poseedor; - y 
la especie de futura que antiguamente se daba 

rollO II. 

en Roma á una persona para obtener algun 
beneficio ó prebenda eclesiástica luego que se 
verifica·se quedar vacante. V éase Esperanza 
y Letras expecf{[!i~'as. 

EXPEDICION. El despacho, bula, JJre
ve, di¡pensacion y cualquiera otra especie de 
indultos que dimanan de la curia romana; y 
el acto de expedir ó despachar los negocios. 

EXPEDICIONEH.O. El que trata y cui
da de la solicitud y despacho de las expedicio
nes que se impetran de la curia romana. 

EXPEDIENTE. La dependencia ó nego
cio que se sigue sin juicio contradictorio en los 
tribunales á solicitud de algun interesado ó de 
oficio; - y el conjunto de todos los papeles 
correspondientes á un asunto ó negocio, en cu
yo sentido se dice: únase al expediente.- Ins
truir un expediente es reunir todos los docu
mentos necesarios para. la decision de un ne-t . 
gOClO. 

EXPEDIR. Dar curso á las causas y ne-
. gocios ; - despachar ó estender por escrito con 
las formalidades acostumbradas las provisiones, 
cartas, privilegios, bulas ó breves; -- y tam
bien pronunciar un auto ó decreto. 

EXPENDEDOR. El que secreta y caute
losamente va vendiendo, distribuyendo ó intro
duciendo en el comercio los efectos de un de
lito, como la moneda falsa, las cosas hurtadas 
ó robadas y las de contrabando. El expende
dor, hablando generalmente, puede conside
rarse como fautor y auxiliador de los autores 
principales del delito, ó solo como receptador 
y encubridor. Será considerado como fautor y 

\ auxiliador, cuando voluntariamente concertare 
con alguno de los reos principales ó cómplices, 
antes de cometerse el delito y con conocimien
to de este, que expenderá ó distribuirá en to
do ó en parte los efectos del delito. Será con
siderado como encubridor, cuando sin concier
to ni conocimiento anterior á la perpetracion 
del delito, expende, distribuye ó negocia algu
no de sus efectos, sabiendo que de él han pro
venido. En el primer caso debe ser castigado 
el expendedor con mas rigor que en el segundo. 
Véase Fautor'y Encubridor. 

EXPENSAS. Los gastos y costas, ó el di
nero que se emplea en alguna cosa, cualquiera 
que ella sea, como por ejemplo en el segui
miento de un pleito, en la educacion y crianza 
de alguna persona, en la conservacion de una 
cosa prestada, depositada ó alquilada, en la 
reparacion ó mejora de una cosa agena que se 
posee con huena ó mala fé, &c. Las expensas 
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pueden ser necesarias, útiles ó voluntarias, se
gun el ohjeto con que se huhiesul hecho; y se
gun ellas fueren, ser;t mas ó menos es tensa la 
accion al recobro de su importe. De todas ellas 

. 1 1 se trata en sus respect lVOS ug"ares, y pueucn 
verse con especialidad los artículos Custas y 
lJfejoras. 

]~XP En TOS. Las person:ls pdcticas ó do
tadas de ciertos conocimientos facultativos que 
son nombra(las de oficio por la jllsticia Ó elegi
das por las partes interesadas para examinar 
ó estimar ciertas cosas y dar su inf .'me acer
ca de lo que se desea saher sohre ellas. Véase 

Inspeccloll oCl/lar J Peritos. 
EXPILACION. l .. a sustraccion Ú oculta-

cion maliciosa de los bienes de una herencia 
yacente, esto es, de una herencia que toclavia 
no ha sido aceptada por el heredero. El expi
lador debe ser condenado á restitu~r lo que hu
hiere tomado de la herencia con los frutos per
cibidos, y ademas á destierro en isla por cier
to tiempo ó ;i otra pena arbitraria si fuere no-. 
hle, y no si(:ndolo A la de trabajos forzados 

por el tiempo que el juez arbitre; ley 21, ti
tulo 14, Part .. 7. Pero esta condenacion solo 
tiene lugar cuando el expilador es un estrauo 
que nada puede pretender de la herencia á tí
tulo de heredero; pues si uno de los herederos 
oculta ú omite maliciosamente en el inventario 
algunos bienes de la sucesion, tiene (lue pagar 
el duplo de lo sustraido y pierde la cuarta fal
cidia cuando por derecho le corresponde siendo 
heredero estrauo, y siendo legítimo se entien
de que por este hecho acepta la herencia sin 
heneficio de inventario; leJes 9 .Y 1 2, tito 6, 
Parto 6, con las glosas de Greg. Lopez: 
mas si despues de la aceptacion de la herencia 
sustrae el heredero alguna cosa de ella, se 
presume que lo hizo, no con ánimo de robar la, 
sino para cobrarse en todo ó en parte de su 
haber, no correspondiendo por lo tanto á los 
coherederos la accion penal de ocultacion de 
hienes ó de herencia rohada ó expilada. Véase 

Beneficio de inventario. 
EXPLETIVO. Dícese expleti(Ja la ~usti

cia que da á cada uno lo que se le debe con 
tanto rigor que lo puede exigir judicialmente. 
E xpletivo viene del verbo latino explere, que 
significa llenar ó cumplir un deber. 

EXPOn. TACION. La extraccion de géne
ros de. un pais á otro, y especialmente á pais 
cxtrangero. Véase Aduana, Contrabando y 
Difraudacion. 

EXPOSICION DE PAPtTO. En rigor 
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es el abandono hecho en un lugar púhlico () 
privado, de un nilio recien-nacido; pero se es
tiende al abandono de un nilio qlle, aunque nn 
sea recien-nacido, es todavia iucapaz de pro
veer por sí mismo á su sllhsi,-;Lencia. 

l. A]g"unos padres efectivamente tienen la 
crueldad de desamparar sus perIlIeuos hijos, 
echúndolos ú las puertas de iglesias, hospitales 
ú otros lugares, ora por carecer de facultades 
para criarlos, ora por excusarse la nota que 
hahria de causarles su nacimiento, con la es
peranza de que los recojcr;ín por piedad las 
personas que los encontraren. Gm el fin de evi
tar en lo posible tan peligrosas exposiciones y 
aun los infanticidios, est;! mandado qll~ nin
guna persona pública ni privada podr;i (lete
ne1', examinar ni molestar en manera alguna 
á los qlle llevaren nilios para entregarlos en 
las inclusas, casas de maternidad ó estaJ)]eci
mientas de expósitos, salvas las reglas de sani

dad y policía; ley 5, arto 23 ,tit. 37, lib. 7, 
¡Yo,,_ Rec. 

H. La exposicion de parto ha sido siem
pre mirada como delito. La ley 4, D. de ag-' 
lloscendis liberís, la compara al homicidio: 
necare ridelllr, non tanlllin is qui parlmn 
pr{['focat, sed et ¡s qui abjz'cit, et qilí alimo
lll'arn delZegat. et quí púbficis loeis, miseri
cordia; causa, expolZít, qlLam ipse IZan habet. 

La ley 3, tít. 23, lib. 4 del Fuero TIea!, 
ordena. que si el niño expuesto IYmriere por 
no haher quien le tome para criarle, incurra 
el que le expuso en pena de muerte, como si 
le matase. De aqui puede inferirse, que si á 
consecuencia del ahandono reSll1tare al niño 
herida ó les ion , dehe ser castigado el que le 
aJ)andonó como reo voluntario de aquella le
sion ó herida. 

Aunque no resultare muerte, herida ni 1('
sion al niuo expuesto, será castigado con todo 
rigor el que le huhiese ahandonado, especial
mente de noche, ,í la puerta de alguna iglesia 
ó de casa particular, ó en aJglln lugar oculto; 
y solo hahr;í menor pena en caso de que ha

hiéndole dejado donde no teng"a peligro de pe
recer, diere Juego noticia al párroco (ó á la 
autoridad pÚ}Jlica) personalmente ó <1 lo menos 
por escrito para que sin demora lo haga reco
jer; ley 5, arto 24, tito 37, lib. 7, l\TQ(J. Rec. 

1II. El que encontrare en la casa de su 
habitacion algun niño expuesto, dehe dar cuen
ta inmediatamente al párroco; y siendo per
sona de buenas costumbres, de honesta familia 
y de algunas facultades, podrá quedarse, ú 
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qmslcfc, con el nioo para criarle y educarle 
por caridad y sin esti pend io, bastando para 
ello la licencia por escrito de dicho eclesi;istico, 
quien deberá dar parte de todo á la casa de 
expósitos, y vigilar la asistencia y tratamiento 
quc al niuo se dierc: mas si dcspues dejare el 
prohijante al prohijado, sin dar prévio aviso 
al púrroco para que provea, será castigado 
por la justicia segun las circunstancias; d. 
lex 5, 'a rúe. 19' Lo misma ha de decirse del 
fIue cncontrare un niño expuesto ó abandonado 
en cualquiera sitio público ó privado; de mo
(10 que nunca debe quedar sin pena el que no 
prestare el auxilio que exije la humanidad al 
cxp()sito que viere en peligro de perecer. 

IV. El padre ó madre que expusiere ó 
permitiere que sea expuesto su hijo legítimo ó 
natural, ademas de las penas en que incurra 
segun las circunstancias y los resultados, pier
(le por solo el hecho de la exposicion la patria 
potestad y todos los dercchos que en villa ó 
muerte tuviese sohre el hijo y sus bienes; de 
suerte que no tendrá accion para reclamarle ni 
l)edir su restitucion, aunque ofrezca pagar los 
gastos que hubiese causado; ley 1, tito 23, li
bro 4 del Fuero Real; ley 4, tito 20, Partida 4; 
J d. ley .5, arto 25, tito 37, lib. 7, NoC). Rec. 

~las aunque el padre ó madre que expone 
ó permite exponer el hijo pierda la potestad y 
derechos que sobre él y sus bienes tenia, no 
por eso queda libre de sus obligaciones natu
rales y civiles para con el mismo; d. ley 5, 
arto 25. 

V. Si alguno pretentliere que un expósito 
es hijo suyo, se le a(¡mitirú justificacion judi
cial con citacion del procurador síndico del 
ayuntamiento, ó del fiscal que hubiere ó se 
nombrare por la justicia; y resultando bien 
probada la filiacion legítima ó natural, se re
mitirá con el auto declaratorio á la casa gene
ral ó establecimiento en que se hallare el ex
pósito, para los efectos que en adelante pudie
ren convenir á este, sin que por eso haya de 
entregarse el hijo á sus padres, ni estos ad
quieran sobre él accÍon alguna; d. ley 5, ar
tzCulo 25. 

Sin embargo, si el padre ó madre hiciere 
constar ante la justicia ordinaria, con la espre
sada citacion del síndico ó del fiscal, que no 
expuso el hijo sino por estrema necesidad, la 
cual puede verificarse por varias causas, po
drá reclamarle y habrá de serIe entregado, 
resarciendo ó no los gastos hechos segun las 
circunstancia.5 de cada caso; sobre lo que de-: 

r 
I 

terminará la justicia 10 que corresponda; d. 
ley 5, arto 2G. 

VI. Si el padre () maare justificare que 
la exposicioil se hizo sin su noticIa, no per
derá su derecho en el hijo ni en sus bienes: 
lllas al pedir la restitucion al que le 1mbiese 
recogido 1 debe satisfacerle los gastos de su 
crianza, salvo en el caso de que este los hu-
biese hecho sin únimo de repetirlos; ley 2, 

tito 23, lib. 4, Fuero Real; y ley 1.., tito 2 o, 
Parto 4. Si el expósito huhiere servido al 
que le habia recogido, no debe pagar el pa
dre Ó la madre sino los gastos causados hasta. 
la eaad de diez años, pues los sucesivos se re
putan compensados con los servicios; d. ley 2, 

tito :2 3, lib. 4 del Fllero Real. 
VII. El que criare al expósito no adquie

re derecho alguno s,)bre él ni sobre sus bie
nes, ni puede pedirle los gastos de su crian
za, á no ser que desde el principio manifieste 
qu6f'los quiere cobrar, en cuyo caso ha de sa
tisfacerlos el expósito en cuanto pudiere; pe
ro está ohligado el expósito á honrarle en to
do y reverenciarle como ;í padre·: y no podrá 
intentar contra él acusacion alguna que sea ca
paz de exponerle á perder la vida, ó algun 
miembro I Ó la honra, ó la mayor parte de 
los bienes, salvo por lihrar al rey ó al reino 
dealgunpeligro; ley 3, tít. 20, Parto 4. 

VIII. Todos los expósitos de amhos se
xos, asi los (Iue huhieren sido presentados en 
las inclusas ó casas de caridad I como los que 
hubieren sido abandonados en cualquiera si
tio púhlico ó privado. no teniendo padres co
nacidos, son considerados corno legítimos para 
todos los efectos civiles generalmente y sin ex
cepcion, sin que su calidad les deba servir de 
nota de infamia ó menos valer: -todos ellos 
quedan, mientras no consten sus verdaderos 
padres, en la clase de hombres buenos del es
tado llano general, gozando los propios hono
res y llevando las mismas cargas que los de
mas vecinos honrados: - todos tienen derecho 
á ser admitidos, como cualesquiera otros ni
ños, en los colegios de pobres, convictorios, 
casas de huérfanos y demas de misericordia, y 
á optar en las dotes y consÍ gnaciones dej adas 
para casar jóvenes de uno y otro sexo, ó para 
otros destinos fundados en favor de los pohres 
huérfanos, siempre que las constituciones de 
tales colegios ó fundaciones piadosas no pidan 
literalmente que sus individuos sean hijos le
gítimos, habidos y procreadas en legítimo y 
verdadero matrimonio: - todos cstan exentos 
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cuando delinquieren, de 1as penas de vergtien
za pública, de azotes y de horca, no dehién
doseles imponer otras que las que en iguales 
delitos se impondrian á personas privilegiadas, 
por poder suceder (Iue sean de familia i lus
tre : - y el que llamare <i alguno de ellos con 
los nombres de borde, ilegítimo, has tardo , es
púrio, incestuoso ó adulterino, oebe retrac
tarse judicialmente, y sufrir la multa pecu
niaria que fuere proporcionada á las circuns
tancias; ley 4, tito 37, lib. 7, l\ro~'. Rec. 

IX. La ley de beneficencia oe 6 de fe
brero de 1822, restablecida por real decreto 
de 8 de setiemhre de 1836, dispcne entre 
otras cosas:- que lejos de perj udicar á la 
huena opinion de una persona el haber reco
gido un niño expuesto eS abandonado para COll

ducirle á la casa de maternidad ó presentarle 
á la junta respectiva municipal de ])eneficencia, 
se tendrá por una ohra digna del reconocimien
to de la nacÍon, arto 5'2: - que los indivWuos 
de ambos sexos que se crien en las casas de ma
ternidad, aun aquellos cuya crianza ó educa
cion fuere costeada por personas particulares, 
estaréín bajo la tutela y curaduría de las jun
tas municipales de beneficencia con arrrglo :á 
las leyes, arlo 63:- que si estos individuos 
de las casas de maternidad adquirieren por he
rencia ó por otro cualquier título legítimo a 1-
gunos bienes raices ó capitales, las juntas cui
darán de que con sus productos se acuda ;1. los 
gastos de la crianza y educacion del pupilo ó 
menor, supliendo los fondos de beneficencia lo 
que faltare y reservando para el interesado lo 
que sobrare, arto 64 :-que los niños expósi. 
tos y abandonados que no fuesen reclamados 
l)or sus padres, podrán ser prohijados por per
sonas honradas que tengan posibilidad de man
tenerlos; todo á discrecion de las juntas muni· 
cipales de beneficencia; pero sin que este pro
hijamiento produzca mas efecto que el que de
terminen las leyes, arto 65 :-que dichas jun
tas cuidarán de que á los prohijados les sean 
guardados todos sus derechos, debiendo vol
verlos á tomar bajo su amparo en caso de que 
por cualquier motivo viniese á no serIes be
neficiosa la prohijacion, arto 66: -que antes 
de procederse á la entrega de los que hubie
ren sido reclamados, los gastos que su crianza 
hubiere ocasionado á estas casas serán resar
cidos por los padres en el todo ó en la parte 
que pudieren, á discrecion de las juntas; y si 
estas juzgaren que los padres no se hallan en 
estaoo de poder pagar cosa alguna, les serán 

devueltos los hijos sin exijir nada, arto 67:
que aun cuando alguno estuviere ya prohijado 
será devuelto á sus padres que le reclamaren, 
los cuales con la intervencion de las juntas se 
concertarán antes con el prohijante sohre el 
modo y forma en que haya de ser este imlern
nlzado de los gastos hechos en la crianza del 
prohijado, arto 68 :-y que se suspenderá la 
entrega de los niños reclantados á los pad res 
de mala conducta, por todo el tiempo en que 
haya sospechas de que no les darán buena edu
cacion, arto 69' 

X. Se ha dicho en los primeros números 
de este artículo que la exposicion de parto es 

un delito, y se han indicado las penas con que 
se castiga: mas la dificultad está en encontrar 
al delincuente, y en hacer ver su culpabilidad. 
Puede suceder que una muger á quien se creia 
encinta deje de parecerlo improvisamentr, y 
que por otra parte se descubra un niño ahan
donado: natural es sospechar que ella es su 
madre, y que ella ha ex puesto ó hecho expo
ner el niño que ha dado á luz; pero ¿ cómo se 
ha de prohar que el niño halhHlo pertenece á 
la muger á quien se atribuye? Para resolver 
este problema, es indispensable acreditar que 
ha haLido preñez y parto, y que la época del 
parto corresponde á la del nacimiento del niño 
hallado. Por otra parte, el niño expuesto ha po
dido morir de hambre, de frio, de caso fortuito, 
ó haber sido echado fuera dcllugar de su naci
miento despues de muerto, ó tal vez haber 
nacido ya en este ültimo estado. Preciso será 
pues averiguar, si el rccien nacido que se ha
lla muerto había fallecido antes ó en el acto ó 
despues de nacer, si nació sano y viable ó vi
videro, si su muerte ha sido efecto de violen
cia, ó bien del hambre ó del frio que ha de
bido sufrir en su exposicion y abandono, y si 
la falta de cuidado le ha podido perjudicar 

. hasta este extremo. Todos estos puntos son o}J
jeto de la medicina legal, y el juez no puede 
resolverlos sin el auxilio de los médicos. V éa
se Il!fan~icídio. 

EXPOSITO. El niño ó niña que ha sido 
echado á las puertas de alguna iglesia, hospi
tal, casa particular á en otro parage público ó 
privado, por no tener sus padres medios para 
criarle y mantenerle, ó porque no se sepa 
quienes son, ó por cualquiera otra considera
cion que á ello los haya inducido. Véase Ex
posicioll de parto. 

EXPROPIACION. El acto de quitar :i 
uno la propiedad de una cosa que le pcrtcne--
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ce. Usase ahora de esta voz para designar la 
venta, ccsion ó renuncia que una persona ó 
cuerpo tiene que hacer de una cosa de su pro
piedad, cuando se le exige este sacrificio para 
ohras de interes público. y éase Enagena
cioll,forzosa. 

EXPUHGATOHIO. El índice ó catálogo 
de los libros prohibidos <;> mandados expurgar. 

EXTENDER. Hablando de derechos, ju
rÍsdiccion, autoridad ú otra cosa semejante, 
darles ma.yor amplitud que la que tenian:
}lablando de alguna escritura, auto, despacho 
ú otro documento, ponerlo por escrito á lo 
largo y en la forma acostumbrada; - y ha
Llando de leyes ó de penas, aplicarla~ á casos 
que no estan expresamente comprendidos en 
el1as. V éase Arbitrio de juez en el párrafo 
".Analogía. 

EX TESTA~lENTO. Locucion latina 
que significa por testamento I y se usa en con~ 
tráposicion á la expresion ab intestato. 

EXTOHSION. En general es el acto de 
sacar uno á otro por fuerza lo que no se le de· 
he; y especialmente es el delito que comete el 
funcionario público ó agente del gobierno que 
}lace á los pueblos· ó á los particular"es exaccio
nes injus"tas. 

El funcionario público ó agente del gobier
no, encargado de 1a recaudacion.> administra
cion de algun impuesto, contribücion, derecho 
ó renta pública; que por esta razon exija ó 
haga exijir de los contribuyentes y les haga 
pagar 10 que sepa que no deben satisfacer, ó 
mas de 10 que deban legítimamente I Ó esta
Llezca y pida nuevos derechos ó rentas sin la 
debida autorizacion, es tcnido por forzador 
armado, pues que ejerce sus demasías en roz 
del rey, y como tal incurre en la pena de des
tierro perpetuo á isla, en la d~ confiscacion de 
hienes si no tuviere ascendientes ni descendien
tes legítimos hasta el tercer grado, y en la de 
restituir doblado lo que indebidamente hubiere 
exijido y tomado; leyes 5 y 8, tz't. 10, Par
tida 7; .Y le.r 9, tito 7, Parto 5.-V éasc 
Abuso de poder ,. Aduana, Arancel, Concll
sion y Concuslonarz'o. 

EXTRACTA. En Aragon el traslado fiel 
de cualquiera escritura ó instrumento público. 

EXTRACTO. El resúmen de lo mas sus
t:mcial que hay en algun escrito, como en l~n 
memorial ó en algun proceso; - y la copla 
que se da de alguna parte ó artículo de un ins-' 
trumento, como cuando pidiendo el legatario 
un título que acredite su legado ~ se le entre-

TOMO n. 

ga copia de la parte del testamento que le con
CIerne. 

EXTH.ADICION. La remision y entrega 
del acusado de un deEto, en manos de una po:.. 
tencia extrangera que le reclama para juzgarle. 

l. Es regla general que el que habiendo 
cometido un delito en un pais se refugia en 
otro, no puede ser detenido ni juzgado en este 
ni entregado al gobierno de aquel; de suerte 
que el territo~io de un pais es un asilo invio
lable pa.ra las pcrsonas y propiedades de los 
extrangeros que respeten sus ley cs. Y éase .A s i
lo territorial. 

n. Esta regla, sin embargo, cGsa en al
gunos casos. Cesa en primer lugar, cuando se 
ha derogado por convenciones diplomáticas; y 
en segundo, cuando el soberano del paÍs en 
que se ha refugiado el dclincuente, juzga de 
su deber en virtud de razones muy graves en
tregarle á la poten<!ia recIamarite en cuyo ter
ritorio se ha cometido el crímc.t;l. ~Ias nunca 
son entregados los perseguidos por opiniones 
políticas. 

lII. Entre España y Francia existe sobre 
reeí proca entrega de delincuentes y malhecho
res que se pasen de un reino á otro, un trata
do firmado en ~an Ildefonso á 29 de setiembre 
de 1765, cuyo tenor es el siguiente: 

ti l. Siempre que suceda el pasarse de 
España á Francia ó de Francia á España uno 
ó mas desertores de caballería ó dragones, sea 
únicamente en busc~ de asilo, ó sea para tomar 
partido en el servicio de la otra corona, háya
le ó no tomado, se restituirán á la potencia de 
donde hubiesen desertado las armas, cartuche
ras, arreos, caballos,· arneses, hotas ó botines 
que se les encontrasen; y si el desertor ó deser
tore? fuesen de infantería, se restituirán igual
mente las armas y agregados al uso de ellas, 
como cartucheras, &c. 

2. Lá restitucion de los mencionados 
efectos se ha de hacer á los comandantes,. y 
en su falta á los gefes del g09ierno y justicia 
de las plazas, ciudades ó aldeas mas inmedia
tas á la frontera; trasportándolos por sí y á su 
costa la parte que los restituye hasta consig
narlos á la parte que los recobra ~ sin exijir de 
ella en este acto o~ra cosa que el recilJo. 

3. Cualquier vasallo ó vasallos de SS. ~f~I. 
Católica ::5 Cristianísima, ó cualquiera que 
sin ser su vasallo hubiese cometido en los 
oominios del uno ó del otro monarca el delito 
de robo en caminos reales, en iglesias, y en 
casas con fracfura ó violencia, el de incendio 

3 1 
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premeditado, el de asesinato, el de estuprt>, el 

de rapto, el de dar veneno determinac1amente, 
el de monedero falso, y el de hurtar y escapar
se siendo tesorero ó recibidor del público ó del 
soberano con los caudales que debia guardar; 
todos estos delincuentes y malhechores, en ca
so de pasarse ~ de uno á otro reino para toniar 
asilo, serán presos en el á que fuesen y resti
tuidos al otro en donde cometieron el delito sin 
excepcion ni dilacion, y en virtud tan solo de 
la requisicion que se hará de la corte de ~Ia
drid á la de Versalles ó de la de Ver.salles á 
la de ~'fac1rid, cada cual en su caso, y aun en 
virtud do requisicion del comandante de una 
frontera al comandante de la otra, ó q!lienes 
los representen sin ser comandantes propieta
rios. Y por lo que mira á los vasallos de los 
dos monarcas que huhiesen cometido menores 
delitos ( fuera del de desercíon), y pasasen de 
uno al otro reino para lib-ertarse del castigo, 
tamhien ofrecen los dos soberanos restituírselos 
recíprocamente á la primera requisicion que 
hará la una á la otra corte. 

4. Se ha de proceder á la entrega de los 
delincuentes y malhechores mencionados como 
de primer orden, y efectuarla recíprocamente, 

. 110 o~stante que hayan tomado ig'lesia ó cual
quier otro asilo privilegiado, aunque sea pre
ciso sacarlos de él, atendida la enormidad del 
delito. 

5. Pero para que de resultas de este con
venio ó reglamento no se turben las leyes, 
pragmáticas y concordias eclesiásticas de uno y 
otro reino, y que al mismo tiempo se verifique 
la dehida reci procidac1; se estahlece y declara, 
que los reos e~pañoles presos en }--'rancia con 
iglesia por delitos que gozan de la inmunidad 
eclesiástica en Espa~a, los restituirá la Fran
cia bajo la condicion de que por consecuencia 
no serán castigados de muerte, como no lo ha
hrian sido si se les huhiese preso con iglesia 
en' ~spalia; y que esta misma fuerza y valor 
tenga el asilo eclesiástico para los delincuentes 
franceses que se prendieren en España y se 
entregaren á)a Francia bajo la condicÍon de 
no ser castigados de muerte, como no lo ha
hrÍan sido en España. 

6. Dichos delincuentes y malhechores, ci
tados como de primer órden en el artículo 3.°, 
serán arrestados, encarcelados, mantenidos y 
conducidos á expensas de la parte que los res
tituye, hasta la frontera de la parte que los 
recobra, en donde se entregarán y consignarán 
~. los comandantes militares 6 civiles, y con 

preferencia á Jos primeros, sin otra formali
dad que la del correspondiente recibo, y sin 
pedir otra recompensa (lue la de c,incuenta pe
setas si fuese espaí'iol el delincuente recobrado, 
y cincuenta libras francesas si fuese francés. 

7. Los efectos y dinero que s~ encontrasen 
á Jos delincuentes y malhechores de mayores 
y menores delitos al tiempo de prenderlos, se 
han de entrrgar fielmente con ·sus personas; y 
con particularidad si el delincuente fuese la
dron, todo el dinero y efectos fIue hllJJicsc ro
Lado, salvo los ,gastos de justicia que se hiciese 
constar ser legítimos é indispensables, sobre )0 

que no se permitirá por los superiores de una 
l " Y otra parte e menor exceso. 

Como aclaracion del artículo 3.0 de este con
venia, se circuló por el ministerio de gracia 
justicia ;í los tribunales del reino con fecha 
de 2. 1 de julio de 1838 la comunicacion que 
en 12 del propio mes le habia dirijido el mi
nistro de estado, y es como sigue: ti Excmo. 
Seuor.= Segun el artículo 3. o del convenio ce
lebrado con Francia. en 29 de setiembre de 
1 765 para la extradicion de los delincuentes 
que se acojan del uno al ~tro reino, no solo 
se entiende para, este caso los que hayan come
tido alg'uno de los varios delitos que alli se 
espresan, sino generalmente los (PlC incurran 
en otro cual~ier delito meno~' que los scíi'ala
dos. Concehida esta última cláusula en támi
nos tan genéricos, necesita á cada paso aclara-. 
ciones que hacen los dos gohiernos, tOlTlando 
siempre por base el principio de reciprocidad. 
Acaban de acordar por notas qlle se han cam
])iado entre el sellar einbajador de Francia y 
yo el entregarse los reos de quiebra fraudulen
ta cuando se refugian los del uno en el respec
tivo territorio del otro. Y conviniendo que es
te acuerdo llegue á noticia de los tribunales del 
reino, lo participo á V. E. de órden de S. ~f. 
para los e[ectos consiguientes á dicho ohjeto." 

IV. Tamhien se halla en vig'or el tratado 
ajustado entre s. ~1. Católica y S. J\I. ~:larro
quí, firmado en ~Iequinez á J.

O de marzo de 
1 799, y concehido en estos términos: , 

"Cua}(luiera espallo) que com~ta en los do
minios marroquíes a]gun escándalo, insulto, ó 
crímen que merezca correccion ó castigo, se 
entregará á su cónsul general ó vice-cónsules, 
para que con arreglo á las leyes de España se 
le imponga ó remita á su pais con la seguridau 
correspondiente, siempre que el caso 10 requie
ra. Igual reciprocidad se observará con los de
lincuentes marroquíes en España, enviándolos 
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~ 1 primer puerto de la dominacion de S. M. 
1Vtarroquí, sin que preceda diligencia judicial 
ni otra formalidad mas que la de un oficio que 
el comandante, gobernador ó justicia del terri-' 
torio donde cometan el delito dirigirá al cónsul 
general de España, relacionánJole su crímen 
ó falta, para (Iue su gobierno les imponga la 
pena segun SllS leyes é institutos." 
~ V. Por los convenios celebrados entre Es
paila y Portugal segun pragméiticas de 2 o de 

lnayo de 1499 ' 29 de junio de 1569 Y 13 
de agosto de 1 779 (leJes 3, 4 y 5 t tito 36, 
lib. 12, Nov. Rec.), cualesquiera persQnas 
qlle en uno de los dos reinos hubiesen cometi~ 
do el crÍmen de lesa mag-estad, el delito de ro
ho en caminos reales, el de escaparse siendo 
administradores d6 la real hacienda sin dar 
cuentas, el de alzamiento ó quiehra fraudulen

ta siendo mercaderes t el de rapto de mugeres 
casadas ó de solteras que estuvieren en poder 
de sus padres ó tutores, el de asesinato, el de 
(Inebrantamiento de cárceles á la fuerza y con 
armas para sacar de ellas algunos presos, el 
de monedero falso, el de contrahando de ex
traecíon ó introduccion de materias absoluta

mente prohihidas en cu~lquiera de los dos rei
nos, y el de desercion de los cuerpos milita
res de mar ó tierra, deben ser entregadas por' 
las antoridades del reino en donde se refugia
ron á las del reino en que delinquieron, ora 
en virtud de reclamacion del respectivo ,mi
nistro de estado ó (le negocios extranjeros, or~ 
en virtud de requisitoria de los tribunales con' 
insercion de la in formacion del delito si fue
ren superiores, ó del proceso y probanza si 

fuesen inferiores. , 
EXTRA~GEIUA. La calidad y condicion 

que corresponde por lás leyes al extranjero re
sidente en algun pais mientras no est;i natu
ralizádo en él. Véase ,Extrangero y Aubana. 

EXTHANGERO. El que es .de otra na
cion, esto es, el que no se halla revestido de 
alguna de aqueJIas calidades ó circunstancias 

que constituyen ~i un hombre en la clase de 

esptiíol. Véase Españ'ol. 
l. Los extrangeros se dividen en avecin-

dados y hanseuntes. 
Son a"edndados ó se consideran' vecinos: 

_ J.o el que obtiene privilegio de' naturaleza: 

- 2.° el que nace en estos reinos:---: 3.0 el 
que en ellos se convierte á nuestra santa fe 
católica: - 4.° el qúe viviendo sobre &Í, esta
blece su domicilio :_5.° el que pide y obtie

ne' vecindad en algun puchlo: - 6.° el que se 

casa con ml1gcr natural de estos reinos, y ha
hita domiciliado en ellos; y si es la muger ex
trangera que casare con hombre natural, por 
el mismo hecho se hace del fuero y domicilió 
de su marido: -7.0 el que se arraiga com
prando y ac1quit:iendo bienes raices y posesio
nes: - 8.° el que siendo oficial viene á morar 
y ejercer su oficio, y del mismo modo el que 
mora y ejerce oficios mecánicos ó tiene tienda 
en que venda por menor: - 9.° el que tiene 
oficios de concejo púhlicos, honoríficos, ó car
gos de cualquier género que solo pueden usar 
los naturales:- 10.° el que goza de los pas
tos y comodidades que son propios de los ve
cinos :- 1 1.° el que mora diez años con casa 
poblada en estos reinos, con tal que no se ha
lle afecto al pahellon y consulado de su na
cion, ó no haya demostrado ó hecho gestion 
para ellp:-I 2.° el que adquiere naturaleza ó 
vecindad por otro cualquier titu~o suficiente 
conforme á derecho comun ó real: resol. de 
FelliJe V en 8 de marzo de· 1716, ó ley 3, 
tito 1 1 , lib. 6, Nov Rec.,. y real órden de 
lO de marzo de 1762. 

Son transeulltes los que vienen de paso sin 
:ínimo de permanecer; nota 13 , tito 1 8, lib, 6, 
NO¡J. Rec. ; y real órdell de I 1 de agosto de 
183 7. , 

Siendo diferente la c'ondicion de los extran-
geros domiciliados de la de los transeuntes, 
pues estos tienen un fuero y aquellos otro, 
y dudándose muchas veces cual es la clase en 

que dehen considerarse los extr:mgeros que ~e 
hallan en estos reinos, se mandó por real ór

den tle 5 de enero de 1 J 54 Y por cédula de 
28 de junio de 1 7 64 , formar anualmente por 
los gobernadores ó comandantes militares una 
lista ó matrícula de todos los extran~eros exis
tentes en sus respectivos distritos con distin
oíon de transeuntes y domiciliados.' 

Posteriormente, por reales órdenes de ,1 2 

Y 2 1 de julio, 2 de setiembre y otras varias 

de 1791 (leyes 8, 9, 1 o,y sus notas,t!t. 11, 

lib. 6, NoC'. Rec\) se ordenó: 
LO Que .se proceda á la formacion de , 

una matrícula ó lista de extrangeros existen
tes en la corte y demas pueMos d~l reino, con 
distincion de los que fueren avecindados ó 
transeuntes , y espresion de sus nombres, pa
tria, religion y motivo de residir en España. 

2. o Que el extran{~ero declare su volun
tad de residir en España .como avecindado ó 
como transeunte. 

3. o Que elextrangero que flcclarc querer 
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residir en España como avecindado, y por 
consecuencia en la cIase de súbdito, haga el 
juramento de tal, y prometa fidelidad ú la re
Jigion católica, al rey y á las .leyes, renuncie 
al fuero, privilegios y proteccion de extrange
ría, y ofrezca no mantener dependencia, rela
cion ni sujecion civil al pais de su naturaleza, 
sin perjuicio de las relaciones ó corresponden
cias domésticas de familia ó parentela y de 
las económicas de bienes ó comercio. 

4.° Que el extrangero que no quisiere 
avecindarse, ni hacer el juramento de súbdi
to, sepa que no puede ~jercer los oficios, ejer
cicios y profesiones que las leyes y declaracio
nes de S. ]\:1. y de los reyes antecesores, y se
ñaladan~ente del sellar Felipe V., solo permi
ten á los vecinos y domiciliados en estos rei
nos. Tales son, por ejemplo, Jos destinos de' 
hancpleros, mercaderes de tienda y yareo, ó 
comerciantes de por menor, tenderos, carpinte
ros, peluqueros, sastres y otros oficios inferio
res de artesanos y menestrales, como tambien 
los de arquitectos, pintores, bordadores, es
cultores, jueces, ahogados, procuradores, mé
dicos, cirujanos, albeitares y otros profesores 

semejantes. 
S.o Que el extrangero que ejerza alguno 

de aquellos oficios ó profesiones destinadas so
lo á los súbditos del rey, y resista el avecin
darse y hacer el juramento de fidelidad, salga 
dentro de quince dias de la corte, y de dos 
meses del reino. 
. 6.° Que el extrangero que .no ejerza ni 

ohtenga alguno de aquellos oficios y profesio
nes, puede declararse transeunte para perma
necer en la corte con licencia expedida por la 
secretaría. de estado, y. en lo restante de Es-
1),1 lía, sin' otro requisito que estar matriculado 
y cunstar á las justicias que conforme á los 
tratados con sus cortes tiene motivos justos ó 
prudentes para permanecer. Asi sucede, por 
ejemplo, á los comerciantes de por mayor en 
las ciudades, villas y lugares de estos reinos, 
y especialmente en los puertos y plazas de co
mercio; á los que van y vienen por mar y 
tierra á sus ventas y compras respectivas al 
mismo com~rcio; y á los que tambien vengan 
y residan como factores de negocios ó encar
gados de cuentas, liquidaciones de caudales 
e intereses, seguimientos de sus pleitos sobre 
estos ú otros derechos ó asuntos. 

'7.° Qu~ igualmente pueden. declararse 
t! "nSeUTllt'S y residir corno tales todos los 1'a
tricanLs llamados ó autorizados por f'l rey 

para emplearse en las fáhricas antiguas 6 mO-: 
dernas, asi de S. 1\1. como de particulares; 
y finalmente todos los que tuvieren, con des-

• tino ó sin él, real licencia para venir á residir. 
8.° Que hagan el juramento de transeun

tes los contenidos en los dos casos preredentes, 
á saber: cuando se dudare de las relaciones, 
correspondencias ó máximas politicas del ex
trangero; ó cuando intentare venir á la corte 
ó residir por alglln tiempo en ella con licencia 
en que se le mande hacer tal juramento. El ju-

. ramento de transeuntcs no es de súbdito, y 
por consecuencia no lo es de fidelidad, sino de 
respeto, sumision y obediencia al soberano y 
leyes del pais en cuanto mira á su policía., 
gohierno y tranqui lidad. 

9'0 Que los extrangcnfs (PIC vienen á lms
car asilo ó refugio se dirijan por caminos y 
rutas que seí'ialen los generales de las fronte
ras él los pueJJlos que tambicn señalen, donde 
hecho el juramento de transeuntes ya citado, 
esperen hasta oJ)tener real licencia pa.ra per
manecer ó internarse. 

10.° Que los extrangrros contraventofrs 
han de ser castigados con las penas ele gale
ras ó presidio ó de expulsion, y con la con-·~ 
fiscacion de }Jienes, segun la calidad de las 

personas y de la contravencion. 
Por cédula de 29 de noviembre de 1 79 1. 

se estableció crue en los dos primeros meses 
de cada año perpetuamente, así en la corte 
como en los demas puehlos del reino, se recor
l:an y r~ctifiquen. añadiendo ó enmendando 10 
que convenga, conforme á las ocurrencias pos
teriores, las matriculas ejecutadas en el pre-· 
cedente año, anotando las justicias los extran-· 
geros que hayan salido y los que huhieren cn~ 
trado ó contravenido á las disposiciones de las 
cédulas é instrucciones, para proceder contra 
estos últimos sin negligencia ni contemplacion, 
de que será:q responsahles. 

Finalmente, por real órden de 1 1 de agos
to de 1837 se manda de nuevo llevar á e[ee-" 

to la formacion de matrÍcu las de todos los ex'~ 
trangeros existentes en España, con espresion 
de domiciliados y transeuntes, segun se talla 
dispuesto en las citadas leyes 8, 9 Y JO, 

tit. 1 1, lib. G de la Novisima Recopilaríon; 
y se úrdena al mismo tiempo (Iue á todo ('x .. 
trangero. que viniere ú España se le dé por la 
autori(lad que en los puertos y fronteras Ilayl 
de reconocerles el pasaporte, llIl ,,¡l/de en d 
ella I constp el nombre y apellido, protesÍon, :' 
si viene con la calidad de transeunte, á fin d:.: 
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que se presente con ·él á la autoridad munici~ 

})a1 del pueLlo en que haya de residir para los 
efectos correspondientes. 

JI. Los extrangeros a()ecindados gozan 
de los mismos (lerechos, y estan SIl jetos á las 
lnismas cargas y -contribuciones, á las mis

mas )cyes y ú los mismos tribunales que los 
naturales del pais, como que son considerados 
y tenidos pUl' espalioles; real resolllcioll de 8 
de marzo de 1 71 G. cálllla de 7 de julio 
de 1727, real orden ¿ l/ls/rueclon de 12 Y 
21 de julio de 17~) 1 , o sea leyes 3, S, 8 Y 
9, tito 1 1, lib. 6, !{ov. Rec.; real orden de 
~ de seto de 1 7 ~ 1, circular de nov. de 18 o 4, 
ó nota 13, tít. 18, lib. 6, Nov. Bec., real 
órdell de 1 1 de agosto de 1824, real ór
den de 1 1 de agosto de 1 83 7 ' Y constitu
clon de 18 de junio de 1837, arto 1.-· 

En su consecuencia, está dispuesto por el có
digo de comercio en su artículo 1 8, elue '1 los 
extrangcros qlle hayan obtenido naturalizacíon 
ó vecindad en Espalia P<i' los medios que es
tan prescritos en el derecho, podrán ejercer 
libremente el comercio con los mismos dere
chos y obligaciones que los naturales del rei
no." V éa.~ ¡-{atara!, Naturalizaclon y O Ji,.
cio público. 

In. Los extrangeros tranSCllntes estan 
exentos de cargas concej iles, servicios perso
nales, y pago de contribuciones, pero no de 
los derechos de aduanas, cientos, millones, al
cabaJas y consumos; ley 3, tito 1 1, lib. 6, 
N01J. Bec., y real órdell de 1 1 de agosto de 
183 7: Y si tuvieren tienda ó taller abierto, 
se considerarán como avecindados y pagarán 
todas las contribuciones que los naturales del 
pais; d. real órden 1 1 de ag. de 1837. Los 
que tengan trato en España por mas de un 
año, deben pagar tambien todas las contribu
ciones y derechos que los naturales; circo de 
71OCJ. de 1804. Ó nota 13, tito 18, lib. 6, 
lY07). Bec. 

IV. I .. os transeuntes no pueden ejercer las 
arte's liberales ni los oficios mecánicos ni el 
comercio por menor sin avecindarse, como ya 
se ha indicado; arto 2 y 3 de la ley 8, y ar
iz'culo 6 de la ley 9, tito 1 1, lz'b. 6, .LYo~'. liec.: 
mas en el dia podrún ejercerlos con la compe
tente autorizacion de los ge[cs políticos, so
metiémlose al pago del subsidio industrial ó 

e de 1.1 contribucion qne le sustituya; d. real 
órde/l de 11 de ag. de 1837' 

Segun 10 dispucsto en el código de comer
cio, art. J 9, ti los extrangeros que no hayan 

TOMO n. 

obtenido la· naturalizacion, ni el domicilio le
gal, podrán ejercer el comercio en territorio 
español, J)ajo las reglas convenidas en los tra
tados vigentes con sus gohiernos respectivos; 
y en el caso de no estar estas determinadas, 
se les cGnrederán las mismas facultades y fran

quicias de que gocen los españoles comercian
tes en los estados de que ellos proceden." 

V. Los extrangeros transeuntes estan su
jetos á las leyes de Espalia por los contratos 
hechos y delitos ó contravenciones cometidas 
en.tc!Titorio español, como igualmente con res
pecto ¿Í los bienes raices que poseyeren en el 
mismo; ley 15, tito 1, Parto I~' íllduccioll de 
la ley 15, tito 14. Part. 3; circo de 25 de 
ag. de 177 1 / cedo de 24 de oct. de 1782, 
Ó ley 8, tito 3 G, lib. 12, Nov. Bec.; y ley 8 y 
nota 12, tito 1 1, lib. 6, Nov. Bec. Conforme 
á estas disposiciones, establece el código de 
comercio en su arto 20, que '1 todo extrangero 
que celebra actos de comercio en territorio es
pañol, por el mismo hecho se sujeta, en cuan
to á ellos y sus resultas é incidencias, á los 
tribunales españoles. los cuales conocerán de 
las causas que sobrevengan, y las decidirán 
con arreglo al derecho comun español y á las 
leyes jc su código de comercio." 

~fas con respecto ;í los pleitos que tUTie ... 
ren en España los extrangeros sobre contrato 
hecho en su país ó sobre cosas muebles ó rai
ces existentes en él, pueden alegar y probar 
las leyes ó fueros de su tierra ante los tribu
nales españoles, los cuales decidirán el pleito 
con arreglo á ellas; ley 15. tito 14, Parto 3. 

VI. Los extrangeros transeuntes gozan del 
fuero militar en todos los litigios que se sus .... 
citaren entre ellos mismos como actores y reos, 

y tambien en aquellos en que fueren reos con
venidos por otras cualesquiera personas; le
yes 5 y 6, tito 1 1, lib. 6. lYoCJ. Bec. Así qucq 

no teniendo jueces conservadores conforme á 
los tratados de paces, deben conocer ele Sllg 

causas en primera instancia, con apelacion al 
supremo consejo de guerra (actualmente al tri~ 
hunal especial de guerra y marina), los go
hernadores militares ~ sin dependencia de los 
capitanes generales, á excepcion de los para,... 
jes en que residan estos gefes, en cuyo caso 
deben estos conocer con inhibicion del gober
nador; rs. órd. de 2 G de ag. de 1758, 
L° de dic. de 1761, J.') de seto de 177 S 

Y 19 de dIC. de 177 8 , J real decr. de 3 ¡' 
de julz'o de 1835, arto 7. 

~:[as no gozan del fuero militar: 1.° en los 
. 32 
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delitos que cometieren ni en las infracciones X. No pueden los extrangeros andar va-
de los bandos públicos, pues las justicias or- gando de una p,arte á otra con cosas de buho-
(linarias deben ~n tal caso formarles causa é nería ni otros géneros, sin fijar su domicilio y 
j Illponerles las penas correspondient~s, del establecerse en algun pueblo del reino, hajo la 
mismo modo 'que á los naturales, conforme á pena ele ser tenidos y castigadOS como vagos; 
las leyes del reino, reales pragmáticas y han..- ley 13, tito 5, lib. 9, lYor. llec.- Tampoco. 
(los; cea de 24 de oct. de 1 782, Ó ley 8, pueden vagar ni aun internarse en estos reinos 
tito 3G, lz'b. 12, lYor. Rec.:-2.o en las ca u- los eclesiásticos extrangeros seculares ó regula-
sas de contrabando, ilícito comercio y fraudes res que vinieren á cuestar ó pedir limosna, de-
Je rentas ó derechos reales, pues el conoci- hiendo impedirlo las autoridades bajo su res-
miento de ellas pertenece á los juzgados y tri- ponsabilidael; ley 1 1 Y sus notas, lit. 28, 
bunales ele hacienda, no siendo de contraha~do lib. 1, flor. Rec. '1 y real órden de 1 I de 
Je armas, municiones, pertrechos y otros efec- oct. de 1817,_, 
tos de guerra, pues el conocimiento de estas EXTHANAMIENTO DEL REINO. 
pertenece á la jurisdiccion militar; rs. órd. de La pena que se impone á un espaiiol mandán-
21 de dic. de 1 759' 1.0 de dic. de 1761, dale salir ó espeliéndole del territorio del reino. 
y 14 de mayo de 1801: - 3 . .0 en los actos El rey salia en lo antiguo exlrañ'ar ó espeler 
de comercio celebrados en territorio eBpañol, del reino á los ricos-hombres ó títulos de Cas-
pues su conocimiento compete á los tribuna- tilla por maldades que hubiesen hecho en la 
les de comercio, como se ha indicado mas ar- tierra, por delito de traicion Ó alevosía, y por 
riha, segun el artículo 20 del código de este agraviD dignD de su real indignacíon; leyes 10. 

ramo. 1 1 Y 12, tite 25. ¡arto 4: -- y mas especial-
VII. Las habitaciones I tiendas y estable- mente ha usado de esta pena hasta nuestros 

cimientos de los comerciantes extrangeros do- dias contra los ec1esiéÍsticos inobedientes ó per-
miciliados ó transeuntes pueden registrarse y turbadores del órden y sosiego plÍblico, acom-
l'econocerse por los dependientes de rentas sin pañándola regularmente con 1.1 ocopaclon de 
citacÍon nÍ asistencia dd cónsul de su lIacion, temporalidades y privacion de nat!lraleza. I./a 
siempre que haya informacÍon semiplena ó ve- facultad de imponer esta pena por la via gu-
hemente y fundada sospecha de contrabando bernativa se ha mir;ulo siempre como un dere-
en ellas; rs. órd. de 20 de lloro de 1778 Y cho inmanente de la magestael, como una de 
de 22 de ag. de 178 o, ó ley 7 y su nota, las principales prcrogativas de la soberanía, 1 
::il. 1 1, lib. 6, l)lov. Rec.: bien que la ley como el medio mas seguro de contener á IOii 

penal Je 3 de mayo de 1830 sobre los deli- eclesiásticos díscolos que por sus privilegios y 
tos de contrabando quiere en su arte I 12, que exenciones tenian cierta independencia, fIue sin 
{'oncurra el cónsul si lo hubi~re en el mismo este recurso hllbiera sido sumamente perju(li-
pueblo, para lo cual se le dará aviso en el ac~ cial á la repúhlica. ~Ias ¿ podrá continu,arse 
to de ir á practicar el reconocimiento; y de no ahora la imposicion de esta pena en la misma 
prestarse á verificarlo sin dilacion, se hará asi forma que antes? Segun el espíritu de los ar-
constar por diligencia ante escribano y testi- tÍculos 7 y 9 de la consto de 1 83 7, ningun 
gas, y se procederá á efectuarlo. español puede ser separado de su domicilio ni 

VIII. El extrangero, sea transeunte ó do- castigado de otro modo sino en virtud de sen-
miciliado, puede disponer libremente de sus tencia dada por el trihunal competente; y se-
});(lnes por contrato entre vivos ó por última gun el arto 12 del reglamento de 26 de seto 
voluntad, tanto en favor de extrangeros como de 1835. á nadie puede imponerse pena algu-
de naturales; y sí muriere sin testamento, no na sin que antes sea oido y juzg'ado con arre-
se confiscan los hienes de la herencia, sino qu~ glo á derecho por el juez ó tribunal que la ley 
se entregan á sus herederos legítimos, aunque tenga establecido. Véase .E.zpatriacioll. 
sran extrangeros: de modo que no existe en EXTRA VAGANTE. En lo antiguo se 
}:spaña el derecho que llaman de aubana ó llamaha asi el escribano que no era del núme-
albinaglo. Véase FranceS, IngleS y Sardo. ro ni tenia asiento fijo en ningun pueblo, juz-

IX. Las leyes dispensan á las personas y gado ó tribunal. 
á la propiedad de los extrangeros la misma EXTRAVAGANTES. Las constituciones 
proteccion que á las personas y á la propiedad pontificias posteriores á l~s clementinas: 11a-
de los españoles; ley 4. tít. 7, Parto 5. máronse asi quasi vagantes extra corpus ju-
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ris, para !lar á entender que estaban fuera 
elel cuerpo del derecho canónico que no com
prendía en el principio sino el (lecreto de Gra
ciano; añadiéronse luego las decretales de Gre
gorio IX, el sexto de Bonifacio VIII, las cle
mentinas, y por fin las extravagantes. Hay ex
travagantes de Juan XXII, Y extravagantes 

comunes. Las primeras son veinte epístolas, 
decretalcs ó constituciones de este papa, distri
buidas en catorce títulos sin division de libros; 
y las otras son epístolas, decretales ó consti
tuciones de papas anteriores ó posteriores á 
Juan XXII, Y estan divididas en lihros como 
las decretales. 

• 
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F ABEADOBES. Los consejeros que a.nti
guamente se saca}Jan por suerte de los insacu
lados en las bolsas de los jurados de Zaragoza 
para votar los qlle podian entrar en suerte de 
oficios. Llamábanse asi porcJlle votaban con 
habas. .. 

FÁBRICA. La renta ó derecho que se co
bra en las iglesias catedrales, parroquiales y 
otras para repararlas y costear los gastos para 
el culto divino: - la junta ó cuerpo de los 
que administran la renta destinada á dichos 
objetos; - y la conservacion y entretenimien
to mismo del templo y del culto con dicha 
renta. 

En el principio del cristianismo todos los 
bienes y rentas (lue adquiria la iglesia entra
ba n en un fondo ó erario comun; y como no 
dejaban de ofrecerse dificultades en su distri
bu cían , m adoptó el método de dividir en cua
tro partes las rentas de cada iglesia ú obispa
do, la primera para el obispo, la segunda pa
ra el clero, la tercera para los pobres, y la 
cu~rta para la conservacÍon y reparacion de 
las iglesias. El papa Simplicio escribió á mu
chos obispos que esta cuarta parte debia em
plearse ecclesiasticís j'abricíis; y de aqllÍ vino 
el nombre defábrica con que se designa esta 
parte, y el de fabrz'quero que se ha dado al 
que cuida de todo 10 perteneciente á el1~. 

Segun la ley 4, tít. 8, Y ley 3, tít. 13, 
lib. 1, Nov. Bec., los corregidores debian ze
Jar la justa inversion de las rentas de las fá.,... 
bricas, dando cuenta al supremo consi;jo de 
los abusos que advirtieren; y segun la nota 3 
de dicho tít. 8, no pueden los jueces eclesiéís
ticos proceder contra personas legas por crédi
tos de fáhricas de iglesias. 

FÁBRICA .. Véase Edijido. 
FÁBRICA. El lugar destinado para hacer 

algun artefacto ó manufactura; y la misma 
operacion ó ejecucion de la manufactura ó ar
tefacto.- Por decreto de córtes de 8 de junio 
de 1 8 1 3 , restablecido por otro de 6 de di
ciembre de 1 83 G , se halla dispuesto que: -

F 

"todos los españoles y los cxtrangeros avecin
dados, ó que se avecinden en los pueblos de 
la monarquía, podrán lihremente estahlecer 
las fábricas ó artefactos de cualquiera clase 
que les acomode, sin necesidad de permiso ni 
licencia alguna, con talque se sujeten ;1 las 
reglas de policía adoptadas ó que se adopten 
para ]a salubridad de los mismos puelJlos;
y que tambien podr¿in ejercer libremente cual
quiera industria ú oficio útil sin necesidad de 
exámen, titulo ó incorporacion á los gremios 
respectivos, cuyas o'l'denanzas se derogan en 
esta parte." 

Por pragmática de 1 3 de dic. de 1 G 82 se 
declaró, que el mantener ó haLer mantenido 
fáhricas de tejidos no lla sido ni es contra. la 
calidad de la nohleza, inmunidades y preroga
tivas de ella; y (lue el trato y negociaciol1 de 
las fáhricas ha sido y es en todo igual al de la 
lahranza y crianza de frutos propios: con taIl~ 
to que los que hubieren mantenido ó en ade
lante mantuvieren fcíLricas, no llayan la
Lrado ni labren en e!!;¡S por sus propias perS{J
nas, sino por las de sus menestrales y oficia
les; ley 1, tifo 24, lib. 8, l'rOlJ. lleco .i\ las 
por cédula real de 18 de marzo de 1783 tu

vo á bien declarar Cirlos IU, que no perjudi
can las artes y oficios para el gozc y preroga
tivas de la hidalguía á los que la tuvieren., 
aunque los ejerzan por sus mismas personas; 
y aun manifestó su voluntad de que se premie 
con distinciones, sin exceptuar el privilegio de 
nobleza, al (1irector Ó cal;eza de la familia que 
en tres generaciones ele padre, hijo y nlelo 
ejerciese el comercio ó las [;ihricéls con adelan
tamientos notahles y de utilidad al Estado; 
ley 8, tito 23, l/h. 8, 1\"'0(/. lleco Véase Ar
tes'y Artesanos .. 

En beneficio del comercio y de la prosperi-· 
dad y aumento de las f;ibricas está mandado, 
que á los operarios de todas las filhricas de es-
tos reinos y á los que profesen las artes y ofi
cios, cualesquiera que sean, no se les pueda 
arrestar en las cárceles por deudas civiles () 
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causas livianas, ni cmbargarles- ni vender les 
los instrumentos destinados á sus respectivas 
IaJJores, oficios ó manufacturas, exceptuando 
solamente los casos en que se proceda contra 
cUas por deuda del fisco, y las que provengan 
de delito ó cuasi-delito en que se haya mezclado 
fraude, ocultacÍon, falsedad ú otro exceso de que 
pueda resultar pena corporal; l~yes 18 Y 19, 
tito 3 1, lz'b. 1 1 , No". Rec. Véase Tan/eo. 

FA CCION. La parcialidad de gerite amoti
nada ó rebelada; - y el bando, pandí Ha ó 
partido en las comunidades ó cuerpos. Véase 
Asonada. 

FACCrON DE TESTAMENTO. La 
aptitud.ó capacidad de poder hacer testamento; 
ó de poder ser instituido heredero. La capaci
dad de testar se llama faccion acti"a " y la de 
poder recibir por testamento, faccion pasl·"a. 
Esta locucion .rae su o~ígen del derecho ro
mano; pero es necesario tener presente que no 
siempre significa en el mismo la capacidad de 
dar ó recihir por testamento, pues á veces fae' 
cion de testamento es lo propio que facultad 
de asistir á los comicios dOllde se hacian los 
testamentos como las leyes. 

F ACENDA ó F ACENDERA. En lo an
tiguo se 'llamaba asi el trahajo personal á que 
en los pueLlos se salia precisar á los vecinos 
para la ejecucion de alguna obra en utilidad 
de los lugares t de los partidos ~ de las provin
cias ó del reino. 

F ACEnrA. En Navarra la sociedad ó co
munion de past"s que p~r·a sus ganados se 
prestan mutuamente entre sí los pueblos con-. 
vecmos. 

FACTOR. Entre comerciantes, la persa.., 
na destinada en algun parage para hacer com
pras, ventas y otros negocios mercantiles, ó 
para dirijir a.lgun establecimiento de comer
cio, en nombre y por cuenta de otro. El fac
tor se llamaba instilor entre los romanos. El 
código de comercio (seccion 3.8 tito 3, l/b. 1,), 
contiene sobre los factores las disposiciones si
guientes: 

ti Art. 1 73. Ninguno puede ser factor de 
comercio si no tiene la capacidad necesaria con 
arreglo á las leyes civiles para representar á 
otro y obligarse por él" = Véase Contrato, 
Mandatario y Procurador. 

ff Art. 174. J..Jos factores 'deben tener un 
poder especial de la persona por cuya cuent!! 
hagan el tráfico, del cual se tomará razon en 
el registro general de comercio de la provin
cia, y se fijará un extracto en la audiencia del 

't{)MO u. 

tribunal de comercio de la plaza donde esté 
establecido el factor, ó del juzgado real ordi
nario si no hubiere tribunal de comercio." 

ti Art. I 75. Los factores constituidos con 
cláusulas generales se entienden autorizados 
para todos los actos que exije la direccion del 
establecimiento. El propietario que se propon
ga reducir estas facultades t deberá' espresar 
en el poder las restricciones á que haya de su
jetarse el factor." 

tf Art. 1 76. ' Los factores han de nego
ciar y tratar á nombre de sus comitentes; y 
en todos los documentos que suscriban sobre 
negocios propios de estos, espresarán que fir
man con poder de la pe~ona ó· sociedad que 
represertten." 

'f Art. 1 77' Tratando los factores en los 
términos que previ~ne el -artículo precedente, 
recaen sobre los comitentes todas las obliga
ciones que contraen sus factores. Cualquiera 
repeticion que se intente para compelerles á 
su cumplimiento, se hará efectiva sobre los 
hienes del establecimiento, y no sobre los que 
sean propios del factor, á menos que no es
ten confundidos con aquellos en la misma lo-
calidad." • 

=No habiendo hienes en el establecimiento: 
es claro que la repeticion ha de hacerse efec
tiva sobre' lo~ bienes de la persona ó sociedad 
en cuyo nombre hubiere contratado el factor. 

.. Art. 1 78. Los contratos hechos por, el 
factor de un establecimiento de comercio ó fa
bril que notoriamente pertenece á una perso
na ó sociedad conocida, se entienden hechos 
por cuenta del propietario del estahlecimien
to, aun cuando el factor no lo taya espresa
do al tiempo de celebrarlos, siempre que es
tos contratos recaigan sobre objetos compren· 
didos en el giro y tráfico del establecimien.to, 
ó si aun cuando sean de otra naturaleza, re
sulte que el factor obró con órden de su co~ 
mitente, ó que este aprobó su gestion en tér
minos espresos, ó por hechos positivos que in
duzcan presuncion legal." 

'fArt. 179' Fuera de' los casos preveni
dos en el artículo anterior, todo contrato he
cho por un factor en nomilre propio le deja 
obligado directamente hácia la persona con 
quien lo celebrare; sin perjuicio de que si la 
negociacion se hubiere hecho por cuenta del 
comitente del factor. y la otra parte contra
tante lo probase, tenga esta la opcion de di
rijir su accion contra el factor ó contra su 
principal, pero no contra ambos. u 

33 
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HArt. 1 8 o. l .. os factores no pueden tra

ficar por su cuenta particular, ni tomar iDte
res bajo nombre propio ni :tgeno en negocia
ciones del lnismo g(:nero (lile las que haceu por 
cuenta de sus comitentes, á menos que estos 
les autoricen espresamente para ello; y en el 
caso de hacerlo redundar;in los heneficios (Iue 
l)Uedan traer dichas negociaciones en provecho 
de aquellos, sin ser de. su cargo las pérDidas." 

flArt. 1 SI. No quedan exonerados los 
comitentes de las obligaciones que á su nom
bre contrajeren sus factores, aun cuando prue
ben que procedieron sin órden suya en una 
negociacion determinada, siempre que el fac
t.or que la hiZo estufiese autorizado para ha
cerla, segun los términos del po(ler en cuya 
virtud oh1'e, y corresponda aquella al giro d.ei 
establecimiento que- está bajo la direccion (lel 
factor." 

flArt. 1 S 2. Tampoco pueden substraersc 

tos comitentes de cumplir las obligaciones que 
hicieren sus factores, ;i prctesto de ([tiC abusa
ron de su confianza y de las facultades que les 
estaban conferidas, ó de qne consumieron en 
su provecho particular los efectos que ad(lui
rieron para sus principales." .• 

• fCArt. 1 S 3. Las multas en qll~ pucda 1n·-
currir el factor por contravenciones á las lc
yes 'fiscales ó reglamentos de <fdminisiracion 
púhlica en las gestiones de su factoria, se ha
rán efectivas desde luego sobre los bienes (Iue 
administre, sin perjuicio del derecho ~lel pro
pietario contra el factor por su culpahilidatl 
e~l los hechos que dieren lugar á la pena pe
cuniaria." 

flArt. 1 st La personalidad de un fac

tor para administrar el estahlecimiento de que 
está encargado, no se interrumpe por la muer
te del propietario mientras no se le revoquen 
19S poderes, pero si por la enag'enacion que 
aquel haga del establecimiento." 

flArt. 1 S S. Aunque se hayan revocado 
los poderes á un factor, ó haya este de cesar 
en sus funciones por haherse enagenado el cs-

. tablecimiento que a'dministraha, serán válidos 
los contratos que haya hecho despues del otor
gamiento de aqueltos actos, hasta que llega
ron á su noticia por un medio legitimo." 

fIArte 186. Los factores observarán con 
respecto al establecimiento que administran 
las mismas reglas de contahilidad que .se han 
prescrito generalmente á los comerciantes." 
Ví~ase Lz'bros de comercio. 

"Art. 1 S 7. El g~rcntc de un estableci-

miento de comercio () fa 1>ril por cuenta agena 
autoriz:\do para adminlslrar1o, dirijirlo y con
tratar sohre las cosas roncernieules :t él, con 
mas ó menos Ülculladcs, srgull h;'ya ü'nido 
por conveniente el propietario, tiene solamen
te el concepto lrgal de factor para las obliga
ciones que van prescritas en este título." 

IIArt. ·18S. (Este articulo y siguientes 
has/a el 194 lÍlclllSi¡Je hablan de los mance
bos y demas auxiliares que los comerciantes 
acostumbran' emplear. COIl salarío jijo. V ca·· 
se Mancebo. 

flArt. 19 5. Ni los factores ni los man
cebos de comercio puedrn (leIí>gar en otros los 
'encargos que reci1Jieren de sus princip.les, sin 
noticia y conseritimiento de estos; y caso <le 
hacer el ieha delegacion en otra forma, respon
derán diroctamente de las gestiones ele 10s-sus-· 
titutos, y de las obligaciones- contraídas por 
estos. " 

·/Art. 1 9 6. No estando defrrminado el 
plazo del empeño que contrajeren los factores 
y mancebos con sus principales, pue<1e cual
quiera de los col1llrayentes darlo por f('necido~ 

dando aviso á la otra parte de su resolucion 
con un mes de anticipacion. El factor ó man
cebo despedidos por su principal, tenddn de
recho al salario que corresponda ü dicha me·
sacla, pero no podr;ín obligarle á que los con-
serve en su estahlecimiento ni en el ejerclcló 
de sus funciones." 

IIArt. 1 9 7. Cuando el contrato entre el 
factor ó mancebo y ~u principal se hulJicf(' 11C

cho fijando el t(:rmino qlle dehian durar sus 
e[ccios, no pueden arbitrariamente las part(·g 
separarse de su cumplimiento, y si lo hici~
ren, estará obligada la parte que lo haga á 
indemnizar á la otra de los perj uicios que por 
ello le sobrevengan.'" • 

H Art. 19 S. Se estima arhitraria la ino))
servancia del contrato e'ntre el comerci¡mte y 
su factor ó mancebo, siempre que no se fun
de en una injuria que haya hecho el uno á la 
seguridad, al honor ó ;i los intereses del otro . 
Esta calificacion se hará prudencialmente por 
el tribunal ó juez competente, teniendo en con-
sideracion el caracter de las relaciones que 

. median entre el súbdito y el superior." 

H Art. 1 99' Con respecto á los comer
ciantes se de~laran causas especiales para ~ne 
puedan despedir á sus factores ó mancenos, 
no obstante cualquiera empeño contraído pOI' 
tiempo determinado:- 1.° todo acto de fraude 
y abuso de confianza en las gestiones que cs-
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tuvieren encargadas al factor : - 'l. o si estos 
hicieren alguna negociacion' de comercio por 
cuenta propia, ó por la de otro que no sea su 
principal, sin conocimiento y espreso permiso 
de este." • . 

H Art. 200. Los factores y mancebos 
de comercio son responsables á sus princi
pales de cualquiera les ion que causen á sus 
intereses, por haber procedido en el desempe
¡lO de sus funciones con malicia, negligencia 
culpable, ó infraccion de fas órdenes é instruc
ciones que aquellos les hubieren (lado." 

ti Art. 2 01. I .. os accidentes imprevistos ó 
inculpables que impidan á los factores y man
ceLos asalariados desempeñar su servicio, no 
interrump.irún la adquisicion del salario que les 
corresponda, como no haya pacto en contrario, 
y con tal que la inhabilitacion no esceda de 
tres meses.u 

t( Art. 2 o 2. Si por efecto inmediato y di-' 
recto del servicio que preste un mancebo de 
comercio esperimentare algun gasto estraordi
nario ó pérdida, sobre cuya razon no se haya 
hecho pacto espreso entre él y su principal, 
srr:t de cargo de este indemnizarle del mismo 
gasto ó pérdida." 

= CJOmo el encargo de factor es un verdade
ro mandato, deberá estarse á las reglas pres
critas por las leyes comunes sobre este contra
to, siempre que ocurran casos á que no alcan
cen las (1 isposiciones del código de comercio. 

FACTOIl DE PnOVISIONES. La per-t 

sona destinada en aIgun paraje para suminis
trar los vÍ,veres :i las tropas. 1,0s factores y de
mas empleados en el ramo de provisiones go
zan del fuero militar"tn los términos espresa
dos en el reglamento de 25 de julio de 1800. 

Véase Asentista. 
I 

FACTOHIA. El empleo ó encargo del fac-
for; -, el parage ú oficina donde reside ó hace 
los negocios de comercio; - y el estableci
mÍento qlle está á su cargo. 

FAeTUnA. J .. a cuenta ó estado circuns
tanciado que los factores dan del coste y cos
tas de las mercaderías qlle compran y remiten 
á sus corresponsal~s; --- y la cuenta que da 
uno á otr~ con esp¡esion de las monedas que 
le entrega, y de su valor. 

FACULTAD. La potencia ó virtud, la li
cencia, permiso ó autorizacíon, y la libertad 
que uno tiene para hacer alguna cosa: -la 
cédula real que se despachaba por la cámara 
para las fundaciones de mayorazgos, ó para 

imponer cargas sobre ellos, ó sobre los pro-

pios de las ciudades, villas y lugares, en cuyo 
caso se decia mas comunmcnte facultad real: 
-la ciencia ó arte; como la facultad de leyes. 
la facultad de aIgun artífice: - 011 las univer
sidades el conjunto de los doctores ó maestros 
de alguna ciencia; como la facultad de teolo
gía, medicina, &c.: - y por fin el caudal ó 
hacienda, en cuya acepcion se usa mas comun
mente en plural. 

J-olOS actos de pllra,faclLltad no pueden fun
dar posesiofl ni prescripcion, Ea gune sunt 

facultatis el vollll~tatz's, nOll pr[f!scribulllur. 
Si despues de haber dejado pasar treinta ó 
cuarenta años sin edificar sobre mi terreno, 
me acomoda levantar en él un edificio: no po
drá impedír~elo mi vecino pretestando que ha 
prescrito el derecho de vistas ó de prospecto; 
porque el edificar ó no edificar salte suelo mio 
son actos de pura facultad que puedo ejecutar 
ú omitir, sin perder por eso ni dar á otro nin
gun derecho. Véase Derechos facultaHvos. 

FACULTATIVO. Lo que pertenece á al
guna facultad; y asi se dice término facultati
va el que se usa entre los profesores de alguna 
ciencia ó arte como peculiar de ella: - lo "lue 
pertenece al poder, facultad ó li~rtad que al
guno tiene para hacer alguna cosa; - y el que 
profesa alguna-facultad ó ciencia. 

FADIGA. El derecho que tiene el señor 
del dominio directo, siempre que. se enageria 
la cosa dada en enfitétlSis, para qued;írsela por 
el tanto que ofrece el comprador. Cuando el 
enfiteuta quiere vender la cosa enfitéutica, de
he hacerlo saber al dueño directo, el cnal tie
ne el término de dos meses para decidirse á 
tomarla por el mismo precio que ofrezca el 
comprador; y solo cuando dice que no la quie~ 
re, ó sabedor calla durante los dos meses, la 
puede el enfiteuta vender á otro de quien pueda 
el dueño directo cobrar el censo con la misma 
facilidad que del enagenante. Véase Enjit&sú. 
" FALCIDIA. La cuarta parte de los hienes 

• hereditarios que el derecho dispone quede libre 
y desembaI'azada al heredero, dándole facul
tad para qt1.e hasta su complemento pueda dis
minuir á proporcion los legados, cuando la 
cantidad que estos suman pasa de las tres cuar
tas partes de la herenCÍ"a. Esta disposicion se 
funda en que com9 antes no podia subsistir 
testain~nto alguno sin la adicion ó aceptacion 
de la herencia, era preciso dar interes al he
redero para que la aceptase; mas no siendo 
ahora necesaria la adicion de heredero para 
que valga el testamento, se duda si tendrá lu-



FA -152- -FA 
gar la ~uarta falcidia. Algunos jurisconsultos 
creen que no le tiene; pero se reputa mas pro
hable y equitativa la opinion de los que sostie
nen la cuarta; pues si pagadas las' mandas na
da hubiese de percibir el heredero, seria ente
ramente ilusQrio el nombramiento de este, lo 
cual no parece conforme á la intencion del 
testador. Sin embargo, cuando el heredero es 
ascendiente ó descendiente del difunto, como 
que le corresponde su legítima, percibe ya 
hastante de la herencia, y por confguiente no 
es razon que adema s saque para sí la falcidia. 
V éase Cuarta falcidia. -

F AI .. SAHIO. El que -comete el crímen de 
falsedad'; esto es, el que adultera, corrompe, 
falsifica ó contrahace alguna cosa, y el que 
niega, altera ó disfraza la verdad en perjuicio 
de otro. Ve!se Falsedad. 

F _ALSEDAD. 1 .. a mutacionde ]a verdad; 
ley 1, tito 7, Parto 7: esto -es, la imitacian, 
suposicion, alteracíon, oculLacion ó supresion 
de la verdad, hecha maliciosamente en perjui
cio de otro: Veritatú immulalio dolo malo 
ill alterias pra;jadiciam jacta. Para la exis
tcn~a del delito de falsedad se requiere; 1.° 
que haya mfltacion de la verdad; 2.0 que se 
hag-a con mala intencion; 3.° que perjudique 
ó pueda perjudicar á otro ~ Nullu'm jalsum, 
núi noci"um: Falsum esl, quod animo cor
rampenda; veritatis, in alterius jraudem do
lp malo jit,. L. 20, (Ad. ad. lego corno de 
falsis. 

I. El delito de falsedad puede cometerse 
de cuatro modos: á saber, con palabras, con 
escritos, con hechos ó acciones, ó por uso. 

Cometen falsedad con palabras: -. - I. o los 
testigos que en juicio deponen contra la ver
dad, sea ocult.'Índola, sea diciendo mentira: 
Falsidiclls testis... uterque reus est, et qui 
veritatern occllltat, et qui melldacúun dicit, 
quirl et ¡lle prodesse non vlllt, el iste nocere 
desiderat: - 2.° los que sobornan, corrom.
pen° ó instruyen á los testigos para que digan 
falso testimonio ó encubran la v~.dad, y los 
que se valen á sabiendas de sus falsas declara
ciones: - 3.° los jueces que sentencian á sa
hiendas contra derecho: - 4.° los que traba
jan por corromper á los jueces para que den 
sentencia injusta: - 5.° los abogados ó procu~ 
radores que ayudan directa ó indirectamente 
á la parte contraria, sea .-evelándole los docu
mentos ó secretos de la suya, sea desentendién
dose de sus propias probanzas ó admitiendo 
falsas excepciones ó pruebas: - 6.° los abo-

ga.dos que á sabiendas alegan, .leyes falsas en 
los pleitos: - 7" ()o> los jueces, escribanos ó tle
positarios que teniendo reserv¿v1a en su poder 
escritura de pesquisa, de pleito, de contrato, 
de testamento ó de privilegio, enterar¡ malicio
sa.mente de su contenido á la parte á quien de
hian ocultarlo: - 8.° los que sahiendo secretos 
del rey los descubren maliciosamente, y los que 
á sabiendas le dicen mentira: - 9.0 los que 
en sus exposiciones al rey sientan á sabiendas 
hechos falsos ó calI!n hechos verdaderos, que 
es lo que se llama obrepcion J subrepcion. 
Leyes 1 J 2, tito 7, Parto 7; leyes 5 y 8, 
tito 9, Parto 2; ley 5, tito 13, Parto 2; Y 
ley 36, tz't. 18, Parto 3. 

Cometen falsedad con escrifos: - L° el 
notario ,escriban~ ú otra persona que . á sa
hiendas estiende, escribe, fabrica, firma ó au
toriza testamento, carta, privilegio, auto, di-

'ligencia ú otro instrumento falsó, sea en for
ma de documento auténtico ó privado: _2.

a el 
que alter.a un instrumento verdadero, ya aña
diendo ó suprimiendo palabras, líneas ó cláu
sulas, ya rayendo, cancelando ó haciendo cual
quiera otra mudanza esencial en el cuerpo ó 
en)a fecha del escrito: - 3. o el que estando 
encargado de es tender un testamento de otro, 
se escribe ó incluye en él roInO heredero ó le- -
gatario : - 4.0 el que saca una copia ó trasun
to de modo diferente de como se halla escrito 
el origiaal: - 5.° el que finge ó falsifica la 

-tirma tie otro, en perjuicio de este ó de u~ ter
cero: - 6.0 el que fraudulentamente se muda 
el nomhre ó apellido en algun instrumento que 
otorga, para que aparezca hecho ú otorgado 
por otra persona: - 7.° el que suprime, hur
ta, substrae 1 esconde, rompe ó inutiliza de 
otro modo alg-una escritura ó testamento, á fin 
de que no se sepa su contenido y quede algu
na persona privada de la prueba de su dere
cho.Ley I,tit. 7,Part. 7. 

Cometen falsedad con hechos ó acciones 
sin que á este efecto se empleen palabras ni 
escritos: -. - 1.° el que usurpa y ejerce las fun
ciones de sacerdote, notario, juez, médico ú 
otra clase ó estado de igual naturaleza: - 2.° el 
que maliciosamente se muda el n~mbre que 
tiene ó usa del ageno en pe~juicio de tercero:--
3.° la muger que fingiendo un parto que real
mente no ha tenido, supone como suyo el hi
jo de otra muger: - 4.° el que hace? manda 
hacer sellos ó cUlios falsos: - 5.° el que fabri
ca moneda falsa ó cercena ó adultera de otro 
modo la verdadera: - 6.° el que fraudulenta-: 
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mente labra piezas de plata ú oro con mezcla 
de otro metal: - 7.° el boticario que adultera 
los medicamentos dando una cosa por otra:-
8.° .el que á sabiendas vende ó compra con 
medidas ó pesos falsos:- 9. C) el que á sabien
das vende dos veces una misma cosa, y toma 
el precio de ambos compradores: - 10.° el 
agrimensor que procediendo de mala fé en la 
medicÍon de tierras diere á uno mas y á otro 
menos de lo que les corresponde:- 1 L° el 
contador que maliciosamente cometiere error 
en alguna cuenta. Leyes 2, 3, 4, 7, 8, Y 9, 

. 1'1 ilt. 7, arto 7· 
Cometen falsedad por uso, ó por mejor de

cir, por abuso, todos los que á sabiendas se 
aprovechan de la falsedad cometida pDr otros, 
como por ejemplo el que dolosamente presen
ta en juicio un instrumento falso que otro ha 
hecho. Ley 10, tito 1 2, lib. 4 i Fuero Real; 
y l~y 28, tit. J, Parto 7. 

Los casos de falsedad que se han enumera
do, no son limitativos, sino que solo se citan 
como ejemplos; y así es que pueden estenderse 
y añadirse otros nuevos, en el concepto de que 
hahrá fal.seclad siempre que con perjuicio de 
tercero se us:ne de mentira y engaño. 

n. La [aisedad perjudica unas veces al 
lntercs del Estado, olras al (lel púhlico, y 
otras al de los particularcs.-La que perjudi
ca al intcres del Estado, consiste en la falsa 
fahl'ic::¡cion y alteracion de la moneda, del pa
pel lwmeda, de los créditos contra el Estado, 
de los hil1etes de banco, de las ~r~nes , decre
tos, cú] ti las, títulos y despachos reales, del se
llo real, en la usurpacion de jurisdiccion, en el 
descuhrimiento de los secretos del gobierno, 
&c.-La (pie perjudica al interes del público, 
comprende la falsificacion de pesos y medidas, 
la ue piezas de plata ú oto, la de comestibles 
y hehidas, la de cualquiera mercancia y la de 
medicamentos, &c.--La que perjudica al in
teres de los particulares, es la que consiste en 
los falsos contratos, en los falsos testamentos, 
en los falsos testimonios, en los falsos recibos, 
y otros cualesquiera documentos falsos, autén
ticos ó privados, &c. 

lIt Las principales circunstancias que 
agravan el delito de falsedad, son las que se 
derivan de la naturaleza de la cosa falsificada, 
ó de la condicion y calidad del falsario. En la 
primera clase están la falsificacion de moneda, 
la de créditos contra el Estado, la de billetes 
(le banco, y la de decretos, cédulas y privile
gios reales, &c. En la segunda se cuentan las 
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falsedades cometidas por jueces, escribanos, 
notarios, y otras cualesquiera personas que 
ejercen funciones públicas. 

IV. La accion para acusar al falsario du
ra veinte años desde la perpetracion del delito, 
y puede ejercerse por cualquiera del pueblo; 
ley 5, tito 7, Parto 7' Sin embargo, cuando 
la falsedad solamente causare perjuicio á una 
persona particular, no parece haya dé ejercer
se la accion sino por el perjudicado. 

V. La pena del falsario, hablando en ge
neral, es la de destierro perpetuo en alguna 
isla, y la de confiscacion de sus hienes si ca
rece de ascendientes ó descendientes hasta el 
tercer grado que sean sus legítimos herederos, 
deducidas sus deudas y la dote y arras de su 
muger; ley 6, tito 7, Parto 7. 1\;las en Ja 
práctica se atiende á las circunstancias y re
sultados de la falsedad y á la calidad de las 
personas; y ya no puede imponerse la confis
cae ion , por hallarse abolida. El falsario ade
mas, como todo delincuente, está obligado á 
resarcir los daños y perjuicios que de la fal
sedad se originaren. 

AIg'lInas especies de falsedad tienen (lesig
na(las por las leyes ciertas penas especiales que 
son mayores ó menores que la que se llalla 
prescrita en general contra este deIito.- El 
que falsificare carta, privilegio, hula ó sello 
del papa ó del rey, incurre en pena de muer
te, y en confiscacion de la mitad de sus hie
nes; ley 6, tito 1 2, lz'b. 4, Fuero Real; 
ley 6, tito 7, Parto 7; Y ley 1, tito 8, lib. 12, 

Nov. Rec. La falsificacÍon de sellos ó firmas 
de otras personas (le menos consideracíon se 
castig'a con presidio ú otra pena, segun la ca
lidad, ohjeto y consecuencias del instrumento 
suplantado. Los destinados ;í los presidios por 
falsificacion de. firmas ó escrituras, no pueden 
ser empleados en las oficinas de cuenta y razon 
(le ellos; real órden de 10 de dic. de 1 768. 
Véase Juez, Escribano, Testígofalso, lJfo~ 
nedero ,falso, Estelionato, Estq(a, Agri
mensor, Contador, Pesos y medidas, I!ls~ 
trumento público, Instrumento przÍJado, Su~ 
pos/cíon de parto. 

FALSIFICACION. La accion de contra
hacer, adulterar ó corromper alguna cosa, co
mo la escritura, la moneda, la medicina. La 

. palabra falsijicacion no tiene una significa
cion tan estensa como la de .(alsedad: toda 
falsificacÍon es falsedad, pero no toda false
(lad es falsificacion. Hay falsedad, siempre 
que se procede con mentira ó engaño, siem-

34 
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pre que se falta voluntariamente ~i la verdad, 
sea por comision, como cuando un testigo di
ce falso testi monio, sea por omision, como 
cuando el testigo calla y encubre lo que debia 
(lec ir ; mas no hay falsijicacioll sino cuando 
interviene contrafaccion, ficcíon ó alteracíon 
real y efectiva de una cosa matcrial, como de 
una firma, de un sello, de un testamento, de 
una escritura: la falsedad puede cometerse 
con palabras, con escritos, CIID hechos y por 
uso ó abuso, y la falsijicacioll solo con escri
tos y hechos ó acciones. La falsedad es pues 
el género y la falsificacion una especie. Véase 

Falsedad. 
FALSO. Lo engañoso, fingido, simulado ó 

fa lto de ley; - lo incierto y contrario á la ver
dad, como citas falsas, argumentos falsos, tes
timonio falso; -lo que se contrahace malicio
samente imitando á lo legítimo, c~mo la mone· 
da L11sa; y lo que no es conforme á lo pres
crito por la ley, como la medida ó peso hecho 
ó dispuesto de manera qne Jo que se mide ó 
pesa no resulta caL:lL Véase I'a!'sedad, JJIo
nedcro falso, Testigo fá/so, Ilesos y me
didas. 

FALSO TESTI~IONIO. La impostura ó 
acusacion contra el inocente, y la deposicion 
que hace 1m testigo contra verdad. Véase C'a
llllnnia y Tesl,:tjofalso. 

FALTA. l~l defecto en el obrar contra la 
obligacion de cada uno; la accion Ú omision 
perjudicial en que uno incurre por ignoran
cia, impericia, precipitacion Ó negligencia; ó 
la omision del cuidado y exactitud que uno de
be poner en alguna cosa. Véase Culpa, Igno
rancia, Impericia y lYegligellcia. 

Los alcaldes de los puehlos son jueces ordi
narios para conocer, á prevencion con el juez 
letrado de primera instancia donde le huhie
re , de los negocios criminales sobre injurias y 
faltas livianas que no merezcan otra pena que 
alguna reprension ó correccion ligera, deter
minándolos en juicio verbal; reglam. de 26 
de seto de 1835, arto 31. V éas<,! Juicio 
l'erbal. 

FALLAR. Decidir ó determinar alguna 

cosa. 
FALLIDO. El comerciante que suspende 

su giro ó tráfico, por haber caido en la impo
sibilidad de pagar sus deudas. El comerciante 
fallido se distingae del que hace bancarrota, 
en que el primero suspende sus pagos por la 
imposibilidad á que le han reducido las revo
luciones imprevistas del comercio, ó hien algu-

nos accidentes, como un incendio, una guerra 
ó un naufragio; y el segundo deja de pagar por 
efecto de fraude ó dolo ó faltas graves, ó por 
haberse alzado con los caudales que no le ~er
tenecen. La palabrafallído viene del verbo la
tino ,fallere que significa engañar, y equivale 
por consiguiente á engañ'ado ó chasqueado. 
Algunos por el contrario entienden por jal!i
do al comerciante que ha quebrado de maja 
fé, Y no pocos designan con esta voz asi al 
quebrado fraudulento como al inculpaJJle. El 
código de comercio no se sirve de esta pala
bra, como tampoco de la de bancarrota. Véase 
Bancarrota y Quebrado. 

FALLO. La sentencia definitiva del juez 
en algun pleito ó causa. Véase Sentencia. 

F A~:IA. El buen estado del homlJre que 

vive rectamente conforme á la ley y á las bue
nas costumbres, ley 1, tz't. 6, Parto 7; Y la 
opinion púhlica que se tiene de alguna perso
na. La primera se dice fama del homhre en 
sí mismo, ó simplemente fama del hombre; y 
la segunda, fama del homhre con respecto á 
los otros, ó simplemente fama entre los hom
bres. 

1. La fama pública se diferencia del fU-' 

mor: 1.0 en que no hay fama sino cuanao to

da la pohlacion ó su mayor parte afirma algu
na cosa, y hay solo rumor cuando no 'la afir
ma sino una parte menor, como la mitad, la 
tercera ó la cuarta: 2.° en que la fama pro
piamente dicha trae su crígen de personas 
ciertas; y ~ rumor es vago sin orígen cierto y 
conocido: 3.° en que el rumor es menos que 
la fama, y prueba menos que esta, pues la 
fama es asercion comun del pueblo, y el ru
mor no lo es sino de algunos individuos: 4.° en 
que la fama va creciendo con el tiempo, 'L'lÍ-es 

aeglllrit elllldo, y el rumor suele desvanecerse 
pronto. 

H. Para que la fama sirva de prueh?, s<, 
. ° ]. 1 • reqUIere: l. -.- que se (enve oe personas e er-

tas que sean graves, llOnestas, fidedignas y 
desinteresadas, no debiendo tom'arse en consi
deracion la que nace de personas maléficas, 
sospechosas ó interesadas en ella: - 2.° que 
se funde en causas probahles; de modo que los 
testigos que (lepongan sohre la existencia de 
la fama, no solo han de manifestar las perso
nas de quienes oyeron el asunto de que se tra
ta, sino que deben espresar tambien las cau
sas que indujeron al pueblo á creerlo:-
3.° que se refiera á tiempo anterior al pleito. 
11ues de otro modo puede presumirse que es(" 
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ha dado motivo á ella:- 4. o que sea unifor
me , constante, perpetua é inconcusa, de modo 
(lue una fama no se destruya por otra fama; 
ljien (lue en concurso de una fama buena y 
otra mala, siempre ha de preferirse la buena, 
aunque no sean tantos los testigos que depon. 
gan sohre esta como los que afirmen aquella. 

IU. La [ama ó notoriedad se reputa pro
J)3da con el testimonio de dos ó tres testigos 
graves, fidedignos y mayores de toda excep
cion, cuando juran que asi 10 siente la ma
yor parte del puehlo. 

IV. La fama, aunque esté probada, no ha· 
ce regularmente por sí misma plena prueba, 
porque muchas veces es falaz y engañosa, 
pues como dice el derecho canónico (cap. cum 
in j[liJent., 12, de purgat. canon. ) Díclum 
unílls ./acile seqllitur multitudo. Tiene á ve
ces un hombre el capricho de decir una cosa 
contra otro sin mas fundamento que el de una 
noticia inexacta ó el de una secreta antipatía 
cuya causa le es quizá desconocida á él mismo; 
los oyentes se hacen luego un placer en repro-
ducir su dicho en otras partes; las especies se 
multiplican y van tomando cuerpo; nace la 
pcrsuasion y se comunica como un contagio; 
adópta]a insensiblemente el vulgo crédulo que 
tan facil es de sorprender; y he aqui formada 
la fama púhlica que tal vez condena al ino
cente. ¿ Qué viene á ser pues á veces la fama 
pública? Un ceo que repite los sonidos y los 
multiplica al infinito; el ceo de la voz de un 
llOmorC' que tal vez habló de chanza, que tal 
vez quiso desacreditar á un sugeto virtuoso 
fIue se oponía á sus perversos designios, ó que 
tal vez se propuso burlarse del público. 

V. No será por lo tanto la fama pública 
una prueha suficiente para imponer una pena, 
porque al e(;ceto se necesitan pruebas mas cla
ras que la luz, ni aun para hacer una pri
sion, y arrastrar á un hombre al tribvoal de 
justicia: pero si existe un cuerpo de delito, se
rá motivo hastante para inquirir, y aun en 
caso de halJcr algul1 indicio contra el sugeto 
designado por la voz comun, podrá proceder
se contra él, por 10 mucho que interesa el evi
tar que los crímenes queden sin castigo. 

VI. ~las en ~iS causas civiles hace la fa
ma pública prueba semiplena; y aun segun 
muchos autores, la hace plcna en los casos si
guientes:- 1.0 en las cosas antiguas que ex
ceden la memoria de los homhres. pues ha
hiendo perecido por la injuria de los tiempos 
los documentos legítimos, suelen admitirse 
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pruebas mas ligeras:- 2.0 cuando concurren 
otros adminículos ó presunciones :_3.° en las 
cosas de poco perjuicio y .en las causas lige
ras :-- 4.0 cuando se trata del interdicto resti
tutorio, pues entonces, probada la fama pú
blica, debe restituirse la poses ion al que se 
sirve de este remedio: -- 5.0 en las cosas que 
son de dificil prueba: -- 6.0 cuando se trata de 
evitar un escándalo ó delito. Sin embargo, la 
prudencia del juez debe pesar en cada caso las 
circunstancias, y examinar con cuidado la ma
yor ó menor fuerza de la fama, que rara vez, 
si acaso aJguna, podrá producir los efectos de 
una prueba completa. Vera est Ealdi sen ten
tia, dice Argentreo,famam non esse per se 
speciem probationis, sed egere adrníniculís et 
sllbstantia (veri, el iJalere ad im¡uirendum, 
non ad jlldicandum, el clrca prceparatoria, 
non circa declsoria. Véase Muerte. 

VII. La huena fama del hombre es una 
propiedad suya; y el que atentare á ella, se 
hace su enemigo y se espone á incurrir en va
rias penas. V éa'se Calumnia, Injuria, Irifa
mía, y Enemigo. 

F A~lILIA. La reunion de muchas perso
nas que viven en una casa bajo la dependen
cia de un gefe;- y el conjunto de las perso
nas que descendiendo de un tronco comun se 
hallan unidas por los lazos del parentesco.
Por familia se entiende, segun dice la ley 6, 
tito 33, Parto 7. el señor de ella, su muger, 
hijos, sirvientes y demas criados que viven con 
él sujetos á sus mandatos. Se dice padre defa. 
milias el señor de la casa aunque no tenga hi· 
jos, y madre de familias la muger que vive 
en su casa honestamente ó es de buenas cos
tumhres ; ley cit. 

F AwIlLIAR. Cualquiera persona de la fa
milia que vive bajo la potestad del padre de 
familias: - el ministro de la inquisicion que 
asistia á las prisiones y otros encargos de este 
tribunal:--en la orden militar de Alcántara el 
que antiguamente era admitido po; tal en ella. 
ofreciendo gratuitamente para de presente ó 
futuro el todo ó parte de sus bienes;--y el de
monio que el vulgo ignorante cree tener trato 
con alguna persona, y que le comunica y 
acompaña y sirve de ordinario. llevándole en 

• algun anillo ú otra alhaja doméstica. Véase 
Amo. 

F ARDA. Una especie de contribucion ó 
pecho que antiguamente pagaban losextrange
ros en España. Segun Ripia, era un ramo de 
los que componian la renta de poblacion de 



Granada, y la pagaban todas las cÍndades, vi
llas y lugares de este reino para mantener las 
centinelas de la costa: mas despues de la rebe
lían de los moriscos, se eximió de ella á los 
lugares repoblauos, quedando los restantes con 
la obligacion de satisfacer anualmente cierta 
cantidad que s~ carga sobre los propios. 

FARI\IACEUTICO. El que profesa ó ejer
ce la farmacia, que es la ciencia que enseña á 
<.:onocer los cuerpos naturales y el modo de pre
pararlos y combinarlos para que sirvan de re
medio en las enfermedades ó para conservar 
la salud. Véase. Boticario. 

FASCES. Las insignias del cónsul roma
no., que se componian de una segur en un ha
cecillo de varas. 

FAUTOR. En general es el que favorece 
y ayuda á otro; pero se aplica especialmente 
en la jurisprudencia criminal al que favorece 
y ayuda á .otro para cometer un delito. 

1. No solamente los autores del delito ó 
de la culpa, sino tamhien los cómplices, los 
auxiliaJores y fautores. y los receptado res y 
encubridores, son delincuentes ó culpables y 
quedan sujetos <1 la responsabilidad que les 
imponga la ley; pero no todos son culpables 
u delincuentes en el mismo grauo, y no todos 
por consig'niente han de ser castigados con la 
misma pena. Importa pues sobremanera (lis
ting'uirlos unos de otros, para que no sufra cada 
uno sino precisamente la pena (Iue merece. Por 
desgracia, ni nuestras leyes ni nuestros auto
res se han ocupado mucho de hacer esta dis
tincion, y á veces han envuelto en el mismo 
castigo á los que de cualquier modo han to
mado parte en la perpetracion de algun crÍ
meno Solo el código penal de 182. 2, se esfor
zó en trazar una línea divisoria entre las dife
rentes clases de delincuentes; esto es, entre los 
dutores del delito ó culpa, cómplices, auxilia
dores ó fautores, y receptadores ó encubrido
res. Véase Delito, Cómplice, E llcllbridor y 
CÚllsejo. 

n. Segun el mismo código, en su art. 1 6, 
11 son auxiliadores y fautores: Primero: los 
que voluntariamente y á sabiendas conciertan 
entre sí la ejecucion de una culpa ó delito que 
llega á tener efecto; pero que no cooperan ni 
ayudan á su perpetracion en el acto de come
terlo, ni la causan por ninguno de los medios 
espresados en el artículo 14 (véase Complíce). 
Segundo: los que sin noticia ni concierto pré
vio acerca de la culpa ó delito, y sin ayudar 
ni cooperar para su ejecuclOn acompañan en 

II 

ella voluntariamente y á sabiendas al que lo 
comete, y le ayudan despues de cometido para 
ocultarse ó encubrir el delito, ó se aprovechan 
de sus consecuencias con el reo principal. Ter
cero,' los que habien<lo ordenado, sugerido, 
aconsejado, enseílado ó facilitaao voluntaria
mente y ,1 sabiendas la ejecucion de un delito, 
ó sobornado, amenazado ó provocado para 
ella, son causa de que en vez de aquel delito 
se cometa otro mayor ó diferente por conse
cuencia ó efecto inmediato de la órden, conse
jo ó instruccion dada ó de la sugestion, sobor
no, amenaza ó provocacion hecha. Cuarto: los 
que voluntariamente y á sabiendas por sus dis
cursos, sugestiones, consejos, instrucciones, 
órdenes, amenazas ú otros artificios culpables. 
aunque no provoquen directamente <í cometer 
el delito ó culpa, contribuyen principalmente 
á que se cometa. Qllz'nto: los que voluntaria~ 
mente conciertan con alguno de los reos prin
cipales ó cómplices', antes de cometerse el de
lito, y con conocimiento de este, que recepta
rán ú ocultarán la persona de alguno de ellos. 
ó las armas, instrumentos ó utensilios de la 
ejecucion, ó alguno de los efectos en que con
siste el delito, ó que los comprarán, cspcndc-
rán ó distribuirán en todo ó parte. Sesfu: los 
que voluntariamente y á sabiendas sirven de 
espías ó centinelas, ó hacen espaldas él los de
lincuentes para la ejecucion de un delito, ó les 
prestan para ello algun ahri~o, noticia ó ém~ 
xilio, no llegando <1 incurrir en ninguno de 10$ 

casos del artículo 14 (véase Cómplice), ó les 
facilitan los medios ele reunirse, ó les ofrecen 
antes de la ejeclIcion y con conocimiento de 
ella proteccion, defensa ó cualquiera otra ayu
da para salvarlos ó encubrir el delito." 

III. La pena de los auxiliadores y fauto
res debe ser menor que la de los autores y de 
los cómplices, pues que efectivamente es me
nor su delincuencia. El citado arto 1 6 (le! n;
digo penal quiere que los auxiliadores y fallto

res sean castigados con la mitad á las dos ter
ceras partes de la pena señalada por la ley con
tra los autores del delito ó culpa, á no dispo-
ner espresamentc otra cosa la misma ley; ob
servándose ademas ]0 prescrito en los artícu
los 92, 93 y 100, que puede verse al fin <le 
la palabra Cómplice. Añade el art. 19, que 
las mugeres, hijos, nietos ó biznietos que en 
cualquiera de los casos primero, segundo. 
quinto y se sto del arto 1 6 sean auxiljadores y 
fautores del delito cometido por sus maridos, 
padres ú otro ascendiente en línea recta, no 
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,ií~;m C:lf-tig;H]OS sino con la mitad ue la pena 
.s,'lialacla por la ley contr:l los autores del deli
¡, l. Si hicll estas disposiciones no estan vi gen
l,',,, , pueden serví r de pauta para la grachwcion 
ú~ las pellas tle los falltor~s. Véase All:n'liado
rt's, CÓ/I!/,'¡¡ces r Ellcubridores. 

YAZA' ~_\. En Jo antiguo se llamaba asi la 
sentellcia dada en algun pleito; y juzgar por 

.la ::.arÚlS no era otra cosa que aplicar en un 
rleifo la sentencia dada por el mismo trihunal 
o por otro en algun otro pleito anterior que se 
:isernejaba Ó parecía asemejarse al posterior. 
]~::;te modo de juzgar huho de ser demasiado 
i recuente en tiempos en que se carecía de un 
f(ídigo general para tarJa la nacion. tt Un gran 
LlÍlllero de pueblos, dice el doctor ~Iarina, en 
w ensayo histórico-crítlco , n. 2. 79 ' no tenian 
iuero, ni conocian mas ley que el uso y la 
fostumbre: los de otras muchas villas y luga
i f'S eran tan diminlltos, que estahan reducidos 
;;. los pactos de poblacion y á algunas exencio
T!P$ y gracias: los mas insignes cuadernos mu
nicipales , al paso que se estendian prolijamen
te en leyes militares, agrarias y económicas, 
t'sca.seaban mucho de leyes civiles; y fue nece
;-~Hio conceder demasiadas facultades á los juz
~ador-cs ó alcaldes, así como á los jueces com
'promisarios, para que su tino y prudencia 
.:lcordase lo mas conveniente en los easos no 
.::-omprcnc1i(los en los fueros. De aqui la multi
;i;ud de sentencias arbitrarias dictadas por el 
capricho y producidas por la ignorancia, to
das ridículas y muchas injustas, y como dijo 
be llamcnte el rey sabio hablando de e Uas, fa
zai'¿'as desaguz'sadas." En tal estado de cosas, 
era nmy natural que las sentencias ó fazañas 
que se habian dado en algunos pleitos, se re
produjesen y aplicasen en otros, con oportuni
dad ó sin ella, con jnsticia ó iniquidad. Lo 
cierto es ({ue el legislador se vió en la necesi
dad de ocurrir á este mal, y mandó que se tu
viese por nulo todo juicio que fuere dado por 
fazaña de otro, dejando solo con fuerza las fa
zañas del rey para que pudieran servir de re
gla en pleitos semejantes; ley 198 delEsti
lo, y ley 14, tito 22, Parto 3. Véase Ejem
plar ó ejemplo. 

FE 

FE. La creencia que se da á las cosas por 
la autoridad del que las dice: --la palabra que 
se tia ó promesa que se hace á otro con cier
ta solemnidad ó publicidad: --la fidelidad en 

TOMO. Jl. 

el cumplimiento de las promesas: --la confian': 
za y seguridad que uno tiene de conseguir la 
cosa deseada á prometida: --el dictamen de la 
conciencia, en cuya acepe ion se llama fe la. 
persuasion en que tillO esUl de que una cosa es 
suya ó agena:--la equidad considerada en los 
contratos, y en este sentido se dice que hay 
ciertos contratos de buena fe y otros de rigu
roso derecho: --la seguridad ó aseveracion de 
que alguna cosa es cierta; y el testimonio ó 
certificacÍon que se da de la certeza de alguna 
cosa t como fe de vida. que es la que da el es
cribano de que alguna pepona vive, &c.-
Dar ,fe es certificar los escribanos por escrito 
de alguna cosa que ha pasado ante ellos. Ha
cer fe es ser suficiente algun dicho ó escrito 
para que se tenga por verdad lo que se inten
ta probar con ellos. La fe como dictámen de 
la conciencia, ~e divide en buena y mala.-
Buena fe no es mas que la opinion ó creencia 
en que uno está de que posee legítimamente 
alguna cosa, como cuando compramos un fun
do á un sugeto que creíamos era el propietario 
ó tenia á lo menos poder para enagenarlo, 
aunque en realidad carecia de estas dos cuali
dades; y mala fe es la conviccion íntima en 
que uno se halla de que no posee legítimamen
te alguna cosa, por haberla tomado sin dere
cho ó adquirido de persona que no podía en a
genarla. Tambien se llama buena fe en senti· 
do mas general, el modo sincero y justo con 
que uno procede, en sus contratos t sin tratar 
de engañar á la persona con quien los celebra; 
al paso que por mala fe se entiende el proce
dimiento en que falta la sinceridad y reina la 
malicia. Véase Accesion industrial, Acce
Sl'on mixta. Poseedor de buena fe, Posee
dor de mala fe, y Excusa, n. 1.

0 

FE. En el lenguaje religioso es la creen
cia que debemos dar á los dogmas revelados 
por Dios; y la coleccion ó conjunto de los 
mismos dogmas. -- El conocimiento de las cau
sas de fe perteneció en lo antiguo á los obis
pos •. des pues al tribunal de la inquisicion, y 
últimamente se ha devuelto á los prelados dio~ 
cesanos por real decreto de 9 de marzo de 
1820 Y real órden de 1.

0 de julio de lB 3 5. 
El tenor de esta es como sigue: 

flAbolido por real decre.to de 9 de: marzo 
de 1 820 el tribunal de la inquisicion, á cuyo 
restablecimiento se resistió constantemente el 
Sr. D. Fernando VII en los años posteriores 
de su reinado, dehieran todos los RH .. obispos 
y sus vicarios arreglarse en el conocimiento de. 

35 
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las causas de fe á los sagrados c¿(nones ydere
cho comun, segun se les prcyino por dicho 
decreto: pero con toclo, desentcndi(:nc1ose de su 
ohservancia algunos prelados eclesiéísticos, se 
propasaron á estahlecer en sus respectivas dió
cesis juntas llamadas de fe, que eran otros 
tantos tribunales inquisitoriales, encargados de 
conocer de todo delito de que antes conocia ]a 
extinguida inquisicion, de castigarlo con penas 
espirituales y aun corporales, y (le guardar en 
su ministerio el mas inviolable sigilo. Desde 
que estas inesperadas novedades llegaron en el 
ailo de 182·5 á noticia del gohierno, se apre
suró el propiq Sr. D. Fernando VII á repri
mirlas, mandando á consulta del suprimido 
Consejo de Castilla, que cesasen inmediatamen
te las juntas estahlecirlas. Su buen celo, sin 
emhargo, J' sus provitlencias, como dictadas 
para casos particulares, no alcanzaron á re
mediar el mal que hahia cundido en otras par
tes donde ignoraba que existiese. Asi es que 
.sclrcl:J y ahusivamente se fue dando nueva vi
da al método de sustanciar las causas de fe 
(llle hahia seguido la estinguida inquisicion: 
l1I(:totlo que teniendo por hase un misterioso si
gilo, privaha ci los acusados de la natural de
fensa, ocultándoles los nombres de los teJtig'os, 
contra 10 que previenen los cúnones y leyes del 
reino, contra la práctica de publicidad segui
da constantemente en estas callsas por los ohis
pos en los siglos anteriores al estahlecimIento 
de la inrIuisicion, en los (Iue supieron sin ella 
conservar en su pureza el depósito de la fe; y 
aun contra lo que virtualmente (lispone el hre
ve de Pio vn ele S de octubre de 18 2~) , in
serto en real cédula de G de fehrero del ailo 
siguiente, por el que se mandan admitir las 
apelaciones en las mencionadas causas hasta 
que haya tres sentencias conformes. Deseando, 
pues, la [eina gohernadora evitar para siem-' 
pre semejantes abusos se ha ser\-illo mandar, 
(le conformidad con el dictámen de la seccion 
de Gracia y Justicia del Consejo Heal: 

Primero. Que cesen inmediatamente las 
juntas l1amadas de fe ó tribunales especiales 

que puedan existir todavía en cualquier dióce
sis en que se huJJiesen establecido. 

Segundo. Que los prelados diocesanos y 
sus vicarios, en el conocimiento de las causas 
de fe, y de las dcmas de que conocia el estin
guido tribunal de la inquisicion, se arreglen á 
la ley 2.a, tít'. 26, partida 7.a, á los sagrados 
cánones, y al derecho comun . 

. Tercero. Que las mencionadas causas se 

sustancien conftn'me en un toao á 10 qne s(: 

ejecuta en los dcmas jI! ielos rclesiústicos, afl
mitiél1<lose LIS apclacl()]1('S, rCí'llr.:-os de fucrz:!, 
v otros (Iue nrocetlan de dc)';c1,o. 
01 1 

Cuarto. Que en aquellas de cuya pU)JLc;-
dad pueda resultar escéÍudalo, tí ofensa ;í las 
JJuena.s costumbres, se ohserve una prw;eni (; 

cautela para que no se c1ivu 19l1en, verj!ic;:ll(\;
se siempre su vista á puerta cerrada, con a:o:.;
tencia del acusado y su defensor, para (JU ¡elle:; 

en ningnn caso habr;í cosa alguna secreta 11 i 
reservada, como en las de ¡gllal clase se prac-
tica en Jos tribunales civiles." 

FECHA. 1úl data de la rscritura, carta () 
papel. La fecha ddJe ponerse ell los instrumen
tos púlJlicos con todas SlIS letras y no con ci
fras ni guarÍsn:os, y es de Lanta imporLanc;;¡ 
(lue sin ella no hacen fe los documentos. V é;_~
sc})ala. 

:FEI-L\CIE1\TE. J~o (1:1C hace fe en jn!
cio, esto es, 10 que tiene [udos los rcqllisill!s 
necesarios para (Iue en su vista pueda el jll(,,~ 
acceder á 10 (Ille <i su consecuencia pide la 
parte. Y(::Jsc IiJs!rumcn!o. 

]"EL01\ L\. l~n el n:~,il1lrn fcw1;¡J, la dcs
leallad ó traicion (lue COIll('t{a un YJsallo CO)l

tra su sellor, y la injuria atroz de Ull <,;l'flcr 

contra su vasallo, maltraUíndole de Lcc1]() (; 
de paJah-ra, ó macl'únando su mllerte Ó su d:::;

honra. Felonía viene de la ]'nlahra latina .le/, 
hie1.- La felonía del vasallo era castig'ada 
con el comiso de la cosa que habia reciLi(!o 
del seuor <i titulo de feado, por razon dI' :>1, 

ingratitwl y deslealtad; y la IdÜf) ta del s6;or 
era castigada con la priv;¡cion (le! dominio di-, 
recto, porque si el vasallo dehia fidelidad al 
señor, el seDor por su parte debia protecclon 
y amistad al vasallo. Véase Feudo. 

FEHIAS. J..../os dias en que estan cerrad03 
los trihunales, y suspendido el cllrso de las di
ligencias y negocios de jusLici:J. Llám:Jnse as; 
á feriendls vic!imls, porque los dias ('11 que S(~ 
cerraban los trihunales entre los rorn;lIlÓS, er::m 
por lo regular los (ple estallan destinados para 
los sacrificios. Y(:ase ¡J!a ./en'ado. 

FER L\S y )IEHCAHOS. Asi las ,/en~ls 
como los mercar/os son las reuniones de rncr-
cadcres y negociantes en lugares y dias se1iala

dos para vender, comprar y permutar ropas, 
ganados, frutos y otros g(:neros ó merca~]erí;¡s,: 
y tamhien se llaman asi los mismos lugares á 
sitios en que se verifica la concurrencia. l>ero 
las ferias se distinguen de los mcrcados, en 

que a(luelIas son reuniones mas numerosas y 
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solemnes, y de consiguiente mas raras, como 
fJUC no suelen celehrarse en los puehlos donde 
!as llay sino una vez al auo, al paso que los 
mercados no tienen por 10 regular tanta con
currencia (~(~ gente ni tanta ahundancia de 

, 1 ] , l' l' 
llH)rC;mC!;l~;, y se ce e Han uno () (¡OS o mas ([l.1S 

spm:tn~l lmclltc en los pueblos graedcs. 
L ].a etimolog(a de la palabra mercado 

est:i patente: mas la p:tlahra ferla se dcriv;-¡, 

s('t~tm u'nos, de la lalina forwn qne significa 
plaza púhlica; segun otros, de len'a;, porque 
no suele haller ~eria sino en los lugares en que 
se celebra alguna fiesta; segun otros de ferell
do, porf(!lC tod as las clases de traficantes lle
van :t ella sus mercancías; y segun otros, de 

.lera, fiera, porque la feria general instituida 
en noma por Tarquino el soberhio se finali
zaba con el sacrificio de un toro, que luego 
se repartia entre los concurrentes. Llamáronsc 
iam1icn las ferias entre los romanos lllllldill{E 

(; lzo~'elld¡/l{e, Ó porque durahan nueve dias, ó 
l,orque se celehrahan el nono dia despues de 
Jos ocho en que se hacia la promulgacion de 
las leyes. 

H. Las ferias y mercados pueden ser 

francos ó no francos: son.francos aquellos en 
r111C no se pa3an alcahalas ni otros derechos 
reales; y lZofrmzcos aquellos en que se pagan 
los mismos derechos ó gravámenes que fuera 
de ellos. 

UI.L:t concesion de nuevas ferias y mer
cados., con Craurluicia ó sin ella, ó el restable
cimiento de las antiguas que estén en desuso, 
sea por el motiyo que fuere, corresponde ú la 
corona, y no puede celebrarse sin facultacl real 

ninguna de estas reuniones; ley 2, tit. 1, 

Parlo 2; ley 3 , lil. 7, Parto 5; leJes 1, 2, 

7 Y 8, tíl. 7, Hb. 9 ' ]{o;;. Ree.~· real órden 
de 17 de maJo de 1834; Y decr. de eórles 
de 24 de m{qo de 1837' 

IV. Seg'un las leyes 7 y 8, tít. 7, lih, 9 
de la Nov. Itec., las pretensiones para el es
tahlecimiento de ferias y mercados, absoluta
mente francos ó con minoracion de derechos, 
debían correr por el Sil premo consejo de ha
cienda y por el de Castilla, por aquel en cuan
to á la concesion de la franquicia, y por este 
en cuanto al interes y prosperidad de 10s pue-
1)los y á las medidas de policía que exije la 
reunion de gentes; y las pretensiones s01)re fe
rias y mercados sin franquicia alguna, corrian 
solo por el consejo de Castilla, bien (Iue el 
ministerio de gracia y justicia debía dar par

ie de la concesion al ministerio de hacienda 

'" para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Hahi(;ndose Euprimido los consejos <le Cas

tilla y de hacienda, se disnuso en real (idea 
• 1. 

de T 7 de mayo de 1334:-que la faculL;vl 
real para el establecimiento Ó l'cslablccimienio 
1 r . 1 1 " l" 1 (le lenas y mcrcaLOS se conceGcra a so leltw 

de los ayuntamientos sin derecho ni gasto al
guno por el ministerio del interior (a!wrrt d(~ 

la gobcrnacion), instrnyenclo guhernativamen
te el expediente, tambien sin aerecho ni gasto 
alguno, el gobernador civil (alLOrít gefe po1 {
tieo) de la respectiva provincia: - que en el 
expediente se espresará qué número de vecinos 
tiene la pohlacion, qué cIase de frutos ú obje
tos forman principalmente su riqueza, si se ce
lehran otras ferias ó mercados en poblaciones 
inmediatas de manera (pIe puedan las nuevas 
concesiones perjudicar ;í las :mtiguas , y si hay 
lugar proporcionado para la feria ó mercado 
que se solicite: - que con respecto á la dura
cion de las fcrias, los gohernadores civiles 
(/LOy ge[es políticos) de las provincias procn
rarún enterarse de todas las circunstancias qne 
crean convenientes al acie~'to de la resolucion, 
teniendo presente que si estas reuniones son 
provechosas al comercio, y bajo este concepto 
dehen ser promovidas, tambien en el caso de 
prolongarse demasiado entretienen la ociosidad. 
perjudican al trabajo y fomentan á veces el 
juego y otros vicios, con detrimento de las bue
nas costumbres y de la industria fabril y ru
ral que deberian fomentar: - y finalmente, 
que no correspondiendo al ministerio del inte
rior, ó sea de la gohernacion, y sí al de ha
cienda, la concesÍon de franquicia de derechos, 
sea para siempre, sea por tiempo limitado, 10.<; 

gobernadores civiles (gefes políticos) instrui
rán· separadamente esta clase de expedientes, 
oyendo á las autoridades locales, á fin de que 
constando la oportunidad y conveniencia de ta
les instancias puedan remitirse por el ministe
rio de la gobernacion al de hacienda para la 
conveniente resolucion.-Por último, mediante 
decreto (le códes de 24 de mayo de 1 83 7 se 
ha restablecido la órden que dieron las extraor
dinarias á 2'2 de febrero de 1812 facuItando 
al gobierno para que permita la celehracion de 
ferias y mercados á todos los pueblos que lo 
soliciten, siempre que lo estime oportuno, 
oyendo antes á las diputaciones provinciales. 

V. Segun las leyes 1 y 2, tít, 7, lib. 9 
de la Nov. Rec, , el que sin real autorizacÍon 
hiciere ó consintiere el establecimiento de feria 

ó mercado franco, incurre en la pú'dida de SlIS 
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hienes que se aplican por mitad al fisco y al 
arrcmlatario de los derechos del partido, y 
siendo concejo, en la de pagar. á dicho arren
datario los daños y perjuicios que protes
tare con la tasa del juez: los concurrentes á 
t al feria ó mercado pierden los géneros que 
llevaren allí para comerciar, las caballerías 
en que los condujeren, y los efectos que com

praren. 
VI. La gracia obtenida para celebrar fe

ria ó mercado se considera perpetua por su 
naturaleza, no llabiéndose limitado á cierto 
tiempo; pero se pierde ó estinglle: 1.° por qe
jar trascurrir diez años desde su otorgamiento 
sin ponerla en ejecncion: 2.

0 por dejarla de usar 
por tiempo ele treinta años dcspnes de haher
la puesto en cjccucion: 3.° por abusar de ella, 
excediendo los lí m ¡tes á que la concesion estu
viese reducida. L~/y 3, tít. 7, Parto 5, Y 
ley 42, t/t. 18, Par!. 3, con las glosas de 
Greg .Lopez ; y ley 9 ' tito 2 o, lz'b. 9, Recop. 

VIL El alcalde ó justicia y ayuntamien
to del pueblo en que haya feria ó mercado, debe 
evitar á los mercaderes y neg'ociantes que con
curran todo perjuicio y molestia; exijirJes tan 
solamente los impuestos designados en el pri
vilcO"io' administrarles J' usticia con toda prcfc-ti , 

rencia y celeridad; y no proceder contra ellos 
en su ida, estada y vuelta 1 por deudas que no 
se hayan contraido en la misma feria ó mer
cado ó en otra anterior, á no ser que habién
dose contraido en otra parte se huhiese prome
tido hacer su pago en la feria ó mercado; le
yes 3 y 4, tito 7, Parto 5, con la gl. de Greg. 
Lopez~·leJ 3, tit. 7, lib. 9, Nov. Rec. IJ leJ 10. 

tito 20, lib. 9' Recop. 
VIII. Es muy notable la ley 4, tit. 7, 

Parto 5, en la cual, despues de disponer que 
todos los que vengan á ras ferias de estos rei
nos, ó á otro punto de ellos en cualquier tiem
po, sin distincion de cristianos, moros ú ju
dios, serán salvos y seguros en sus personas, 
hienes y mercaderías, asi en la venida como 
en su estada y vuelta, se manda á continua
cion que el que les robare, justificado que sea 
el hecho, aunque no se pruebe la cantidad y 
calidad de lo robado, haya de pagarlo con los 
.(laños y perjuicios ocasionados al mercader, se
gun este lo jure y el juez estime con respecto 
á la calidad de la persona y de las mercade
rías de su tráfico, sin perjuicio de las demas 
penas que merezca con arreglo á derecho; y 
que si el robador no fuere habido ó no tu
:viese bienes bastantes, deba correr la indem-

nizacion á cargo del concejo ó señor del lugar 
en que se hizo el robo. 

IX. El ministerio de los mercaderes y 
personas industriosas que compran él los labra
dores, fahricantes y artesanos SIlS frutos, gé
r..eros y manufacturas, para revenderlas en las 
ferias y mercadus, es absolutamente necesario 
en una repúhlica bien ordenada, como el ice 

PIaton citado por las l(~yes romanas; porque si 
se obligase á los productores á venir personal
mente á vender por si sus mercaderías cuando 
no tienen necesidad (~e tomar otras en cambio, 
se les distraeria de sus trabajos y se dismi
nuiria la abundancia de los productos, des ti
fuere/lIr allllOllfE prolbi¡z'o. V(:ase Granos. . 

FEUDALrnAD. La calidad, condicion ó 
constitncion del feudo. 

FEUD~\IJS~JO. El conjllnto de los dere
chos que goza1Jé1l1 los señores de los feudos; y 
el ahuso que se hacia" de estos derechos. 

FEUDAT AH.IO. El vasallo que poseía 
un feudo; y el fundo que estaba sujeto al pa
go de un derecho feudal. 

FEUDISTA. El autor que escribe sobre 
la materia de feudos. 

FEUDO. Una especie de benefiCIO que da 
uno á otro para que se haga su vasallo; proem. 
y ley 1, tito 26, Parlo 4. 

1. El feudo puede considerarse ·como con
trato ó como derecho en la cosa, del mismo 
modo que la prenda é hipoteca y la enfiteusis. 
Considerado como contrato, es una convencÍon 
r~cíproca entre"el señor y el va~allo, por la cual 
concede aquel ú este el dominio útil d~ alguna 
cosa, y este reconoce éí aqllel como dueño di
recto y le promete fidelidad, serviclO militar 
ú otro obsequio personal, y tal vez el pago de 
algun derecho. Considerado como derecho en la 
cosa, es el domi~io que nace ó se adquiere 
por envestidura y se divide entre el seuor yel 
vasallo; de modo que aquel tiene el dominio 
directo, el cual consiste, 1.

0 en que sin su con
sentimiento no pueda enagenarse ó hipotecar
se el feudo, 2. o en que lo pueda quitar por 
los delitos feudales que se llaman felonías~ 
3. o en que pueda exijir ciertos servicios, 
4. o en que muerto el vasallo sin herederos 
varones vuelva el feudo al señor ó á los suyos; 
y el vasallo por su parte tiene el dominio útil, 
en cuya virtud percibe todos los frutos de la 
cosa enfeudada, reivindica el feudo de cual-· 
quier poseedor, y lo trasmite á sus llCrederos 
varones. 
. n. Se ha controvertido mucho entre lO$! 
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doctores sobre el orígen de los feudos: unos los 
traen del derecho antiguo de los romanos: 
otros sostienen que no empezaron hasta el tiem
po de .lustiniano; y no faltan cluienes digan 
{JIte LaLiendo nacido en la Galia pasaron su
n~sivamenie á la Germania, á ]a Italia, á la 

Espalla y demas naciones de Europa: mas la 
opinÍon comun quiere, quizá sin mucha razon, 
que sus primeros inventores hayan sido los 

lombardos que ocuparon y poseyeron largo 

tiempo la Italia. 
lB. El nombre de feudo se deriva, segun 

algunos, de la palabra latina fide ó fidelita
te, por ser de la naturaleza del feudo el obli
gar al felHlatario ;i prestar fidelidad ó sumi
sion al sellor directo de quien es vasallo; y se
gun otros, de la voz longobarda lelda, que 
sig"nifica reyerta ó enemistad, porque en caso 
de que el sellor hubiese de sostener alguna 
guerra, tenia que ayudarle en ella el vasallo ó 
feudatario. 

IV. El feudo se divide: 
1. o En propio é impropio. Feudo prop/o 

es el que conserva en todo la verdadera natu
raleza de feudo segun se ha definido, y se con
cecle pura y simplemente sin deterlllinacion de 
tiempo ni de servicio. Feudo z'lflpropiu es el 
que POl' pactos especiales se aparta de la na
turaleza propia de los feudos, como el qt:c con
tiene condiciones ó servicios espresamente de
terminados. En caso de duda todo feudo se 
presume recto y propio; y si en alguna cosa 
degenera, se entiewle que en todas las demas 

retiene su naturaleza. 
2. o En real y simple. Feudo real ó rea-

lengo es el concedido por un rey ó emperador 
con anexion de dignidad ó derecho de ejercer 
alguna regalía: tales son el reino, el princi
pado, el ducado, el condado, el marquesado, 
y otros de esta clase. Feudo simple ó no real 
~s el que no tiene aneja dif.';nidad ni regalía. 

S. o En ligio y no ligio. }-'eudo ligio es 

aquel en (lile el feudatario promete al sellor 
una fidelidad tan estrecha que queda obligado 
á servirle en la guerra contra cualquiera otro: 
de que sé sigue que no puede uno recibir feu
dos ligios de dos l'ryes Ó sellores, pues por el 
llecho de haber prometido fidelidad ú uno con
tra todos los demas, se priva de la libertad de 
prometerla á otro segundo. La palabra ligio 
viene del verho ligare. y equivale á ligado. 
atado ó enteramente subordinado á un sellor. 
Feudo no lz'gio es aquel en que el feudatario 
éromete fidelidad al señor de modo que pueda 

TOMO U. 

prestar la que debiere á otro: de que se sigue 
que puede uno recibir dos ó mas feudos no li
gios de diversos reyes ó príncipes, con tal que 
en ninguno jure fidelidad contra alguno de sus 
sello res feudales. 

4.° En eclesiástico y laical. Feudo ecle
sz'ástz'co es el que se da de los bienes de la 
iglesia por prelados eclesiásticos á un clérigo 
Ó lego. Feudo laical Ó seglar es el que se da 
por los príncipes ú otros señores seglares y 
aun por los clérigos, de sus bienes patrimo
niales y laicales. !)ara conocer pues si un feu
do es eclesiástico ó laical, no tanto debe aten
derse á la persona que lo ha concedido, cuan
to á la cosa enfeudada; de suerte que si la co
sa pertenece á la iglesia el feudo será eclesiás
tico, aunque esté concedido á un lego, y por 
el contrario si la cosa es laical, el feudo será 
tambien laical, aunque esté concedido á una 
persona eclesiástica c: á una iglesia ó monaste
rio. De aqui es que muchos obispos que reci
bieron en feudo de los reyes algunos territo
rios, se han considerado como los demas va
sallos seglares de los reyes. 

5.0 En nuevo y antiguo. Feudo lllleCJO 

es el que ha sido adquirido por el vasallo que 
lo posee, no de algun antecesor suyo por via de 
herencia, sino inmediatamente del mismo se
lior ó duello directo. Feudo antiguo es el que 
habiendo sido adquirido ya por alguno de los 
ascendientes se trasmite á otros por sucesion. 

6.° En hereditario y familiar. Feudo he
reditario es aquel en que al tenor de la en
vestidura pueden suceder no solamente los ag
nados del primer vasallo que lo adquirió, si
no cualesquiera herederos estrallos, varones ó 
hemhras, ya vengan por testamento Ó abin
testato. Feudo,familiar, que tambien se llama 
de pacto y proridencla, es aquel en que sola
mente los varones descendientes del primer va
sallo por legítimo matrimonio suceden por de
recho de agnacion y de sangre, porque se con
cede orJinariar,len~e en favor y para conserva-
cion de la famili;t. " 

7.° En masCldino y femenino. Feudo mas
Clllz'no es aquel en que solo pueden suceder los 
varones; y femenino aquel en que á falta de 
varones se admiten á la sucesion las hembras. 

8.° En franco y no franco. Feudo,franco 
es el que se concede libre de obsequio y servi
cio personal; y feudo nofranco es el que lleva 
consigo la oblig"acion (1c prestar cierto serVIcio. 

9'° En real y personal. Feudo real es el 
que no se cstingue en el primero que lo adqui-

3t'l 
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rió, sino que pasa regularmente á los herede
ros, tanto respecto del señor como del vasallo. 
Feudo personal por el contrario es el que no 
se trasmite á los herederos, sino que cesa y se 
estingue en el primer vasallo. El feudo perso
nal se subdivide de varios modos fIue apenas 
merecen el nombre de feudo. A esta clase per
tenece el feudo de cámara, que es el que ,está 
constituido en un estipendio ó situado anual de 
dinero sobre el arca ó erario del señor directo. 

V. Pueden establecer feudo el rey y los 
grandes señores, en aquellas cosas cuya libre 
disposicion les pertenece, y á favor de cual
quier hombre que no sea vasallo de otro señor, 
pues ninguno puede serlo de dos señores. Tam. 
bien los prelados pueden estahlecer lo en las co
sas eclesiásticas, prévias las solemnidades que 
se requieren para su enagenacion; y sin tales 
solemnidades, en las cosas que ya se hubiesen 
enfeudado otra vez. Ley 3, tito 26, Parto 4, 
con las gl. de Greg. Lopez. 

VI. En el otorgamiento del feudo inter
viene cierta solemnidad: el vasallo se hinca de 
rodillas ante el seuof, pone sus manos entre 
las de este, le promete, jura y hace pleito-ho
menage de serIe siempre leal y verdadero, de 
darle buen consejo cuando se lo pida, de no 
descubrir sus secretos, de ayudarle en cuanto 
pueda contra todos los hombres, de procurarle 
en todo su bien y evitar su daño, y de cum
plir los pactos puestos por razon'del feudo; y á 
seguida el señor le da la envestidura, entre
gándole alguna señal, como sortija, guante, 
vara, espada, estandarte, pendon ú otra cosa, 
y poniéndole en posesion del feudo por sí ó 
por otra persona: ley 4. t/t. 26, Parto 4. 

VII. Debe el vasallo hacer al señor el ser
vicio que se huhiere estipulado al tiempo del 
otorgamiento del feudo; y no habiéndose es
presado ninguno, se entiende que está obliga
do á ayudarle en todas las guerras justas que 
emprendiere, y en las injustas que contra él 
movieren otros. El señor por su parte está 
obligado á ayudar al vasallo, á defenderle ó 
ampararle en su derecho cuanto pudiere, de 
modo que no reciba daño ni deshonra de otros, 
y á guardarle igualmente lealtad en todas las 
cosas. Ley 5, tito 26, Part 4. 

VIII. No puede heredarse el feudo como 
los demas bienes. El feudo que consistiere en 
reino, marquesado, condado ú otra dignidad 
realenga, se devuelve al rey ó señor que lo dió, 
luego que muere el vasallo á quien fue dado, 
á no ser que espresamente se le. hubiese otor-

gado para sus hijos y nietos. Mas el feudo que 
consiste en villa, castillo ú otro heredamiento, 
se trasmite á los hijos y nietos varones de va
rones, y no á las hijas ni ;i sus hijos varones; 
y si no hubiese hijos ni nietos varones de va
rones, debe restituirse al señor ó sus herede-

_ ros, sin que pueda pasar la sucesion éi los biz· 
nietos ni á los ascendientes ni ;i los colaterales. 
Tampoco podr~i heredar el feudo el hijo Ó nie· 
to que por ser mudo, ciego, enfermo habitu;ll, 
jmpedido, monje, religioso ó clérigo, no pu
diere servirlo. Leyes 6 y 7, tít. 2 G, Parto 4. 

IX. El vasallo pierde el feudo, si deja de 
cumplir el servicio prometido; si desampara 
al señor en batalla; si por acusacion ú otro 
hecho fuere causa de que se le siga grave da
llO en sus bienes ó infamia en Sil persona; si 
no procura evitarle, en cuanto pueda, todo mal 
que sepa puede ocurride; si conspira contra 
él. si le asalta ó pone las manos para herirle, 
matarle, prenderle ó deshonrarle; si de aJgun 
modo solicita su muerte; si no procura sacarle 
de prision; si concurre con otros que tengan 
cercado al señor ó á su muger en castillo, vi
lla ú otra fortaleza; si mata al hermano, hijo 
ó nieto del señor; si yace con su muger, Ilija 
ó nuera ó las solicita para tal desIlOnfa.~Del 
mismo modo, el señor que por su parte come
tiere contra el vasallo alguno de estos actos ó 
delitos que se llaman felonía, pierde la pro
piedad ó sea el dominio directo del feudo, el 
cual queda en tal caso para siempre á favor 
del vasallo por juro de heredad.- Tambien 
pierde el vasallo el feudo, si 10 enagena sin li
cencia del señor, si muerto este deja de pre
sentarse al sucesor dentro de año y dia para 
prestarle juramento de fidelidad, y si habién
dolo heredado por muerte de su padre ó ahue
lo no se presenta al señor dentro de dicho tiem
po y con igual objeto. Leyes 8, 9 Y 1 o, 
tito 26, Parto 4.- El feudo de cámara es re
vocable á voluntad del señor; ley l, d. tit: y 
Parto 

X. Las contiendas que ocurrieren sobre el 
feudo entre el vasallo y el señor, deben deci
dirse por uno ó dos vasallos del mismo señor 
en quienes ambos se conviniesen; las que se 
suscitaren, tambien sobre feudos, entre vasa
llos de un señor, deben juzgarse por este; y 
las que se formaren entre vasallos de aos seño
res, ó entre un vasallo y otro homhre estraño, 
pertenecen al juez ordinario á quien toca ae
terminar todos los pleitos. Ley lIt tito 26, 
Parto 4. 
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XI. Esplicada la naturaleza y nomencla

tura de los feudos, y estractadas las disposi
ciones de nuestras leyes sobre ellos, seria opor
tuno manifestar el principio que tuvo la feuda
lidad entre nosotros, su desarrollo y sus pro
gresos, sus asombrosos y terribles efectos so
hre la suerte del Estado, y por fin el modo con 
que felizmente ha desaparecido á impulsos del 
poder absoluto; pero esto exijiria un discurso 
demasiado largo que no se aviene con nuestro 
objeto. 

FI 

FIADO. El sugeto por quien otro se obli
ga ó sale fiador; y el sugeto que se tiene por 
seguro y dig'no de mnfianza.-AI fiado es un 
moclo adverhial con que se espresa que alguno 
toma, compra, juega ó contrata sin dar de 
presente lo que debe pagar.~ EIl fiado es 
igualmente otro moclo adverlJial que significa 
bajo fianza, y se usa cuando uno sale de la 
cárcel mediante fianza; y tambien se encuentra 
muchas veces en nuestras leyes b;¡jo el mismo 
sentido que la espresion al fiado, como por 
ejemplo en la leJ 17, tito 1, lib. 10, Nov. 
Becop. 

FIADOn. El que responde de la obliga
cion agena, tomando sobre sí el cumplimiento 
de ella para el caso de (IlIe no la cumpla el 
que la contrajo. V(:ase' P¡'allza. 

}'IADOH. LEGO, LLANO Y ABONA
DO. El fiador que no goza de fuero eclesiásti~ 
co ni de privilegio de nobleza, y que posee bie
nes suficientes, de modo que puede responder 
de la deuda (IlIe toma á su cargo, en deCecto 
del deudor principal, ante el juez ordinario á 
quien corresponde el conocimiento de la causa. 

FIANZA. La obligacion (pIe uno hace pa
ra seguridad de (Iue otro pagará lo que debe ó 
cumplirá las condiciones de algun contrato; ó 
bien, la convencion por la cual un tercero to
ma sobre si el cumplimiento de fa obligacion 
~gena para el caso de que no la cumpla el que 
la contrajo; proem. y ley 1, tito 12, l!art. 5. 

La fianza puede ser convencional, legal y 
judicial. Es fianza cOllvenclollal la que se con
trae por mera voluntad de las partes: es fian
za legal la que se impone por la ley, como la 
que estan obligados á dar el tutor y el usu
fructuario; y es fianza jlldz'cialla que se tie
ne que prestar en virtud de auto de juez, co
mo cuando se ordena que se entregue provi
sionalmente cierta cantidad litigiosa al vence
dor en un pleito, con tal que dé fianza de que 

la devolverá si fuere vencido en el juicio de 
apelacion. Dar jianza es presentar al juez ó 
al acreedor persona que quede obligada á la 
paga en caso de faltar el principal á su obli-
gaclOn. 

§. 1. 

l'ratllraleza y estension de la jianza. 

I. La fianza es una obligacion accesoria, 
y excluye por consiguiente toda idea de nova
cion y delegacion; de modo que el acreedor 
tiene oJJligados á su favor no solo al deudor 
principal sino tambien al fiador; ley 1, tito 12, 

Parto 5, 
Tampoco se ha de confundir la fianza con 

la prenda ni con la hipoteca; y asi es que sl 
un tercero se limita á entregar una prenda ó 
á constituir hipoteca sobre sus bienes para se
guridad (le la obligacion que yo he contraido, 
no por eso podrá llamarse mi fiador, ni ten
drá mi acreedor accion personal contra él, si
no solo real sobre la hipoteca ó la prenda. 

n. Aunque la fianza es una oLligacion acoO 
cesorÍa, no solo puede constituirse al mismo 
tiempo y despues que la obligacion principal, 
sino tambien antes que esta, en cuyo caso se 
considerará condicional; ley 6, tito 12, Parto 5. 
Asi es que si yo te prometo v. gr. que en el 
caso de (Iue ptestes tal cantidad á mi herma-; 
no, yo te respondo de ella, quedo constituido 
fiador en el momento que tú hagas el présta
mo, sin necesidad de renovar la promesa: 
Etiarn futura: obllgatzonzs jidejussor accz'pi 
po test ,. ita tamen, ut pra:cedens jidejllssorls 
obligatio tllrn demum vz'rescapz'at, curn et 
p"lllc/palz's obligatio, cujllS accessz'o est, cons· 
tiLuta esto Ley 6, §. ult., D. de jidejuss. et 
mandato 

UI. La fianza puede otorgarse por escri
tura pública ó privada, por cartas y aun ver
balmente. como se otorgan generalmente 
todos los contratos, no habiendo disposicion 
en Cflntrario: mas el afianzamiento mercantil 
se ha de contraer necesariamente por escrito, 
sin lo cual será de ningun valor y efecto, co
mo dice el artículo 413 dd código de comer
cio. Véase A jzanzamiento mercantll. 

IV. La fianza es por su naturaleza un ac .. 
to de peneficencia , un buen oficio que el fiador 
hace al deudor, y sin el cual tal vez este no 
encontraria quien le prestase ó quien quisiese 
contratar con él. Sin embargo, bien puede el 
fiador estipular a1guna retribucion por prestar 
la fianza, en compcnsacion del inminente ries-
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go á que se expone, aunque el deudor sea sol
vente, como efectivamente lo supone el código 
de comercio en su -arto 4 1 5, bien que en tal 
caso no quiere que el fiador pueda reclamar 
el beneficio de la ley comun que autoriza ~:l los 
fiadores á exij ir la relevacion de las obligacio
nes fiduciarias, que habiéndose contra ido sin 
tiempo determinado, se prolongan indefi~ida
mente, 

V. La fianza puede tener lugar en toda 
especie de contrato, en la venta, permuta, 
arrendamiento, sociedad ó compañía, depósi
to, préstamo, &c., y aun para &arantizar el 
pago de una obligacion en que lino ha incurri
do por delito ó cuasi-delito; Tambien puede 
:tdmitirse por hechos personales que solo el 
deudor principal puede prestar; bien que en 
este caso, no cjeclltándose el. hecho prometido, 
la obligacíon del fiador quedaría reducida á la 
satisfaccion de los dalios y perjl,licios que de la 
inejecucion se originasen al aCl'~edor. 

V 1. J\fas como la fianza 'es un contrato 
• '. I • acceSOrIO, pues que tIene por oUJdo asegurar 

el cumplimiento de una obligacion, y es regla 
general que lo accesorio no puede subsistir sin 
lo principal, síguese de aqui que no puede ser 
v;ílida la fianza sino cuando fuere válida tam
hien la oLlig'acion en que interviene. Si esta 
obligacíon pues carece de causa~ ó no tiene si
no una causa falsa ó illcita, ó no recae sino 
sohre una cosa que está fuera del comercio de 
los hombres ó que es imposihle ó contraria á 
las leyes ó huenas costumhres, la fianza que 
intervenga en ella será nula y de ningun efec
to como lo es la rüisma obliga~i(l.l principal. 

VII. La fianza que recayere sobre deuda 
contraída por un hijo de famiEas, mayor ó 
menor, que está hajo la patria potestad, ó por 
un menor que está en tutela ó curaduria, sin 
licencia del padre ó del tutor ó curador. como 
igualmente sobre dcuda contraida por cual
quiera persona mayor ó menor que no esté ha
jo potestad de otro con la condicion de pagar
la cuando se case ó herede ó suceda en algun 
mayorazgo ó tenga mas 'renta ó hacienda, es 
absolutamente nula y de ningun efecto, así 
como lo es tambien cualquiera otra seguridad 
ó garantía que se diere y aun el mismo con
trato principal en que hubiese intervenido; de 
manera que ni el fiador ni el deudor p·ueden 
ser compelidos al cumplimiento de sus respec
tivas obligaciones; ley 1 7, tito 1, lib. 10, 

Nov. Rec. 
VIII. Si la obl~acion principal, no sien-

do nula de derecho, fuere sin embargo capa.z 
de rescision por vicio de violencia, de error ó 
de dolo, no será tampoco absolutamente nu la 
la fianza, pero podrá el fiador hacer valer la 
excepcion de dolo, error ó violencia que po
dria oponer el deudor mismo al acreedor. 

IX. Aunque no tiene lugar la fianza sino 
sobre una obligecion que sea válida, puede sin 
emJJargo recaer sobre una obligacíon que pue
da rescÍndirse ó anularse por una excepcion pu
ramente personal al principal obligado. Así es 
que si un menor celebra un contrato (lue le es 
perjudicial, podrá valerse de su privilegio pa
ra deshacerlo; pero su fiador quedará obligado 
al cumplimiento de la fianza, sin poder deman
dar 'al menor Jo que pagare por razon de ella; 
ley 4, tít. 12, Parto 5. 1'1as si el menor hu
hiese sido engañado en el negocio soLre que 
recayó la fianza, no quedará obligado él ni su 
fiador en cuanto ~mportare el engaño, d. ley 4; 
porque asi el fiaclor como el deudor Plleden 
oponer la excepcion de dolo, por ser exceprion 
real, al paso qu~ solo el deudor puede oponer 
la excepcion que le fuere pura~ente personal. 

X. ~o solamente puede recaer ]a fianza 
sobre una obligacion natural y el!'i¡, sino 
tambien sobre una obligacion meramente na
tural, pues aunque esta no produce accioIl efi·
caz en juicio, es válida sin embargo y debe 
cumplirla naturalme/lte el que la contrajo. 
Asi es que si un individuo capaz de ohligarse 
civilmente, se constituye fiador por otro que 
solo es capaz de obligacíon naturaC podrá ser 

• apremiado judicialmente al pago de la deuda 
Ó al cumplimiento de la obligacion del fiado, 
aunque este no pueda serlo del mismo modo; 
ley S, tito 12, Parto S. 

XI. En cuanto á la capacidad del fiador, 
se siguen las reglas generales de la capacidad 
de las personas para celebrar contratos; de mo
do que pueden ser fiadores todos los que son 
capaces de premeter y ohligarse; ley 1, LiL. 12, 

Part 5. 
Sin emhargo, no pueden ser {¡adores los 

obispos, ni los religiosos, ni tampoco los clé
rigos de órden sacro sino ;í favor de otros clé
rigos, de iglesias ó de personas miserahles y 
desvalidas; bien que si fiasen á otras personas, 
valdrá la fianza en cuanto importen sus bie
nes patrimoniales, aunque sus prelados podrán 
imponerles pena por haherla hecho; ley 45, 
dt. 6, Parto 1, Y ley 2, tito 12, Parto 5. 

Tampoco pueden ser fiadores los soldados 
que se hallan en actual servicio; - ni los la-
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JJl'adores sino :i favor de otros labradores y pa
Ta la seguridad de los intereses de la hacien
(la plí JJI jca ; - ni las lIlugeres sino en ciertos 

GISOS; lt~res 2 J 3, tit. 12, Par!. S; Y l~yes 
'2., 3, 7 J 8, tito 1 1, lib. 10, lYov. Bec. y éa
se Labrador y flIllgcr. 

XH. Pues que la fianza es una obligacion 
accesoria, no debe exceder á la oJJ!ig'acion prin
cipal, ni contraerse bajo condiciones mas one
rosas; de modo que no podr;i el fiador obligar
se :t mas elue el deudor princi paI: Pidejllssor 
¡'Ji dllriorem causarn obligan' IZOfl po!esl qllarn 
l:ellS pri/lClj){llis, /lec plas esse debe! in acces
sione qllam i/l re principali. (Jllapropler jide· 
jllssor /lon po/es! in plus obligari re, 'vel 
loco, ,'elIClllpOFf:, CJcl causa, sed polest arc
tzori n'/lcrdo tClleri qrwm rellS principalis. 
Asi rpIe, no puede el fiador obligarse al pago 
de una cantidad mas grande que la que debe 
el deudor; -ni ;1 entreg'ar Hua cosa en un lu
gar don(1c tllviese IlJas valor qne en el lugar 
donde el deudor ha de entregarla; -ni á pa
gar dentro de un t<fnnino mas corto que el con
cedido al deudor; - ni <i dar pura y simple
mente 10 eJlte el deudor no debe sino bajo con
dicion;-lli ;Í pagar intereses cuando el deu
dor no esti obligado ;i ello, ó pagarlos mas al
tos que los estipulados; - ni someterse en fin 
á una cLiusu la pena] á que el deudor no se 
halla sometido. En todos estos casos la fianza 
es nula en cuanto al exceso, y queda reduci
{la <Í la medida de la obligacion principal; lel 7, 

, 1'J L il!. 12, _ arto a. 

l>ero aunque el fiaaor no puede obligarse 
á mas en la cantidad, ni en el lugar, ni en 
el tiempo, ni en el modo, puede sin ernhargo 
ohligarse mas, esto es, mas estrechamente que 
el deudor princi pal, po! esl arctz'ori ~·zílclllo I e
neri gzwm reas prínclpa!/s. Así que, puede 
el fiador entregar prenda Ó señalar hipoteca, 
aunque el deudor no se haya obligado á lo uno 
ni ú lo otro; puede hacer escritura ó instru
mento que traiga aparejada ejecucion, aunclue 
el deudor no haya hecho mas que vale ó escrito 
privado; puede quedar obligado natural y ci
vilmente, aunque la ohlig"acion del deudor sea 
solo natural, y asi en erecto sucede cuando in
terviene por una ohligacion meramente natu
ral que no estéÍ desaprohada por las leyes, plles 
entonces puede ser apremiado judicialmente ú 
Sil cumplimiento, aunque no lo puede ser el 
deudor, comO dispone la ley 5, tito J '2, Part. 5. 
En todos estos casos, el fiador no aumenta la 
cstension de su obligacion que en el fondo que-

TOMO 11. 

da siempre la misma que la del deudor, sino 
que solo añade simples seguridades ó garan
tías. Podernos decir pues que el fiador puede 
ohligarse mas lnlensamente, pero no mas es
tellsrUl/ente que el deudor principal. 

Por el contrario, el fiador puede obligarse 
. á mellas qlle el deudor; porque nada impide 
que en la oJJligacion accesoria haya menos que 
en la principal. Asi es que puede obligarse por 
una parte de la deuda si no quiere hacerlo por 
el todo; puede obligarse bajo cierta condicion, 
aunelue la deuda sea pura y absoluta; y pue
de obligarse hasta cierto tiempo determinado 
que bien le parezca, quedando libre despues, 
aunque el plazo concedido al deudor sea mas 
largo; leJ 6, tito 12, Parto 5. 

XlII. No solo no puede obligarse el fia
dor á mas que el deudor, sino que tampoco 
puede obligarse á otra cosa di'Jersa, valga 
mas ó menos, porque la obligacion del fiador 
es accesoria de la oblig'acion principal, y no 
una obligacíon diferente; leJ 13, tito 18, lib. 3 
del Fuero Real. De aeplÍ es que si estando 
obligado Pedro á entrq,;ar un caballo á Pa
blo, promete Juan á Pablo mil reales para el 
caso de que Pedro no le entregue el caballo, 
no habrá en la promesa de Juan verdadera 
fianza, sino una obligacían principal hecha ha· 
jo condiciono 

XIV. La fianza puede otorgayge:- 1.° por 
mandato ó ruego del deudor: -2.° sin manda
to del deudor, pero á su presencia y sin su 
contradiccion : - 3.° sin mandato, asistencia 
ni aun noticia dd deudor, pero con su apro,. 
bacion ó consentimiento posterior-: - 4.° sin 
noticia, y sin aprobacion ni desaprobacion pos
terior del deudor: - 5. o contra la prohibicion 
espresa del deudor:-6.0 por mandato de un 
tercero.= En el primer caso, el fiador que ha 
pagado por el deudor tiene contra este la ac
cion de mandato: - en el se grtndo tiene la 
accion de gestioll de negocios, negotz'orum 
gestorurn, y aun puede decirse que tambien 
la de mandato, plJ'es que la presencia del deu
dor sin oponerse á la fianza puede considerarse 
como mandato t;lcito: -en el tercero y cuar
to tiene la aceion de {festion de negocios :--en 
el quinto, no tiene accion alguna contra el 
deudor, aunque la fianza es válida entre el fia
dor y el acreedor; pero podrá el acreedor ce
der su aecion al fiador para que se haga rrem

holsar por el deudor: ---en el sesto tiene la ac
cion de mandato contra el tercero y la de ge.\
iion de negocios contra el deudor, de suerte ., 

;)7 
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<\uc podrá demandar el reintegro á cualquiera 
de los dos, siempre que al tiempo de la fianza 
hubiese estado presente el deudor sin contrade
cirla, ó que habiendo estado ausente, la fianza 
le fuere beneficiosa; pues en otro caso no ten
drá accion el fi ador sino contra el mandante. 
Si el fiador contrajo la fianza por su propia 
utilidad. ó hizo la paga con intencion de no 
repetirla, es claro que no tendrá accion algu
na contra el fiado. Leyes 12 Y 13, tít. 12, 

Parto S; Y ley 3, tít. 14, Parto 5. 
XV. La fianza no se presume, pues ha 

de ser espresa. De aquí es (Iue si uno escribe 
á otro diciéndole simplemente que puede pres
tar á Pedro la cantidad que necesite, porque 
es hombre de bÍen y digno de que se le sirva, 
no por eso se entiende que quiere constituirse 
fiador del préstamo, sino solo recomendar á 
Pedro; Ant. Gomez, lib. 2, Var., cap. 13, 

11. 5. Sin emhargo, para resolver la cuestion 
en algunos casos, hahrá de atenderse á los tér
minos en que esté concebida la carta, y á las 
circunstancias particulares del negocio. Véase 
Carla de crúlílo y Consejo. 

XVI. La obligacíon del fiador no puede 
estendcrse á mas que á lo prometido en el con
trato de fianza. Así es que el fiador de un ar
rendatario por el precio del arrendamie/lto, 
no será responsable de la indemnizacÍon que 
debiere el nado al dueño de la finca por dete
rioros, por falta de reparaciones, ó por incen
dio causado por su culpa; ni el fiador de un 
mutuatario por la cantidad del pre'.stamo, es
tará obligado á Jos intereses que entre el acree
dor y el deudor se hubiesen estipulado; ni el 
fiador de un administrador de la hacienda pú
hlica por los caudales que este manejare. de
berá pagar las multas que se impusieren al 
fiado por su prevaricacion. 

~Ias la fianza indefinida de una ohligacion 
principal se estiende á todos los accesorios de 
la deuda, y aun á los gastos hechos contra el 
deudor para su cohro, si habiéndose notificado 
al fiador el procedimiento judicial, deja que 
este pase adelante sin pagarla. 

XVII. Muerto el fiador, pasa á sus here
deros la obligacíon de la fianza con sus excep
ciones y derechos; ley 16, tito 12, Parto 5. 
Esta no es una disposicion particular con res
pecto á la fianza, sino una aplicacion del prin
cipio general de que cada uno se presume con
traer por sus herederos como por sí mismo, y 
(le que los herederos suceden en los bienes, de
recho~ y acciones del difunto con la ohligacion 

oe satisfacer todas las cargas de la herencia. 
XVIII. El deudor que haya de dar fiador 

debe presentar por tal una persona (Iue sea 
idónea para ello, tanto por su aptitud legal pa
ra obligarse l)or contrato como por razon de 
su solvencia; Ley 1, tito 18, lib. 3 del Fuero 
Real. 

Para calificar la solvencia del fiadof, no se 
ha de atender á sus bienes muebles, á no ser 
en materias de comercio ó en deudas cortas, 
porque facilmente pueden substraerse ó ena
genarse; ni á los bienes litigiosos ó sobre los 
cuales no tenga derecho cierto y seguro; ni á 
los bienes cubiertos de hipotecas; ni á los bie
nes situados á tal distancia que no sea facil al 
acreedor ejercer en caso necesario sus derechos 
sobre ellos sin grandes gastos ó largos viajes; 
sino solo á los hienes raices ó derechos equiva
lentes que sean bastantes para cubrir la deu
da y presenten la seguridad y facilidad que la 
naturaleza de la fianza requiere. 

XIX. Si el fiador admitido por el aCfee
dar, voluntariamente ó por decreto de juez, 
cayere despues en estado de insolvencia ó de 
no poder cumplir con su empeño, (leberá el 
deudor presentar otro fiador, pues que se su
pone que el acreedor no contrajo con el (leu
dor sino por la seguridad de la fianza. ~las si 
el acreedor mismo hubiese designadO la persona 
que queria se le diese por fiador, ó si el :Ga
(lar presentado era ya insolvente al tiempo del 
contrato, no tendria derecho el acreedor para 
pedir nuevo fiador, pu~s deberia imputarse á 
sí mismo el no haber tenido mejor eleccion Ó 

el no haber tomado informes mas seguros so
Lre la solvencia ó insolvencia del presentado, 
á no ser que con respecto á este último huhie
ra sido sorprendido ó engañado por el deudor 
que se lo dió, pues siempre quedan exceptua
dos los casos de fraude. 

XX. En caso de que el deudor obligado 
á dar primero ó segundo fiador no pn'sente 
uno que tenga las· calidades requeridas, podrá 
el acreedor demandar la rescision del contrato 
con daños y perjuicios, por aplicacion de la re
gIa general qne asi 10 establece en los contra
tos sinaJagmúticos cuando alguno de los con
trayentes deja de cumplir por su parte con Jo 
contratado; ley 5, tifo 6, Part. 5, Y ley 14) 
tito 10, lib. 3, Fuero Real. 

XXI. El que al tiempo de celehrar un 
contrato, cualquiera que sea, no pidiere fian
za para la seguriflad de su cumplimiento, no 
tendrá derecho para exijirla despues, á no ser 



FI -147 - FI 
en caso de que el deudor enagene sus hienes ó 
trate de mudar de domicilio; ley 2, tít. 18, 
1//1" 3, Fuero Real. 

§. 11. 

lifectos de la fia'lza entre el acreedor y el 
fiador. 

l. Como la fianza es un contrato subsidia
rio y condicional por su naturaleza, pues que 
el fIador no se obliga sino en defecto del deu
dor principal, debe el acreedor demandar pri
mero á este para que le pague !a deuda ó le 
entregue ó haga la cosa que fue objeto de la 
estipulacion; ley 9. tít. 12, Parto 5. 

Asi que, si el acreedor se dirijiere primero 
fontra el fiador, podrá el fiador valerse del be
neficio de ordell ó excllsíoll, esto es, pedir 
flue antes se proceda contra el deudor y sus 
bienes; en cuyo caso, si el deudor no tiene 
hienes algunus habr¡i de pagar el fiador toda 
la deuda, y si no tiene los suficientes, habrá 
,le satisfacer cuanto faltare para cubrirla; 

d. ley 9' 
n. El fiador que opone el beneficio de ex .. 

rus ion , debe indicar al acreedor los bienes del 
deudor principal \ y aun adelantarle las can
tidades sufIcientes para que haga dicha excu
slon, especialmente cuando esta hubiere de ser 
eostosa y recaer sobre bienes raices. Así lo sien· 
ta Febrero sin apoyarse en ley ni en autor al
guno. Esta disposicion se halla establecida en e.l 
código francés, cuyos comentadores dan por ra· 
zon de ella la regla general de que toda excu
sion debe hacerse por cuenta y riesgo del fia
dor que la pide. 

lII. Aunque el deudor es quien primero 
debe ser demandado, sin embargo si al tiempo 
del vencimiento de la deuda se hallare ausen
te del pueblo de su domicilio, podrá ser recon
venido el fiador antes que el deudor principal; 
pero en este caso tendrá derecho el fiador de 
pedir al juez cierto plazo para presentar el 
deudor, y no presentándole dentro del térmi
no que se le hubiese concedido, podrá ser en
tonces compelido á la paga; d .. ley 9· 

Tambien podrá ser demalHlado desde Juego 
el fiador, sin procederse pn:viamente contra el 
deudor principal, en los casos que siguen: -
1.

0 cuando el fiador renunció el beneficio de 
órdcn ó excusion, 'como suele hacerse comun
mente en el día, pues apenas hay escritura de 
fianza que no contenga esta renuncia; bien que 
la cláusula de la renuncia mas bien se pone 

por rutina de los escribanos que por voluntad 
espresa de los fiadores: - 2.° cuando es noto
rio (Iue el deudor no tiene hienes para satisfa .. 
cer la deuda; Gom(?z, lib. 2, Variar., cap. 1 3~ 
12. 1 3 : - 3.0 cuando el deudor no puede ser 
reconvenido facilmcnte, por causa que haya 
sobrevenido de nuevo respecto de su persona ó 
del lugar en que se halle; Gomez, íd.:-
4.° cuando el fiador niega maliciosamente la 
fianza y despues es convencido. porque por la 
mentira se pierde el privilegio; Gomez, id.-
5.° cuando el fiador se hubiese ohligado soli
dariamente CQn el deudor, pues entonces puede 
el acreedor intentar su accion contra cualquie
ra de los dos por el todo: - 6.0 cuando el 
deudor y el fiador se hubiesen obligado de 
mancomun como deudores principales, pues 
entonces no habria propiamente fianza sino 
ohligacion de .mancomunidad, y cada uno de
herá ser reconvenido solo por su parte, á no 
hallarse alguno en estado de insolvencia, en 
cuyo caso el otro tendria que soportar toda la 
carga; ley 10, tito 12. Parto 5. ' 

IV. Si el fiador reconvenido por el acree
dar, no le opone desde luego el beneficio de 
órden ó excusion, sino que se defiende de otra 
manera, no podrá oponerlo aespues , porque se 
entiende que tácitamente lo renuncia; y si lo 
opone á su tiempo, debe el acreedor hacer in
mediatamente todas sus diligencias contra el 
deudor principal, porque si las dilata y el 
deudor entretanto, apresurándose á distraer ú 
ocultar sus bienes, se pone en estado de no po
der pagar la deuda, .será responsable de esta 
insolvencia con respecto al fiador, pues que no 
proviene sino de su negligencia; Greg. Lopezt 

glosa 4 de la ley 8, tito 12, Prtrt. 5. 
V. ' Siendo muchos los fiadores de un mis

mo deudor por una misma deuda, ó bien se 
obligaron simplemente, ó bien solidariamente. 
Si se obligaron sirnplernenl e, esto es, sin es
presar que cada uno se obligaba por el todo 
de la deuda, ninguno de ellos podrá ser· re
convenido sino á prorata. esto es. por la par~ 
te que le toque segun el número de fiadores, 
por la mitad eJ. gr. si son dos, por el tercio 
si son tres. &c.; bien que los fiadores presen
tes habrán de pagar la cuota de los ausentes, 
y los ricos la de los pobres. Si se obligaron 
solidariamente, esto es, espresando que todos 
y cada uno se obligahan por toda la deuda, 
puede el acrc~dor proceder contra todos los 
fiadores juntos ó contra cualquiern de ellos en 
particular para que le satisfaga la déuda por 
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entero; y pagada por uno, quedan los otros 
lihres. LeJes 8, 9 Y 10, tit. 12, Parto 5; 
y leJ 10 , tit. 1, lib. 1 o, ¡Vor. Rec. 

He dicho que aun cuando muchos fiadores 
se obligan simplemente, tienen que responder 
los presentes por los ausentes, y los ricos por 
los pobres, pOHlue así lo sientan las leyes 8 
y 10, tít. 1 2" Parto 5, Y los autores funda
dos en ellas. Pero ¿ no podrian considerarse 
derogadas en esta parte dichas leyes por la 
ley 10, tit. 1, lib. 10 de la Nov. Recopila
cion? "Establescemos, dice esta ley, que si 
dos personas se obligaren simplemente por 
contrato ó en otra manera alguna, para hacer 
ó cumplir alguna cosa, que por ese mismo he
cho se entiendan ser obligados cada uno por 
la mitad/ salvo si en el contrato se dijese que 
cada uno sea obligado in solt'dum, ó entre sí 
en otra manera fuere convenido é igualado; y 
esto no embargante cualesqllier leJes del de
recho comllll que contra esto hablan / y esto 
sea guardado asi en los contratos pasados como 
en los porvenir." La ley, como se ve, quiere 
de un modo absoluto y general, que cuando 
dos se obligan simplemente, no responda cada 
uno sino de la mitad. ¿Por qué pues le hemo.s 
de cargar tambien la otra mitad en caso de 
que el otro sea pobre ó se halle ausente? Siem
pre debemos atenernos á las leyes mas nuevas; 
y cuando ellas no ponen excepciones, no está 
en el órden que las pongamos nosotros: Ubí 
¡ex non distzizguit, nec nos disHngTlere de
bernus. Esta máxima adquiere todavía mas 
fuerza, cuando se trata de oblig'aciones, pues 
en caso de duda debemos estar mas dispuestos 
~ disminuirlas ti negarlas que á estenderlas ó 
afinnarlas: lilbí de obligando agilar; propen
siores surnus ad negandllm, si Izabeanllls oc
casionem / 1. 47, D. de verbo obligo Como 
qliiera que sea, si se quiere que entre los fia
aores sz'mplemente obligados pague el presente 
por .el ausente; y él rico por el pohre, siempre 
tendrá recurso el pagador contra el fiador por 
quien pagó, pues que llegotium ejus gessít. 

VI. Entre los romanos antiguamente, asi 
como ahora entre los franceses, por el hecho 
de obligarse éí favor de un deudor muchos fia
dores, quedaban responsables todos y cada uno 
de ellos por toda la deuda: Sí pIares sint ji
dejussores super eodem debito cOllstítuti, 
quotquot erant numero, Slílglllí bz solídum 
tenfJntur / Inst. de jidejussor. 4. Como esta 
disposicion parecia y era con cfecto demasiado 
dura , introdujo el emperador Adriano el he-

neficio llamado de didsion, ordenando que el 
fiador que se viese demandado por toda la deu
da pudiese obligar al acreeclcr ;1 dividir su ac
cion entre todos los acreedores y no pedir á 
cada tillO sino la P;ll L: fIlie le correspondiese: 
Ex epistola 1). Adrlalli compe/l¡tur credi
tor á szízgulis qlli modo sol,'endo slml, litú 
cantes tata: tempare partes pe/ere,' Inst. de 
fidejltssor. 4. ~las entre nosotros, s<"guu ]a 
ley 8, tít. 12" Parto 5, Y la ley 1 o , tít. 1, 

lib. 10, J\ov. llec., la accion del acreedor,-ó 
por mejor decir, la deuda está ya dividida ¡iJ
so jure entre los fiadores, de modo que aquel 
no puede pedir la deuda por entero sino solo 
por partes á cada uno de ellos, á no ser que 
cada uno se hubiese obligado i/l sofldllm, esto 
es f por el todo. Síguese de aquí, seg'IIIl algu
nos autores, que no es necesario que el fiador 
reconvenido por toda la deuda oponga la ex
cercíon de la divisíon, sino que hasta que di
ga por vía de defensa (jIte solo está obligado á 
pagar su parte; y aun Ilay fluien auacle que si 
por error ó ignorancia de la ley pagare toda la 
deuda, podrá reclamar del m isUlo acreedor la 
parte correspondiente á los <lemas fiadores co
mo indebidamente pag;l.(la. V¿lse {j-'rror, ~. JI, 
n. III Sin embargo, lo mas seguro es opo
ner la excepcion de la division, para que no 
se diga que por no ha herIa opuesto ha rcnun-~ 
ciado el beneficio de la ley ó ha qucrido hacer 
un favor á sus compañeros en la fianza. l..1a ex
cepcion de dívision es excepcion perentoria, y 
sigue por consiguiente las reg'las de las excep
ciones de esta clase. 

Si los fiadores fuesen solic1arios, esto es, si 
se hubiesen ohligado todos y cada uno de ellos 
por toda la deuda, no puede oponer ninguno 
la excepcion de (livision al acreedor que le pi
diere el pago total de ella, pues pOl' d hecho 
fle haberse obligado in soliduTll renunciaron tá~ 
citamente dicha excepcion, porque la olJliga
cion solidaria excluye la division. Si los fiado
res, sin espresar que se obligahan i" ,c,'últ'dmn, 
hubiesen renunciado sin em})argo al tiempo del 
contrato ó despues el heneficio de division, se 
tendrán por fiadores solidarios, y podrán por 
lo tanto ser demandados individualmente por 
toda la deuda. 

§. lit 
Efectos de la jianza entre el deudor 

y el fiador. 

l. El fiador que ha pagado la deuda, tie
ne recurso contra el deudor principal para su 
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'te integro ; pero este recurso puede ser en Sil 

propio nombre ó en el del acreedor. Podrá 
cj/ll'Cerlo en nombre del acreedor, si se ha he
(:ho suhrogar en sus acciones y derechos, pi
{1i!~ndole al pagarle que se los ceda, á lo cual 
puede ohlig'ade, ya resistiéndose al pago por 
la excepcion llamada de cesion de acciones, 
ccdcndarurn ac/zollllm, ya recurriendo al juez 
aun despues del pago si al tiempo de hacerlo 
se hubiese reservado el heneficio de la cesion, 
l~.sta subrogacion seréÍ muy útil al fiador, 
('uando el acreedor tenia algun privilegio o hi
poteca sohre los hielles del deudor principal, 
plles pndr:í hacer uso de estos y otros derechos 
contra d del/dar como pudiera haberlo hecho 
tI acreedor mismo. I\bs si el fiador descuidó la 
suhrogacioll, no telHlr;i entonces contra el deu
dor otra acc:ion qlle la suya propia, esto es, 
la de rnanrlalo Ó /)'cs/¡'O!l de !legodos, segun 
fILie JIllJJipse contraído la fianza por ruego ó 
con aprolJ;}cion Lícita ó esprcsa del deudor ó 
sin su noticia, COTllO hemos dicho mas arriba, 
-: J" X~ \T L ') . >.;., n. ¡' . ~res 1 1, 12 JI.), Izt. 12, 

Par!. :;, con las gl. de Grcg., Lepe::. 
U. l~l fiadur tiene su recurso contra el 

,kudor, cualquicra q1le sca el modo con. que 
ha Ilag;Hlo () cstinguido la deuda, sea espontá
neamente, sea por sentencia, sea por cntrega 
de la cosa drbilla ú otra, sea por compen3a
cion ti novacion, sea por una simple remislon 
hecha por el acreedor al fiador en consiJeracion 
á Sil persona ci ;l servicios que hullicse presta
do. Todus los lIIcdios deben ser indiferentes al 
deudor, con tal (11lC haya (luedado libre de la 
deuda, pues lo esencial para d es qlle ya no 
pucela su' rcconvenido ni inquietado por ella; 
y asi en todos los casos es el mismo contra él 
el derecho del fiador. 

nI. El recurso tiel fiador contra el deudor 
tiene lllgar por todo cuanto hubiese pechado, 
pagado ó expendido por razon de la fianza; 
ley 1 r, tíf. 1 8, lib. 3, Filero Real, J le
yes 12, 2 o .Y 21, t/t. 12, Parto 5. Abraza 
pues: - LO el capital de ]a deuda y los intc
Teses que en su caso huhiese satisfecho:-
2. o los gastos y costas causadas, con tal que 
el fiador huhiese dado al deudor oportuno avi
so del procedimiento judicial, por si queria 
pagar ó hacer algun convenio con el acreedor 
para evitar pleitos y gastos: - 3. o los daños 
y perjuicios que el fiador hubiese esperimenta
do por el cumplimiento de la fianza, como v. gr. 
si se le hubiesen vendido los bienes, ó si hu

hiese tenido que hacer sacrificios para procu-
TOMO n. 

:1 

I 
! 

rarsc la cantidad necesaria para pagar al :lcrrr
dor; porque siendo la fianza un contrato de 
hencficencia entre el deudor y el fiador, no sc
ria justo que este clueclase perjüdicado por no 
haber cumplido aquel la obligacion principal. 

IV. Habiendo muchos deudores solidarios 
de una mis,ma deuda, el fiador de todos puede 
repetir de cada uno de ellos todo lo que ha pa
gado y el resarcimiento de daños y perjuicios: 
ri.1S si no fuesen deudores solidarios sino sim
pIes, solo podrá proceder contra cada uno á 
prorata, aunque haya ohteniJo cesion de ac
ciones del acreedor, pues que este mismo no 
hubiera podido demandar á cada uno de los 
deudores mas que su parte respectiva en 1á 
deuda. 

V. Si el fiador que ha pagado la deuda 
no se habia obligado mas que por algunos de 
los deudores solidarios y no por todos, solo 
tend rá acc ion directa por el todo contra. los 
deudores á quienes fió; y contra los otros no 
tendrá mas accion que la que tendrian los deu
dores fiados en caso de que por sí misrnos hu
hiesen satisfecho la deuda. Pero si huhiese ob
tenido del acreedor la cesioll de acciones, po
dría entonces reconvenir por el tO(lo á cada 
uno de los deudores solidarios fiados y no fiados. 

YL Para que el hador tenga recurso con-
tra el deuJor ó codeudores, no basta que ha
ya pagado' la deuda, sino que ademas es ne
cesario que la haya pagado utiZmente para 
ellos, esto es, de modo que queden libres de 
eIJa. De aquí es que si despues de haber pa
gado no diere aviso al deudor, y este por igno
rar el pago lo hiciere otra vez por sí mismo al 
acreedor ó á su mandatario que se ]0 piden ó 
admiten de buena ó mala fe, no tendrá recurso 
contra el deudor; pero poc1réi ped ir á este que 
le ceda su accion para repetir contra el acree
dor que ha recibido lo que ya no se le debia; 
l. 29, §, 3, D. malld.; yaun parece muyequi
tativo que sin necesidad de esta cesion de accio
nes se le permita proceder directamente contra 
el acreedor. Si por el contrario el deudor es 
quien pagó la druda primeramente sin dar aviso 
al fiador, y este viéndose demandado por el 

acreedor le hace segundo pago por no saher el 
primero, tendrá recurso dicho fiador contra el 
deudor principal para reintegrarse de lo pa
gado por la falta de su a viso, bien que deberá 
cederle su accion de repeticion contra el acree
dor que tal vez será insolvente, para cllle le 
haga restituir lo que indebidamente ha perci

biJo; l. 29, §. 2, D mand. Mas esta decisÍon 
38 
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no puede trller Ing';tr cll:->.n(lo el f¡;H1or se ol)1i-

, 1 1 1 •• l· •• 1 go por e (íCl!COl' IJ:"!lCiP;U S!1l ]:<¡[:CI;t (i(' este; 
pues que en tal caso llO pod ia (.¡ (l('[l(]or dar 
aviso del pago ti un liado,' ;í (luien 110 cOllccia. 
])e la lllisma (lí.'cisioll d· la I(T rorllalla Sí.' de
duce, (lile si el fiador hi zo el lluevo pago es
ponuínearnellte sin ser rcc()llY('nid~J para ello, 
110 telHl ('él accion contra el deudor sino solo 
conlra el acreedor. 

YO. Si el lla(1or reconvenido en Ji¡;CIO 

para el pago de la deu<l;¡, (lejare de 0r0l1Cl' 

;í sabiendas las excepciOlws jJcrc/l/o/'¡(U, (rIe 
COlllpelian al deudor principal, Ó (file eran co
munes al deudor y al mismo fiador, es!o es, 
las excepciones que opuestas d('::lnlirian la 
accion del acrcedor, y por no Ld)('!!;:s pro
puesto fuere con(lenado ;¡ 1 pa~o y lo efecllla-

. 1 1 J ' 1 ' re ('11 VI rt (ti (e la S('ll i<~IlCJ a, llO tClH ra recur-
so desplH's contra cl dcudor prillcipal, pues 
par.cce halJer 0I11 it;do las exc<'fKÍOlj('S fraudu
lentamente COH el ohjeto (le pnj ¡Id ¡carie; pe
ro si las excepciones que (1('jo de proponer 

f¡¡('sen mcralllente personales al deudor, el com
pi! ¡esen tan s010 al fiador mismo, hien podrá 
clltollces exijir este de ;HIlIcl el reinle;:;,o de 
cuanto por su causa lltlbiese satisfedlO; ü'J J:;, 
¡it. 1 2, Part 5. Si las excepciones fueren 
personales al deudor, debe el fiador avisarle, 
si pudiere, de los procedimientos del acreedor, 
11ara que si le acomo(lare haga uso ..le ellas. J4a 
omision de las excepciones d/!a!or¡as no (Iui
ta al fiador su recurso contra el delldor. 

YI H, 'ramonco ten(l!-;t rccllrso el Ga(lor , 
coutra el (lcu(l()¡, p¡ilicipal :-- T ,0 cllando lw-
])icse hec1lO el pago de la c!cwla con ;ílli ¡liO de 
no l'rpetirlo nllnca del delldor, pues rl1 tal ca
so l¡abria verdadera donacion: -- 2.° cllando la 
flanza se hU]Jiese contraido por utilidad del 
mismo fia(lor, pucs entonces este pagando el 
débifo no llahria hecho sillo su propio nrg'ocio: 
-- 3.° cllando se hubiese eonstitlli(lo fiador con
tra ]a voluntad espresa del d('udor, bien (IlIe 
en este caso podria pe(l ira 1 acreedor la cesion 
de .sus acciones y derechos para repetir del 
deudor lo pag'aclo como apuderado y procura
dor en propia causa, segun se ha indicado mas 
arriha. L~r 1 '2, di. T '2, Parto 5. 

IX. Tiene el fiador su accion especlita 
contra el deudor principal desdé el momento 
en (Iue ha cumplido con su empello, asi en el 
caso de haher pag'ado la deuda voluntariamen
te y sin apremio, como en el de hahcrla pa
g;Hlo ('n vi~,tl!d de sentencia del jurz; pero si 
siendo la deuda ;i cierto plazo, la satisface an-

1 .,. J 1 '1 l· tes (e sn vcnctn'!rnlo, ¡a')ra (,C ('spcr:1r a_ (ha 
1· 1 l' JI! '. (ICSlgll:WO para p'(I:r t r('colEO; (y 1 b, Id. 1 2, 

Parl. o;. 
X. 1'<0 solamente T)fI('¡l(' J'('cnn"('llir el fia-

dor al deudor de,~plles de 1,;¡J)('I' l':l~;l(lo la dcu
da, sino (lile en ciertos casos IlIlede asimismo 
proceder contra él para librarse, alln ;tilles de 

ha lwrla .sat isfecho. Estos casos son los <.lite 
Sl~!¡(,l¡: 

1.° CI/ando el Ga(lo!' ('s conc1cna(lo él p;t

g;n' el todo () ¡¡:Irte d(~ la dcuda, ley 8, /1/, 18, 
I/b. 3,F

f

uCf"O Rcal, y Ir:r ) 4, 1//. 1 '2, Parl. 5; 
./ ./ 

pues antes de ver;flcar d p;t;;"O, 1)(1('(1(' dcman-

dar al dcudor princi :l:! I }Ja/"a qlj(~ le ('\:ol]cre 
de la fianza, [l:'(,';u:do [JOI' ::.,', (; ar,"('o!;í¡l(!ose n ~ 

con el ;1 Cl'ccdol' , tÍ sirvj(:lldme de c[I;,lql¡i('( 

otro llicd io, sin ([ue por eso dcha el acreedor 

suspellder ,sus p/Oc('dilllielltos c..,ntra el fiado)' 
C¡¡I{' no se J¡;¡/ k ('ll d caso de invocar el hcne
ficio de or<1('n (l ('\:fusioll. 

'2.0 C[I(l11(10 110 lellie/H1o plazo fijo la ohli-
gaeion priucipál, llldJi(,s(' ]l('rllla/l('cido IlIIH:lw 

tielll[lo el fiador gTavado COll 1;, o/¡ligacion de 
la flama; P¡¡C's.cllloIlC('S illl('(1e pedi,' ig¡¡:,ln!cn

te al deudor qlle ]e Iil)('!'lc de ('lla. El j"ris-
c()ll~ull() Bartolo arhilra]¡a fI"C ('1 fiador 110 de
hía (l"ejarse sino al cabo de dos <Í tres altOS 
desde la fecha de la Jlanza: otros estelHlian el 
tiel1l1;o éÍ. diez aílos, (!ue es el t(:rIllillo adopta
do por el código francés: ell¡'llero Heal lo r('
(lucc ;i 1m auo, lr~r H, l/l. 1 H, lIb. :>: pero b 
ley 1 -,+, tit. J '2, l):li'l. :;, lo (leja ah,olIILI-" 

, I l· Ji' ., I ' 1 lllcnt(' a a P"/H,('J]("/:l (.('; ¡1;i'Z, (lf1,('1l 1¡:¡ ¡[':t (e 
¡dendej' ('11 CH/a c:!"o ¡;llllo ;; l:t ,oT:Jvct!ad deb 

() " 

obli{~-;¡ci()ll y faCIlitarles del fiador, como ,l b 
mayo!' (í mcnor nec(~siclad de (IlIe continúe con 
el gT;¡V;¡ll\(~n (!II(~ se impllso y <t las ci rctlns-, 
tanelas dd dpwlor prillcipal. j\las cuanrlo la 
oLlig"acioJl principal debe durar por sn natlll';t-' 
leza cierto tiempo ddr'nninaclo ó iwl(,t<'nn illa~ 
do, por l1JlIy largo fIlie sea, no pll('d(~ el n¡/flur 
durante su tra~cllrso pedir la í''\()JJ(',';¡cioll de 
la Jlanza; porque kthielHlo conocido (í (l('!)iao 
conocer la llatl¡raleza de la o/Jli;'~:lci()n de frIe 

se comlilllia g-ar:lllfc, lllll)() de contar con (PW 
pcnnalwce!'i,l o/)) igado por dicho ticmpo.\si 
es que ni el flador de un tutor puede pedir Sll 

liheraclon mientras dure la gesLion d(~ la tute·" 
1:1, ni el fiador de una renta vitalicia puede 
tampoco e'(ijirla mientras no m'uera la perso
na en cuya cahcza se ha tonsti tllido 1:1 renta. 

3.° Cuando el fiador contr;tjo SlI ohI iga-" 
cion solo Lasla cierto dia, y este Ila pasado y:l; 
pues ('11 fa] caso deJJe el deudor descargarle de 



dla , Ir:;, 8, lIt. T 8, l¡/J. :>, FíCN) Real, .Y 
rT r 4, l/l. T~, Par!. :;.Lo rnlsmo ha (le de-
1: ;:~(' CU;J)1(\) se conl r;ljo la fiauza solo b~Lcta 

• r- • l· • J ""(' sr ~\'('l"~''''\'',(\ ("("'/'l ('(I'l"'('I()'l )' rst't 'f\."l '." ~ ~ . '·;¡'lu,-", .1. ,1 ( ,Ji ,i.,;,¿, .~.( ~,~ 1.1,,(. 

\~[;l';(;c;:(lo. 

I¡.,O C¡¡;:nao el clrlHlor principal rlllpieza 

;~ disinar SU.'i hi(,IWS, lcr R, ¡il. 1 g, 1//1. 3, 
~- ./ 

f~ ~ T)! l . 11 r-
t',ié'¡'O Dca, J CJ 1 !¡.., íZl. l:! ,-arl. ~), y 
Uln mas raZOl1 cuamlo 1m h;es(~ qw'hr;¡do; rn 

tll)05 casos pneue el fiadO!' rcs¡wcl ival1lrn/c de
n:alldar la liheracioll, á ppdir el emhal'go de 

hielles -pOI' la c;¡ntidad que buhicse afianzado, 

(; acudir al concurso ele (Iuiehra. -:\las si al 
¡ Íernpo de la fianza (1i.~ipal}a ya SIlS hirnes el 
(;('11(101', Y ;Í pesar de eso, el fiadof la contrajo 
;; salJ!c¡¡;:as, no po'¡r;¡ ('\ ijir (lile se le liberte 

d;: el!;), pues sc entiende qne (Iui50 tomar vo

Itwtariallleute sohre sí el riesgo de la (lmduc

fa dd fiado, y alln aseg'ilrnr al .1cn·c(;ol' preci
,~aJlwn[c de cUr rjpsgo de pn;\illla insolvencia. 

5.° Cuando kd)jendo Ili'gaclo el plazo de 

h dewla, no la satisface el deudor principal; 
pll(,S el fl;¡(lor tiell{~ c1crecllO en este C;lsn para 
(\\.;ijir1e (PI(' ia pague, Ó (lile ]e suministre la 

• J J {" 1 ,]. , 
C:1L1!{,;¡( :';UdC!Cllte para pagana (~ mlsmo, o 

(P(~ la pnnt2:a cn de¡Hísi((l para hadrse!a reco-
• l ¡ , 1 l' yr al acrec( 01', () (I'H~ (e CU:llfllllCra otro mo-

do le relcve de la responsabilidad que tiene 

cuntraida; y aun si' tuviere en su poder algu

nos hienes del dcudor, l)uede hacer el pago 
con ellos, sin filie por eso pueda decirse que 
c(jlncte ]Imio (l violencia, pnes (Iue no hay do

Jo ni frallde, como dice COlnez, l/b. 2, ,'al'. 
') 

cap. lJ, n. :::!J. 

G,o (liando el fiador tienr (PH' trasladar

se á paises distantes y permanccer en e.llos 

mucho tiempo por causa j IIsLa, COUlO de co

mercio, de estudios, de o!Jcio ú otra semejan

te; pues hahiendo de ponerse con 1al motivo 

en estado de no poder velar sohre el pclip;ro 

de insolvencia del deudor, parece se est;i en 
el caso dp que este le libre de sn ohligacion 
fidllci:tria, como sostienen efectivamente el 
Abad, Barbosa, I)irhing, Heiffenstuel y Fer
rans. 

7'° eu,ando entre el dem1ol' principal y el 
fiador estalla enemistad c;¡pital, con tal (pIe 

no haya dado motivo ú dla el fiador, pues de 
o/:ro modo podria librarse éi su arhitrio dc la 
oJ)ligacion que contrajo. Asi lo sieiltan algu

nos autores, y entre ellos }""erraris; pero hay 

mucllOS (Iue sostienen que no tiene derecho el 
fiador, por causa de la enemistad, :i pedir la 
libcracion de la fianza. 

11'.1 
§. l\T. 

,EfcclOS de la fimz::a ('n/re los eo-jiadof'c'<: . 

1. C\lando hahiendo c10s ó mas eo-fiadores 

á rompaucros en la fianza, uno de ellos paga 

toda la deuda, no tiene por sí mismo accion 

alguna contra los otros, sino solamente contra 

el dendor principal, porque ni existe ,obliga
clon recíproca entre los fiadores, ni el que pa

ga se propone hacer cJ negocio de sus asocia

dos sino el suyo propio ó el del fiado. l~sta 
disposicion del derecho romano, (jile ha sido 
;)clopt;¡c1a por el nuestro, es srgllr;¡lllente muy 

(l¡¡ra y no de las mas conformes ;l la equidad, 

pOl'epl!' siendo COlmm é"Í todos los co-fladores la 
obli(2,ac!oll de la deucla, puede decirse que 
(luicn pag';índola los libra de ella, hace en 

cuanto al efecto el negocio de todos, y pare

cia muy puesto en raZüll que ya que todos se 
aprovecban del pago tanto como el (Iue lo hi
zo, contriJmj'csrn t;l1llhirn todos ~i él con su 

parte rcspcciiya. "' las la ley, 1Ievél<1a de razo
nrs sutiUslmas cuya fuerza apenas se alcanza, 
]0 ha ordenado de otra manera, y no (luiere 

que r1 Fag'a(lor pueda recurrir coutra sus com

paueros para (P1C le ayudell él soportar la car

ga, sino clIando se haya suhrogado en lllgar 
(lel acreedor por medio de un poder que este le 

haya otorgado cediéndole sus acciones. 

lI. Es necesario pues que el fiador que 
paga en su nombre propio toda la deuda y 

(luiere reclamar de sus compaueros el reintegTo 

de la parte eFle les corresponda, rxija del 
aueeclor, al tiempo mismo del pa~;;o~ (Iue le 
(('rla las acciones y dCI'cchos (ple tiene contra 

todos y cada nno de lostadores. Si el acree
dor se resiste ú otorgarle la cesion, pucde tarn~ 
hien el fiador resistirse ;l hélcerle el pago, opo
nió1dole la excepclon llamada (le ecsioll de ac
cloncs, cual(!lI iera que sea la fuerza de su ohli
gacion y del instrumento con que se halle con

hrma(la; y si ya imprudentemente le huhiera 

e[eelna(lo el pago, puede recurrir al juez pa
ra compeler1(~ él d iella cesion ó el la (levolu

cion de lo (PIC le ha entregado, con la 1 que 

hubiese pedido él. tiempo la cesion ó se hubie
se reservado su beneficio. 

lIt Armado ya el Gador de la eesion de 

acciones, (IlIe se suele llamar carta de lasto, 
puede demandar á cada l!llO de los o/ros 
fiadores aquella parte que pagó por ellos;· y 
si alguno fuese tan pobre (pIe no pudiere sa-

iis [aeérsela entonces, no dehe cxi jirIe otra co-
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sa sino alguna caucionlÍ oJJligacion de que se 
la satisfaré! cuando PI leda. A,:;i lu dispone la 
ley 1 1, tito 1 2, Parto 5; pero esta ley ¿ habla 
del caso en que los fiadores S011 sz'¡Jlples, ó 
del caso en (Iue son solidarios; esto es, del 
caso en que se hayan obligado á prorata, ó 
del caso en que se hayan obligado por el to
do? Gregorio Lopez se inclina á que la ley 
habla solo del caso en que los fiadores son sÍln

pies; y quiere siguiendo á Bartolo, que cuan
do los fiadores son solz'darios, la parte del po
hre se distribuya entre todos los que se hallan 
en estado de solvencia, de modo que no ha
ya de cargarse con e]la solo el que pagó la 
deuda por entero. 

Algunos autores por el contrario, sllponicn
(10 que la cesion de acciones solo puede' tener 
lugar cuanclo los fiadores son solidarios, pre
tenden fIue si uno de dos ó mas co-fiadores 
simples pag:are al acreedor la deuda por ellte
ro ignorando fIlle solo estaba obligado por su 
parte, pollrá l:epetir del mismo acreedor las 
porciones correspondientes á los otros como in
debidamente pagadas, y que si sati~fizo toda 
la deuda sabiendo que no esta]J(l obli;.;'ado á 
tanto, se entiende que quiso hacer este Lendi
cio gratuitamente á sus compaueros. Sin em
bargo, aunque en el artículo Bellcjício de ce-
.sioll de accz'ones parece habernos inclinado á 
esta opinion, no encontramos inconveniente en 
que cualquiera de los co-fiadores simples que 
quiera pagar toda ,la deuda, pida al acreedor 
y este le otorgue la cesion de sus acciones ósea 
la carta de lasto contra los demas, 1)([es ge
neralmente ha]Jbndo cllal(l'liera purde ceder ó 
enagenar un crédito ó derecho fIlie tiene contra 
otro y cualquiera puede adquirirlo por compra 
ó de otro modo; y en caso de haber ohtenido 
el fiador dicha ceslon, no hay Tazon para im
}Jed!rle el ejercicio de la accÍon fIlie de ella 
le resulta contra sus compaiieros en la fianza, 
pues no los demanda en nombre propio sino 
en el del acreedor cuya persona representa. 
~Ias si el fiador pagó toda el débito, sin pedir 
la cesion creyendo por error ó ignorancia de la 
ley que á todo él estaha obligado, bien parece 
(ltie podrá entonces repetir del acreedor lo que 
le dió sin debérselo por su parte, ó exi j irle la 
carta de lasto para demandarlo á los co
fiadores. 

IV. Hemos dicho mas ai-riba que el fiador 
que paga ell su nombre propio toda la deuda 
es quien puede pedir al acreedor la cesion de 
acciones, porque es preciso distinguir entre el 

(lile paga en su propio nombre como fiador y 
el (fUe pat"a ell ¡LO/libre dd deudor príllClíJal. 
Al (pIe pag(í en nombre del deudor priIlCli){t! 
y llO C011lO fiador, no puede otorgarle el acree
dor la cesion ele accioIles, pon111e con un pago 
de esta naturaleza quedó est ingll ido el derecho 
del acreedor contra los fiadores, dcllllismo mo
do que si el deudor principal le huhiese paga
do por su propia mano. l\Jas por fortuna se 
entiende que el fiador hace el pago en nomhre 
propio, ya cuando asi 10 espresa al tiempo de 
hacerlo, . ya cuando sin espresarlo pide desde 
luego la cesion de acciones. Ley 1 1 ,tit. I:!, 

Parto 5. 
V. llaya ¡) no Jlaya crsion de acciones, 

tienen siempre espedita Sil accion propia con
tra el deudor principal todos los fiadores qlIe 

huhiesen satisfecho el todo ó l)artc de la deu
da; d. fe.! 1 1, tifo l:!, IJar!. 5. 

§. v. 
ExlúzclolZ de la fianza. 

1. La obligacion (]lIe resu Ita de la fianza 
se extingue por las mismas causas que las J:'..,-" 

lllas oJJlig'aciones; y todo lo qlle produce la ex"" 

tincÍon de la olJligacion principal? produce por 
consecuencia necesaria la extincion de la fian-
za, porque dejando de existir 10 principal no 
puede subsistir lo accesorio, sublalo prillCliJa
li, tollilur accessorz'ulrt 7' al paso que la fianza 
por el contrario puede muy hien extinguirse, 
sin (pIe por eso la oJJEgacion principal (Jllede 

tandJien extillguida, poJ'(lllc 10 priucipal puede 
suhsistir sin lo accesorio. Véase Obllgacioll. 

JI. El primer modo de extinguirse toda 
ohligacion, y por consiguiente la fianza t es el 
pago ó cumplimiento de ella, ora se haga por 
el fiador, ora por el deudor principal. En este 
punto es de ohservar:-I.°que si el fiador, 
viendo que vence el plazo de la deuda, o[í'cce 
su pago al acreedor, por no caer en la perla 
que tal vez se impuso, y el acreedor no quiere 
admitirlo por alguna razon, ó t;tI vez se halla 
ausente, puede depositarlo en alguna iglesia ó 
monasterio ó en mallO de un hombre Jmeno 
ante testigos, .Y de este modo quedará libre de 
tpda responsabilidad, ley 14, tit. 12, Part.5, 
aUll(Iue ~lCjor será que haga el depósito con 
aproLacion judicial, como se dice en la pala-' 
1ra cOllsifJ/lacioll:- 2.° que en el ca.w de que 
no estuviese afianzada sino la mitad de la deu
da, el primer pago que el deudor hiciere sin 
irnputacion se entiende hecho en descargo de 
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la fianza; por la razon de que solutio gellera
liler et íllr!(iIl11e t't debí/ore .[aela in duric
rem call.l'am debet selllper ll/lpltla/'i y' at [Jra
,¿·i o,. ,-íde/uf' obligallo qlla: sub salisdalione 

¡it , gllam pllra. 
1II. Es necesario observar que el fiaJor de 

uno que est;l obligado á entregar un oLjeto 
cierto y determinaJo, no se lihra de su res
ponsabilidad por la pérd ida de este objeto, 
aunque acaecida sin culpa su ya, si es que 
~lcaeció por culpa del deudor principal ú des
J)(1es de haberse constituido este en mora ó tar
danza, porque el fiador responde de los hechos 
y omisiones del deudor, quia spopondil in to
iam CallStll/l; en vez de (ILIe si la cosa pereció 
por cnl pa del fiador, queda lihre de su entre
ga el deudor principal, como en el caso Je que 
hubiese perecido por cu1pa (le cualfIuiera otra 
persona, porque el deudor no responde de los 
hechos de su fiador, COTllO este de los de aquel; 
¡/. 88 y ~) 1, ]). de 'vcrb oblig., y l. 58, D. 
de lidejrlss. 

IV. La confusion de las calidaJes de deu
dor y fiador que se verifica en una misma per
sona cuando el uno hereda al otro, no extin

gue la oLlig'acion principal, pero extingue ge
Hcralmente la fianza en todo ó en parte, segun 
qllC el heredero hubiere sucedido en el todo ó 
solo en una parte de la herencia, porque na
J ic ¡JIlc(le ser fiador de sí mismo: de manera 
qlle si el fiador La' heredado por mitad al deu
dor ó el deudor al fiador, la fianza se extingJe 
f)or la lIlitad de 'la deuda y subsiste por la 
otra mita(l que deberá pagar el otro heredero. 

V. Esta regla de qlle la fianza se extingue 
por la confllsion ó reunion de las calidades dc 
deudor y fiador que rcsu Ita en una misma per
sona por haberse heredado el uno al otro, no 

. puede aplicarse cuando el ,hcreJct'O, ya sea el 
fiador ó el deudor, acepta la herencia con Le
ndicio de inventario, pues que uno de los efec
tos de este beneficio es precisamente impedir 
la confusion de los bienes personales del here
dero con los de la herencia; de modo que el 
acreedor vendrá sohre los JJienes del heredero 
con los demas acreedores de este, y soLre los 
])ienes de la herencia con los acreedores del di
funto, sin perjuicio de ejercer el privilegio ó 
hipoteca que tal vez tuviere sobre los bienes 
{lel uno ó de la otra. 

VI. Aun en el caso de que se haya acep
tado pura y simplemente la herencia, no se 
considera extinguida por la confusÍon la hanza, 

si por razon de alguna excepcion personal al 
'lOMO JJ. 

I 
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dcudor fuere mas ventajosa para el acrec(lor la 
fianza misma que la ohligacion principal. Asr 
es (Iue si la oblig'acioll principal se ha contrai-

"do por una persona que solo podia quedar 
obligada naturalmente, como v. gr. por un pu
pilo sin la autoridad de su tutor, y la. fianza se 
ha dado por una persona capaz de ohlig'arse 
natural y civilmente, no pieáJe el acreedor, 
por la circunstancia que sohrevenga (le que el 
deudor sea heredero del fiador ó el fiador del 
deudor, los derechos que le resllltan de ]a fian
za; pOffIue la ohligacion del hadar puede con
siderarse de algun modo en esta hipótesis obli
gacíon principal; l. 3, pp_ D. de separat.~· 
l. 21, §. 2, D. de jidcjuss.~· Vod, ad Pan
deetas,tit. desolat., 11. 20, in fine. 

YIl. Si el hador constituyó hipoteca para 
seguridad de su olJligacion fiduciaria, y falle
ció despues instituyendo por su heredero al' 

deudor, aunque no podrá ser demandado este 
por rawn de ]a fianza como heredero del fiador, 
suhsisti 1';1 no obstante la hipoteca que este úl
timo hahía conferido al acreedor, porflue la co
sa hipotecada quedó gravada de un derecho 
real que la signe;! todas y cualesquiera ma
nos, y. por consiguiente tambien á las del deu

dor que lo encuentra en la herencia; acle mas 
de que, por el hecho de dar el fiador una hi
poteca para seguridad de su obligacion, la da
ba tambien por consecuencia precisa para se
guridad de la obligacion del deuJor principal; 
l. 38. §. últ., D. de solut. 

VIII. Si el acreedor heredare al fiador, 
queda igualmente extingnida la fianza: mas si 
el fiador hubiese ya pag'ado parte de la deuda, 
tendria accion el acreedor C01110 su heredero 
para recoLrarla del ueudor. Si por el contra ['io 
el fiador heredare al acreedor, hay del propio 
modo extincion de la fianza, porque el fiador 
no puedc tener accion contra sí mismo; pero 
si anteriormente lwbiese IJao'ado alo'una cosa 

1:) 1:) 

por el deudor, puede ejercer contra este su re-
curso. 

IX. El fiador, ademas de las excepciones 
que le son personales. como la que resultare 
v. gr. de su incapacidad para oLlig'arse, puede 
oponer al acreedor .todas las excepciones que 
pertenecen al deudor principal y que son inhe
rentes á la deuda; pero no las que son pura
mente personales del deudor. Asi que, puede 
pacer valer todas las causas que harían nula 
la obligacion principal (no siendo puramente 
personales al deudor), como por ejemplo, el 
defecto de causa de la obligacion, la causa ilí-

39 
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cita, el error que recayó sobre la substancia 
"misma del contrato, la violencia ejercida con
tra el deudor para (Iue accediese :i él, el dolo 
de que usó la otra parte, las nulidades que tu
viere el instrumento, sea auténtico ó privado, 
&c., &c., porque todas estas circunstancias dan 
ó pueden dar lugar á la anulacion de la obli
o-acion principal, y son lo que se llama en de
~echo excepciones reales, excepciones inheren
tes á la deuda: Reí coh(Erenl es exceptz'ones 
d/am fidejllssoriblls competunt,. l. 7, D. de 
c.rr:ept. 

Tambien puede oponer los hechos y las cir-
cunstancias que han producido ]a extincion to
tal ó parcial de la deuda, despues de haber si
do esta válidamente contraída; corno la pres
cripcion , la sentencia que hubiere absuelto al 
deudor de la demanda puesta contra él por el 
acreedor, la transaccion que entre estos hubie
se intervenido, el juramento deferido al prime
ro por el segnmlo y debidamente prestado, la 
remision hecha por el acreedor al deudor, la 
compensacion que se hubiese verificado de de
recho entre ellos y de que el uno ó el otro no 
ha querido hacer uso, &c., &c. 

IJuede asimismo invocar el fiador la quila 
ó rebaja que los acreedores hubiesen concedi
do voluntariamente al deudor, porque la fian
za sigue los pasos de la obligacion principal; 
de manera que asi como cuando la principal 
cesa enteramente, se extingue tambien del to
do aquella como accesoria, del propio modo 
cuando la primera solo se extingue en parte, 
cesa tambien en parte la segunda. Y aun cllan
do despues el deudor renunciare el hencfi~io de 
la quila, no por eso debe dejar de aprovechar 
al fiador para su descargo, porque ya no est;i 
en mano del deudor privar al fiador de un me
dio de relevacion que habia ad(luirido por el 
hecho de tenerlo el deudor; ley 62, D. de 

pactis. 
l\las no puede oponer el fiador las excep-

ciones que las leyes conceden al deudor prin
cipal en razon de su persona; como la de me
nor edad, la del beneficio de competencia ¿ de 
no poder ser reconvenido en mas de lo que al
cancen sus facultades despues de atender á su 
manutencion, y la que tiene la muger casada 
que se ha obligado sin autorizacion de su ma

rido. 
Puede pedir el fiador al deudor principal 

que le suministre los documentos necesarios 
para probar las excepciones ,como tamhien las 
cantidades suficientes para los gastos y costas 

del pleito; porque el fiador hace el negocio 
del deudor mas hien que el Stlyo propio; Greg. 
Lopez, ell la gluut 5 de fft ley ] 5, lit. 12, 

Parto 5. 
X. Como el acreedor csLú ol)ligado, segun 

mas arriJJa se ha dicho, ;1 ceder al fiador que 
le paga la deuda, todas las acciones y dere
chos que tuviere contra el deudor principal, 
es consiguiente que si se hubiese puesto en la 
illlposiJJilidad de cederle un derecho ele privi
legio ó hipoteca que tenia y que quizá movió 
a 1 fiador :i contraer la ,fianza, por haberlo 'per
dido ó dejado caducar ó extinguirse por su 
culpa ó por su hecho, no podrá compeler ;JJ 
fiador ;i que le satisfaga la deuda, pues que 
debe considerarse extillgu ida la fianza. 

,XI. Cuando el acreedor recibe voluntaria
mente del deudor alguna heredad ó alhaja en 
pago de la deuda? ¿ queda extinguida la fianza, 
aunque despues el acreedor llegare á ser dcs-
pojado de la heredad ó alhaja por eviccion? 
El pago en este caso no es vé.Í.lido, pues qlle 
no trasfiere al acreedor la propiedad de la co
sa que se le entrega; y subsistiendo por con
siguiente la oblig-acion principal, par('ce qm' 
dehe subsistir tambien la fianza. Sin embargú" 
como el fiador, creyéndose libre de su ohliga
cion por causa de esta dacion en pago,' no 
ha podido tomar las precauciones necesaria,<; 
para evitar los efectos que contra él podría 
producir la insolvencia del deudor, y como 
~or otra parte nadie debe sufrir perjuicio por 
el hecho de otro, nefllo C.T altcri/lsjácto pra:
gral'ltri debe!, es docLrina corriente que el 
acreedor desposeido por eviccion de la cosa to
mada en pago de su crédito no puede proce
der contra el fiador para que le satisfaga la 
deuda, pues que le quitó los medios de reinte
grarse á su tiempo, sino solo contra el deudor 
principal para que le responda de la eviccionJ 

dehiendo imputarse á sí mismo el no haber 
velado mas por sus intereses. 

XII. ¿Qué será si el acreedor concede al 
deudor principal sin consentimiento del fiador 
una próroga del término señalado para el pa
go, y durante esta próroga cae el deudor en 
estado de insolvencia? ¿ Podrá el fiador mirar 
como extinguida la fianza y negarse al pago 
de la deuda? Esta próroga puede ser tan fa
vorable al fiador como al deudor, y por otra 
parte no impide al primero mirar por la se-
guridad de su indemnizacion y proceder con-
tra el deudor principal para que le libre de la 
fianza. Parece pues que el fiador no podrá en 
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el caso propuesto, negarse al pago de la den
(la, á no ser que concluido el primer plazo hu
hicse hecho uso (le su accion para que se le 
]ihertase de su obligacion ficluciaria. Asi re
suelve la cucstion el juicioso Pothier, cuya 
opillion ahrazá el códig'o francés en su artícu
lo 2 039; y asi la decide tamLien nuestro An
tonio GOlllez (lib. 2, cJar., cap. 13, lllim. 21). 
~o faltan, sin embargo, autores de mucha 

nota que consideran extinguida la fianza con 
respecto al plazo prorogado, y otros tratan de 
conciliar las dos opiniones opuestas, diciendo 
fJue (Jehe sostenerse la primera cuando el fia
doe se obligó simplemente á favor de un deu
dor que tenia sellaJado plazo, fijo para pagar, 
y la seg'unda cuando el fiador se, ohligó sola
mcnt<; hasta cierto tiempo. La ley 10, tit. 18, 
li b. 3 del Fuero H.eal, distinguiendo entre la 
pníroga espresa ({lI(~ se hace sin asenso del ha-' 
dor antes de cumplirse el plazo, y la próro:
ga tácita (Iue resul ta de no pedirse la ,deuda 
despnes de cumplillo el plazo, quier!~ que en 
el primer caso se tenga por exonerado el fia
dor y no en el segundo: le Si alguno fiare' á 
otro, dice, por algnna cosa pagar ó facer á 
pbzo, et si ante, del plazo sin otorgamiento 
del fia<1or alon:;are aquel plazo, el fiador non 
sea tenido de la fiadura: et si non le alongó el 
plazo, maguer que el debdor al dia nol fue 
demandado que pagare, el fiador sea tenido de 
cuanto fió." Se ve pues que .. segun la ley del 
:F'uero, queda extingui<1a la fianza por el he
cho de prorogarse el plazo sin consentimien
to del fiador, ya sea que el plazo recaiga so
bre la fianza, ya sea que recaiga sobre la deu
da, pues que la ley en esta parte no hace clis-, 
tincion, y aun si bien se examinan sus pala
hras parece que habla hasta del caso en que la 
asignacion de plazo recae sobre la deuda. 

Viéndose embarazado Antonio Gomez con 
una decision tan terminante que echa por tier
ra su opinion, trata él de echar por tieri'a la 
ley, diciendo que no deLe observarse, porque 
carece de razon, qlu"a ralione carel" á nó ser 
en los lugares en que estuviese sancionada por 
la costumbre. Mas no deja de parecer algo du
ra y aventurada la calificacion que hace Go
mez de la ley del Fuero, la cual puede soste
nerse con algunas razones no despreciables. Si 
el fiador se obliga solamente hasta el dia de 
san Juan, por ejemplo, ¿quien sin su noti
cia puede- alargar su olJligacion hasta el dia 
de navidad? Es un principio incontrastable 

que no se contraen obligaciones sino por el 

consentimiento, y que nadie queda obligado 
por el contrato de otro: Certissimum es! e:L' 
{llterills contrae/u nemillcm obligari: con
senSll fllln! obliga/iolles. La próroga del pla
zo en el caso de la cuestion, no es mas que 
un convenio entre el acreedor y el deudor prin
cipal: ¿ cómo pues ha de quedar obligado por 
ella el fiador que no interviene y que lejos de 
eso la ignora? Se dice que el fiador tiene el 
recurso de pedir, pasado el plazo de la deuda, 
que se le libre de su obligacion. Ciertamentf': 
puede pedir que se le libre de la ohligacion 
(Iue contrajo; pero no es ni debe ser necesa
rio este acto positivo de su parte para consi
derarse exonerado de una obligacion que no se 
ha impuesto. Se añade, que la próroga puede 
ser tan favorahle al fiador como al deudor 
princi pal: puede serIe favorable efectivamente; 
pero tambien puede serIe funesta, y como 
quiera que sea, nunca una obligacion se repu
ta sino gravosa por su naturaleza. 

I .. a razon principal en que se apoya Anto
nio Gomcz para sentar CIne la ley del Fuero 
carece de razon, es mucho mas debíl que las que 
se acaban de recorrer y refutar; pues se redu':" 
ce á q"e la próroga parece hecha con su ca
lidad, quía prorogatio CJ/delur .[acta cum sua 
qua lila te , esto es, conservanuo ú la deuda su 
calidad de deuda fiada, que es lo mismo que 
decir que el fiador no se libra de la fianza por 
la próroga del plazo, porque 'parece que la 
próroga no se hace sino bajo el concepto de 
que continúa la fianza. Pero en primer lugar 
parece que el acreedor y el deudor no puellen 
proceder bajo la idea de la continuacion (1e la 
fianza cuando saben que ha llegado ya el tér
mino de esta obligacion accesoria; y en segun
do lugar, semejante idea, ademas (le gratuita 
é infundada, no seria conforme á los princi
pios del derecho, segun los cuales no hahien
do intervenido el fiador, no debe quedar por 
la prLÍroga mas ligado de lo que estaba, por
que nadie por el hecho de otro puede encon
trarse obligado á mas de lo que él mismo se 
ohligó: Nemo ex alterllls jacto pra:graCJari 
debe!. 

FIANZA DE INDEl\iNIDAD. La obli
gacion que uno contrae de pagar al acre'edor 
lo que este no pueda cobrar ó conseguir del 
deudor. La fianza de indemnidad se diferencia 
de la fianza simple :- l. o porque en la sim
p le se obliga el fiador á lo mismo á que está 
obligado el deudor principal; y en la de in
demnidad no se obliga sino á lo que no pueda 
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conseg'uirse del dicho delldor:-- 2.° porqne en 
la primera no est;i ohligado el acreedor ,l de

mandar indispensahlemente al deudor prillci
l)al antes qlle al h;U]or, á no s~r (lfle este le 
oponga el beneficio de excusion; y en la se
gunda se requiere la excllsion pr6via de. los 
bienes del deudor como una con el icion necesa
ria para poder reconvenir al fiador.e.Aut. Ga- . 
mez, lib. 2, 'l.'ar., cap. 13, n. 3. 

FIAl\ZA DE l\lANCO~IUl~IDAD. La 

olJligacion qlle contraen juntamente ó en union 
..Jos ó mas personas de dar ó hacer lo qlle otra 

oebe, para el caso de que esta no cumpla; es 
decir, que la fianza de mancomunidad no es 
otra cosa que la fianza contraida en union por 
<WS ó mas personas, en contraposicion á la que 

se contrae por una sola. La . mancomunidad 
puede ser simple ó solidaria: será simple, 
cuando cada uno de los fiadores se ohliga solo 

á prorata ó sin espresar que se ohliga por el 
todo; y será solidaria cuanclo cada uno de los 
fiadores se obliu;a csprcsamcnte por toda la 

deuda. Véase Fiall:a, ~. 1I, n. V. 
. FI.AJ\ZA DE LA HAZ. Llúmase así la 

fianza de estar á derecho, la de estar ;i las 
resllltas del juicio Ó pJgar lo juzgarlo y senten

ciado, y la carcelera ó de carcel segura; por
que todas tres se constituyen en' juicio ante el 
juez y. el escribano de la causa, ó hien ante 
otro escribano .de órden del jllez. Algunos clan 
el nombre de fIanza de la haz solalllente él la 
de c;í rcd segura. Estas tres especies ele fianza 
no solo tienen lugar en las causas civiles cuan

do no siendo el reo sugeto arraigado puede con 
su fuga hacer ilusorio el jllicio, sino t:llllbien 
en las criminales que solo merecen pena prcll

niaria; y producen el efecto de que el reo per
manezca ó sea puesto en libertad. V 6ase los 

artículos siguientes. , 
FL-\l\ZA DE ESTAH A DEfiECHO. 

La obligacion que uno contrae ó la segll ridad 
que da ante el jllez, ele que el reo ó demanda
do asistirá al jllicio y no usarú de dolo. Entre 
los romanos se llamaba caucion de judicia Sls
ti. Esta fianza puede tener lugar asi en pleitos 

civiles como en causas crimiI:rales. 
l. En los pleitos civiles, el que prometie

re ante el juez bajo cierta pena, que hará com

parecer y estar á derecho ~l demandado, debe 
efectivamente hacerle vemr dentro del plazo 
que se le asigne; pero no incurrir,! en la pena, 

aunque no le traiga precisamente al dia del 

plazo, con tal que no tarde á presentarlo sino 
dos, tres, cinco ó mas cEas, segun el arbitrio 

del jucz: 'hien q1le por est:! próroga no ha de 
seg'llirse al tlClllanebllte perjuicio algllno en su 
clerpcho, del cllal podr;¡ usar como en el pri
mer plazo. Tampoco incurri,.;¡ el fiador en ]a 

pena, cllando hubiese deiaclo de traer al de
mandado por razon ele algun impedimento le
gítimo, como por enfermedad, avenidas de rios, 
ú otro semejante; pero deberéí traerle tan pron

to como cese el impedimento; leJes 36 J 37, 
t/t. 1 1, Par!. 5, COIl las glauu; de Gregario 
L01]C;::. 

'J 

n. En léls callsas criminales, el qlle salie-
re fiador porcl rC'O, oblit,;índose J);¡jo cierta 
pena á traerle ¿i juicio ó estar ,1 clerccllO, de
he prpsentarle en·el dia s('líalado; y no habien

do podido hallarle. tendrá otro plazo ig'lIal pa
ra huscarle y traerle si el priIllero fue de seis 
meses o menos ; pero si hasta curn plido el año 
no le pudiere ktllar ó no le trajere á derecho, 

pagará la pena él que se obligó en la fianza; 

lcy 17, tito 1'2, Parto 5. 
lTL Si el reo ó demandado falleciere an

tes ele espirar el primer plazo, no debe su fia

dor pagar la pella (lile se impuso; mas si fa
lleciese despucs de cumplido, incurre e11 el/a, 
y se le puede exijir; lf')' I~), d. tit 12. 

IV. Si el fiador se hubiese obligado á traer 
á juicio al reo ó demandado <lentro ele cierto 
plazo sin imponerse pella. determinada, podrá 
el juez, en caso de falta de cumplimiento, 
condenarle en la pena (I"e [lIere de costlllllbre 
en el lugar, ó por su defecto en alguna pena 
pecuniaria seglln Sil adJil.rio; y aun si el fia

elor procedió con eng'alío }Judiendo y 1,10 que
riendo traer al reo ó dcmandado, de·berá el 
jllez castigarle con otra pena mayor; d.ley 19, 
tú 1'2, Parlo S, J l~y 10, tito 2~ , Parto 7. 

V. Si en la fi:mza no se hll hiere s<'Ílalado 

plazo para traer al reo, quedará el fiador exo
nerado de su oblig'acion en caso de que el ac
tor dejare trascurrir el término de dos meses 
sin pedirle que lo traig'a; excepto Cl/ando se 
hizo _escritura púhlica ó n'caye) la fianza en 
pleito perteneciente al rey Ó;1 comun de con

cejo, pues en estos dos casos dura tres años la 
fianza, de mo(lo que si dentro de ellos no se 
pide al fiador la presentacion del reo, no se le 

podrá ya demandar ni apremiar en lo sucesivo 

para que la verifique; d. ley 1 9, tito 1 2, 

Parto 5. 
VI. La pena del fiador que no cumple su 

ohligacion de traer al reo ó demandado á estar 

á d~recho, debe ser pecuniarja, y no corpo
ral , aunque la merezca el fiado; ley 1 0, 
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tito 2.9, Parto 7. Mas el juez que hubiere da
rlo libertad hajo fianza al acusado de algun de
lito digno de pena de muerte ú otra corporal, 
('omete culpa grave é incurre en pena arhitra
rla si se verificare el caso de fogarse el reo; 
d. ley 1 o: hien que en cualquier estado de la 
causa en que, aunque no resulte la inocencia 
del acusado, aparezca que no es reo de pena 
(-:orporal, dehe serIe concedida la lihertad hajo 
fianza ó caucion suficiente; reglo de 26 de seto 
de 1 835 , arlo 1 l. 

VlI. 1.a pena del fiador queda prescrita 
por el término de un año, contado desde el dia 
en (lue incurrió en ella; de suerte que si den
tro de dicho tiempo no le fuere pedida, no eS4 

tará ya ohligado ú pagarla en adelante; ley 1, 

tito JI. lib. 1 o , NOíl. Rec. 
VIII. El fiador tiene facultad de defender 

en juicio al acusado ó emplazado si quisiere, 
dl'sde que se cumpla el primer plazo hasta fin 
del segundo; pero una vez tomada la defensa, 
no puede abandonarla hasta la terminacion del 
pleito, aunque entretanto muera el fiado. Re
sultanelo este sin culpa, quedará lihre aquel de 
la fianza; y apareciendo culpado, pagará el 
fiador á la otra parte la pena á que se ohligó, 
como igualmente los daños y perjuicios que se 
le originaron. ~las si ]a deuda ú obligacíon 
que fue causa dercmplazamiento del fiado con
sistiere en dar ó ha~er alguna cosa, débela dar 
ó hacer el fiador con los daños y perjuicios; 
en cuyo caso se libertará de la pena á que se 
hahia ohlig"ado, pues que defendió al reo en 
juicio llasta la sentencia; ley 18. tito 12, 

Parto 5. - Véase Fianza de la haz. 
}-'IA~ZA DE EST AH. Á LAS RESUL 

TAS DEL JUICIO. La ohligacÍon en que 
uno se constituye ante el juez de que no pa
gando el reo lo juzgado y sentenciado. lo sa
tisfará y cumplirá él mismo exactam~nte. Es
ta fianza se llama en el derecho romano judi
cafum soln'; y aunque puede tener lugar en 
causas civiles y criminales, nunca se estiende 
á penas corporales, sino solo á las pecunia
rias, á lo que el reo tuviere que dar ó hacer, 
y al resarcimiento de daños y perjuicios. V éa
se Fz'anza de la haz. 

FIANZA CAIlCELERA ó DE CAR
CEL SEGUl\A. La ohligacíon en que uno se 
constituye ante el juez de que, poniéndose ó 
dejándose en lihertad al reo, le hará volver 
ó presentarse en la c:írcd siempre que le fue
re mandado. Esta fianza no se admite sino 
cuando el acusado no es reo de pena corporal, 

TOMO JI. 

y es tan semejante á la de estar á derecho, 
que se confunde con ella, de modo que los au
tores aplican á la fianza carcelera lo que las 
leyes disponen sohre la fianza de estar á dere
cho, y aun en la práctica suelen ir juntas las 
dos, porque las dos tienen por ohjeto el que 
el reo no falte al juicio, con la diferencia (le 
que la fianza carcelera lleva consigo la necesi
dad de presentar al reo en la cárcel. El fiador 
en esta se llama carcelero comentarÍense, por
que toma á su cuidado la custodia del reo, 
obligándose á presentarle en la cárcel dentro 
del término legal ó del que designe el juez de 
la causa ó siempre que le fuere mandado, ha
jo la pena que como á tal carcelero se le im
ponga ó que fuere de costumhre en el lugar ó 
que arhitre el juez segun las circunstancias en 
caso de falta de presentacion. Véase Fianza de 
estar á derecho. 

FIANZA DE ARRAICO. La se'guridad 
que da el demandad0 de responder á las resul
tas del juicio. hipotecando Ú oLligando hienes 
equivalentes á la cantidad que se le pide, ó 
presentando prepdas Eor igual suma, ó dando 
fiador lego, l1ano y abonado, que se obligue á 
pagar ]0 que fuere juzgado y sentenciado." 

Puede pedir el acreedor la fianza de arrai
go, cuando el deudor, aunque sea arraiga(lo, 
enagena sus hienes ó intenta mudar de domici
lio; leJes 1 y 2 , tít. 1 8 • lib. 3 , Fuero Real: 
mas para ohligafle á darla en justicia dehe ha
cer constar previamente la deuda por escritura 
auténtica, "por deposicion de testigos, ó por 
confesion del mismo deudor; ley 66 de Toro, 
Ó ley 5 f tL't. 1 1, lib. 10, NOíl. Rec. Véase 
Arra/gado y Arra/gar. 

FIAJ\ZA DEPOSITAHIA.. La obligacion 
en que uno se cqnstituye de tener ciertos bie
nes bajo la calidad de depósito á disposicion 
del juzgado, sea para cuhrir con ellos alguna 
deuda propia ó agena, sea para restituirlos á 
otro acreedor de mejor derecho en caso de ha
herlos recibido en pago de algun crédito. 

Sucede alguna vez que teniendo alguno sus 
bienes embargados para responder á las resul
tas del juicio entahlado contra él, Y pidiendo 
su desembargo por justas causas 1 accede el 
juez á su solicitud bajo fianza depositaria has
ta en tanta cantidad: en cuyo caso debe el in
tef(~sado asignar bienes propios que cuhran su 
importe, ohligándose á tenerlos en calidad de 
depósito como si al efecto le huhieran sido en
tregados para pagar 10 juzgado y sentenciado, 
ó bien presentar fiador que se ofrezca y ohligue 
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á tener los suyos y los del deudor con la mis
ma calidad de depósito á disposicion del juez 
de la causa. 

En los concursos de acreedores, cuando des
pues de hecha la graduacíon de cn:ditos (1'1 ie
ren aquellos percibir las cantidades que segun 
la sentencia les corresponden, debe dar cada 
uno fianza depositaria (que en este caso se 
llama fianza de acreedor de mej01: deredw) 
oblig;índose á tener en calidad de d~pósito la 
cantidad ó cosa peróbida y restituirla si la 
sentencia fuere revocada en otro grado ó apa
reciere acreedor que dcba ser preferido, ó bien 
presentando fiador lego, llano y abonado que 
se obligue igualm~nte á dicha restitucion para 
en caso de que él mismo no la verificare luego 
que se le hiciere el competente requerimiento. 
Véase Cedan de bienes, al fin. 

FIANZA DE ACREEDOn DE ~IE
JOR DEHECHO. ·Véase Fianza deposi
taria. 

FIANZA DE LA LE·Y ])E j\L\DIUD. 
La s~guridad que en la cjccucion de la sen
tencia arbitral tiene que dar con fiador la par
te vencedora, de que re¿tituirá 10 que por ra
~on de ella hubiere recibido COIl los .frutos y 
rentas, en caso de que la tal sentencia fuere 
revocada á instancia de la otra parte. Llámase 
fianza de la ley de lJfadrid, por haber sido 
establecida por los reyes don Fernando y do
ña Isabel en las ordenanzas de l\ladrid de 1.5 02. 

J .... a misma fianza debe prestarse en otros ca
sos, y especialmente en la ejecucion de las 
transacciones hechas entre partes por ante es
cribano. público, y en la de la sentencia confir
matoria del párecer de contadores nombrados 
por las partes; ó por la una parte y por la 
justicia en rebeldía de la otrª. Leyes 4 .Y 5, 
Y su Ilota, tito 1 7, lib. 1 J, Nar. Ree. Véase 
Fianza de la ley de Toledo. 

J 

FIANZA DE LA LEY- DE TOLEDO. 
I .. a seguridad que en el juicio ejecutivo tiene 
que prestar el acreeclor á quien se hace pago 
de la deuda con el producto de los J)ienes eje
cutados, obligándose y dando fiador que se 
ohligue á la restiiucion de 10 cohrado con el 
doble por pella en nombre de intereses, en 
caso de que se nwoque la sentencia. lJétmaSe 
fianza de la ley de Toledo, por haber sido 
establecida por don Fernando y doña Isahel en 
To!edo el año de 1480. Leyes 1 y 12, ti
tulo 28, lib. 1 1, Nov. Ree. 

Asi la fianza de la ley de lUadrid como la 
de Toledo se prestan en los juicios ejccutivos; 

con la diferencia de que la primera se exije en 
las ejecuciones flue dimanan de sentencias ar
hitrales, transacciones y juicios de contadores, 
y la segunda en las que proceden de otros ins
trumentos: afIuclla ticne por ohjcto la restitu
cion de lo coLrado con los frutos y rentas, y 
esta la restitucion de lo cobrado con el dohle 
por via de intereses, en caso de revocacion de 
la sentencia. 

FL\J\ZA DE CALU~lNIA. I .. a que se 
exije <lel aClIsadflr con el fin de que si procede 
con malicia y no justifica el delito que impIda 
al acusado, no quede impune, ni el acusado sin 
indemnizaclon, ni el juióo sea ilusorio. Por 
ella se oblig-a el fiador él que' si el acusador no 
prueha el delito, pagará la pena pecuniaria en 
que se le condene y condenaria al acusado si 
resultase venladero reo, ó bien tanta cantidau 
determinada que desde ]Ilrgo se fija, como 
igualmente las costas, daiJ'os y perj uicíos fpIe 
al acusado se originaren.-A veces se hace obli
gar únicamente al mismo acusador él las resul
tas del juicic , bajo cierta cantidad (lue el juez 
le m::¡nda depositar.--Todos los acusadores es
tan obligados á prestar la flanza de calumnia, 
menos los fIlIe estan esenios de pena, aUl1f[ue 
no pruel}cn su acusacion. Lrtrrert, alegae. () 5, 
n. 73; Gut¡errez, lib. 3, PRACT. qUé€st. 21; 

Farziwc .• JN PHAXJ, tomo 1°, qu<est. J G; Bo
vad., lib. 5; Po LIT. • can.. 2, n. 91; Feb,.. 
lYm'., Trat. del juico crim., tít. 2, cap. 1, n. 9' 
Véase Calumnia. 

En las causas criminales que empezaren en 
las audiencias por acusacion ó por querella de 
persona particular contra jueces inferiores con 
rdacion al ejercicio dd ministerio jU(licial, no 
se debe nunca admitir la querella ó la acusa
cion sin que la acompañe la correspondiente 
fianza de calumnia, cuya cantidad se <letermi
na por el tribunal segun la mayor ó menor en
tidad y consecuencia del asunto; reglam. de 
26 de set. de 1835. arto 73. 

FIAj\ZA CON I1\FOR:\IACJON DE 
AB01\.O. l.a que se constituye con designa-. 
cion de hienes y segllrid;j(] testimonial de que 
estos son propios del obligado, libres y sufi
cientes para satisfacer al objeto que la moti
va; de modo que la informacion de ahono vie
ne éí ser un afianzamiento de la misma fianza. 
Esta fianza puede tener lugar en toda clase de 
negocios, asi ci vi les como criminales; y se ad
mite especialmente cuando viéndose alguno en 
la necesidad de dar fianza de estar á derecho. 
de pagar lo juzgado y sentenciado, de cárcel 
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segura, ó de otra cIase, no tiene hienes ni en
cuentra fiador en el lugar del juzgado sino en 
otro diferente, pues entonces manifestándolo 
asi al juez de la cauS;1 ohtiene su despacho 
para que se le reciha in[onllacion de ahono de 
l}iclleS hasta en tanta cantidad por la justicia 
del pueLlo en que estan situados; y hecha 
efectivamente la informacion con especifica
cion de sus hienes propios ó de los de la per
sona que le [¡a, espresion de su valor y de 
sus careras, declaracion (le testigos fIue se ohlí-

b -

guen á responder soLre la propiedad, seguri-
dad y suficiencia de dichos bienes, é intervi
niendo la aprohacion de la justicia, vuelve'con 
las diligencias practicadas al juez de la causa, 
quien en caso de quedar satisfecho de 10 o13ra
do en ellas, declara válida y suficiente la fian

za presentada y dispone lo necesario para que 
surta sus efectos. 

:FIANZA DJ~ SEGUHIDAD DE LA 
VIDA. }:sta es la qlle en el derecho romano 
se denomina caucíon de lZon offendendo, y se 
suele exijir cuando alguno se queja de cIue otro 
le amenaza de muerte, ó teme que le arme ase
dlanzas á su vida. ]~l juez en este caso, hallan
uo que no es infundado el recelo que motiva la 

qtH~rella, manda ;i la persona contra quien se 
Jtrije que dé fianza al querelIante de no ofender· 
le ni 11efseguirie ni causarle {laño alg'uno, ex
cusando con él todo género de encuentro y de 
contienda que pueda dar origen á la perpetra
cion de alg-ol1 exceso. El fiador se hace respon
salJle oc la condllcta del fiado, obligándose á re· 

sarcir al Cf'lcrcIlante los dalios y perju;óos que 
en su caso se le causaren. 
FL\~ZA SUBSIDL\IUA. La ohlig-~cion 

(!ue uno contrae de responder por el fiador; de 
suerte que viene á ser una fianza de la fianza. 
Véase A bonarlor. 

FIAT\ZA BANCAHIA. La que se daba 
en noma pOI' el banco para asegurar las pen
sÍonrs cargadas sobre piezas eclesiásticas. 

I"L\1\Z.\ DE SANEAJ\;IIE1\TO. La que 
(la el deudor ejecutado por. su acreedor, aun
que tenga hienes con qlle pagar, para evitar 
fIue se le ponga preso; l~y 12, tito 28, lib. 1 I, 

NO(J. Rec. LLimase asi porque el fiador está 
ohligado á sanear los bienes embarg'ados del 
deudor, y en su defecto á pagar ó suplir de 
los suyos el importe de la deuda. Debe reci
birla el escribano ante quien se despacha la 
cjecucion, por cuenta y riesg'o del mismo y de 
su oficio, y no el fIne va á practicar la dili
gencia, si no precede consc.:ntimiento por es-

crito del ejecutante; pero es preciso que el eje
cutante se conforme ó dé por satisfecho del fia
dor, pOfflue su solo consentimiento para reci
bida no e~imr á los ministros de la responsa
])ilidad del c1~hito \. (1(cima y costas, si el fia

dor y deudor fueren fallidos. }~l fiador de sa
neamiento dehe asegurar: -- 1.° que los bienes 
embargados son propios del ejecutado ;-_2.° qua 
serán suficientes al tiempo del remate, no solo 
para el pago de la deuda, sino tambien de las 
costas que se causen en su cobro, y de la clé
cima donde hay estilo de exijirIa; -- 3.0 que 
lo satisfará todo de sus bienes, si se verificase 
que los embargados no son 'del deudor, ó bien 
lo (iue faltare si estos no fuesen suficientes, 
para cuyos casos hace propia la deuda y se 
constitllye pagador principal. El efecto de es
ta fianza es que el ejecutado se libl:a de la pri
sion, si no es de aquellos <lue no pueden ser 
presos por deudas, como se dirá en el artícu
lo Jflicio ejecutivo. 

FL\i\ZA ó :FIADURA DE SALVO. 
En lo antigno era la fianza que se daban los 
qne tenian enemistad entre sí ó estaban desa
:{;ados , para no hacerse daño mientras duraba. 
Véase Seguranza y Tregua. 

FlAn. Asegurar· que otro cumplirá ]0 que 
promete ó pagará lo que debe, obligándose en 
caso que no 10 haga á satisfacer por él: -- y 
vender sin tomar el precio de contado para re
cibirle en :,(lelante á los plazos estipulados. 

FIA T. Voz latina qu~ significa hágase, 
y se usa para designar la gracia que se hace 
á uno concediéndole facultad para que pueda 
ejercer el oficio de escribano. 

FICCION. Una suposicion que hace la ley 
dando á lma persona Ó cosa una calidad que 
no le es natural, para establecer en su conse
cuencia cierta disposicion qlle de otro modo 
parec(lria repllgnante. La ficcion obra los mis
mos efedos que la verdad, y por tanto dehe 
imitarla sin presentar cosa alguna que sea con .. 
traria ;i la verosirnilitud y sin que se estien
da á lo fIue por la naturaleza de las cosas es 
imposihle: Tantllm operatur ficdo in casa 
fictí!io fjuantum reritas in caslt vero: Pictio 
debet tantum porrigi ad id quod per rerum 
natllram non est impossibi¡e. ~las como las 
ficciones se han introducido para hacer admi
tir un derecho particular contra las reglas or
dinarias, {lcDcn limitarse precisamente al caso 
que se halla expreso en la ley, sin cstenderse 
de uno á otro, por mucha que sea la identi-' 

dad de las razones; quia qure jure sinGular! 
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¡nlroducta sunt, non debenl lraltí ad conse
fjuelltz'as. Ficcion es tambien la .simulacion con 
que se pretende encubrir la verdad, tí hacer 
creer lo que no es cierto. Véase Falsedad. 
FIDEICO~:1ISARIO. Llámase así:-. 

1.° el albacea ó ejecutor testamentario, porque 
á su fé y exactitud confia el testador el cmn
plimiento de sus últimas disposiciones, ley 1, 

tito 10, Parto 6:...,- 2.° la persona á quien el 
testador deja toda la herencia ó alguna parte 
alicuota de ella ó bien alguna manda ó leg-ado 
por via de fideicomiso, esto es, encomendándo~ 
la ;i otro para que se la entregue desde luego 
ó pasado algun tiempo. ~Ias en este segundo 
sentido se usa con mas frecuencia que en el 
primero. Véase Fz'dez·comúo. 

FIDEICONIISO. Todo lo que deja el tes
tador á uno para que lo entregue á otro = ó 
hien, la herencia ó parte de ella que el testa
dor ruega, encarga ó manda al heredero resti
tuir á otro. El heredero que debe restituir 
la -herencia ó parte de ella, se llama here
dero jidllciario, jideZyllsario ó gravado~' y 
aquel á quien debe hacerse la restiJucion, se 
denomina jideicomúario, aunque el dicciona
rio de la academia española dice, sin duda por 
equivocadon, que fideicomúario es la perso
na á quien se encarga algun fideicomiso. 

Pueden distinguirse en general seis especies 
de fideicomisos; á saber, fideicomiso pllro y 
fideicomiso condicional. simple y gradual, 
particlllar y universal. No hay efectivamen
te fideicomiso alguno que no pueda compren..,. 
derse bajo alguna de estas seis clases, aunque 
no dejan de encontrarse muchos que tienen ade
mas sus circunstancias particulares. 

Fideicomiso puro ó absoluto es el que no 
depende de condicion alguna, como cuando di
ce el testador: "Nombro por mi heredero á Pe ... 
dro, y le ruego, mando ó encargo que resti
tuya toda ó tanta parte de la herencia á l)a
blo." Este fideicomiso dehe entregarse por el fi-

.~duciario al fideicomisario luego despues de la 
. muerte del testador, sin esperar á la del fidu ... 
ciario, y se trasmite por consiguiente al here
dero del fideicomisario. si este llegare á falle
cer antes de haber obtenido su entrega. Asi lo 
dispone la ley 41, §. J 4 , D. de legatis 3.°, en 
la cual se trata de una disposicion concebida 
en estos términos: tt Ruégote, Seya, que res
tituyas á ~levia todo lo que recoj ieres de mi 
sucesion; a te, Seja, peto, ut qllídquld ad te 
ex h(1'redl'tate mea pervenerz't .. , reddas flI ce
vía:. Pregunta la ley si en virtud de esta dis-

posicion puede Mévia reclamar desde luego el 
fideicomiso, ó si tiene que esperar para ello á 
la muerte de Seya, y de estos dos parti{los 
adopta el primero: qua!sílllln est an slat¿m 
flfíC'v¡a fideicornmisSllTtl ti Sejrt pelere possil? 
Respondz'L nihil proponi cur non possit .. 

U n fideicomiso ti dia cierto se considera 
-puro por las leyes romanas; pllrum es!, quia 
Iwn conditione sed mora sllspenditur,. ley 79, 
D. de condil. 

Fideicomiso condicz'onal es el (Iue se hace 
para que tenga efecto en un caso futuro é in
cierto previsto por el testador, como cuando 
este dice: tI Instituyo por mi heredero á .T llan, 
y quiero que si muriere sin hijos, se restituya 
la herencia á Francisco." Dícese prerz'sto por 
el tes~ador, porque solamente la voluntad del 
testador es capaz de hacer condiCIonal el fidei ... 
comiso. Un caso hay, sin embargo, en que el 
fideÍcomiso es condicional por derecho; y es 
cuando el testador instituye heredero universal 
á un descendiente suyo y manda que despues 
del fal1ecimiento de este se entregue la heren~ 
cia á otro descendiente ó á un extraño, pues 
entonces se entiende gravado el heredero á la. 
restitucion de la herencia con la condicion tá-· 
cita de sí 120 tuviere hijos / de modo que te-· 
niéndolos. estos recojerán la herencia, y se 
desvanecerá el fideicomiso; le.r 10, tr't. 4, 
Parl, 6.-EI fIdeicomiso condicional, verifi.,.. 
cándose la condicion, se hace puro ó absoluto. 

Fideicomiso simple y ordinario es t cuando 
el fideicomÍsario á quien el heredero fiduciario 
debe restituir la herencia t no está encargado á 
su vez de restituirla á otro. Si dice el testador: 
tI Instituyo á Diego, y quiero que á su falle

cimiento entregue la herencia á Nicolás( te
nemos aqui un fideicomiso simple, esto es, un 
fideicomiso que no contiene mas que un grado 
de substi tucion. 

Fideicomiso gradual ó sucesl{Jo es, por el 
contrario, cuando el fideicomisario mismo está , 

gravado con respecto á otras personas; de sncr-
te que despues de haber recojido los hienes que 
el testador hahia mandado entregarle, tiene 
que conservarlos para la persona ó personas 
que son llamadas despues de él. Por eso este 
fideicomiso se suele l1amar tamhien fideictlmiso 
cOllservatorz'o,. y si se ha instituido, como su
cede comunmente, con objeto de que se con
serven los bienes en una familia, toma asimis
mo el nombre de fi~eicomiso familiar. 

Fideicomiso particular Ó slÍlglllar es el que 
recae sobre cosas determinadas y especiales, y 
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.,~() sobrr toda la herencia ó algnn~ cunta dr 
·1 :a. l~stc fideIcomIso es en todo semejante ;1 
L1 manda ó legado, y sig'ue por consiguiente 
:~li naturaleza y S(IS reglas, tle que se haJJ!ará 

cr l(Js arUcfllos de la palahra Legado. 
Fideicomiso lllll('ersal, llamado tambien he

!"ct!z'/ {trlo, y entre los romanos fideícommisa
n'(l IlCredilas, es el fIlie cOl!lprende toda la he
:'!';)cia (í una cuota (le ella. En esta especie de 
iHlciconllso, el fideicolllisario se asemeja bajo 
,~;/:rtospuntos de vis~a al heredero, llercdis 
locn habellll"; toma parte, como él, en todos 
los derccllOs acLi vos y pasivos de la herencia; y 
('8, coruo (:1, s¡¡ce::or universal del sustituycn

k ó f ('si ;Hlor. 

1] lIdeicorll ¡so universal puede ser espres? 
rí t:icito. Ser;í espreso, cllando crin pahbras 
cspresas, positivas y lernlillall/('.') se ellcarga ;í 
l!1lO fIlie restit/ly:t ;í otrv la ll(~r{'ncia ó una 
m(Jla de ella; como si el testador nlC'í-\'a Ó "Cn
G:~ ga ;¡ Patricio (file restitflya ;i 1\ ¡comedes la 

).nt'llcia que le ha d('jado. Será tricílo, cuando 
~: n hacer l!l('ilcion ;:lg'una de rcstitllcion I se ha
u S;11 ('rtlhar¡:;o al heredero alglln encargo, del 

(;1!¡d se eolije (jlte debe restituir la herencia; co

n:n si el {estarlor v. gr. nomhra heredero á 
S;U1ti;¡~o, con la condicion de que no haga tes
tamento; pues entonces es lo IlIismo que si di
ji'se ;i Santiago que restituya la herencia á sus 
¡¡erederos legítimos. 

']'alld)ien Sí' entiende por fidez'comi.w tácito 
l/Ila dislwsÍcinll .~;nltd;¡da hecha ;¡parCnlCUlente 

á favor ele a 1;':;11110 , 1)('/'0 con lntcllcion secreta 
de hacer pJsal" el JwnC'Ílcio de esta dispo.';icion 

;1 otra personJ fIlie no se noml)ra 'cn el il'.sta
mento, Este fldcicOTniso po suele hacerse sino 
á fin ele qne recaiga 1a !Jcrencia en alg'una per
sona que se halla en cst;¡(1o de incapacidar1 le
g:d para recibirla, vali,;lHlosc el testador de al

tiun amigo ú otro sugdo de confianza, á quien 
nom Ina Jlercdcro con el encargo de que entre
gue los hielles ;í la persona que le designa. J\Ias 

esta especie de disposicion hecha en fraude de 
la ley por medio de person;¡s interpuestas se 
halla prohibida por las ]eyes romanas y por 

las de las Partidas; de modo fIlIe la herencia 
ó la cosa así dejarla se aplica al fisco, sin que 
d fiduciario ni, elll<1eicomisario puedan perci
J 11 r nada de ella: hien que si el flcleicomisario 
de1;¡t;¡re ó descuhrIere el fideicomiso, tendrá ae
recho cll;mdo menos á la mitad de los hienes en 

fIlle consista; leyes 13 Y 14, til. 7, Parto 6. 
= V(:asc Sllslz'lllclOIl fideicomísaria. 
}'[DELYUSAHIO. 'Lo mismo que jiducia
TOl'rlO n. 

r 

I 
li 
I 

no. Se deriva de las palabras latinas jides y 
jflssllm, y denota la persona en cuya probi
dad y huena fe se confia que hará 10 que se le 
m;¡nda ó encarga. 

Il'JnUCL\IUO. Aquel ;í cuya fe enco
mIenda el testador alguna herellc~a ó manda 
para entregarla en manos de otro; ó bien, el 

heredero ó legatario que está encargado por el 
difunto de restituir .l otro el todo ó parte 
de la herencia ó manda que se le ha dejado. 

V ~ase. Fideicomiso y SusLiLudon jidezco
Tflzsarzrt. 

:FIEL. Antiguamente se denominaba asi la 
persona ;i cuyo cargo se pone judicialmente 
alguna cosa litigiosa mientras se decide el plei

to. Hoy se llama depositario ó secuestro. V éa
se Secuestro. 

FIEL, La persona que en algunos pue
blos tiene á su cargo el peso público en que 
deben pesarse los gÓICroS que se venden ó las 
monedas fIue se entregan fÍ truecan. 

FIEL ~\L.\JOT.ACEN El que en un pue
blo est;t encargado de cotejar todos los pesos 
y medidas con los del ayuntamiento, arreo-la-

b . 
dos al marco de A vila, ó con los designados 
por estatutos. 

:F'íEL COJEDOR. El encargado en ca
da lJUeblo de recaudar los tributos rentas , , 
derramas, pechos y derechos públicos. DeLe 
ser lego, llano y abonado, y prestar fianza. 

FIEL COl\TRASTE. Véase Contraste. 
FIEL DE FECHOS. En los lngares y al

deas donde no hay escrihano público, se I1a
ma asila persona nombrada por el ayllnta-:
miento para asistir ;Í sus sesiones con la cali

dad de secretario, y auxiliar á la justicia con 
la de escribano en la reclaccion de los alltos 
y diligencias competentes en los negocios de 
su atribucion. l\las. no puede autorizar escri
turas, contratos ni testamentos. 

FlEL DE LIDES. En lo antiguo era cual
quiera de aquellas personas que nombraba el 

rey para que asistiesen entre los retados, y 
partiesen el campo, reconociesen las armas, 
hiciesen observar la debida igualdad, y evita

sen todo fraude y engaño, de modo que podian 
llamarse jueces del el uelo ó desafio, y eran 10 
mismo (!ue son hoy los padrinos que se nom
bran los duelistas. Véase Duelo. 

FIEL DE RO~IANA. El oficial destina
do por el ayuntamiento para que .asista en la 
carnicería- pública al peso por mayor del 
abasto de carnes, llevando razon de las reses 

que recibe y del peso que tienen. 

41 
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FIEL. EJECUTon. El Tejidor á quien 

toca en algllna cill(lad, villa <í 111g:tr asistir al 

rqwso de víveres en los merc;H:os, para evitar 
todo fraude de parte de los vel!dc·doj'es aú en 
la cantidad como en la calidad de los efectos, 

imponiéndoles las multas á (l11e se hagan 

acreedores. 
FIEL ?\lEDIDOB.. El oficial destinado en 

cualquier puehlo para asistir á ]a medida de 
las cosas (IlIe tienen trihuto de saca, COTIlO acei
te, vino, &c. Las provincias de Castilla con

cedieron al rey el auo de 16.5 9 ]a facultad de 
exíjir 4 mrs. en arroha de vino, vinag-re, y 
aceite que se a[ore, mida, pese ó consun:a en 

los puehlos, destinando su importe en un prin

cipio á los gastos de ]a cahallen'a y 111eg'o al 

bolsillo secreto de S. :\\1 Este derecho, enage

nado en gran parte, se extinguió el ano de 

181 7 ' Y se volvió á restahlecer el de 182. 3. 
IqELDAD. El oficio de fiel; --la segnri

{lad y custodia (Iue se encarga ;t alg-lI11o oe 
cierta cosa, haciéndole depositario ele elIa;-

y el despacho que el consejo de 11acienda solia 

(lar á los arrendadores al principio del auo pa

Ta que pudieran recaudar por algunos <l ias las 

rentas reales de su cargo mientras se les des

pachaba el recudimiento de frutos. Me/el' en 
fieldad es poner en poder de alguno una cosa 

para su seguridad. 
FIERAS. Véase Anbnales fieros. 
FIESTA. El elia seiialatlo por la iglesia pa-

ra oir misa yahstenerse de trabajos serviles.]\o ~Q¡ 
se p1lc(le en él hacer ning1lnas lahores, ni te

ner tiendas ahiertas, hajo la pena de trescien
tos maravedís aplicados por terceras partps al 

denunciador, fisco é iglesia; ni el ayuntamien-

to puede dar licencia para ello, so pena de 

seiscientos inaraved ís; ley 7, ti!. 1 , lib. 1, 

JYo,'. Rec. Véase Díafrsti,'o y Escrilldalo. 
FIESTA DE COJ\SEJO. ]~l día de tra

bajo que es de vacacion para los tribunales. 

Véase DÚl ferz'ado. 
FILIAClON. La descendencia de padres :t 

hijos; tÍ bien, la calidad que uno tiene de hi

jo con respecto á otra persona que es su padre 

ó madre. Véase Paternidad. 
FIi\CA. La heredad ó posesion en que al

guno tiene derecho de cobrar su renta ó algu

na cantidad determinada. 
FI~IQUIT(): El remate de las cuentas, 

ósea Ja certificacion (lile da una perS(1)a al 

administrador de sus hienes aprohando las 
cuentas qur le l)a presf'ntado y d;íJl(lose por 

satisfecha del alcallce q!le resulta (le ellas. Es-

ta palabra viene del verho latino /hlZ're que 
siglliílca acahar tÍ extillgllir, porqtf(~ efectiva-

111ente el hniílllito ac;tba y cx.ting-Ile la deuda. 
El 1111i(Pllto puede ser gell('ral () especial: 

ser;i especz'al, cuando se da por ¡-azon de al

gUlla cuenta particular de adlllinistracion; y 

gcnef'al, cuando se da por la totalidad de las 
cllentas. 

El administrador que ha renaian sus cuen

tas y pagado el alc:ll1ce, tiene derec110 para 
oh 1 igar a 1 el lICUO del ll('gocio á. que le dé el 
correspondiente fini<Iuito ror razon de ellas, 
pero no pucde cOInjlelerle ;i es¡ell(!(~rlo en tú'
millOS tan generales ql/e parezca (pIe no le de

Le nada el adlllil1i.\f.radoj' ¡lOr nill"'una otra GW-
t') 

sa; Gj'cg. Lap., gl. ~ de la le] SI ,tz'!. 18, 
P f 

') al" .. 1. 

]~l f1111qll ¡to profluce liheracion ;i favor de 

la persona ;¡ (111ie11 se ha dado; de suerte (Iue 

ya no se le podr;í pedir eH adelante cosa al

gllna por razon de las ClIentas sobre (lile ha 
recaido, leJes 14 J 8], ¡¡t. 18, Parto 3 , J 
le] :) 0, tito 12., Parl. f), ;\lI11(ll1e tlespues se 
(lescuhra que huho lleglig'cllcia CI1 la adlllinis
tr;¡cion ó dallo en las cosas a<lmiuistr;ttlas pOl' 
culpa leve ó levísima: mas si se descuhriere 

dolo, fraude Ó culpa lata en la admiriistracion, 
ó error, maniobra Ú om1s10n vollínta ria ó in

voluntaria en la cuenta, no ohstar;i el finiqui

to para que se demande ]a enmienda, pues el 
íini(f'Jito no cuhre el engaiío ni se estiende ;ílo 

oculto ni á lo ignorado; lc] 3o, lil. I I , Y 
l ') . ]) ~ ey J (J, tzl. 1:2, arl. :), 

Para fIlie sea v;í1ido eJ filliqllito, es nrresa
rio que se llara dado con vista de la cuenta, 

y que esta se haya 1'cn<l ¡<lo en dchida forma; 

pero como por el hecho de haherse (lado el fi
niquito se presllllle haher 1ntervellido ('stas dos 

circunstancias, es claro que (111 ien lo illllHlgna
re por la falta de alguna de ('llas Ó por ol,';) 

cualquiera razon ~ debe llacpl' la prueha de lo 
que avanza; Gilr filtjJ., l¡b, JI; callZ. terr., 
cap. 10, ll. f), 10, 1 1 Y I~. 

}~Tl\T~\. t5pecif~ d/f J'jJJljio que se pagal);} 

al príncipe de los fr\ltos <le la hacienda de 
ca<b súbdito para ocurrir á alguna grave ne
cesidad. 

FUL\IA. Uno de los cllatr~ juicios forali~s 
de o\rag-on, por el cllal se mantenia ¡i alguno 
en la. posesion <le los hif'll('s i) derechos qHe se 

suponia pcrtenecer1e; -y el <kspacllO (lile ex
pedia la Audiencia al (pie se valja de este jui

cio. :\Ias en el dia esté! al)()lido este recnrso 

por el :lrl. I¡.. ~ clp] regbmenlo (le 2. (; fle St' 
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tlcm})fC de T 835. V(:ase .Ju¡c/ó posesorio. 1I 

1_' fí;'ro \L L t n . t 1 í' '1 I1
1 

. < ,,\C_ • o per ,e ec[el} (' a I1SCO, o a 

ofjcio ele fiscal: en el primer scntido se c1ic(~ Ji 

iJ/encs Ji,laties, y en el segundo dlclrú//('!l 
¡Isca!. 
" FJSC.\ L. Cada uno de los ahogados nom

l)rados por el rr:y para promover y defender 
('n los trilwl}alcs sllprcmos y superiores del 
reino los intereses del fisco y las callsas perte
necientes;i la vind ¡el a IníJJJica. La ley J 2, 

tito 18, Parto 4, le llama palrono del JISCO, 
y dice ser home que es puesto para raZOllar et 
defender en juicio to(bs las cosas et los dere
cLos qlle per/(~IH'sc(,[l ;í la c;í Illara del rey; aua
d iewlo que esta ('s la oc Lava dignidad por la 
cual saje el Lijo de la potestad de Sil padre. 
En las leyes recol)ilac1as se denomina proc:t-

1 ~ 

rador jiscal. 
I. .l\llt('S ]lalJ;a en C;}(1a tl'ilmnal un fiscal, 

pal'a lo civil y otro para lo cri:nillal: afIlIel 
('r1tendia exclusivamente en todo lo relativo á 
los intereses y del'echos (le! fisco, y este solo 
en 10 concerniente ;t la observancia de las le
yes f[!l(, traL;m de delit.os y penas. i\Ias ahora 
se reparten 19-1Ia lmente entre los dos fiscales 
de cada Audiencia todos los negocios asi civi
les como crimlnales, y despachan junIOS en 
;[cjuel1os negocios que el tribunal manda pasar 
~í los dos fiscales unidos; arto 100 del reglo 
pro". de 2 G de set. de 183.ti,. real decr. de 
8 de Del. de 1 835 ; Y arto 88 de las órden. 
de las ./I/trl. de ~ n de dIe, de 1835. En el 
trihunal sllpre;no de jllslici:t hay tres fiscales, 
dos para los nf'i';ocios de Espaua y lUlO para 
los de las provincias de ultramar, debiendo 
suplirse y ayudarse unos ,í otros en caso nece
sario; reglo del Sllpr. trih. de 22 de oct. de 
1835, arto I,36,37.Y 38, Y reglo de 26 
de seto de 183.5, arto 100. 

n. Los fiscales tienen el mismo tratamien
to y consideracion que los ministros del tribu
nal á fIlle pertenecen, y ocupan el lugar in
mediato despues del ministro mas moderno; 

arto 87 de las ord. de las Alld., Y arto 36 
del reglo del ¡rih. sllpr. 

nI. En toda causa criminal sobre delito 
público ó sohre responsahilidad oficial, dehe 
ser parte alguno de los fiscales, aunque haya 
acusador particular: mas en las civiles y en las 
relativas á delitos privados no se le oye sino 
cuando interesan á la cansa pública, á la de
fensa de la real jurisdiccion ordinaria, ó á las 

regalías de la corona; arto 89 de las orden. 
de las Alld.; arl. 7 o, 73 J regla, 1 s.a del 

arto 5 1 del reglo pro(J,; y art~ 4 o del reglo 
rlel slIpr. ir/b. ' 

Así pues, los fiscales y los promotores fls
ca les, como de Censores qlle son de la causa, pú
hlica y de la real jurisd ¡ccion ordinaria y 'en
carFados de promover la persecucion y castigo 
de los delitos que perjudican á la sociedad, de
ben apurar todos los esfuerzos de su celo para 
cumplir bien con tan importantes oh]i!~aci()nc8; 

Pero no se mezclarán en los ne~~'OCi()3 ('; vi k::-; 
<' 

que solo interesan á pcrsoflas partlcubres, 11; 
tampoco en las causas sohre del ¡tos meranH'ule 
rrí vados en que la ley no da acc[on sino el las 
partes agraviadas; art. lO 1 dd reg!. pro/). 
Véase ,A cl/sacion, Acusado, .. dcllsador y 
1Jelacz'oll. 

Los fiscales dehen seguir hasta el fin con 
celo y diligencia los pleitos y causas de su 
atribucion, y ahstenerse de ayudar <i los reos 
y acusados en causas crimiriales, corno igual
mente en las causas civiles contra el rey ó con
tra el fisco, bajo las penas de pérdida del ofi.,.. 
cio y de la mitad de sus hienes; y no pueden 
ejercer la aLogacia ni dar su patrocinio en 
causa alguna ni aun ante otros tribunales, so 

pena ele perder el oficio; leJes 2 y 3, tito 1 7, 
lib. 5, lYoCJ. Rec. 

IV. E~ todos los negocios en que los fis
cales hacen peticiones formales á la audiencia, 
aunque no sean contenciosos, se les notifican 
las providencias que se dan, como tamhien 
cuando son parte en algun neg'ocio ó han dado 
dictámen en él por ser de inten:s púhJico; y 
siempre que los fiscales lo pidan, el escribano 
que haga estas notificaciones debe dejarles !lna 
copia ruhricada por él de la providencia re:;
pectiva, con indicacion del negocio en que kt 
recaído; arto 9 o de las orden. de las .Au:!.; 
y arto 4 J del reglo del trib. sllpr. 

V. Los fiscales y los promotores fiscaJe$ 
pueden ser apremiados á instancia de las par-
t~s como cualquiera de cUas; y las respuestas 
ó exposiciones de los mismos, asi ep las can
s~s criminales como en las civiles, no dehen 
reservarse en ning'un caso para (ple los intere
sados dejen de verlas; arto 1 3 del reglo prov. 

VI. No ha mucho que los fiscales habla
han en el trihunal despues que los ahogados de 
los reos, de modo que los jueces movidos por 
las últimas impresiones que deja};a en sus áni
mos el discurso fiscal quedahan en los ca sos 
dudosos mas aparejados para condenar al pro
cesado que para ahsolverle: mas fnmo el ór~ 

den natural y la iusticia cxijcn (jUé d car.;;o 
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preceda en tiempo al descargo y la pregunta 
sea primero que ]a respuesta, se ha estah]eci~ 
do, que cuando ]osfiscales llahlen en estrados 
como actores ó coadyuvantes de la accion, 10 
hagan antes que los defensores de los reos ó 
de las personas demandadas ; arto 1 3 del 
reglo prov. 

VII. Si estando en el tribunal los fiscales 

ó alguno de ellos se diere cuenta de algun ne

gocio urgente en que respectivamente deban 
ser oídos, pueden exponer su dictélmen de pa
labra, lo cual debe espresarse asi en la provi
dencia que recayere; y si el tribunal ó el fiscal 
mismo estimaren que el dictámen de este dehe 
constar por escrito, se extiende en resumen rn-

1ricándoIo su autor; arto 9 1 de las ord. de 
las Aud. 

VIII. A los pedimentos de los fisca'les 

nunca se provee con cláusulas vagas y genera
-les, ni con ]a fórmula regular que se usa en 
los otros pedimentos de parte, á saLer: no ha 
lugar: pida en forma: pedido ell .forma se 
prm'eerá. Se les da testimonio ó certificacion 
siempre que la piden para introducir sus re
cursos, omitiendo en el auto la cxpresion ordi

naria: de lo que constare y/itere de dar. De 

los testimonios, certificaciones y compu lsas que 
necesitan para el desempeño de sus funciones, 
no se les exijen derechos ó salarios; ni tampo

-eo se les cargan los portes de la corresponden
cia ()ficial que reciben. 

IX. Los fiscales no pueden ser recusados, 
aunque mc(lie causa para ello; Lien que en al
gunos tribunales se ha solido admitir la recu
sacion en el caso de tener enemistad gTave con 

las partes, segun Larrea \ alego 2, /l. 1 1 : mas 
hien podréln serlo, como los <lemas ministros, 
cuando asisten á alguna sala como jueces. 

X. l.1os fiscales no estan sujetos .í pena al

guna por la calumnia presunta, pero lo esta n 
por la calumnia mallifiesta. Véase Calmllllía. 

XI. Los fiscales de las audiencias, si no
taren en estas graves abusos é irregularidades 

que ellos no alcancen á remediar ni á obtener 

que se remedien, deben bajo su mas estrecha 
responsabilidad ponerlo en conocimiento del 
tribunal supremo, ó directamente del gobier

no, cuando lo requiera el caso, para que se 
puedan tomar las providencias oportunas. Los 
fiscales del tribunal supremo deben en igual 

caso (lar parte al gobierno de los abusos é irre
gularidades que observaren en esta corpora

cion; arto 89 Y 103 del regl prov. 
XII. Los fiscales del trihunal supremo es-

tan ademas particularmente ohligados, JJajo 
su mas estreckl respoiLsahilidad: - L° ;:i de

nunciar al tribunal las i lTcglllaridades \ aJJlIsos 
y dilaciones (111e por las listas y causas que las 
audiencias rewitan, ó por cualfluier otro me
dio, notaren en la administracioIl de justicia, 

y éi proponer sobre ello formal acusacion cllan
do ]a gravedad del caso lu requiera: - 2.0 ~i 
acusar los dcn:as dditos cllyo conocimiellto to
ca ;d dicho trilJlmal en virtud de las facultades 
2. a y 3.;' del :nt. 9 O (v6ase Tn'btlllal supremo): 
- 3.° á solicitar la rctellcion ele las huI as, 
lJreves y rescriptos apostliJicos atentatorios con
tra las regalías de S. i\l. ó de otra manera 
contrarios á ];JS leyes: - 4.0 él promover con 
toda actividad las demandas prll(li('ntes, y en

tahlar de nuevo y proseguir eficacísimamente 
todas las que correspondan sobl(~ las fincas, 
rentas y derechos qlle dc1Jan incorporarse () 

revertir á la corona. En su consecucncia estan 
autorizados para pedir y exijir por sí ;; los fis
cales de las aud i(,licias, éi los prornotot'f's fisca

les de los juzgados illrerio!'cs, y ;i cllalesflui/:r 
otros fUllcionarios pl'lIlI ieos , y estos t¡('[len (jJ¡Ji
gacion de darles \ en cllanlo legalmcnte PII(> 
dan, los informes y noticias que nece",i Len pa
ra el rnC'jor desemp610 de sus atribuciones; 
arlo Io4-del reglo prof'. 

XI1L Bajo igual responsahilidad estan 
particularmente obligados los fiscales de las 
audiencias ;i (lcmmciar, y en su caso aCllsar 
formalmente las fallas (lile contra la éHll11inis-
tracion de justicia advi I1 ;uen en los juzgados 
inferiores; él anisar tandJien los dcmas dditos 
cuyo cOIlocimipnto en pri1lJ6a instancia toca á 
la audiencia rrsrH'ctiva; )' ;i excitar á los pro
motores fiscales de SIl territorio para (pIe acu
.sen los que pertenezcan él (lichos jUí'.gados. Ó 

promuevan su perst'cllcion de oficio, y activen 
sus causas SI ya estuvieren ('n:pezadas. Vara 
ello tienen, no solo la élutorizacioTl esprcsada 
al final del artículo prcccdprile, sino tambien 

una inspeccion superior solJl'c los dichos pro
motores fiscales, Jos cllales es/an hajo las in

mediatas órdcncs y dirccciOIl de los fiscales de 
la respectiva audiencia para todo lo (llIe sea 
defender la real jurisdiccion ordinaria Ó pro-

mover ]a persecucion y castigo de los delitos 
públicos y la pronta y cahal administracian de: 
justicia: salva siempre la independencia de 

opinion que los nJencionados prol!lotores, como 
únicos responsalJles de sus actos en las causas 
que despachen, dehen tener respecto á estos 

para no pedir ni p~oponer sino lo que ellos 
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mismos conceptlÍen arreglado á las leyes; 

ar/. 105 del reglo prm'. 
XIV. Los promotores fiscales por Sil par

te, J)ajo la responsabilidad sobredicha, mira
}";tll como su principal obligacion el cumpli
miento de lo que respecto á ellos espresa el 
artIculo precedente, y podrán tambien pedir 
por sí ;i cllal(flliér funcionario público, y este 
(leber,í darles, en cnanto legalmente pueda, las 
110t icias fIlie necesite para desempcuarla; y si 
Pll el respectivo jllzg"ado inferior notaren mo
rosidaoes ó abusos cuyo remelEo no alcancen' 
;t ohtener, informarétJ1 de ello á los fiscales de 
la AL'dicncia; ar/: 10 G del reglo proClo 

XV. Empero todos los fiscales y promo
~orcs fiscales dclwréin siempre tener muy pre
sente que su ministerio, aunque severo, (lebe 
ser tan justo é irnl;arcial como la ley en cuyo 
nombre le ejercen; y CIne si 1Jien les toca pro
mover con la mayor eficacia la persecucion y 
castigo de los delitQS y los demas intereses de 
la causa pública, tienen igllal obligacion <le 
c!c[enc1er ó prestar su apoyo á la inocencia, de 
respetar y procurar que se respeten los legíti
mos derec1lOs de las personas particulares pro
resa(las, demandadas, ó de cllalquier otro mo- . 
l· 1 1 ' 00 mteres,l( as, y (e no tratar nunca a estas 

~ 

sino corno sea con forme á la verdad y á la 

justicia; arlo 107 del regl. pro,'. 
XVI. l~os fiscales no tienen precision de 

asistir á su t:"ilmnal respectivo sino en los ca
sos sig"lIientes: - 1.° cuando haya vista de 
causa en qlle sran p;¡rte, ó por mejor decir, 
cuando dehan informar de p;¡laJJra en e,~tra

dos: -- 2. o cnando p.or no hahrr suficiellte mÍ
mero de ministros, se necesite (Iue asistan ;i 

alguna sala COIIIO j1leces, pues (¡ue en tal caso 
plleden votar los fiscales como jllece~ en los 

• ') o ] negocIOs en que no sean parte: -- J. cuanc o 
por Clla lqnier otro motivo el tribunal ó algu
na de las salas el el regente Ó presidente esti
men necesarIO qne concurran en persona para 
algun negocio. ~las nunca pueden los fiscales 
estar presentes á la votacion de aquellas cau
sas en qlle sean parte ó coacI yuven el derecho 
de quien lo sea, Art. 78'y 102 del reglo proClo; 
arlo ~p de las ord. de las Attd.; y arlo 39 
del reglo del !rib. S 7lp r. 

xvn. Cuando sean dos los fiscales en 
una Audiencia plena, se suplen uno á otro en 
caso de ausencia, enfermedad ó vacante; pero 
si no bastara un fiscal solo, ó faltare ó se im
posihilitare el lÍnico que haya, podrá la Au

diencia plena encargar provisionalmente la fis-
TOMO n. 

calía á alguno de sus ministros, ó á un abo
gado, dando cuenta <1 S. JI. ; arto 93 de las' 
ord. de las Altd. 

XYIII. Los fiscales no deben llevar por 
titulo ni pretexto alguno, ni permitir que sus 
;¡gcntes-fiscales lleven derechos ú obvenciones, 
de cualquiera clase y bajo cualquier nombre 
que sean, por las respuestas que dieren en los 
asuntos que se les pasen. ~las los promotores 
fiscales de los juzgados inferiores pueden per
cibir derechos con arreglo al arancel cuando 

recaiga condenacion de costas; arto 99 del 
reglo proClo 

XIX. Cada uno de los fisrales de las Au
diencias tiene un agente fiscal letrado; y los 
fiscales del tribunal supremo cinco, dos para 
cada fiscal de España y uno para el de Indias. 
Véase Agente fiscal 

FISCO. Esta voz viene de la palabra la
tina fisclls que significa cesta de mimbres, y 
que como entre los romanos era costumbre 
guardar el dinero en cestos, se aplicaba espe
cialmente al cesto, saco, talego ó bolsa en que 
cada uno guardaba su dinero, y aun al mis
mo dinero que se guardaba. Pero mas particu
larmente se usó de esta dcnominacion para de
signar el tesoro del pnízcipe, y distinguirlo 
dellesoro público que se llamaha erario, pues 
no estaba confundido entonces el tesoro ó pa
trimonio de los emperadores con los caudales 
ó fondos destinados á las obligaciones del esta
do: Púci, id est, priClatorurn prbzGÍpú the
saurorurn ratio, dice Tácito (lib. 6 Anna/. 
cap. 2), initio ab {Erario, qllod pllblicllrn po
pulí romani eral, separata fuit. Adoptóse 
entre nosotros la nomenclatura romana, lla

mándose fisco ó cámara del rey el tesoro ó 
patrimonio de la casa real, y eran'o el tesoro 
público ó del Estado: confundiéronse luego 
ambos tesoros bajo el nombre de fisco; y úl
timamente no se entiende ya por fisco sino el 
erario del Estado, ó sea la hacienda pública; 
V éase Bienes realengos, Cámara del rey, y 
P al rirnollio. 

El fisco se considera como menor de edad, 
y goza por consiguiente de los derechos y pri
vilegios de los menores, y entre ellos del bene
ficio de restitucion in l'lltegrllrn en caso de ha
ber recibielo daño por negligencia ó dolo de 
alguna persona, pudiendo pedir la restitucion 
dentro de cuatro años contados desde el dia 
del perjuicio, y si este fuese en mas de la mi
tad del justo precio, dentro de treinta años; 

ley 10, tít. 19, Parto 6. 
4l 
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Aunque es regla general que el que ha si-

,lo condenado por una sentencia de que no :lpe

dó en tiempo OpOl'tullO, no p¡¡ede ya pec1ir SIL 

rescision hajo pretexto de lluevos dcc!l11leJltos 

encontrados despups, se exceptlla el fisco de es

ta regla, el cual por lo tauto puede hacer LISO 

de las pruebas nllevame~1te halladas y pedir en 

GU vista la reforma ó rescision de la sentencia 

dentro de tres afios contados desde su pronun

ciamiento, y aun poc1rú pedirla perpetuamen

te en caso de que se acreditase flne la senten

cia se <lió por causa de dolo del procura(lor del 
fisco (i (le otra persona; ley 1 ~), tíl, 2~, ]Jaf'! 3. 

El fisco tiene hipoteca téícita, por ](:s dei'C;
chos y tri13utos qlle se .1e dehen, no sole en los 

bienes sohre que gravitan, sillo en tO(]os los 

QGl11as Lienes del deudor; y la tielle asimismo 

CT'. todos los hienes de los fIlIe hacen con él 

coutratos de arrendamientos ú otros cualesquie

ra sohre recaudacíon de sus derechos, como 

tam1ien en los de sus tesoreros, adlllinistrado

res y recaudadores, y alln en Jos ele los fiatlo

rrs y ahonadores, pelo no en los de las IllU

geres {1e los reCeridos oblir;ados; leJes ~ 3 Y 
... . ., P ,... I . /'/ 

'2 :}, Il/. 1 ~}, art.:); eJ ~¡, 111. ~), i.J, J, 

.1 (ur. llec.; J ley Si gllís JI!//u', '28 J). dc ju
re (isci. 

JEl fisco goza s01re los }Jienes' de sus deu

dores el privilegio Ó derecho de ser preferido 

á los acreetlores anteriores que tengan iglwl

mente hipoteca ticita, y á Jos posteriores (1'te 

la tengan t<Íc;ta () espresa, ora sea esta gene

ra 1, ora especial, pero no ú los anteriores (IlIe 

l ·, {nlJ!)'')11 eC,)I'('¡;'l S("l Cs')('cial Ú (j'r!tcral' (l 'L ~<I... di'" -'-.....!( " .. ~( ~"-l ~ ~ , 

ley 33, tít. 13, Parl. S: y aun seréí preCe- 1
I 

ri'(lo tambien é:l los acreedores anteriores con I 
hipoteca eSI)resa, respecto de los bienes que el 
.lcw1m hubiese ad(jllirido despues de haher 

contraído la deuda fisca 1 ; l. Sí is gilí, n. de jll-
re jisci)' Cflr jZltiJ" lib. ~, CO!J/. lerr. cap. J~, 
/l. 3 o)· y Greg. L()jJe;:, en Irt gl. 4 de la 
ley 33, tito 13', Parl. 5. Toclav¡'a auaden al
gunos autores, que debe darse tambien ]a pre

lacion al fisco sobre los acreedores anteriores 

de hi potrca espresa, respecto de los ¡¡'utas de 

los hicnes hipotecados antes de contratar con 

él, de cualquier clase que scan, habien(lo nélci-

do d,'spues del contrato fiscal, con tal que se 

hallen en po(1er del delldor. 
ConclI rriendo el fisco con otro aurc(lor Li

pote'cario privilrgia(1o, ser;t prcrerido d (pIe 

t('llga Sil cr(:(lito lilas antig,'llo, scg;nn la rcg la: 

Qlli prior e,':! tempore, potior es! jure. _\,si 
es 1ue er el caso de concurrir las deudas del 

fisco y de la dote, debe atenderse á su pag'o 

por el (inlen de su respectiva an1 i¡.;ii('(lad; y si 

ha}JióHlose contraido alldJ;t.<; en 1111 dia, no se 

pudiere averi~·uar cual fue la primera y ClIal 
la s('gunda, se pn:fiere la callsa de la dote. 

Ley 33, l/t. 1 ~), Parl. S, COIl la B!()sa ~,a 
de (;/,r'g. Lote::;; l. 2, (,~ de jJríl'. jl,\e.; !. do
tís, C. de ¡':tI', dol.;)r l. in rllJ/f¡/t.rf/lS ]J, de 

u ' 
rf (f. irlr . Q¡¡ ¡nen, sin emba "go, a J¡';·llllOS (Iue 
no sca pref'et'ida la dote en este último caso si 
el fisco sr' baIlare en poscsioll de los bienes d('} 

d~U(lor. Yéase ~1 crecdul' l/l¡;ol ccarío prt'¡'ile
g/rulo. 

En los delitos, si el fisco ('oJlcmre por ·1eu-
J 1 't' {" , (a pella, COI1!O JIllli a o COtl ¡"ele/OH, .q~r;¡ pos-

puesto á todos los acreedores del delincuente 

sin excepcion, séanlo por contrato celeLraJo 

antes (le la imposicion de la pena, séanlo IJor 

el dallo reciJJido en el delito; ponplC. el fisco 

viene pro lllcro captalldo, y los derllas acree

dores pro daf//110 "í/rLllrlo; I~y 10, Il~/. ~, 
] 'J ') 1 • ') 1) L 

(vI, ,) ; (~r ~), '!ll. J, arl. ,) , con la {]10-

,I'{t ~) de Grc{/. Lr'jJc::,;'y !~Y '2, lí/. 4, PrtJ'/, ~. 
"bs .si el {ISCO y los au('edc,!,!,:,; Fl'i"ado,,, ('nn-

curren con Wl misllIo Ü!ulo, O!i('J(),';O (í lllcré1-

tIVO, ser:í preferido d fisco, alllHIllP Jos acree

dores privados se kdlell en posesion de los hie

nes del deudor delincu<'nte; de modo que si 

este causó perjuicio ;i alguna persona y a 1 fis

co en la cosa ó arllllinistr;lcioJl lisc;¡J, oIJ{(,lldr,í 

el fi5'CO la prclacioll; d. It}CS COIl sus glosas. 
'-ramLien oJJtiene ('1 fisco la pref'ereJ]cia ('11 

la cosa fIlie se le v(,lllli(í, ;1I1!l(/'1I' S(' llld);cse 
vcmJ ido y en1 rq.!,'ado dC,\:j)(¡(',o.; :í 01 ro, sin em-

J)argo de (l'le en la ce)."a nlld ida ;í dos Sllgdos 
en diversos tiempos ('s pr('rnido Pi (lile tomó 

)loses ion de ella, aunque sea postprior; I(} :)O~ 
. r-]) -IlI. :), arl. ;}. 

Cuando el fisco est;í interesa(lo en un con

curso de acreedores, avoca á sí los autoS lí;¡S

ta que se hace pago de Sil cl'(:dito, y des¡mes 

los devuelve al jllcz ordinario; y si Ills <lemas 

acreedores fl'lieren cvi1ar es/a avoracinn, tie

nen que consentir y ;¡1I!1 pedir f]lIC se satis[a

g:t este cn:dito desde IlIego en el caso (le no 

ca ber duda sO])t'e (:J; ,)'(liBado, parto 1, Labyr, 
cap. 7. 

En las ejecuciones in1entadas por el fisco 

para el cohm de los tlprccl¡os !,paIc.s, 110 s<' ad

miten oposic;olles y 1ercerías sino ClI;lnr]o lo.') 

tercC'l'Os jllst:~i(,;1ll COIl insttIlI1H'Ji{os Jl,'d¡liros el 
dominio de los hienes en qlle SI' / r:t/¡¡i la <'jfL 

cucion; no tienen lug3r otr;IS e'\crpciones que 

las de paga ó quita; se puede proceder contra 
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d deudor del deudor aunque no medie cesion 

de acciol!es; se hace la traba en Jos bienes rne

;líI (·s, ,~(';¡n muebles () raices, suhast;indose y 
,:(,:di(:lldo..,e los lllilcbles en tres dias y Jos rai
('('\ en llueve; y 110 ha Irlgar al remedio de 1e
:,;U!I en las ventas forzadas (pie se klcen ;í re

,(lila de la ejccucion: teyes 15, 1 G, 18, Y 19, 
;., ¡-) 
lit). <J, DCC. 

El fi,;co se reputa siempre solvente, y l1ím

ca por Jo lanto cst:i obligado ;i dar callcioJl Ó 

I::¡tlza, aun cuando lo ('slall los pmpidal'ios 

~llas opulentos; porque todo particular puede 

"¡ter en estado ele insolvencia, al paso (lile el 
f;~co ~e supone q"e tiene sielllpre en sus cajas 

los ¡;lIdos lIecr.ql'i{)s para todas sus aL<'ilciones. 

J~I fisco 11ace suyos los lJienes llalll;Hlos 

mostl'cllCOS, vacantes y abintestatos, y (Hl(fllie

re!as milItas y con(lenacionf~s pecuniarias lla

ma<las penas de c:ííllam qne lns leyes illlponen 

;; SIl favor por ci(~rtos delitos. Yéasc IJ¡'cnes 
I l ) . !' I t I J) . ¡Uf).', reflCO.\',. ~¿elles a )/11, es (l/OS, .Jlc//es 1;(t-

,'¡W! cs, GOllfsC{u;z'Ofl, y 1'1' inei pa/¡llcllteEs!ado. 

FIL\CH_\T\TE nELITO. Denomínas~ 
• • 1 ¡. 1 . 1 '1 l' aSl el (le Ito (Ille se la co:ndl<lü puu [camcnte 

y CUyO pCl'prtr;lt1or h;l sido visto por muchos 

lcSii¡!;os al tiempo mislllo en que lo consuma

ha, Flrtbrallle es partici pio activo del verbo 

flt7/-:rar, (file signi.fica arder ó resplan(leccr co
IlIO fllcg'(J () lI;¡rlla, y no (leja de aplicarse con 

cierta propiedad al crímen fIlIe se descllhre en 
d mislllo acto de SIL Iwrpelracioll. Se dice que 

un <1elincllentc es cojido cJlj/a/{f'(ulfc cuando se 

le sorprende cn el mismo hecho, como v. gr. 
en el acto de rohar () con las cosas robadas ca 
el lu~'ar mismo en que se ha cometido el rollO, 

o en el acto de asesinar () con la espada t<iii

dJ en sangre en el lllgar del asesinato, Todo 

delincllente I>uede ser arrestado en flagrall/e, 
y lorlos r)(jed(~n arrestarle y conducirle ~i la 

presellci;¡ del jllez; arto 2. 87 Y 2. 92, Consto de 
181 'l. y(;;¡S(~ /lrres/al'. 

FLErL\DOH. El fIlie Loma en alquiler 

una ernharcacioll. V/ase F/dflll/c/l!o. 

FLETA \lEi\T( >.EI CrJlItl'ato de ;t!qlliler 

de una elllba]'c;lCiol1. LLílllase jle/ante (,1 (lile 

da la embal'cacioJl rn al({l[ilcl'; ¡Ietador el que 

la toma; y ¡lele PI precio convenido por el al

q"iler. PlH~(le alquilarse lIna elllbarcacion para 

l 'r 1 ( Ilel'('IlI('s llSOS, como v. gr. para a pesca, pa-

ra el COI'SO, pal'a el trasporte de Illcl'caclerías. 

Puede un pl'Opieiario alquilar solo el cuerpo 

de la cmharcacion, eslo es. el casco y quilla, 

!I 
11 
i 
I 

i 
.1 

como suele decirse, de mallera qne el fletador 

sra dlleuo de armarla, de formar ;i Sil gusto 

]a triplllacinn, y d(~ Clllpll'ada en el liSO que 

mas le COllVe]l,,!'a. Esta COliYCllCioIl no seria otra 
c' 

cu,-;;t flllC I:ll COj¡tI'ato (le al(llliler de UI1 11l11e-

hlc, y ('.~tarja enl el'anH'llte Sil jf'la ;i las n';~1as 
del a I(IU i lcr tí arrelHlalllien!o 01'<1 i~lario. -Lo lllas 

comun es que el propietario ó naviero al(l'lile 

su nave al'macla y e(lllipal1a Y se ol)li¡';'lle ;í 
emplearla en servicio del fletador, casi dd Iltis

mo modo que un traginante ó carrllagero que 

se encal'ga de trasportar merca-derias de un 

parage ;t otro. En semejante contrato llay al

quiler de cosas y de servicios: alqlliler de co

sas, esto es, el alquiler de la nave; aJfluiler de 

servicios, esto es, el al(1'liler del equipage ó 
triptlJacion (pIe dehe trasportar al lugar con

venido las mercaderías del fletador. Este es el 
fletamento de, que haLla el código de comercio 

en la seccion del trasporte marítimo, y de que 

al prescnte va lll(),~ ;¡ OCll parnos, recolTiemlo sus 

artlclIlos. P(l('d(~ dcf:ni I''se: un cor.t ¡'ato por el 
cllal llno alrlllila ulla llave en tOllo 6 en parte 

;t un comerciante para el trasporte (le sus lIicr

cac1erías, oblig:tGtlose ;í coudllcirlas al Illgar de 

su destino por cierta cantidad (Iue el comer

ciante se obliga ;í pa~'arle. Las disposiciones 

del código sobre el fletamento y sus efectos 

son las siguientes: 

ART. 737' 

"En todo contrato de fletamento se har;í 

» espresa mencion de cada una de las ci rCllIlS

» tancias siguientes: - 1.:\ la clase, l1ol\lLre y 
» porte del bllque; - 'l.a su pahellol1 y puprto 

)1 de SIL matrícll b ; - 3.a el 1l0l1lhrc, a [1(' 11 ido 
}) y domicilio del tapitan; - 4.a el ll(l'lllne, 

» apellido y domici lio del naviero, si este [Ile

}) re qllien contratare el fletamento; - s.a el 
)) nomhre, apellido y domicilio del fletador, y 
» ohrando este por cOlllisioll, el de la persona 

)) de cllya cuenta hace el contrato; - G.a el 
)l puerto de carga y el de clescarga; - 7.a la 

» cahida, mímero de toneladas ó cantida(l de 
}) peso ó medida qne se obliguen respectivamen

}) te :t cargar y recibir; - 8.a el flete (1'l(~ se 
» haya de pagar arr('g-Iaclo hien por una canl i
» dad alzada por el viage, ó por IIn tanto al 

}) mes, ó por las cabidadcs (pIe se hu hieren de 
» ocupar, ó por el peso ó la medida de los 

)l efectos en (pie consista el cargamento;

» 9. a el tanto que se haya <1e dar al ca pi tan 

)) por capa; - [ o.a los dias convenidos para la 
j) carga y la descarga; - 1 l. a las estadías y 
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» sobrestadías que pasados aquellos habréÍn de 
» contarse, y lo que se haya de pélgar por cada 
) una de ellas. -- Ademas se comprenderún en 
» el contrato todos los pactos especiales en que 
» convengan las partes." 

= Se ordena la mencion de todas estas cir
cunstancias para la mayor seguridad ele los in
teresados, pues cuando todas se hallan espre
sadas, no pueden suscitarse contestaciones ni 
sobre la existencia del contrato, ni sohre las 
personas él quienes liga, ni sobre las oblig-acio
nes (Iue impone; pero la omision de cualcluiera 
de ellas no es capaz de impedir la validez del -
fletamento, corno puede in[erirse del artícu
lo 744, que su pone válida la pcíli za en que 
no consta el plazo de la carga y descarga de la 
nave. 

La espresion de la clase J nombre del bu
que es necesaria para designar la. nave y dis
tinguirla de cualquiera otra; y la del porte pa-
ra conocer su capacidad, lo que importa mu
cho al fletador, ya sea que haya alqui lado la 
nave por entero, ya sea que solo la haya al
quilado en parte, pues en el primer caso tiene 
interes en poder calcular si habrá espacio para 
todas las mercaderías que se propone cargar, 
y en el segundo le es útil poder [otmarse una 
idea de la magnitud de la embarcacion y de las 
seguridades que ofrece á su cargamento. Por l' 
esta última razon de la seguridad es tambien 
(le trascendencia el conocimiento del pabellolZ 
ó bandera nacional de la nave, pues qlIe esta 
puede presentar mas ó menos garantías segun 
el est2.do de las relaciones políticas entre las 
potencias marítimas. V éansc los art. 746, 

747 Y 748. 
Los nombres, apellidos y domicilios del ca-

pitan, fletante y fletador son indispensables 
para saber quienes son los ohligados en el con
trato; mas aunque se cometiese error en estos 
nombres, no seria de consecllencia a 19l1na, con 
tal que por otra parte estuviesen suficientemen
te designadas las personas. Al naviero es á 
quien pertenece hacer el contrato de fletamen
to, en su clefecto al consignatario, y á falta cle 
ambos al capitan. 

El fletamento puede verificarse por toda la 
nave ó por una parte de ella. El fletamento de 
la totalidad puede hacerse de tres modos; á sa
ber, por un viage entero, por un tiempo de
terminado, ó por un tanto al mes. Se hace por 
un viage entero, cuando se fija el flete á cier
ta cantidad por todo el viage, cualquiera (Iue 
,sea su duracion 1 como v. gr. si se fleta por 

seis mil pesos la TTeloz l1I(j'/cana para un via
ge á Veracruz de ida y vuelta, cle suerte que 
ni se aumente dicha suma en el caso de que el 
viage se prolongue mas de lo ordinario, ni tam
poco se rehaje en el de que el viage sea menos 
largo de lo que se creia. Se hace por un tiem
po determinado, cuando los interesados se con
vienen en un precio por cierto espacio de tiem
po, v. gr. por seis meses ó por un alío, duran
te el cllal está la nave ;í disl)osicion del fleta
dor, qu ien puede emplearla como mas le con
venga. Se llace por meses, cuando se estipula 
el flete éí tanto por cada mes que dure el via
ge; dc suelte que si el capilan pone en el via
ge nueve meses tÍ un auo, ]'ccibir;t llueve eS do
ce veces el flete estipulado por cada mes. Esta 
estipulacion es de poco uso, como que es do
hlelllente desvellfajosa al cargador, pues dan
do interes al capitan en alargar el viage cuan
to le sea posible sin corllprorllcter Sil responsa-
bilidad, se difiere el arribo de las mercaderías 
al puerto de Sil destino, y viene ;í ser llIas con
siderable el precio de su trasporte. 

Tambien puede hacerse de tres 1l1;Hlcras el 
fletamento parcial de la nave, ;Í sabel, pOl
una cantidad alzada, por toneladas, y por 
quintales, ó sea por peso. Se hace por una 
cantidatl alzada, cuando se presenta en junto 
una partida de mercaderías y se estipula la 
cantidad que se ha de pagar por su trasporte, 
sin arreglar esplícitamente este flete, ni en ra
zon del peso de los g(~neros, ni en razon del es

pacio que han de ocupar en el JJIICIlIC, corno 
por ejemplo si un comerciante de Barcelona se 
conviene en dar al propietario ó capitan de 
una nave quinientos P('sos por llevar al Callao 
de Lima cuarenta cajones de efectos. Se hace 
por toneladas, cuando se fija cierto precio por 
cada tonelada de mercancías, corno por ejem
plo si fletas en parte un blHJlle para un viage 
á Veracruz, á razon de veinte pesos pot tonela
da: en cuyo caso, si cargas seis tOlleladas de 
géneros, deber;:is pagar 1 2 () ps.; y si embar
cas ocho, deher;ls 1 () () ps., &c. La tonelada 
es cierta medida de la carga ó capacidad de una 
embarcacion, que corresponde ;i ciento sesenta 
y seis palmos cúbicos y tres octavos de otro; 
ó á dos pipas de veinte y siete arroLas y me
dia cada una. Sin embargo, 'como las mercan
cías son mas ó menos ligeras, ]a tonelada pesa 
mas ó menos. Asi que, una tonelada de algo
don, es decir, un espacio de ciento sesenta y 
seis palmos cúbicos lleno de algodon, pesará 
mucho menos que una tonelada de hierro, es 
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¡lecir, que el mismo espacio lleno de hierro. 
En esta especie de fletam,ento no tanto se atien
de al peso como al volúrneR de los géneros y al 
embarazo que causan en el Luque. Se hace fi
nalmente por quintales, cuando se estipula el 
flete á razon de tanta cantidad por cada quin
tal de mercancías. El quintal es un peso de 
cien libras ó cuatro arrobas. Aqui se toma en 
consideracÍon mas bien el peso de los efectos 

que el espacio (Iue ocupan. 
Es natural que los interesados se espliquen 

siempre sobre la cantidad que debe pagarse 
por razon de flete. 1\Ias si un comerciante hu-
L· b d ~ " . Iese em arca o sus mercancras a VIsta y Clen-
eia del capitan, sin hacer mencion de flete, no 
df-jari:\ (le ser válido el fletamento, y se enten
deria que los interesados se habian convenido 
t;ícitarnente en que se pagase el flete acostum
hrado po.r mercancías de igual calidad en el 
tiempo y lllgar de1 contrato; y si hubiese va
riedad en la costumbre, deberia ser el flete 
mediano y no el Ínfimo ~ segun sientan algunos 
;w tores. 

Ademas del flete, se suele estipular en el 
contrato, á título de gratificacion para el capi
tan, una corta cantidad que se llama capa, y 
que est;i sujeta á las· mismas alteraciones y 
lnoclificaciones que el flete. Parece qlle este 
IJencficio debe ser propio dd capitan, sin qne 
haya de darse parte al naviero ni á los indi
vidüos de la tripulacion, como sientan Clei
rac y Valin. á no ser que haya costumbre ó 
comrencion espresa en contrario. Si el fletador 
prometió la capa 1XljO la condicion de quedar 
satisfecho de la conducta del capitan, no po
dr;i negarle su pago sino probando que tiene 
justa callsa de descontentp. Véase, no obstante, 
el arto 655 en la palabra Capitall, donde se 
establece que todo cuanto produzca la nave ha
jo cualquier título que sea ha de entrar en el 
acervo comun de los partícipes en los pro
ductos. 

Es necesario espresar los dias convenidos pa
ra la carga y la descarga, es decir, Jos dias 
que se han de emplear en el emharque de las 
mercancías, á fin de que la nave pueda hacer
se á la vela en el día prefijado, sin que el na
viero se vea precisado á esperar indefinida
mente al cargador; y los días que se han de 
emplear en el desembarque del cargamento, á 
fin de que la nave quede luego espedita y en 
disposicion de recibir nueva carga. Estas esti
pulaciones se hacen tambien en favor del car

gador, que muchas veces tiene interes en que 
TOMQ H. 

sus mercancías lJeguen á su destino para cier
ta época determinada, como por ejemplo para 
una feria ó para una estacion en que tendrán 
un despacho seguro. Asi que, suele convenirse 
en el contrato que los fletadores han de haber 
te:'minado el embarque de sus géneros en tal 
época, bajo la pena de pagar .a1 naviero tal 
cantidad por cada dia de demora ó retardo; 
y los fletadores por su parte suelen estipular 
que la nave ha de estar pronta á partir en tal 
día" bajo la pena de una indemnizacÍon de 
tanto por cada dia de dilacion Estas inderrmi
zaciones se llaman gastos de estad/a y sobres
tadt'a. Véase el articulo 745. 

Por 10 demas, pueden los interes,aclos inser
tar en el contrato de fletamento todas las dáu~ 
sulas y condiciones que tengan por convenien
tes, con tal que no muden la esencia del con
trato, y no sean contrarias á las leyes ni á la.s 
buenas costumbres. 

No será inútil hacer aqui presente, por ser 
conforme á razon, ¿i las ordenanzas de Bil
]Jao y ;i lo (Iue las leyes disponen en otros ca
sos, qlle si de dos ó mas dueños de una navr. 
unos quieren fletarla á uno y otros á otro, de
]Je ser preferido quien tenga á su favor los 
mas interesados en el huque, ó el mayor nú
mero de personas; si hay en esto igualdad, el 
mejor fletador; y si. aun los fletadores fuesen 
iguales, habr,i de elejir el tribunál. El código 
dispone en el arto 6 09, que las dudas ó cues
tiones qlle puedan sobrevenir entre los ca-par
tícipes de una nave sobre las cosas de ¡nteres 
comun, se resolver;in por la mayoría, la cual 
se constituye por las partes de propiedad en la 
nave qlle formen mas de la mitad de su "alor. 

Los propietarios de la nave tendrán prefe
rencia en el fletanwnt0 de ella á precio y con
diciones iguales .sobre los que no lo sean; y si 
concurriesen á reclamar este derecho para un 

mismo viage dos ú mas partícipes, tendrá la 
preferencia el que tenga mas interes en Ja na
ve; y entre partícipes que tengan igual interes 
en ella, se sorteará el que haya de ser prefe
rido ; arto 61 O. 

Es tambicn muy notahle la c1isposieion de 
las ordenanzas de Bilbao s{)bre preJacion . (Je 

cargadores en ciertos casos. Segun el número 
32 del capítulo 18, cuando por causa de guer
ra ti otro motivo hay escasez de navíos que 
puedan navegar libremente, han de repartir
se estos ppr el tribunal entre los comerciantes 
rata por cantidad, esto es, en proporcion de 

lo que cada uno tuviere que cargar, desesti-
43 
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mánc10se las antelaciones que intentaren, con 
tal que huhiesen venido al puerto las emharca
ciones con el objeto de tomar carga (le (luÍe
nes la quisieren elar; pero si huhiesen venido 
fletadas enteramente para ]a vuelta, ser<i pre
ferido el fletador en ]a mitad dd buque, y la 
otra mitad se distribuirá entre los demas pre
tend i entes. 

Finalmente, segun las leyes 4, 5, 6, 8, 9 
y 10, tit. 8, lib. 9, Nov. Recop., deben ser 
preferidas en el fletamento las naves mayores 
á las menores por el precio convenido ó el 
acostumbrado, y las de los naturales á las de 
los extrangeros; aun cuando estos hayan ob
tenido carta de naturaleza, bajo las penas ele 
una multa y satisfaccion de daños en que in
currirá el carg'ador que contraviniere, con tal 
que unas y otras se hallen aprestadas en el 
puerto de la carg'a. El comercio de un puerto 
español á otro puerto dellllismo reino se hará 
esclusivamente en buques de la matrícula es
pañola, salvas las excepciones hechas ó que se 
hicieren en los tratados. de comercio con las 
potencias extrangeras. 

ART. 738. 

tt Para que los contratos de fletamento sean 
)) obligatorios en juicio, han de estar redacta
J) dos por esc:ito en una pólú;a de fletamento, 
J) de que cada una de las partes contratantes 
») debe recoger un egemplar firmado por todas 
J) ellas. Cuando alguna no sepa firmar lo harán 

, } 1 '" ») él su nom )re e.os testIgos. 
=La ley impone á los interesados la obli

gacion de redactar por escrito sus fletamentos; 
pero les deja la lilJeltad de hacerlos con inte1'
vencion de corredor ó sin ella. La escritura se 
llama póliza ó carta de fletamento, y anti
guamente carla-partida, porque se acostum
braba cortar á 10 largo el original del contra
to de que cada interesado guardaba la mitad. 

ART. 739-

ttSi se llegare á recibir el cargamento, no 
» obstante que no se hubi.ese solemnizado en la 
» forma debida el contrato de fletamento, se 
» entenderá este celebrado con arreglo á lo 
» que resulte del conocimiento, cuyo documen
» to será el único título por donde se fijarán 
» los derechos y ohligaciones del naviero, del 
)l capitan y del fletador en órden á la carga. 

=La póliza de fletamento es siempre llHlis
pensable para obligar al fletante ú recibir ú 
hordo las mercancías que han de trasportarse, 

ó al fletador á cargarlas, de suerte que fa1tan~ 
(lo aquel documento no se admitiré! al fletador 
ni al fletante á probar la celebracion del con
trato; pero una vez cargados los géneros y da
do el competente conocimiento, ya tienen los 
interesados un título con que acred itan haber
se verificado (le hecho el contrato (le fletamen
to. En la práctica no se suele estender póliza 
sino cuando los cargamentos son de cOIlside-. 
raCIOno 

ART. 740. 

fiLas pólizas ~e fletamento harán plena fe 
)) en j'-licio, siempre que se h~ya hecho el con
» trato con intervencion de corredor, certifican
» do este la autenticidad de las firmas de las 
» partes contratantes, y que se pusieron a su 
» presencia. " 

ttSi resultare discorclancia entre las pólizas 
») de fletamento que produjeren las partes, se 
» estarú ;t la (lue concuerde con la que el cor
» redor debe reservar en su registro." 

ART. 742. 

"Tambien harán fe las pólizas (le fletamen
» to, aunque no haya intervenido corrrdor en 
» el contrato, siempre que los contr:l1antes re-
1) conozcan ser suyas las firmas puestas en 
» ellas." 

=EI reconocimiento dcl)e hacerse judicial
mente, como se hace el de todo instrumento 
privado. 

ART. 743. 

otNo hahienc10 intervenido corredor en el fIe
l) tamento, ni reconociéndose por los contratan
» tes la autenticidad de sus firmas, se juzga
» dn las dudas qlle ocurran en la ejecucÍon 
» del contrato segun los méritos de las prue
)} bas que cada litigante produzca en apoyo de 
» su pretension." 

=Si alguno de los contratantes no reconoce 
la autenticidad de su firma, puede el otro pre
sentar dos testigos idóneos que declaren en jui
cio contradictorio y bajo juramento haberle 
visto firmar la póliza, siendo asi la verdad; ó 
bien deferirle el juramento decisorio, en cuyo 
caso si rehusa prestarlo ó que lo preste quien 
se lo defiere, se considera que confiesa la exis
tencia del contrato. Tambien puede recurrirse 
al cotejo de la letra; pero dehe tenerse presen
te que este medio es muy poco seguro, ya por: 
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klher muchas personas que sahen imitar con 
}H'rfcccion toda especie de -letras, ya porque 
¡: na misllla persona hace á veces una letra que 
110 se parece á la que hizo en otras ocasiones 
por efecto de lentitud, precipitacion, poca se
guridad en el pulso, vejez, enfermedad, ó mu
datlza de tinta, pluma ó papel. El demandado 
puede 1 ratal' de des~ruir las pruehas de su ad
versario, prestando el juramento que se le de
!Icrc, ó justificando (pIe en todo el dia de la 
¡"echa de la póliza no estuvo ni pudo estar en 
Id lngar en que se supone haberse firmado es
te instrumento. No existiendo escrito alguno, 
no Pllecle oirse :i ninguna de las partes, aun
'rne ofrezca prohar que efectivamente tuvo ln
g-ar el cOlltrato; pues entonces se daria valor 
:; los fletamentos verbales que quedan esclui
dos indirectamente por el artículo 738. 

ART. 744. 

"Si no constare de la póliza del fletamento 
>, rI plazo en que dcha evacuarse la carga y 
), descarga de la nave, regirá el que esté en uso 
) cn el puerto donde respectivamente se haga 
" cada Ulla de aquellas operaciones." 

=En cada puerto se conceden por el uso 
tantos dias para la carga ó la descarga de tall

ias toneladas. Cnan(lo las partes no han fija
do por SL mismas el tiempo cIue .ha de em
plearse cn estas operaciones, es de suponer que 
han querido conformarse con la práctica reci
hida. 

"Pasa<lo el plazo para la carga ó la des
"carga, y no hahiendo chiusuJa cspresa que 
"fije la jnclemnlzaclon de la demora, tenclr;i 
JI derecho el capitan á exijir las estadías y so
l) brestadías que hayan trascurrido sin cargar 
); ni descargar; y cumplido que sea el término 
)) de las sohrestadías, si la elilacion estuviere 
)l en no ponerle la carga al costado, pod rél res
"cindir el fletamento, ex·ijiendo la mitad del 
» flete pactarlo; y si consistiese en no recibir
J) le la carga, acucliréí al trihunal de comercio 
» ele la plaza, y en el caso de no haberlo, al 
) juez real ordinario para que providencie el 
:> depósito. 1) 

=Los retardos que provienen del fletador 
perjudican al fletante, asi como los que provie
nen del fletante perjudican al fletador. Es pues 
justo que el causador del daño, cualquiera que 
sea, indemnice á la otra parte. El fletador 
puede ser causa de la detencion de la nave, Ó 
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hien en el Jugar de la carga, por no presen"'" 
tar á tiempo sus mercancías, ó hien en el lu
gar de la descarga, porque el mismo fletador Ó 

su consignatario no las hace sacar á. tierra. En 
el primer caso, si deja pasar sin hacer ~I em
.harque los dias señalados por la póliza ó por 
el uso, tiene que pagar por cada dia de retar
do la illdemnizacion que se hubiere fijado en 
el contrato, ó la (pIe en su defecto se determi
ne por peritos ó por el tribunal; y si dejare 
pasar igualmente el tiempo de espera que se 
bulJiese estipulado ó se le concediese, está en
tonces en el arhitrio del capitan rescindir el 
fletamento yexijir la mitad del flete pactado, 
por razon del perjuicio que se le sigue de la 
inejccllcion del contrato, ó bien esperar toda
vía mas tiempo si es que puede, continuando 
en percihir la indemnizacion de la demora. ~fas 
es .de observar que la. imposibilidad en que tal 
vez se hallare el fletador de embarcar oportu
namente sus mercancías por efecto de un acon
tecimiento de fuerza mayor que no se le pueda 
imputar, como v. gr. por haherle sido rohadas 
en el camino ó haber perecido en un incendio, 
escusa la tardanza y aun la inejecucion, y ha
ce cesar la ohligacÍon del resarcimiento, por la 
razon de que nadie responde de los casos for
tuitos. En el segundo caso, es decir, cuando el 
consignatario no hace la descarga en el tiempo 
establecido por la póliza ó por el uso, tiene 
tambien derecho el capitan á la indemniza
cÍon comrenida Ó fllIe se juzgue suficiente por 
los días ele demora; y pasado el término de 
espera, debe hacer judicialmente el depósito 
de las mercancías á cargo y riesgo de quien 
corresponda. Véase el art. 7 3 7. 

AltT. 746. 

"Si huhiere engaño ó error en la cahida 
» designada al hUflue ~ tendrá opcion el fletador 
J) á rescindir el fletamento, ó ,t que se le haga 
)) rerluccion en el flete convenido en proporcion 
»de la carga que la nave deje de recibir, y el 
» fletante le indemnizar;! ademas de los perjui
») cios que se le hubieren ocasionado." 

= EJ fletante debe manifestar con ex'actitud 
el porte ó capacidad de la nave, como está 
prevenido en el artículo 73 7, para que el fle
tador no quede espuesto á ver burlada en todo 
ó en parte la espedicion que proyecta. Asi que, 
todo engaño ó error en la designacion de la ca
bida, que sea perjudicial al fletador, háyase 
cometido de mala fe por un capitan que quiere 
engañar, ó de huena fe por un capitan que se 
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engaña, debe recaer sobre el fletante, 'Yautori
za alfletadoráelrgir uno de dos partiJos, esto 
es, ó el de rescindir el fletamento si considera 

que le conviene mas, ó el de llevarlo á cabo 
con hl reduccion proporcional del flete, teuien
do derecho ademas ,en uno y otro caso al re-_ 

sarcimiento de los perjuicios que se le sigan, 

ya sea que la nave se haya fletado por el todo, 
ya sea que solo se haya fletado en parte. Por 
ejemplo: si yo tomo en alquiler por cuatro mil 
pesos una embarcacion que tú me declaras ser 

de trescientas toneladas de porte, y cuando 
voy á cargarla se descubre que no es mas que 
(le doscientas cincuenta, podré rescindir el con

trato á bien rebajar la sesta parte de los .cua
tro mil pesos por faltar la scsta parte del mí
mero de toneladas que me hahias manifestado; 

y lueg-o tendrás que repararme el perjuicioclue 

me h;qasido causado por el error -en que ~lle 
llas hecho caer , como v. gr. en el caso de que 
(:ol1tando con la cabida designada hubiese yo 

comprado por trescientas tonela(las de mercan
CÍas, ó me hubiese comprometido á espedir tal 
(:antidad. De la misma manera, yo quiero fle

tar una parte de tu nave por toneladas, tú me 
declaras que es de porte de trescientas, y que 
teniendo ya cargadas doscientas, solo te queda 

el espacio de ciento; bajD este supuesto hago 

yo mis cálculos, formo mis proyectos, compro 
cien toneladas de géneros, y cuando vamos á 
cargarlas, resulta que en el buque no hay lu
gar sino para sesenta: es claro que tú debes re
sarcinne todo el dalio que me ha ocasionado tu 

falsa declaracion, y yo seré árbitro de embar
car las sesenta toneladas con deduccion del fle
te correspondiente á las cuarenta que quedan 
en tierra, ó de dejar sin efecto el contrato 

que habíamos celebrado. 

AnT. 747. 

f( No se reputará que ha hahido error ni 

)) engaño para aplic(i-r la disposicion prrceden
)) te, cuando la diferencia entre la cahida del 
) buque manifestada al fletador y su verdadero 

»porte no esceda de una quincuagésima parte, 

» ni tampoco cuando el porte mani[est~do sea 
») el mismo que constare de la matrícula del 

»buque~ aunque nunca podrá ser obligado el 
») fletador á pagar mas flete que el que corres
lit ponda al porte efectivo de la nave." 

= Este artículo corrige la dureza del artícu
lo antecedente, y precave el abuso que podria 

hacerse de la disposicion que contiene. Si se 

hubiera exigido una exactitud aritmética en la 

Jesignacionde l.a ca})ida del buque, no habria 

capitan (lue por mucha que fuese su huena fe 
no se encontrase espuesto á pagar daños y per
juicios y á ver rescindidos sus fletamentos; 

porque -¿ qui.~n podrá estar seguro de que no se 
engañará en un quintal y aun quizú en -una 
tonelada al hacer el cálculo de la capacidad de 
su nave? ~las no puede -suponerse razonable
mente que un capitan de· buena fe se engañe 

en mas de la quincuagésima parte; y asi un 
error semejante, si fuese real, no admitiría es

cusa. Esta es la cuota qlle ha fijado la ley; de 
manera (iue si me (]eclaras de quinientas y diez 
toneladas una embarcacion (lile no tiene sino 
quinientas, consistiendo la dil'erencia solo en 
diez toneladas (1\l{~ forman la quiJlcuag-ésima 
parte sobre el porte real y verdadero, no es 

. este un error ó engaiío bastante fuerte para 

que c1e}¡;l tomarse en cOIlsideracion, pues no 
puede haberme callsado pnjllicios (le tanta 
consecuencia {lue den lugar;i exijir fJue los re

pares. Tambien tiene la ley por despreciahle 
el engaño ó error, cuando la declaracion del 
capitan es conforme á la capacidad que se ha 
dado al buque en la matrícu la; pues no es jus
to exigir que el capilan sea mas Ínfa libIe qtH~ 
los empleados púldicos, é imputarle un error 

en -que estos le han hecho caer. Pero si el bu
que no tiene en realidad sino , por ejempJ~ 
quinientas toneladas, aunque se hayan mani
festadoquinientas diez por el fldante, y este 
sea igualmente el número que en la matrícula 
se halla !narcado, nunca podrá obligarse éll 
flelador á pagar mas flet/~ que el que corres

ponda á las quinientas. 

ART. 748. 

ft Tambien podrá el fletador rescindir el 
" contrato, cuando se le hubiere ocultado el 
)) verdadero pahellon de la nave; y si de resuI
)) tas de este engaño sobreviniese confiscacion~ 
j) aumento de derechos ú otro perjuicio;Í su car
)) gamento, estará ohligado el fletante á ¡ndem-

. 1" » nlzar o. 
= El artículo 737 previene que en el fle

tamento se haga nH'IlC;On del paLellon de la 
nave, y no sin mucha razon, pues importa de
masiado al fletador conocer los riesgos á que 
la handera de la nave puede esponer sus mer
cancías. No puede por tanto el -fletante ocultar 
impunemente esta circunstancia; y asi es que 
en tal caso se carga con la responsahilidad de 
todos los daños y perjuicios que por razon de 
la bandera .se .sigan al fletador, quien si toda:: 
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vra estuviere á tiempo, puede por evitarlos 
rescindir el fletamento, sin tener que dar n:H1a 
al naviero por el flete, antes bien tendr;i dere
cho á exigir indemnizacÍon del mal que sufrie
re por causa dc:! engallo. 

ART. 

I! Vendiéndose la nave despues que es tu vi e
)} se fletada, podr;í el nuevo propietario car
)1 garla por su cuenta, si el fletador no hubie
)) re comenzado á cargarla antes de hacerse la 
)) venta, cIueelando ;1 cargo del vendedor jndem~ 
» nizarle de todos los perjuicios que se le sigan 
» por no haherse cumplido el fletamento contra~ 
)) tado.- No carg;indola por su cuenta el nue
j) va propietario, se llevar;i tÍ efecto el contra
JI to pendiente, pudiendo reclamar contra el 
» vendedor el perjuicio que de ello pueda irro~ 
)1 gársele, si este río le instruyó del fletamento 
» pendiente al tiempo de concertar la venta.-
)l U na vez que se lwya comenzado á cargar la 
J) nave por cuenta del fletador, se cumplirá en 
» todas sus partes el fletamento que tenia he
» cho el vendedor, sin perjuicio de la indem
H nlzacian á que haya lugar contra este y en 
) fa Val' del comprador." 

== Segun los principios del derecho comun, 
si pendiente el arrendamiento de casa ó here
dad por cierto tiempo, la vendiere su dueño, 
puede el comprador echar de ella al inquilino 
ó arrr.ndatario. '-Hahiendo arrendado ó loga
do, dice la ley 19, tít. 8, Partida 5, algunt 
home ;í otro casa ó otro heredamiento á tiempo 
cierto, si el sellor del1a la vendiere ante qucl 
plazo sea complido, aquel que la dé! compra
re hien puede echar della al que la ten!e 10ga
da." Lo mismo se halla establecido por el de
recho romano: Emplor non lenelur sfare co
lono , nisi ea !ege emÍ!, dice la 1. 9, Cad. de 
load. I .. a razan es que estinguido el derecho 
del que dió una cosa en alquiler ó arrendamien~ 
to, se estingue tarnhien el derecho del que la 
tomó: Ileso!rt!o jure drt/ztis, reso!vitu/' ¡llS 
a cczín'en tlS. De aqui se sigue, que como el fle
tamento no es otra cosa que un contrato de al
quiler segun el rigor de estos principios, po
dria el comprador de la nave fletélda no solo 
impedir que el fletador cargase en eIlp sus mer~ 
caderías, sino obligarle tambien á retirarlas en 
caso de que ya las hubiese cargado, salvo su 
recurso de dauos y perjuicios contra el fletan
te. Pero el código ha modificado la regla ge
neral por el interes del comercio en el artículo 
que nos ocupa, distinguiendo cutre el caso en 

TOMO n. 

I que el fletador haya comenzado á cargar la na
ve antes de la venta, y el caso en que todavía 
tenga en tierra todos sus efectos. En el prime
ro se clIInple el fletamento, salvo el recurso del 
comprador contra el vendedor por los perjui
cios (file se le sigan. En el srgundo se cumple 
igualmente el fletamento, salvo dicho recurso; 
á uo ser que el comprador trate de cargar la 
nave por su cuenta, pues entonces ell1etamen~ 
to queda sin efecto, y solo tiene derecho el fle
tador á (lue el fletante le resarza los perjuicios 
que se le sigan de la inejecucion del contrato. 
Ya que el legislador corrige rtqui en ])eneficio 
del comercio la citada ley relativa á los alqui~ 
leres, podia haher pasado mas adelante y haber
la ah rogado del todo con respecto al alquiler 
de la nave, disponiendo que el nuevo propie
tario. nunca pudiese dejar de llevar á débido 
efecto el fletamento contratado por el antiguo, 
ya porque el vendedor de la nave no puede 
trasmitir al comprador mas derechos que los 
que tiene él mismo, ya porque el fletante no 
debia hacer por una vía indirecta lo que no 
puede hacer dire~tamente , ya porque el comer~ 
cio eSl;i interesado en que todo negociante pue
da hacer con seguridad sus espediciones y car~ 
gamentos en los buques que han fletado. 

ART. 750. 

ffAun cuando el capitan se haya escedido de 
» sus facultades, contratando un fletamento en 
» contravencion á las órdenes que le hubiese 
») dado el r.avÍero, se llevará este á efecto en 
)1 los términos pactados, sin perjuicio del dere~ 
)l cho del naviero contra el capitan por el per
» juicio que reciLa por el ahuso que hizo este 
"de sus funciones:' 

=No estando presentes el naviero ni el con
signatario de ]a nave, segun dice el art. 641 
del código, est;! autorizado el capitan para con
tratar por sí los fletamentos bajo las instruc-
ciones que tenga recibidas, y procurando con 
la mayor solicitud y esmero el fomento y pros
peridad de los intereses del naviero. El capi~ 
tan pues se tiene por mandatario nato del due
ño de la nave; y como es regla general del de
recho comun que el mandante no está obliga~ 

do á cumplir los tratos ó empeños en .que el 
mandatario traspasa los límites de su poder, 
era consiguiente que el naviero pudiese repro
bar é impedir la ejecucion del fletamento cele
brado por el capitan contra el tenor de sus 
instrucciones. ~fas el. artículo actual, PQr dar 
mas estension y seguridad á las opera clones 
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del comercio, suaviza aqui el rigor de estos 
principios, y manda fple se cmnpla en tot1as 
sus partes el citado fletamento; en cuya vir
tud puede proceder el fletador no solo contra 
el capitan ó maestre, sino tambien contra el 
naviero, para obligarles ;i la cjccucion del em
pellO contra ido ; porque se supone que el na
viero, por el hecho de confiar al capitan la 
direccion de la nave, consintió antici padamen
te en todos los contra tus fIlie este hiciere en 
desempello de sus funciones. Si el capitan se 
cscedió de sus facultades, si contrató por un 
flete mas hajo que el que se le tenia ordenado, 
si alfIuiló una parte del huque que se le hahia 
mandado reservar, &c., tendrá que responder 
de su conducta al naviero, quienpodrú exi
jirle la reparacion de los perjuicios que le hu
biere causado; pero tal esceso ó ahuso nunca 
deherá influir en la suerte del fletador, que 
trata de buena fe con una persona que repre
senta al clueuo de la nave, y fpIe arregla en 
Sil consecuencia sus espediciones y proyectos. 

Cuanclo clnavicro ó el consignatario estan 
presentes, es deci r, cuando se IlalIan en el puer
to donde está la nave, solo á ellos toca con
tratar los fletamentos; y asi los que sin su 
consentimiento celehrase el capitan, no produ
cirian ohligacion sino contra el capitan mismo, 
quien si no podia cumplir su empellO por fal
ta de aprohacion del naviero ó consignatario, 
tendría que indemnizar al fletador de los dallos 
y perjuicios. Tal vez se dir~i que el artículo 
que nos ocupa no hace distinciones entre el ca
so de ausencia y el de presencia, y que por 
consiguiente siernpre hahrá de cumplirse el fle
tamento fIue hiciere el capitan, biUese :lusen
te (í presente el naviero. Pero si se comhina el 
artículo actual con el art. G41 que se ha cita
(10, se echará de ver facilmente ([ue la dispo
sicion que aquí se estahlece solo dehe tener lu
gar cuando el capitan est;t atltorizaclo para con
tratar, y se supone que no lo est;i sino en au
sencia del naviero ó de su consig'natario, por
que nadie suele poner á cargo de otro los ne
gocios que puede hacer ó desempcliar por sí 
mIsmo. 

fINo siendo suficiente el porte de 1a nave 
» para cumplir los contratos de fletamento ce
n lebrados con distintos cargadores, se dará la 
») preferencia al que ya tenga introducida la 
)J carga en la nave; y los demas obtendrán el 
)) lugar cIue les corresponda, segun el órden de 

)) fcchas de sus contratas --No haLiendo prio
)) ridad en las fechas, cargarán á prorata de 
») las cantidades de peso fÍ estensiOIl que cada 
n uno t('liga marcadas en su contrata, quedando 
» ohlif';;}c:o el fletante en arnhos casos ;í indem
») nizar ~l los fletadores de los perjuicios que 
» recil);¡n por la falta de cumplimiento de 
» ;1 CI 1I el las." 

=Por regla general, cuando hay olJliga
cion de dar ó entregar sucesivamente ;l dos 
pers()nas una misma cosa, dehe ser preferida 
]a que La sido puesta en posesion real de la 
cosa, allorlue su titulo spa de fecha posterior, 
segun el principio (le fIlie es mejor la condi
cion del que posee: Po//or es! crUlsa possidell
¡¡'s. E~ta regla ticne lllgar 'Inillcip:t!lllellte en 
las ventas, éi qne con cfecto se llalla esprpsa
mente aplicada por la ley: ft Una cosa ven
diendo un home dos vegadas á dos homcs et 
en tiempos departidos, dice la 1. :; 0, tit. S, 
Partida:;, si aquel ;i (luien la vende pril1lcra
miente pasa ;J, la tenencia de la cosa pt paga 
el prescio, ese la dehe haher et non el otro; 
pero tenullo es el vendedor de tornal: el prescio 
Ú aquel que la vCrHlió éi postremas si lo habie 
resce11(10, con todos los dauos et Jos lIIenosca-
10s quel vcnieren por razon de tal v(:ndida, 
porque ]a fiw engauosamiente. Otrosi decimos 
que si el postrimero comprador pasase á la 
posesion primeramiente de la cosa et pagase el 
prescio, qud la debe haber ~ non el primero, 
et es otrosi tenudo el vendedor de tornar el 
prescio si 10 hahie rescihido, con los daños d 

los menoscahos que venieron por esta Tazan al 
primero comprador." 1.0 mismo de1Je enten
derse en los casos de dolJle al(Jllilcr ó arrenda
miento, pues este contrato es en realidad una 
especie de contrato de venta, respecto de que 
tiene por objdo la enagenacion del goce y uso 
de la cosa ;¡ lCI'liJada ó arrendada durante cicr
to tiempo. Así que, si me alquilas tu casa sin 
darme la pose'sion, y lurgo contraviniendo al 
trato la alquilas á otro haciéndole entrar en 
ella. no tendré derecho ci espe1erJe por razon. 
de la prioridad de mi contrato, sino solo á re
clamar contra ti Jos dauos y pe¡ juicios que 
con tu conducta me ocasionas. Esta es la doc-
trina en que se apoya la disposicion del ar
tículo presente. El fletamento no es otra cosa 
que un verdadero alquiler, como ya hemos vis
to, y de consiguiente debe estar sujeto á las 
reglas de este contrato en cuanto le sean apli
cables. El primer fletamento debe preferirse al 
segundo fletamento, como el primer alquiler 
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se prefiere al segundo alquiler, y la primera 
venta á la segunda venta; pero si el segundo 
fletador ba embarcado ya sus mercaderías, no 
puede el primero hacérselas sacar de la nave 
para meter las suyas, asi como el primer in
quilino ó el primer comprador de una casa no 
pueden echar al segundo comprador ó inquili
no que han logrado apoderarse de ella. Solo 
tendrán derecho unos y otros para obligar al 
vendedor, alquilador ó fletante ú que les satis
fagan todos los perjuicios que les causare la 
inohservancia de sus respectivos contratos, 

~llas si. todas las pólizas de fletamento fue
sen de la misma fecha, todos los fletadores 
tcndr;Ín entonces d(,fcdlO ;l cargar proporcio
nalmente sus mercader/as hasta donde alcance 
la capacidad de la llave. Suponiendo por ejem
plo que esta sea de doscientas toneladas de 
porte, y que se hayan celebrado con una mis
ma fecha tres {1d;tlllcnlos, uno de 13.) tone

larlas, otro de ~J o Y otro de 7.s, que todas jun
tas forman 3 () (), cafla Hetador habrá de reba
jar el tercio de la car;.:;a contratada; y asi el 
primero cargarél solamente 9 o toneladas, el se
gllndo GO, Y el tercero.) o , debiendo el fletan
te dar ~t los tres la competente indemn 'z;-lcion 
de las pérdidas ó menoscabos que· tengan que 
sufrir por no poder embarcar todo lo que se 
habian propuesto. 

"Estando la nave fletada por entero I puede 
Ji el fletador oJJlig'ar al capilan á que se haga 
)J Ú la vela desde que lenga recibida la carga á 
), bordo, siendo el tiempo favorable, y no ocur
»riendo caso de fuerza insuperable que lo im

Il pida." 
I..Ia ohligacion de no retardar el viage es 

recíproca de parte del cargador y del capitan. 
.El cargador. debe haber embarcado sus efectos 
dentro del tiempo señalado por la póliza ó por 
el uso, para que la nave pueda hacerse á la 
vela en el dia convenido, quedando sujeto en 
caso contrario ;i las in<lemnÍzaciones y dispo
siciones que encierra el artículo 745. El ca
pitan debe emprender el viage luego que ten
ga la carga á bordo, cuando la nave esté fle
tada por entero, á no ser que se vea impedic10 
por la contrariedad de l~s vientos, por riesgo 
de enemigos. por embargo ú otra causa que 
no se le pueda imputar, bajo la pena de in
demnizar al fletador de los perjuicios que le 
sobrevengan, como se dirá en el arto 756. 

ART. 753. 

.tEn los fletamentos parciales no podrá re
II husar el capitan emprender su viage ocho 
» días despues (lue tenga á bordo las tres cuar
» tas partes del cargamento que corresponda al 
¡¡ porte de la nave." 

=Cuándo un capitan pone su nave á la car-· 
ga general, admitiendo mercaderias de cuan
tos se las (luieren dar para un punto anuncia
do, podria esperar indefinidamente sin hacer
se á la vela hasta haber completado todo el 
cargamento de que el buque es capaz I y los 
cargadores quedarían espuestos á sufrir gra
ves perjuicios por esta dilacion. A fin de evi
tar estos inconv~nientes, sin dar motivo de 
(l'leja al capitan; dispone aqui la ley que los 
cargadores puedan obligarle á partir ocho días 
despues (lue tenga ú bordo las tres cuartas par
tes del cflrgamento que el bU(lue puede llevar. 
De esta manera y con las demas precauciones 
flue se toman en los articulos siguientes, se 
balancean los intereses de ambas partes, y se 
las pone á cubierto respectivamente en cuanto 
es posible de los perjuicios que pudiera ocasio
narles la diIacíon ó la falta de carga. 

ART. 754. 

!tDespues que el fletante haya recibido una 
)} parte de su carga, no podr¡í eximirse de con
» tinuar cargando por cuenta del mismo pro
» pietario, ó de otros cargauores , á precio y 
)} condiciones iguales ó proporcionadas á las 
)) que concertó con respecto á la carga que tcn
») ga recibida, si no las encontrare mas venta-
1) josas; y no qneriendo (onvenir con ello, le 1)0-

») drá obligar el cargador á (lue se haga á la 
» vela con la carga que tenga á hordo" 

= Pudiera Sil ceder que un fletante, despues 
de haber recibido una parte de su carga, se 
'arrepintiese del viage proyectado por convenir~ 
le mas llacerIo á otro punto diferente en virtud 
de nuevas circunstancias ó combinaciones, y 
(lue en tal estado tratase de desharatarlo, al
zando escesivamcnte el precio de los fletamen
tos para que no prescntúndose nuevos cargado
res pudiese aprovecharse de la facultad que le 
concede el art. 755 y subrogar otra embarca
cion mas pequeña bajo el pretesto de que no 
habia reunido los tres quintos de la carga cor
respondiente al porte fle su nave. La disposi
cion del presente artículo tiene por objeto im
pedir estas maniobras, obligando al fletante á 
continuar tomando carga bajo las mismas con-
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diciones, si no las halla mejores, ó á partir 
con la recibida si no se aviene á ello. Siendo 
mas desventajosas las condiciones propuestas 
por los nuevos cargadores que se presenten, no 
estará obligado á aceptarlas el fletante, por el 
grave perjuicio que se le podría irrogar, y en
tonces podrá hallarse en el caso del artículo 
siguiente. 

ART. 755, 

tl El capitan que des pues de haber tomado 
)1 alguna parte de carga no hal1are con qué 
)) completar las tres quintas partes de la que 
») corresponda al porte de su nave. puede su
» Lrogar para el trasporte otra nave visitada y 
») declarada apta para el mis~o viage 1 corrien
») do de su cuenta los gastos que se causen en 
» la traslacion de la carga, y el aumento que 
» pueda haber en el precio del flete. Si no tu
») viere proporcion para hacer esta subrogacion, 
» emprenderá su viag'e dentro del plazo que ten,. 
») ga contratado; y en el caso de no haber ho
») cho pacto espreso sobre ello, treinta dias des
») pues de haber empezado á cargar." 

== La facuItad de subrogar otra embarcacÍon 
es una gracia que aquí se concede al fletante 
por pura equidad, pues en rigor de derecho 
una vez que se ha contratado simplemente y sin 
restriccion cualquier fletamento, no puede el 
capitan desentend~rse de su empeño ni dejar 
de partir con su nave al dia convenido, bajo la 
pena de dauos y perjuicios. Es muy justo que 
los gastos de traslacion y el aumento de flete, 
si lo hay, deban correr de cuenta del fletante, 
pues ya quedan bastante perjudicados los fle
tadores con el peligro <Je (Iue la nueva embar,. 
cacion no presente las mismas seguridades que 
la primera. ¿ Qué será si el flete de la segun
da nave fuese menor? ¿ Cederá la diferencia 
en beneficio del fletante ó de los fletadores? El 
fletante tiene á su favor la máxima de que' 
quien siente el dalio debe haber el provecho: 
Commoda clljllsqlle reí ellm seguí debent, 
quem. seqlllllltur íllcommoda; pero como por 
otra parte estan mas espuestos los fletadores á 
sufrir daño por el cambio de buque, y ademas 
no dejaria de chocar que el fletante encontrase 
un medio de ganancia en la falta (le rigurosa 
ejecucion de su contrato, es mas conCormc ;i la 
equidad y al espíritu de la ley que los fletado
res paguen solo el flete de la nave adonde se 
trasladan sus e[ecto~, cuando su precio fuere 
mas bajo que el del de la nave de donde se 
sacan. 

I~a disposicion de este artículo supone que 
los fletamentos parciales se han hecho pura y 
simplemente, sin restriccion alguna por una 
ni otra parte. lVIas no hay inconveniente en 
que los interesados hagan fletamentos condicio
nales, no empeñándose el fletante en recibir las 
mercaderías de los fletadores sino cuando en 
virtud de' nuevos fletamentos que celdJfe con 
otras personas hasta cierto tiempo llegue á 
completar el cargamento correspondiente al 
porte de su nave. En semejante casó, si den
tro del plazo convenido no encontrare el fle
tante con qué completar su carga, quedarían 
nu los los fletamentos por falta de cumplimien
to de la condicion; y por consiguiente no esta
ria obligado el capitan';1 recihir en su nave las 
mercandas de los fletadores, quienes tendrían 
que recurrir á otras embarcaciones. 

ART. 756. 

flI~os perjuicios que sobrevengan al fletador 
» por retardo voluntario de parte del capitan 
») en emprenderse el viage despues que hubiera 
») dehido hacerse ]a nave á la vela, segun las 
)1 reglas que van prescritas 1 ser;ín de cargo del 
») flet.ante, cual(luiera que sra la causa de que 
)) procedan, siempre que se le hubiese requcri
» do judicialmente á salir al mar en el tiempo 
» que debia hacerlo." 

= Los perjuicios de que el fletante es res
ponsahle por su retardo voluntario, deben 
abrazar no solamente todas las pérdidas que 
esperimentare el fletador, sino tambien las ga
nancias de que se viere privado: las pérdidas. 
como por ejemplo si las mercandas se huhie
sen averiado por causa de la detencion, si hu
biesen perecido á resultas de una tormenta ó 
de un incendio dentro {lel mismo puerto, rada 
ó bahía, si el fletador hubiese tenido que su
frir algun proceso por empeños que habia con
traido y no pudo cumplir por la tardanza, &c,~ 
las ganancias de que se viere privado el fleta
dor, como por ejemplo si habiendo llegado los 
géneros pasada ya la época ele su seguro dps
pacho, no puede sacar de ellos toda la utili
dad que sin este retardo le llUbiesen producido. 
:1\las es necesario tener bien presente que para 
exigir estas indemnizaciones es indispensable 
el requerimiento judicial de que habla el arti
culo, y que por tanto ,si el fletador se des.cuid6 
de hacerlo á su tiempo, ya no tendrá despucs 
accion alguna para repetir la reparacÍon de 
perjuicios, pues se supone que con su silencio 
aprobó el retardo del fletante. 
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AUT. 757' 

It Ni en el caso de Ilaherse fletado la nave 

)\ por entero, ni siempre que en fletamentos 

.0.1 parciales se ba.yan rellllido los tres q\lintos de 
) la caq.!;;l COIT(\~¡>(jlH1iellte ;i su porte, pl/ede el 
» fletallte sllhrogar otra nave de la que se de

J' signu en la coutrata de fletalllento, ;i mellOS 

') que no consielltan en cIlo todos los cargado

l' res; y t1e hacerlo sin este· refplisiLo, se COI1S

'.' tit[,)'e responsahle de ludos los daDOS que so

" hrevengan al ca rgamcnto d urallte el viage." 

= La s'throgacio!l de navío es una gracia 

q1le se concede al fldante solo en el caso de no 

halJcr podido re((nir los tres quintos de su car

ga en 11 el amell/O:) pa!'cia les, y que siendo odio

sa, plles qlle cede en pnjllicio de los fletado

res, ;.1 qn ienes no se ctlln pIe la esli Plllacion de 

trasportar sus mercancías en tal !J¡[(lue desig

nado, no dche f:SLelldcrsc ;í otros casos; de suer

te que [!lera del caso ciLado no puede el iletall

te ponrr Ull lJ((qlle por otlO sino hajo su res

ponsabilidad de t(J(los los riesgos del viage tÍ 

con aprobacion de los cargadores, por(1'le no 

debe estar al arbi tlio de la lIna parte cambiar 

n; alterar sus obligaciones.]\o i11l porta que la 
nave su b,'ogarJa sea mas fuerte que la designa

da en el fletamento: la ley llaLla absolutalllen

te sin hacer d istillciol1es;" y ]JasLa por tanto que 

el fletante sal¡..;a de los lénnillos del contrato en 

la TlJudanza de lJUque, pala que se juzgue que 

toma sohre sí los dauos (Iue sobrevengan du
ran/e el vÍage á las mercaderías de los car
gadores. 

AltT. 758. 

H El que hubiere fletado una nave por ente

») ro, puede ceder Sil derecho á otro para que 

¡) la cargue en t()(lo ó en parte, sin (lue el ca

)} pitan pucda irnpcdirlo.-Si el fletamento se 

») hubiere hecho por cantidad fija, po<1r;Í asi

» mismo el fletador subfletar de su cuenta á los 

)l precios que halle mas ventajosos, mantenién

» dose lnte!lTa su responsabilidad h;tcia el fle-
u ¡ 

)} tante, y no callsalldo a Iteracion en las condi-

» ciones con qoe se J¡ izo el fldaIllento':' 

::::EI fletador es <lucilo del goce y uso de la 

nave por todo el tiempo que allla el.fle1.amen~ 
to, del mismo modo (Jite el incl'lilino ó arren

datario lo es del goce y uso de la casa ó herc~ 
dad arrendada durante el tiempo (lel 'alquiler 

ó arrendamiento. De este princi pío se sigue en 

primer lugflr, que el Hetador puede suhlletar 

asi como el, arrendatario puéde suharrendar: 
TOl\lO JI. 

l{Clno prohr'betllr rem qllam condllxit.!ruell
dam, aHí locare, si nz'lu'l alilld cOlU'enit; l. 6, 
Codo local.; y (fue es muy natural (jlIe ellegis
lador pcnnita que el suJAletarnento pueda ha

cerse por Ull precio mas alto (lue el fletamcn

to, sin que le llaya detenido, como detuvo al 
aulor de la ant:g¡ia ordenanza de Francia, el 
teIllor del l1!()UOpo] io (1"(' p¡¡d ¡eran I~Jcer algll~ 

nas pcr,sonas apodcr;llldosc de todos los lHlques 

existentes en un puerto;t fin de dar luego la 

ley á los comerciantes ({Ile los necesitasen para el 
tras porte de sus mercadería::;, pues igu;¡] razon 

hahría para impedir (Ille los suharriendos sc 
hiciesen por mas precio qtIC los arriendos. Sí
[::11(',';(' en se~lIndo loo'ar, (fue solo el fletaclor v ., ~ 1 

plJ(lde snhGelar; de l1!odo quc si estaIH10 la na-

ve Detalla por entero, recihiese el capitan car

ga de olra persona sin anuencia espresa del 

f1ctador, podría este oL1ig;¡rle á desembarcar

la, y exijirle los perjuicios qne se le 11lIhieren 

sr¡!;uido; y si la reciJJiese con bencptícito (lel 
f~dad()r, tendria elerecho este al dhono de los 

fletes de la nueva car~a, aun cuando fuesen 

mas altos que los que él hahía contratado, pues 

tOllo el . provecho ele la nave dc1Je ser suyo. 

¿ l\ec{'sila el capitan del conscntimÍpnto del 

1ktador para 'embarcar' pasageros? Los autores 

dicen generalmente que !lO lo llece.sita, porque 

se presume flue el fletador lo tiene dado por su 
propio illtel(~s, puesto fiue le importa haya en 

la embarcacion muchas personas que en caso 

necesario puedan contribuir ;í su salvacion y 
defensa; pero es claro que ~l flete ,que den los 

pasageros pertenece tamhien al fletador, 1101' la 
razon ya inc1ica(la de que él solo tiene la c1is
posicion csclusiva del huque. Véase Capítan, 
arto G64. 

\\ ]~l fletador qne no completare la totalidad 

» ele la carga que pactrí embarcar, p;¡g'ará el 
» flete ele lo que c1rje ele cargar, á menos que 
)) el capi¡;¡D no huhi{'se tomado otra carga para 

» completar la correspondiente á su buque." 

=Por ejemplo, si has fletado el huque por 

trescientas toneladas, y no cargas sino doscien

tas , no por eso te podr;!s escusar de pagar to~ 

do el espacio ele las trescientas que al(l'lÍlaste, 

pues dehes cumplir la ohligac10n qlle contra~ 
jiste. Si el capilan no huhiese contado con tu 

fletamento, no tendria vacio el espacio de las 

cien toneladas, porque]o huhiera alquilado ;i 
otros cargadores. Así el que toma en alqllilrr 

tres habitaciones en una casa, no puede menos 

4.1 
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<le pagar "las tres en su totalidad, aunque no 
ocupe mas que dos. j\las si el capitan ha fleta
{lo á otros las cien toneladas fple tú no has car
gado, como ya no esperimenta ningnn perjui
cio, no estar;:Ís ohligado ;1 pagarle el flete por 
entero; y si solo ha fletado sesenta, no deberás 
satisfacerle sino el precio de las cuarenta res

tantes. 
ART. 760. 

ftlntrod llcienclo el fletador en la nave mas 

» carga fllle la que tuviere declarada y contrata
» da., pagar;i el aumento de flete que corresponda 
» al esceso,con arreglo á su contrata; y si el ca
n pitan no pudiese colocar este aumento de car
») ga hajo de escotil1a y en buena estiva sin fal
») tal' á los demas contratos fple tenga celebrados, 
») 10 descargar;í él espensas del propietario." 

=EI fletador no tiene derecLo de obligar al 
capitan ;l recibir mas cantidad de mercaderías 
que la espresada en la convencían, de modo 
que si contrató por doscientas toneladas, no 
puede cargar por doscientas y cincuenta; pero 
si el capitan consiente en el aumento de car
ga , y no se esplican las partes sohre el flete 
fIue ha de pagarse por dicho aumento, hahrá n. 
de atenerse al flete que corresponda" segun el 
que se estipuló en la contrata por la carga de ... 
clarada, pues se presume haber sido esta su 
intencion, respecto de que si hubiesen querido 
fijar otro flete por el esceso, no hubieran de
jado de espresarlo al menos en el conocimien
to. ::\Ias como el cilpitan no puede poner car
ga sobre la cubierta del buque sin que con
sientan en eIJo todos los cargadores, el mismo 
naviero y los oficiales de la nave, por el em
harazo que causa en las maniobras y por otros 
peligros qlle acarrea, de ahí es que no oebe 
admitir al fletador mas aumento de carga que 
el que pueda colocar bajo de escotilla y en 
huena estiva sin faltar él los demas fletamentos 

. que tenga celebrados con otras personas, y en 
caso contrario habrá de descargarlo á espensas 
de su dueño. Llámase escotilla la puerta ó aber
tura que está delaRte del palo mayor por don
de se introduce la carga en el huque bajo de 
cubierta; y por buena estiva se entiende la 
conveniente colocacion {le la carga, de modo 
que no haya mas peso en un lado que en otro 
y que la nave guarde perfecto equilibrio. 

ART. 761. 

.tEI capitan podrá echar en tierra antes de 
)) salir oel puerto las mercaderías introducidas 

») en su nave clandestinamente y sin su consen· 
») timiento, ó bien porteadas, exijiendo el fle
» te al precio mas alto que haya cargado en 
») aquel viaO'e." b . 

==Nadie puede apoderarse del uso de una 
embarcacÍon sin el consentimiento del naviero 
ó del capitan que le reemplaza; y así, cuan
do este último encuentra á bordo llIclca<lcrías 
que no le han sido declaradas, puede hac('r1;¡s 
sacar á tierra: ;i cuyo efecto debe avisar al 
dueu'o para que venga ;i retirarlas, y pn caso 
de que no venga presentar al tribunal una pc~ 
ticion para flue se le autorice á consignarlas 
en un lugar señalado, despues de lo cual y he
cha la consignacion qlleda lillre de toda 1'1'5-

ponsabi lidad con respecto él d ¡ellas TIlI.'rcancias. 
1'\0 dice el artículo quien Ita de soportar los 
gastos de la descarga y (lemas que ocurran; 
pero es claro fJlIe dehen ser (le cuent.a (le1 co
merciante que ha hecllO la carga clandestina, 
Si teniendo todavía 1Jastante espacio en el ]Jll
que, prefiere el capitan conservar los e[eclos 
cargados sin su noticia, tiene derecho ;l exijir 
el flete al precio mas alto fIlie haya cargal10 cn 
el mismo viage por mercancías ele jg'ual espe
cie, porque se supone que el comerciante sr: 
ha sujetado ú esta condicion por el hecho de 
cargar c1andestinamepte. JVlas es de advertir 
que el capitan no tiene dicha eleccion sino en 
los fletamentos parciales, pues cuando la nave 
se ha alquilado por entero á un fletador, no 
puede prescindir de poner en tierra las mer
caderías de que estamos llablando, si no quie·
re hacerse responsalJle Jlácia el fletador de to
dos los daños y perjuicios que por conservarlas 
se le sigu ¡eren, como v. gr. de las ganancias 
qne este dejare de hacer por causa de la con
currencia en el lugar de su destino. 

Nótese bien que segun el artículo presente 
no puede el capitan echar en tierra las merca
derías cargadas sin su noticia sino antes de sa
lir del puerto de la carga; y por consiguiente 
si no se apercibe de ellas hasta despues de ha
herse hecho á la vela, debe trasportarlas al 
término del viage, porque asi 10 exige el intr:
res de la humanidad y del comercio, y no tie
ne otro derecho que el de llacerse pagar el fle
te al ma." alto precio. Sin emhargo, si estas 
mercaderías caus~m un recargo peligroso en Ja 
nave, puede el capitan desembarazarse de ellas, 
ya sacándolas á tierra en el primer puerto de 
arribada y depositándolas en poder de un su
geto abonado, ya echándolas al mar en caso 
(le absoluta necesidad, precedida la cons~lta de 



FL ,1 :-'() -'./'1. - FL 
tos oficiales de la nave y de los cargadores 
presentes ó sus sobrecargos, con arreglo al ar

tículo 938 sobre averías, pues por el hecho 
de un tercero que le ha sorprendido no debe 
hallarse cspllesto ;1 pagar ;i los verdaderos 

flciadorrs Jos dallos y perjuicios oe (Iue es 
respollsable en caso de recargo segun los artí
{;ldos ()3 1 Y G (; (; , y mucho menos <í esperi

mentar la pérdida ó naufragio de su nave. 

AHT. 702. 

HTodo perjuicio de confiscacion, embargo 
» Ó dctencion que sobrevenga ú la nave, por 
)lI¡a!wr el lldador introdllcido en ella distintos 
"erectos de los (file lllallifesf() al fletante, re-

1 

;> cacl';í solJl'e el llJiSlllO fidado¡" su cargamen-

" ti' Y demas bi(~ll(,S,- Si estos perjllicios [uc
)¡ fen estensivos ;i la carga de los del:las cofle
l' tadorcs, ser;t igllallllente de c(lcnla del fleta

n dor (lile CO/lle! iú ¡¡que! ellg-auo indemnizarles 
" 11l (egT;llll('!l t e <k ellos." 

= ]~sia disposicion se funda en el principio 

general de fIue calla lino estú obligado á repa
rar el dalia de que fue causa. 

ART. 7G3. 

It Conviniendo á sahiendas el fletante en re

)1 cihir á su bordo mercaderías de ilícito comer
») cio, se constituye responsable mancomuna
>l damente con el dueño de ellas de todos los 
» perjuicios que se originen á los cIernas carga
)¡ dores; y no poclr;i exigir de aquel indemniza
" cion~ J¡:lma por el daño que resulte á la na
,) ve, aun cHallelo sr l111Liese pactado." 

= Los cargadores en el caso de este artículo 
pueden reconvenir al (pIe mas les convenga 

entre el fletante y el fletador por el pago total 

de los perjuicios filie hubieren esperirnentaclo 
con motiv'o del contraLando, sin que el recon
venido pueda oponerles el Leneficio (le division, 

plles que cualfllllera de los dos debe considerarse 
oiJUg'ado ;í la satisfacc:on de toda la deuda; y 
aun el pl'Ocedirlliento contra el uno no les irn
}1ide proceder 1,1111 bien contra el otro, pues pue
den perseguir;Í Jos dos;i un mismo tiempo; 

hien que luego (lile el lino haya pagado por 
entero, qlH'da el otro exonerado. Con esta res

ponsabilidad solidaria qlle la ley impone al fle
tante, le aparta de consentir en prestar su na
ve para un comercio ilícito, y provee ;i los in
tcn~ses de los cargadores de mercancías corrien

tes. En vano pactará el fletante' que el fletador 
le haya de pagar el daño que le sobreviniese 

por causa del contrahando, pues semejante 

convencion no produce oLligacion ni derecho, 

por la I'azon general de que nadie puede ganar 
una accion por Sil delito: lYemo ex deliclo 
co//s('fj!'¡' po/es! ac!¡"ollc/II. Asi que, si la nave 
quedase dcnotada cn un combate con los guar

da costas , ó fuese apresada y cOllfi~~cada, no 
podr;i el capitan ohligar en j¡/jcio al fletador 
conlraband isla ;i (Iue le resarza las pérdidas 

que ha su1'rido 1)01' su causa, por grandes que 

sean las scguric.1acles que este último le hubiere 
dado. 

ART. 7 G4· 

1( Si el fletador abandonare el fletamento sin 

» haLe!' cargado cosa alguna, pag'ará la mitad 
» del Delc convenido, y el fletante quedarú li

» 11'e y (11l ita de toa as las obligaciones que con
» trajo rn el fletamento." 

=El fletador qlle se aparta del contrato sin 
haber cart.!'ac1o 11arte al!)'lma de sus mercancías, 

u ... j • 

deja ele cllmplir la ohligacion que hahia con-
traido, y <le1Je por consi!~'uicnte una indenmi
zaciol1 al fletante; pero como este conserva en

teramcnte lihre el espacio que hahia alcIuilado 
en su hmllle, y puede facilmente nctarIo á otra 
persona, no quiere la ]ey (Iue ]a indemnizacíon 

sea de todo el flete, sino que se contenta con 
fijarlo ;i la mitad, si.n (lile bajo ningun pretes
to pueela el capitan exigir que se aumente, ni 
el fletador qlle se disminuya. Esta mitad de 
flete que el fletador paga en este caso se consi
dera como precio del riesgo que corre el capi
tan de no encontrar otras personas á quienes 

dar en alquiler el espacio que le queda vacan
te, ó de no encontrar un flete tan consi(lera1le, 
y por tanto tiene derecho á retenerla y apro
vecharse de ella, aunque encuentre nuevos fle

tadores á precio igual ó mas elevado. 

ART. 7 G S. 

1( En los fletamentos ú carga general puede 
»cual!luiera ele los cargadores descargar las 
)l mercaderías carc-adas, 11agando medio flete, 

(J ,--! 

» el gasto {le c1esestivar y restivar, y cuaJquie-
)l ra dalia que se origine por su causa á los 
)l demas cargadores. Estos tendnln facultad de 
»oponerse á la descarga, haciéndose cargo de 
» los efectos que se pretendan descarg-ar, y 
») abonando su importe al precio de la factura 
» de consignacion." 

= lJ;imanse fletamentos á carga general 
cuando el fletante admite mercaderías de todos 
cuantos se las quieren oar para llevarlas éí un 

punto determinado. En tal caso, el cargador 
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que se arrepintiere de su espedicion puede re
tirar sus merca{lcrías, pag'an(!o: 1.° medio fle

te con que se intlcnmiza al J1ctante de la 1ne

jecucion del contrato, y (Iue gana este mismo 
de todos modos, logre ó no logre clespues reem
plazar las mercancías que se le han sacado, 

pues el código se lo a(1judíca absolutamente sin 

hacerlo depender de conclícion alg'una :_2.° el 
gasto de desesti val' y resti.var, esto e~, el cos-

te de la descarga y recarga de las otras merca

derías que sea necesario sacar y volver á colo

car en su sitio: -. 3.° cualquiera dallo que se 
orjgine por su causa á los demas cargadores, 

sea en raZon de los deterioros que padezcan sus 

efectos t sea en razon del retardo del viage. 
Los demas cargadores pueden tal vez tener in

teres en que no se saquea las mercanctas que 

se pretendan descarg'ar, principalmente si á su 

consecuencia quedase incompleto el cargamento 

que corresponde al huque, pues entonces el ca

pitan podría hallarse en el caso de usar de la 

facultad que le da el artículo 755 de suhro
gar otra' nave; y por eso la ley les concede 

aquí el derecho de oponerse á la descarga, sin 

que el cargador que la intenta pueda quejarse 
con justo motivo, puesto qlle los otros le to

man sus efectos y se los pagan al precio de su 
factura de consignacion. 

ART. 766. 

l/Fletado un huque para reciJ)ir su carga (:n 

)} otro puerto, se presentará el capitan al con

» signatario designado en su contrata; y si es
}} te no le diere la cargoa, dará aviso al fleta

}) dor, cuyas instrncciones esperará, corriendo 
1 1 ' • 1 ' 1 )} entretanto as estatuas COl1VCJ1l(laS, o as _ que 

)} sean de uso en el puerto, si no se hizo pacto 

» espreso sobre e11as.-· Ko recihiendo el capi

» tan contestacion en el t(~rmino regular, hará 

» diligencia para contratar flete; y si no lo ha
n lIare despnes que hayan corrido las estadías 

}) y sobrestadías, formalizaré! su protesta, y re
)} gresará al puerto donde contrató su fleta
» lnento.-El fletador le pagoará su flete por 

» entero, descontando el que hayan devengado 

JI las mercaderías que se hubieren cargado por 
}) cuenta de un tercero." 

!I La disposicion del artículo anterior es 

» aplicahle al hUfllie (Iue fletado de ida y vuelta 
» no sea habilitado con la carga de retorno_" 

=En los casos de estos dos articu los nü lme

de escusarse el fletador éi pagar por entero el I 

flete convenido, hajo el pretesto de que la na
ve ha r('g-resado sin cargamento ó con un car

g'amento incompleto; pues Labiendo fletado el 
huque para un viag-e redondo de ida y vuelta 

ó para cargarlo en otro puedo, y habiéndose 
ohli3'ado ¡i pagar cierta canti<bd por el flete, 
(L~Le cumplir el empello contraido, respecto á 
que en su mano estaba servirse dd 1Jllflfle, y 
;t que no huLo falta de parte del Hetante. J~s

tos casos S011 lo mismo que el del artIculo 7 5~. 
Véase la cspl1cacion de los art. 737, 744 
y' 74 5. 

Ar.T. 7G8. 

ftSi antes de hacerse la nave ;l la vela so

» hreviniere una dcc1aracÍoIl de guerra cufre la 

) nacion á cuyo paLelloll perteJl~zca, y otra 

)} cualquiera potencia marítima, ó cesaren las 

» rebelones d(~ comercio con el país designado 

» en la cOlltrata de flctawenlo para el viage de 
}) la nave, quedar;ín por' el wislIlo hecho res

) cindidos los fletamentos, y cxLillguilbs todas 

» las acciones á que pudieran dar Illgar.
» ft'lILin:lose cargada la nave, se drscarga \';i á 
» costa del fletador, y este aJ)()n;¡r;t í ambien los 

» g-astos y salarios causados por d ('(juipagc 
1 1 ' , 1 " » (¡esnc (ll¡e se conH'IlZO a cargar a nave. 

= Habiendo interdiccion de comercio con el 

país á donde estaLa proyectado el viage, ya no 
puede ir la nave á su destino, de modo que 

este es un acontecimiento de fuerza mayor qllf~ 

ni el naviero ni el fletador podian impedir; y 
asi cada cual deLe sufrir el perjuicio que se le 
sigue sin tener recurso contra el otro, y el 
contrato (lucda estingllido por derecho. Tam
hien pueden sustraerse del mismo modo á sus 

respectivas obligaciones el naviero y el carga
dor, dec1arétlHlose la guerra entre la nacion á 
que pertenece la nave y otra cualquiera poten
cia marítima, aunque la nave esté destina(la :í 
un puerto de nacion neutral, pues si bien po

dria hacerse el viage al Jugar del destiriO, la 

navegacion seria- muy peligrosa, y tanto el hu
que como el cargamento correrian riesgos qne 
los interesados no hahían previsto. l:ll ambos 

casos soporta el naviero la pérdida del tiem

po y la inaccion de su nave, y el cargador Jos 

gastos inútiles de carga y de descarga. Este 

tiene que pagar adcmas los gastos y salarios 

causados por el equipage desde que se. comen
zó á cargar, porque son el precio y recom
pensa de, los servicios qne prestan los marine

ros en la custodia y conservacÍon de las mer

caderías. Sin emhargo, no deja de parecer algo 
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dmo el (11lC todos estos gastos y salarios se car

~ll(,ll al fleta(lor, pues la tripllJacion no solo 

Sf~ tmplca en la ClI~t()dia y cOllservacion de las 

liH'rcallóas, sino tambietl en la de la nave. Cuan

(:0 la interdiccioll de COtllet'Cio concierne ;í otro 

país distinto de afI"cl ;i donde se ditije la es
pe!l icioJ1, Ó cuando la nave no pertenC'ce al pa

lwlllln de alguna de las potencias belig'eralltcs, 

{',s claro (I'H~ no hay razon para fIlIe deje de 

llevarse ;í ereelo 'el llctanH'llto, allllfIlle el ca

pil;!ll tllvicse q"e pa . .;ar pOI' I()s parages en qlle 
~{' collldian las 1m>;¡ i I idades.-EI al'tíclI jo pre

sente habla elel caso ('n qlW la gllCl'la fÍ la ln

t(·¡'(1!ccioIl de cOr!!('rcio sO])l'CViCliCn antl'S de lla
cel se la nave él la v('la; y llleg'o veremos en el 
a rL 'l í ~ CU;¡ I ('s ,son las CO/lseCll encias de estos 

ilCOllh'cilllientos cuando ticuen lugar en el dis

curso del vIage. 

"Cuando por cerramiento elel puerto ú otro 

J' accidente de fuerza itlsuperable se interrum

;., pe la salida del bllqlle, suhsist i'r~ el fldamen

)l lo, sin que haya derccllO éí reclalllar pel'jui

;> cios por una ni otra parte. Los gastos de IlIa

,) lllltellcioIl y sueldos del ('r¡llipage serán con

.) siderados avería cOlllun." 

= Los ubst;iculos (lile se opongan á la sali

(la tle la nave, pueden ser absolutos ó pasage

ro:;. Si son ahsolutos, de modo que impidan el 
Yi:lgc indefinidamente, como la guerra y la in

tcrdiccion de comercio, se rescinde el contrato 

fle fletamento, segun se lla dicho en el artícu

lo que precede. Si son p:Jsageros, de modo (IlIe 

no estorban el viage sillo por algun tiempo, 

como la contrariedad de los vi('ntos, el cerra

miellto cll~l puerto por órc!pTl del gobierno ó 
P(tl;. lIna flota enellllga qlle lo tiene bloqueado, 

el temor fundarlo de pi ralas, ó el ele ti na en
fenncdad contagiosa que reina en el punto (lel 
<Jeslino, solo se suspende el cumplimiento de 

la convencion; y tanto el capitan ó el dueuo 

del lJ11fJlle CorllO el ele las lIIerc<l(lerÍas estan 

obligados rcclprocarllente ~ espprar la cesacion 

del impedimento, sin que ni el lino ni el otro 

puedan pretender resarcimlento de perj!llcios 

por el retardo, sino (pIe solo debedn cllbrir de 

mancomun los gastos de lIlanlltel1cion·y sueldos 

del ('(IlIipage durante el tiempo de la deteIlcion 

inevitable, si el fletalllC'nto se h izo por meses; 

mas si se ajustó por un tanto e) viag-e, deben 

recaer únicamente sobre el na.viero dichos gas

tos y slIeldos, con arrq~\l() Ú los art. ~13 S Y 
TOMO [J. 

~} 31; espEcados en las palabras Arer/a sz'mple 
y Arena gruesa. Véase Embargo. 

J:\RT. 770. 

"l:n el caso del artícldo antecedente queda 

») al arlJiLrio del cargador descargar y volver ¡i 
» c¿iI'gar él su tielllpo sus mercaderías, pagan

)j do estad ías si retardase la recarga despues 

») de haber cesado la causa que entorpecia el 
») viage." 

= ~lientras la nave se halla detenida en el 
puerto por un acaecimiento de fuerza mayor 

que suspende su salida, puede suceder que el 
cargador tenga int('res en desembarcar sus mer

caderías, por miedo de que se echen á perder 

en el mar. ó de que queden espuestas á las 

depn·daci()IleS del equipage. ó por otros clla

lesq:liera motivos; y no hay razon para negar

le" la facultad de hacer á sus espensas este de

sen:JJarco IllOlllentéÍneo. puesto que no causa 

perjuicio a 19l1no al naviero, con tal qne des

pues teng'a cu idado de volver á llevai' á 1301 do 

los erectos descargados luego que cesare el im

peditllellto del vi;:g'e. de moelo que no retanle 

la navegacion. Si la retarda, t¡PIle que indern..a 

nizar al capitan de los perjnlcios (Iue se le si

gan por la demora. Si rehusa volver á cargar, 

se hallaré! rIltollC('s en el caso del artículo 764 

como cargador (lile abandona el fletamento, y 
deberá pagar él título de indemnizacion la mi

tad del flete con venido. 

ART. 77 I. 

u Si despues de haber salido la nave al mar 
» arribare al puerto de su salida por tiempo 

» contrario ó riesgo de piratas Ó enemlgos, y 

» lus cargadores conviniesen en su total descar

» ga, no podrá rehusarla el fletante, pagánclo

» }e el flete por entero del viage de icla.-Si el 
») fletamento estuviere ajustado por meses, se 

)J pag'ará el importe de una mesada libre, sicn

» do el viage ;í un puerto del mismo mar, y 

)) dos si estuvie.se en mar distinlo.- De un 

» puerto á otro de la penlnsula é islas adya

» centps llunca se pagaré! mas que una mesada." 

-= Hegresando la nave al puerto de la car

ga sin haber podido llegar al de su destino 

por a 19un acaecimiento de fuerza mayor, se 
concede á Jos cargadores la facultad de hacer 

que se vuelva éí emprender el viage luego que 
cese e 1 peligro, ó de proceder á la descarga si 
conviuiesen en ella, porque despues de la sa

lida del hU(Iue han podido variar de tal modo 

las circunstancias que ya no les cOllvenga 11e-

46 



val' :í rallO la l)l'imera (·sneJicioll. Si los car-. L 

garlores alJr::zall el part ido de la descarga, (le-
Lell pagar por edelO el, flete (lel viage de ida, 
como si la llave llllhi('se llegado n'almente al 
puerto adonde iba destillada; pero nada d~be
r:ín pagar por la vuelta, auneple la nave ha 
traido las mercancías: Habiéndose hecho el 
ajllste por meses (art. 7::> 7)' se ha ,de pagar 
lIBa mesada libre si el viage fuese á un puer
to del mismo mar, v. gr. de Valencia á Gé-
11ova, dos si fuese á un puerto de otro mar, 
v. gr. de Bilbao á Amberes; y nunca mas de 
una si fuese de un puerto á otro de la penín
su la é islas adyacentes, v. gL de Ihrcclona á 
J'lallOn, Alrnería, Gibraltar, C;idiz, Lisboa ó 
Bilbao, aunque estén en distintos mares. 

ART. 772. 

·ft Ocurriendo en viage la dec1aracion (le 

)) guerra, cerramiento de puerto ó interdiccion 
» de relaciones comerciales, seguirá el capitan 
» las instrllcciones que de antemano haya reci
)) bielo del fletador; y sea que arribe al puerto 
» que para este caso le estuviere desig'nado" ó 
» sea qlle vllelva al de su sa lida, percibirá solo 
» el flete de ida, aun cllando la nave estuviese 
» contratada por viage de ida y vuelta." 

= Cuando despues de haberse emprendido el 
viage, no pudo llegar la nave al puerto de su 
destino, por hallarse cerrado á causa de epide
mia, bloqueo ú otro cualquier motivo. por ha
ber sobrevenido interdiccion ó prohibicion de 
comercio con la nacion á que pertenece el 
puerto, ó po~' haberse declarado la guerra en
tre esta potencia y la del palwllon de la nave, 
no puede pretender el Hetador que se le exone
re de pagar el flete bajo el pretesto de que no 
se ha logrado el objeto de su espedicion, pero 
tampoco est;1 obligado á pagarlo por entero. Si 
el fletamento se hizo solamente por el viage de 
ida, tiene qlle contentarse el capitan con el fle
te convenido por la ida, sin poder exig'ir nada 
por la vuelta, aunque se haya traido las mer
cancías al puerto de la carga ó á otro que pa
ra tal caso se ]e hubiere designado; y si se hi
zo el fletamento por ida y vuelta, no puede 
tampoco pedirlo sino por la ida: de suerte que 
en alllbos casos pierde el capitan el flete del 
regreso, aunque hubiese llegado hasta la in
med iacion del puerto del destino y vuelto des
de allí al de la carga; y el fletador paga siem
pre el de la ida, sin que se tome en considera
cion ]0 mas ó menos avanzado que estuviese el 
viage. Esta disposicion se funda en que la de-
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cla racion de guerra, el cerramicnLo de puerto 
y la suspensioll (le comercio son acaecimientos 
de fuerz.a mayor, qlle no pueden imputarse á 
ningllna de las partes y que deben soportarse 
por ambas. 

AUT·77 3. 

'IFaltando al capitan 'instrucciones del ne

» tallor, y sobreviniendo declaracion de g-lIer
» ra, seg-lIir;í SIl viJge al puerto de su destino, 
» como este no sea de la misma potencia con 
» quien se hayan roto las hosti I idades, en cu
n yo caso se dirijir;i al puerto neutral y se~Il-' 

» ro que se en€uentre mas cercano, y aguarda~ 
» rá órdenes del cargador, sufrag;ílldose los gas-o 
» tos y salarios devengados en la detencion co
» mo avería comun." 

=Se hace la nave á la vela, y en el dis
curso del viage sabe el capitan que su nacion 
ha declarado la g-lIerra; ¿. que har;i? Si la guer
ra se ha declarado contra una potencia cual
quiera distinta de la del pllcrto ;i donde se di
rije, v. gr. contra la Francia cllando Sil tér
mino es algllno de los puertos de Illglaterra, 
debe continllar su viage, respecto de que no 
tiene impedImento para entrar en el pllerto de 
su destino. Pero si I,a guerra es COlltra el pais 
á que se encamina, v. g-r. contra la Inglaterra 
yendo él á Plymouth. corno entonces no pue
de llegar á ninguno de los puertos de dicha na
cion, d(~be dirigirse al puerto neutral y seg-uro 
que se encuentre mas cercano al parage donde 
se halla al tiempo de recihir la noticia, y es
perar a1Ji las órdenes del fletador, soport;índo
se entre Jos dos COTIIO aver!a C0!1I1111 los gastos 

y sueldos fIlIe deveng'lIe el ('(111 ipage dllrante la 
detcncioll. Esta disJlosicion solo tiene lugar 
cuando el capitan 110 recibió del carg.ador ills
trllcciones contrarias, como por ejemplo la. ele 
volver con las mercaderías Ó de trasportadas 
á un lugar designado, pues entonces habría de 
conformarse con ellas. 

ART. 774. 

ftHaciéndose la descar~a en el puerto de ar~ 
» ribada, se devengar;i el flete por viag-e de Ida 
» entero, si estuviese :1 lIlas de la mitad de (Iis
» tancia entre el de la c-"pedicíon y el de la 
» consig'nacion. Siendo la distancIa menor, so
» lo se deveng-ar;i la mitad del flete." 

=Sale un bucJlle de Barcelona para Lishoa, 
hace arribada en Cartag-ena, y el fletador re
tira sus mercaderhJs; solo pagarú eIl este ca
so la mitad del flete, ponplc la distancia en-



I ¡'(' Ihrcclon::t y Carta~ena ('s menor que la qlle 
}¡a), e!lt re Cartagt'lIél y Lisho;¡. Si el buque ha
Ct arri bada en Cad iz , y alli es donde el fleta
dor procede ;i la descarga, deberá satisfacer 
rudo el flete, como si se hll biese hecho el via
ge Lasta Lisboa, pOl'fple Cadiz está mas in
mediato ;1 I~isb(Ja (Ine á Barcelona Esta dis
j>osicion se liga sin duda con el articlllo pre
(('dellte, plles no es aplicable ;í todas las ar
riLauas, como se ve por el arto 77 6 . 

AUT. 775. 

"Los gastos que se ocasionen en descargar 
,) y volver á cargar las mercaderías en cual
» ¡']uier puerto de arribada. serán de cuenta de 
"los cargadores, cuando se haya obrado por 
» (1 isposicion suya. ó con autorizacion del tri
Yo 11111al (jlle hubiese estimado conveniente aque
» lIa ope.racion para evitar daño y avería en la 
;) cOIlservacion de los efectos." 

=Estos gastos no ceden sino en beneficio de 
los carg'adores, y de consig'uiente solo por ellos 
deben soportarse, puesto que la arribada no 
proceda de dolo, negligencia ó imprevision cul
pable del naviero ó del capitan. 

ART. 776. 

t'No se deLe indemnlzacion al fletador cuan

h do la nave haga arribada para una repara
n cion urgente y necesaria en el casco ó en sus 
,1 ;¡ pa rejos y pertrechos; y si en este caso pre
H firiesen los cargadores descargar sus. efee
)) tos, pagaréln el flete por entero, corno si la 
" nave llllhiese lIf'gado á su destino, no esce
"diendo la dilacion de treinta días; y pasan
)¡ do de este pbzo, solo pag;¡r;ín el flete propor
» cinnal ;i la Jistancia (Ilie la nave haya tras
'j portaclo el cargamento." 

=La disposicio:l de este artíclllo no puede 
referirse sino al caso en (pJ(~ la nave partió en 
huen estado y despues se deteriora durante el 
viage hasta el estremo de tener que arribar á 
1111 pllerto para repararla. Esto sUf>uesto, de
hemos ponernos en dos hipótesis para compren
der el erecto y ('stension que tiene la decision 
qlle nos ocupa. ~I daño (pIe ha recibido la na
ve proviene ó de un acaecimiento de fuerza 
mayor, v. gr. de una tonllenta Ó de un cam
ha te , ó bien de culpa del capitan. El} la pri
mera hipótesis, tanto el fletador corno el capi
t;¡n deben soportar las consecuencias del acon
tecimiento; l)O!'que ninguna de Jas partes es 
responsable á la otra de los casos fortuitos, an
tes Lien amhas tienen qlle sufrir respectiva-

10-
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mente la pérdida que la fuerza mayor les oca
siona. La pérdida que aqui recae sobre el ca.:.. 
pitan ó fletante consiste en los gastos que está 
obligado á hacer para la reparacíon de la na
ve, y con e[(lcto él solo los. soporta: el daño 
que recihe el fletador consiste en la dilacion ó 
tardanza que esp~rilllcnta en su espedicion, y 
tiene (IlIe soportarlo igualmente, sin derecho á 
exijir resarcimiento. Debe pues esperar el car
gador á que acabe de repararse el buque para 
continuar el viage, ó hien pagar el flete por 
entero si prefiere sacar sus mercaderías para 
venderlas en el mismo Iúgar ó darles otro des
tino. ~Ias ¿ habrá de estar i-ndefinidamente en 
la alternativa de pagar todo el flete ó de aguar
dar sin término los reparos. por mucho que 
se dilaten? La ley ha considerado que una es
pera indefinida podia pCl'judicar demasiado á 
los intereses del cargador I haciendo que las 
mercaderías no llegasen en tiempo oportuno 
para su despacho; y asi ha establecido que pa
sado el plazo de treinta dias pueda hacerse la 
descarga sin otro pago que el del flete propor
cional ;i la distancia que la nave hay~J. traspor
tado Jos efectos; de modo que si solo se ha he
cho la mitad, el tercio ó el cuarto del viage, 
no se pagar;! sino la mitad, el tercio ó el cuarto 
del flete.-En la segunda hipótesis, es decir, 
cllanclo el daño de la nave proviene de la con
ducta elel capitan, por ejemplo de falta de cui
dado, ya no hay caso fortuito, sino culpa de 
que debe responder el mismo tanto al fleta
dor como al naviero, y que aun se estiende 
al naviero con respecto al fletador, segun el 

artículo 971 que hace responsables mancomu
nadamente al naviero y al capitan de los perju~
cías que puedan seguirse á los cargadores de re· 
Su Itas de una arribada que no sea legítima, es .. 
to es, que proceda de doJo, negligencia ó im
prevision culpable de cualquiera de ambos. 

ART. 777. 

"Quedando la nave inservible, estará 
)1 obligado el capitan á fletar otra á su cosfa, 
» que reciba la carga y la portee á su destino, 
» acompañándola hasta hacer la entreg'a de 
» ella. - Si absolutamente no se encontrase 
» en los puertos que esten á treinta leguas de 
» distancia otra nave para fletarla, se deposi
» tará la carga por cuenta de los propietarios 
» en el puerto de Ja arribada, regulándose el 
»flete de la nave que quedó inservible en ra
» zon de la distancia que lo porteó, y no podrá 
» exijirse indemnizacion alguna." 



-1°~ O!'J-

= El capitan S'C obligó á trasportar á un lu
gar determinado las mercaderías Jd cargador; 

y si un acontecimiento de fuerza mayor, ocur
rido en el disClHw del viage, le inllabilita la 

nave para naveg'ar., no hay una razon para 
(lue considere estinguida su cLligacion, antes 
bien dehe buscar otra nave,: y cargar en ella 

los efectos (Iue se le confiaron. Tal vez haorá 

<Illien crea que la intencion de la ley no es im
poner al capitan la obligacion precisa y abso
luta de buscar otro buque, sino solo en la hi

pótesis de que quiera ganar el flete por eIltero, 

y que por consiguiente tiene la opcion ó de al
quilar otra emhafcacion y llevar en ella las 

mercancías al lugar convenido, en cuyo caso 

cobraréí todo el flete, ó de dejar las mercan
cías en el lugar de la arribada sin cuidarse de 

Luscar otra erubarcacion, en cuyo caso no per

cibirá el flete sino en proporcion de lo avan

zad" que estuviere el viage. El capitan. se dirá. 
no se obligó en su contrato de flclarnenro á fa

cilitar otra nave que la sllya; y cuando á re'" 
su Itas de una fuerza mayor de que no es res
ponsable, no puede ya prestarla para COllti
nuar la Ilavp~'acion, no debe estar obligado á 

otra cosa, segun los principios del contrato de 

alquiler, sino ú exonerar al cargador dd p;lgO 
del flete por lo que resta del viage, asi COIllO 

el dueño de una casa no está obligado. si esta 

perece v. gr. en virtud de un terremoto ó de 
un incendio, éÍ buscar otra para su inquilino, 

sino solo á devolverle el tanto del aJ(Iuiler (Iue 

hubiere percibido por el tiempo que todavía 

restare. 
Sin ernharo-o, esta opinion seria contraria 

~ 

á los prillci pios generales del derecho y al tes-
to y espí ritll de este al tículo y del siguiellte 

que no dejan lugar á la duda. El capiLan, co

mo hemos dicho al principio, se comprometió 

en el contrato del fletamento á trasportar á un 
Jugar convenido cierta cantidad de mcrca(le

rías. Este es el fondo)' el ohje"to de la obli

gacion (lile tomó por su cllenta; este es el úni

co fin á que aspiraba el cargador. 1Joco im

porta á este último que el trasporte se efectúe 

por tal ó tal medio, con tal que se efectúe. La 

eleecion de na ve no entra sino accesoriamente 

en sus cOlllbinaciones, pues del mismo modo 
hubiera emLarcado sus efectos en otra, si la 

hubiese encontrado dispuesta, en buen estado, 

y, dirigida por un capium de intelig'C'Ilcia. La 
nave no es aquí sino el medio de cOlH.luccioIl; 

y si el capitan llega á verse privado (le este 

mpdio, no por eso puede cscusarse de ejecutar 

la convrncion principal, cuando se encuentra 

en la pusiLi lidad (J(, Lacer el trasporte en otro 

hll(jUe, asi COUlO el cosario tÍ ordiIlario que se 

cllcar~a de cOlldllcir g(:neros por tierra, IlO 

queda lil)('e de su tmp6ío, porflue se le rompa 
el canuélgc en el c;¡lIJi~l(), !'i ('S <¡"e puede ha
cerse con ot 10 pa la seg u ir su ru tao 

IJuede el cargador dl'!'('cLar la nave fltle el 
capitau (l'!icrc ¡¡I(lllilar p;1Ia concluir el viage" 
si le palcce (lile I}(J- presl'uta h;lstallt(' seglIridall 

para sus lllCI'CélI,óas; pero d capitéll! rlll' su 

parte puede acudir ;i los triJHmales para for-

zarle á aceptada. si cre~ (lll(~ tal repulsa rs 
injusta. lJeclal'ámlose la nave plOpuesta en es

tado de haccr el servicio, precedido reconoci
miento de peritos. si todavía se nipga el C;tr~ 
gador á cIlllJarcar CIl ella sus Illercallclél,,;, se 

considera que deslJarata el vi;¡ge volllntnria

mente. y está obligado él pagar el flete por 

entero, cen arreglo al al LÍ-t:ulo í~) 2 , pues el 
capitan l1a hecllO por Sil parle cuanto delJia 

para cumplir con Sil CIll}lC'UO. 

Si el capitan no encuentra llave sino ;i un 

flete Illas alto (lile el quP se le p;lga por el car

gador; ¿ (jll ién de los dos hahríÍ de soportar es

te aUlllento? Parece (lIJe dc1w sOFollarlo el ca
pitan, pues este artículo y el sigljj('I¡j(' diceo 

(lue la nueva nave lla de Luscarse y fkfarse ;i 

sus espensas. El capilan se olJligó efectivamen

te á traspol tal' las Jllercaderias á su destino 

por un precio determinado, no Pllede m'f' a !,r.;e 

á llevar al cabo su obli¡!,'2cion, plles que ticnr 

los medios para ello, y no dehe :1UllwIltar el 
precio e$tipulado, Lajo el pldesto <1p que le 
cuesta lllas la llave qtl(~ {(irlla ell ;tI(11Ii/('r, res

pecIo de (lIle si le co,\tase 1l!('I10S, flO t('ndria 

dnecLo la parte cellllal ia liara di:minuil le el 
flete. Se dir;i (lue CJltollces csti cspllesto á ['('1'-' 

der; pero ya se !'alJe (jIle es un principio gene

ral, estalJlcciclo por el derecllo comlln, (lue to

do contratallte está oblig'ado él hacer lo q"e prr:
na'ti(;, sea (Iue pierda <Í (lIle ~';Hle, mientras 

una fuerza· mayor , ;l fIlIC no Pllcda resistir, no 
le ponga en la imposiJJilidad de hac('r!n. Si un 
ncgociante ó proveedor se oJ)liga ;í entregar 

dentro de cierto tiC'lllPO y ;i un precio conve

nido cierta caJltidad de granos ú otros efectos, 
no se le adrlliti,';í segllralllcllte á pedir aumen

to de precio Ó la rcscisio11 del contrato, porql/e 

el encarecilJl iCIllo sobrevenido en el intermediO 

no le haya dejado aprovisionarse sino ;í Ull pre
cio nlllcho mas allo (I'I(~ el que d baya de rr

cibir; 11i tampoco al comprador se r,¡ermif,ria 

cXJg'¡r reduccion <le precio, POl'flllC una L,,'ja 



inrspcrada hiciese C'xorhitantc el que él llahia 
prometido. ~o <l!'ja, sin rrnhargo, de emhara
Z;UT10S el artÍcu lo ~) '2 (; que obligando ;í los ase
gIl r;}(lores á n\sp()l\(ler al cargador del escec1en
((: de flete, decide asi de un modo impl {cito 

fI'i(~ este rSCe<lellte debe soportarse por el ca1'

~ador' y 110 por el capitan. 
Si no se encolltrase en el puerto de la ar

filJada ni en los (lile estc:n ;i trciGta lc~"uas de 
d¡:.;lancia otra nave para flc:ti1rIa, sea porque 
{'fpcl ivaIllente no hay ninguna para alcluilar, 
sea porque las (lile hay no se ha llan en estado 
de sostener la travesla, tenemos ya una fuerza 
mayor {JlIe impide al capit;m el entero cumpli
mieIÍto de sus olJligaciones: de consiguiente el 
viage {II/cela deshal"alado, cada contratante tie
ne (lIle sl/frir los inconvenientes que le resul
tan, sin qlle Plleda usar <le recurso alguno con
t.ra el otro, y no se paga el flete de la nave 
tlescalahr:Hla sino en pr0l'0rcion de lo (file est;i 
adelantado el viag"e; de lIIanera (pIe solo se sa
l israr;í la lIIitad, el tercio ó el cllarto del flete, 
';i solo se Ita corrido la mitad, la tercera ó la 
ruarta parte de la distancia entre el puerto de 
la cspedicion y el de la consignacion. 

ART. 778. 

u Si ~or malicia ó indolencia dejase el ca
n pitan de proporcionar" emharcacion que tras
"porte el cargamento en el caso que previene 
)l el arúclllo antrrior, podr;ín buscarla y fle
}) tarJa los cargadores ;í espensas del anterior 
)l flc téllll e , desplll's de haber hecho dos inter

)l pebcioues jlldiciales al capitan; y este no po
») (lr<Í rehusar la ralificacion del contr:do hecho 
» por los carf?;adorcs, (file se nl'var;t ;í efecto 

») de su cuenta y hajo su responsabilidad." 
== Esta clisposicion es una consecuencia del 

principlo sentado en la espliC:lcioIl del artícu
lo antecedente, á saber, que la esencia de la 
ohJigJcron (Id capitan consiste en el trasporte 
de las mercaderías del. cargador, y que la clec
cion de la nave no es mas que una cosa se

cunuaria. 

AnT. 779. 

It Justificando los cargadores que el buque 
» que quedó inservible no estaba en estado de 
»navegar cuando recibió la carga, no podrán 
» exigírseles los fletes, y el fletante responderá 
») de todos los dauos y perjuicios.- Esta jus
}) tificacion será admisible y eficaz no obstante 
)J la visita ó fondeo de la n~ve en que se hu-

TOMO H. 

FL 
}) biese calificado su aptitud para emprendrl' f'l 

. " » vlage. 

= Si el buque no esta]Ja en estado de nave
gar cuanclo recibió la carga, la necesidad de 
la arribada para su reparacion no es ya resul
tado de una fuerza mayo;, sino que proviene 
de culpa del fletante que no debia partir con 
una emharcacÍon incapaz de sostener la trave
sÍa, y (lue no puede justificarse de modo algu
no. La ley no hare distÍncion entre el fletante 
de buena fe que no conocia el mal estado del 
buque, y el fletante de mala [e que lo cónocia 
y lo disimulaha, pOl:(Ille es inverosimil y aun 

imposible que un capitan no se aperciba de .los 
vicios trascendentales de su nave; y aun cuan
clo se supusiera un simple error, nunca dejaría 
de ser una falta muy próxima al dolo: Latis
sima culpa dolo (l'qlliparatllr. Así que, cuan
do se tiene que hacer arrihada l)ara la repara
cion de tal buque, no est;i oblig~do el carga
dor él esperar, sino que puede retirar sus mer
cancías sin pagar ningun flete; y de la misma 
manera, si no pudiendo repararse la nave, no 
se encontrare otra para al(luilar, estar;¡ (11 s
pensatlo de pagar el flete por la parte del via
ge que se hubiese hecho. Ademas, no so]amen
te no dehe nada en estos dos casos, sino que 
todavía tiene accion contra el fletante para 
compelerle á la indemnizacion de tod9S los da
fios y perjuicios que se le siguieren por la ine-
jecucion del fletaillento. . 

Es claro que el cargador que pretende que 
la nave no se hallaba en estado de navegar 
cuando se hizo á la ~ela, es quien debe prohar 
el hecho que avanza; porque la preSllllcion es
vi naturalmente á favor del capitan. llero los 
documentos que acreditan (Iue se hizo la visita 
ó fonaeo, esto es, el reconocimiento exigido 
1)01' la ley antes de la partida de toda embar
cacion, y que el hllque se encontró en buen ClS

tado de servicio, no son suficientes para impo
ner silencio al cargador qne quiere prohar 10 
coni,rario; porque si hien estos documentos 
emanan de personas delegadas por la autori
dad competente, ha podido suceder que estas 
personas hayan hecho superficialmente el reco
nocimiento, y hay por otra parte vicios ocul
tos que se les pueden escapar facilmente en 
esta clase de visitas. 

AUT. 780. 

u Si por bloqueo ú otra causa que interrum
» pa las relaciones de comercio no pudiere ar
» ribar la nave al puerto de su destino, y las 
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J! instrucciones del cargador no huhiesen prcye
» nido este caso, arribar;! el capitan al puerto 
» hahil Illas próximo, donde si encontrare pcr
j) sona cometida ])ara recibir el c;:¡r."';UllClllo se n 
») 10 entregará; y en su aefecto :lg:llardar;i las 
») instrucciones del cargador, ó hien del consig
» natario á quien iha dirigido, y obrará scg;¡¡n 
» ellas, soport:indose los gastos que este retar
» do ocasione como avería COH1Ur., y percilJicn
» do el flete de ida por entero." 

=Este artículo da á la convencion clefecto 
" 

crup puede tener en las circunstancias á que se 
refiere. 1\0 pudiendo el capitan descargar pre
cisamente en el lugar convenido las mercad e
l'Ías que se le confiaron, dehe trasportarlas al 
puerto TIlas próximo que le sea dahle (le! mis
mo pais, á fin de disminuir en cuanto se pueda 
los perjuicios del cargador, y de evitar que sea 
pura pérdida para este mismo el flete que tie
ne que pagar. 

• tTrascurrido un término snficirnte él juicio 
» del tribunal de comercio ó mag'istrado jlldi
» cial de la plaza á donde se hizo la arrilJ:t
» da, para que el cargador ó consignatario nom
» brasen en ella persona que recilJiese el carga
» mento, se decretar;i su depósito por el mismo 
» tribunal, pagelndose el flete con el producto 
» de la porcion dd mismo cargamento, que sé 
» venderá en cantidad suficiente para cuhrirlo." 

==Esta disposicion está ligada con el artí
culo antecedente, y no es mas que una segUI
da del mismo. 

"Fletada la nave por meses ó por dias, se 
» devengar:ín los fletes desde el dia en que se 
» ponga á la carga, á menos que no haya es
}) tipulacion espresa en contrario." 

=Haciéndose el fletamento por meses ó por 
días, se estipula el flete á tanto por cada mes 
ó dia que dure el viage. Este flete comienza á 
correr desde el dia en que la nave se pone ;i la 
carga: de modo que se paga al fletante el tiem
po empleado en hacer el ~mharqlle; y se cuen
ta hasta el momento en que se descargan las 
mercancías en el puerto de la consignacÍon. En 
Francia no empieza ;1 correr el flete mensual 
sino desde el dia en que la nave se hace á la 
vela.. 

ttEn los fletamentos hechos por un tiempo 

» determinado, con1CIlzar;t Ú corrrr el n!'le des
» de el mismo dia, ,<;;¡h;:s SiClllpl'C LIs condi-, 
)) ciones (lile l!éiyall acorda(1o LIs parles." 

=En estos f1da!!l('lllos se conviene el na
.... iero en prcst;~r ,~tt nave por cierto esp;¡cio de 
tielllpo, v. ¡';'L por seis llleses 6 por lITl auo, du
rante el cll;tl puede el fldador clllp]/,arla elel 
muelo (lile TIlas le convellga; y COlIlO la llave es
t;i ;i disposicioll del fletador desde (l'IP se pOlle 
;lIa car;.;':!, es llat Illal (1'1e desde elltollces em
piece ;l contarse el ticmpo y el fleL~, salva 
siempre la convencion en contrario. 

AnT. 784. 

.tCuando los fldes se ajusten por peso, se 
») har;í el pnno por peso JJl'uto ,inclllyendo los 
» envoltorIos, harricas () CIIalq!l iera ('",['ccie de 
» V;¡SO en que vaya contenida la carga, si otra 
» cosa no se huhiere pactado espresamente." 

=La razon es (lrH~ los envoltorios, harricas 
y cualesquiera otms vasos fOrInan parte de la 
carga (Iue se trasporta . 

AnT. 785. 

"Devengan flete las merca(lerías (pie el ca~ 
» pitan haya vend ido en caso de 1I rgellcia para 
» slllJVcnir ;i los gastos de carClla, aparejalllicn 
)) to y (¡tras necesi(lades im prescilldibl(ls del 

1, " ) JJlHI 11e• 
==Segun el artículo f) Ir 4, puede el capitan 

vender merca(lerías de los fletadores en el dis
curso oel viage, cuaIlllo no tiene otro lT\c(lio 
para costear las rrparaciones, rehalJilitacion y 
aprovisionamiento (Itle se necesiten ('11 caso de 
arrilJada. Estas mercaderías se a/)()Jl;¡n al fle~ 
taeJor ú quien pertenecian, no a 1 precio ;t (lile 
se Jlan vendido, plles est(~ naturalmente ha de 
ser JJajo, haciéndose la venta en pública sul);Js
ta, sino al precio á qlle se hullieran verHlido 
en el puerta de la consignacion. COI1\O de esta 
manera saca el duellO ele las mercadNías vrndi-, 
das todo el heneficio que podia espcr:1l' de Sil 

espedicion, es muy justo que pague el flete 
contratado. 

El artículo actual dice alJsollltamente qne 
devengan flete las mercaderías vendidas, sin 
hacer distincion entre el caso en que la nave 
para cuya conserv;¡cion se vendieron, llegue al 
puerto de su destino, y el caso en que des
pues de dicha venta perezca la nave con su car
gamento, ósea x1presada por enemigos ó piratas. 
De aqlli puede inferirse que la intencion de la 
leyes que en amhas hipótesis haya de dar cuen
ta el capitan al fletador del valor de lns efectos 
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vendiJos, pues no puede cohrar el flete de ellos 
sillo cll;tll(lo los p.1g"a ; y !t(: aquÍ resueIta im
rLci¡all!()/lle la re¡iida cllrslioll (pIe tanto han 
:¡;;!tado 8(.I)["C este pll!lll) los escritores de dere
cLo IInrllilllo.\Lts en el caso <le (IlIe la nave 
.\¡' pierda deslHles de la venta por cualquier ac
cidente, ¿ delJer;t tarnhien enlonces el capitan 
dar cuellla de las mercancías por el precio;1 
(fue se hubieran ven(lido en el puerto de la 

c(Jll"ignacion? I\o lo crco: el capitan en tal 
caso uo debe abonar las mercaderías sino al 
Vecío á que las haya vendido, retclliendo el 
Hete. Con e[ccto, el capilan contrae á favor del 
dw·oo (le las mncader¡'as vcmlidas, como dice 
el cdebl'c Potllicr, dos especies de obligacio
nes, !lIla ele elltregarle su precio, y otra de ín~ 

denmizarle de la ganancia (IlIe habría podido 
hacer si se huhiesen trasportado al lugar de su 
destino. Es evidente qlle cuando la llave se 
pienle des pues , cesa la segllnda obligacion, 
pues que lJien lejos de (IlIe la venta de las 
nlrrcaderÍas haya privarlo al dueuo de ganan
cia alguna, le ha salvaclo por el contrario el 
precio á que se vendieron: mas la primera ohIi
gacion de entregarle este precio no puede nle-
1](}S de su hsisti r, pues Lasta que él lo haya 

percibido para qne esté obligado á entregarlo. 
Véase la csplicacion del número 5 del artícu
]0 935 en la palabra Avcrz'a simple. 

AUT. 78G. 

,eEI flete de las mercaderías arrojadas al 
») mar para salvarse de un riesgo se conside
j) rar<Í avería comun, aLonún<1ose su importe al 
») fletante." 

==S!1cede algnna vez que el único medio de 
lihrarsc de un naufragio inminente ó de apre
samiento consiste en aligerar la nave, arrojan
do al mar una parte de su cargamento. Los 
dueños de las mercaderías salvadas en este ca~ 
so, como tambien el de la nave, contribuyen 
ú indemnizar ;i los dueuos de las mercaderías 
arrojadas, por(Iue á esta echazon deben la con~ 
servacion de sus cosas. Ya pues que mediante 
esta contriLucion se reembolsa el valor de las 
mercaderías arrojadas, es muy justo que pa
guen el flete á ql1e estan a fectas. Véase la es

p licacion del art. 93 G en la palabra .A. ¡;crz'a 
gruesa Ó comllll. 

ART. 787' 

"No se debe flete por las mercaderías que 
» se hubieren perdido por naufragio ó vara
l) miento. ni de las que fueron presa de pira-

» tas ó enemigos.-Si se hu hiere percibido ade
» lantado el flete, se devolverá, á menos que 
» no se hubiese estipulado lo contrario." 

=Estas mercaderias (Pledan perdidas para 
su (llleuo sin esperanza de recobro, y seria una 
crueldac1 hacerle p~f?;ar el flete: Aiflicto non de
bct arldi aillie/io. Es regla general, que el <lauo 
acaecido por fuerza mayor recae siempre sobre 
el dueuo de la cosa, y (11lC cada uno debe so
portar la pérdida en lo que le concierne. Asi 
en los casos de este arUcllJo, el carg-;Hlor pier
de sus mercancías, y el naviero su flete. l)or 
consig'uiente es muy justo obligar al capitan á 
restituir el flete que se le hubiere anticipado. 
Sin embargo la ley le permite estipular que no 
estará obligado á devolverlo. Valin reprueha 
esta excepcion, diciendo que destruye la dispo
sic ion principal, porque siempre que se paga 
el flete adelantado no se tleja de estipular que 
quetlará ganado por el fletante, cualquiera que 
sea el acontecimiento que sobrevenga. Pero 
puede responderse que como es de suponer que 
el cargador sabe defender sus interrses no me
nos que el capitan, no accl'iar¿i tal convencion 
silla en cuanto las ventajas qlle promete se en
cuentren Lal.anceatlas por las ventajas que. se 
procura. A<1emas, en cualquiera contrato CIne 
sea, no deLe la ley poner trabas á la libertad 
de los contratantes sino con respecto á las cláu
sulas que sean contrarias al órden ó á las cos
tumbres. 

La disposicion de este artículo tiene lugar 
en el fletamento total, ya se haga por viage 
reJondo, por tiempo determinado, ó por un 
tanto al mes, como igualmente en el fletamen~ 
to parcial, ya se haga por una cantidad alza
da, por tonelatlas ó por (luintales; porque sien
do general y ahsoluta, deLe estenderse á todas 
las especies de fletamentos. 

Tal vez se dirá que la dcc1sion de este ar
tículo no es conforme :i los principios del con~ 
trato de alquiler, y que asi como el inquilino 
á quien se impitk,.J~1 goce de la casa alquilada, 
queda exonerado del precio del alquiler para 
lo sucesivo, mas no Jel correspondiente al 
tiempo en que ha disfrutado de la casa, del 
mismo mOlla el fletador que' ha perdido sus 
efectos por naufragio, encalle, saqueo Ó apre
samiento, debe pagar el flete (Iue corresponde 
á la parte del viage en que ha ocupado la na
ve con sus mercancías. Pero esta objecion se 
desvanece facilmente, si se atiende á que el 
disfrute ó el uso que el fletádor ha tenido de 

11 la nave por algun tiempo, le ha llegado á ser 
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enteramente inútll por r:izon de la pérdida que 

~la esperimcnta<1o, y no lo hubiera sido nICHOS 

á cualquier otro, al paso qne el liSO de la ca

sa no ha dejado de ser veniajoso al inquilino 

llar el tiempo (Iue la ha habitado. 

ART. 

f( Hescatúndose el huque ó su carga, ó sal

» vándose los efectos del naufragio, se pagará 

») el flete que corresp?nda á la distancia que el 

)) hUfIlle portcó ]a carga; y si Teparado este la 
), llevase hasta el puerto de su destino, se aho

») nará el flete por entero, sin perjuicio de lo 

») que corresponda decidirse sobre la avería." 

= Comparando este artículo con el anterior, 

es facil conocer qne en vez de Re.\caltUzdosc 
el buque Ú Sll cargrt dehe leerse Rescalrllldo:;e 
el buquc)' su carga, pues la partícula disyun

tiva ó se ha puesío por inadvertencia ó yerro 

de imIJrc1l1a en lugar de la cOllJ'untiva 1'. 
,~ .J 

Sllcede alguna vez q"e despues tle apresada 
la na ve por enelll i gos Ó pi l';¡ las, ] a rescata el 
capilan mediante cierto precio fllle paga Ó pro

mete pag·ar al apresador, fluien en su conse

<.:uencia deja en lihert;l<l el hU(!lIe y su carga

lll~nto. Entonces pueden presentarse dos casos: 

ó la nave rescatada se halla en estado de con

tinuar su ruta, ó á fesu Itas del comhate que 

tal vez ha tenido con el corsario ha quedado 

tan ma Itratada que no le es posihle seguir el 

viage. En el primer caso, debe el capitan con~ 

(lucir la carga hasta su destino, y gana por 

entero el flete contratado; pues las partes se 

enCllentran en la misma posicion que si no 

hubiese habido apresamiento, y no halJÍendo 

ya cosa (lile se oponga él la ejecllciol1 de sus 

convenciones, se está en el caso del artícu

lo 657, que ohliga al capitan á concluir el 

viage él que se empeiló, bajo la pena de in

demnizar al naviero y cargadores todos los 

perjuicios que les sohrevinieren. En el scgun

(lo caso, debe arribar el capitan al puerto mas 

inmediato para hacer reparar la nave; si la re

paracion es imposihle, tiene que alquilar otro 

])U(!ue para acahar el viage; y si no hallándo

se otra emharcacion se ve ohligado á uescar

gar las mercaderías, no percihirél el flete s~no 
en proporcion de lo adelantado (Iue el viage 

estuviere; todo con arreglo á los articulas 776, 

777 Y 77 8 . Lo mismo ha de decirse del caso 
en que las mercaderías se salvaren del naufra

gio.- El precio dado por el. rescate se sopor

ta por el naviero y los cargadores, conforme 

á lo que se dice en la palahra A~'eria gruesa, 

I 
I 

I 

11 

donde puede verse con esprci a I ¡(la!] la espEca. 
cion de la primera especie tld artículo ~ 3 6 

\
".1' r- () 

...:.' II '-. / ()~). 

ft Devengan el :I1de intpgro, sPglln lu pac

») tado en el fletamento, Jas JlIercaderías (Jue 
») sufran deterioro tÍ climinucion por caso for

)) tuito, por vicio propio de la cosa, (í por JI1a
») la cali(lad y COll(] ¡cion de los envase.s." 

=Cllalldo la.s llIcrcancías se pierden total

mente por caso forluito, est;í dispc/lsado el car

o·ador de l1a "ar el flete Sl'°un helllos visto en h l""I '1"1 

el artículo 787: dwr fJlIl; plles, cllall(lo por el 
caso fortuito solo sllfreIl deterioro, (í dilllinll

cion de precio, se ha de hacer lIJas gravosa la 
comlicioll del cargador, IIl)lig;í'¡do!e ;l p;lgar el 
flete por eIltero? Esta olJjccioIl es faci! de re

sqJvel'. ]~l cargador se oblig() en el contrato 

de! llctall!ellto ;i p;lgar tal cantidéHl, si se 'tras

portahan sus mercader/as al lugar designado. 

Cuando estas se pcrdicJOll por caso fortuito, 

no se ha ejeclltado el cOlltr;J10, pU{'S f1!le 110 se 

ha verificado el trasporte al pa ragl' cOllvenido, 

y el carg·ador por t¡¡¡¡lo no debe fld(' alglllJo. 

~Ias cuando 110 ll;m wf'rido sino d('/('rioro Ú 

diminucion de precio, el l1dallle I¡a cUlllpiido 
su elllpello, pues (lile }¡;l trasportado los erec

tos que se le Labian confiado, y el cargador 

est;í obligado en Sil consecuencia él pagarle el 
flete, sin poder eSCllsarse con el prl'les!o <:e 1m 

deterioro ó d iminucion (pIe no puede n)('llOS (le 

ser de su cuenta, porque Gl<1a llllO debe COIT('!' 

los riesgos de las cosas f111e le perlcllcc('n. l>;!a 
razan tiene todavla mas rll(~rza, si (·1 dl'il'lÍllrQ 

Ó diI1linucioll provielle del vicio propio de la 

cosa ó de la mala calidad y cOlHlicion de las 

pipas ó toneles •. 

ART. 

ti No puede ser ohligado el fletante á reci.

)) bir en pago de fletes los efectos del carga··· 

)) mento, este n ó no averiados; pero bien po-· 

» dréÍn ahandonarle los carg·adores Jlor el Hcte 

») los líquidos, cllyas vasijas Ilayan perdido 

» mas de la mitad de Sil cOJltenido." 

= Es prÍllci pio general del derecho comlln~ 

que no se puede forzar al acreedor éi recihil' 

una cosa por otra: Alllld pro alio, úw¡/o cre
d/fore, solvi non potes!. Habiéndose obligado 

pues el cargador ~i pagar cierta canti(lad por 

el flete, no Pllede (llledar exonerado de su obli

gacíon, entregando ó abandonando al capitan 

sus mercaderías, cualquiera que sea el esta{lo 

en (lue se hallen; y asi es que en tal caso po,,: 
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dria el capit:m hacer vender j lldiclalmente los 
efectos fIlie se le hubiesen ahandonado, y si el 
precio qlle se sacaba de ellos no hastaba para 
cubrir el flete, teIHlria su recurso per el resto 
contra el carp;Hlor. I~a l(>y, sin eml¡argo, per

mite al GlI'gador abandonar al calú.ln por el 
flete Jos I 'fluidos , cuyas vasijas hayan pedido 
mas de la mitad de 'su contenido. La razon es 

fInc cllando lleg-ando al puerto de la comig"na
cion se ahren las pipas de vino, aceite, agllar
diente ú otro licor slljeto á colarse, y se las 
encuentra vacías (í casi vacías, no puede de
cirse (jl1e los lí(IlIidos han sido trasportados; el 
cargador se llalla entonces en el mismo caso 
qlle si se hll hiesen pel'd ido totalmente sus efec
tos sÍn ser conducidos al 1n;;ar designaclo, pues 
no se le puede objetar (Iue allí estan las pipas, 
las cuales no le servian sino de metlios de tras
porte; y aSl no <ldJe pag"ar flete alg"lIno. Otra 
(:osa seria si lo:; I ,'ql! idos, en vez de colarse, se 
hu /¡iescll detcriorad(l, como por ejemplo si el 
vino se hu biese VlH·1l0 ~g"rio, Ó el aceite hn
IJiese tomado mal gusto: el cargador entonces 
tendria (Ine satisfacer el flete, porque sus mer
c:lr]er¡'as habían sido trasportadas. 

Cuando en una partida de Illercancías Ií
(¡uidas eliyo trasporte se ha contratado por una 
cantidad alzada, se encuentran alg"unas pipas 
vacías ti casi vacías, y otras llenas, ¿, basta 
que el fletador ahandone las primeras para 
<lt!cdar exonerado de pagar el flete qlle les cor
responde, 6 e51;i obligado .l ahandonarlas to
das? Hasta fIlie alJ~tIl(lone las vacías ó casi va
cías, eslo es, las (lile han perdido mas de la 
miUHl de su contenido; por(llle, al!Ilfllle se La
ya esti pu lado uua 501.'1 cantidad por el flete de 
toda la partida de mercancías, como este flete 
no deja por eso de ser divisiLle, se reparte so
bre cada una de las pipas que componen la 
partida tÍ espedicion, de modo (Iue cada pipa 
delJr. su parte de flete, y por consigniente cllan
do se (,llcnentra vacía ó casi vacía, (lurda li
bre el fletador (le pa~ar [1de por ella, dej;in

dola al capitan con el poco líquido flue con~ 

tiene. 
1...1.1 disposicion de este articulo relativa al 

ahandono de Jos líquidos por el flete, no debe 
aplicarse sino ;t las vasijas (lile hayan perclido 
mas de la mitafl de Sil contenido por alg"¡¡n ac
cidente de fuerza mayor; pues si las pipas se 
encontrahan vacías rí casi vacr'as por no haber 
puesto el capitan todo el cllidaclo necesario pa
ra la conservacion de los lIquidos que conte
nian, no solo no se le debGria el flete, sino que 

TOlUO n. 

toclavia esta.rla ohtigado ;1 indemnizar al fleta
dor ele los (/;:Dns y perjuicios que le reSLl hascn 

1 '1' 1 1 P por a pC!"(Il(:a cc sus cosas. "or otra parte, 
si <,sfa púdida no fuese efecto de caso fortuito 
ni de culpa del capitan, sino de vicio de las 
pipas Ó loneles, no prtrece que el nelador po
dria es;mlfsc dd pago del flete aLawlon:mdo 
cstos toneles ó pipas, pues :i nadie sino :i sí 
mismo (1e1JCria ceLar la el! J pa <le (1'l(~ sus mer
cancías se Jll;!)iesen perdido antes de llq!;ar á 
su destino por ha !J(~r1as pllesto en lila las vasi
jas; y como el capitan lwhiera pod ido alquilar 
á otros fletadores el sitio (lllC estas ocup3han 
en su nave, no seria justo (IUC sufrIese perjui
cio por la falta de un fletador poco cuidadoso. 

ART. 79 I. 

"Teniendo un aomento natural en su peso 
» Ó medida las mercaderías car"gadas en la na
) ve, se pagarci por el propietario el flete cor
) resp:mdiente ú este esceso." 

:= Iúls cr~ces y alimentos que tenga ]a car
g-a durante su est:mc;a en la nave, pertenecen 
al propietario, como es justo y est;t decidido 
en el artículo G 73 ; Y puesto qlle el capitan las 
cowlllce al puerto de consignacíon, no hay ra· 

zon para negarle el flete que por ellas le cor
responda. AUT. 

f( El fletador que voluntariamente y fuera 
) de los casos de [uer7:a insuperable de que se 
») ha hecho mencion en el artículo 771 hiciere 
) descargar sus efectos antes de llegar al puer
» to de su destlllo t pagar;i el flete por entero, 
»y ahonat'á los gastos de la arribada que se 
)i hizo ;i su instancia para la descarga ., 

= Cuando todavia no se ha empezado el via
g-~ , puede el fletador abandonar el fletamento 
pagando medio flete; y en los fletall;cntos á 
carga general pucde bacn otro tanto JJajo el 
mismo F:lgo cllal(llliera de los cargadores, aun 
clespues ele haher cargado: mas Ulla vez fple la 
nave se hizo ;i la vela, ya no se permite ¡i nin
gun fletador faltar á las ol¡]jgaciones que ha 

contra ido. Es verdad flue el interes del comer
cio exige flue no se ponga obsuíClIlo á que re
tire sus mercancías durante el viage, por(Iue 
el camhio ele circunstancias ohliga muchas ve
ces á un comerciante ;i mudar ele especularíon; 
pero tenc1r;i que p;¡gar el fleLe convenido, y 
ademas los gastos de la arribada que se lwhie
re hecho ;í su instancia, porque su mudanza 

de proyecto no dehe causar perjuicio al He"' 
tanteo 

48 
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AnT. 

"Se debe el flete desde el momento en que 
») se han descargado y puesto á disposicion del 
» consignatario las mercaderias." 

::= AUnflue regularmente no es exijihJe el 
:flete sino cuando llega la nave a.l puerto de su 
destino, y se ponen las mercaderías á disposi
cion del consignatario, á no ser que se haya 
estipulado pagarlo con anticipacion; sin em
bargo, si el cargador retira sus efectos antes 
de concluirse el viage, tiene entonces accion el 
capitan á pedir en el acto el flete ó la parte 
de flete que corresponda segun los casos.-
Cuando el naviero mismo alquiló el buque de
he intentarse ,! su nombre la accion para el pa
go del flete; pero el fletador puede pagar v;lli
damente al capitan, porfJl!e este representa al 
naviero en los negocios concernientes á la nave .. 

ART. 794. 

"No se puede retener él hordo el cargamen
" to á prclesto de recelo sobre falta de pago de 
" los fletes; pero habiendo justos motivos para 
" aque!la desconfianza, podrá el trihunal de co
» mercio, á. instancia del capitan, autorizar 
» la intervencion de los efedos que ~e descar
J) guen hasta que se hayan pagado los fletes." 

== El capitan no dehe exijir el flete sino 
despues de haber entregado las mercaderías 
con arreglo á la convencion; y a.si no tiene de
recho á retenerlas y exijir el pago del traspor
te antes de la entrega; porque ¿quién asegura
ria al dueño ó al consignatario que las mer
cancías est211 <i hordo, que se hallan sin ave~ 
rías de que el capilan sea responsable, y que 
se .le entregarán por entero sin que haya fal
tas? Por otra parte, [orzar al capitan á entre
gar las mercaderías sin que se le pague el fle
te, es forzarle á abamlonar la prenda de su 
crédito. Para conciliar estos dos. estremos, y 
proveer á los intereses de ambas partes, ha 
tomado la ley un justo medio, permitiendo al 
capitan, en caso de fundados recelos, pedir 
que se ponga intervencion á los efectos des
cargados hasta que se verifique el pago de su 
trasporte. 

ART. 795. 

•• Fuera de los casos exceptuados en las dis
H posiciones precedentes no está obligado el fle
>l fante á soportar diminucion alguna en los fle
l) tes devengados con arreglo á la contrata de 
)\ fletamento." 

==Es regla general que el cargador no pue
de pedir diminucion del flete contratado, asi 
como el fletante no puede pedir alimento, cual
quiera que sea la lesion que esperimente, por
que el cambio que sobreviniere en las. circuns
tancias no es sino resultado de los riesgos que 
lla querido correr. Si los efectos se deterio
ran durante la travesía, Ó cuando llrgan al 
pllerto de su destino tienen una baja tan con
siderable en el precio que ya no producen bas
tante para pagar el trasporte; si la espedicion 
se hizo en tiempo de guerra, cuando la tasa de 
los fletes estaha muy alta, y luego viene de im
proviso la paz que disminuye de mucho los 
fletes y el valor de las mercanclas; nunca pue
de el cargador imocar estos ni otros acaeci
mientos semejantes para substraerse á la ohli
gacion que contrajo de pagar por entero tal ó 
tal cantidad por la conduccion de sus cosas, 
asi como el inrluilino no tiene derecho á que se 
le rebaje el precio del alquiler mientras dure 
el tiempo de su contrélto, por mucho flue en el 
intermedio se haya disminuido el precio de las 
habitaciones. 

"La capa ueLe satisfacerse en la misma pro 
» porcion que los fletes, rijiendo en cuanto él 

» ella todas las alteraciones y modificaciones a 
• » 

)' que estan sUjetos estos. 
= V é,ise la espEcacion del arto 737. 

ART. 797. 

"El cargamento está especialmente obJiga-· 
})do éí la seguridad del pago de los fletes de
}) vengados en su trasporte." 

=EI fletante tiene privilegio sobre las mer
cancías para hacerse pagar el flete; y el car
gador 10 tiene sobre la nave para hacerse in
denmizar de los géneros que no se ImLiesen en~ 
treg·ado á su consignatario, y de las avcdas de 
que elIa sea respons;¡bJe, spglln estú. decidido 
en el artículo 596. :EI fletante pues debe ser 
preferido á los demas arrccdores del fletador, 
aun al que le huhiese vendido las mercaderías,. 
y al que las reclamase como rODí\das; porque 
como el fletante }Ia hecho realmente un JJene
licio al propietario de ellas, conduciéndolas á 
un lugar en que tienen mas valor que el que 
tenian en el lugar de la carga ~ no seria justo 
que se dejase de pagar el flete que es el precio 
del trasporte, y que asi se enriqueciese dicho 
propietario á espensas del capitan ó naviero. 
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ART. 798. 

"Hasta cumplido un mes de haber recibido 
n el consignatario la carga, conserva el fletante 
JI el derecho de exijir que se venda judicialmen
" te la parte de ella que sea necesaria para cu
,) Lrir los fletes; lo cual se verificará tambien 
"aun cuando el consignatario se constituya en 
)1 quiebra. Pasado aquel término, los fletes se 
» consideran en la clase de un crédito orclina
" rio, sIn prcferencia alguna. Las mercadcrias . 
!l que hubieren pasado á tercer poseedor des
J) pues de trascurridos los ocho di as siguientes 
"á su recibo, dejan de estar sujetas á esta res~ 
» ponsabilidad." 

= El privilegio del fletante sobre las mer
caderías dura precisamente un mes contado 
desde que se hizo la cntrega al consignatario, 
aunque este haga quiebra; y queda estinguido 
luego (Iue se concluye el mes, como igualmen
te si pasados ocho d ¡as despues de la entrega 
adquiere un tercero los efectos y se apodera 
de ellos por compra ú otro titulo que le tras
lade su dominio. Estinguido el privilegio por 
cuaIrfuicra de estos dos modos, quedan los fle
tes en la cIase de un crédito ordinario; y la 
accion para cohrarlos dura solo seis meses con
tados tamhien desde la entrega de las merca
tledas; de suerte que cumplido este plazo, ya 
no kiy lugar al uso de esta accÍon, segun el 
artíclll'o 9~)S. 
~o ser;t fuera de propósito advertir aqui, 

fIlie segun el artículo 996, la accion que tie
ne r1 fletador Ó su cOIlSig'natario para reclamar 
d cargamento ó Jos dauos causados en él dura 
solam~nte un año contado desde el arribo de 
la nave; que segun el artículo 998 , se estin
gne la accion contra el capitan conductor del 
cargamento y contra los aseguradores por el 
daño que aquel hubiese recibido, si en las vein
te y cuatro horas siguientes á su entrega no se 
hiciese la debida protesta en forma auté!1tica, 
notifiClÍnc1ose al capitan en los tres días siguien~ 
tes en persona ó por cédula; que segun el ar
tículo 999, tamhirn se estingue toda accion 
contra el fletador por P,tgo de averias ó de gas
tos de arribada que pesen sohre el cargamen
to, siempre que el capitan percibiere los fletes 
de los efectos que huhiese entregado sin haber 
formalizado su protesta dentro del término que 
prefija el artículo precedente; y que segun el 
artículo 100 o, cesadn los efectos de unas y 
otras protestas, teniéndose por no hechas, si no 
se intentare la competente demanda judicial 

contra las personas en cuyo perjuicio se hicie
ren antes de cumplir los dos meses siguientes 
á sus fechas. 

FLETAJ\TE. El (Iue da en alquiler una 
embarcacion. V(;ase Fletamento. 

FLETAH. Alquilar una embarcacion ó 
parte de ella para conducir mercaderías. 

FLETE. El precio estipulado por el alqui
ler de una nave. Véase Fletamento 
FLOIU~S DE LAS LEYES. Un com

pendio ó suma del derecho que por encargo de 
don Alonso el Sabio hizo su maestro .Jacobo 
Huiz, conocido con el dictado de maese Jácome 
de las leyes: suma muy preciosa, como dice el 
doctor 1\larina, (Efls(~YO ltÍstor. n. 301 Y 313). 
compendio claro y metódico de las mejores le
yes, relativas al órden y administracÍon de 
justicia y procedimientos judiciales, tan esti
mada y respetada, que el mismo Sabio rey 
quiso se trasladasen las Illas de aquellas leyes 
al código de las Partidas, como se muestra por 
la conformidad de las de aq1lella Suma con las 
de la Partida 3.a donde se hallan á la letra ó 
sustancialmente. Dióse tamblen la denomina
cion de Piares de las leves y aun solo el tí
tulo de Flores al Fuero Real, porque despues 
de la formacÍon de este cuerpo de derecho apa
reció con él en un mismo códice la Suma del 
maestro J acobo, ó tal vez porque el Fuero 
Heal reu:1ia con mas estension que la Suma las 
leyes mas importantes de los fueros Dnmicipa
les. Como quiera que sea, lo cierto es que no 
habiendo tenido autoridad legal la Suma del 
maestro .J acobo, se ve citada muy rara vez por 
los antiguos letrados, quienes en su caso la 
indican con el ,dictado 'ele Sumas forenses ó 
con el de Suma de maese Jrícome; y que cuan
do en algunos parages _"~O encuentra citado el 
libro de Flores ó solamente Flores, no se in
dica sino precisamente el Fuero Heal ó Fuero 
de las leyes. 

FO 

FOGAGE. Cierto triLuto ó contribucion 
que pagaban antiguamente los gefcs de familia. 
Llamóse asi porque se repartía por fuegos ó 
casas. 

FO:l\DEAR. Registrar y reconocer los mi
nistros ó individuos de la hacienda pública al
guna embarcacion para ver si trae géneros pro
hibidos ó de contrabando. 

FOJ\DEO. El reconocimiento que los mi
nistros de la hacienda púhlica hacen de los gé
neros que trae alguna embarcacion. 
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FONDO ~IUEn TO, PEnDIDO ó VI

TALICIO. ]~l capital [PIC sc imponc ;i rédito 
por una ó mas vidas, con la cow!icion dc [IUC 

muriendo aquel ó aq!i21 los sobrc cuyas vidas se 
impone, quede tl beneficio del (l{!C reciLió el ca
pital y paga el n:dito. l. .. Limase 1'011{10 muerto 
ó perdido, porque despues del fallecimiento 
de la persona ;i cuyo favor se impuso, no pa
sa á sus herederos, sino (lile se hace propio del 
que lo recibió, estingnióldose euteramentc pa
ra el donante y sus habientes-derecho no solo 
el rédito q sino tambien el capital. Acalladas 
las vidas, espira la obligacion de pagar el ré
dito, quedan li)Jres las hipotecas, y el censa

tario quc' es el qne pagaba la pension se exime 
de toda responsabilidad, aUl1fl'le el censualista 
muera antes que se consuma el capital que dió 

á censo, ó á muy poco tiempo dc constitui
do este. 

En el j{licio de particion de bienes del que 
tomó dinero ú censo ó renta vitalicia, se deja 

el capital recibido en calidad de depósito en 
uno de sus hCl'ederos con el cargo ele pagar la 
renta anllal al censualista, y con la circuns

tancia de (Iue si este viviere tanto que se con
SUUla el capital y perciba mas de lo (IlIe im
l)orta, pueda el heredero repetir de sus cohe

rederos el es ceso que hubiere satisfecho, dedu
cida la parte que como á uno de ellos le cor
responda, y de que si por el contrario se con
sumiere menos, tenga oblig-acion de comunicar 
á todos proporcionalmente lo que sobrare y es~ 
tuviere en su poder. Véase Censo ,Jita licio , )' 
Renta (·/talida. 

FOI\nO PIO BEI\EFlfTAI... Cierto 
monte ó establecimiento (pIe se creó y dotó 
con el producto de la tercera parte de frutos 
eclesi,isticos para objetos ,de bendicencia. Por 

Brrve de 1 4 de marzo de 1 780 concedió el 
papa Pio VI al rey Carlos III la facultad de 
percihir la tercera parte del valor de las ren

tas de las prebendas y demas beneficios ecle
siásticos del reino, cuya dotacion excediera de 
seiscientos ducados teniendo residencia, y de 
trescientos no teniéndola, exceptuando los obis

pados y los beneficios curados, con el objeto 
de fundar casas de caridad ó sostener las exis
tentes y atender de cualquiera otro modo al 

socorro de la indigencia; y el fondo que resul
tó de la percepcion de dicha tercer:l parte se 
llamó pio beneficial, así por razon (le su ori
gen como por la de su objeto. Nomhró Car
los III por decreto de 1 1 de noviemhre de 

] 783 al colector general de espolios y vacal1-

11 
I 

I 
" 

tes para entender en tGdo lo perteneciente á la 
recaudacion, admiuistracion y distrihucion de 
estc fondo, con facl! lta<l de llornhrar los suhde~ 

legados y depcwlicnLes filie cn'yere necesarios. 
~las Carlos IV por su decreto ele 3 o de no
viemhre de 1 7:) '2 revoC() el ellcargo dado al 
colector general, redujo la tercera parte ,<:010 á 
la d(:cima del valor <le los ])eIldicius ccll'si;ís
ticos, y dej() la adr:liuistracion ;i los T/li.slllOS 

prelados dioct'sanos y cabildos de las respecti
vas jglesias, quiencs ddJian proponer ú' S. ;\1. 
el destino de Jos fondos, apliGllltlolos á los fi
nes piadosos de sostener las familias de labra
dores pobres, promover la industria, educar la 
juventud desvalida, casar (lol1celJas pobres, es
tablecer casas de exp(ísitos, y ;¡f('rlflcr ;i otras 
necesidades púLlicas y parlic¡¡]arcs. Leyes J, 

2 Y 3 , tito 2:;, lib. 1, !{ov. Ji_ec. Las canti

dades qllc produjo el fondo pío ])eneficíal de 
Espaua é islas desde el noviel1lb!'e de ] 7 S 3 
hasta diciembre de 1791 ascendieron á mas 
de diez millones. 

FOl\SADEHA. Todo trihuto 6 pre.stacion 
que se hacia al rey para los :~;¡.q()S (le la gncr

ra. El (Fle mantenia ¡p'mas y caLdio estaba 
excusado de este trihuto; pero ,<;i d tÍ (JI iO de 
los oJJligados ;i s('rvir en la guerra sin soldada, 

dejaha de presentarse e11 eampaua Ó se retira.,.. 
ba de ella antrs de tiempo, debia pagar la 

fOllsadera que el rey estimase; ley 3 , ti/o 1 ~), 
¡lb. 4, Fuero Real. Al¡~! IllOS lJlI(~blos estaban 
exonerados de esta contribllcion en recompensa 
de' sus servicios, ó en beneficio (le su repobla
cion y aumcnto.- En tI F llera Viejo se en~ 

cuentra la JOIl.r:adera entre las }'ega J ías que co
mo propias del seuorio natural <lel reino se de
claran inseparables dd poder de la corona: 
te Estas cuatro cosas, dice, son naturales del 

seuorío del rey, que non las debe dar á nin
gund home, nin las partir de sÍ, ca pertenes
cen á él por razon del señorío natural, .J llsti
cla, ~Ioneda, Fonsadera é suos Y anl.1l'(\s."-
El DiccÍnnario de la academia espaJloJa dice 
que FOllsadera era un servicio personal (llle 
se exijia antigllamente para el tralJajo de los 

fosos ele las fortalezas; y G regorio Lopez aria
de vacilando qne (lU iz;i se llamó asi, guia ¡m-
pOlleba/uf' profossatis cas!ellorllTn ('el ezer-
dlus; glosa 3.a de la l~y 23, tito ] 8, Parto 3. 
Sin emhargo, parece indudahle que la fonsade~ 
fa era un tributo destinado en gt\Ilera 1 para los 
gastos de la guerra, pues en la crónica dd rey 

(lon Alonso, cap. 1 2 , se sienta fIlle » en a(lue1 

tiempo cada uno iba á servir tres meses pOI' 
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lo que lzab/a , ca el rey 110 les daba nada de 
las.(ollsadcras.-Tambien sig-nificalJa fOllsa
riera la oJ)ligacion de acompañar al rey en las 
cspediciones militares. 

:FOHAG!])O. El facineroso que ancla fue-
1'.1 de poblado huyendo de la justicia. 

FOHAL. Lo que pertenece al fuero; y en 
Galicia la tierra ó heredau dada en foro ó en
fJtéusis. 

}'ORALl\lENTE. Con arreglo á.fuero. 
.FOHEl\SE. Lo perteneciente al foro, co

mo prélctica forense. 
:FOIlEHA. Véase JJfoneda farera. 
}Y)lU~n.O. Lo que pertenece ó se hace 

{:unl"orrlle él fuero; -y antig-uamente el pré1c
tico y versado en los Cueros; el pechero; y el 
f¡lIe cobraba las rentas dehidas por fuero ó de
recllO. 

FOR.ISTA. El versado en el estudio de 
los fueros. 

!,'OJL\L\. El modo de proceder en la ins
truccion de una causa, instancia ó proceso. 
¡';njorrna ó en debida.forma es lo mismo que 
conforme él las rrglas del derecho y prácticas 
estahlccidas; y asi se dice: venga en forma, 
pida en forma. La violacion ú omision de las 
f()rmas establecidas por la ley produce en cier
t.os casos la nulidad y reposicion del proceso. 
Véase Recllrso de lllllidad. 

:FOI1~lALIDADES. l .. as condiciones, tér-. . . 
11unos y espresIOnes que se reqUIeren para que 
un acto ó instrumento público sea válido y 1)er
f(~clo. Hay formalidades esenciales para la va
lidez del acto, y otras que no lo son. Esencia
les son aquellas que se requieren por la ley ó 
1JOr el uso, de mollo que su omision produce I 

nulidad; como cuando la ley prescribe a 19u
na cosa espresamente bajo pena de nulidad, ó 
está concebida en términos prohibitivos ó ne
gativos, ó se trata de una materia de riguro
so derecho. l .. as formalidades que no son es~n
ctales para la validez de un acto, son aquellas 
cuya ornision no produce nulidad, ó porque no 
se impone esta pena, ó porque la ley no está 
conce]Jida en t<~rminos prohihitivos ó porclue 
no se trata de una materia de rigor. 

FOn~:IALIZAR. Dar la última forma á 
alguna cosa, y estender un instrumento ó ins
truir ,tm espediente en debida forma. 

FORJ\;IULA. El modo ya establecido para 
espEcar alguna cosa con palabras precisas y 
determinadas; ó bien, un modelo de la sustan
cia y términos principales en que debe conce

birse un acto ó instrumento para ser conforme 
'rOMO IJ. 

¿i derecho. Los jurisconsultos del tiempo de la 
repídJlica romana, cuando habian de empren
der un litigio, recurrian al pretor en solici
tud de que se les designase la accion que les 
correspondia segun la naturaleza de la causa, 
de que se les marcase la .formula ele qlle de
hian usar, y de que se les nombrase el juez 
ante qllien hahian de. acudir. Estas fórmu}¡¡s 
eran muy concisas, y se exij ¡a en ellas tanta 
exactitud y rigor, que bastaba para perder la 
accion el que se omitiese ].1 mas mínima síla
ba. Los emperadores abolieron despucs la im
petracion de las acciones y la solemnidad de 
las fórmulas, disponiendo que valiese la de
manda, de cualquier modo que se formalizase, 
con tal que se escoj iese la accion que corres
pondia. Nosotros nos hallamos en este último 
caso: nuestras fórmulas son casi todas arbitra
rias y no dependen mas que de la costumbre y 
del capricho de los au~ores. 

FOH.-'IULAHIO. El libro ó escrito en que 
se contienen las fórmulas que se han de obser
var para la cjecucion de algunas cosas; y es
pecialmente el escrito que contiene la fórmula 
del j Llramento que debe hacerse en ciertas oca
swnes. 

FORNECINO. Segun el Diccionario de 
la academia española se decia antiguamente 

.fornccino del hijo óastardo ó nacido de adul
terio. ~Ias esta definicion tiene el vicio de su
poner el género igual á una de sus especies, el 
todo igual á una de sus partes. Bajo este sis
temapodria decirse c¡ue Español es el natural 
de España ó l\Iadrid; que l\lédico es el que 
cura las en[ermeLlades ó tercianas, el sic de 
ca'tcris. La palahra bastardo es general y com
pren¡le no solo al adulterino sino tamhien á 
cualquiera otro hijo de padres que no podian 
contraer matrimonio cuando le procrearon; de 
suerte que todo adulterz'¡zo es bastardo, pero 
no tO(~O bastardo es adulterino. Si se aplica 
pues el dictado de !orllecúzo al bastardo, es 
claro qne se aplicará tambien al nacido de adul
terio. Efectivamente, la ley 1, tit. 15, Part. 4, 
11amajornecillos á los que nascen de adu lterio, 
ó son fechos en parienta, ó en mugeres de ór
den; y todavía puede decirse que quizá esta 
ley se quedó corta, pues según la etimología 
de la palabra, parece que.fornecino debe apli
carse á todo hijo nacido de fornicacÍon. V éa
se .E sPllrio. 

FORNICACION. El acceso ó ayuntamien
to del hombre con la que no es su legítima 

muger.-Hay muchas especies de fornicacio-

49 
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nes: la que se hace con una muger púJJEca, se 
]Jama simple for¡¡ícacion; la Cjue se hace con 
muger soltera ó villda de hUl'na fama, se I1a
ma estupro; la fjne.se hace con parienta en 
grado prohihido por las leyes, se llama inces
to; y finalmente, la (!"le se hace con nmger 
casada, se llama fld{{lter¡o.-I~os teólogos to
man la palabra ./ornz'cacion en sentido mas es
trechó, aplic;índoJa solo al concúhito de solte
ro con soltera; y todavía los canonistas la re
ducen únicamente al concúbito de soltero con 
soltera que sea muger pública. 1\ias nuestras 
leyes usan de los nombres .fornlcáciolZ y jor
nicio para espresar en general todo mncúbito 
(le hombre y muger soltera ó casada que no es
ten ligados entre sí con los vÍnculos del matri
monio; como es de ver por la ley 2, tit. 6, lib. 3 
del }\Iero .T uzgo, por ]a ley 1, tito 10, lib. 4 
(lel Fuero Real, por las leyes 2 y 6, tito 10, 

IJal't. 4, por la ley 2, tit. 29, lib. 12, Nov. 
Bec., por el Fuero de Soria en el título de la 
fuerza de las mugeres, por el ele J\Iiranda , y 
por (,1 antiguo ritual de santo Doming"o de Si
lus" Y(:ase Adlllterio, Es/upro, Incesto y Es
cálldalo; y al ductor 1\Jarina en su Ensayo, 

') . 
n. 2 1 2, 2 1.) Y 2 1 4. 

FOIl O. l~l sitio en que los tribunales oyen 
y determinan las causas; Exercendarum lz'
tium loclls; cap. Forlls , 10, de rerb. Jign!f. 
J~a palabra Foro, segun Varron (lib. 1, de 
l¡/lg. lat.) y Calvino (LexícolZ jarid.) viene de 
~rerendo, y se llama asi pOHlue á él se llevan 
los pleitos y las cosas venales; lo que sllpone 
(ll1e se acll1linistraha la justicia en los merca
dos. Efectivamente, Furo entre los romanos 
era la plaza pública, donde se tenian las jun
tas del pueblo, se trataban los negocios pú
blicos, y se administraha justicia: estaha ro
deado de pórticos y tiendas que ocupaban por 
la mayor parte los banqueros y los vendeelores 
de comestibles; y habia salas espaciosas lla
madas Ras/licas donde ~e reunian los tribuna
les. j\Ias segun el citado cap. Forus, se deri
va Foro de la palabra [ando que significa lla
blar, ó bien del rey Furoneo que fue el pri
mero que dió leyes á los griegos: Forus a.fan
do dlcLlls, Sí1"e á Foraneo rege, quÍ prÍrnlls 
grceGÍs legan dedz't. Tambien se toma foro 
por el mismo trihunal de justicia, y antigua
mente se tomaba por lo mismo que.fuero. 

FOrtO. En Galicia y Asturias se llama 
asi cierto contrato muy semejante á la enfi
teusis, en cuya virtud el dueño del terreno ce
de el dominio útil de él á otro por una ó mas 

generaciones mediante el pago de cierto canon 
anual en frutos ó en dinero. rramJJien se de

nomilla foro el canon ó pension (Jue paga el 
poseedor del dominio l'ltil al del dOlllinio direc
to. 1 .. 0 s fareros ó enfiteutas pueden {lar en fo
ro á otros segundos, que se dicen slf~/oreros, 
la misma finca que recibieron (1el ducuu pri
mOl'dial, con mayor grav;imen que el que este 
les impuso. 

FOn T ALEZA. La obra que se levanta 
para cerrar y defender algun parage contra la 
invasion del enemigo. J\adie puede levantar 
fDrtalezas sin real licencia; leyes /t- y 6, tit, 1, 

lib. 7, JYOl'. R,ec. Tocbs las fortalezas (Iue se 
hicieren en las ciudades, vil/as y lugares de 
mayorazgo, y todas las C('feas de dichas ciu
dades, villas v lU!2:ares Olit' .c:(~ hiciel ('n (; !"c-

J u I 

pararen en ellas, y asil',¡~1l1() los edificios (lllC 
se hicieren en las casas de Illaycrazt?;0 lahran
do <Í reedificalldo en ellas, SOI¡ y se rPfHltan 
por ele mayorazgo, C01ll0 lo son (¡ r¡¡eren las 
cimbeles, villas, lllp;ares Y casas donde se hi
cieren; y en todo ello dehc SI/ceder el (Jue fue
re llamado al mayorazgo con los v¡'llculos y 
condiciones en el ma yorazg"o cUllten idas, sin 
que tenga olJligacion ele dar parte alguna de 
la estimacion ó valor de los dichos edificios tí. 
la muger é hijos del que los hizo, ni á sus 
herederos ó slIcesores: no entend iéndose por 
esto dada facultad para que sin real licencia. 
se puedan hacer ó reparar las dichas cercas ó 
fortalezas, sobre lo cllal de})er;tn ohservarse las 

leyes del reino; ley 4G de Turo. V6ase EdíJi-
. v 

CIO, 77. r • 

FOBZADO. El (lile padece fuerza ti vio
]encia fpIe otro le hace ;- y el galeote que en 
pena de sus delitos estaha condenado á servir 
al remo en las galeras. Tambien puede llamar
se forzado el condena(lo á trahajos públicos en 
un presidio. V (:ase CO/lsentimiellto, Fuerza y 
R estilllGÍon. 

FOnZADOn. El que hace fuerza ó vio
Jencia física para consrguir alglln fill. Dícese 
mas comunmente del que conoce ~t alguna mu
ger contra Sil voluntad. V(:aseFuerza y Rapto. 

I<'OSAnO. Vn tribllto (lue antiguamente 
se pagaha al rey cllando salia á cainpaña; y 
tamJJÍen la obligacion de acompañarle á la 
guerra. ft J\Jandamos, dice el Fuero de Leon. 

tít. 1 7, que aquellos que custamaron hyr en 
.fossado con el rey, ó con los condes, ó con In,,> 
merinos, que vayan assi como lo ovierom de 
costume." 

FOSA TORJA. Un triJmto que se pagaba 
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por la Ghrica y reparacÍon de los fosos, y era 
distinto del que se llamaba fonsaclera ó fosate
ra, destinado en genera'I para los gastos de 
la guerra. 

FHACTUHA. ]~n lo criminal se llama asi 
el acto de romper, quehrantar, ó forzar puer
la. ventana, reja, pared, techo (l suelo, corre, 
papelera, escritorio, ar ca, cómoda, maJ(·ta, 
candado, cerraja, ú otros cllalcsellliera utensi
lios ó instrumentos eple sirven para cerrar ó 
i rn pedir el paso ó para tener guardada alguna 
('osa. 

1. Las fracturas son esteriores ó interio
n's. Son fracturas (;s!er¡'urcs aquellas por cu
yo IIlcd io puede uno' introducirse en una casa 
(í habitacÍon ó en cualquiera otro edificio; y 
fracturas illteriores son a(IuelIas que clespucs 
de la introdllccion ('Jl la casa ó babitacion ó 
('11 ot¡'o edificio, se klcell en las puertas de los 
cuartos ó aposentos, en los armarios, cofres, 
(i otros muebles cerrados. -l.oa entrada en 
una casa, edificio ó jardin por encima del te
ja(1o, de la puerta ó de la pared, y aun por 
una venlana que se huhiese dejado ahiL'rta, se 
]lama propiamente escalamiento; y se conside
ra de la misma gravedad (IlIe el escalamiento, 
la introduccion por aherturas ó conductos sub
terráneos , ó por debajo de las puertas ó pa
redes. 

n. 1. .. a causa elue mas frecuentemente da 
lugar á las fractllras es el roho, el clla¡" acom
paliado de esta circunstancia se considera ca
lificado y digno por 10 tan lo de pena mas gra
ve (lile el rolJo Ó el hurlo simple. El ruho, se 
(lice, es un crÍlllen, ]a fractura ó ({raccion es 
otro crÍmen, pues (llIe es un atentado á la 
seguridaJ púhlica: luego en el roho con frac
tura hay dos cl~únenes, mientras (pIe en el sim
ple no hay mas que uno. l J ero ¿ C(lIllO no se 
ccIJa de ver, dicen otros, (pIe la fractura no es 
élCjlIi mas que un medio para llegar á la per
petracion del mismo crimen, y no un crÍmen 
nuevo y distinto; (lile si la e[raccion viola la 
seguridad de los particulares, no la viola me
nos la introduccion furtiva del ladron; y <Iue 
aun entre estos dos rned ios, siendo el último el 
mas ordinario y el mas facil -para los delin
cuentes, y el mas peligroso para los ciwbda
nos por el hech? de ser mas oculto, merece de 
consiguiente una pena mas fuerte que el pri
mero? 

IIl. Sin embargo, ha prevalecido en la 

leg'islacion y en la jurisprwlencia la opinion 
que considera mas graves los delitos cometidos 
con violencia ó fractura que los cometidos con 
artificio. Contra la introduccion furtiva de los 
ladrones ú otros enemigos en tu casa ó aposen
to podrás tomar medidas de precaucion; pero 
si ni las puertas ni las rejas ni aun las paredes 
los detienen, ¿cómo te librads de sus manos? 
¿ donde encontrarás seguridad? Esta reOexion 
que á todos se presenta, produce una alarma 
general que á todos espanta y hace mi rar con 
terror las violencias de esta clase. No es esLra
lio pues que nuestras leyes hayan impuesto pe
nas severísimas á los ellle por llevar á cabo sus 
perversos designios hacen fluebrantamientos ó 
c[racciones. It Todo ome qüe foradare casa, Ó 

iglesia quebrantare, por furtar, dice la ley 6, 
tít. S, lib. 4 dd Fuero Heal, muera por ello." 
Segun ]a ley 9, tÍt. 1 S, lib. 1 2, ~ov. Ilecop: 
ftToclo aquel que forada casa, dice Enri(p,e IlI, 
ó ficiere lugar por donde hombre entre á hacer 
maleficio, cae en caso de aleve, y pierde la 
mitad de sus hienes para la nuestra cámara, y 
el cuerpo á la mi merced." La ley G, tít. 14. 
lib. 12, Nov. Hec., reputa calificado el hurto 
en (Iue interviene escalamiento, ó fractura de 
puerta de casa, arca, cofre, papelera, escrito
rio ú otra cosa cerrada en que estuviese la co
sa que se hurta,se ; y deja en pie con respecto 
á los. hu dos de esta especie la ley 3 del mis
mo título que los castiga en la corte con pena 
capital. Por último, en real órden de 3 1 de 
agosto de 1 772 sobre rohos hechos por solda
dos en cuarteles, casas de oficiales, de paisa
nos en que est61 alojac1os, f) tiendas de depen
dientes del ejército, se <lispone por su arto 2, 

(lile el soldado» que hiciere fractura de puer
ta, ventana, pared, techo ó suelo, cofre, pape
lera, falseos de llaves, violencia ó uso de ar
mas, allnrlue no lleglle ~í verificarse el roho, y 
verificado des<1e un real arriba, será ahorcado, 
y si resultase muerte, ser;t ahorcado y descuar
tizallo": - y habiéndose suscitado algunas du
(las sobre si la vozfraclllra se ha de contraer 
ó coartar en dicho artículo específicamente al 
1'0130 para poder imponer á los reos las penas 
que en él se prescrihen , declaró S. 1\I. por re
solucion de 25 de marzo de 1 773, » que se 
seualó la pena de muerte por el mero flecho 
de la fractura, porque este es un medio di
recto para todo género de mal, y el que que
branta puerta, ventana, pared, &c., sin duda 
alguna se ha propuesto robo, rapto, asesina
to , Ú otra maldad, ó está dispuesto á comcter4 
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la; de manera que no se ha de coartar y de
terminar la fractllra específicamente al robo, 
sino que se ha de castig'ar en sí sola como cla
se particular de delito que tiene señalado su 
propio y pccu]ial' castig'o." 

IV. Hesll]ta pues que nuestra leg-ishicion 
mira unas veces la .fractura como delito pecu
liar, y otras solo como circunstancia agravan
te. Segun la jurisprudencia francesa, la efrac
cion no constituye un delito por sí misma, si
no cIlIe es simplemente una circunstancia que 
ngrava el de.1ito á que acompaña y que influye 
en el aumento de la pena; de modo que por sí 
,sola no produce sino accion civil á favor del 
perjudicado .. 

V. Como quiera que sea, el rigor de las 
penas designadas por nuestras leyes en razon 
de las fracturas se resiente demasiado de la 
crudeza de los tiempos en que se dieron, para 
que dejen de admitir moc1ificacion en la prácti
ca. :J\luy rara vez, ó quizá nunca, se habr;Ín 
de castigar en el dia las fracturas con pena ca
pital, ya se consideren aisladas, ya se miren 
como medios para cometer un delito. Las frac
turas exteriores son mas graves que las l/lte
riores: las que se hacen en edificios ó lugares 
habitados lo son mas que las que se hacen en 
sitios no destinados á habitacion; y las que se 
hacen por matar lo son mas que las que se ha
cen con objeto de cometer algun robo. De todos 
modos, apenas parece que podrá darseles otra 
calificacion que la de circunstancias agravan
tes, y que pocas veces deberá imponerse por 
ellas otro castigo que el correspondiente al de
lito principal con algun aumento. ¿ Qué dire
mos de las fracturas hechas en una cárcel pa
ra escaparse de la prision? Véase Cárcel. 

VI. Siempre que haya fractura, es nece
sario hacerla constar por medio de peritos ~ no 
debiendo contentarse el juez con que el escri
hano ponga fe de ella ni con que la declaren 
algunos testigos. Asi que, siendo el rompi
miento de pared ó techo, se hará el reconoci
miento por dos maestros de obras ó alhañiles; 
si de rejas ó cerraduras, por dos cerrajeros; si 
de puerta, ventana, cofre, armario, papelera, 
arca ó cómoda, &c .• por carpinteros ó ehanis
tas; y asi respectivamente en las demas cosas, 
por los que tienen conocimientos en el arte. Las 
fracturas ó rompimientos no deben componer
se hasta despues de .ejecutado el reconocimien
to; y si por descuido ú otra razon se hubiesen 
compuesto antes, será preciso tomar declara
clon á los que las compusieron ó repararon, 

para que conste con la dehida formalidad el es':: 
tado que tenían antes (le la compostura. 

FHAG.AJ\CIA. La actualidad de cometer 
algun delito. 

Fnc:\GAJ\TE. Dícese en fragrante, en 
.fragante, en flagrante ó in ji'agall!i, para 
espresar que á uno se coge Ó sorprclHle en el 
mismo hecllO, en el punto ó instante de la ejc
cucion del delito. Y éase Flagrante. 

FIL\TLE. V¡:ase Bel;gioso. 
FIL\.l\GÉS. Tiene la calidad de franccs: 

1.° tudo individuo nacido en }'rancia de padre 
francés, ó de madre francesa y padre desco
nocido, ó de padre y madre desconocidos: 
2.° el hijo nacido y aun el solo cUllcebido fue
ra de Francia <le padre francés (PW no }¡¡l per
dido esta calidad: 3.° el hijo llacido en :Fr¿.Il1-
cia de p:t<lre extrangero, con tal (¡ue dentro de 
un año (lespues de haLer lleg<u1o ~i la mayor 
eclall reclame ]a c;didaa de francés, decIaraIll10 
que su intencioll es fijar .su clolllicilio en Fran
cia si ya residiere alli, ó sonl{'tiúl(1ose en ca
so de estar en el extrangero ;l fijarlo en arIue! 
reino y estahleci(;nd{Jlo ele hecho en él dentro 
de un año contado desde el acto de la sumi
sion: 4.° el hijo nacido en pais extrangero de 
un francés que huhiese dejado de serIo, siem

pre que reclame en cualquier tiempo dicha ca
lidad y llene las formalidades prescritas para 
el hijo nacido en Francia de padre extrange
ro subre domicilio: 5.° el extrangero natura
lizado en Francia: (;.0 la cxtrangcra casada 
con frahcés, pues por medio del matrimonio 
queda naturalizada en :Francia ele pleno dere
cho. edd. cz'dl de }}allcz'a arlo 8, 9, 10 X 
12, con las e.~pb'cac. de ROgl'OIl r lYIerlin. 
Comparando estas disposiciones del código ci
vil de Francia con el artículo 1.0 de la cons
titucion española de J 83 7, se. verá que un 
mismo individuo puede hallarse revestido á un 
mismo tiempo de las calidades de francés y es
pañol. Véase E sPi,¡¡ol. 

I .. as herencias de los franceses transeuntes 
en España, y de los españoles transeuntes en 
Francia, muertos con testamento ó abintesta
to, deben liquidarse por los cónsules ó vice
cónsules en los términos que previenen los ar
tículos 33 y 34 del tratado de Utrech, y el 
pToducto entero ha de entregarse á los here
deros hallándose presentes, sin que el tribunal 
de cruzada ni otro juez ecIesi;\stico pueda mez
clarse en semejantes herencias. Sin embargo, 
para verificar y salvar el del'rcho ó intereses 
que pueda tener que deducir cor.tra ellas aI-



Fl\ - {97-
g"nn súhdito territorial ó de otra naclon en cali
dad de acrC,!cdor ó por otro título, podrá la 
jurisdiccioll militar, si la hay, y en su defccto 
la jllsticia ordinaria, proccder con illtcrven
cion <Id uínslll <Í viee-c(ínsul y no de otra ma
!lera, á forlllar el inventario, á cuidar y pro

vidcnciar para (lile los efectos de dichas heren
cias se pongan y tengan en segnra custodia á 
lJenChcio de las partes interesadas en casa de 
urJO Ó mas negociantes de satisface ion y cono
e j 1Il ¡cuto del cónsul, conforme á 10 dispuesto 
en el artículo 34. 

Los cónsulcs franceses en España y los es
pañoles en }'rancia, siendo vasallos del prínci
pe que los nomhra, gozan de la inmunidad 
personal, sin que pucdan scr arrcstados, sal
vo por dc1itos muy atroccs, ó en el caso de ser 
negociantes, pues entonces esta inIllunidad per
sonal deherá solo entenderse por motivo de 
dcudas ú otras causas civiles que no envuel
van delito o cuasi-delito, ó que no dimane de 
comercio qtle ejecutaren ellos po~ sí ó sus de
pendientes. Estan esenIos de alojamiento, me
nos en los casos de ahsoluta necesidad; y lo 
cstan asimismo de carg'as y servicios perso-
l '" 1 ~" ... d C .... 'l. 

::\1as sus casas no gozan de inmunidad; y 
asi podrán ejercerse en ellas por las justicias 
del país las P'csfluisas y diligencias que con
vengan á la polícia y administracíon de justi
cia, prévio recado de atencion: bien que nunca 
¡¡ud r;i llegarse á los papeles del consulado, si
no solo á los pecu liares del cónsul en lo concer
niente ;í los n('gocios de su comercio. 

No dehen mezclarse los cónsules ó vice-cón
sules en los navíos de su nacion sino para aco
modar por via de arhitrio las disensiones que 
sobrevengan entre los ca pi tanes y marineros 
en cuanto al tiempo de su scrvicio, flete y sa
larios; y tampoco se Il1czclar;ín para mas ni 
<le otro modo en las diferencias entre sus na
turales transcuntcs, sino cuando quieran some
terse á ello (le comun consentimiento; fluedan
do ileso el derecho natural de recurrir á la 
justicia del p;,¡.is ;i cualqlliera de dichos capi
tanes, marineros 6 nacionalcs transeuntes que 
se sintiesen p~rju¡J;cados ú oprimidos por el 
cónsul ó vice-c()ns(11. 

J--lOS cónsules y vicc-c()nsules franceses de
hen conocer de los naufragios de los navíos de 
Sil nacion (¡lIe acaecieren en las costas de ]~s...:. 

palia, y del mismo modo los cónsulcs y vice
cónsules españoles conocerán <le los naufragios 
quc las cmoarcaciones espaliola$ padecieren en 

TOl\10 JI. 

las costas de Francia, no teniendo otra inter
vencion la respectiva jurisdiccion de marina de 
uno y otro reieo quc facili tar los auxilios que 
se le pi-dieren y prestar su autoridad para la 
leg'alidad del inventario de los efectos naufra
gados, depósito de ellos en la aduana, y otros 
incidentes (!ue pudieren lIacer sospechosa la 
conducta de los capitanes, patrones y conduc
tores de navíos. Conve¡¡io entre Espaii'a y 
Francia de 13 de marzo de 17 h9' Véase 
Extrangero, Exfradz'cion.y Cónsul. 

FHAl\QUEA~lIE1\TO. Antiguamente el 
acto de franquear ó dar libertad al esclavo. 

FRA1\QUEZA. La lihertad ó exencion de 
alguna ley comun, ó de alg'una carga ó gra
v;imrn á que todos estan Stdetos. 

FHANQUICIA. La libertad y exencion 

que se c0nccde á éllg'una persona ó puehlo' pa
ra no pagar derechos en las mercaderías que 
introduce ó extrae. 

FRA TB.ICIDA. El que mata á su her
mano. Véase Parricida. 

FHA UD.E. Segun el Diccionario de la 
academia española es lo mismo que el/gaño; 
pero como no decimos fllle talo tal cosa ,se ha 
hecho en ellgaño de la ley, en engaiz'o de los 
acreedores, sino en.lrallde de la ley, en./i'all
de de los acreedores, preciso será que entre 

fraude y engañ'o exista alguna diferencia. En
gaiio e~ en efecto toda astucia ó maquinacion 
de que uno se sirve, hablando ú obrando co~ 
mentira ó artificio, para frustrar la ley ó 'los 
derechos que e1la nos da; y ,fraude no es otra 
cosa que el hecho de frustrar la ley ó los de
rechos que de ella se nos derivan, esto es, el 
hecho de hu dar, elu(1ir ó dejar sin efecto la 
disposicion de ]a ley, ó de usurparnos lo que 

por derecho nos pertenece: de mane.ra que el 
engario puede considerarse como el. medio de 
arribar al fraude, y el fraude como el fin ú 
objcto que uno se ·proponc lograr con el enga
ño. Sin embargo, como el engaño y el fraude 
suelen ir juntos, pues que no hay fraude sin 
engaño, de ahí es (lue en el lengllage vulgar 
se toman indistintamente el uno por el otro. 
Véase Contrabando , Difralldacz'oll, Dolo y 
.Ellgaiz'o. 

FRUCTUAH.IO. El que tiene el derecho 
de gozar los frutos de alguna cosa ·en que no 
tiene la propiedad. Véase US7~frllcLllarío. 

FHl)TOS. En general se llama .fruto lo 
que una cosa produce, esto es, todo acreci
m!ento, multiplicacion, aumento, emolumen
to, rendimiento, ó producto de alguna COS:l, 
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Cllal(Jlliera flue ella sea. Hay frutos naturales, 
industriales v civiles. 

,! 

.Fru tos /la/urales son los procluctos'Cspontá-
neos de la tierra, COIllO los éirholes silvestres, las 
yerbas, y los frutos de los árboles, aun de aque
llos que han sido plantados por la mano del 
hombre, porque una vez hecha la plantacion 
vienen los frutos naturalmente sin cultivo. Tam~ 
Lien se cuentan entre los frutos naturales los 
productos de los animales, esto es, la lana, el 
pelo, la leche y las crias; y estas pertenecen al 
dueño de la hembra y no al del macho, pues 
que siguen al yientre: Sí equarn meam equlls 
tUllS pra{{nantem leceril, non es! tuum, sed 
meurn, quod natUl/l es! ; D. lib. G, tito 1, de reí 
vendicat. , l. 5, §. 2. Véase Animales. Sin em
bargo, como es ne~esario cuidar de los anima
les para que crien, alimentarlos, alojarlos, y 
curarlos en sus enfermedades. pretenden mu
chos jurisconsultos que las crias, la leche y la 
lana ó pelo son frutos industriales. 

Frutos z'udllslriales son los que no producé 
la tierra sino con el auxilio del cultivo y del 
trabajo del hombre, como las legumbres, los 
cereales y las uvas. 

Frutos cl¡Jiles son 'las rentas anuales que no 
provienen de la cosa misma, sino con ocas ion 
(le ella, en virtl~d de una convencion, como el 
precio de los alquileres ó arrendamientos de 
casas, molinos, tahonas, ingenios, aceu.as y ar
tefactos, fincas y propiedades territoriales, los 
lIdes, y los réditos de juros, censos y cuales
quiera otros efectos, acciones y derechos se
mejantes. 

Los frutos naturales é industriales unas ve
ces se consideran mueLles y otras inmuebles. 
Se reputan inmuebles mielltras se hallan pen
dientes de sus raices, quia ji-llctus pellde/ltes 
par s flllldf videlltur; y se tienen por muehles 
luego que se los separa de ellas, como el trigo 
segado, la madera cortada, ]a fruta cogida, 
:wnque permanezcan en la heredad ó campo 
que los produjo sin ser trasportados á los tro
jes ó almacenes del propietario. 

Todos Jos frutos que nacen en nuestras he
redades son nuestros, aunque otro les haya 
sembrado; porque los frutos se perciben por 
razon del suelo y no de la simiente: omnes 
(ructlls jw:e solí non jure Semi/lls perCZiJi'ull
tUl'. Véase Accesion mz'.:Ua, Poseedor y USll-

ji-ucto. 
IJámansej¡-lltos en especie los qlle no estan 

reducidos Ó valuados á dinero ú otra cosa rqui
valclllc. - A ji-uta salla es una espresioll de 
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que se usa entre lahradores. en los arrenda
mientos de tierras y frutos, y que. denota ser 
el precio el mismo un alío qlle otro, sin que 
el caso de esterilidad ó fortuito minore por el 
tiempo Ó .<11:;)$ del contrato la cantidad pacLa
da, nI se pida tasacioll.-])ar ji-utas por ali
mentos, es una frase que se Jice cll;melo al 
tutor ó curador se concede todo PI producto de 
las rentas del pupilo para alimentarle; plles si 
Jos fnltos ó réditos de los bienes de los pu pi
los son iguales poco Dlas Ó menos ;i los alimen
tos que les corresponden, hay la pr;Íctica de 
pedirse por los tutores. y concedérseles por el 
juez, que alimentando al pupilo seg-un su es
tado y circunstancias, hagan suyos los frutos, 
sin oLligacion de dar cuenta de ellos, ni poder 
sacar su décima. 

FRUSTRATORIO ó FHUSTHÁl\EO. 
Dícese de todo acto simulado y co1usorio '. que 
tiene por objeto sorprender á alg1lna persona 
Ó retardar el pago de una deuda, ó que es frí
volo y no tiene relacion con el negocio de que 
se trata entre las partes. 

FlT 
FUEGO. Véase IncendIO. 
FUEGOS. Los vecinos que hay en un ptle~ 

blo; y asi se dice que un lugar tiene t.mtos 
fuegos, esto es, hoga res ó veci nos. 

FUEGOS ARTIFICIALES. Los cohetes 
y otros artificios de pólvora que se suelen ha
cer en ocasion de a1gun reg-ocijo. fiesta ó diver
sion. Está prohibido fabricarlos, venderlos y 
usarlos, y (] isparar fusil, escopeta ó pistola 
cargada con nllmicion Ó sin ella dentro de Íos 
p'lChlos y sus inmediaciones. por los illc('wlios 
y otras dt'sgTaciJs que suelen ocurrir con se
mejante motivo. El cOlltraventor incurre por 
la primera vez en treinta dias de cárcel y trein
ta ducados de muIta, con aplicacion á penas 
de c;ímara y gastos de justicia; por la srgw
da en doble pena; y por la tercera en cuatm 
auos de presidio en uno de los de Africa. Le-

3 4 ~ . ') ') ¡'o l . Jes , ,J J, tz!. JJ. 1 . 7,Y~Y 1 l. tlt. Ig, 

lib. 3. Nm'. llec. Los muchachos (lile tiran en 
las calles y paseos por diversion cohetes ú otros 
fuegos artificiales. incurn'n en 'la pena de dipz 
ducados. qlle dd)('n exijirse á los padres; 
lex 1 l. arto 8. lit. 19, lib. 3, NO¡J. lleco 

FUEl\T]~. ]~l manantial de agua que bro
ta de la tierra. Véase Agua. 

FUERO. Esta palabra ha tenido y torlavla 
tiene acepciones muy diversas I~n lo antiguo, 
y especialmente en el lengll:lge de la edad llle-
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dja, se denominaron .(lleros: 1.° las compilacio
JH~S ti ccíJ igos generales de leyes, como el :Fue
ro-Juzgo, ell'uero lleal, &c. :_2.° los usos y 
costumbres (FlC consagrados por una observan
cia general y constante llegaron á adquirir con 
el trascurso del tiempo la fuerza de ley no es
nita; y en este sentido las clúusulas tan co
munes en los documentos públicos, l'r contra 
(llera, quebrantar el fuero. dar .lueros, es
presan lo mismo que, introducir y autorizar 
usos y costumbres, Ó ir contra ellas ó desatar
las: - 3.° las cartas de privilegios. ó instru
men\os de exenciones de gabelas t concesiones 
de gracias, mercedes, franquezas y liberta
des; y asi quebrantar el fuero ó ir contra 

/;tero, conceder Ó confirmar flleros, no es 
mas qlle otorgar solemnemente y por escrito 
~crnejantes exenciones y gracias t Ó pasar con
tra ellas: - 4.° las cartas-pueblas ó los con
tratos de poblacion en que el dueño del ten'e
no pactaba con los pobladores Ó colonos aque
llas condiciones bajo las cuales habian de cul
tivarlo y disfrutarlo, y que regularmente se 
n-dueian al pago de cierta contriLucion ó al re
conocimiento de vasallage:- 5.° los instru
mentos ó escrituras de donacion otorgadas por 
alg¡¡n sellor á propietario á favor de particula
res, iglesias ó monasterios, cediéndoles tierras, 
posesiones y cotos, con las regalías y fueros 
anejos que disfrutaha el donante en todo ó en 
parte segun se estipulaba, y estableciendo \ á 
por mejor decir \ recordanoo las penas que el 
código gático imponia á los que hiciesen daño 
en la.s propiedades á en cualquiera manera in
qu ietasen á sus duelios :_6.0 las declaraciones 
hechas por los magistrados sobre los términos 
y cotos de los concejos, sobre las penas y mul
tas en que debian inc,urri r los que los quebran
tasen, y sobre los casos en que habian de te
ner lugar las penas del Fuero-.] uzgo: -7.° las 
cartas espedidas por los reyes, á por los seño
res en virtud de privilegio dimanado de la so
l)cranía, en que se contienen constituciones, 
ordenanzas y leyes civiles y criminales, diriji
das á e~tabIecer con solidez los comunes de 
villas y ciudades, erijirlas en municipalidades, 
y asegurar en ellas un gobierno teIllplado y 
jllsto, y acomodado;! la constitucion pública 
del reino y á las circun.stancias <le los pueblos. 
V éase Fuero m llll icipa l. 

FUEllO. No solo tiene esta palabra las 
acepciones que se han espresado en el artículo 
anterior, sino que significa acleruas: - 1.° el 
lugar del juicio, esto es, cll~gar á sitio en que 

se hac~ ó administra justicia :- 2.° el ]lIICIO, 

la jllrisdiccion y potestad de juzgar; en cllyo 
sentido se dice que tal ó tal causa pertenece al 
fueIo ec1esiústico si corresponde al juicio, ;i la 
jurisdiccion ó pole.stad eclesiástica, que per
tenece al fuero seclllar si corresponde al jui
cio, ;Í la jurisdiccion ó potestad secular tÍ ordi
naria, y (1'Je es de mixto fuero, rnixli jon', 
si pertenece ;Í entrambas jurisdicciones á po
testades: 3.0 el tribunal del juez á Ctl ya j II lis
diccion está sujeto el reo á demandado; bien 
que en este sentido se llama fuero competen
te: 4.° el distrito ó territorio dentro del cual 
puede cada juez ejercer su jurisdiccion 

El fuero considerado como jurisdiccion Ó lu
gar del juicio. se divide en ordinario y espe
cial á privilegiado. Fuero ordr'nario es el po
der de conocer ó el lugar donde se conoce de 
t(xlas las causas civiles y criminales, excep
tuándose las que corresponden á juzgados ó 
tribunales especiales ó privativos; y juera es
pecial ó privilegiado es el poder de conocer ó 
el lugar en que se conoce de las causas civiles 
á criminales de cierta clase ó de ciertas perso
nas que las leyes han suLstraiJo del cOIloci
miento de los trihunales generales tÍ ordina rios. 

El fuero pri~,¡leg¡'ado se subJivide en va
rios fueros, á lo que es lo mismo, hay varias 
clases de fueros privilegiados Ó especia les; co
rno por ejemplo, fuero eclesiástico, fuero mi
litar, fuero de marina t fuero de hacienda, fue
ro académico ó escolástico, fuero de casa real f 

fuero de correos, fuero de comercio, fuero de 
minería, y otros que se verán mas abajo en 
artículos separados. 

El fllero ord//lario forma la regla general, 
y abraza de consigu iente todas las causas y to
das las clases de personas que no hayan lo
grado exencio¿' espresa de él; mas los fueros 
e.\pecíales á pricileg/ados no son sino meras 
excepciones, y no se estienden por lo tanto á 
otras personas ni ;í otras causas que á las que 
la ley les ha sometido. 

Es un princi pio general, que el actor del)e 
seguir el fuero del reo, actor/orulIl re/ sequi
tUl'; es decir, que la accion civil ó criminal 
que uno tenga contra alguna persona, se dche 
deducir precisamente en el tribunal ó ante el 
juez á cuya jurisdiccion está sujeta dicha per
sona á la causa que ha de ser objeto del litigio. 
Este tribunal ó juzgado se llama filero compe
tente, porque á él compete á toca seguir y fa
llar la causa de que se trata, Puede ser pues 
material ó personal la competencia de fnero: 



ser;t material, cuando tiene IlI~ar por razon 
de la causa o de la materia, esto es, cuando 

] 
, 1 " (' J ,ICZ C(Hl;:ce (le IIn aSllnto o }lCh'UClO que per-

tt'llece ;¡ SIlS atribuciml('s, cualesquiera que sean 
las persunas que litigan: y será personaC cuan
<lo tiene Iug'ar por razon de la persoIla , esto es, 
clIando el juez conoce de negucios de su atri
hucioll entre personas que le estan sujetas. 

Son muchos los modos de surti,. el fllero, 
esto es, de ac1qnirir el fuero de un juez deter
lllillado, Ó de estar ó quedar sujeto á él: al
gunos cuentan hasta sesenta y dos; pero los or
dinarios cí regulares se reducen .á cuatro: Ra
,iolle delzeti, seu cOlltractlis, aut domiciliz', 
síve reí, de qua contra possessorem causa 
moc'etur. jorufIl regulariler quis sorfiLur. 
Véase Competencia en maleria ci~il, y Com
pe/elle/a en materia crifl/lrzal. 

Como por ulla parte son tantos los fueros 
privilegiados ó especiales, y tantos por otra 
los modos de surtir el fuero, que puede á ve
ces una IlJisma persona ser reconvenida por 
una misma causa en fueros di vcrsos, suelen 
suscitarse COllticndas entre los litigantes y aun 
entre dos tí lllas jueces o tribunales sobre cual 
es el tribunal Ó juzgado en que dehe conocerse 
de la causa en cuestiono La ky ha previsto los 
medios de el ¡rimir estas disputas ó competen
cias, y el modo de proceder en ellas. Véase 
Excepcioll declina/oria, y Competencia en 
sus artículos 2.° y 3,° 

FUEHO J ~_jZGO. El có<1igo visogodo. ó 
la compilacion de las leyes establecidas en Es
paña por los reyes gotlos, Ii.:ste antiguo ccídit;'o 
de la legislacion española es uno de los mas 
(lignos de la atencion de los jurisconsultos, 
tanto por la natnrall'za de sus leyes, corno por 
la conexion esencial (lue tienen estas con la 
constitucion política, civil y criminal de Cas

tilla. 
1. Los godos en los primeros tiempos de 

su establecimiento en Espalia, embarazados 
con los aranes de la guerra y agitados de fac
ciones y parcialidades, no pudieron pensar en 
formar un c(íd i~o lrgislativo; y asi hubieron 
de aeOlll()(la ¡,se :í las leyes y costlllllhres roma
llas <¡ll(' l'llContraron en el pais, pero sin olvi
dar los lI.sos y co.stumbres que hahian sacado 
<ld fondo (le los pneblos germ;inicos, y sin de
jar por eso de promulgar de viva voz algunas 
leyes lndispt'llsal)les que las circunstancias exi
j ¡ano El rey Enrien fue el primero (IlI(~ el i<5 ,i 
los (.!;odos leyes por escrito: Sub ¡zoc rege 
L"'uricu, sea lllln'co, dice san Isidoro, Gof-

ti legllm instz'tllta scriplis habere c(('perunt, 
llam alltea trllltllm filoribus et COIlJ letlldine 
tenebanlur. Eurico file con efecto, no precisa
mente el primer le¡.Óslador entre los f('yes g;o
dos sino el primero c¡ne m;ll:d,¡ recopi la r y po

ner por escrito los usos y cost¡¡mhres f!llf> kt
JJian traido de la Germanía, así COlEO las leyes 
que sus antecesores y él mismo Labi;¡n pro
lllulgado de viva vm,. l .. as ]Pycs de J:llrico .se 
lIarnat'On Ir:res Icor!oricianas, no l)()rc{lH' nas 

J ~ 

hubiese dado su hermano y predecesor Teodori·· 
d ' B " rl~ 1 . co, como Ice . aromo, nI mcnos eOl OrlCO rey 

de Italia, como creyó euyacio, sino porC¡lH~·Eu
rico tuvo tambien el nombre de TeodOl'ico, co
mo prueba Savaron en SIIS notas á SidoIlio, y 
tomó el ele Eurico ó Evarico por ser el pri
mer legislador, ó sea el primer codificador ó 
compilador de leyes entre los monarcas visigo
dos. pues segun Grocio (in hist. Gotk) la voz 
germana E"f,'ar;'r Ó Ewaricch, alias E1~arí
cus, equivale á ]pgislador eminente: en'a es ley. 
y rix ó ricch es eminente ó poderoso. Como 
quiera que sea. no parece que las leyes de 
Eurico fueron recibidas con aplauso por los 
pueblos acostumbrados á las romanas: estos 
alzaron su voz contra ellas; y por fin, su Jlijo 
y sucesor Alarico, tomando en cOrJsideracÍon 
las quejas de sus súLclitos, y deseando cem
placer al rey ostro?;oclo de Italia Teodorico pa
dre de su esposa Tcodelusa, encargó á los ju
risconsultos mas célebres de aquel tiempo ba
jo la direccion del conde Goyar ó Goyarico la 
forIllélcion de un nuevo cód igo sacado de las 
Ipyes <le los ({id igos grrgoriano; l!(,rll!og-enia
no y teodosiano, eJe las srnterlcias de }Jaldo, 
instituciones de Cayo y novelas de los empera
dor('s. ~or!c1llida esta compi lacion, y examina
da y aprobada por los obispos y magnates, file 
sancionada y publicada por Alarico en el año 
de S 06 , Y se conoció en aquel siglo y signien
tes coulos nombres de Código alar/e/alZo, COIn
reí/dio del código teodosiano, L~y romana, 
y mas comunmente Bre(,la/'io de AIl¡rtIl0, por 
haberlo suscrito ('51e con:o refrendario (í canci
ller ~ple era de ,Alarico. 

~las el código de A larico drhi6 de servi r 
solamente para los Slí!J(litos romanos, q\le asi 
se llamaban entences todos los ('srañol(~s qllC 

no eran godos, plles con respecto á ('stos últi
mos si"uil} vi~}'c'llt(' el c6di(ro de ]~lIrico' v aun 

~"'" (~l - h , .; 

un si~lo despues le corrigi() y dió nueva for-
ma Leovigi Ido, añadit:ndole muchas leyes qlle 

se habian omitido,y flllit;índole algunas (11lC le 
parecieron su!)elfluas: I'l legib!fs qcor¡l!e, di-
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f(' S;'ln hidoro bablando de este l'f'y, ea qU{!! 

ab Eurico Íncondilc COllstilllta ,·ídebanfur 
correxít, piar/mas legcs p/'ri:termzSsas fuf}i
r:ZfJ/lS, pfllresque S llpcJ/La s a7!/erens,. de 
suerte fIue Leovigildo fue el segundo compi
boor de las leyes visigodas. 

El tercero fue Chilldasvinto, (rulen viéndo

se ducuo de toda España, l;or Ila ber logrado 
Suintila estinguir en toda ella la dOIJllnacion 

de los romanos, y deseando llevar <i cabo el 
gran proyecto que hahia concebido de klcer 
una sola nacion de las dos en qlle hasta enfon

ces hahia estaoo dividido el país, para afian

zar y consolidar la monaHluía, fundió las le
gislaciones romana y goda, formó un nuevo 
códio-o nacional (lile sirviese de norma y re.o-la t'l ., 

para todos, lo p(jbli~ó en e1 concilio YII de 
Toledo, y aboEo enteramcnte el uso y autori

dad de las leyes romanas cuales hasta clltonces 

se habian ohservaoo, asi como el de cualesquie

ra oh'as insti tuciones estrauas. 

Su hijo y sucesor Hecesvinto confirmó, re
formó y aumento, con el auxilio del conci

lio VIU de Toledo, el nuevo ccíclig-o gótico

romano hccho por su padre, y volvió á pro~ 
hil;ir el uso de otras cualesquiera leyes roma

l~as Ó cstrauas (pIe en él no estuviesen conteni

das, hajo la pella ele treinta lihras ele oro, á 
no ser que solo se alegasen ú dedujesen para 
comprobar ó confirmar las causas pasadas y 
no para impugnar las leyes de la nueva com

pibcion. 
Ervigio en el segundo ario fle su reinado, 

notando que las 1eye.; establecidas en diferen

tes ticmpos por sus predeccsores adolecían unas 
(Je ohscuridad y con[usion, otras eran :imper

fectas, algunas cruelcs y sanguinarias, y no 

pocas inútiles por estar ocrogadas por otras 

posteriores, se propuso él ímitacion de TIcces
vinto publicar nuevas leyes y cnrllendar las 
;tnt iguas ; ,i cuyo fin sometió al concilio XII 

.1e Toledo la revision del Cíídigo legislativo, 
el cllal efectivamente revisto, enmell(1ado y 
aílatliJo empezó éí tener ohservancia desde los 

últimos meses del reinado de dicho monarca. 

Sucedía á Erv igio cn la corona Flavio Egi
ra su yerno, quien tratando igualmente de for

mar una nueva compilacion de leyes, porque 

le parecía que la de su suegro había introdu
ciJo novedades injustas en Ja jurisprudencia, 
recomend() encarecidament(~ este importallte ne

gocio al concilio XYI de Toledo con el pncar

go de aclarar y rectificar lo que en los c;inones 

de los pasados conci ¡ios y en las leyes estuvie-

1'01\10 JI. 

se perplejo y torcido ó pareciere injusio Ó su

pérfluo, y dejar solo aquellas leyes que fuesen 
razonables y hastantes para la conservacion de 
la justicia y pronta decision de las causas ci
viles y criminales, debiendo tomar estas leyes 
qlle así bab~an (le quedar cle las qlle existian 

(lesde el tiempo de Chindasvinto hasta el de 
\ \-alllha , y pidiendo sobre todo dIo Sil pare

cer y consentimiento. Segun el doctor .\\larina, 

no luvo. efecto este encargo; pero las razones 

que alega el sellor don :\ianuel de Lanlizabal 
en el discurso preliminar (le la edícion del 
Fuero .Juzgo hecha en 1 8 1 5 por la academia 
española, inclinan-;t creer que se hizo realmen

te la compilacíon legal intl~1tada por FlavÍo 

Egica, y que esta es la última de las colcccio· 

nes (le leyes visogodas, y la que ahora dis
ffu tamos. 

n. Como quiera qlle sea, Jo cierto es que 

el código visogoc1o comprende las leyes esta

IJlecidas desde mediado el siglo V, época en 
que reinaba ]~Ul'ico, hasta los primeros años 

del siglo YIlI, en que reinó 'V ¡tiza. Estas 
leyes son de cuatro clases: - I. a las que ha
cjan los príncipes por su propia autorit:éld, 
annf¡t:e con la intrrvcnciun de los prócci'cs v 

~ - ~ 

principales sc:uor('s (~e la corte, (luienes rorma~ 

han un consejo íntimo y privado, llamado oji~ 

cio palatino, para dar al rey las luces necesa
rias en los asuntos de gravedad:- 2:1 las que 
se hacjan en los conci Iros naciona les por la na

cion representada en ellos por los prelados de 
la iglesia, los magnates le~os y los altos fun

c10natios de la corte y del reino, y aun en 

cierto modo por el puehlo, unidos al príncipe 
como ca beza su prema del estado, el cual con

vocaha los concilios, proponia en un cuaderno 

llamado tomo regio los asuntos que se haLían 

de tratar y cletermínar en ellos, y al fin con
firmaha y daba su sallcion real á las determi
naciones conciliares: - 3.;t las que se hallan 

sin data ni nomhre de autor ni otra señal al

guna por donde pueda venirse en conocimien

to de quien son y de cuando se hicieron; las 

cuales se cree que se tomaron de las antiguas 

y primitivas colecciones, pasándolas á las pos
teriores sin nombre de autor, ó porque en 

aquellas no le tenían, ó porque no se creyó 
necesario conservarle si le tenían, estando ya 
bastante autorizadas por el hecho de hallarse 
incorporadas en una coleccion aprobada:-

4.& las que tienen al principio una nota que 

(lic2 antigua, COH la adicion en algunas de 

llOviler emclldata,. las cuales se supone co-

S 1 
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nH!nnwntr f[l!e se lomaron de la l('t~isla-cion de 
los romanos. Las ]eq~s de estas dDS últimas 

.; 

clases puc{]cn y dehen r~rerirse éí la primera, 

pucs en tanto tienen autoridad y fuerza en 
cuanto flleron adoptadas por Jos príncipes go
dos é inclu idas en el C(idigo naciomd. 

In. El cóJi~o visogodo se compuso en la
tin; se llamfÍ code.z· le/pan, lz'ber feglLTn, fi
óer gu!lIOFllln, b'ber judícum, pues todos es
tos nomhres se le dan en las mismas leyes, en 

los concilios y corles, en los instrumentos pú
Llicos de la edad media y en los cócl ices mas 

antiguos; y él princi píos del siglo XIII se cm
pezó á designar con el título hárbaro y desco
nocido hasta entonces de FOFllrrt judicllln. 1\'0 
se lia fijado todavía con certeza el tiempo pre
ciso dc su primera version castellana; pero pa

sa por cosa cierta y averiguada que se hizo en 

virtud de lo dispuesto en l~ de abril de 1:2 41 
por el santo rey don Fernando, quien habien
do conouistado de los moros la ciudad de Cór-

J. 

(loba le dió por fuero el libro de los jueces ó 
cód igo latino visogodo, mandando que se tra
dujese en lengua vulgar y que le tuviese per
petuamente por fuero con el nombre de fuero 
de Córdoba; y desde aquella época se conoció 
y todavía se conoce con la bárbara denomina

cion de Fuero Juzgo. 
IV. La version castellana hecha en tiem

po de san Fernando fue corregida por su hijo 
don Alooso el SabIo; mas no por eso deja de 
resentirse de la infelicidad de los tiempos en 
que se hizo, y no siempre se encuentra confor
me á su original latino, ya por falta de inte
ligencia del traductor, ya por haherla queri
do acomodar á los diversos usos y costumbres de 
su siglo y á las variaciones de la disciplina 
eclesiástica y préÍctica de los tribunales. Hay 

ademas otras diferencias entre la version y el 
original; ya en el número de leyes, pues en 
uno ú otro título hay mas ó menos en el testo 
latino que en el castellano; ya en su colocacion 
y correspondencia, que alguna vez no se obser
va, pues la que está hajo de un número ó tí
tulo en el testo latino, no se halla á veces si

no bajo de otro en el castellano; ya en los au
tores de las leyes, que no siempre se designan 
los mismos en las castellanas que en las lati
nas; ya finalmente en cuanto al origen de 

ellas, pues no faltan algunas que aunque sue
nan hechas por los godos son posteriores á 
el1os, cuales deben reputarse todas las del tí

tulo 3.0 del libro 1 2 sobre los denuestos y 
palabras injuriosas, (Ine sin duda se formaron 

il é insertaron al t¡rompo de 113ccrE-e la vrrsion ó 
1\ (le escrilJirse los cfÍ<1iccs en que s{' en('lH'ntran. 

1I 1\0 parece necesario advertir, que la version 

11 castellana no tiene autoridad legal sillo en 
li cuanto se conforma CGn el testo latino. 

V. EIl;'uero .Juzg-o ó lil)!'() de los jucces 

consta de un exordio fIue contiene 18 leyes 

sobre la eJeccion de los príncipes, sus derecbos 
y ohlig-aciones, y de 1'2 libros divididos en 

S Ir tÍLu los con .s S 9 leyes - ]~l libro primero 
trata del modo de hacer las l<'yes y. (1~~ las ca
lidades que estas dehen reuIlir.- El segl!ndo, 
de los litigios, y esplica y determina las fun~ 
ciones y deheres de los jll<,ces, el orden de los 

pleitos, las circunstam::ias que dehen tener los 
testigos y valor que La de darse ;i sus dichos. 
concluyendo con fijar el de las escrituras y 
testamentos, cuyas solemnidades y requisitos 
estahlecr.-EI tercero, de los matrilllonios, 

r:1ptos, adulterios, ayuntamientos inccstuoSO$, 
sacrilegos y sodomíticos, y de los divorcios.-

El cuarto, de los grados de parentesco, de 
las herencias, de los huérfanos y sus guarda
dores, de los hienes que prrtenecen á los des-
cendientes por sus legítimas y ;i Jos parientco~ 

por la sucesion intestada, y fina lmente de los 
niiios espósÍtos.-- El quilllO, de las cosas per
tenecientes .1 la ie-lesia, de las donaciones, v<,n-

" 
tas y permutas, depósitos y comodatos . deudas 
y prendas, y de las manurnisiones.-EI ses/o, 
de las acusaciones, de los malhechores y su.~ 

cómplices, de los cr.vencnamientos, de lo~ 

abortos, de las heridas y de los homicidios.-
El septimo, de los roIJos y falsedades.-:EI 
octaí'O, de las fuerzas y dauos.-ElllOIlO, de 
los esclavos que huyen de la casa de sus duc
lios, de los que nO acuden al servicio militar 

ó Jo desamparan, y de Jos que se refugian en 
las iglesias.-- El decimo, de todo lo relativo 

al disfrute de las tierras propias Ó arrendadas, 
de su division y élmojonamicnto, de las pres
cripciones, y de los términos y mojones.--EI 
lllulcClmo, de los médicos, de los (Jlle v¡ohm 
los sepulcros, y de los r(¡n:('I'Cialltf'S cxtJ'an~~;('
ros.--EI dflodccimo, <1(. la conduela <le los 

jueces en ],1 adrninistracion (1e justicia, de Jos 

herejes, jlld{os y (/ernas spclarios, y de los de-
t I 1 ••• nues os y pala )r;]s 1l1]Ul'losas. 

VI. Por esta r;ípida enumeracion (1e las 

diversas materias (pIe abraza el lTllero Juzgo, 
puede echarse de ver (lue prpsenta este cuerpo 
todos Jos caracteres de un c6di[.!o 11l1iversaJ, r¡ .... 

" 
dactado con orden y sistrrna, :iun(J';e tal vez 

se hallen algunas disposiciones fuera del lugar 
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;,¡ que corresponden. ]~s ciertamente obra in
:,igne y muy slIperior al siglo en que se traha
j;¡, corno dice el sabio ~,larina: su método y 
::l.uid:H1 es aclrlliral)le : el estilo grave y correc
lo: el latin bastante puro: las mas de las leyes 
respi ran prudencia y sabiduría: en fin cuerpo 

Jcg'al infinitamente mejor fIlie todos los (lile 

por ese tiempo se publicaron en las nuevas so

cicdades políticas de la Europa; cuerpo legal 

que forma una completa ;"J pología de los reyes 
godos de ]~.sraua y del espíritll fiIos(iGco del 
c~c!'O español fIlie tanta parte tuvo en su for
rnacion; clIerpo l('g'al qllC ser;! siempre un mo

Ilumento de gloria para nuestra patria, y una 
rn'HelJa 1 rreCllsa 1J le de que nuestros padres eran 
('f,tonces los mas :lvanzac1os en la carrera de la 

cívilizacion. Asi 10 }ian reconocido escritores 

(>xtrallg'eros de primera nota, y entre ellos el 
gran jurisconsulto euyacio en su tratado de 
I()s F rudos, lib. 2, tlt. 1 1, el ciudadano I.c
grand d' Aussy en su i\fcmoria sobre Ja anti
gua IegisIacion de ¡,'rancia, el célebre ::\fr. Gih
ÍJnn, tomo 9 ' cap. 38, el distinguido publi
ei.sla franc(is ~1r. Guizot en su Historia gene

ral de la civilizacion en Europa desde la cai
da del imperio romano hasta la revolucion 
francesa, y el imparcial Giannone en su His
toria civil del reino de Nápolcs, lib. 3, cap 1 , 

~. :>. 1\0 importa (Iue algunos filósofos hayan 
í:lchar1o las leyes visogodas de pueriles, idiotas, 
lIenas de retórica y vacías de sentido, frívolas 
en el fondo y gig-antescas en el estilo. 1\Iontes
quieu, lUahli y Hobertson desatinaron y soña
ron tanto en casi todo Jo que dijeron ae nues

tras leyes y cost!ll1lhres, que bien puede ase
~!lrarse que en rnenh'lIa de su erndicion y de 
su juicio se pusieron á criticar Ja legislacion 

~odo-hispana sin hahcrla leido ni ocnpádose 
de su ex;imen, dejúndose llevar sin duda de 
las ideas falsas y erróneas de otros talentos 
mas superúciales. -No por eso pretendemos no

sotros (Ine el códi;;;o visog-odo sea un modelo de 
pcr{'eccir:n, sin c1c[eclos ni lunares: no es po

si ble d('~conocer en él la dureza de las penas, 

ni el sc>Jlo ele la-" preocupaciones de aquellos 

tiempos; pero tal cual es, apareció como un 
fnHímrno admirahle de su siglo en medio de 
las legislaciones });Írbaras é informes de los ele

m;¡s pueblos, y como obra de la filosofía des
tinada ;Í satisfacer las necesidades todas de la 
nlH~va .sociedad que habia res¡¡ 1f ado de la fu

sion ele g'o(los y romanos, y á dirijir la nacion 
l)or rI camino del fÍrden, (le la paz, de la li
'bertad y de la justicia. 

YII. El libro de los jueces ó Fuero Juz
go, no solo tuvo autoridad legal durante el 
imperio de los godos, sino que siguió vigente 
aun despues de la invasion de los sarracenos, 
así entre los espauoles que quedaron sujetos al 
yugo mahometano, como entre los que logra
ron conservar su libertad en las montauas, es
pecialmente en las de Asturias y en los Piri
neos. Los árabes, en efecto, que cualquiera 

que sea la causa de tan prodigioso fenómeno, 
supieron hacer en solos dos años la conquista 
del país que habia costado siglos á romanos y 
godos, tuvieron la política sagaz de tratar con 
la mayor consideracÍon á los vencidos, respe
tando sus propiedades, su rcligion, sus leyes 
y sus costumbres, y no promulgando de nue-

• va sino algunas leyes penales, como por ejem
plo sobre la blasfemia contra su profeta l\Ia .... 
homa; de suerte que los cristianos continua
ron- bajo los musulmanes con la legislacion del 

Fuero .J uzgo. Por otra parte, los cristianos 
que se habían refugiado en las montarías de 
Asturias y que luego empezaron su gloriosa 
reaccion contra los infieles bajo el estandarte 

de don Pclayo, reputaron siempre por leyes pa
trias las de los godos, las mantuvieron COns

tantemente en observancia, y las continuaron 

y estendieron en los pueLlos que iban reco
brando de los moros; de manera que como di
ce el doctor ~Iarina, el reino de Leon y de 

Castilla desde su orígen y nacimiento en las 
montañas de Asturias hasta el siglo XIII fue 
propiamente un reino gótico, con las mismas 
leyes, las mismas costumbres, la misma cons'" 

titucÍon política, militar, civil y criminal. Es 
cierto que al paso que se adelantaba y afir
maba la reconquista, se formaron y dieron á 
varios pueMos fueros municipales ó códigos 
privilegiados, y se fueron modificamlo poco á 
poco las instituciones de los godos; pero el 
Fuero Juzgo era observado en los demas pue
blos, y aun en los aforados quedó siempre en la 
clase de un código de derecho comun, á cuyas 
disposiciones habia de acudirse para decidir 

los casos no previstos en los fueros locales. El 
mismo Fuero de Leon, que estableció en el 
año de } o 2 o Alfonso V con los grandes y pre
lados de su reino, y que se estend i a :1 Jos leo

neses, asturianos y ga 1Il'gos, no file mas flue 
un suplemento á la legislacían del }"uero .Juz
go, como lo fue igualmente "el código de los 
usáticos ó llsages publicado el año de 1 ü 68 
en Cataluüa, donde asi como en el reino (le 

Aragon rrjian las leyes visigodas en lo~ si-. 
• 
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~los lloce y trece. Todavía en el rpinado de 
(Ion .T uan JI, que mnrió el auo de 1 4:) !~, con
servaban su uso y autoridad -estas leyes en al
gunas partes del reino de Leon, aunqlle hacia 
ya mas de cien anos (lue se habian puLlicaao 
las de las Partidas. Los jm'isconsulLos de los 
.siglos XIV y XV consideraron el }--'uero Juzgo 
como príncipe entre los fueros, corno ley prin
cipal y general del reino, conociéndole y ci
t~inc1ole ya con el nombre general de Fllero, 
ya con el de l~lero del libro, ó con el de Li
bro IllIgo ó Juzgo, ya con el de Fuero de 
Lean y Fuero toledano, y alg'unas veces con 
el de Fuero de Córdoba, y aun llamaudo con
trafuero ó desafuero las leyes de las Partidas 
que no concordaban con las godas. 

VIII. .l\las aun prescindiendo de su G):~ 

}':tcter de codig;o general, no es estrauo que si
gUIese entonces y siga tarnhien ahora en a]gu
llas partes la ohservancia del Fuero Juzgo, 
pues que habiéndose dado á varios pueblos co
mo fuero particular para su gobierno, y estan
do mandado en la ley 1, tit. 28 del ordena
miento de Alcalá Dublicado en las cortes cele-

.l 

bradas el año de 1348 (ley 3, tz't. 2, lz'b. 3, 
NoCJ. Rec.) (pIe los fueros municipales sean 
preferidos á las leyes de las Partidas, es cla
ro que el Fuero Juzgo dehe rejir como tal 
con prelacion á estas en los pueblos donde en
tonces se hallaba en uso. 

tIay todavia mas; y es que el Fuero J uz
go, considerado como código nacional, no ha 
.sido nunca generalmente derogado, antes hien 
se ha recordado por el supremo gobierno á los 
tribunales en estos últimos tiempos la obser
vancia de alguna de sus leyes. La chancillería 
de Granada, con motivo de un pleito (1'le an
te ella pendia entre un convento de t'rinitarios 
~alzados y los parientes de uno de sus religio
sos sobre la sucesion ab intestato de este, es
puso al señor don Cárlos III las duelas que 
tenia sobre si debería arreglar su decÍsion á la 
ley 12, tit. 2, lib. 4 del Fuero Juzgo que ale
gaban los parientes, ó á otra de las Partidas 
contraria á ella que alegaba el convento; y por 
real cédula de 15 de julio de 1 788, prévia 
consulta del consejo, se sirvió S. :1\1. contestar
le que por cuanto dicha ley del Fuero Juzgo 
no se halla derogada por otra alguna, de
hia arreglarse á ella en la determinacion de 
este y otros negocios semejantes sin tanta ad
hes ion como manifestaba á la de Partida fun
clada únicamente en las auténticas del derecho 
civil de los romanos y en el coruun canónico. 

FU 
De ;Hl!il deduce pI .<;('¡jnl' (lon :\1:lIlllc1 (le L;n

dizabal ,- {trille, en SIl discurso y;¡ citado s()-
• 01 

1rc ]a ]egislacion (le Jos visigodos, que segun 
la letra y p1 espíritu ele es1a real c¡:dtda v de 
la n}('!]c;~,n;¡(la liT 3\ tit. 2, lih. 3, }\ov, Í\ec., 
siempre <]ue Lélya dg-una l(·y del :Fllero .1IlZ-

1 • 1 I t ' go que W'CW(l a gun a.sunlo, y no ('s e rsprc-
sameIlte d('rogada por ctra, deLe jllzgarse por 
eHa con preferencia éi las de Jas Par (idas, sin 
que cOlltra dio se pueda alegar el no uso y fal
ta de oLservancia. 

:F'lIEHO DE ALBEDnIO. Véase ].t/cFO 

de Casti'lla. 
FU EllO DE CASTILLA }] cuerpo de 

leyes, costullihres, fazañas y albedríos ror 
que se rijielon antiguamente los c;:stellétTlos. 

1. }J duc(o padre !)urriel , en su iulór
me sohre igualacl0n de peses y medidas, d('s
pues de eslaL!('ccr que desde la entrada lle los 
moros en .España ;t principios del siglo ociavo 
continuaron en gO}Jernarse los cristianos así v~

salIos como libres de los moros por las leyes ~o· 
das del }\¡ero Juzgo, aliade en seguida <lue sin 
emhargo de ello por los anos de mil de la era 
cristiana el conde don Sancho, soberano de Cas
tilla, hizo nuevo fuero para su condado, el cua 1 
contenia las leyes fundamentales de la cOforJa 
de Castilla, como distinta y separada de la co
rona de J~eon, y fue llamado ya }'rucro 'ricjo de 
Burgos por ser esta ciudad cabeza del COl1l!a
do, ya Fuero de los jiijosdalgo por compren
der las exenciones de la noLleza mili tal' (,s
tablccida ó renovada por dicho conde, ya 
Fucro de las.fazaFias, albedrios y coslum
bres antiguas de l~'spa.1t'ct, por haberse aua
dido algunus jllicios, declaraciones y senten
cias arbitrarias de los reyes () de sus minis
tros. La autoridad del padre Burriel arrastn; 
á los que despues de él escribieron sobre (,1 
mismo punto, y especialmente ,l los lloctores 
Asso y :Manuel en sus instituciones y en el 
prólogo del Fuero viejo de Castilla. l\Jas el sá
Lio Marina, en su Ellsayo Listórico-cn'tico, 
hace ver con su es(p¡isi~a erllt1icion desde el 
núm. 135 hasta el 151, (ille el conde don San
cho no dió fllero ni código de leyes gcnerah·s 
y fundamentales de Castilla, sino (Iue revestÍ
do por los reyes de J. .. con de la autoridad de 
magistrado civil y c:Jpitan general se hizo d
lehrc asi por sus declaraciones y sentencias ju
diciales como por los fayores y exenciones con
cedidas á los militares; de suerte que sus jui-
cios equitativos y sus liberalidades se aprecia-o 
ron en gran manera, se autorizaron con el II.SU_ 
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y se convirtieron en costumbre y fuero no es
crito; y esto es á lo mas el celebrado fuero de 

don Sancho. ' 
JI. El primer cuerpo legislativo y fuero 

escrito que en cierta manera se puede llamar 
general, dcspues del Fuero .Juzgo, es el filIe 

puhlicó don Alonso VI[ mediado ya el si
glo XII en las famosas córies de :L\ájera. En 
él se establecen las prerogativas mas caracte

rísticas de la soheranía; se declaran los mú
tuos tlerechos entre el realengo, abadengo y se
ñoríos de behetria, divisa y solariego, y los de 
estos señores con sus vasallos; se corrijen los 
ahusos y se ponen límites á la extensÍon que 
la nobleza daba á sus exenciones y privilegios; 
se publica la famosa ley de amortizacion, y 
otras muchas rclati vas á la consti Lucion política 

y militar de Caslilla, y á las lides, rieptos y 
desafios de los hidalgos, como puede obseryar
se en el título 32 del ordenamiento c1e Alca

ti, donde el rey don Alonso XI refundió aquel 
antigllO fuero con varias modificaciones y cor

recciones. Este fucro de las córles de Nrijera 
fue general para Castilla; y se llama tambien 
en dicho ordenamicnto y otros cuerpos lcs'aJes 
,Fuero dc los fljosdalgo, Fucro dc las j,?za
¡las J costumbrcs antiguas dcl~spaíl'a, J l"0:e' 
ro de albedrío, por contener los privilegios 
c1e que usaban los nohles, las costumhres por 
que se rej ¡an los castellanos, las sentencias que 
se ha 1J i an dado en los asuntos con tencrosos y 
que servian de modelo para juzgar en casos 
semejantes, y las decisiones de jueces árhitros 

elegidos por las partes para quc decidiesen sus 
competencias. 1.-0 s casLclianos, en efecto, no 
pudiendo acomoda ¡'se al decreto del Fuero de 
Lean en qnc se lllaiHlaba que todas las cansas 

y litigios de las ciudades y alfocés se termi
nasen slcmpre por jueces reales Ó alcalr1cs nom
brados por el rey, porque era necesario acudir 
, 1 1 1 ., 11' a a corte no so amente para e eJlr aqueuos JIlC-

ces sino tamhien para seguir en ella los plei
tos de alzada, segun que prescribia otro decre
to del rey, 10 cllal en las circunstancias poH

ticas dc aquclla época era muy dificil y g-ravo
so; tuvieron por mas conveniente usar de la 
facultad que les otorgaha el Fuero Juzgo de 

nombrar jueces árbitros. ó de poner sus nego
cios en personas de confianza, com prometién
dose de estar á lo que estos jueces de avenen
cia determinasen. Estas sentencias y determi

naciones se llamaban albeddos, y cuando se 
pronunciaban por personas señaladas y en ma

terias interesantes ,{azarias y facimientos. que 

TOl\lO II. 

11 en 10 sucesivo sr. miralJan con respeto y servian 
i de regla para otros negocios importantes. 

IH. Tamhien se dió el título de Fuero 
castellano, de los fijosdalgo, de las fazañas y 
alhedrios al cuerpo legislativo que conocemos 
hoy con el de Fuero ~'¡'Cj'o dc Castilla, y que 
formado en tiempo de don Alonso VIII, adi
cion¡}do en el de san Fernando, y nuevamente 

corregido por el rey don Pedro, obtuvo de este 

monarca la sancion y la fuerza de ley general. 
Gohernáhanse muchos concejos de Castil!a, aun 
despues de publicado el fllero de las córtes de 
Nájcra, por sus diferentes cartas municipales 
dadas por los reyes. Conhrmó]as don Alon
so Yln en el allo de 1212, Y deseando al mis

mo tiempo ennoblecer la ciudad de Burgos y 
reunir sus concejos bajo una forma de gobier
no, á imitacion del ernperador don Alonso VII 
(fUe habia dado á la l1oh1cz.a el fuero de los 

J. • 

fijosc1aJ~o, resolvió conmnicarles un fuero ge-
ncral, para 10 cual mandó él los ricos hombres 
é llidal;s'os de CastiHa qnc clíjicscn, escribie
sen y le prrscntasen los lmenos fneros, cos

tumbres y fazalia~ que tcnian p?tra verlas y 
t - ~-'(?~rla('l ~n "[l(f':\ !-r'. fn"~- ct . C"lH1Cc'_'.c,' 0. "--' ... l<-.''''_Cv,) rn C-,-,--"co con eJ "os 

• 1 "'" 1 1 m;>;~cn;:u~s una compllaClOn (le cyes, sacana 
~ . 

esnccia!mcnte de los ord2namien~cs de las co1'-
1. 

tes de l>~ájcra, del fuero de Burgos, dd de 
r';;ijcra, J_ogroilo y otros menos c{;leJ)rcs; se 

retocó y trasladó en romance al fin del reina

do de Fernando III; Y se puhlicó finalmente, 
b '.. rr' . " aJo nueva !Orma y con mouncaClO11CS y au-
mentos por el rey don Pedro en el año de 135 G. 

1 ' 1 1 D ,. ~ í"' '7 7 

con c. tIt:l!D ce r (!cro -¿'lCjO ae vas/uta, en 
1 1 " , ] 1 ~, 1 cuyo estac;o e dIeron a a prensa e é'fHO üe 

!"""l' r'7 l r,\(' I"lr-..r.t r"1 JA. 1"? ':1 ~1 -., ,1 1/ ¡ 1 "-'..0 ,-,, __ ,,~ orc", l"iSSO y .'1_L",nLl. • 

l \~ r -t ~ -7 o 1 -: -1 • 
-'- v. -'-.~;¿~ l' aero 'n~/o, ramaúo aSl r0l' 

contrapcslciOil éll Fuero Real ó de las leyes, 
se puso sin duda en ohservaHcÍa desde luco'o 

::) 

cual se hahia formado en virtud del mandamien~ 
to de deq Alonso YiII y perfeccionado por san 
Fernando, en los pueblos correspondientes al es
tado ac C;tstilla la Vieja, y continuó despues 
con la sola intcrmision ó suspension de los diez 

y siete ailos ciue mediaron desde que el rey 
don Abnso X, con deseo de hacer uní [arme la 
legislacion, dió y puhlicó el Fuero Real en 

el año de 1255, hasta que fue restablecido por 
el misn:o rey s;ibio en el año de 1272. á re
sultas de las quejas de los ricos-hornhres é hi
dalgos de Castilla que con el Fuero Real veían 

caducar sus exenciones y privilegios. Siguió 
pues en vigor desde el citado alío de 1272. 

se confirmó en el de 134,8 por don Alonso XI 
5~ 
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en las córtes de Alcalá, dándoseIe preferencia 
sobre las leyes de las siete Partidas; se arregló 
y autorizó de nuevo, como hemos insinuado, 
en 1356 por el rey don Pedro; se volvió á 
confirmar en la ley I.a de Toro, que es la 
misma del ordenamiento de Alcalá; y como 
esta ley ha pasado de Recopilacion en l1ecopi
lacion hasta venir á parar en la Novísima, 
puede todavia decirse, como decian en 1 77 1 

los doctores Asso y 1\Ianuel, que el Fuero de 
los Fijoselalgo, ele las fazañas y albedrios, ó 
sea el Fuero viejo de Castilla se halla vigen
te en el dia ele hoy. Sin embargo, como este 
código estaba destinado mas bien para benefi
cio de una clase que para todas las del Esta
do y supone instituciones y costumbres que han 
desaparecido, no puede ya servir sino para ali
mentar la curiosidad de los eruditos y para 
indagar la causa de muchas disposiciones lega
les en la historia de nuestra legislacion, sin 
que presente mas que una ú otra ley que toda
via pueda tener alguna aplicacion en las actua
les circunstancias. 

FUEHO DE LAS FAZAÑAS y ALBE ... 
DRIOS. Véase Filero de Castilla. 

FUERO DE LOS FIJOSDALGO. Véa
se Filero de Castilla. 

FUERO MUNICIPAL. El cuaderno le
gal ó cuerpo de leyes concedido á alguna ciu
dad ó villa para su gobierno y la administra
cion de justicia. 

1. Cerca de seis siglos mediaron desde la 
entrada de los moros en Espaila hasta la for
macion del Fuero Real y de las Partidas; y 
en este largo espacio de tiempo; si hien domi
naba siempre como ley general el F llero J uz
go, se vió nacer sucesivamente y acompa
ñar á la reconquista, con especialidad desde 
principio del siglo XI, una inmensa multitud 
de privilegios, ordenanzas ó códigos locales, co
nocidos con el nombre de fueros municipales, 
que iban ahogando, digámoslo asi, á las leyes 
godas, que quebraban ó impedian la unidad 
que debe haber en un Estado bien constituido, 
y que formaban otras tantas pequeñas repú
hlicas cuantos eran los pueblos á los cuales se 
concedian. No por eso puede decirse que los 
dictaba la imprevision ó el 'capricho: produ
cíanlos mas bien las necesidades de aquellos 
tiempos. Era preciso repoblar, cultivar y de
fender los distritos recien conquistados de los 
moros; y para ello no se encontró mejor medio 
que el de fomentar la concurrencia de vecinos 
otorgándoles cartas-pueblas, en que se les dis-

tribuia el terreno, se fijaban sus obligaciones, 
se declaraban sus derechos y el modo de ejer
cer los, se establecian leyes por las cuales hu
bieran de rej irse, y se les concedian gracias y 
privilegios que no se gozasen en otros pueblos 
que ya no estaban expuestos á las incursiones 
del enemigo. Era preciso tambien recompensar 
los servicios de los caudillos militares que ade
lantaban la reconquista; y no habia entonces 
otro recurso que el de conceder les heredami.en
tos, posesiones y tierras propias de la corona Ó 

recobradas de los agarenos, como asimismo 
tenencias y gobiernos honoríficos y lucrativos, 
con la facultad de formar poblaciones, pactar 
con los colonos las condiciones en que se avi
niesen, y ejercer la jurisdiccion civil y crimi
nal. La nobleza militar abusó de las faculta
des que se le habian conferido, convirtió casi 
en esclavos á los colonos, los oprimió conexor
hitantes contribuciones y malos fueros, puso la 
vara de la justicia en manos de la ig'norancia 
y de la rapacidad, fatigó al trono con su des
medida ambicion, y aun osó aspirar á la sohe
ranía. Los monarcas entonces, conociendo la 
necesidad de robustecer su poder y asentar el 
trono sobre cimientos sólidos, y viendo que su 
apoyo y su fuerza podia encontrarse en los pue
blos, á los cuales por otra parte debian protec
cion, concibieron y llevaron á cabo la idea del 
establecimiento y organizacion de los comunes ó 
concejos de las ciudades y villas en la forma que 
se ha dicho en el artículo Ayuntamiento, con
cediéndoles cartas forales en (Iue se contenían 
constituciones, ordenanzas y leyes civiles y cri
minales dirijidas á estahlecer y asegurar en 
ellas un gobierno templado, justo, acomodado 
á la constitucion púhlica del reino y á las cir
cunstancias de los puehlos, y propio para 11e1'
manar las ventajas de la libertad civil con la 
suhordinacion debida al soherano. 

Il. Empeño seria demasiado penoso hacer 
mencion de los fueros innumerahles que se otor
garon á los pueblos desde principios del si~ 
g10 XI hasta fines del XIII en los diversos 
reinos de Leon, Castilla, Navarra, Arao'on y 

l') • 

Cataluña. Cuéntanse entre los mas célebres:-
el Fuero de Leon, concedido por don Alon
so V en las córtes celebradas en dicha ciudad 
el año de 102 o, adicionado por don AJon
so VI en el de 1 09 1, Y confirmado y aumen
tado tamLien por la reina doña tI naca en 
11°9 :-el de Nd/era, capital de 1á Ilioja. 
dado por el rey de Navarra don Sancho el 
l\iayor, conservado y autorizado por su llijo el 
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~éy don Garcia, y confirmado en 1076 por 
don Alonso VI cuando se apoderó de la Rio- ' 
ja, en 1 136 por don Alonso VII, en 13 o 4 
por don F crnando IV, Y en 1 352 por don 
IJedro:- el dc SeplUveda, compuesto de anti
g'uos usos y costumhres y reuucido á escrito 
por don Alonso VI en 1076, estendido á mu
diOS puehlos de dentro y fuera de Castilla, con
cedido ¡i Roa y sus treinta y tres lugares en 
1143 por don Alonso VII, y á Teruel en 
1 176 por don Alonso II de Aragon, muy au
mentado en época incierta y probablemente en 
tiempo de don Fernando IV, confirmado en 
13 o:) por este rey, y en 1379 por don .T uan 1: 
- el de Logroil'o, uno de los que mas autori
dad y extcllslon tuvieron en Castilla, concedido 
en ; 095 por don Alonso VI, aumentado y 
confirn;ado en 1148 por don Alonso VII y 
en 1 157 por su hijo don Sancho el Deseado, 
dildo en 1 181 ;í ViLoría por don Sancho el 
sáhio de Navarra, estcndic10 despues general
mente á las villas y lug;arcs (le la Hioja y pro-

• • 1 1 ' B'll 3 vmClas vascongaoas, otorga( o a 1 Dao en 1 o o 
é impreso en l\Lulrid el auo de 1780 por via 
de ap¡:mlice ;í la historia de la ciudad de Vi
toria con muchos errores y barbarismos: -el 
de Sahat!lllZ otor8:ac1o I)or don Alonso VI en 

v' u 

108 S á peticion del monasterio del mismo 
nombre, tan ventajoso á Jos monjes como gra
voso á los pobladores, confirmado por dicho 
rey en jO 87 á pesar de los disturbios que pro
ducía entre estos y aquellos, reformado en 
1 152 por don Alonso VI [, enmendado yaña
dido en r 2 S S por don Alonso el sabio, y es
tendido por algunos reycs á otras pobIaciones 
del rcino:-el de Toledo y su tierra, dado 
en 1 1 18 por don Alonso VII, aumentado en 
diferentes épocas por don Alonso VIII y cn 
1222 por don Fcrnal1(lo UI, comunicado con 
la misma fecha que á rrolcllo á la villa de Es
calona, y cstendiclo despucs casi á todos los 
pueblos conquistados por el santo rey don Fcr~ 
nando, como ¿i Córdoba, Sevilla, l\:Iurcia, Nie
bla, C;¡xmona y otros:-el ue San Sehastian 
en Guipúzcoa, dado en 1 150 por don Sancho el 
sábio de Navarra, y conGrmado en 12 o 2 por el 
rey de Castilla don Alonso VIII y despues par 
sus sucesores: -- el de Cuenca, dado á esta ciu
dad por don Alonso VIII en fin de 1 1 9 o ó á 
principio de 1 191 despues de haberla liberta
do de la esclavitud mahometana, el cual se 
aventaja seguramente á todos los fueros muni
cipales de Castilla y de Leon, ora se conside
re la autoridad y estension que tuvo en el rei-

no, ora la copiosa coleccion de sus leyes, que 
se puede reputar como un compendio de dere
cho civil: --el de Cáceres, otorgado por don 
Alonso IX en 1 229 Y confirmado dos años des
pues por el santo rey don ~-'ernanc1o, el cual es 
muy instructivo, aunque estenc1ido en lenguaje 
obscuro y hárharo. 

IlI. .\\las si el sist ema de los fueros mu
nicipales produjo al principio excelentes efec
tos, acrecentando el poder del soberano al paso 
que disminuia el de la nobleza, se vió por fin 
que despedazaha el cuerpo político del Estado, 
que introducia la desunion, la emulacion y la 
envidia entre los puehlos, y que fomentaba in
directamente la impunidad de los delitos. Ca- . 
da villa, cada alfoz y comunidad era, segun 
espresion del señor Marina, como una peque
lia república independiente con diferentes le
yes, opuestos intereses y distintas costumbres: 
los miembros de una municipalidad miraban 
como estrauos y á las veces como enemigos á 
los de las otras: los facinerosos hallaban asilo 
y seguridad en todas partes, y se evadian de 
las penas en que habían incurrÍao cen solo mu

darse de pueblo. l\lanantial era tambien de 
abllsos y desórdenes en la administracion de 
juslicia la falta de fueros en un gran número 
de pueblos, y la escasez de leyes civiles en la 
de otros; pues que no siendo faci! en aquellos 
tiempos de ignorancia sacar y adquirir copias 
del Fuero Juzgo, los juzgadores ó alcaldes y 
los jueces compromisarios se atenian á usos y 
costu mhres, fazañas y albedrios, pronunciaban 
sentencias caprichosas, ridículas y muchas ve
ces injustas, y admitian las pruebas llamadas 
comunmente vulgares, como la del agua ca
liente ó hirviendo, la del hierro encendido y 
la del duelo. Si á los vicios y desórdenes de la 
constitucion civil y criminal añadimos los que 
se siguieron de las grandes alteraciones políti
cas y discordias c~viles ocurridas en el reino, 
de las ambiciosas pretensiones de la nobleza, 
y del desacierto en las medidas del gobierno, 
se nos presentará un cuadro tan horrible de la 
situacion política en que entonces se hallaba la 
monarquía, que no dejará de causarnos admi
racion el que por fin saliese la nave del Esta
do de aquellas bravas y furiosas tormentas 
que parecia iban á tragarla para siempre. To
do era confusion y desasosiego: en las ciuda
des, villas y lugares, en poblado asi como en 
desierto, se cometian y fraguaban mil injus
ticias, violencias, robos, latrocinios y muer
tes: cada paso era un peligro, y los facinero-
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sos y enemigoS' del reposo públicD S~ multi
plicaban en tal manera y úhrahan tan á su 
salvo, que aunque las leyes forales eran crue
les, todavía don Alonso IX creyó necesario 
inventar otras mas acerbas, crudas y sangui
narias, mandando que unos fuesen precipita
dos de las torres, otros sumergidos en el mar, 
otros ahorcados, otros quemados, otros cocidos 
en calderas, y otros desollados y atormentados 
de varías modos, á fin tie que el reino se {;on
servase en la paz y justicia que deseaba. 

IV. Subió al trono en estas circunstancias 
el santo rey don Fernando, quien habiendo 
reunido en sus sienes las dos coronas de Casti
lla y de Lean y estendido su poder del uno al 
otro mar, deseoso de introducir el órdel1 y la 
debida subordinacion entre los miembros del 
Estado~ juzgó indispensable dar vigor á las le
yes, y á este fin determinó, entre otras cosas, 
anular todas las antiguas I escojer las mejores 
y mas equitativas de las que se contenian en 
los fueros municipales, formar de ellas y pu
hlicar en idioma castellano un solo cuerpo le
gislativo, comun y general á todD el reino, y 
acomodado á las circunstancias en que se haIIa-

, ha. Dió principio en electo á laejecucion de 
tan gloriosa empresa con el auxilio de su hijo 
el infante don Alonso; pero no habiendo podi
do continuarla por haberle sobrevenido de allí 
á poco tiempo la muerte, logró despues el hi
jo que le sucedi.ó en el trono con el nomhre (le 
Alonso X llevar á cabo el pensamiento y encar
go de su padre con la composicion del Espéculo, 
del Fuero Heal y del célebre códig'o de las siete 
Partidas. Publicóse primeramente el Espéculo 
para uso de los tribunales de la casa del rey y 
de su corte, y luego el Fuero neal para ocurrir 
<le pronto á la necesidad que habia de un có
digo general para todo el reino, hasta que lle
gase el caso de publicarse el de las Gide Par
tidas, cuya formacion debía ser chra de mu
chos años por causa de la extension y univer
salidad que se pensaha dar á sus disposiciones. 

V. Parecia natural que con la aparicion 
de estos códigos cesase de todo punto la ohser
vancia de los fueros municipales; pero, si es 
tan dificil mudar las malas costumbres de los 
individuos, ¿ qué poder será capaz de mudar 
las de los puehlos? Siguieron con efecto mu
chas ciudades y villas gobernándose por sus 
antiguos fueros; y llegó á tal estremo el cla
mor de la nohleza castellana y de los conce
jos contra la nueva legislacion, que por fin el 
mismo Alonso X se vió en la necesidad de res~ 

tituirles su jurisprudencia municipal como la 
hahian tenido en los pasados siglos, y no sola
mente se ahstuvo de publicar las siete Parti
das que ya tenia compuestas, sino que {;onti
nuó dando fueros municipales á varios puehlos 
como lo habian hecho sus predecesores, bien 
que aprovechaba las ocasicnes para darles en 
calidad de municipales las leyes del Fuero 
Heal. 1\0 se atrevieron tampoco sus sucesores 
á variar de conducta; y así es que los fueros 
municipales, y el fuero viejo de Castilla de 
que se habla en otro artículo, conservaron su 
vigor hasta el año de l 34 S en que el rey 
don Alonso XI creyó hallarse ya en el caso 
de poder promulgar como efectivamente pro-o 
mu]gó en las córtes de Alcatí de llenares el 
código de las siete Partidas. ,Mas todavia rece
loso del poder de los ricos homhres y del ape~ 
go tenaz de los puclJlos por sus cartas forales, 
antenuso á la autorid;td tie las P2.rtidas]a de 

.t 

los facros, mandando que los pleitos civiles y 
criminales se (lecidiesen en primer lugar por 
las leyes que él mismo habia hecho CH las ci
tadas córtes, en seg'undo lugar por las del :Fue
ro Pteal y las de los fueros I1wnicipales de ca,-
da pueblo en cuanto estuvieren en uso, y en 
tercero por las de las siete Partidas. AdopLóse 
esta disposiclon por los reyes católicos en la 
ley I.a de Toro, y pasó despues de Hccopi
lacion en Hecopilacion llasta la J\ov,sin;a, don
de se encuentra y forma la ley 3, tit. 2, lih. 3; 
en cuya virtud puede sentarse, que los fueros 
municipales que cada ciudad, villa ó pucLlo 
tuviere, dehen ohservarse aun en el dia (le Lov, 

.' 
con preferencia ú las leyes de las Partidas, 
siempre fIue se pruebe su uso y no sean con
trarios á leyes mas modernas. 

FUEHO HEAL. Cüdigo legal dispuesto 
por el rey don Alonso el Sábio. 

l. Deseando este célebre monarca reducir 
á unidad la legislacion del reino, su p Ji r el va
cio de los fueros municipales, y fCl;IPdiar los 
inconvenientes que se seguian de sus (liferení.cs 
y opuestas leyes, segun se ha im]icatfo en el 

, 1 1 l· 1 ~ arhcu o que antece(,e, (ISPUSO con acuerüo {,e 

los de su córte y consf'jo de s;íbios jurisconslIl
tos la formacion del l{!ero Real ó Fuero de 
las leJes, el cual fue acahado y puhlicado fi 
últimos del ailo 1254 ó principio de 1255. 
Conocióse tamhien este código en lo antiguo 
con los nombres de Libro de los cOllcejos de 
Castilla, Fuero del Libro, Fuero de la cór
te, Fuero castellano, Fuero de Castilla, F/o-
res de las leJes. y con el título general de 
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'Floles :lJien que los nombres de Fuero de Cas
tilla'y Fuero castellano se aplicaron mas fre

cuentemente al Fuero de Casti lIa ele que se ha-
hla en artículo separado, y el de Flores de las 
leJes se dió igualmente á la Suma del maes

tro Jamho. Véase Fuero de Castz'lla y Flores 
de 1.7S len!s. 

n. ~Ias á pesar de la excelencia de este 

cuerpo legal, de su claridad, mt:lodo y cooci
sion, de comprender las 1(')'e5 mas importan
tes de los fueros municipales, y de estar aco" 
modado á las costumbres de Castilla y al Fue

ro .T uzgo, cuyas deci~iones se l!allan en gran 
parte co¡)jarlas en él ;í la letra, no pudo lograr 
el rey s;íLro que se arraigase y ob.-:crvase ge
nerallllenie en fodos los p"c:1Jlos de sus domi
nios. :Fue admitido sin resistencia por los pue
J)los <le Leon, Galiria. Sevilla, Córdoba, Jaen, 

~Iurcia, Badajoz, Baeza y el AIgarve; pero 
la nobleza de Castilla, conociendo que por es

te cód igo se la despojaba de sus antiguos fue
ros y privilegios y se robust.ecia y ampl iaJJa 
la potestad de la corona, formó el empello 
mas tenaz al' echarle abajo, y llegó por conse
guir Sil objeto hétsta el exceso de amotinarse y 
conspirar en cierta manera contra el solJerano 

prescnt;indose armada en la villJ. de I .. crma. 
> 

No t.uvo por conveniente don Alonso arrostrar 
la nueva tormenta (lue se levantaba en su rei

no: celebró córtes en Búrgos, oyó allí las sú
plicas de la nobleza y concejos, accedió á sus 
pretensiones, derogó el Fuero Real el c1ia de 
san l\lartin del :-!UO 1272, Y restahlcció el 
Fuero Viejo de Castilla asi como los fueros 
municipales. Hicié,'onse igualmente con el 
t.iempo varias reclamaciones contra el Fuero 

Real por parte de otros pueblos de fuera de 
Castill~, de modo que hubo de consentirse y 
aun mandarse espresamente, que no solo en 
Castilla sino tambien en los reinos de 1 ... con, 

Estremadura, Toledo y Andalucía se adminis

trase la justicia y se arreglasen los juicios por 

sus respccl.ivas cartas forales. 
IlI. Sin emhargo, como el Fuero Real 

continuó vigente en no pocos pueblos que lo 
habian adoptado, como :mtes y despues de 
1'27'2 se concedió en calidad de fuero munici

pal á otros varios que lo habi:m pedido, como 
por él principallllente se decidian Jos pleItos 
en los tri buna les ele la corte, y COTIlO forma un 
sistema completo y metódiCCJ de }egislacion, 

tuvo siempre en cierla manera la consideracion 

de código general, y sus leyes se fueron decla

rando, corrijiendo y ampliando por las del 
I'OMO IL 

FU 
E st/lo, ele que se hahlará en el artículo Le
yes del _EstiZo. 

IV. Don Alonso XI en el ordenamiento 
hecho en las códes de A ¡calá de 1 348 mandó 
por la ley I.;¡ del tttu 10 ~ 8 , que las leyes del 

¡'-'Ilero Hc;11 y fueros l1llmicip;tles de cada puc-

1;10 se preoi"ieran ;i las siete Partidas para la 
decision de los pleitos civiles y crimihalcs, en 

cuanto estuviesen en uso y no fuesen contrarias 
á las de (licho ordenamiento Esta disposicion 
se insertó y fCnOH) en bs leyes de l"oro, en 
las colecciones lega ¡es que se hicieron poste
riormente, y por iln en la I\ovísima Recopila
cion donde forma la ley 3, ti!. 3 del libro 3.°; 
de manera qnc las leyes del Fuero lieal, no 
h:dJicndo leyes recopiladas ú otras mas recien

tes para la determinacÍon de los casos, dehen 
ohseryarse y aplicarse á eHos con preferencia 
á las de las Partidas, en ClIanto fueren usa

das. Todavía puede decirse, siguiendo :tI pa
vord~ clon Juan Sala en la hreve historia del 
1 ' • .• 1 acrecLO puesta en sus mst¡tuc;onrD, que (es-

'1 l'~ 1 1 ,.,. l' 1 88 pues 02 a rea C('GUia ce 1 J (¡~ ]t:tlO (e 17 , 
la cual se h:llla citaca al Gn dd :ntlcuJo Fuero 
JílZ/xQ, no es )";( necesario nrohar el liSO de las 

u L 

JeTes del Fuero Beal para pe(lir la aplicacion 
, l' • 1 1 ce Cli:~S en su G1S0, smo que JJEta e que no 

se hallen derogad;ls por otras posteriores ó por 
un uso contrario. 1\0 hahlamos aqni de bs mu~ 
Ch:L<; I"res del Fuero Real que se han incluido 
en la l\ovísima Recopilacían, pues estas tienen 
la mism~ autoridad que la Novisima de que 
hacen F:rte 

FUVHOS DE ARAGON. El conjunto 
de las leyes y costumhres políticas, civiles y 
criminales (pIe rij ¡eron antiguamente en el fei

no de Aragon, y que todavía rijen ahora en 
parte. 

l. :J\fientras duró la aominacion de los 
godos en España, el Aragon estllvo sujeto á 
ella como el resto de los pueblos de la penín
sula, y se gotJcmó de consiguiente por las le
yes gdticas lléisla la invasion de los árabes: 
» Fuero despana, dice el Espéculo (ley 1, tít. 5, 
lib. 5), antiguamente en tiempo de los godos 
fue toao tITIO." Guardólas igualmente bajo el 
yugo sarracénico, pues que Jos vencedores tu

vierOIl la política de <lej:tr á los vencidos el uso 
de su legislacion, Siguió asimismo en su obser
vancia hajo los duqllC's y condes nomhrados 

por los reyes francos, que fueron los primeros 
que emprzaron á echar del territorio aragones, 
navarro y catahin á los moros, como resulta 

del mandamiento es pedido por Cárlos el Calvo 
53 
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en Tolosa el año de 844: Llcea! lpsts, dice 
hablando de los ('spé,ñoles, Sf'C!llldlllTl eorurn 
legcrn aNí..,. lwmillib'ls fulicin lel'lllinare. Cons
tituido luego en Estado indqlendiellte, no se 
desvió tampoco del 1150 de (l ichas leyes visogo
das, allnqlle empezó éí tener fllelos propios pa
ra satisfacer á las nuevas nccesi(lades (le la 
época, siendo falso que el rey (IOH Sancho Gar
cia (le Aragon las derogase sllb,titl/yú)(~oles 

las romanas, como dicen Pedro Carhollel y el 
padre ~1ariana, pues Gel ónimo de Blancas 
prueha en sus Comentarios que el ario de J I 98 
estaba vigente en el reino de Aragon el Fuero 
Juzgo. 

n. El fuero mas antiguo y célebre oc 
Aragon es el Fuero de Sobran'e, fornlado se
gun unos en el interrrgno (l\1e precedió ti la 
eleccion de Iñigo Arista Ó en el tiempo inme
diato á la pérdida (le ]~spaiia cl'a::(!o fue nOIll

hrado rey Garcia Xi lI1enez, y dado segun nt: os 
por don Sancho Rarllirez re'] (!e Aragon y 1\a
varra, ó por don Hami 1'0 1 de A ra g'O 11 y au
mentado desptles por su hijo don Sancho na
mirez en el éllio de 1082. Dícese (file hay IIll 

ejemplar manuscrito de este fuero en el Coll'gio 
de Foix de To!osa de Francia, y otro en la li
hrería de la Seo de Zaragoza. 

Casi tiene la misma :tnligüedad el Fuero de 
Jaca, pues aunque algllnos lo atribl/yen á 
don Galindo AZllar, segundo conde de Aragon 
por Jos años de 800, es mas probable, s('gtln 
Zurila, que lo dió el rC'y don Sancho RaBli
rez en el año de ) 09°, Como quiera 'lile sea, 
fue confirmado por don narniro el ~l()nge en 
J t 3 4, y por don Alonso II en 1 J 87, Y ad
quirió lanta celebridad, que los castellanos, na
varros y otros solían ir á .Taca para instruirse 
en sus disposiciones y trasladarlas á su país; 
de modo (11lC ]a legislacion jaquesa sirvió de 
norma á la castellana en la edad media, y los 
usos y costumbres de Aragon influ yemn mucho 
en los de CastiJ1a, segun espresion del doctor 
lVlarina en su Ensayo historico-crítico, nofa 
del 12. 222. 

Don Alonso 1. que conquistó á Zaragoza, 
le dió flleros para su gohierno, Jos cuales fue
ron confirmafbs en las cÓlles del año de 1283 
hajo el reinado de don Pedro IlI, Y se cono
cen con el nomhre de Pridlegio general . . EI 
príncipe don Berenguer concedió .literos á la 
villa (hoy ciudad) de Daroca, los cuares ftle
ron sin (luda distintos de otros mas antiguos 
que tuvo la ciudad y que se otorgaron á la vi
lla de Cáseda en Navarra y confirmó don Cár-

los el Noble en el año ele J 4 1 3. Tambien 
Hae: ca tu va su f!lero. el cua l file concedido 
pOI' (lon .hime I él la villa de Fraga. 

Ill. t\ 1 as los fueros ó I(Tes genera les á to
do el reino se establecian en las córles, que 
debian celebrarse al PI inripio t()(~OS los éAUOS, y 
desplles del é¡ño de ] 3 o 7 ele (~os ('n dos él-ños 
cn ciudad, villa o Jllgar (le 400 vecin(js éÍ 10 
menos, con asi~tcncia (le cuatro Lrélzos ó esta
mentos, el ('c1{·~i;ístil'o, el de los ricus hombrcs, 
el de los caballeros ó infanzonrs, y el de Jos 
diputac10s de las ciudades pala hacer nuevas 
leyes ó fllelos, imponer contribuciones. y re
solver los (lemas Ilegocios de grande intercs . 
que ocurr lesen. 

La primera coleccion de los fueros genera
les se hizo de órden del rey don .1 éJ ime I por 
el obispo de Hliesca don Vida 1 (le Cancllas, y 
se pldJlicó en las CÓI tes de la misma ciudad 
(le! año ele 1247, dividida en ocllO liJ)ros. For
n:ósc el libro llOIlO ('n las Crí, tes de Zar;l~oza 

e -

de 1300, rcil]ali(~() (~()n .L.ime JI: COWlll'L':ose 
el dcci",o con las I('yes d(' las c<Jdes (}(' Zara
goza de ] 31,9- .352 Y I :1()2, en el rcir¡ado 
de Pedro IV: se ;¡rrrgló eI.lllldá;imo en las 
có, tes de \\Jonzon (le) 390 • en ti('mpo de don 
.J uan 1; Y el dflOdc'cilllo se concluyó en las 
córlc:; (le ~1aclla de 140 4, hajo el imperio 
del rpy don ~hltin. 

Era natur:t1 que un código asi C0.nJpllrsto 
careciese de método y presentase ml/eho c!esor~ 

(len, y por eso se solicitó en las CÓllcs de 
~Ionzon de ) 537 su rC'!()l ma , la cII:II no llegó 
á tener efecto ha~:1a las de 1547 ('n <]UC' se dió 
esle encargo á personas de inteligt'nci;¡ y de 
saber, fjllicfles arreglaron e[('cliv:JIllCnte el 
cuerpo de los fflcros y Jo redtljeron éÍ nueve 
libros, poniéndclo en mejor órdcn, añadienoo 
las leyes que posterlormente se habian (lado, y 
separando Iéls antig-uas y desusadas de las que 
entonces se hallaban en vigor 

Hab:a en Arélgon adt'mas ctras Jryes que 
tenían fuerza por u.so y cnsttlnl hre inTl!(,nloria 1, 
y se llamahan ob.scITallciíl,~. H('('ojió las mas 
notables el jllstici;t don l\Iartin Diaz de AlIx. 
y con tltlloridad de bs CÓlleS de 1437 formó 
una coleccion, que se agregó al cuerpo de los 
fueros. 

IV. l\Jas no rejia en todos Jos puehlos del 
reino la autoridad de este códig·o. Las ciuda
des y comunidades de Teruel, Alharracin y vi~ 
lIa de l\losquerueJa con algunas otras, se go
hernaron durante el espacio oc 422 años por 
el Fuero primitivo de Sepúlveda, otorgado en 
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1 17 6 por clon Alfonso n, y añadido y modifi
cado despues por varios reyes, hasta que en el 
año de 1 S9 8 creyéndolo ya desventajoso y aun 
perjudicial por ré:lzon de la diversidad de los 
tiempos, Jo renunciaron definitivamente y so
licitaron y olJ{uvieron la legislacion aragonesa 
mediante un servicio que hici(~J'On de ciento 
siete mil libIas jaquesas al rey Felipe. 

V. La mejor cdicion de los Fucros de Ara
gon es la que se hizo el año de 1664 en dos 
tomos en folio con Ins actos de las últimas cór
tes. El mas célebre comentador de el los fue 
don lhando BardaxÍ, pero solo abrazó los cua~ 
tro primeros libros. Jaime Solér puhlicó en 
1 S:!:) la Szuna de los jiteros y obsen'allcias 
de ./ira/Ioll: otra ol)1":J no menos útil dió ;í luz 
en 1:) 8 5 ~J igucl de l\lolino con el Utulo de 
RqJertoriílm/ororurn el observalltiarllfl1 reg
ni ~4.ragollio:J, que ilustró con sus Escolios el 
ahogado Portolés; y don Diego Franco de Vi
llalva hizo en f 727 una nueva edicion de los 
fueros y ohservancias, dispuestos con otro ór
<len y método, é 1 lustrados con notas y ohser
vaciones. SOIl mlly apreciables el libro de la 
PrricÚca ¡'[{¡¡o'au'a compuesto pOI' Pedro ~10-
linos, la obra titulada Trrocillillrn jll/'lspru
dell/la? forensis por don Gil Custodio de Lis
sa, y el tratado de los cuatro procesos.forales 
por La-Hipa. 

VI. ]~l rry don Felipe V por decreto de 
29 de junio de 170 7 aholió y derogó entera
mente los fueros, pri vilC'gios, prácti,cas y cos
tumhrcs hasta enLonees observadas en Aragon 
y Valencia, mandando qfIe estos reinos se re
dujesen ;í las leyes de Castilla, y al uso, pr(íc~ 
tica y forma de gohierno que se tenia en ella 
y en su') tribunalps, sin diferencia alguna. l\las 
por otro real decreto de 3 de abril de 17 [ 1 

se sirvió declarar, qlle en Jos negocios y plei
tos civiles entre particulares deben observarse 
los Fueros de Aragon, pero que en los pleitos 
y negocios en que el rey interviniere como par
te, asi como en las cállsas criminales, ha de 
estarse á las leyes de Castilla. Ley 1, tíl. 3, 
lib. 3,'y ley:!, til. 7, lih. 5, Nov. Rec. 

FUEnO ACTIVO y PASIVO. Es re
gla general, como ya se ha dicho en el s<'gun
do artículo de la palabra Facro, que el ac
tor dehe seguir el fuero del reo, es decir, que 
el demandante ó acusador debe introducir su 
demanda ó querella en el tribunal ó juzgado 
á cuya jurisdiccion está sujeto el demandado 
ó reo; pero hay al~unas personas que por pri
vilegio del cuerpo de que son miembros gozan 

del derecho, no soja de que se les demande ó 
aCllse ante su juez, sino de demandar ó acusar 
tamhien ante el mismo jl/ez á los individuos de 
otro fllero contra quienes teng'an que ejercer 
alguna éiccion civil ó criminal: y de tales per
sonas se dice que gozan de fuero activo y pa
sivo. Será pues Fuero ac/iz:o el derecho ó pri
vilegio que lino tiene de atraer al juzgado de 
que d<'pende á cualquiera persona á quien quie,-, 
ra demandar ó acusar; y Fuero pajú'o el de
recho general que tiene todo reo de ser deman
dado ó acusado ante su propio juez ó tri Lunal. 
El Fuero pani'o es la regla; y el actit·o, que 
tamh¡en se llama atractivo, es la excepcione 

FUERO OHDINARIO. Véase Jurúd¿'c-
dicclOll real. 

11'UEHO ACADÉMICO ó ESCOLAR. 
El poder ó juzgado privilegiado que hay en 
cada una de las universidades literarias del 
reino para conocer de las causas civiles y cri
minales de los individuos del claustro y gre
mio, y de los ouciales, ministros y dependien4 

tes de ella. A fin de (lile los estudiantes no sean 
distraídos de sus estudios ni ]0$ catcclréíticos de 
la enseñanza, les han concedido las leyes el 
privilegio de que sus pleitos se lleven á irihu
naIes establecidos dentro de las mismas uni .. 

• '1 '1! versH.laUC$, 
1. Segun el derecho de 1as Partidas, el 

estudiante reconvenido en materia civil por 
otro estudiante ó por un estrallO podia clejir 
al juez ordinario del lugar, al ohispo ó á su. 
maestro, haciendo que se l1evase la demanda 
ante cualquiera de estos tres que mas le aco
modase. fl1aS si demandado ante el juez dellu.; 
gar no declinaba su jurisdiccion, habia de se
guir ante el mismo el pleiio contestado; y si 
por el contrario, habiendo opuesto su privile
gio era apremiado á responder, perdia el ac
tor su derecho en la cosa demandada, y el jue~ 
dehia haber la pena arhitraria que el rey le 
impusiese. En materia criminal debia respon~ 
(Jer el estudiante, siendo lego, ante el juez or· 
dinario del Jugar, á quien únicamente, y no 
al maestro ni al obispo, competia conocer de 
sus delitos. Si el estudiante tenia demanda con
tra otro que no fuese tambien estudiante, de
Lia ponerla ante el juez de su adversario. Ley 7, 
tíl. 3 1, Parto 2. 

H. Establecióse despues un juez conscr--r 
vador del estudio. revest.ido de autoridad feal 
y pontificia, que lo era el rector, cancelario, 
maestrescuela ó su teniente ú otro sugeto nom
brado por el rey ó por el maestrescuela; el . . 
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~ua'l conocía de todas las causas y negocios de 
la universidad y personas del estudio, asi en 
materia criminal como en la civil, atrayendo 
á su triblmal no sOlO ;i los demandantes o ac
tores sino tamLien á los demandados ó reos, 
aunque no fuesen estudi:mtes ni individuos ó 

dependientes del cuerpo literario, con tal que no 
morasen á mayor distancia que ]a de cuatro 
dictas, esto es, de cuarenta leguas, que luego 

se redujeron á veinte: de modo que el fllero 
acad~rnico vino á ser fuero activo y pasivo, 
exceptuando los casos de delito atroz, abastos, 
policía, resistencia á la justicia, y juicios uni
versales ó oohles de testamentarías, particiones 
y concursos de acreedores, cuyo conocimiento 
se reservaha á la justicia ordinaria. De aqui 
nacieron ahusos y estorsiones qll~ no se hahian 

previsto ni aun imaginado: agregábanse á las 
universidades para gozar de sus privilegios 
personas estrañas á ellas, C0P.10 hoticarios, li
oreros y encuadernadores: creíanse con dere
cho á las libertades escoListicas los arrieros, 
proveedores y criados de estudiantes y catedrá
ticos: los padres, hermanos y otros parientes 
de los que gozaban fuero escolar solian hacer 
en ellos cesiones simuladas por fatibar á los 
que algo les dehian y aun por cohrar lo que 

no les debian; y aun se vieron deudores, acree
dores y hasta delincuentes que se apresuraban 
á matricularse en las dtedras sin otro ohjeto 
que el de substraer de la real jurisdiccion or
dinaria el conocimiento de sus causas. Los re
yes católicos don Fernando y doña Isabel en 

pragmática de 17 de mayo de 1492 ydon Cár
los III en 4 de sctiemhr e de 1 770 adopta ron 
varias medidas para atajar este desorden. Le
yes del tifo 6, lib. 8, No¡;. Rec. 

lII. Por el plan de estudios de 14- de: oc
tubrede 1824, el rector de cada universidad 
ejercia la jurisdiccion contenciosa sobre todos 
los individuos que gozahan del fuero académi
co: todos los indiviollos del claustro, los del 
gremio de la universidad que se matriculahan 
y asistían puntualmente á las cátedras, y los 
oficiales, ministros y dependientes con sueldos 

fijos, gozaban del fuero criminal pasivo, á no 
ser en los delitos dignos de pena corporal: los 
mismos tenian concedido el fuero civil pasivo, 

restringido á las demandas que se hacia n por 
deudas ú otras ohligaciones, nacidas puramen
te de hechos ejecutados por los escoJ:tres y de
mas privilegiados; y con respecio ~l Jos escola
res ó maestros que no residiesen todo el año en 

los pueblos donde se hallaban estahlecidas las 

universidades, rstaba limitada la última con. 
cesion á las ohligaciones contraidas durante el 
curso y puntual asistencia á las cátedras. Las 

apelaciones se hacian al c1audro general, el 
que nombraha para jueces dos doctores juristas 
y un canonista, quienes procedian con arreglo 

á las leves. 
" IV. El fu-ero acaa~mico quedó aholido im-

plícitamente por el reglamento provisional de 
administracion de justicia de 26 de sctiemhrc 

de 1835, pues que no se hal1a entre los reser
vados por su artículo 36; Y en su consecuen
cia se estableció en el plan general de instruc

cion pública de 4 de agosto de 1836 que los 
estudiantes no gozasen de fuero activo ni pasi
vo en los delitos ó contratos slljetos al derecho 

comun; pero que el rector, sin emhargo, de
heria detenerlos preventivamente, cuando los 

delitos fuesen cometidos dentro de la universi
dad, instruir el sumario y p;¡sarlo con el reo 

al juez competente en el término de 24 horas. 
~landósc suspender la ejccucion de este plan 
por real órden de 4- de setiembre del propio 
ailo de 1836; Y Juego por otra. real órden de 
29 del siguiente octubre se aprolJl) otro arre
glo provisional de estudios 1 en el cual nada se 
(Ece sobre fuero escolar. 1\1as como ademas de 
lo resuello en dicho H'glamento de 26 de se
tiembre de 1835, está declaraoo vigente por 
decreto de córtes de 7 de setiemhre de 1837 
el título quinto de la constitucion de 1812, 
segun el cua 1 no hdy mas (lile un solo fuero 
en los negocios cumunes, civiles y crimina les, 
para toda clase de personas, escepto los ccic
si:ísticos y Jos militares que continúan gozando 

del fuero de su estado respectivo, y por otra 
parte .no ha habido declaracion posterior sohre 

el fuero que nos OCl1 pa , asi como la ha habido 

sobre otlOS. debe considerarse estinguido el 
fuero académico; sin que por eso deje de ha-
1)('r autoridad en las universidades para corre

gir las faltas graves de suhonlinacion y demas 
escesos de los escolares, con arreglo á los es
tatutos. 

FUl~RO ECLESIÁSTICO. El poder que 

tiene el juez eclcsiéistico para conocer de las 
causas que por disposiciones civiles y canóni
cas le competen, sea contra ]rgcs, sea contra 

eclesi;lsticos; y el mismo jU7.gado Ó trihunal 
eclesiástico en que se conoce de dichas causas. 
Cuando de una causa puede indistintamente 

conocerse por el juez eclesiástico ó por el secu
lar, se dice que es causa de mixto jite ro; y 
entonces puede conocer de ella á prevencion 
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cualquiera de los dos jueces, de modo que el FUEHO DE LAS ÚnDENES 1\llLI-
primero que la princi pia es el (lue debe prose- TARES. La potestad de conocer y el tribu-
guirla y llevarla ;i cabo. La persona que no nal que en las cuatro órdenes militares de San-
puede ser juz~~ada sino por el tribunal cclcsiás- tiago, Aldntara, Calatrava y 1\Iontesa cono-
tico, se dice (lile goza del privilegio del fuero; ce de los pleitos. causas y r.cgocios pertene-
y asi este no es otra cosa que el privilegio en cientes á las mismas y á sus ill(lividuos. V éa-
cuya virtud eSl;t una persona esenta de la po- se Ordenes m/Zz'tares. 
testad y jurisdiccion del fuero secular, de suer- FOEHO DE EXTnAr-~GEHOS. Véase 
te que no puede ser emplazada ni castigada por Extrangero, n. I I Y s/g. 
otro juez que por el eclesiástico. Véase Jaris- FUEllO DE COi\lEHCIO. Véase Tríba-
diccioll eclesiástica. nal de comercio. 

FUEH.O DE CHUZADA. El poder de FUERO DE COJ\SEH.VACION. Véase 
conocer y el tribunal que con6ce de las causas Juez COllseríJador. 
civiles y crimina les relativas ti la aJrninistra- FUEHO DE LOS C().l\SULES. Véase 
cion y colJral1za de los productos ele la bula de Cónsules, Exfrangero y FrrUlceS. 
la santa cruzada y de la de1 indulto cuaurage- FUEllO DE LOS E~lBAJADOnES. 
simal. Véase JJfillútro público. 

l. El comisario general de cruzada en la FUEHO DE COfiUEOS y CAl\'lINOS. 
córte y los comisarios suhdelegac10s en las res- La potestad de conocer y el juzgado especial 
pectivas diócesis estan revestidos de autoridad en que se conoce de los negocios pertenecien-
pontificia y real para elltcmler en estas causas. tes á los ramos de correos y caminos y á los 
1 .. os triLunales de los comisarios subdelegados empleados en ellos. 
conocen de ellas en primera instancia, y el del 1. Segun la ordenanza general de correos 
comisario general que se compone del mismo (le 8 de julio de 179"'-, el primer secretario 
comisario, de tres asesores togados y un fis- de estado y del despacho es superintendente ge-
cal, las decide definitivamente en grado de apela- neral nato de correos y postas y de caminos; 
cion.L~yes 1,2,3,4,9, 12,ynota I,tit 11, tiene ladireccion, gohierno y manejo total de 
lib. 2, JYo,'. Rec.; leJes 1 y 2, tit I 1 , lib. 2 dichos ramos; ejerce en ellos y sus empleados 
del slIpl. de la Nov. Rcc ; y real órdell de 25 jurisdiccion civil y criminal omnímoda y pri-
de junio de 1835. vativa, con espresa inhibicion de todos los tri-

n. Los tribunales de cruzada no pueden hunales y jueces; y puede delegarla en la par-
conocer de las causas civiles ni criminales de te correspondiente en todos y cada uno de los 
los empIcados en el ramo que no sean relati- que en virtud,de sus órdenes, nombramiento ó 
vas al mismo; pues estos no gozan del fuero despacho sirvan en la renta: propone los di-
de cruzada por 10 que hace ,1 sus negocios par- rectores generales, quienes tienen el uso libre 
ticulares ni por los delitos comunes, sino so- de las facultades y jurisdiccion que les delega: 
lamente por las culpas, excesos ú omisiones en propone asimismo asesor y fiscal togados, con 
el desempeño de su oficio; ley 9, arto 5, tito 11, cuyo acuerdo y dictámen procedan los directo-
lib. 2, ¡VOL'. Rec. res en los asuntos legales contenciosos ó guber-

IIl. La jurisdiccion de los tribunales de nativos; y es árhitro de nombrar jueces subde-
cruzada es privativa y prohibitiva, de suerte . legados en cualquiera parte del reino; ley 2, 

que na(lie sino ellos puede conocer de los asun- tito 13, lib. 3, flor. Rec. 
tos de su atriLucion, y ni aun las Audiencias n. Los directores generales de correos y 
territoriales deben admitir recursos de fuerza caminos tienen las facultades subdelegadas por 
ni otras peticiones contra los mismos; ley 2, el superintendente general, y el uso y ejercicio 
y nota 1, tito I 1, lt'b. 2, No". Rec. Sin em- de la jurisdiccion civil y criminal, gubernativa 
!largo, de los autos y procedimientos del co- y contenciosa, con inllibicion absoluta de to-
misario general de cruzada puede introducirse (los los demas tribunales: conocen en primera 
reCllrso de fuerza en el consejo real (ahora en instancia de los negocios contenciosos pertene-
el triLunal supremo de justicia), el cual para cientes al juzgado de la slIperi~ltendencia ge-
proveer ha de oir al asesor de cruzada; ley 9, neral en Madrid y Sil partido, su hstanciando 
arlo 7, tilo 11, lib. 2, NOíJ. Rec.; y Covarru- y resolviendo los autos que se formen con 
Lias, fflri.x. sobre recursos de fuerza, tü. 24, acuerdo del asesor de la renta, y con audien-
§. 3. cia fiscal en los que dicha renta tuviere inte-

'fOMO 11. 54 



-214-
res; y con el mismo acuerdo dehen admitir las 
apelaciones que de sus sentencias y autos se in
terpusiesen para la real y suprema junta. Tie
nen obligacíon de firmar las sentencias y pro
videncias judiciales que acordare el asesor; pe
ro pueden representar á la suprema junta los 
motivos de su oposicion para que provea en 
justicia. Deben celar que los demas subdelega
dos ejerzan Sil comision conforme á los despa
chos que les confieran; y pueden pedirles á tu
dos, menos á los de Indias, los autos origina
les ad '!Uecturn vzaelldí con motivo justo, bien 
de oficio ó á pedimento fiscal, ó Lien á instan
cia de las partes, Ley 4, tito 13, lih. 3, 1';'"0". 
Rec. 

IIl. La junta suprema de correos y cami
nos (que se compone del superintendente ge
neral en calidad de presidente, de un ministro 
togado de cada uno de los Consejos de Casti
lla, Guerra, Indias y Hacienda. de los direc
tores generales. del asesor y fiscal de la direc
cion, y del contador general de correos en ca
lidad de secretario con voto instructivo en 
asuntos de contaduría) es tribunal supremo y 
único competente de estos ramos y sus empIca
dos, y en ella deben fenecerse los negocios y 
causas que fueren á la misma por via de ape
Iacion. súplica, agravio ó queja de los autos 
y sentencias de los jueces subdelegados, sin 
que de sus determinaciones en revista pueda 
introducirse recurso alguno, salvo á la real 
persona en los casos que pueda tener lugar, 
por consideracion á no poderse introducir los 
de mil y quinientas é injusticia notoria. Cuan
do los negocios contenciosos tuvieren principio 
en el juzgado de ~ladrid y su partido y se de
terminaren en primera instancia por los direc
tares, deben abstenerse los que los hubiesen 
fa lIado con su asesor de votar en el recurso de 
apelacíon, queja ó agravio de sus providencias; 
pero pueden concurrir al acto de la relacion. 
para mayor instruccion de los vocales. Ley 3. 
tlt. 13, lib. 3 • No". Rec. 

IV. Son de la competencia de los juzga
aos de correos y caminos: - 1.

0 los negocios 
en que estos ramos tuvieren interés: - 2.° las 
aefraudaciones que se causaren á la renta de 
correos, por llevar cartas fuera de balija, sean 
empleados ó estraños los defraudadores:-
3.° las falsificaciones ó abusos del sello negro 
en las cartas ó pliegos que se dirijieren por el 
correo: - 4.° las interceptaciones ó violaciones 
de cartas ó pliegos confiados á la administra
cion de correos, ya se hagan con quebranta-

miento de halija ó sin él: - 5.8 los atentado~ 
cometidos contra alguno de los correos ó con
ductores de la correspondencia Jel público, ya 
sea matándolos ó hiriéndolos, ó tratando de 
matarlos ó herirlos, ya sea roL;indolos:--
6. o las faltas y escesos de los dependientes de 
estos ramos en el cumplimiento (le sus oficios:-
7.° las causas civiles y criminales en que di
chos dependientes fueren demandados ó acusa
dos t aunque no tengan rc1acion con sus em
pleos. excepto las que luego se especificarán. 
Orden. gen. de correos, tito l. arto 2; tíf. 3, 
arto 3 ; tifo 1 1, arto 18, 19, 2 o y 2 1 ; tz't. 19. 
arta 10 y sig.: leyes 2, 3, 4, 6, 7, 13, y 19, 
tit 13, lib. 3, No". Bec. Véase Cartas, Gor
reos y Postas, Caminos y Sello negro. 

V. Gozan del fuero pasivo de correos y 
caminos por sus causas civiles y criminales, to
dos los que sirven en estos ramos, sea con suel
do fijo segun su clase. sea sin sueldo por los 
gages de diez por ciento. ayudas de costa ó 
meramente por dicha preeminencia, los jubila
dos que conserven sueldo ó gratificacion anual 

. por la renta, los porteros ó mozos de oficio, 
el visitador en lo personal que pudiera impe
dir el ejercicio de su encargo, los carteros 
mientras se hallen en actual servicio, los cor
reos de gabinete, los destinados al servicio de 
las sillas de posta desde la corte á los sitios 
reales, los conductores de Lalijas, hijuelas ó 
travesías, los maestros de postas y sus postillo
nes; leyes 2, 7, 8,' 9 Y 10, tita 13, lib. 3\ 
No~'. Rec. 

VI. ~las este fuero no se estiende á Jos 
pleitos de cuentas y particiones entre herede
ros, concursos de acreedores, juicios poseso
rios. ó sobre bienes r¡fices libres Ó vinculados 
con cualquier título. sea de mayorazgo, ani
versario, patronato de legos ó fideicomisos, y 
otras disposiciones de tracto perpetuo y sucesi
vo t porque en tales casos quedan sujetos :1 la 
justicia ordinaria:--ni tampoco á los juicios 
ejecutivos, procedentes de créditos á favor de 
artesanos, jornaleros y criados, de alquilerrs y 
demas que se consideran como alimenticios, 
en los cuales, justificada la deuda, debe pasar 
la justicia ordinaria el correspondiente oficio á 
los di rectores generales ó al su hde legado mas 
inmediato al pueblo de la residencia del (leu
dor para que :1 este se le rehaje (le Sil sueldo 
ó haber mensual que perciba de la renta la 
cuota respectiva para su pago, segun la pdc
tica arreglada á la real órden genera 1 que com
prende á todos los asalariados por la real ha-
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cicnda; --ni á las infracciones de los bandos 
.le policía y hucn gobierno y de las ordenan
zas munici pa les de los pueblos que tienen por 
oLjeto el hien comlln, en todo lo cual estan 
sujetos ~í las autoridades locales como los de
mas vecinos;--ni á las causas de contrabando 
de reutas r('ales! por cuyo delito quedan some· 
tidos al fuero fiscal de la renta respectiva, 
privados de oficio en la de correos, é inhabili
tados para obtener otro empleo en el real ser
vicio;--ni á los asuntos que provengan (le las 
grangerías á que se dedicaren los maestros de 
postas; -- ni por fin á las incidencias de tu
multos, motin, conmocionó desórden popular 
y desacato á los magistrados, pues en ellas 
quedan tarnbien desaforados y sujetos á la jus· 
ticia ordinaria: Orden. gcn. de correos, ti
tulo ~ 3, ó ley 7, tito 13, lib. 3, Nov. Rec. 

VII. A fin de que no sufra atraso ]a cor
respondencia pública, está prohilJido á las jus. 
ticias detener ó prender á correo, conductor 
de balija, hijuela ó travesía, ó postillon que 
vaya de ofit;:io, á no ser por delito que merez
ca segun las leyes la imposicion de pena cor
poral : en cuyo caso custodiarán al reo con la 
decencia posible, nombrarán sin dilacion otro 
que sirva en su lugar no habiendo en el pue
blo administrador de correos que le nombre, 
y practicarán en el término de veint~ y cua
tro horas las primeras diligencias de la suma
ria que remitirán al subdelegado de correos 
mas inmediato para las providencias ulteriores; 
l~y 6, arto 2.Y 3, Y ley 9, arto 18, tito 13, 
lib. 3, l'lov. Rec. 

VIII. Las justicias ordinarias deben con
tribuir por su parte á evitar los fraudes con
tra la renta de correos, ya impartiendo á los 
subdelegados el auxilio que les pidieren, ya 
(lando cuenta á la direccion ó á la superinten
dencia general de la connivencia ó disimulo 
(le los jueces privilegiados que no castigaren 
los cscesos ó faltas de los dependientes del ra
mo , ya formalizando {londe no hubiere subde
legados las causas correspondientes á requeri
miento del administrador ó de quien represen
te la renta hasta arrest:lr al delincuente :' re
cibir la sumarla que habrá de remitir con su 
informe al suhdelegado del partido ó al jllzga
do de la superintendencia por conducto de la 
d ireccion general; ley 6, arto 4 y 5, tito 1 3, 

lib. 3, No". Rec. 
IX. Tales son las disposiciones relativas 

al fuero de correos y caminos, contenidas en 
la ordenanza general de correos de 8 de julio 

de 1 794. Posteriormente, por real decreto 
de 9 de noviembre de 1 832 se atribuyeron á 
la secretaria de estado y del despacho del fo
mento general (hoy de la gobernacion) del rei
no la construccion y conservacion de los cami
nos, canales, puertos mercantes, puentes y 
todas las obras pühlicas, como asimismo los 
correos, postas y diligencias; de modo que 
desde entonces es de la incumbencia de este mi
nisterio lo que antes era del de estado en di
chos ramos. Mas no por eso está á cargo de las 
autoridades dependientes del propio ministerio 
el juzgado privativo; pues habiendo consulta
do la direccion general de correos si los nego
cios contenciosos del ramo, en que antes enten
dían los intendentes como subdelegados de la 
renta y fallaban con acuerdo de asesor, ha
hian de pasar á los subdelegados de fomento 
(hoy gefes políticos) que no le tienen. ó ha
hian de seguir despachándose por aquellos 
funcionarios, se sirvió mandar S. M. la reina 
gobernadora por real órden de 8 de marzo (le 
I 834 que la parte contenciosa de la renta de 
Correos y ramos agregados continúe á cargo 
de los jueces que antes la despachaban, Ínte
rin se arregla definitivamente este punto, en 
atencion á que si bien los subdelegados de 
fomento lo son natos de todos los ramos corres
pondientes á este ministerio, no tienen en nin
gun caso autoridad judicial. 

X. Con motivo de no hal1arse el juzgado 
especial de correos y caminos entre los reser
vados por los arts. 36 Y 37 del r~glamento 
provisional para la administrarÍon de justicia 
de 26 de setiembre de 1835 I se creyó implí
citamente suprimido; pero formado espe¿ienie 
en el ministerio de la gobernacion sobre su 
abolicion ó existencia, y convencida por él la 
augusta reÍna gobernadora de los graves per
juicios que la prematura estincion del espresa
do tribunal acarrearía á entrambos ramos, ora 
por los entorpecimientos que á cada instante 
encontrarían en su marcha, ora por la para
lizacÍon que ya se notaba en muchos de sus 
negocios, ora en fin por el considerable au
mento de gastos que resultaria IIevando estos 
negocios ante los tribunales ordinarios, Como 
ya se esperimentó en otra época, se sirvió S. M. 
resolver por real órden de 1 2 de m:nzo de 
1836 que continuasen interinamente el juzga
do privativo de correos y caminos y su junta 
de apelaciones. excepto para los casos pura
mente personales de sus empleados y en que se 
trataren puntos de fuero personal ó privilegia-
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do que debía cesar enteramente. Tomaron lue
go las córtes en consideracion los motivos de 
esta real órden, y casi en los mi.smos términos 
decidieron, segun comunicacÍon hecha al go
bierno en 22 de octubre de 1837, que conti
núen por ahora el juzgado de correos y cami
nos y su junta de apelacion solo para los ne
gocios de estos ramos, y sin COllocer de Jos 
personales de sus empleados, y en que se tra
ten puntos ele fuero personal privilegiado, que 
dehe considerarse enteramente estinguido. V éa
se Camino y Canal. 

FUEllO DE CAN ALES. Véase Calla 1, 
en cuyo artículo se encuentran las disposicio
nes de la real órden de 22 de noviernlJrc de 
1836 sobre la ejecucion de las ordellanzas y 
reglamentos relativos á la consei'vacion de las 
obras, policía, (Fstribucion de aguas para rie
gos, molinos y otros artefactos, navegacion, 
pesca, arbolados y dcmas ad¡lcrentps de los ca
nales, caminos &c. Posteriormente, habiendo 
recurrido de nuevo al ministerio de la gober
nacÍon la empresa del canal de Castilla que
jÚl1l1ose de lo; excesos que cometian los pueblos 
colindantes con los terrenos de la lag'una de la 
N"ava, bien introduciendo á pastar en dIos sus 
ganados, bien destruyendo las obras del canal, 
ó desviando el curso de las aguas para regar 
con ellas sus heredades, se renovó la citada 
real órden de 22 de noviembre de 1 836 por 
otra de 20 de jlllio de 1839, en la cual se 
modifica el artículo 5.° disponiendo que los 
jueces de primera instancia conozcan de todos 
los ncgocios contenciosos con apelacion al tri
bunal supremo de apelaciones de correos y ca
minos y no á las audiencias territoriales, y en
car~:Hldo éí los alcaldes y demas á quienes co1'
n'spollda que no den lugar á que se les exija 
la rrsp'msabilidad por su negligencia en la im
posicion y exaccion de multas, arrestos de tras
gresores y entrega de ellos á los j Heces com
petentes; en el concepto de que en caso necesa
rio pueden valerse de la fuerza, pidiendo au
xilio á los gefes militares. , 

FUEnO DE ~n~EIUA. Véase Millas. , 
FUERO DE AH.TILLEHIA. Véase Ar-

tiller/a. 
FUEHO DE LA HEAL CAPILLA. 

Véase Jllrz'sdicGÍo/l castrense. 
FUERO CASTHENSE. Véase Jurls

dt'ccíOll castrense. 
FUEn.O DE CASA REAL. La potes

tad de conocer y el juzgado especial estable
cido para conocer de los negocios contenciosos 

de la real servidumbre y del real patrimonio. 
1. Segun reglamento de 19 de febrrro de 

17 G 1 , tellian autoridad los gefes del real pa
lacio con sus <1sesores para cOllocer de las cau
sas de l;)s rrrsonas cm p I('adas en el servicio in
l1Iediato del rey y de Ja rcal familia. Estos gefes 
eran cll1layordorno mayor, el sumiller de corps 
y el caballerizo mayor. Cada llIlO de ellos tenia 

para su respectivo ramo su juez y asesor qlle 
era un consejero de Castilla nomhrado por el 
rey <Í. propuesta del mismo gefe; y este juzg'a
do se llama)Ja btlreo Cada gefe castigaLl gu
bernativamente las faltas ó delitos leves que 
sus subordinados cometian contra la servidum
bre; pero de los graves conocia el asesor dd 
ramo, de ruya senteucia solo podia apelarse 
para la junta que forrlla/Jan los otros dos jue
ces ó asesores, qu ienes (leterminahan en revis
ta, sin que hubiese mas apelacion ni consulla, 
(]ehiendo hacer de abogado fiscal en dicha jun
ta el (1'1e 10 fuese de la casa real: leJes 2, J 
J S, tito 12, ll'b. 3, 1'(o(J. lleco Y srg;uH se tle-

duce de reales resoluciones de ~~) de setiemhre 
de 1 78 G, 1 8 de octuhre de 1 79 G Y () (le mal zo 

de 1 7~,9 (ley 4 y Ilotas 6 y 7, td. l~, b'b. :)~ 
f¡.;rov. Bec.) no solo entendia el trihunal del bureo 
en los delitos (Iue cometiesen los cm pIcades de 
casa real en el desempello de sus funciolles, sin\) 

tam1ien en sus c1emas causas civiles y crimina
les, aunque ninguna relacion tuviesen con sus ufi
cios: bien (pe la justicia ordinaria podia pro
ceder contra ellos en los delitos de amanceha
miento, resistrncia calificada ;i la justicia, lISO 

de armas prohibidas, jlle~o prohilJido, (lesafio, 
hurto en la corte ó su rastro, fraude á coIltra

bando en las rentas ó derechos reales, y l!.~O 
de métSCaras Ó disfraces; y con la modif¡cacion 
igualmente de que poniéndose demandas ante; 
los jueces ordinarios contra los aforados que 
no se hallasen en la corte y sitios reales, de
hia el juez de la casa real delegar su jurisdic
cion en aquellos. 

H. ~landóse despues por reales decretos 
de 22 de mayo de 1814 y 9 de agosto de 
1815 que el mayordomo mayor del rey enten
diese en todo lo relativo el la real casa, capi
lla, cámara, cahallerizas, patrimonio, pala
cios, sitios, J)osques, jardines y alcázares: se 
creó, á semejanza de lo estahlecido en la reIl
ta 'de correos, una junta guhernativa de dichos 
ramos compuesta (let mayordomo mayor con 
el carácter de presidente nato, del secretario. 
contador, tesorero, asesor y fiscal: se puso á 
cargo de un juez letrado, asesor general de la 
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real casa y patrimonio, el conocimiento en pri
mera instancia de los negocios contenciosos per
tenecientes á los mismos ramos y á la real ser
viduml)re é individuos del fuero: y se estahle
cío una junta suprema patrimonial de apelacio
nes, compuesta del mismo mayordomo mayor 
como presidente nato, ,de cinco ministros toga
dos de los consejos de Castilla, guerra, almi
rantazgo, Indias y hacienda, y de los indivi
duos de la de gobierno, para suhstanciar priva
tivamente y fallar en segunda y tercera ins
tancia conforme á derecho y las leyes concer
nientes á la materia los referidos pleitos, ya 
fuesen promovidos por los procuradores ó ag'en
tes patrimoniales, ó ya ~i instancia de otros su
getos ó corporaciones, sin que de sus determi
naciones en revista pudiera introducirse recur
so alguno, salvo á la real persona en los ca
sos que pudiesen tener lugar por no ser admi
sibles los de mil y quinientas ni de injusticia 
notoria. Por real decreto de 2 1 de febrero de 
1818 se encarg'ó á la citada junta suprema 
patrimonial el conocimiento de todos los plei
tos de reversion é incorporacion de la corona 
de Aragon en que tuviese interes el real pa
trimonio, corno asimismo de los pendientes en 

el consejo de hacienda que no se hallasen vis
tos para sentencia en primera instancia ó en 
grado de súplica en la segunda. 

IlI. En el año de 1 83 tI- algunos alcaldes 
mayores pretendieron agregar á su jurisdiccion 
la privativa que ejercian en los reales sitios los 
jueces de la real casa; y en su vista la augus
ta reina gobernadora se sirvió mandar por de
creto de 1 G de junio del mismo año, que la 
suprema junta de apelaciones, los gohernado
res, administradores y hailes del real patrimo
nlo siguiesen ejerciendo como hasta entonces la 
jurisdiccion privilegiada que les correspondia 
por las ordenanzas y reglamentos particulares 
que se les hahian dado, mientras no recibie
sen otras órdenes comunicadas por el mayor
domo mayor de quien dependian inmediata
mente. La misma disposicion se contenia im
plícitamente en el artículo 36 del reglamento 
provisional para la administracion de justicia 
de 26 de setiembre de 1 835 , pues exceptua
ba del conocimiento de la real j urisdiccion or
(linaria los negocios correspondientes á los juz
gados especiales dependientes de la suprema 
junta patrimonial. 

IV. 1\Ias por real órden de 29 de setiem
bre de 1 836 comunicada al mayordomo ma
yor de S. 1\1. por el ministerio de gracia y 

TOMO 11. 

justicia se declaró que no habiendo en los nego
cios civiles y criminales mas que un solo fuero 
para toda clase de personas, excepto los eclesiás
ticos y militares, seg'un lo dispuesto en la cons
titucion del año de r 8 1 2 (ll1e acahaba de pu-
1Jlicarse, y que hahiendo quedado por solo es
ta puhlicacion suprimidos de pleno derecho y 
sin jurisdiccion alguna tanto la suprema junta 
patrimonial de apelaciones como el juzgado pri
vilegiado de la casa real, dehian pasar todos 
los procesos pendientes en este y en aquella á 
los tribunales y juzgados ordinarios á quienes 
segun su naturaleza y estado tocase su conoci
miento con arreglo á la constitucion y á las 
demas leyes vigentes sobre la materia. N o exis
te pues en el día el fuero de casa real en cuan
to á las cosas ni en cuanto á las personas; de 
suerte que las causas civiles y criminales de la 
real servidumbre y del real patrimonio perte
necen hoy á la real jurisdiccion ordinaria. 

FUERO DE LOS CUERPOS DE CA
SA REAJ..J. J_Iámanse cuerpos de casa real los 
cuerpos que por su instituto estan destinados 
á la custodia de la persona del rey, y son el 
cuerpo de guardias de la real persona, la com
pañia de alabarderos, la guardia real de in
fanteria, la de caJ)alleria, la brigada de arti

llería de la guardia, y la guardia real provin-: 
cial. Todos estos cuerpos tienen un juzgado 
privativo con un mismo asesor general, abo-: 
gado fiscal, esqibano principal y alguacil, que 
conoce de las causas civiles y criminales de sus 
respectivos individuos, <:on apelacion al tribu
nal supremo de guerra y marina. Véase Guar
dz'a real. 

FUEHO DE I-"OS SENADORES y DI
PUTADOS A CÓHTES. Segun el artículo 
128 de la constitucion de 1812, los diputa
dos eran inviolables por sus opiniones, y en 
ningun tiempo ni caso ni por ninguna autori
dad podian ser reconvenidos por ellas: en Jas 
causas criminales que contra ellos se intenta
sen, no podian ser juzgados sino por el trihu
pal de córtes en el modo y forma prescrito en 
e1 reglamento del gobierno interior de las mis
mas; y durante las sesiones y un mes desplles 
no podian ser demandados civilmente, ni eje-: 
cutados por deudas. 

La misma inviolahilidad. atrihuyó el esta
tuto real de 1 834 ;í los próceres y procurado
res del reino; y por los reglamentos de 15 de 
julio del mismo año se concedió á cada uno de 
los dos estamentos el derecho privativo de juz~ 

gar á sus propios individuos, ya por delitos 
5.1 



FU -218- FU 
comunes. ya por abusos ó faltas en que pu
dieran incurrir como tales próceres ó procura

dores. 
Hestahlecióse en agosto de 1836 la consti

tucion de 181'2; Y para el mas exacto cumpli
miento del citado artículo 128 decretaron las 
có¡,les con fecha de 1 S de marzo de 1837:
que conforme :11 decreto ele ~ 6 de marzo de 
1822 no }1ndiet'an ser jllz?:ados los diputados 
desde el m~mento de la puhlicacion de sus elec
ciones sino por el tribunal de las mismas cór
tes, exceptu,índose el solo caso de (lue mere
ciese pena capital el (lelii.o que se imputase al 
procesado: - (Jlle rlesdé el momento en (Ille fa
lleciese un diputado, ó que las córtes d(·clara
sen su imposihilidad, el suplente que habia de 
reemplazarle adquiria el derecho de ser juzga
do por el tribuna 1 de las mismas: -qlle todo 
juez ó tribunal de cualquiera categoría. tan 
Juego como tuviese conocillliento de (1'1<~ un cill
dadano contra quien seguia causa, habia s:dD 
eledo di plltado :i córtes, ó llamado como SI1-

vlrnte en reem\)lazo del propietario, remitiese 
sin demora testimonio oe ella al congreso por 
conducto (1cl gohierno para (Iue en Sil vista se 
reso\viera. lo corresp()ndi(~nte sobre los poderes 
de aquel y sobre el tribunal que debiese conti~ 

nuar el procedimiento; suspendiéndose entre 
tanto si la causa estaha en plenario, y conti~ 
nuándolo si se hallaba en sumaria, con res
pecto éí aquellas diligencias cuya retardacíon 
pudiera ser perjudicial al (Jescubrimiento de 
la verdad, pero sin proceder á arresto ni otra 
providencia contra la persona del el i putado e1cc
to:-y que en el caso de halJer otros sugetos 
complicados en la causa principi:lda ;i un di
putado electo, Ja jurisdiccion y cOllocimiento 
del tribunal de córtes no se estendiese ;i los que 
no fueran diputados, sino que respecto de las 
per.~onas extrañas complicadas se pasase testi
monio del tanto oe culpa que resllltase contra 
ellas. al trihunal ó juzgado competellte. 

Vino por último la nueva constitllcion de 
18 de junio de 1837. en la cual, clesplles (le 
establecerse por el arto 4 1 que los senadores y 
los diputados son inviolables por sus opiniones y 
"otos en el ejercicio de su encargo. se dispone 
por el art (cu lo 42 que no podréin ser proc~sa
dos ni arrestados durante las sesiones sin per
miso del respectivo cuerpo colegislador, á no 
ser hallados in.fragan/i; pero que en este ca
so, y en el de ser procesados ó arrestados cuan
do estuvieren cerradas las córtes, se deberá 
dar cuenta lo mas pronto posible al respccti-

vo cuerpo para su conocimiento y resolucion. 
No existe ya plles el tribllnal especial de 

córtes que reconocian el estatuto real de 183, 
y la constitucion de 1 8 J 2, Y los senauores y 
diputados no gozan ya de fuero privil('giado 
como tales: de modo que aun durante las se
siones podrán ser demandados en el tribunal 
competente, y arrestacl9s y procesados en los 
casos y con los requisitos que indica el artícu
lo 4'2 de la constitllcion de 1837. 

FUEHO DE GU EHHA. La potestad que 
tienen los juzg:H]OS militares para conocer de 
Tos negocios de las personas que si rven en los 
ejércitos, ó (]ependen de ellos. El fuero <le 
guerra se (lividc en militar y político: del pri
mero gozan todos Jos que sirven en el ej(;rcito, 

armada y milicias, y :tlgllllOS otros; y del se
gundo, los geres y oficiales ele las secrclarías 
(le guerra y marina. Jos intenc1enh's, comisa
rios, contadores y tesoreros de ('j(~rcito, con 
sus res¡H'ctivos oficiales, y los c1qwlldipl!lt·s de 
los hospitales militares. Véase JuriJdiccÍOll 
m ili/ar. 

FUEno DE HAr:IENDA ó DE HEN
TAS. Véase J'lI'¿ d¡'ccímz de hac¡'ellda. 
FU}~nO DE HAf:[El\DA ~IILIT[\n. 

Véase Jarisdiccioll mili! ar, y Juríulicúon de 
Izacíellria mili/ar. 

FlJ EHO DE INGEl\IEPtOS. Véase In-. 
gel7leros. 

FUEllO DE l\lAESTHANTES. Véase 
Maestranzn. 

FU ERO DE l\IAIUNA. Véase Ju,.isdic
cíon de Jfnrina. 

FUERO :MILITAR. Véase Jun'sdzcczon 
m/lilar. 

FUERO DE l\IILICL\S PROVI~CIA
I..J~S. V(::lse M¡/idas pro rincia le[ • 

FUEHO EXTERl\O é Il\TEnl\O. Fuc
ro externo ó exterior es todo tribunal en que se 
ventilan y deciden las causas con arn'g-lo ii las 
}('yes; ó hien, la autoridad de Ja justicia hu
mana que se ejerce sobre las personas y Jos 
bienes con mas ó menos cstension, segun la 
calidad de Jos sllgetos :i quienes se lla confia
do. Se )Jama externo en contr:tposicion al fue
ro in/erno ó de la conciencia, que es el dicta
men interior ajustado á Jas leyes que debe ar
reglar las operaciones del homhre. ó bien, la 
voz de Ja conciencia que no hace mas que in
dicar lo que la virtud ordena ó prohiLe. Los 
teólogos J laman al fuero externo jorum forz', y 
al interno forurn poli. 

FUERZA. El acto de poner injustamente 
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á uno por medios á que no puede resistir en 
la necesidad de dar, hacer ó no hacer alguna 
cosa contra su voluntad: la violencia que uno 
hace sin derecho y con intencion de causar á 
otro algun daño en su persona ó en sus cosas: 
y mas generalmente, el ímpetu de cosa mayor 
á qlle llO puede resistirse, como se dice en el 
derecho romano, ímpetus majol'ls ret' cuz' re
sistí IZan pote:!; ó como define la ley 1, tit 10, 

Parto 7, cosa que es fecha él otro torticera
mente de que non se pueae amparar el que la 
recibe. 

l. La fuerza se dividia entre los romanos 
en pública y privada Fuerza púb!¡'tta era anti
guamente la (lile se hacia contra aerecho por 
los fUlIcionarios públicos; y fuerza prirada la 
que se hacia por los patticulares: mas despues 
se llamó pública la qlle se hacia con armas por 
cua lqu iet a persona, ó sin ellas por un funcio
nario pú¡'lico qlle abusaba de su pode!'; y fuer
za ¡J/'/rada la (lile se /J;lcia sin arrllas por un 
partiCIIlar. Nuestra leg,jslacion, sin hacer es

presamente la calificacion de fuerza pública y 
fuerza privada, adoptó en el segundo sentido 
la division de fuerza con armas y fuerza sin 
armas, con todas las aisposiciones del derecho 
romano sobre una y otra. 

n. Hace fuerza con armas ó se entiende 
que la bace con ellas, segun las leyes 1, 2, 3, 
4,5 Y 6, tito 10, Part. 7:- 1.° el que aco
mete ó hiere éi otro ron armas de maaera ó de 
hierro ó con piedras (ó con cualesquiera otras, 
y mas si son de fuego); ó lleva consigo hom
hres asi armados para hacer ma I ó daño á algu
no en su persona ó en sus cosas hiriendo, ma
tando ó robando, aunque habiéndolo intentado 
no logre consumar su proyecto: - 2.° el (lue 
estando armado en dicha forma encierra ó com
hate á otro en su castillo, casa ú otro lugar, ó 
le prende ú obliga á hacer algun pacto ó con
vencion en su perjuicio ó contra su voluntad: 
- 3.° el que junta hombres armados, y que
ma ó intenta quemar ó rohar alguna villa, cas
tillo ú otro lugar, ó casa, nave ú otro edificio 
en que huhiese moradores ó mercancías ú otros 
efcctos:-4.0 el que en su castillo ó en su ca
sa reune homhres armados con intencion de 
hacer fuerza ó daño á otro, ó por causar es
cándalo, bullicio ó asonada en alguna villa ó 
castillo ú otro lugar, aunque de tal reunion 
no resulte efectivamente mal ni daño alguno: 
-5.0 el que en un incendio se presenta con 
armas impidiendo á los concurrentes que lo 
apaguen ó ayuden á salvar las cosas de la ca-

11 

.\ 

sa : - 6.° el que en la confusion del incendio 
roha ó se lleva manifiesta ó furtivamente algu
na de las cosas que huhiese en la casa incen
diada, <i no ser que se la lleve con buena in
tencion para guardada y darla á su duello, ó 
que sea madera q1le podria arder y aumentar el 
fuego: -7 ,0 el juez que por malicia ó ignoran
cia, ademas de negar Ja apelacion, prende, 
hiere, mata ó deshonra de hecho al agraviado 
de su sentencia que la interpone: - 8. o el re
caudador de rentas ó (lerechos reales que exijc 
mayores cantidades que las debidas ó nuevos 
derechos ó tributos que no estan impuestos ó 
aprohados por el rey: -9.0 el litigante que 
presentándose con hombres armados en el jui
cio, hace encuhiertamente amenazas capaces de 
intimidar á los testigos, á los abogados ó á los . 
Jueces. 

HI. Las penas del que hace ó se entiende 
llacer fuerza con armas son: - I.a deporta~ 
cion, ó destierro pcrpétuo en alguna isla:-
2. it confiscacion de todos sus bienes, si no tie
ne descendientes ni ascendientes hasta el tercer 
graflo, deducidas las arras de su mllger y las 
deudas contraidas hasta el dia de la sentencia. 
Estas penas no solo tienen lugar contra los que 
aIlegan ó reunen los hombres para hacer la 
fuerza sino tambien contra estos mismos hom
bres reunidos que la hacen á sahiendas: mas 
si en la fuerza muriese alguno, sea de la par
te del forzador Ó de la del forzado, entonces el 
gefe de la fuerza no dehe ser desterrado, sino 
que incurre en la pena de muerte. Le] 8, tito 10, 

Parlo 7. 
IV. 1 .. as penas del que hace fuerza sin 

armas son: - I.a destierro temporal; - 2.a con
fiscacion de la tercera parte de sus hiencs;-
3.a pérdida del oficio público que tuviese, é in
habilidad para ohtener otró. Ley 8, tít. 10. 

Parto 7. 
V. Adcmas de las citadas penas, en que 

incurren los autores de la fuerza y los que les 
dieren ayuda ó consejo, deben satisfacer al for
zado en cualesquiera casos todos los daños y 
perjuicios que le hubieren ocasionado, sin mas 
justificacion del importe de unos y otros que 
el juramento del forzado, prévia la averigua .. 
cion y estimacion del juez con respecto á su 
calidad y riqueza; ley 9, tít. 10, Parto 7. 

VI. Tales son las disposiciones de las ci
tadas leyes de las Partidas; pero como en el 
dia no está ~n uso la deportacion ó destierro 
perpetuo á isla, y ha sido últimamente aboli
da la confiscacion, deben ser arbitrarias las pe-

• • 
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nas que en su lugar impongan los jueces á los 
forzadores, tomándose en consideracicn la ma
yor ó menor atrocidad ó gravedad de la fuer
za, el objeto de ella, y la calidad y circuns
tancias de los forzadores y los forzados. Véase 
Asonada, Fuerza hecha á mugeres, Estu
pro, Rapto, RapÍiú:t, Robo, Via de ¡LCcho, 
P-iolencia, Incendio, Fractura. 

VII. Hay algunas especies de fuerza á 
que la ley no designa penas, ó las designa di
ferentes de las que se han mencionado. 

VIII. El que habiendo dado á otro una 
c{)sa suya en arriendo, comodato, depósito ó 
encomienda 1 se la toma despues por sí mismo 
sin mandamiento de juez, no incurre en la pe
na de la fuerza, pero debe devolverle la cosa 
tomada para que la tenga hasta que se cumpla 
el plazo acostumhrado ó convenido por ellos, 
pagúndole ademas los daños y perjuicios que 
le huhiese ocasionado; ley 1 1, tito 10, Par
[¡'da 7. 

IX. Tampoco incurre en la pena de for
zador el que tomare á la fuerza los bienes que 
hubiesen sido entrcgados á un acreedor por via 
de asentamiento, ó á alguna viuda preñada 
para tenerlos á nombre del hijo que lleva en 
el vientre, porque ni el acreedor ni la viuda 
tienen la verdadera posesion de dichos bienes; 
pero queda obligado á restituírseles con los da
rios y perjuicios, y á sufrir la pena pecuniaria 
que el juez le impusiere de oficio por razon 
del atrevimiento; ley 1 1, tito 10, Parto 7, Y 
ley 5, tzt. 8, Parto 3. 

X. El que para pago ó seguridad de lo 
que uno le deLe tomare á la fuerza las cosas 
de un tercero que no le está obligado, debe 
restituirlas con tres tantos mas, y pierde su 
derecho contra el deudor; y si se escec1iere á 
prender por esta razon á alg-una persona, no 
solamente pierde el derecho de reclamar de su 
deudor el pago de la deuda, sino que dehe sa
tisfacer otro tanto al preso ó á sus herederos, 
y sufrir ademas la pena corporal que el juez 
arbitre por la injuria; ley 15, tú. 10, Parto 7. 

XI. Nadie puede apoderarse ni tomar á 
la fuerza la cosa que otro posee, tenga ó no 
tenga derecho en ella, sea ó no sea su acree
dor, pues. nadie debe tomarse la justicia por 
su mano, sino acudir al juez para que se la 
administre, á fin de evitar altercaciones y riñas. 
Véase Despojo. 

XII. 1Vlas todo hombre pllcd~- repeler la 
fuerza con ]a fuerza; todo hornhre puede ar
marse y reunir hombres armados en su casa ú 

otro lugar para defenderse del mal ó de la 
fuerza que le amenaza en su persona ó en sus 
cosas, sin que él ni los que le ayudaren-, sino 
solamente los forzadores, hayan de responder 
del mal que resultare; ley 7, tito 10, y ley 2, 

tito 8, Parto 7. Este es un principio consa
grado por el derecho natural y sancionado por 
la legislacion de todos los paises: V/m 'l'i re
pellere omnes leges, omniaqlle jura permit
tzmt, como dice el jurisconsulto Paulo. Véase 

Dq/ellsa. 
FUERZA. El agravio que el juez eclesiás

tico hace á la parte, cuando conoce de causa 
que no le compete, cuando no observa las re
glas prescritas por las leyes y cánones, y cuan
do niega injustamente la apelacion. ].Jrote.star 
la .fuer za es reclamar la parte la violencia 
que se le hace y manifestar al juez eclesiásti
co que si no se abstiene del conocimiento de la 
causa, ó si no observa las leyes de los proce-
dimientos, ó si no le otorga la apelacion 
que interpone, segun Jos respectivos casos, 
implorará el auxilio del trihunal secular del 
territorio. Ahar ó quitar la./úerza es qUItar, 
anular ó reformar los tribul1:l1cs reales los 
efcctos de la violencia que hacen los jueces 
eclesiásticos. Véase Reclln'o de fuerza. 

FUEHZA HECHA Á 1\IUGEl\ES.I,a 
ofensa que se hace á una muger violentándola 
ó abusando deshonestamente de ella contra su 
voluntad. 

l. Para que haya verdadero delito de fuer
za, es necesario: - 1.° (ple la violencia se 
emplee contra la persona misma, y no sola
mente contra los ohstáculos intermedios, como 
V. gr. contra una puerta (lue se huhiese roto 
ó forzado para I1egar á ella: - 2.° que la re
sistencia haya sido constante hasta el fin; pues 
si no hubiese hahido mas que los primeros es
fuerzos, no habría caso de fuerza, ni lugar 
por consiguiente á la pena de este crímen, 

n. Segun las leyes del Fuero Juzgo. el 
forzador de vírgen Ó viuda debia sufrir la pe
na de doscientos azotes y ser entregado como 
esclavo con todos sus hienes á la injuriada 
misma ó á sus padres, y el de muger casada 
era puesto tamhien con todos sus bienes en po~ 
del' del marido quien podia hacer de él lo que 
mas le acomodase: bien que si tenia el forza
dor hijos legítimos, estos percibian desde Jue
go los bienes de su padre en todos los casos; 
ley 1, tito 3, Y ley 1, tito 4, lib. 3, Fuera 
Juzgo. 

Por el F nero viejo de Castilla, incurria el 
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forzador en la pena de muerte; leyes 1, 2 .r 3, 
f' ¡'b .lf. 2, l • 2. 

Segun lo ordena(lo en el Fuero Real, el 
forzador incurria igualmente en la pena capi
tal, y los (lile le acompauasen en la multa de 

cincucnta maravedís cada uno para el rey y la 
injuriada; y siendo casada la muger, era entre
gado el forzador en poder (le! marido para que 
(Iispusíera de él á su arbitrio, juntamente con 
sus bienes en caso de no tener descendienLes; 

Ie.res 1 , 2, 3 .Y 4, tito 10, y ley 1 , tit. 7, 
HiJ. ¡l-' Fllero Real. 

La legislacíon de las Partidas condenaba al 
forzador de muger vírgen, viuda honesta, casa
da ó religiosa, en la pena de muerte y en la 
pérdida de todos sus bienes ;i favor de la agra
viada, ;t no ser ({'le esta, siendo soltera ó viu
{la, se casase voluntariamente con el forza(lor; 
y sien(1o la muger de mala reputacion ó de 
otra clase que las referidas, dejaba la pena al 
arbitrio del juez, quien para fijarla debia to
mar en considcracion las circunstancias de las 
per:-onas, del lugar y del tiempo en que se 
hacia la fuerza. Los que á sabiendas ayudaban 
á la fuerza, eran castigados con las mismas 

lH.:nas. Ley 3, tito 20, Parto 7. 
No sulo incurría en dichas penas de muerte 

y perdimiento de bienes el que consumaba el 
(1elito, sino tamhien el que hahiéndolo intenta
(la de hecho no habia podido llevarlo á cabo 
flor causas in(lependientes de su voluntad; ley 2, 

¡¡'l. 3 1, Parto 7' Véase Arrepentimiellto y 
Telllali,'a. 

IU. No ha haLido posteriormente ley al

guna que espresa y directamente haya mitiga
do estas penas, sino es el cód igo penal de 1822 

que no está en uso; pero corno en la ley 2, 

tit. 40, lib. 12, Nov. lleco esléi prevenido, que 
en los del i tos el e fu erzas y en otros qu e allí se 
mencionan, no siendo tan calificados y gTaves 
que convenga á la repllhlica no di [erir la eje
c/leian de la justicia, se conmute la pen? or
dinaria en la de galeras, se ha introducido la 
costumbre de castigar á los forzadores de mu
geres, no siendo estas monjas, con galeras ó 
presidio, segun las circunstancias de las perso~ 
nas y de los hechos, 

IV. Con respecto ;Í los militares, el artí
CilIo 82, título 10, tratado 8 de la ordenanza 
del ejército, contiene la siguiente disposicion: 
"El que forzare mu~er honrada, casada, viu
da ó doncella, será pasado por las arrnas; pero 
cuando solo conste de la intencion deliberada 
y esfuerzos para conseguirlo, será desterrado 

'fO.MO JI. 

, á diez aiios de presidio de Africa ó seis de ar"; 
sena les , debiendo justificarse que no haya in
tervenido actual amenaza de armas de cua1-
quiera suerte; plles en este caso ó en el de que 
la muger ofendida haya pa(lecido algun dalio 
notable en su persona, será precisamente con
denado á muerte el ag-resor." 

Y. La fuerza se considera delito público; 
y por consiguiente plleden acusar al forzador 
y sus cómplices y auxiliadores no solamente la 
muger forzada y sus p:nientes, sino tambien, 
en el caso de que estos no quisieren, cualquie
ra del pueblo, ante el juez del Jugar del delito 
ó ante el del reo; y aun el juez mÍsmo puede 
proceder de oficio; l~r 2, tít. 20, Parto 7. La 
accion para Íntentar la acusacion de fuerza du
ra treillta auos; l~y 4, tito 1 7, Parto 7. 

VI. El delito de fuerza es dificil de come
ter; y despues (le cometido, no es mas facil de 
probar. ¿Cilarémos en cuanto al primer estre
mo el modo con que cierta reina supo repeler 
la acusacion de una muger que se quejaba de 
haber sufrido violencia? ¿Será lícito en una 
01ra séria recordar el juicio que en igual caso 
atribuye Cervantes al gobernador de la insula 
Barataria? La muger tiene por lo comun mas 
medios para defenderse que el hombre para 
atacar y vencer la resistencia que se le opone. 
Así es que tal vez habrá mas ejemplos de vio
lencias supuestas que de violencias verdaderas: 
muchas veces la muger accede, y aun seduce, 
y luego se queja de haber sido violada. Sin em
bargo, como la perpetracion de este crímen, 
aunque dificil, no es imposible, no será justo 
desechar las acusaciones que se presenten; pe
ro es necesario examinar con la mayor escru
pulosidad las pruebas para no equivocarse. La 
índole audaz é incontinente del acusado; el an
sía ó ahinco que antes huhiese manifestado con 
hechos ó dichos por ]a muger ofendida; el ace
cho, ardid, artificio ó preparacÍon de que se 
haya servido; la entrada intempestiva en la ha
LitacÍon de la muger; el cerrar las puertas pa~ 
ra estar mas seguro; el hallarse luego á la mu
ger atada, ó vendada ó con la boca tapada; los 
gritos que tal vez haya dado esta en el acto de 
la sorpresa; "las seuales de violencia que se en
cuentren en su persona, como contusiones, he
ridas ú otras; la reputacion que tenga de reca
tada; la edad, el vigor y demas circunstancias 
respectivas de amhos, serán indicios mas ó 
menos vehementes que segun su naturaleza, el 
número en que se reunan y la conexion que 
tengan con el hecho principal, pueden dar mas 
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ó menos luz para venir en conocimiento de la 
existencia del delito. La ley 1 2 1 del Estilo dis
pone que si saliendo la muger á la calle se 
queja, rasga, mesa ó araña, y el acusado fue
re hallado en la casa ó se prohare que estaba 
en ella, sea esto bastante para condenarle. J\las 
es necesario en la aplicacion de esta ley tener 
presente el pcligTo del abuso que una muger 
maligna y codiciosa putliera hacer de ella pa
ra comprometer á un homhre y procurarse ven
tajas. Véase Estupro, Rapto y Vzolacz'oll. 

FUEHZA 1\IA, YOn.. El acontecimiento 
que no hemos podido precaver ni resistir; co
mo por ejemplo la caida de un rayo, el grani
zo, la inundacion, el huracan, la irrupcion de 
enemigos. el acometimiento de ladrones: Vis 
majar est, dice Cayo, ea qUa? eonsiZt'o llllma· 
no neque prol'ideri neqlle n'tari potest. Véase 
Caso ,forluito. 

FUEHZA DEL nIO. V éas~ Ala"ion y 
'AvTllsioll. 

FUEHZA PÚBLICA. La reunÍon de in-
dividuos armados para asegurar la tranquili
dad esterior é interior del Estado. Tambien se 
le da el nombre de ¡iterza armada. 

l. Es atribucion de las córtes fijar todos 
los años, á propuesta del rey, la fuerza mili
tar permanente de mar y tierra; y al rey cor
responde disponer de ella. distribuyéndola ca" 
mo mas convenga. Debe haher ademas en ca ... 
(la provincia cuerpos de milicia nacional; y el 
rey puede en caso necesario disponer de esta 
fuerza dentro de la respectiva provincia, pero 
no emplearla fuera de ella sin otorgamiento 
de las córtes. Consto de J 837, arto 4- 6. 76 

Y 77· 
JI. Es un principio general establecido en 

todas las naciones, que la fuerza armada es 
un cuerpo que por su naturaleza dehe esta!' 
subordinado y ohediente al goJJierno, sin que 
pueda ejercer el derecho de deliberar; pues de 
otro modo habria riesgo de que trastornase la 
constitucion del estado y dispusiese ;i su gusto 
de la autoridad pública y de la libertad de los 
ciudadanos. 

III. Todo funcionario público puede re
querir la fuerza armada para asegurar la eje
cncion de la ley en la parte que le está 
confiada. 

ti Toda guardia de)Je auxiliar á la justicia 
ordinaria cuando lo pidiere, y arrestar por sí 
á los quimeristas ó malhechores conocidos ó 
acusados." Ord. del ejá'c., trato 6, il't. 5, 
arto 34. 

.1 Todo oficial militar, y de cualquiera tra
pa que esté suhonlinado deheréí. dar aUlo:ilio y 
mano fuerte á los ministros de justicia en los 
casos ejecutivos, dando cuenta al superior de 
quien depende; pero en los casos que den tiem
po dehe dirij irse el ministro que pide el auxi· 
lio al comandante ele las armas para que de él 
reciba las órdenes el súbdito mili!ar que haya 
de darle; y todo oficial que se halle empleado 
y no diese auxilio por sí mismo para atajar en 
cuanto I)!leda el descírden que ocurriere, será 
responsable de los daños que resulten:' Ord. 
elel ejere. tral. 8, tito 10, arlo 24. 

IV. El comandante de tropa ;i quien se 
pidiere auxilio militar en casos urgentes y eje
cutivos, no puede demorarlo JJajo pretexto de 
asegurarse de la urgencia; pues la caliiicacion 
ó graduacion de esta urgencia corresponde al 
juez ó ministro que Ilide el auxilio, y no al 
oficial que ha de prestarle. Reales órdene3 
d~ 1 G de marzo de 1753 t Y '29 de enero 
de 1755. 

V. La tropa dehe considerarse como auxi~ 
liar de la jurisJiccion que la ha requerido, 
dejando por consig'uiente á los ministros de es
ta la ejecucion de todas las operaciones, en las 
cuales debe preceder la justicia ;1 la tropa~ 
aunque unidas ambas; y el magistrado civil 
no ha de mandar por sí mismo á los solJudos, 
sino que debe Jirijirse al oficial ó ge[e de la 
tropa manifestándole lo que ha de ejecutarse 
para que este les dé las órdenes correspondien
tes al cfecto, Regl. de '28 de mayo de 176 T, 

Y real órdCll de 19 de mayo de 1778. Véa
se Asonada. 

VI. ~ingun oficial, sargento, caJJo ni otro 
individuo del ejército puede prestar auxilio 
militar á personas particulares, aunque sean 
ministros de córtes extrangeras, sin la inter
vencion de algun magistrado ú órden del rey. 
exceptuando los casos ejecutivos é inopinados 
en que haya precision de atajar desordenes ó 
contener a]gun insulto. Real órdell de 26 de 
marzo de 1784. 

FUG A. El acto de alrjarse con celeridad y 
presteza de a]gun ll/g'al' por miedo ó cobardia: 
AbsecsslIs el/m celcn'lale. 

¿ La fuga de un acusado es un delito? ¿ Se
rá cuando menos una prueba de criminalidad 
ó delincuencia? 

1. Hay autores ([ue dicen que la fuga de 
los delincuentes alguna vez puede no ser de~ 
lito, pero que por lo comun lo es, y que se~ 
gun las circunstancias puede ser gravísimo. i\Ias 
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10 que debe decirse con mas razon, es que la 
fuga de los delincuentes, considerada en sí 
misma, no es delito; y que si alguna vez se 
castiga al reo que huye, no es precisamente por 
el hecho de la fuga, sino por el modo de eje
cutarla y por otros hechos que comete con mo
tivo de ella. 

El delincuente no está obligado á dclatarse 
ni á presentarse á la justicia, ni ,1 guardarse á 
sí mismo dcspues de capturado. ¿ A quién ha 
ocurrido jamas la idea de que un mismo jmlivi
duo haya de ser acusado y acusador, perse
guido y perseguidor, preso y carcelero de su 
propia persona? A los ministros de j lIsticia to
ca prenaer y aseg'urar á los reos: los reos, cuan
do huyen, ohedecen al deseo natural de su 
f,;onservacion, no infrinjen oblig'acion alguna, 
y no son ellos por consiguiente los que en 
e.so delinquen ni los responsables de su fuga. 
Asi es que todos estan conformes en que el de
lincuente que huye por no ser descubierto y 
preso, ó logra escaparse de mano de los que 
van ,1 prenderle, sea por su astucia ó habili
datl, sea por ]a interposicion de otras personast 

no por eso comete delito ni merece pena, pues 
no hay ley alguna que se la imponga: bien que 
la merecerá por ]a resistencia que huhiere he
dlO á la justicia con armas ó con golpes, y 
la merecerán tamhien los que le hubiesen li
lJrado. Pero se sienta comunmente, que una 
'Vez puesto en la cárcel el acusado, ya no pue
de escaparse sin hacerse criminal, aunque en
cuentre la puerta abierta y no tenga que ven
cer ningun ohstúculo, aunque no cometa vio
lencia, quebrantamiento ni fractura; de modo 
que por el hecho simpie y aislado de la eva
sion se le quiere tener por confeso del delito 
de que se le acusa, imponerle la pena flue á 
dicho delito estuviere prescrita por las leyes, 
y castigarle ademas por la fuga con pena pe
cuniaria. Tal doctrina, que todavía se estam
pa en obras nuevas, es sin disputa un error 
manifiesto, pues si bien á primera vista pare
ce apoyada en la ley de Enrique III (ley 1 7 t 
tít. 38, lib. 12, Nov. Rec.) en que se establece 
que todo el que huyere de la cárcel ~ca consi
derado perpetrador del delito de fIuC ~c le acu
sa y pague ademas seiscientos maravedís para 
el fisco, queda del todo destruida por la real 
órden de 27 de enero de J 787 ' en la cual se 
~upone que ni por la simple fuga, ni aun por 
el quebrantamiento de la cárcel, debe ser ha
hido el prófugo por confeso, ni por probado el 
delito, y que solo el quebrantamiento y no la 

s~mple fuga merece pena. Véase Cárcel y 
.1: raclara. 

n. Si la fuga simple de un acusado no es 
un delito, aun cuando se verifique estando ya 
el reo en prision, ¿ será cuando menos una pruc. 
ba de Sll criminalidad ó delincuencia? Acaba
mos de ver, y se ha demostrado con mas esten
sÍon en la palabra cárcel, (IlIe ni aun en caso 
de quehrantamiento deLe ser tenido el fugitivo 
por confeso ni el delito por probado: no es pues 
1 a fuga una pruelJa completa ele (Ine el fugitivo 
no haya perpetrado el delito de (lue se le acu
sa. Tampoco hace prueha semiplena, como asi 
lo reconoce Antonio Gomez (en la lex 76 de 
Toro, n. 12): será un indicio contra el fugiti
vo, pero un indicio débil y poco seguro. Si la 
fuga denuncia al acusado, dice un sábio escri
tor, no le convence; y si le convence t no es 
mas que de una timidez tanto mas perdonable 
cuanto que la intrepidez no acompaua siem
pre á la inocencia. ¿ No vemos por el contra
rio todos los dias criminales serenos y atrevi
dos, mientras que muchos inocentes no saben 
presentarse en el trihunal sino temblando? Si 
un hombre no tiene el temple necesario para 
sostener la presencia del juez sin conmoverse, 
en vano acudir,! al testimonio de su concien
cia para mantenerse tranquilo. Agitado por la 
inquietud y alarma que causa la idea de un 
juicio, ve como cierto lo que no es mas que 
posible; olvida cual es el deher del m;lgistrado 
para no tener presente sino lo terrihle de su 
poder; y ocupado del emharazo en que pueden 
ponerle el artificio y la intriga de sus enemi
gas, no se cree seguro ni aun al ahrigo de la 
virtud. La imaginacion le representa entonces 
las dificultades y trahas de la defensa, y ]a in
certidumbre de los juicios; le pinta los horro
res de la prision; le recuerda la historia de 
los desgraciados que se han perdido por su de
masiada confianza, aunque justamente concebi
da ; y le pone delante los casos en que la ino
cencia. no ha sido reconocida sino despues de 
sacrificada en los tormentos de la cárcel, en las 
privaciones y trabajos de un presidio, ó en un 
patíbulo ignominioso. ¿ Qué extraño será pues 
que el homhre mas justo mire á vece~ la fuga 
como el puerto mas seguro contra la tempes
tad'? Los homhres mas inocentes y mas cons
tantes, dice Sarpillon en su códz'go criminal, 
se han intimidado á la vista de una acusacion 
intentada contra ellos. El capricho de la ca
sualidad se complace á veces en aglomerar 50-

hre la cabeza de UD hombre negras y fatales 
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nubes que amcnazan su inocencia. Encuéntrase 
muerta una muger en el lecho de su marido 

que ha pasado la noche con ella = el marido hu
ye, y se averigua (PlC el dia anterior la habia 
amenazado de muerte, y que acosl.ulllLl'aJJa 
maltratarla, y la voz pública le acusa de este 

asesinato. ¿ Quién dmJaó que el lllarido es el 
matador de su mugér '? Pues Lien, concluye 
Jousse en su Tratado de la j!lst/da crimillal, 
esta muger mtuió de un accidente imprevisto. 

ó al golpe aleve <le una mano extraña; ¿ fIlié 
importa ya ]a fug'a y las amenazas (lel rnari
<lo'? Tuvo raznn para huir, pOrf[ue habia in
dicios contra él, é ind icíos como estos han sido 
bastantes muchas veces para condenar á un 

hombre. 
La fuga por sí sola, dice Colon en el to

mo 3. 0 de sus Juzgados lIIz'!¡'lares, 12.686, 
prueba muy poco, porque algunas veces, si es 
despues de publicado el delito y reciGida infor

macion, puede proceder mas bien de deseo de 
evi tal' la molestia de acusacion y cárcel, que 
de tener dalla.da la conciencia: es preciso pues 
para que haga alguna prueba que se le agre
guen otro.:; argumentos, como el escalamiento 
de la cárcel, la mala fama, la costumbre de 
delinquir, la enemistad con el difunto y otros 

semejantes; entonces ya esta fuga producirá al .. 
guna semi plena prueba, á no ser que proLase 
causa legítima para ella, ó que estaLa preso 
injustamente. 

lTUGIT'l':-¡\UIO. Entre los antiguos ro

manos se llamaba asi el que tenia por oficio 
perspguÍr y coger á los ftlgitivos. 

ITUL:\llJ\ACION. En el derecho canónico 

es la pu hEcacian de a 19u110s actos con ciertas 
f()rrnalidades, corno la ejecucion y notificacion 

(le una excomunion, monitorio o bula; y con 
aplicarion á las dispensas matrimoniales es la 
sentencia por la cual el ordinario (]iocesano, en 

'vista de las letras expet1iclas por el papa y de 
10 que le resulta de la informacion hecha so
hre la verdad de los hechos alegados para ob
tenerlas, declara que los interesados pueden 
gozar de la <lispensa que han pedido del im
pedimento dirimente que media entre ellas, y 
les permite en su consecuencia contraer el ma
trimonio á que aspiran. 

FULLEHJA. La trampa y engaño que se 
comete en el jllego;-y la astucia. cautela y 
arte con que se pretende engañar á alguno. 

. V{:asc llngml'o y .Juego. 
:FUJ\IAZGO. Cierto derecho ó tributo con

~istente en dinero, gallinas ú otra cosa, que 

los propietarios de casas construidas en tcrri
torio señorial deLen pagar al serior con arre
glo á ]a carta de pobJacion en reconocimiento 

clel señorio o <1oIllinio clel suelo. LI;ímase ./ú
mazgo, y en algunas pad(·s./ógllera, por es
tar impuesto sobre cada f(H'gO Ú hogar. ó so
bre cada chimenea por donde sale humo, esto 
es, sobre cada casa. En Castilla la Vieja se 
conoce este triJwto con el nombre de urdan. 

}'C~'DO. ]~n rigor es el suelo de una cosa 

raíz, como de tierra, campo, heredad ó pose
sion; y se llama jlllldo, pOlque es el funda
mento de toda riqueza, Ó pOlf!Ue en él se fUI1-
(Jan ó establecen muchas cosas, como arhula
(los, viñas, huertos, pr~l(los, edificios, q!lod 
pecuduTJl el pecunia; n'rlelllr .!rUla'amellfllm, 
aul quod fillolall,'ll:.,ju/idat /l/ulta, segun dice 

Varron . lib. 4, de lillg. latill. Flllldas, di
ce Jaboleno (in l. qTlCrstío est, 1 15, de 'l"erb. 
s(!jn!f ), es! Offllle qU/dqllid solo confinefur, 
id est, .flllldame/lturn e/liS reí qU(J! solo fUll
datur. Pero en sentido mas es tenso , ¡illldo es 
una palabra colectiva que significa el suelo con 
todo lo que hay en él, esto es, una porcion 
determinada de terreno, Cl! ltivaJa ó inculta, 
con todo lo que contiene Ó produce llaturall1len

te ó por industria del hombre; y asi llama
mos fundo á una viña, á un olivar, á un huer

to, á un prado, á una alameda, á un cortijo, 
granja, Ó hacienda <le labor y monte. 

FU1\ERALES. La pompa y solemnidad 

con que se hace alglln entierro ó exequias. 
Los gastos de los funerales deben pagarse 

de los J)ienes del difllnto, le] 1 2, tito 13, 
Par!. 1 ; Y por consigu ¡ente no estú obligada 
á ellos la parte de hi{'ües gananciales que cor
responda al cónyllge viudo. 

Si el difunto no dejó herederos forzosos, han 
de sacarse los gastos funerarios del cuerpo de 
la hacienda. Si (lcjó hijos ú otros descendien
tes legítimos, se sacarán con las mandas gra
ciosas del quinto de la hacientla y no del cller
po, aunque hubiese mandado 10 contrario, por
que no se puede gravar ni perjudicar á tales 
herederos en su legitima que consiste en las 

cuatro quintas partes de los bienes heredita

rios ; ley 3 o de Toro, ó l~y 9, tito 2 o, lib. 10, 

¡YO('. Rec. Si dejó ascendientes y no descen
dientes, se habr;tn (le sacar, tambien con las 
mandas graciosas, del tercio de la hacienda, 
porque solo en esta parte se puede perjudicar 
á los ascendientes, á quienes tocan como legí
tima los dos tercios, segun lo dispuesto en 

la ley 6 de Toro; C..ovarruh., cap. 18 de tes-
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tam., §. 3, 1l. 4; Angula, en la ley 13, gl. 3, 
n. 7" Y Llamas, en la ley 3 0, n. 1 l. 

Los acreedores de los gastos funerarios se 
cuentan los primeros entre los acreedores sin
gularmente privilegiados; de modo que en ca
so de concurso deben ser satisfechos con prefe
rencia ¡! cualesquiera otros, con tal que los gas
tos sean proporcionados al nacimiento, al rango 
y ;i. ].1 fortuna del difunto, pues si fueren esce
sivos, deberán moderarse y reducirse, aunque 
hubiesen sido ordenados por el difunto mismo 
en su testamento; ley 12, tito 13, Parto 1, Y 
ley 3 o, tlt. J 3, Parto 5. Véase Acreedor 
personal sillgularmente prú)ilegiado. 

Se entienden por gastos funerarios la cera 
y ml~ws y gastos del enterramiento; ley 3 o 

de Toro: esto es, el hábito con que se amor
taja el cadáver, la caja ó atahud, el velarle 
y amortajarle, la cera que se gasta en la casa 
del difunto mientras esU¡ de cllerpo presente, 
y en la iglesia durante la vigilia y misas, la 
limosna de estas y los responsos, la conduccion 
del cadáver á la iglesia y al cementerio, la se
pultura, y los demas accesorios sin los cuales 
no puede hacerse el entierro. El luto de la viu
da y de los hijos no se comprende entre los 
gastos de esta cIase, á no haber tal costumhre 
en el pueiJlo. 

FUNGIBLE. Dícese de la cosa que se con
sume por el primer uso que se hace de ella, 
como el vino, el trigo y el aceite; y se llama 

jiU/!pblc porque hace las funciones ó veces de 
otra de la misma especie. Si me has prestado, 
por ejemplo, una [anega de trigo, no te podré 
restituir idénticamente el mismo trigo, porque 
lo habré consumido sembrándolo ó convirtiéndo
lo en pan; pero te devolveré la misma cantidad 
en otro trigo de igual especie y calidad, el cual 
representará al primero haciendo sus veces y 

"f0l\10 H. 

funciones para el pago. En sentido opuesto, se 
dicen 110 fungibles las cosas que no se consu
men por el primer uso que se hace de ellas, 
como un caballo, un vestido, &c. Si me pres
tas un cahallo para hacer un viaje, te deberé 
restituir el mismo cahallo prestado, porque no 
se ha consumido por el uso que he hecho de 
él, Y no es un caballo respecto de otro cahallo 
lo que es una fanega de trigo respecto de otra 
fanega de trigo de la misma especie. Véase 
Bienes/iuzgl'bles y JJ;Iuebles. 

FUHIOSO. El que esté! poseido de arrcba
. tos violentos, causados por el desarreglo habi

tual de su raza n : Furor est mentís ad omnia 
ca:cz'tas. Véase Loco. 

FUPtTIVO. Lo que se hace á escondidas y 
como á hurto; y todo lo que uno toma, de dia 
ó de noche, clandestina ó manifiestamente, con 
ánimo de apropiárselo contra la voluntad de 
su dueño. Furtiíla res qua: ,furto surrepta 
esto FfJrtz'ílum est non solum qltod lloctu aut 
ínterdill clam al!lertllr, sed qllidquid alz'e
llum mobile, malo animo, ¡m'ito domino COll

trectatur (Inst., de obligat. qua: ex delz'ct. 
nasc. , ~. Fflrtllm azdem jit.) 

FUTUPtA. El derecho que uno tiene á la 
sucesion de algun empleo ú oficio antes de es
tar vacante. Véase Letras expectativas. 

FUTUnO. Lo que está por venir. La ley 
dispone solo para lo futuro y no para lo pa
sado. Non pra:terita ordinamlls, decia el 
rey 'IV amba (ley 6, tito 1 , lib. 5 del Fuero 
.T uzgo) sed futura disponimus; nec pra:ce
dentium regum, sed nostr! regni tempora de
jillúnlls. ti El fuero (dice la ley 2 o o del Es-
tilo) non se estiende á las cosas pasadas et de 
ante fechas ó mandadas ó otorgadas, mas á las 
por venir." V éase Efecto retroactivo. 



Gil -226- Gil 

~"",,,,,,,,.40".""".t4I""'.".""""""'."."to ................. t4I ................................................................... .... 

GA 

GABELA. Cualquier trihuto t impuesto ó 
tontribucion que se paga al príncipe; de mo
do que es voz genérica, y no un nomhre par
ticular de cierta espccie de derccho. Esta pa
labra nos viene de la italiana gabel/a; los ita
lianos la formaron del nombre latino gabíurn, 
que los latinos habían tomado del siriaco gab
hia, que significaba publicallo Ó arrendador y 
co' eetor de trÍ hutos. 

GACETA. I)eriódico oficial, establecido en 
Madrid, en que se publican, entre otras cosas, 
las leyes. decretos y órdenes del supremo go
hierno. Viene de la voz pérsica gaza que sig
nifica riqueza ó el conjunto de cuanto po
seemos. 

En 22 de setiembre de I 836 se expidió 
por el ministerio de la gobernacion la real ór
den siguiente: ti Deseando S. ~:I. la reina go
bernadora evitar todo motivo que retarde el 
pronto y puntual cumplimiento de Jas disposi
ciones del gobierno, y teniendo presente que 
una de las .causas que producen este retMdo 
es el haber de esperar cada autoridad que se 
le comuniquen por su respectivo ministerio, 
ha tenido á bien mandar de conformidad crn 
el parecer del consejo de millistros, que illte
rin se toma en el particular la medida que se 
esti me mas conveni{'nte, todos los lea les decre
tos, ()rrlenes é instrucciones del gobierno que 
se pI! hliqllrn en la gaceta de esta corte bajo el 
artículo oficial, sean obligatorios desde el mo
mento de su publicélcíon para toda cIase de per
son;).'; ('n la penínsllla é islas adyacentes, de
biendo las atltoridades y gefes de todas clases, 
sea el qtle fuere el ministerio á que pertenezcan, 
apresllrarse á darles cumplimiento en la parte 
que les corresponda." Hahiéndose notado que 
por parte de algunas autoridades no se obser
vaba con la conveniente oportunidad' Ja ante
rior resoJucion, se sirvió renovarla S ~1. la 
reina gobernadora mandando en real árden de 
4 de mayo de 1838 que se le dé el mas pun
tual y exacto cumplimiento. Véase Promu/-

• 
KGCUJ1l. 

G 
GA. 

GAFO. El que padece cierto género de le
pra que corrompe y pudre las carnes. y pone 
los dedos de las manos encorvados y torcidos á 
modo <.le las garras de las aves de 1 a pilia. El 
q1le llamare g(;fO á otro 1 tiene que cantar la 
palinodia, esto es. desdecirse ante el alcalde y 
hombres buenos al pJ:lZO que el mismo alcalde 
le señale, y pagar ]a mu lta de mil y closcien
tos maraverJís, la mitad para el injuriado y la 
otra mitad para el fisco. Si el inju riante es hi
dalgo, no es condenado á desdecirse, sino á 
pagar dos mil maraveclís con la misma apJica~ 
cion, y á las dernas penas que d juez cf('y{'re 
justas seg'un las circunsf:mcias. Ley 2 , tito 3, 
lib. 4 del Fuero Rf'al; J ley 1, tito 25, l/b. 12. 

!"{OCJ. Rec. La palaLra grifo no (lehe conside
rarse ahora tan denigrat iva como antigllamen
te, pues que ya no exl.)te aquella horrible en
fermedad que apartaba de la comunicacion de 
la g-cnte á los que la padeci:m. 

GALA nDON. El premio qtle Jos Tf'yes so ... 
lian dar á los que le servian en la gUC!'f;J, para 
re'compensar StlS acciones gloriosas, ó resarcirlc.s 
Jos d:ú'ios y perjuicios (lile sufrian en SlIS clicr· 
pos Ó en sus bipJ]es; lefes del lit. '27, Par! 2. 

GALEOTES. Los reos condenadcs por la 
justicia ~ remar en las ga leras rc:des. 

GA LERA. Cierta especie (le rmharcacion 
de vela y remo;-y la casa de reclusion é100n
de se condena por mas ó menos tiempo á las 
ITlug'errs que merecen esta pena. 

GAJ~EHAS. I~a pena de remar en las ga
leras del rey que se imponia á ciertos delin
cuentes. 

Esta pena se imponía á Jos reos de delitos 
feos y denig-rativos <]lIe s·olJre la viciosa ccn
travencion de bs I{'yes slIponcn por Sll llalura~ 
leza envilecimiento y haj('za (le éínimo con fo

tal aJJ:Jndono del pundonor, ó por el n':ll h;¡})j

to de Sil repeticion esclllycn la proh;JhiliJ;Hl de 
. • 1 l . ¡'b 7\T n su cnnllcI1(.;!; ey 7,11/. 40, 1 • ] 2, J.\O('. I.ec. 

La pena de muerte, impuesta por hurtos 
califica(los, robos, salteamientos en caminos ó 
en campo, fuerzas y otros delitos semejantes ó 
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rñayores () de otra cualquier calidad I dehia 

conmutarse en la de servicio de galeras por 

:mas ó menos tiempo, no siendo menos de {los 

años, segun las circunstancias de Jos hechos y 
. de las personas, con tal que Jos delitos no fue

sen tan calificados y graves que conviniese á 
f:i repúhlica ejecutar la sentencia de murrte, 

.r con tal que en el10 no se hiciese perj II icio á 
las partes querellosas. Leyes 1, 2, 3, 4 Y 6, 

't I 1" lT n Ji;. + o, ¡/}. 1 2, 1m'. iec. 
Habiéndose estinguido la escuadra de gale

fas, se mand,) por pragmútica de 1'2 de mar

zo de 1 77 1, qlle los reos á qll ienes correspon

diese la pena de servir en ellas, fuesen desti
nados;t los arsenales del 1<'err01, C~idiz y Car

tagelJa; de suerte (lIJe la pella de arsenales que

do SIIslitllida ;i la de galeras; ley 7, tifo 40, 
hb. 1 2, ~f\/ov. Rec. Véase ./lr.' ellales. Resta

})!pciéronse las galeras por céd ti la dc 1 G de fe

lncro de J 78.'), y se mandó de nuevo destinar 

;i sllservicio ;1 los reos que lo mereciesen; le-
d '! 1" 7\T Y e s JO, l' Y 1 2, • / ti 't o , 10 • I 2, 1. l ov. 

nec.: mas por r{'al órden de 30 de diciembre 

de 1803 se dispuso .fII/e nadie fuese condenado 

á g;dl'ras por no hallarse estas en estado de 
se/Ylr. 

No pudiendo pues imponerse en el dia esta 

pena, la slIstituyen los tribuna les, cuando 
(¡Cllrren dclitlls :í (jllC la prescri ¡le la ley, con 

la de trabajos con cadena en minas, presidio, 

arsena les ú otras obras pú bIieas s{'gun los casos. 
El r('~~lamento provisional de '26 de setiem-

1)l'e de 183 S, al clasificar las penas corpora

les, hace TIlencion de la de ga leras en su ::ntí
culo TI: mas no deLe dedllci rse de élqll i que la 
considera vigente, pI/es su objdO no es otro 

'lile el de enumerar todas las Cjue pertenecen ~i 

ti ¡eha dasc, prcscincl iClldo del uso ó desuso 

(le ellas, á fin de fijar los casos en que deLe 

darse libertad bajo fiallza ó callciün hasumte al 
1 • 

preso (IlIe auncple no reSUlte lDocente aparezca 

que no es reo de pena corporal. 
GALGO. Especie de perro muy ligero y 

útil para la caza. Est:í prohibido el uso de los 

galg'os en todas partes durante el tiempo de la 

veda general de la caz(I , como asimismo en los 

parag-rs plantados de viílas mient.ras no se ha

ya cujitlo su fruto. }-'uera de estos tiempos pue

(len usar de rllos los nobles, eclesiásticos y 

personas honradas de los pueblos. en q1lienes 
no haya el menor recelo ni sospecha de exceso, 

y de ningun modo los jornaleros ni los que 

sirvan 06 cios mecánicos, que solo lo podrán 

hacer por pura divcrsÍon los días de fiesta: bien 

que dentro de las diez lrguas en contorno de la. 
corte y sitios reales solo se permite su uso á 
105 hacendados y personas de distil1cicn, prévja. 
licencia de la autoridad politjca y medjarife el 
P;¡go de cieda cantidad. Ley 1 1, tito 3o, lib. 7, 
1ro('. Bec. , 

GANA DERIA. La copia ele ganado; y la 
crianza, grangcria ó tráfico de ganados. Véase 
lUe.lla. 

GANADO. El conjunto de brstias mansas 

de una especie que se apacientan ó andan reu
nidas; como ganado ovduno, cabrío, vacuno 

y otros. Llámase ganado mayor el que se 

compone de calJczas ó reses mayores, como 
bueyes, yeguas, mulas, &c.; y gallado me
llar el que se compone de reses ó ca JJ('zas me

nores, como ovejas, cabras, &c. A las crías 

del ganado se da el nombre de ganado menu
do. Se dice ganado lradwman/e Ó merzilO el 
ganado de Jana que pasa (lesde las deh~sas Ó 

estrcmos en que p;¡sla, á las montañas para 
vcr;mear, Ó al contrario; y ganado es/ante ó 
riberiego el que permanece lodo el año en su 
suelo 'sin ir á husrar pastos en otro pals. V éa
se Alcaldes de la liteda, .Asociacloll gene
ral de ganaderos, Concejo de la filesta, 
Jifes/a, Caí'iaáa, Acotarnienlo, Pasto, Pas
ter, liton/es, Animales, Dail'o, Abigeo á 
hurto de ganados, U.w J USljf'uclo. 

GAI\Al\CIAS. Los hienes, intereses ó utí· 

ljdades que uno adquiere, ya trab:ljando Ó 

aplicándose á algun ramo de industria por si 
solo. ya formando sociedad con otros. Véase 

Socícda d.r P ecrtlio. 
GAI\AI"'~CIAl,ES. Dícese de los bicnes 

que se ganan Ce ; "";;(ntan (lur:mte el malrimo· 
nio. 'Y(;;lSr ¡lz'enes gananciales. 

GAl\CHO. :El que con maiía ó arte soli

cita á otro para algun fin; como el rufian, y 
e~prcia Imcntc el que seduce á los soldados pa
ra que :JJanclOnCn sus ]jancleras ó pasen al ser
vicio de otro principe, nacion ó partido. "To· 

(la persona (de cua Iqu iera clase, estado ó con

dicion (I(1e sea) que se aprehendiere y justifica

re ser gancho para tropa de olro príncipe. se 
le pondrá en consejo de guerra, y sufrirá )a 

pena de horca." Ord. del ejerc., ira!. 8, ti
lulo I o, arto 1 1 4. 

GAHA1\TE. El que se constifuye fiador 

en la ohservancia de lo que se promete en los 
tratados de paces ó comercio; - y el que se 

hace responsable de alguna cosa en favor de 

otro, ya sea para asegurarle el goce de una 
cosa que ofrece un objeto de utilidad, ya para, 

• • 
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libertarle de una deuda, gr:lvéÍmen Ó peligro. 
y éasc P/ador. 

I 

GARAJ\TIA. El acto de afianzar lo esti-
pulado en los tratados de paces ó comercio;
la cosa con que se asegura el cumplimiento de 
lo pactado; -la obligacion del garante;
y en general toda especie de fianza. Véase Call
clan, Fianza r E\,iccioll. 
GAnA~Ú~\. El asno grande destinado 

para cubrir las yeguas y las hurras. Véase 

Caballos. 
GARFA. Cierto derecho que se exijia an

tiguamente por la justicia para poner guardas 

en las eras.· 
GAHITEHO. El que tiene por su cuenta 

algun garito; - y el que frecuenta y va á ju
gar á los garitos, es decir, <i los parages ó ca
sas donde concurren á jugar los tahures ó fu

lleros. Véase Juego. 
GAIUlOTE. Cierto género de suplicio ó 

pena de muerte que se ejecuta sohre un tahla
do ahogando á los reos con un instrumento de 
hierro aplicado él la garganta. Es ahora la úni
ca pena de muerte que impone la justicia civil 
ordinaria, por haber sido abolida la de horca 
en real cédula de 28 de abril de 1832: tr De
seando (dice el señor don Fernando VII) con
ciliar el último é inevitahle rigor de la justicia 
con la humanidad, y la decencia en la ejecu
cion de la pena capital, y que el suplicio en 
que los reos expian sus delitos no les irrogue 
infamia cuando por ellos no la mereciesen, he 
querido señalar con este hendicio la grata me
moria del feliz cumpleauos de 1.1 reina mi muy 
amada esposa i y vengo en abulir para sie~
pre en tOllos mis dominios la pena de muerte 
en horca; mandando que en adelante se ejecu
te en garrote ordinario la (Iue se imponga á 
personas del estado llano; en garrote vil la 
que castigue los delitos infamantes sill distin
cion de clase, y que subsista s('~un las leyes 
vigentes el g-arrote noLle para los que corres
pondan á la de hijosdalgo." Al garrote ordina
rio van los reos conducidos en caballería ma
yor y con capuz pegado á la túnica; al vil, en 
cahallería menor ó arrastrados, segun la sen
tencia, y con capuz suelto como le llevaban los 
reos de horca antes de abolirse; y al noble, en 
caballería mayor, ensillada y con gualdrapa 
negra: solo en este último caso puede enlutar
se el patíbulo, prévia licencia de Ja sala del 
crímen q(le puede concederla ó negarla. 

GASTADOR. El que disipa sus bienes. 
Véase P I'óc!igo. 

GASTADOR. En las condenas de presi
dio se llama así al que va destinado á Jos tra
bajos mas pesados, sin que pueda ser eximido 
de ellos. Véase Presidio. 

GASTOS. Véase Costas, Fanerales, lffe
joras, y Acreedor personal slÍzglllarmente 
privilegiado. . 

GASTOS DE JUSTICIA. Véase Penas 
de cámara. 

GE 
.. 

GE~IELOS. Los hermanos nacidos de un 
mismo parto, que mas comunmente se llaman 
mellizos. El primero que nació en un mismo 

. parto, es el que se reputa primogénito, y quien 
por consiguiente debe gozar de los derechos y 
preeminencias que como á tal le correspondie
ren: si no se sabe ni puede averiguarse quien 
nació primero, se habréÍn ele dividir entre ellos 
los derechos de primogenitura Ó mayorazgo; y 
si !tuhiesen nacido un varon y Ulla hembra, se 
considera en caso de duda que el varon nació 

. L . '">3 1') prImero. ~y 12, tlt • .), arto 7. 
GEwl0J\IAS. Entre .los romanos era un 

lugar de suplicio y exposicion en el monte 
Aventino, desde el cual eran precipitados los 
(lclincuentes condenados á esta pena; la cual 

cayó en desuso luego que cesaron las persccu-' 
ciones de los cristianos. 

GENEAI~OGIA. La serie de progenitores 
ó ascendientes de quienes uno desciende; ó bien 
el estado sumario de una casa ó familia, he
cho con referencia ;1 las partidas de nacimien
to, matrimoJJ.io y entierro, que son las que es
tablecen la filiacion y sucesiones, ó á otros tí
tulos auténticos que justifican dicha filiacion y 
]a poses ion de estado. Véase Arbol genea
lógico. 
GE~EARCA. Nombre anticuado que sig

nifica el que es cabeza ó principal de algun 
linage. 

G ENERACION. En la computacion de 
grados de parentesco es la procedencia que ca-
da persona tiene del tronco, ó JJien cada una 
(le las personas que en cualquiera línea salen 
{le la raiz cornun. Asi , ctlémdo se quiere saher 
cual es el número de grados que hay entre dos 
personas dadas, deben contarse las generacio
nes, esto es, las personas que proceden del 
tronco ó raiz comun, mas no la persona mis
ma del tronco, porque esta no se presenta ;Í la 
cabeza de la línea como una generacion, sino 
como fuente, orígcn y raíz de las generaciones. 

GENERAL. y éase Capi!all general. 
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GENERALES DE LA LEY. Las ta

chas señaladas por la ley ;i los testigos, como 
la menor eclatl , la amislacl el parentesco con las 

,lO partes, la enemist;Hl Ú Ollio h;lcia alguna de 
ellas, el interes en la caus;t. Véase IIlLerroga-

t · T . orlO y ,es!l{j"o. 
GENERAlADADES. En Aragon se lla

maban asi los derechos qne se pagaban en las 
aduanas, y aun las aduanas mismas; las cua

les eran administraflas por medio de diputados 
del reÍno fIue cuidaban del cobro y de la el is
tribueion de sus productos en el pago de los 
suelJos de los ministros reales, de los diputa
dos del reino, y de la guardia de infantería 
y caballería qlle estaba á disposicion del presi
dente de la real audiencia, como asimismo en 

el pago de censos, en reparos de puertos, ca
minos y edificios públicos, y en entradas y fu

nera les de reyes. 
GENTIL HO:\lBRE. Antiguamf'nte la 

persona qlle se despachaba al rey con algun 
pliego de importancia para darle noticia de al
gun buen suceso, corno la toma de alglllla pla
za, el arribo de alguna flota; - y ahora cual
quiera de los criados Cflle sirven al rey en la 
clase de caballeros. Estos disfrutaban antes 

del fuero de casa rr;t 1 que ahora está abol ido. 
GEn~IA1\L\. El dialecto ó modo de ha

hlar que usan los gitanos, lallrones y rufianes 
para no ser entendidos, adaptando las voces 
comunes ;Í sus conceptos particulares, é intro
(luciendo muchas voluntarias; - el amanceba
miento; - y la jllnta de comuneros que en el 
reinado del emlwrador CirIos V se levantaron 

en el reino de Valencia. 
GESTION DE 1\EGOCIOS AGENOS. 

Un cuasi contrato por el cual el que toma por 
sí mismo ti su cargo el cuidado y direccion de 
los negocios de una persona ausente, sin haber 
recibido poderes de ella, y aun sin su conoci
miento, queda obligado ;Í darle cuenta de su 
administracion con derecho á exigir los gastos 
legítimos que hubiere hecho. Véase A dr~illis
lracz'oll de bienes agenos sbz mandato del 
dueiiD, y Admillistrador volltlztarz'o. 

GI 

G TNET A. Cierto tributo que en lo antiguo 

paga han los ganados. 
GIRAR. Entre los hombres de negocios 

remitir las letras de cambio de unas partes á 
otras scO"un el interc.s que corre. 

ti 

TOMO IJ. 

GIHO. La circulacÍon de las letras de cam
bio. Véase Letra de cambio. 

GITA1\OS. Cierta raza de gentes errantes 
y sin dotnicilio fijo, que se cree ser orig·jnaria de 
J~g-ipto. Hay quien los ktce descendientes de 
los sacerdotes de Isis, fI'le hubieron de emigrar 
y esparcirse por el mundo cuando cesó el cul
to de su diosa. 

Once leyes prolijas con ocho notas contiene 
el título 1 G del libro 12 de la Novísima He
copilacion, espcdic1as sucesivamente por varios 
reyes desde los tiempos de don Fernando y doua 
Isabel, sin mas objeto que el de obligar á los 
gitanos;í fijar su residencia en aJgtl~ pueblo, 
dividirse y mezclarse entre Jos drmas vecinos, 
dedicarse ;i la labranza y cultura de los cam
pos, abandonar su traje, su nombre, su len

gua ó gerig'onza, y apartarse de la carrera 
de sus excesos y corrompidas costumbres. l .. an

zádose han contra ellos las penas de azotes, ga
leras, presidio, destierro del reino, corte de 
orejas, marca con hierro ardiente, cautividad 
ó esclavitud y aun la de muerte, para reducir
los y sujetar los á la vida reg'ular de los demas 
espauoles: se han dado para contenerlos y cas
tigarlos leyrs excepcionales y severas; y se han 

ordenado persecuciones, ú manera de monte
rias contra animales dañinos, para deshacer 
sus cuadrillas y obtener por la fuerza lo que 
no se lograba con las disposiciones de las le
yes. Pero despues de haber trascurrido tres si
glos y medio, los gitanos son siempre gitanos, 
con su nombre, su traje y su gerigonza, con 
su aversion al trabajo y su vida errante y sus 

tribus vagahundas y decidoras de la huena ven
tura, con su inclinacÍon irresistible al trato en 

compras y ventas de caballerías, recorriendo 
las ferias y mercados, dejando aqui y alli 
muestras singulares de su astucia y de sus enga~ 
ños que hacen reir á unos y lamentarse (í otros, 

apareciendo y desapareciendo en todas partes 
á manera de trasgos, y dando lugar con su 

conducta y prodigiosa mobilidad por poblados 
y despoblados á que se les atribuyan los robos, 

hurtos, y otros delitos que coinciden con su 
tránsito. No parece sino que ]a providencia los 

ha condenado á vivir sin propiedad, sin ho" 
gar, sin relaciones, y en perpetuo aislamiento 
de la soci eel ad en Ctl yo seno se a brj gan; y que 
son en vano los esfuerzos de los legisladores pa~ 

ra amalgamarlos y confundirlos con la masa 

del pueblo. 
Por pragmática-sancion de 19 de setiembre 

de 1783 (ley 11, tít. 16, lib. 12, ¡""'O"'. Rec.) 
SR 
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se declaró que los que se dicen gitanos no lo 
son por origen ni por naturaleza, ni proceden 
<le raiz infecta alguna; se prohilJió nombrarlos 

1 ]
• , 1 , 

con ¡as voces (e gItanos o casteila110S nuevos, 
bajo las penas de los que injurian ;1 otros de 
palabra ó por escrito; y se mando ti:dar y 1Jo1'
rae de ofIcio ó á pcticion de Fa !'te estas voces 
injuriosas y fals;ls en cualesquiera documentos 

eH (lue se hubieren puesto ó pusiercn.--Se !('s 1I 

ordenó avecindarse en los pueblos fIue elijie
ren, dejar su traje, lengua y modales, aplicar-
se él oticio, ejerLicio Ú ocupacion honesta, sin 
distincion de la labranza ó artes, no Lastando 
emplearse solo en la ocupacion de esqll ¡ladores, 
ni en el tráfico de mercados y ferias, ni menos 
en la de posaderos ó venteros en si tíos des
poblados; y ,l este efecto se les abriej'on las 

11 . l' 1 '] puertas oe os gremios, mu LJll(¡ose a os que 
contradijesen su admisinn por la primera vez 
en diez ducados, por la segunda en veÍnte, por 
la tercera en doble cantidad, y por 1a cuarta 
en privacion temporal de oficio. - Se dispuso 
tratar corno V<I~;OS y dar el mismo destino que 
el estos :1 los que habiendo dejado su traje, su 
lengua y sus costumbres, y fijado su domicilio 
no se hubiesen aplicado á oficio ni á otra ocu
pacion, aunque no fuera mas que la de jorna
leros ó peones de obras; pero contra los que 
no dejasen su traje, lengua y modales, y con
tra los que aparentando vestir y hablar como 
los demas españoles y aun elejir domicilio, con· 
tinuasen saliendo á vagar por caminos y des
poblados, aunque fuese con el pretexto de pa
sar á mercados)' ferias, se prescri !Jió la pena 
de sellarlos en Jas espaldas con un pequeuo 
hierro ardiente que llevase las armas de Cas
tilla, y para el caso de reincidencia ]a pena de 
muerte. Se exceptuó de las penas <Í los meno
res de diez y seis añus, hembras ó varones, 
quienes debian ser separados de la compañía 
de sus padres que no tuviesen honesta ocupa
cion, y ser destinados ,i aprender oficio en ca
sas de particulares ó en hospicios ó estalJleci
mientos de rnseñanza. A los auxiliadores, re
ceptadores, encubridores y protectores declara
dos de los gitanos que anduviesen vagando por 
¿¡espoLIados, ademas de las penas correspon
(lientes por ]a calidad del auxilio y excesos de 
los auxiliados, se les impuso la multa de dos
cientos ducados por la primera vez, cllatrocjcn
tos por la segunda, y hasta mil por la tercera, 
con aplicacion por terceras partes al fisco, juez 
y denunciador, debiendo los que no pudieren 
pagarla ser destinados por la primera vez á 

tres años de presidio, por la seg'uuda á seis, 
y por la tercera á diez. 

Se mandó de lluevo la ejecucion ele las dis
posiciones (le psta Im\~~n::; tica pUl' real c(:dllla 
de 1.0 de marzo de 1 737 ; se ordeno otra vez 
por el Glpiiu]o 3!~ de la instrtlccioll de corre

gidores de 15 de 111ayo de 1 788; se volvi(J :i 
encargar por real cédula de 22 de agosto de 
1814; y se recordó con ahincu por rcal orden 
de 1 1 de cnero de 1 82. 7. 

GI ... 

GLEBA. El cesped ó terron que se levan
ta con el ara(lo; -y por estension una tierra, 
fundo ó heredad. Llarn¡UKmSe aale/os ti!a gle
ba los esclavos que se cmple;¡]Jan en el cultivo 
de una tierra, permaneciendo siempre cn ella 
aunque lll.w!ase de dUCllO. 

GI.OS_A. I~a eS¡Jlicacion Ó intrrprclacinn (fe 

un texto de oscura ó de dificlI Itosa inteli!!l'llCi;¡; 
u 

-la nota que se pone en al;;llll insLrulIlu1lo 
ó libro de cllenta y razon para advertir la qLii
gacion á que está afecta ó hi pntecada alguna 
cosa, como una casa, un jl¡),o; -y la Ilota o 
reparo flue se pone en las cllentas <Í él l{)una 
partida de ellas. Alg-unos autores han Ilan!ado 
glosas ;i sus comentarios; pero este nombre e5-
t,í destinado principalmente á la espliG1cíon 
del derecho civil y canónico. Glosa es palabra 
griega que significa lengull. 

GO 

GOBERNACIO~ y GOBIEnl'\O. En el 
1en8'lIagc de nuestra antigua legislacion signi
fica lo mismo que alimento y sustento. El flle

ro viejo de Castilla (lfJes 2 y 3, til. !~) dice 
que ningun llUérfano menor de diez y seis ;/lios 
puede enagcnar sus cosas, si 11011/úer por go
'l'ernaclun &c., esto es, por alimentarse ;i SI 

mismo. "Si el padre ó la madre, dice el Fue
ro Pteal (ley 1, til. 8, lib. 3) vinieren ú po-
hreza en vida de los f:jcs, fluicr $('an casados 
qu ier non, mandamos qlle scg-und fuere su po·
del' de cada lino, fpU> gobierllc al padre t ;í la. 
madre, Ot:'osi mandamos fple si oviercn a 19:un 
hermano que f¡¡ere pobre, sean temIdos del 
g0¡,ernar: tt si el padre fí la madre moriere, 
los fijos gOi'ierllCll él (;lClllel que fincare: el si se 
casare, dcnle la meitad del goclcrno qllc1 an
te davan, é non sean tcnudos de g01~erllar la 
madrastra si non quisieren" Véase.A liawntos. 

GOBERNADOH ~HLITAn. ]~l gefc mí· 
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litar que con sujecion al capitan general de la 

provincia tiene mando y ejerce jurisdiccion so
hre todos los individlltls militares que existen 
en ]a plaza ó distrito de su carg'o. 

Conocen los g-()IH~rnadores militares de cual-
• r Ji tI' . qllIera la a (file comean os reglllll(:nlos por 

infnccicll de las órdenes de plaza ó contra la 
'1' 1 1 • 1 ] ,. 1 11 tra:~(l'l! H:ao, sPgu ['le al y serVIClO e e e a; de-

JJiClldo ser juzgados los reos, si el delito fuere 

de gravedad,. por el consejo de guerra, com,-
,1 . 1 1 1 ., pueStO <.e carntanes oc t(¡(jOS os rq;1I11lcntos 

de la guarnicion, y de calJitanes aOTep'ados al 
" l:' t:I 

esta(lo mayor de 1;] plaza no llabielldo suficien-

te lltímero de aquellos, y formándose en tal ca

so el proceso por lIIlO de los sargentos mayores 

d 
1· 1 • 

e el ¡c¡¡os C¡jcrpos. 

En los Ci'llllCneS comunes que no tengan co

ne~iml con el real servicio, entienden Jos go
bcm;¡dnrcs con dictúmen del al/dilor Ó asesor 

f:i)nt¡':l los individuos mili/ares fInc los hlllJie-
. 1 1 1 . 1 ' reD cn!lwl¡t o, excepto ( es( e sargento U!ClUSiVe 

aL:,j,¡ 'file delJen ser j!lzg'ados por los consejos 
r,,'::; !iil:'ÍOS de los regi tll ¡cuLos, y clesuc coronel 

incLlsivc arrilla que deben serlo por el capitan 
Eí'lH~;;:l con dict;íOlen del auditor ó asesor de 

;(Ui':'f'a de la provincia. 
f I 1 .. 
t",il.'; g0i)C'i'l1;}C ores conocen en primera ms-

t:uicia de todas las causas en (rile intervengan 
{'\:l nngeros transeuntes, con tal (lue sean de 

nqllcllas en fIue estos gozan del fuero militar, 

SP{:'!1l1 lo dicho en la palahra E:drallgero, 
11. ¡'I. 

"'\~ 1 J ~ 'l' . ~'i ¡ uc lOS go Jern;¡(!ores nu !tares teman an-

tes unido el mando poJitico y ejercian simul

t;íneamente la jllrisdiccion real ordinaria y la 

militar, dependiendo en cuanto á ]a primera 

(le las respectivas chancillerías ó audiencias del 

territorio: mas h;¡biéndose establecido por real 

decreto de 21 de élhl'il de 1831:- que la justi
cia se administre en primera instancia por los 

jueces letrados de partido, se dispuso por otro 

l'í'aI decreto (le 19 ele noviembre del propio 
aí'io la ccsacion de los gobernadores militares 

y políticos en el conocimiento de los negocios 

contenciosos, asi criminalrs como civiles, cor

respondientes :í la rc;d jurisdiccion ordinaria, 

{¡u~dando desde entonces la sustanciacion y fa

]Jo de dichos negocios á cargo de los alcaldes 

ITl;Jyores y corregidores letrados, que hoy se 
llaman jueces de primera instancia. Y éase Ja
rúrl¡cn'oll miNIar. 

GOZAn y GOZ A R. Expresion con que 

~c denota el contrato entre dos ó mas perso

na.s l)or el clIal se permutan las posesiones y 

alhajas s01amente en cuanto al usufructo, co

mo una viíla por un olivar. Llámase contrato 

de gozar y gozar, porque solo se traspasan mú
tuamente los cOlltratantes el goce de las cosas 
y no su propiedad ó dominio, Debe rejil'se este 
contrato por las leyes de las permutas, en 

cuanto le sean aplicables s~gun su naturaleza. 

Gil 

GRABADO. El arte que enstila á esculpir 
figuras, ornatos ó letras en láminas de metal 

ó troqueles, ó en piedras finas; y la misma fi
gura ó cosa (Iue se esculpe. LUmase gr:J1ado 
d,u!cc :; de estd:llpaS el que se hace en plan
C\útS eH~ co!Jre o tahlas de maJera; y grabado 

en hueco ó en fondo el que se ejecuta en tro

queJes de metal. en madera ó en picdras finas 
rara acuñar mcdal1as y fOl'm;¡r scflos, 

1. J\ingun trihunal puede nombrar para 
hacer la tasacion de un grabado á profesor al
guno que no sea de los ~prohados y cspresa
mente diputados para este fin por la academia 

de nohles artes. Véase _Academia de nobles 
artes. 

n, Esi,ct prohibido por las leyes, ha jo la 

pena de cincuenta ducados, grahar ó pintar pa

ra expen(]er al pülJlico imágenes sagradas y 
retratos del rey, reina y dcmas personas reales, 

sin que primero se hayan presentado los dibu

jos. á la academia de noLles artes para su exá
men y aprobacíon ó enmienda, Véase Acade~ 
mía de nobles arles. Por cédula de 3 de ma

yo de 1 8 o 5 (ley 4 1, arto 25, tít. 1 6, lib. 8, 
l.Yov. Rec.) se ordenó que los grahadores, sea 
de estampas ó de mapas, dehian presentar sus 

dibujos al juez privativo de imprentas para su 

aprobacion- 1\las por real decreto de 4 de ene
ro de 1834 se dispone en general, arto 28, 
que los ~Tabad()!'es no estarán obligados :1 pre

sentar sus d ¡ Lujos para tirar y vender sus es

tampas; pero que si alguna de estas ofell(]iese 
los respetos de nuestra sJgrada religion, ó el 
l)udor y la decencia, o los mi ramientos debidos 

á las personas de cualquiera clase, serán pro

cesados y castigados con arreglo á las leyes, 

adcrnas de la confiscacion de 1a ohra ; y que 
del mismo modo ser;tn tratados los expendedo

res de tales estampas, Tam}Jien serán procesa~ 

dos y castigados, cún arreglo á las Jeyes, segun 
dispone el arto 38, todos los que introdujeren 

(1e fuera del reino estampas, pinturas ó gra

bados en que se ridiculicen ú ofendan nllrstra 

religion y sus ministros y la moral, ó se vul-
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neren los altos respetos de la Jignl(lad real y 
su gobierno. 

Il!. Los dibujos, pinturas ó gra]Jaclos es
tan sujetos á las mismas reglas, calificaciones 

y penas que se prescrihen para los imprest's 
en la ley de 22 de octuhre de 1820 Y en la 
de 12 de fphrero de ~ 822 rest;:dJlc'cidas por 

real decreLo de 1 7 de agcsto ele 1836. Véase 
Lz'bertad de imprenta. 

IV. Las disposiciones vigentes sobre ]a 

propiedad de las ohras literarias dehen aplicar
se igualmente á la propiedad de las produccio
nes grabadas, porque siendo asi estas como 
aquellas fruto de la imaginacion y del elltendi

miento, merecen todas igual proteccion; de 
suerte que no solamente los autores de escritos, 
sino tálllbien los de composiciones de música, 
dibujos, pinturas, mapas ó ca rtas terrestres ó 

marítimas, y cualesquiera otras producciones, 
gozan del dered:o exclusivo de imprimir, reim

primir, esculpir, bTabar, mnltiplicar, publi
car y vender sus indicadas obras, y de perse
guir judicialmente á los que lo verificaren sin 
su licencia. Así se halla establecido en la le

gislacion ó en la jurisprudencia de todas las 
naciones: así lo está ~gualmente en los artícu

los 782 Y 783 de nuestro código penal de 
1822: asi lo dispone tambien con respecto á 
las composiciones musicales la real órclen de 9 
de mayo de 1 839 ' dando para ello razones 
que son estensivas al grabado de otras cuales
quiera producciones; y así lo dictan los prin
cipios eternos de todo derecho, aunque no hu
hiese leyes especiales. 

G Pu\CIA. V(;ase Carta de gracia. 
GRACIA. El heneficio, don ó favor que se 

nos hace sin merecimiento particular, benefi
cillm llobis gratis datlll71: y se usa especial
mente para designar la donacion, merced t con
cesion, dispensa de ley, privilegio otorgado 
por el rey, como igualmente el perdon ó re
mision que se concede á un delincuente, li

brándole de la pena que habia merecido. 
La ley 3, tite 32, Parte 7, hace distincion 

entre misericordia t merced y gracia. fl'fiserí
cordia propiamente es, segun ella, cuando 
el rey movido de piedad para con el reo, sus 
hijos ó familia, ó condolido de él á vista de 
su afliccion y desventura, le perdona la pena 
merecida: merced es el perdon que el rey con
cede al reo por el mérito de a 19un servicio 
que él ó sus ascendientes le hicieron; de modo 

que viene á ser una especie de premio: y la 
gracia no es propiamente perdon, sino un don 

gratuito que hace el rey, pudiendo con dere
cho excusarse de Lacerlo, si q1lisiera. 

Las gracias se conceden, segun las leyes 

49, 50 Y 51, tit. ! 8, Part. 3, por una de tres 
razones: I.

a por el hicn que de ellas puerJe 
resultar ;11 reino; como cuando se exime de 

pecho ó de portazgo á Jos que pueblan algun 
lugar ó fahrican un puente ó llacen otra obra 
en hCllcficio pühlico, ó cuando se lihra de tri
butos ó se da otra indemnizacion á los que re

cibieron algun daño en sus bienes ó en sus 
personas por causa de guerra ó tempestad, ó 
cuando se perdona á alg'unos malhechores por~ 
que hagan algun servicio de mucha importan
cia: -+ 2. a por la necesidad flue hay de hacer
las, á fin de evitar algun gran mal; como 
cuando se suelta t ó se perdona, ó se alza des
tierro, ó se permite la estraccion de cosas 

prohihidas , para alejar el peligro inmineute 
de revneltas intestinas, de represalias ó de 
guerra: - 3.a por el mérito ó los servicios que 
alguno lmhiese contraido ó estuviese en dispo
sicion de contraer en hien del Estado, en ra
zon de su valor, lealtad ó saber.== Véase lÍl
dullo'y Prz"uz"legz"o. 

GHACIAS AL SACAR. Ciertas dispen
sas de ley ó concesiones ue facultad, título o 
privilegio que se olorg~ill por el rey mediante 
cierto servicio pecuniario. I~lámanse gracia.\ 
al sacar, porque se pueden sacar Ú oLtenCl 
en virtud del servicio pecuniario, por con ira

posicion á otras que no se pueden conceder ni 
aun mediante servicio. 

J~as gracias al sacar y las cantidadrs con 
que ha de cOIltribllirse para su impetracion. 
est:m scriabdas en el real decreto de 5 ue agos

to de 1818 que trata de los medios de satis
facer la deuda del Estado. Con fecha (le 1 4-
de aLril de 1838 se sancionó y expidió sobre 

gracias al sacar la ley cuyas disposiciones son 
las siguientes: 

tI Art. 1.° El rey resuelve todas las ins
tancias sobre los objetos sigllientes; cnlanci
paciones; legitimaciones de los hijos naturales 
segun los define la ley primera, títulQ 5,°, li

bro 10 de la Novísima HecopilacioJl; di,~pcn~ 
5a de edad para administrar sus bienes; dis

pensas de ley para que las viudas que pasan 
á segundas mJpcias conserven la tutela; dis
pensas de exálllen ;i los ahogados para revali
darse de escrihJnos; suplemento de falta ele 
confirmacion de privilegios; dispensa de for

malidades en los o{iciob renunciahles; facult;Hl 
de nombrar teniente á los propietarios de ofi-
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CtOS pltblicos enag-enados; para examinarse en 

lugar distinto del designado por la ley lt orde

nanza; para que los clérigos puedan abogar en 
lo civÍI; y finalmente toda dispensa .que altere 
las condiciones reglamentarías de los citados 

oíicios y profesiones, ú otros semejantes. 

Art. ~.o Para conceder las gracias de que 

trata el artículo anterior, deher:ln concurrir 

motivos jlIstos y razonables justificados debi
d¿Ulicnte. 

Art. 3.° No se conceder~i dispensa de edad 

para ejercer oficios de escribano, procurador, 

m~dico, cirnjano, y otros de esta clase, ni la 

de LiS cursos acadélllicos y auos de práctica. 

Arlo 4.0 El gohierno no podrú. relevar á 

lo:; (ftle obteugan cllalcl'liera de las g-racias 

mencionadas del pago <le Jos derechos seuala

dos en los aranceles ó tarifas vigentes sin el 
concnrso de las córtes" 

Para llevar ;i e[('cio esta ley, y :i fin de 

que la j¡¡sti[lcacioll de los lllotivos que aleguen 

los solicitadores de las gT:ici:\s se verifique del 

m0i1o mas seg'nro y nH'llOS dilatorio y dispen

dioso, se sirvió S. \1. disponer por real ónlen 

de 1:) de abril dd mismo auo de 1838 la 

observancia de las reglas que siguen: 

1/ I.
a 1 .. 05 (IIIC soliciten al~ulla J.c dichas 

gracias ó dispensas, acudiréin directamellte á 

la andiencia territorial respectiva I presentando 
(~n ella la solicitud para S. J\!. y los documen

tos en CJlle la funden. 
2. a J.Jas instancias qne se presenten direc

t:lmcnte al gobierno, se d irig-irán por la se

cr<~taría de gracia y justicia hajo simple cu
Lierta ;í las ;!wlicncias correspondientes. I .. as , 
instancias ({tiC sean contrarias ú la citada ley, 
quedarún sin curso. 

') a 1 1"" . " 1 l' 't J...as au( lenc/as mr/glran as so lCl u-

des compremlidas en el artículo primero ele la 

misma ley al juez de primera instancia com

petente, el cual abrid. un espel1icnte informa

tiyo; oír;! por via de instruccion sin figura de 

juicio á las personas ó corporaciones que pue
(}an tener interés en el asunto; admitirá las 

justificaciones que los interesados ofrecieren; 

las recihi r;í en su caso de oficio, y Jevolverá 

á la audiencia el espediente original con su 

informe. 

4.a La alHlicncia, oye!1(lo al fiscal, exa
minar;í si el expediente se halla (lebidamente 

instruido; no est;illílolo, ampliarú conveniente

mente la instruccion; y cllando esta se halle 

completa, clevar;íigllalmcnte original el expe

diente al gobierno con la censura fiscal, infor-

TOMO JI. 
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mando por su parte lo que se le ofrezca y pa-
rezca," 

GB.ACIAS El\HIOUEÑAS. J_as dona-
"-

ciones excesivas que hizo el rey Enrique IV á 
sus favoritos, acosado de sus importunaciones, 

con grave dauo de los pueblos y menoscabo de 
la corona. V (;ase el tito 5, lib. 3, de la Novísi

ma Ilccopilacion. 

GBACL\S POI\TIFICIAS. Véase Bula. 
• GHACIOSA. J .. a costumbre Ó práctica in

troducida en los trihunales de Galicia en favor 

de los deudores ejecutados, y consiste en acce

der él que se re~illlyan á estos los bienes ven

didos en pública subasta, con tal que los recla

men dentro del término de treinta auos y apron

ten el importe de la venta y de los gastos que 
esta hubiese ocasionado. 

GUADO. El escalon ó paso de distancia 

que hay de un pariente á otro; ó bien, cada 

una de las generaciones que ha y desde el tron

co ó raiz comun de una familia hasta cada una 

de las personas (lue pertenecen éi ella. Cada 
generacion es pues un grado, y una série ó en

cadenamiento de grados forma una línea; á la 

manera que una série de gradas ó escalones 
forma una escalera. 

I. 1.a línea, que segun se ve, no es otra 

cosa que la série ó el órden de los grados Ó ge
neraciones ó bien de las personas que descien

den de lIna raiz ó tronco, se divide en recta y 
colateral. I~ínea recta es la série de gradfls 
entre aquellas personas que descienden sucesi
vamente una de otra; y se subdivide en des

cendiente y ascendiente: la primera es la que se 

forma bajando v. gr. del padre al hijo y á 
sus nietos; y la segunda la que se forma su

lJiendo v. g~'. del hijo al padre, del nieto al 

ahuelo, h1saLuclo, tátarahuelo y demas pro
genitores. IAnea colateral es la séric de grados 

entre personas (IUC proceden de una raiz co

mun, sin descender empero las unas de las 

otras; y se subdivide en igual y desigual: 

a(jllClla es la que abraza los parientes que se 

hallan igualmente <Estantes del gefe comun, 

CDmo dos hermanos, dos primos hermanos, 

&c.; y esta es la que contiene los parientes de 

los cuales el uno se halla mas próximo y el 

otro mas remoto (le la raíz, como el tia y el 

sohrino, d primo hermano y el primo segun
do, &c. Ley '2, tito 6, Parto 4. Véase Lz'nea. 

.; 

11. Como el matrimonio se prohihe á cier-

tos pa:'ientes y se permite á otros, y como las 

sucesiones se defieren por lo regular á los pa

rientes mas próximos, es indispensable cono-
59 . 
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C('f y deslindar con exactitud Jos grados de 
parentesco, pues por el número de grados es 
por donde se establece la proximidad que hay 
entre dos parientes cuando se trata entre ellos 
de contraer matrimonio, ó cuando se ventila 
el derecho á una herencia. 

IIl. ~las no se cuentan los grados del mis
mo modo para los matrimonios que para las 
sucesiones. Para los matrimonios se sigue la 
computacíon estahlecida por el derecho canóni- • 
co, y para las sucesiones la computacion esta
})lecida por el derecho civil. Ley 3, tít. 6, 
Parlo 4. 

IV. El derecho canónico hace la computa
cion de grados en la línea recta de asc'cndien
tes ó descendientes de la misma manera que el 
derecho civil; esto es, cuenta tantos grados 
cuantas son las generaciones, ó J)icn cuantas 
son las personas quitando la del tronco: In li
nea recta aseendelltillrn el desccl2dentillrn tal 
Slllll gradas, qzwl sllnl gcnerationes~' aul 
quol sllnl persona;, de quz'!ms flurcriLul', com
IJlltatis Ínterrnediis, dempto stípite. Si quie
res saber, 1)01' ejemplo, cuanto dista el t~iLara
huelo de Antonio que es el tronco, cuenta ta
(las las generaciones y encontrarás que son 
cuatro, ó hien cuenta las pcrsonas que son cin
co, y quitando la del tronco te resultarán cua
tro personas y de c.onsiguiente cuatro grados, 
como manifiesta la siguiente demostracion: 

4. Pedro. tátarahuelo. 
3. Juan •. . • hisabuelo. 
2. Dieo·o. n abucIo. 
lo Joacluln. o padre. 

Antonio. o tronco. 
1. Joaquin. o hijo. 
2. Diego. nieto. 
3. .T uan .. hiznieto. 

4· Pedro. tátaranieto. 

Aqui, como ves, Joaqzu"n est~i en primer gra
do con Antonio, Diego en segundo, Juan en 
tercero, y Pedro en cuarto, porque hay res-o 
pectivamente una, dos, tres y cuatro g'cncra
ciones , ó porque deducido el tronco que es An
tonio quedan en los respectivos casos una, dos, 
tres y cuatro personas. 

V. Tamhien en Ja línea colateral hacia 
antiguamente el derccho canónico la computa
cion de grados del mismo modo que en la línea 
recta, siguiendo en una y otra la propia re
gla, y conformándose sicmpre con el derecho 
civil; pero en los tiempos de san Gregorio es-

GR 
tableció que en la línea lateral dos generacio
ncs formasen un solo grado. En vista de esta 
clecision introdujeron los intérpretes (los reglas 
que dcspues fueron sancionadas por los papas. 

La primera regla es, que siempre que los 
parientes colateralcs se hallan ;í igual distan
cia del tronco comun, distan entre sí Jos mis
mos grados que cualquiera de ellos dista del 
tronco: Quot gradibTls qua:1.-Ú dllarlltn perso
narum, de fjllibus fjua:ritllr, distal á pro'x'i
mo commullí stl:uite, ti qua amb{E descel2-
dlUd, 101 gradiblls dútanl ínter se. Esta re
gla se comprenderá mejor con la demostracÍon 
que sIgue: 

Antonio, tronco. 

Joaquin .... hermano y hermana .... 1 grado .. María. 

Diego ........ primos hermanos ......... 2 gr ....... Lucía. 

Juan .......... pl'imos segundos .......... 3 gr ....... Carmen. 

Peoro ........ primos ter(:eros ............ 4 gr ....... Inés. 

Aqui, como ves, Joaquín est;i en o primer gra
do con JJlarz'a, porclue ambos distan un solo 
grado de Antonio su padre. ])¡'ego esui en se
gundo grado con Lucia, por(jllC ambos distan 
dos grados de .Antonio su ahuclo Jllan esi;; en 
tercer grado con Carmen, porque ambos distan 
tres grados de Antonio su ])isabuelo. Pedro 
está en cuarto grado con Incs, porque amJx)s 
distan cuatro grados de Alllon¡'o su t;itarahuelo. 

La segunda regla es, que cuando los colate
rales se hal1an á distancia desigual del tronco 
comun, distan entre sí tantos grados cuantos 
el mas remoto dista del trollco: QlIOt grad/
bus remotlor ex personÍs, de qru'lms quanlur, 
distal ti comrnzmí sllíJite, ti quo aTllb{E pro
:nrne descendltlll, tol grad/bfls distan! ínter 

se. Asi que, como ves en la demostracion de 
arriba, Joaquín dista ó está en seglmdo grado 
con Lucia, porque Lucia que es la persona 
mas remota dcl tronco Anto/lio, dista dos hTa
dos del mismo Antonio, aunque Joaqllin djst{~ 
de él uno solo. Descendiendo de estc mudo, el 
mismo Joaquín estci en tercer grado con Car
men, porque Carmen (1',e es la persona mas 
remota de Anto/lio, dista tres grados del pro
pio Antonio; y finalmente dicho Joaquín está 
en cuarto grado con I/l(:s, porclue In/s que es 
la persona mas remota de Antonío, dista (le 

este tronco cuatro grados. 
1\las es de observar aquí, que aunque de cs· 

ta manera se haga Ja computacion de grados 
para conocer si el parcntesco que media entre 
los que tratan de casarse es tan estrecho que les 
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impida pasar adelante en su proyecto; sin 
emhargo, para el efecto de obtener la dispen
sa en los g-l'¿ulos Je consanguinidad, clehen ma
nifestarse y cspresarse en las preces los dos 
grados, esto es , no solamente el g-rado mas re
moto sino talllhien el mas próximo al tronco, 
como esLt declarado por Pio V , U rballo YIII, 
ti Inocencia X. Asi es que, segun la demostra
cion de arriha, Joagllliz se dice ser pariente 
cOilsangu íneo de Lucia en primer graJo con 
segundo; de Carmell en primero con tercero; 
y de Inú en primero con cuarto. Del propio 
modo 1Jíego es pariente de Carmen en segun
do C011 te l'Cero, y de files en segundo con cuar
to. Juan asimislIlo es pariente de Incs en ter
cero con cuarto. Lo ([Ile se dice de los varones 
con respecto á las hembras, debe entelidersc 

igualmente de las hembras con respecto á los 
varones. 

VI. I.Ja compti/;lcion civil, esto es, la ma

nera con (Iue el dercdlO civil cuenta los grados 
del parentesco, es mas sencilla que la computa
cÍon canon¡ea, porque sigile una misma regla 
(~n ludas las ]Jlleas, asi en la colateral Ú oJJli
ella, sea igual ó desigual, como en la recta, 
contando siempre tautos grados corno genera
ciones, ó como' personas hay quitatla la del 
tronco; á cuyo efecto, en las líneas cobterales, 
se sube al tronco comun desde el pariente de 
un lado, y luego se baja hasta el l'ariente del 
otro lado, al paso que segun el derecho canó
nico 5010 se sube y no se baja: In linea agua
ti jas cz>¡le u!rumr¡lle lallls llumerat; j1lS ca-
1l01lz'Clllfl llllltTll t flnl flTll.' In lzizea Í1w'r¡UQ lz'jus 
CI~I:l'¡e c!z'am u!rllmglle lalllS llumeral; jl/S ca-
1l0lll'Cllm non nLi IOllgz'ssz'fIlum. De a(lui resul

ta (lue por la COlllp¡ltacion civil se duplican 
los grados en la linea colateral, de mouo que 
nunca en ella calJe primer grado. Asi es (lue 
(los hermanos estan por el derecho civil en se
gundo grado, el tia y el sohrino en tercero, los 
primos hermanos en Cllarto, los primos segun
dos en seslo, los primos terceros en octavo, y 
asi sucesivamente, mientras que por el dere
cho canónico estan, como hemos visto, los her
manos en primer grado, el tia y el sobrino en 
segundo, los primos hermanos en segundo, los 
primos segundos en tercero, y los primos ter
ceros en cuarto. Leres :-1 y 4, tz'!. 6, ·Part. 4. 
La razon de la (1 i ['erencia consiste en que el 
derecho canónico computa los grados por cau
sa del matrimonio, en el cual se requieren vos 
personas para constituir grado; y el derecho 
civil los computa por causa de la he reneia ó 
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suceswn, en la cual hasta una sola persona 
próxima en grado. 

YII. El orden de la eomputacion de gra
dos establecido por el derecho civil se ha de 
observar en cuanto á las sucesiones heredita
rias no solo en los tribunales seculares sino 

tamLien en los eclesiásticos; y por el contrario 
el órden de la computacion de grados estable
cido por el derecho canónico se ha de observar 
en cuanto á la celebracion de los matri~onios 
no solo en los tribunales eclesiásticos sino tam
hien en los seculares. 

VIII. Todo lo dicho se entiende de la com
putacion de grados de consangu inidad. En la 
afinidad no hay propiamente grados, porque la 
afinid;nl no nace de la generacion sino del ma
trimonio. Sin emJJargo, por analogía se esta
lJlecen igualmente grados en la afinidad, y se 
cuentan del mismo modo que en la consangui
nidad , considerando á los cónyuges hasta cierto 

punto como una misma persona. Véase A ji-
• 7 d nIeta. 
G nADO. Caela una de las diferentes ins

tancias que puede tener un pleito; y asi se di
ce; en grado de apelacion, en grado de revis
ta, &c. 

GPtc\DO. El título honorífico de 1achiller, 

licenciatlo, maestro en artes ó doctor en algu
na facultad ó ciencia, obtenido en alguna uni
versidad. Y éase Doclor. 

GTIADUACION DE ACREEDORE& 
La clasificacion y arreglo que en concurso de 
acreedores se hace judicialmente del lugar , ór
den y grado que cada uno de ellos debe ocu
p:lr segun la naturaleza de sus créditos para 
ser pagado de los hienes del deudor comun. 

I __ a gr:,duacion de acreedores se hace forman

do seis clases.--En la primera se colocan todos 
los que vienen con derecho de dominio. Véase 
A creedor propietario. - En la segunda los 
. 1 "1 . 1 'T ' A i sm2,"u armente pnVI eglaaos. case cree e. or 

personal singularmente pri,'z'legz'ado.-En la 
tercera los hipotecarios privilegiados. Véase 
Acreedor hipotecario pril.'ilegiado, Arrenda
tario, §. I, Dote y Fisco.-En la cuarta los 
hipotecarios ordinarios ó no privilegiados. V éa
se Acreedor hipotecario ordinarz'o.- En la 
qlll'nta los personales privilegiados. Véase 
A creedor personal simplemente prú'z'legiado. 
-" - ]~n b sesta los personales ordinarios ó no 
privilegiados. Véase Acreedor personal sim
ple zí ordinario, Acreedor personal escritu
rario, Acreedor personal quirografario, y 
Acreedor personal 1)erbal. Véase tambien 
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Ac'reedor, Acreedor p/gnoraticio ó prenda
tario, Acreedor hereditario, Acreedor soli
darÍo, Acreedor testamentario, G'eSiOll de 
bienes, J Concurso de aCl'eed¡)!"es. 

GIL-\DUAC(O~\ HE ACHEEDOHES 
]~N EL CO\U~HCIO. El código de comercio, 

hablallLlo de las quiebras, divide los acreedo

res en cuatro clases: en la primera quiere sean 
comnrendiclos los acreedores -con derecho de 

1, • , 

dominio: en la serrmula los hinotecarios por o .i. 

la ley ó por contrato: en la tercera los es-
criturarias; y en la cuarta 'los comunes; ar
l/culo 1 1 23. 

Primera clase. Son acreedores de domi
nio, por reg·la general, las mercaderías, efec

tos y cualquiera otra especie de bienes (Iue exis-
tan en la masa de la quiebra, sin haberse 

trasferido su propiedad al qucbradü por un tí
tulo legal é irrevocable; y especialmente per
tenecen á esta clase: - 1.0 Los bienes dotales 

que se conservaren en poder del marido de los 

que la nmg'er hubiere aportado al matrimonio, 
constando su reciho por escritura pública de 

que se haya tomado 'fazoa en e~ regi'stro públi

co y general de ~ol11ercio de la provincia:-

2.
0 Los bienes parafernales que la l1luger hu

lJiere adquirido por título de herencia, le~'ado 
Ó donacion, ya se hayan conservado en b for

ma que los recibió, ó ya se llayan subrogado 
é invertido en otros, con tal que se haya cum

plido la misma f.ormalidad en las escrituras 

por donde conste su adqaisicion: - 3.° Cual-
. . 1 ]. r h qUIera espeCIe e e JleneS y clectos que [;e .u-

hieren dado al quebrado eH (lCl;;;sito, at1minis

tracion, art'rn(brl1ienlo, alcJuiler ó usufructo:- ... 

4·° Las mercaderías (Ine tuviere el queiJraao 
en su poder por ccmision de comp~'a, venta, 
tránsito ó entrega: - 5.° Las letras de camhio 

() pagarés que se hu hieren remitido al (pl~hrado 

para su cobranza sin endoso ó esprrsiun de va

lor que le trasladára su propidad, y las que 
hubiese adqui riJo por cueuta de el! ro, libradas 
ó endosadas directamente en favor del comi

tente : -- 6.° Los caudales remitidos al quebrado 

fuera de cuenta corriente para entregarlos ;i 
persona determinada en nombre y 1101' cuenta 
de] comitente, ó para satisfacer ohlig-acionl's cn

yo cumplimiento estuviese designado al domi

cilio del quebrado :-7.° Las cantidades (lue se 

estuvieren debiendo al quebrado por ventas qlle 
hubiese hecho de cuenta agena, y las letras ó pa

garés de la misma procedencia C['le obren en su 

poder, aunque no estcn estendi;b.s e~l favor del 

dueño de las mercaderías vendit1as, siempre que 

se pruebe que la obligacion procede de ellas, y 
qlle existian en poder del quebrado por cuenta 

del propietario, para hacerla efectiva y remitir

le los fondos á su tiempo, lo cual se presumirá 

de derecho, si no estuviese pasada ]a partida 
en cuenta corriente entre allllJos: - 8. o Los 

gÚ1eros vendidos al quebrado ;i pagar de con

tado, cuyo precio ó parte de d no llllbiesc sa
tisfecho, Ínterin sU]Jsislan embalados en los al
macenes del quebrado, ó en los términos en 

que se hizo la entrega, y en estado de distin

guirse específicamente por las marcas y números 
de los fardos el hultos:-9'0 lJas lIlercaderías 

que el quehrado hubiere comprado al fiado, 
mientras !la SP le llUhiese IH'cho la entrega ma
terÍal ele ellas en sus ahll:~cell(,s ó en el paraje 

convenido para hacerla, ó (ll1e despw's d(~ car-

ga(las de órden y por cuenta y riesgo del com
prador se' le hubiesen remitido las cartas de 

, 1 . . ') porte o os COCOClt1l¡Clllo,';: arls. 1 1 1,) J 1 1 J 4. 
1'\/dos los híc~les ele {'~,ja pri 11 l(' !'a cla:;e (I(,J)('n 

])oncrsc ,t di~1)oslcioll de sus leg;ílilllos (l(¡{'t:os, 
1. <-

precediendo la prucJJa y el n'cOllocilHielllo de 
Sil del'pcllo en la junta de acrre(lo!'('s, 6 por 

sentencia. que hJya causado ejeClllori;¡; l)(,i'o ('11 

los casos de les p;ina[os 8.° y ~).f) pucde!) 1()~, 
slE<1Ícos retener los glincros cOlllpr;¡dos, Ó re-

clamados para ]a masa, pagando su precio al 
,,en(1e<-101': arls. 1 1 13 Y 1 1 14. 

Segllnda cla,~e. Del p~'()(lucto (le Jos drmas 
hienes de la cl'liehra, hecha que sea la deduc-

cion de las pertenencias de los acreedores con 

título ele dominio,' clclJen ser pag'ados con pre
ferencia les acreedores pr;,i!í'giados con 1;l

poteca legal ó conycncionaJ 1 gTadll;ílldo'sc e11n
gar de su prt'1;¡CiOll ]'l',spcctiY:l por pJ de la fc-

1 1 1 "1· . ••. 1 1 l' ella (¡e caGa pnvJ ,eg'lO, SIll peJ']ulclO (e {) ms-

puesto en cuallto á las naves por el art. :~ ~J 6 
del código, y de lo ({ue previenen bs leyes co-. 

munes sohre los créditos alimenticios y rcfac

clonarios que no procdan de operaciones mer.~ 
cantiles: a rl. 1 I I 5. Y útse .LYm'e. 

En la clase de acrcetlores hipotecarios 11J t!e 
entrar en su lugar y grado la lllug'!'r d(d (1(1e
hrado Dor los hicnps dota les consUlllÍ(los () ('nJ~ 

L ' -

genados al ti (' ¡¡ 1 po de la q"; (' b ra, y po ¡' ] as ar-
ras prometidas en la (\';(::';{(lI':1 dolal, que no e:;-. 

cpdan de la tasa 1 ('g';¡ 1. -' las eH tI caso de Ee~ 
1 •• 1 1 J' " 

gU!1na (fine Jr:l, (,nrante c. lI1!SIllO Illal rmlOnlO, 
no tiene derecho la llmg'('j' di,l q¡¡,d)i'ado';í re~. 
damar nUCY;WH'nte con 'l)l'cbcio;l III sin cIJa la 

1 
• 1 1 . 1 . 1 c;mtJ(!;t< estra u,a en su Javo!' lle a Jlta.sa (1t la 

primera quiehra por razon de dole consumido 

ó por arras; pero serú acreedora de C101ili¡lio ti 
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('ncuentra 'en la matriz sino una peCJllriia v('s~

nda con un líq!1ido trasparente.sin forma hllA. 
manA. ,Desde los quince á los CJez'nte dz'as, el 
C'rnhrion es' 10!.nhr~§tJ, _oh}ongo ~ abultado en el 
medio, obtuso de una e~tremidad y pnntiagu-

.. . . . . . 
00 de la otra, par~usco, algo opaco, de tres á 
cinco líneas de la .. -go, y de peso de dos. á tres 
granos. 

A .los trclata dias, es ya visihle la ca}Jeza; 
1;1 médula espinal' es la única' parte encefálica 

':, que puede diyisai:se; los párpados muy delga
dos 'tllbren los ojos, .que no, se ,presentan toda
vía, sino qmio dos, puntos negros.; dos . siniples 
;Ig'iljeros 'indican el,lüg'ar en que ma¿ tarde 
han de desarrollarse las orejas; la ~avidad 1:>0-. 
cal 'no está todavía'm:rrcada sino por unahen-
(1 ¡aura transversal; los miembros torácicos no 
existen sino ~n forma de' pezon~s ,ó granos; la • 

, clavícula y <;1 hueso, de' la m:mdíhnla inferior 
ofrecen ya cada' 11no cierto punto de osifica- • 
cion: descúh:'ense los primeros rasgos del co
l':;zon" de la aorta y de la .arteria pulmonar:, .' 
las meinbranas del einhl'ionpresentan carac-' 
,trJ'es ,nmy importantes; la caduca se pare«;e 
mucho á una veji'ga llena de un líquido de Ja • 
consistencia delalhúmen, ofreciendo .. bastante 
scmrjanza á una falsa membrana ppco cohe-' 
rente; el amnios ó zur~on está hlanoo, el, co- ' •• 
!'ion' presenta la f<,rJila de una mcnibrana opa.:
ca, gruesa, hori'9sa por de fu~ra.,' y erizada 
de vellosidades que ,mas tarde han -de' formar, 
la placenta: ,no hay toda~ía cuerda umhilical, 

,mas la vesíclIla que se llaUa en el lu.gar que 
lw 'de ocupar despues, se distingUe ya hást;ínte, , 
a..si como los vasos ónfalo--mesentéricos .. 

A los, C!l~rf!ht6:y. e;n~ dzin ,·~I -rmt-nó~ 
presenta el volumen de una grande abeja; su 
longitud es de once .~ doce lineas ~ y su peso de 
srCs á ocho (lracÍl1as;, se co~ocen ya. el ante
b;~zo, la mano, la pierna y 'el, pie; empjezan 
á osifi.carse ]~s apófisis de lasvértehras cervl
c;des; todos los demashuesos ofí'~cen t.amhien 
lJuntos ~ osificacÍon; se halla ya en el,estóma
go m~coni(Wl"e es entonces blanquizco; mué~~ 
transe d ciego y. su :l-péndice,; y ~l hígado ll}Uy 
yoluufinoso ocupa. Uila parte,del abdomen., 

A los dos meses, son perceptibles . los oe
<los ~le l~ lllano; se desarrollan los labios,. los 
párpados, la nar.iz y las orejas, como tam
hien los órganos geñit~les; se halla desenvrtel-· 
ta la arteria pulmonar; se descuh]!e el oIl'lcnio 
() redatio; y ya llOo pue(le habe'r duda sobre la 
existencia cle los alveolos y huesos maxilares. 
El feto tiene entón~cs' á ~~ menos dos pulga-: 

(las de ,longitu(l, y pesa ,alg<?mas de tina onza. 
A k,s 'tres meses, la cabeza es nlas ~ruesa 

. y pesada que el resto del cuerpo. "la pupila 
~stá. cerrada por la memhrana pupilar; la bo
ca es grande y ahierta; el cerebro, casi flui-. 

, <1'0, ofrece la consistencja' de la materia c~eo
sa; la plac~nta, que puede conoc~rse .m~y fa~ 
cilmente, cubre, casi .la mitad del .huevo; la 
cuerda UJ:lll)jlical se' íntrodu~e 'Por· cerca del 
puhis y tiep.~ la forma .de u~a· colanllla.torci-

. . da., El feto 'tiene cerca de cUatro pulgadas de 
largo, y pesa al' rededor de tres ,onzas ... 

. ,A l.os (:uatro m.eses, ocupan nlucho csp;t
cio las iuiüanelas y son ~nuy allchas las sulu-:-

, ras del cráneo; empiézase á distinguir lamem
brána pu'pila,r ;'la ··piel. comieriza á cuhrirs~ de 
~n .1igc¡o vello ;':los eabell?s s?n cortos, esc~sos 
y de color de lmo'; se o~lfican los huesecdlos 
del oido, y principian á, fonilarse las. alas de 
la nariz ;" són ra~ visibles las' hojillas del cere
Lelo; 'se, encuentra mcconió 'en, el origen ó raíz· 
de los intestinos delgados ; }Otf r~ñones muy v.o-

• lumip.oso..s estan. compuesto.s de qui,nce á diez y 
ocho ló~ulos c:tda uno, .y las cáJ1sulas supr.a
renales estari tan abultadas como los riñones, , ' 

En esta época es cuap.do se .suclen percibir los. 
germenes de los segundos dientes, excepto los 
,de la~ prim~ras muelas. El feto ha adquirido 
de seis' á' siet~ ,pulgadas · de longitud á los 
cuati,o IlIlCses. y ID(!diQ, Y su peso es de cilÍCO á 
siete onzas.. , • 
. ' A los cinco' meses, se .forman .I~s uñas; em
pieza á qsificarse el esternoni:e1 pubes· o{rece uB. 
punto oblonga -y--osificado; el calcánM prescnta 
UIl 'P4uto huesoso; el núcleo gelatinoso de los 
dieñtcs, se~uhre de algp.nas capas de esmalte;. 
muéstrase el surco longitudinal del cerebro; 
únese la pia-mater,.y la consistenciá . del cate",: 
helo es mayor que la del' cere~ro; los pul rilO- . 
nes son pequeños,. el corazon muy abultado, 
relativamente ;\los otros órganos, y la capa- , 
. cidad de las auríGulas.e~ igual á la de. l<.>s. ven- ' 
trículos; los testícufos' y .ova:rios esián situa
itos' casi. debajo de los riñ~nes. J .. a' longitud 
del feto es. entonces d~ 'ocho' á nueve, pul-:
gadas, y su peso de di6Z á d'()c~ o'nzas.' 

A los sei~ mese.$, se· ven tres 'ó cuatro 
puntos de ¿sifIcácion en el esternon., y uno en 
el astrrigalo: los putmones continúan siendo 

'pequeños, y el bronquio izqui~rdo es mas lar:':', 
'go y menos grue~oque el derecho; la vejiga 
de la hiel contiene una cort.a cantidad de flui
do seroso y sin COIOl~'; entOnces es, cuando em
pieza á formarse la substancia cortical de los 


